
 

Bogotá, D.C., 07 de diciembre de 2021 
 

Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ– CUNDINAMARCA (Reparto) 
Secretaria 
En su despacho 
-------------------------------------------------------- 
 
 Referencia:  Acción de tutela 
 Accionante:  EDUARDO RAFAEL MOLINARES BAUTE 

Representante Legal de FENDIPETRÓLEO 
 Accionado:  NACIÓN – MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA – 

   Dirección de Hidrocarburos                      
 

    Escrito de presentación de una acción de tutela 
 

SEÑOR JUEZ:  
 
EDUARDO RAFAEL DE JESÚS MOLINARES BAUTE, mayor de edad, vecino de esta 
ciudad, identificado con la cedula de ciudadanía número 72.172.966 expedida en la ciudad 
de Barranquilla (Atlántico), actuando en calidad de Representante Legal de la 
FEDERACIÓN NACIONAL DE COMBUSTIBLES Y ENERGÉTICOS – 
FENDIPETRÓLEO, identificada con el NIT No. 860.033.747-5, a Usted. Señor Juez, con el 
debido respeto me dirijo, con el fin de interponer una acción constitucional de tutela, 
prevista en el artículo 86 de la Carta Constitucional de 1991, y desarrollada por los Decretos 
Nos. 2591 de 1991; 306 de 1992; 1834 de 2015; 1382 de 2000; 1069 de 2015 y 1983 de 
20171, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, entidad 
representada en este acto por el Señor Ministro, Doctor DIEGO MESA PUYO y/o las 
personas que hagan sus veces en el momento procesal oportuno, y con el propósito de que 
se tutelen nuestros derechos constitucionales fundamentales, amenazados o vulnerados por 
su omisión, en la forma en que se expone en el desarrollo fáctico y argumentativo del 
presente documento. Se sustenta la presente actuación en los términos expuestos a 
continuación.  
 

I. PARTES E INTERVINIENTES 
 

1. Es parte accionante, el suscrito, EDUARDO RAFAEL DE JESUS MOLINARES 
BAUTE mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

 
1 ARTICULO 2.2.3.1.2.1. REPARTO DE LA ACCION DE TUTELA. Para los efectos previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 
de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o a 
la amenaza que motivare la presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme a las 
siguientes reglas:  
 
        (…) 
 

2. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o entidad pública del 
orden nacional serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los Jueces del Circuito o con igual 
categoría.  
 
(…).” (Las negritas y las subrayas son fuera de texto).  



 

72.172.966 expedida en la ciudad de Barranquilla (Atlántico), actuando en calidad 
de Representante Legal de la FEDERACIÓN NACIONAL DE COMBUSTIBLES Y 
ENERGÉTICOS – FENDIPETRÓLEO, identificada con el NIT No. 860.033.747-5 
(en adelante, FENDIPETRÓLEO).  

 
2. Es parte accionada la NACIÓN – MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, entidad 

representada en este acto por el Señor Ministro, Doctor DIEGO MESA PUYO y/o 
las personas que hagan sus veces en el momento procesal oportuno. 
 
 

I. PETICIONES DE AMPARO CONSTITUCIONAL 
 
Son las siguientes:  
 
PRIMERO. -  TUTELAR los derechos fundamentales vulnerados por parte del Ministerio de 
Minas y Energía como son DEBIDO PROCESO y PARTICIPACION CIUDADANA, en 
conexidad con los principios de PUBLICIDAD, TRANSPARENCIA, y SEGURIDAD 
JURÍDICA al realizar la publicación en la página web de la entidad por un término inferior 
al estipulado en el Decreto No. 1081 de 2015, modificado por el Decreto No. 1273 de 2020, 
ARTÍCULO 2.1.2.1.14. Publicidad e informe de observaciones y respuestas de los 
proyectos específicos de regulación expedidos con firma del presidente de la 
República”.  
 
SEGUNDA. -  Que, como consecuencia del anterior amparo constitucional, ordene a la parte 
accionada, señalar la fecha exacta de publicación en la página web de la entidad 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA de acuerdo con las reglas establecidas en el 
Decreto No. 1081 de 2015, modificado por el Decreto No. 1273 de 2020 para que se lleve 
a cabo la recepción de los comentarios y observaciones que sobre el proyecto de Decreto 
“Por el cual se adiciona el artículo 2.2.1.1.2.2.3.107.1. al Decreto Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Minas y Energía 1073 de 2015, en lo relacionado con la 
administración del Fondo de Protección Solidaria SOLDICOM”, tengan los Distribuidores 
Minoristas de Combustible del País. 
 
TERCERA. -  Teniendo en cuenta lo contemplado en el artículo 7° del Decreto 2591 de 
1991, solicito respetuosamente se decrete como MEDIDA PROVISIONAL y hasta tanto 
se resuelva sobre los derechos fundamentales aquí vulnerados, la suspensión del trámite 
relacionado con el Proyecto de Decreto: “Por el cual se adiciona el artículo 
2.2.1.1.2.2.3.107.1. al Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 
Energía 1073 de 2015, en lo relacionado con la administración del Fondo de Protección 
Solidaria SOLDICOM”, presentado por el MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, ello a fin 
de garantizar la protección de los derechos fundamentales vulnerados. 
 
QUINTA. -  Que a la sentencia de amparo constitucional se le dé cumplimiento inmediato.   
 

II. HECHOS 
 
Se relatan de la siguiente manera:  



 

 
1. El Fondo de Protección Solidaria - SOLDICOM, fue creado mediante la Ley 26 de 

1989 con el propósito de establecer una serie de disposiciones e indicaciones 
dirigidas a beneficiar a los Distribuidores Minoristas de Combustible Líquidos 
derivados del Petróleo, (Ley 26 de 1989, artículo 5º.) en el contenido de la norma 
se estipula claramente que las líneas de atención que se desarrollan desde este 
fondo se dirigen a todos los Distribuidores que resultan ser quienes aportan al fondo, 
sin distinción alguna y sea cual sea la agremiación, federación o seccional a la que 
pertenezcan, así las cosas, el legislador definió de manera clara en que deben ser 
distribuidos los recursos del fondo fijando, para tal efecto, los límites a los que deben 
someterse las autoridades al momento de reglamentar su reparto, y las personas de 
derecho privado (administrador) al momento de su ejecución.  

 
2. EL Fondo de Protección Solidaria - SOLDICOM, está conformado por recursos 

parafiscales que provienen del gravamen aplicado al distribuidor minorista de 
combustibles líquidos derivados del petróleo, que corresponde a un porcentaje del 
margen de rentabilidad que se retiene por cada galón de gasolina, los dineros que 
recibe son de carácter público y de obligatorio cumplimiento, de allí que su 
administración se cumple a través de un contrato suscrito entre el administrador y 
el MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA. 

 
3. En este orden de ideas, es aportante del Fondo de Protección Solidaria - SOLDICOM 

el Distribuidor Minorista de Combustibles líquidos derivados del petróleo que, en 
virtud del mandato legal establecido en el Artículo 8º, literal a) de la Ley 26 de 1989, 
y en el Artículo 1º del Decreto 3322 de 2006, se le deba retener el 0,5% del margen 
de rentabilidad por el distribuidor mayorista o por el tercero que distribuya gasolina 
motor corriente y/o extra. 

 
4. Por su parte FENDIPETROLEO, es una organización gremial que representa a nivel 

nacional los intereses de los empresarios distribuidores de combustibles y 
energéticos del territorio colombiano, el cual promueve la sostenibilidad del sector y 
contribuye al desarrollo social y económico del país. 

 
5. El Fondo de Protección Solidaria - SOLDICOM es administrado por la Federación o 

Federaciones de Distribuidores Minoristas de Combustibles líquidos del petróleo, a 
nivel nacional, que agrupen por lo menos el TREINTA POR CIENTO (30%) de ellos2 
función que actualmente cumple la Federación Nacional de Distribuidores de 
Combustibles y Energéticos - Fendipetróleo Nacional, agremiación que de acuerdo 
al contrato de administración suscrito con el Gobierno Nacional – Ministerio de Minas 
y Energía tiene la función del recaudo, manejo, administración, e inversión de los 
recursos provenientes de las contribuciones parafiscales del Fondo.  

 

 
2 Ley 26 de 1989 “por medio de la cual se adiciona la Ley 39 de 1987 y se dictan otras disposiciones sobre la distribución de 
combustibles líquidos derivados del petróleo”, Artículo 7º. El Fondo de Protección Solidaria, "Soldicom", será administrado por 
la Federación o Federaciones de distribuidores minoristas de combustibles líquidos del petróleo, a nivel nacional, que agrupen 
por lo menos el treinta por ciento (30%) de ellos, debidamente acreditadas ante el Ministerio de Minas y Energía. Los estatutos 
y sus reformas, para su funcionamiento, deberán ser aprobados por el Ministerio de Minas y Energía. 



 

6. Vale la pena indicar que si bien pueden existir dos Federaciones que pueden cumplir 
con las condiciones establecidas en el artículo 7° de la Ley 26 de 1989, el 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA no puede de manera inicua, establecer el 
mecanismo de selección de este o la forma en la que se administrará el Fondo de 
manera arbitraria, más cuando este es un tema que requiere reglamentación, por 
ello, es que el día 25 de junio de 2021, se presentó ante la Subdirección 
Administrativa y Financiera del MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA solicitud del 
control respectivo a las etapas precontractuales y contractuales adelantadas para la 
selección del administrador del Fondo de Protección Solidaria - SOLDICOM, ante los 
posibles vicios de ilegalidad en los que se vio inmerso el proceso de selección y 
contratación del administrador, cuando no existía un procedimiento reglado. 

 
7. El MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, expidió el proyecto de Decreto “Por el cual 

se adiciona el artículo 2.2.1.1.2.2.3.107.1. al Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía 1073 de 2015, en lo relacionado con la 
administración del Fondo de Protección Solidaria SOLDICOM”, sin respetar las reglas 
a través de las cuales debió garantizar la participación ciudadana con el objeto de 
recibir observaciones y comentarios. 

 
8. Teniendo en cuenta que se trata de un Decreto reglamentario, conforme a lo 

contemplado en el decreto 1081 de 2015 modificado por el decreto 1273 de 2020, 
la publicidad de este documento debe efectuarse en la página web de la entidad que 
lo lidere, por lo menos durante QUINCE (15) días calendario, con el objeto de 
recepcionar los comentarios y las observaciones que pueda realizar la ciudadanía, 
cuyo término que podrá ser inferior siempre y cuando, la entidad que lidera el 
proyecto de reglamentación lo justifique de manera adecuada y en todo caso ese 
plazo deberá ser razonable y ajustado a la necesidad de la regulación. 

 
9. El proyecto de Decreto fue publicado en la página web del MINISTERIO DE MINAS 

Y ENERGÍA sin justificación alguna por el término de CINCO (05) días calendario, 
plazo muy corto y violatorio de los derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO, 
a la PARTICIPACIÓN CIUDADANA, en conexidad con los principios de 
PUBLICIDAD y TRANSPARENCIA en el trámite de estos proyectos, coartando sin 
justificación alguna el acceso de los Distribuidores Minoristas de Combustible del país 
para presentar las observaciones correspondientes frente a este proyecto de 
Decreto.  

 
10. Que dentro del plazo señalando de CINCO (05) días calendario, la entidad 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA realiza la publicación del proyecto del Decreto el 
día Jueves 25 de Noviembre de 2021, pasadas las 09:00pm, según consta 
en el documento en Excel bajo el nombre Administración del Fondo de 
Protección Solidaria SOLDICOM-2511-3011, el cual fue creado tan solo a 
las 08:56pm de ese mismo día, hecho con el cual limitan la participación 
ciudadana y acceso de la información, esta evidencia se puede descargar y verificar 
mediante las propiedades del documento en su fecha de creación en la dirección 
electrónica: 



 

 
https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24316487/Administraci%C3%B
3n+del+Fondo+de+Protecci%C3%B3n+Solidaria+SOLDICOM-2511-3011.xlsx 
 
Lo cual es totalmente contrario a lo expresado por el MINISTERIO DE MINAS Y 
ENERGÍA cuando señalan que el plazo es desde VEINTICINCO (25) HASTA EL 
TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE 2021, a saber: 
 

 
Fuente: Certificación de publicación, informe de comentarios Grupo de Gestión de la 

Información y Servicio al Ciudadano MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA –  
Radicado No.: 3-2021-023869 

 

11. Ahora bien, dentro del contenido de la norma se encuentra reglamentada una 
excepción a fin de que no se publiquen los proyectos en este plazo, es importante 
señalar que para que se dé lugar a la misma, el MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 
quien es la entidad encargada del proyecto de Decreto debe justificar el término 
menor para la presentación de dichas observaciones, situación está que no se 
cumplió por parte del MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA transgrediendo los 
derechos fundamentales antes señalados e incluso con violación directa de la norma 
tanto del decreto 1081 de 2015 modificado por el decreto 1273 de 2020. 

 
12. Cabe señalar que en virtud del principio de participación que rige las actuaciones 

administrativas, es obligación de las autoridades promover y atender las iniciativas 
de los ciudadanos, organizaciones y comunidades encaminadas a intervenir en los 
procesos de deliberación, formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión 
pública. 

 
13. Finalmente, y aunado a lo anterior es importante señalar que la Ley 1437 del 2011 

dispone el deber de las autoridades de informar al público de proyectos específicos 
de regulación y la información en que se fundamenten, con el objeto de recibir 
opiniones, sugerencias o propuestas alternativas, de las cuales dejará registro 
público. 

 
 

https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24316487/Administraci%C3%B3n+del+Fondo+de+Protecci%C3%B3n+Solidaria+SOLDICOM-2511-3011.xlsx
https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24316487/Administraci%C3%B3n+del+Fondo+de+Protecci%C3%B3n+Solidaria+SOLDICOM-2511-3011.xlsx


 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

1. Procedibilidad de la acción de tutela y derechos fundamentales vulnerados  
 
Conforme al artículo 86 de la Constitución Política, al Decreto 2591 de 1991 y a la 
jurisprudencia constitucional, en general, los requisitos de procedibilidad de la acción de 
tutela son los siguientes: (i) legitimidad activa y pasiva; (ii) inmediatez; (iii) subsidiariedad 
y (iv) vulneración o amenaza de un derecho constitucional fundamental. 
 
En el presente caso, se verifica el cumplimiento de los siguientes requisitos, así: 
 

1.1. Legitimidad Activa y Pasiva 
 

El artículo 86 de la Constitución Política señala que toda persona, natural o jurídica, tendrá 
la acción de tutela para obtener la protección de sus derechos fundamentales afectados o 
amenazados por la acción u omisión de una autoridad pública o de los particulares, en los 
casos que determine la ley.  
 
En este sentido, conforme a lo señalado por la jurisprudencia constitucional y el artículo 86 
de la Carta Política, la formulación de la acción de tutela debe cumplir con la exigencia de 
que quien solicite el amparo se encuentre legitimado en la causa para presentar la solicitud 
de protección de sus derechos fundamentales, es decir, que el derecho cuya salvaguarda 
se invoca sea un derecho fundamental en cabeza del demandante y no, en principio, de 
otra persona. De igual forma, la acción de tutela se debe dirigir contra la autoridad pública 
o el particular cuya acción u omisión represente la amenaza o vulneración de los derechos 
fundamentales, para que se conforme el contradictorio con quien goza de legitimación 
pasiva. 
 
De esta forma, en el presente caso, se tiene acreditada la legitimación activa del accionante, 
toda vez que actuó tanto en calidad de representante legal de la FEDERACIÓN NACIONAL 
DE COMBUSTIBLES Y ENERGÉTICOS – FENDIPETRÓLEO, y en representación de los 
intereses de los Distribuidores Minoristas de Combustibles que conforman esta Federación, 
por lo tanto me encuentro legitimado para invocar la protección de los derechos 
constitucionales fundamentales DEBIDO PROCESO y PARTICIPACION CIUDADANA, 
en conexidad con los principios de PUBLICIDAD, TRANSPARENCIA, y SEGURIDAD 
JURÍDICA. 
 
NACIÓN – MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, entidad representada en este acto por el Sr. 
Ministro, Doctor DIEGO MESA PUYO y/o las personas que hagan sus veces en el momento 
procesal oportuno, se encuentra legitimado por pasiva, toda vez que fue la entidad que 
expidió el proyecto de Decreto “Por el cual se adiciona el artículo 2.2.1.1.2.2.3.107.1. al 
Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía 1073 de 2015, 
en lo relacionado con la administración del Fondo de Protección Solidaria SOLDICOM”, sin 
respetar las reglas a través de las cuales debió garantizar la participación ciudadana con el 
objeto de recibir observaciones y comentarios.  
 
 



 

 
1.2. Inmediatez 

 
El artículo 86 de la Constitución Política establece que la acción de tutela es un instrumento 
judicial, preferente y sumario, para solicitar la protección inmediata de los derechos 
fundamentales de las personas, cuando aquellos resulten amenazados o vulnerados por la 
acción u omisión de las autoridades públicas y excepcionalmente de los particulares. 
 
En este sentido, la jurisprudencia constitucional ha señalado que si bien la acción de tutela 
no cuenta con un término de caducidad dentro del cual deba ser ejercida, la misma no 
puede solicitarse en cualquier momento sin atender al momento en la que ocurrió la acción 
u omisión que originó la violación o amenaza de los derechos fundamentales de que se 
trate. Por tanto, se ha exigido que la acción se promueva oportunamente, esto es, en un 
término razonable, después de la ocurrencia de los hechos que motivaron el agravio de los 
derechos, porque de otra forma se desvirtuaría el propósito mismo de la acción de tutela, 
cual es, como ya se indicó, proporcionar protección urgente o inmediata a los derechos 
fundamentales cuando se amenacen o vulneren. 
 
En razón a que la vulneración a los derechos constitucionales fundamentales DEBIDO 
PROCESO y PARTICIPACION CIUDADANA, en conexidad con los principios de 
PUBLICIDAD, TRANSPARENCIA, y SEGURIDAD JURÍDICA, los cuales fueron 
vulnerados por la parte accionada por la publicación del proyecto de Decreto “Por el cual se 
adiciona el artículo 2.2.1.1.2.2.3.107.1. al Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía 1073 de 2015, en lo relacionado con la administración del 
Fondo de Protección Solidaria SOLDICOM”, sin respetar las reglas a través de las cuales 
debió garantizar la participación ciudadana con el objeto de recibir observaciones y 
comentarios de este, así las cosas, la acción de tutela resulta ser el mecanismo judicial 
idóneo y eficaz para proteger la amenaza o vulneración de los derechos de la parte 
accionante.   
 
 

1.3. Subsidiariedad 
 

Según informan los artículos 6° del Decreto 2591 de 1991 y 86 de la Constitución Política, 
la acción de tutela solo procede, como mecanismo definitivo, cuando el afectado en sus 
derechos fundamentales haya agotado todos los medios de defensa judiciales o no cuente 
con un recurso judicial para protegerlos, teniendo en cuenta que debe valorarse la eficacia 
e idoneidad de los recursos para el solicitante en el caso concreto; y, como mecanismo 
transitorio, cuando no obstante la existencia de recursos alternativos de defensa judicial, el 
accionante se encuentre ante la inminencia de un perjuicio irremediable. 
 
Conforme a lo anterior, tenemos que el caso sub examine no existe en el momento otro 
medio idóneo a través del cual sea posible evitar la vulneración deprecada de allí que la 
tutela en este caso resulta ser el único medio judicial para la protección de los derechos 
fundamentales alegados de manera definitiva.  
 

 



 

1.4. Vulneración de derechos constitucionales fundamentales 
 
Como se acreditará en los acápites subsiguientes el Ministerio de Minas y Energía habría 
incurrido en vulneración a los derechos constitucionales fundamentales DEBIDO 
PROCESO y PARTICIPACION CIUDADANA, en conexidad con los principios de 
PUBLICIDAD, TRANSPARENCIA, y SEGURIDAD JURÍDICA al realizar la publicación 
en la página web de la entidad por un término inferior al estipulado en el Decreto No. 1081 
de 2015, modificado por el Decreto No. 1273 de 2020, “ARTÍCULO 2.1.2.1.14. Publicidad e 
informe de observaciones y respuestas de los proyectos específicos de regulación expedidos 
con firma del presidente de la República”.  
 
Dado que ya se estableció la procedencia de esta acción constitucional, a continuación, se 
hará referencia a la vulneración de los derechos DEBIDO PROCESO y PARTICIPACION 
CIUDADANA, en conexidad con los principios de PUBLICIDAD, TRANSPARENCIA, y 
SEGURIDAD JURÍDICA. 
 

1.4.1 VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO POR DESCONOCER EL TERMINO, 
LAS INDICACIONES Y REGLAS ESTABLECIDAS EN EL DECRETO 1081 DE 
2015, MODIFICADO POR EL DECRETO 1273 DE 2020. 
 
1.4.1.1. Debido Proceso Administrativo 
 

El debido proceso es un derecho de raigambre constitucional previsto como tal desde la 
Constitución Política en su artículo 29, a través del cual “toda clase de actuaciones judiciales 
y administrativas” deben desarrollarse con respeto de las garantías inherentes al derecho 
fundamental del debido proceso, de conformidad con este texto de alto nivel, el debido 
proceso tiene un ámbito de aplicación que se extiende a todas las actuaciones, 
procedimientos y procesos administrativos que dispongan consecuencias para los 
administrados. 
 
Debido a su importancia superior la Corte Constitucional en sentencias de revisión de 
acciones de tutela3 como de control abstracto constitucional4 determino de forma constante 
el contenido y alcance del derecho consagrado en el artículo 29, así las cosas, desde sus 
primeros pronunciamientos ese Tribunal Constitucional5 consideró que es “debido” todo 
proceso que satisface los requerimientos, condiciones y exigencias necesarias para 
garantizar la efectividad del derecho material, conforme a ello, afirmó que es un pilar 
esencial del Estado de Derecho y un derecho fundamental de aplicación inmediata vinculante 
para todas las autoridades tanto judiciales como administrativas, en la medida en que tiene 
como fin proteger a las personas de arbitrariedades amparadas en el ejercicio del poder. 
 

 
3 Corte Constitucional Sentencias T-442 de 1992 M.P. Simón Rodríguez Rodríguez, T-386 de 1998 M.P. Carlos Gaviria Díaz, T-
1013 de 1999 M.P. Alfredo Beltrán Sierra, T-1739 de 2000 M.P. Cristina Pardo Schlesinger, T-009 de 2000 M.P. Eduardo 
Cifuentes Muñoz T-982 de 2004 M.P. Rodrigo Escobar Gil, T-500 de 2011 M.P. Luis Ernesto Vargas, T-171 de 2014 M.P. Jorge 
Ignacio Pretelt Chljub. 
4 Corte Constitucional sentencias C-640 de 2002 M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra, C-1189 de 2005 M.P: Humberto Antonio 
Sierra Porto, C-085 de 2014 M.P. Alberto Rojas Ríos. 
5 Corte Constitucional sentencia T-001 de 1993 M.P. Jaime Sanin Greiffenstein. Reiterado en sentencias T-345 de 1996 M.P. 
Eduardo Cifuentes Muñoz y C-731 de 2005 M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, C-242 de 2010 M.P. Mauricio González Cuervo, 
entre otras. 



 

Así se pronunció la Corte Constitucional en la sentencia T-928 de 2010, donde señaló que:  
 

“Refiriéndose específicamente a la naturaleza del derecho al debido proceso 
administrativo, la jurisprudencia de esta Corporación lo definió como “(…) la 
regulación jurídica que de manera previa limita los poderes del Estado y 
establece las garantías de protección a los derechos de los administrados, de 
modo que ninguna de las actuaciones de las autoridades públicas dependa de 
su propio arbitrio, sino que se encuentren sujetas siempre a los procedimientos 
señalados por la ley”. Así las cosas, el debido proceso administrativo se convierte 
en una manifestación del principio de legalidad, conforme al cual toda 
competencia ejercida por las autoridades públicas debe estar previamente 
señalada por la ley, como también las funciones que les corresponden y los 
trámites a seguir antes y después de adoptar una determinada decisión. Por lo 
tanto, se debe indicar que tal derecho no existe solamente para impugnar una 
decisión de la Administración, sino que se extiende durante toda la actuación 
administrativa que se surte para expedirla y posteriormente en el momento de 
su comunicación e impugnación.  
 
Al tener el proceso administrativo una concepción regida por actos 
independientes pero concatenados con miras a la obtención de un resultado 
final o acto definitivo que regule situaciones jurídicas concretas, podemos decir 
que cada acto, ya sea el que desencadena la actuación, los instrumentales o 
intermedios, el que le pone fin, el que comunica este último y los destinados a 
resolver los recursos procedentes por la vía gubernativa, deben responder al 
derecho fundamental del debido proceso. Pero como mediante el procedimiento 
administrativo se logra el cumplimiento de la función administrativa, el mismo, 
adicionalmente a las garantías estrictamente procesales que debe contemplar, 
debe estar presidido por los principios constitucionales que gobiernan la función 
pública que, como ya se dijo, son los de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad (artículo 209 Superior), los cuales deben 
respetar y acatar irrestrictamente los particulares que ejercen funciones 
administrativas .  
 
En forma adicional, es importante resaltar que en sentencia T-555 de 2010, la 
Corte explicó que la existencia del derecho al debido proceso administrativo, 
como mecanismo de protección de los administrados, se concreta en dos 
garantías mínimas, a saber: “(i) en la obligación de las autoridades de informar 
al interesado acerca de cualquier medida que lo pueda afectar; y (ii) en que la 
adopción de dichas decisiones, en todo caso, se sometan por lo menos a un 
proceso sumario que asegure la vigencia de los derechos constitucionales de 
contradicción e impugnación”. De esta manera, se busca garantizar el principio 
de publicidad de los actos definitivos que adopta la Administración y el derecho 
de defensa que le asiste a los administrados para que puedan controvertir las 
decisiones que les son adversas a sus intereses. Y es que el principio de 
publicidad se realiza a través de las notificaciones como actos de comunicación 
procesal, es decir, del derecho a ser informado de las actuaciones 



 

administrativas que conduzcan a la creación, modificación o extinción de una 
situación jurídica o a la imposición de una sanción.” (Se subraya). 
 

Resulta importante manifestar que esta figura también fue revisada por el Consejo de 
Estado, en cuyos pronunciamientos ha indicado que el debido proceso administrativo implica 
una serie de garantías que permiten el curso de un trámite previamente establecido en una 
Ley, Resolución o Decreto, esto con el respeto a los derechos de defensa y contradicción 
predicables por las partes y respecto de los cuales las autoridades estatales y administrativas 
se encuentran sujetas debido al principio de legalidad en todas sus actuaciones, esto dijo 
en una de sus sentencias:  
 

“El debido proceso es un principio constitucional según el cual toda persona 
tiene derecho a ciertas garantías mínimas, destinadas a asegurar un resultado 
justo dentro del proceso, y a permitir que el ciudadano tenga la oportunidad de 
ser oído y hacer valer sus pretensiones frente al juez. 
 
Así, entonces, las controversias que surjan en cualquier tipo de proceso 
demandan una reglamentación jurídica previa que limite los poderes del Estado 
e instituyan el respeto de los derechos y obligaciones de los sujetos procesales, 
de manera que ninguna actuación de las autoridades dependa de su propio 
arbitrio, sino que todas se encuentren sujetas a los procedimientos señalados 
en la ley o en los reglamentos. 
 
El debido proceso administrativo debe ceñirse no sólo al ordenamiento jurídico 
legal sino a los mandatos constitucionales. Se procura asegurar el adecuado 
ejercicio de la administración pública a través de la expedición de actos 
administrativos que no resulten arbitrarios ni contrarios a los principios del 
Estado de derecho. Ello en virtud de que “toda autoridad tiene sus competencias 
definidas dentro del ordenamiento jurídico y debe ejercer sus funciones con 
sujeción al principio de legalidad, a fin de que los derechos e intereses de los 
administrados cuenten con la garantía de defensa necesaria ante eventuales 
actuaciones abusivas, realizadas por fuera de los mandatos constitucionales, 
legales o reglamentarios vigentes6. 
 
En aplicación del principio del debido proceso, los administrados tienen derecho 
a conocer las actuaciones de la administración, a solicitar y a controvertir las 
pruebas, a ejercer su derecho de defensa, a discutir los actos administrativos y, 
en fin, a gozar de todas las garantías establecidas en su beneficio.”7 (Se 
subraya). 

 
1.4.1.2. Publicidad de los proyectos específicos de regulación expedidos 
con firma del Presidente de la República, conforme a lo señalado en el 
Decreto 1081 de 2015, modificado por el Decreto 1273 de 2020. 

 

 
6 Corte Constitucional. Sentencia T-1341 del 11 de diciembre de 2001 Magistrado Ponente Álvaro Tafur Galvis. 
7 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta. Sentencia del 24 de octubre de 2013. Proceso 
radicado número: 11001 03 27 000 2009 00026 00. Consejera Ponente: Carmen Teresa Ortiz de Rodríguez. 



 

Sea pertinente manifestar que conforme a lo señalado en el Decreto 1073 de 20158 el 
Ministerio de Minas y Energía tiene como objetivo formular, adoptar, dirigir y coordinar las 
políticas, planes y programas del Sector de Minas y Energía, ahora bien, el Presidente de la 
República tiene la competencia general para reglamentar la ley9, en este caso lo 
concerniente al artículo 7° de la Ley 26 de 1989, esta potestad reglamentaria le obliga a 
actuar conforme a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia, y eficiencia. 
 

Esta potestad, ha sido analizada por la jurisprudencia constitucional en la cual estableció 
que: 
  

“la potestad reglamentaria contenida en el artículo 189 numeral 11 ha de ejercerse, 
por mandato de la Norma Fundamental, de conformidad con los preceptos legales y 
constitucionales. Así, los actos administrativos emitidos como consecuencia del 
ejercicio de dicha potestad únicamente pueden desarrollar el contenido de la ley. 
Desde esta perspectiva, al Presidente de la República le está vedado ampliar o 
restringir el sentido de la Ley. No puede tampoco suprimir o modificar las 
disposiciones previstas en la Legislación pues con ello estaría excediendo sus 
atribuciones. 
 
(…) 
 
Ha insistido la Corte en que “[d]entro del sistema de fuentes de nuestro 
ordenamiento jurídico, la potestad reglamentaria tiene un lugar propio. Por virtud de 
ella, el Presidente de la República expide normas de carácter general, subordinadas 
a la ley y orientadas a permitir su cumplida aplicación.” Tales normas revisten, 
además, una forma especial, y se expiden con la firma del Presidente y del Ministro 
o Director de Departamento Administrativo del ramo.” 10 

 
Debido a lo anterior es que el acto de reglamentación, en este caso el Proyecto de Decreto 
“Por el cual se adiciona el artículo 2.2.1.1.2.2.3.107.1. al Decreto Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Minas y Energía 1073 de 2015, en lo relacionado con la 
administración del Fondo de Protección Solidaria SOLDICOM” constituye no una nueva ley 
sino un acto complementario11. 
 
El ejercicio de esta potestad encuentra su justificación en la necesidad de garantizar la 
organización y funcionamiento de la administración y en la existencia de un gran número 
de sectores en los que el Estado tiene la obligación de intervenir con el fin de garantizar el 
bienestar y el interés colectivo, en igual sentido, esta facultad facilita el entendimiento del 
verdadero contenido de la ley por parte de la administración y los ciudadanos. 

 
8 Decreto 1073 de 2015 TÍTULO 1 CABEZA DEL SECTOR, ARTICULO 1.1.1.1 Ministerio de Minas y Energía. ARTICULO 1.1.1.1.1 
Objetivo 
9 Constitución Política de Colombia, “Artículo 189. Corresponde al Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del 
Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: (…) 11. Ejercer la potestad reglamentaria, mediante la expedición de los 
decretos, resoluciones y órdenes necesarios para la cumplida ejecución de las leyes, (…)” 
10 Corte Constitucional, Sentencia C- 1005 del 15 de octubre de 2008, M.P. Dr. HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO, Ref.: 
expediente D-7260 
11 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera. Sentencia del 6 de junio de 2013, Radicación 
número: 11001-03-24-000-2006-00284-00. 



 

 
Ahora bien, como en principio se dijo para que esta facultad reglamentaria cumpla su fin 
debe realizarse con el respecto de principios tales como la TRANSPARENCIA y PUBLICIDAD, 
por eso es muy importancia que la autoridad en cargada de expedir proyectos que afecten 
a los ciudadanos lo hagan con el respeto de los procesos legalmente establecidos, para el 
caso que nos ocupa tenemos que de acuerdo a los establecido en el numeral 8° del artículo 
8° de la Ley 1437 de 2011, las autoridades administrativas tienen la obligación de colocar a 
disposición de todas las personas los proyectos específicos de regulación en la pagina web 
de la entidad indicando el plazo en el cual recibirán opiniones o sugerencias, esto se estipulo:   
 

 “ARTÍCULO 8º. Deber de información al público. Las autoridades deberán 
mantener a disposición de toda persona información completa y actualizada, en el 
sitio de atención y en la página electrónica, y suministrarla a través de los medios 
impresos y electrónicos de que disponga, y por medio telefónico o por correo, sobre 
los siguientes aspectos:  
 
(…) 
 
8. Los proyectos específicos de regulación y la información en que se 
fundamenten, con el objeto de recibir opiniones, sugerencias o propuestas 
alternativas. Para el efecto, deberán señalar el plazo dentro del cual se 
podrán presentar observaciones, de las cuales se dejará registro público. 
En todo caso la autoridad adoptará autónomamente la decisión que a su juicio sirva 
mejor el interés general.” (se subraya). 

 
No obstante, aunque esta norma estipulo esta regla no indico cual sería el plazo exacto en 
el cual la autoridad deberá recibir esos comentarios y/o observaciones, debido a ese vacío 
se expidió el Decreto No. 1081 de 2015, modificado por el Decreto No. 1273 de 2020, que 
señaló que frente a la publicidad de los proyectos específicos de regulación expedidos con 
firma del Presidente de la República, se debían seguir, entre otras, las siguientes reglas:  
 

"ARTÍCULO 2.1.2.1.14. Publicidad e informe de observaciones y 
respuestas de los proyectos específicos de regulación expedidos con firma 
del presidente de la República. Con el fin de que los ciudadanos o grupos de 
interés participen en el proceso de producción normativa, a través de opiniones, 
sugerencias o propuestas alternativas, los proyectos específicos de regulación 
elaborados para la firma del presidente de la República, junto con la versión 
preliminar de la memoria justificativa, deberán publicarse en la sección 
normativa, o en aquella que hagas sus veces, del sitio web del ministerio 
o departamento administrativo cabeza del sector administrativo que lidera 
el proyecto de reglamentación, por lo menos durante quince (15) días 
calendario, antes de ser remitidos a la Secretaría Jurídica de la Presidencia 
de la República. Los quince (15) días calendario se contarán a partir del 
día siguiente a la publicación del proyecto. 
 
Excepcionalmente, la publicación podrá hacerse por un plazo inferior, 
siempre que la entidad que lidera el proyecto de reglamentación lo 



 

justifique de manera adecuada. En cualquier caso, el plazo deberá ser 
razonable y ajustado a la necesidad de la regulación. 

 
Vencido el término de publicidad se deberá elaborar un informe suscrito por el 
servidor público designado como responsable al interior de la entidad cabeza del 
sector administrativo que lidera el proyecto de regulación y de la entidad técnica que 
analiza las observaciones ciudadanas, de ser el caso. Este informe deberá contener 
todas las observaciones que presentaron los ciudadanos y grupos de interés, las 
respuestas a las mismas y la referencia que indique si estas fueron acogidas o no 
por parte de la entidad. 

 
El informe de observaciones y respuestas deberá publicarse después del vencimiento 
del término de participación ciudadana, en la sección normativa del sitio web del 
ministerio o departamento administrativo cabeza del sector que lidera el proyecto de 
reglamentación, o en la sección que haga sus veces, y deberá permanecer allí como 
antecedente normativo junto con el proyecto de regulación correspondiente. 

 
PARÁGRAFO 1. El Departamento Administrativo de la Función Pública elaborará el 
formato de informe de observaciones y respuestas de que trata el presente artículo." 
 

Para el caso concreto que ocupa nuestra atención tenemos que, si bien es cierto el proyecto 
de Decreto “Por el cual se adiciona el artículo 2.2.1.1.2.2.3.107.1. al Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía 1073 de 2015, en lo relacionado 
con la administración del Fondo de Protección Solidaria SOLDICOM” fue publicado en la 
pagina web del Ministerio de Minas y Energía, se hizo el Jueves 25 de Noviembre de 
2021, después de las 09:00pm, tal como puede evidenciarse en la siguiente imagen: 
 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
Adicional a lo anterior en razón a que revisadas las propiedades del documento denominado 
“Memoria Justificativa” elemento que se supone debe elaborarse de manera previa a la 
proyección del proyecto tal como lo indica la norma en comento12, se encuentra que fue 
creado en fecha 25/11/2021 a las 6:41:46 PM, modificado en fecha 25/11/2021 a las 
6:42:09 PM, tal como puede evidenciarse a continuación:  
 

 

 
12 Decreto No. 1081 de 2015, modificado por el Decreto No. 1273 de 2020, “ARTÍCULO 2.1.2.1.14. Publicidad e informe 

de observaciones y respuestas de los proyectos específicos de regulación expedidos con firma del presidente 
de la República. Con el fin de que los ciudadanos o grupos de interés participen en el proceso de producción normativa, a 
través de opiniones, sugerencias o propuestas alternativas, los proyectos específicos de regulación elaborados para la firma 
del presidente de la República, junto con la versión preliminar de la memoria justificativa (…)” 



 

 
Aunado a lo anterior, no comprendemos por que dentro del documento denominado 
“Memoria Justificativa” el MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, sin entender la intención de 
esa acción, incluye como fecha de su elaboración el día 23 de noviembre de 2021, 
cuando como quedo demostrado no fue así, al respecto adjuntamos el siguiente pantallazo:    
 

 
 
Lo cierto, es que la administración solo otorgó CINCO (5) días calendario para que los 
Distribuidores Minorista de Combustible del País, quienes resultan ser los interesados o 
afectados con esta reglamentación, por ser los sujetos obligados a realizar el aporte 
parafiscal del cual se nutre el Fondo de Protección Solidaria Soldicom13, realizaran los 
comentarios y observaciones que consideren necesarias, termino que consideramos es 
totalmente irrisorio y desproporcional si tenemos en cuenta que en la actualidad existen 
7.201 Distribuidores Minoristas de Combustibles Líquidos derivados del Petróleo 

 
13 FONDO DE PROTECCIÓN SOLIDARIA – SOLDICOM: Fue creado mediante la Ley 26 de 1989 con el propósito de 
establecer una serie de disposiciones e indicaciones dirigidas a beneficiar a los Distribuidores Minoristas de Combustible 
Líquidos derivados del Petróleo, (Ley 26 de 1989, artículo 5º.) en el contenido de la norma se estipula claramente que las 
líneas de atención que se desarrollan desde este fondo se dirigen a todos los Distribuidores que resultan ser quienes aportan 
al fondo, sin distinción alguna y sea cual sea la agremiación, federación o seccional a la que pertenezcan, así las cosas, el 
legislador definió de manera clara en que deben ser distribuidos los recursos del fondo fijando, para tal efecto, los límites a 
los que deben someterse las autoridades al momento de reglamentar su reparto, y las personas de derecho privado 
(administrador) al momento de su ejecución. Este fondo puede catalogarse como una cuenta conformada por recursos 
parafiscales que provienen del gravamen aplicado al distribuidor minorista de combustibles líquidos derivados del petróleo, 
que corresponde a un porcentaje del margen de rentabilidad que se retiene por cada galón de gasolina13, los dineros que 
recibe son de carácter público y de obligatorio cumplimiento, de allí que su administración se cumple a través de un contrato 
suscrito entre el administrador y el MME,       
 



 

debidamente autorizados y registrados en el Sistema de Información de Combustibles 
SICOM del Ministerio de Minas y Energía, para ejercer esta actividad, ello conforme a la 
información publicada (documento Excel) en esta plataforma el 12 de noviembre de 2021. 
 
De tal manera, este evento puede ser considerado como un defecto procedimental que 
vulneraba el derecho al DEBIDO PROCESO de la parte accionante, puesto que, la 
publicación del referido proyecto de Decreto para la participación ciudadana se realizó en 
un término menor (5 días calendario) al establecido en el Decreto No. 1081 de 2015, 
modificado por el Decreto No. 1273 de 2020 (15 días calendario), sin que exista alguna 
justificación adecuada del plazo inferior establecido por el mencionado ministerio, se insiste 
que el plazo otorgado (05 días calendario) de ninguna manera resulta razonable y ajustado 
a la necesidad de la regulación, más cuando se trata de regular el proceso de selección del 
administrador del Fondo de Protección Solidaria – SOLDICOM creado por la Ley 26 de 1989, 
Fondo parafiscal del cual se beneficien todos sus aportantes (7.201 Distribuidores Minoristas 
de Combustible), circunstancias que indudablemente hacen procedente la presente acción 
de tutela. 
  
Aunado a lo anterior, tenemos que de la lectura taxativa de los considerandos del proyecto 
de acto administrativo se puede entender que no fue objeto de ninguna divulgación previa, 
pese a que aunque se hizo referencia en la memoria justificativa, su publicación no fue en 
un plazo razonable y acorde a la importancia de la regulación planteada hecho que puede 
implicar una violación por falta de aplicación de las dos normas que se acaban de reseñar, 
situación que bien puede constituir una posible nulidad cuando el decreto sea efectivamente 
expedido por la autoridad competente.  
 

1.4.2 VIOLACIÓN AL DERECHO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
NUMERAL 2° DEL ARTICULO 40 DE LA C.P. 

 
El fundamento constitucional que prevé la participación ciudadana y que promueven su 
cumplimiento y participación son el artículo 1° que establece que Colombia es un Estado 
Social de Derecho, organizado como república “democrática, participativa y pluralista, 

fundada en el respeto de la dignidad humana”14, luego el artículo 2º identifica como uno de 
los fines del Estado el “facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y 
en la vida económica, política administrativa y cultural de la Nación”15, pero es el numeral 
2º del artículo 40, en virtud del cual se establece que todo ciudadano tiene derecho a 
participar en el ejercicio y control del poder político, y que para ello puede tomar parte en 
diferentes formas de participación democrática16. 

 
14 Constitución Política de Colombia, Artículo 1. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República 
unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el 
respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés 
general. 
15 Constitución Política de Colombia, Artículo 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación 
de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.  
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 
bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares. 
16 Constitución Política de Colombia, Artículo 40. Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, 
ejercicio y control del poder político. Para hacer efectivo este derecho puede: (…) 



 

Frente a este Derecho la Corte Constitucional manifestó lo siguiente:  
 

“Desde sus primeras sentencias este Tribunal destacó con especial fuerza la 
importancia de la participación en el ordenamiento constitucional y su condición de 
fuente de legitimidad. En esa dirección, la sentencia T-540 de 1992 indicó:  
 

“La democracia participativa como principio, finalidad y forma de 
gobierno (CP Preámbulo, arts. 1 y 2) exige la intervención de los 
ciudadanos en todas las actividades confiadas a los gobernantes 
para garantizar la satisfacción de las necesidades crecientes de la 
población. Sin la participación activa de los ciudadanos en el 
gobierno de los propios asuntos, el Estado se expone a una pérdida 
irrecuperable de legitimidad como consecuencia de su inactividad 
frente a las cambiantes y particulares necesidades de los diferentes 
sectores de la sociedad.” 17(se subraya) 

 
Para el tema que ocupa nuestra atención, cuando la administración realiza el proceso de 
formulación de normas, la participación ciudadana se adelanta a través de distintos 
mecanismos, aquí encontramos, la consulta, la cual puede desarrollarse por medio de la 
publicación de un proyecto de norma (Resolución o Decreto) y la admisión de comentarios 
que se remiten a través de correos electrónicos habilitados para tal efecto, bien podría 
decirse que este mecanismo facilita la participación de diferentes grupos o individuos, 
permite el ejercicio del control al proceso de decisión y otorga cierta legitimación a la 
decisión de la administración al momento de expedir de manera definitiva el acto 
administrativo o la norma18. 
 
Lo importante aquí es indicar que la participación ciudadana ha sido catalogada por la Corte 
Constitucional como un derecho fundamental por involucrar aspectos relativos a su dignidad 
humana, tal como se transcribe a continuación:  
 

“Cuando el fin esencial previsto en el artículo 2º de la Constitución se manifiesta de 
forma concreta adquiere el carácter de derecho fundamental de los miembros de la 
comunidad, en tanto es reflejo y desarrollo de situaciones en donde aspectos 
relativos a su dignidad humana se ven involucrados. Se resalta que el deber 
constitucional de involucrar a la comunidad en el proceso de decisión de 
los asuntos que la afecten no se circunscribe al campo de la participación 
electoral. Por el contrario, ha manifestado la Sala Plena de esta 
Corporación que “[d]e las normas superiores sobre las que se edifica la 
democracia participativa, se infiere que el derecho de participación de 
todas las personas no se circunscribe al ámbito electoral, sino que permea 
todos los ámbitos públicos, privados, sociales, familiares y comunitarios, 

 
2. Tomar parte en elecciones, plebiscitos, referendos, consultas populares y otras formas de participación democrática. 
17 Corte Constitucional, Sentencia C – 150 del 08 de abril de 2015, M.P. MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO, Ref. Expediente PE-
038 
18CONSEJO DE ESTADO, SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL, C.P. EDGAR GONZALEZ LOPEZ Concepto del 14 de 
septiembre de 2016, Radicación No.: 11001-03-06-000-2016-00066-00(2291)   



 

en los cuales se han de tomar decisiones que afectan a toda la comunidad, 
como sucede con las decisiones adoptadas al interior de una copropiedad”19. 

 
Es que indispensablemente, la participación ciudadana es lo que permite la colaboración 
entre la sociedad y el Estado, aspecto este que se promueve y defiende desde la figura de 
la gobernanza de acuerdo con la doctrina moderna, elemento que considera que la 
Administración debe trabajar y deliberar de manera conjunta con sus administrados20, esto 
implica que para la adopción de normas jurídicas se permita a los ciudadanos procedimientos 
accesibles, justos y abiertos. 
 
En consonancia con lo anterior, la participación como derecho fundamental se encuentra 
establecido en la Constitución Política de 1991 y a través de este se materializa los principios 
de transparencia, publicidad, participación, eficacia y seguridad jurídica que guían la 
actividad administrativa, y es esta circunstancia la que permite mejorar la disposición 
regulatoria en nuestro país. 
 
Aunado a lo anterior, tenemos que la pretensión reconocida en el artículo 2° de la 
Constitución facilita la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 
política, económica, administrativa, política y cultural de la Nación, por lo tanto, al legislador 
le corresponde identificar, en el marco definido por la Carta Magna, el alcance de cada una 
de las expresiones de la democracia encontrándose obligado a diseñar y organizar medidas 
que permitan que los mecanismos de participación sean realmente efectivos.  
 
En consecuencia, tal como lo ha indicado la Corte Suprema de Justicia en sus 
pronunciamientos, la efectividad de la participación demanda la vigencia de reglas e 
instituciones que salvaguarden el pluralismo, la transparencia y la libertad de los ciudadanos 
de manera tal que (i) se garantice, en condiciones de igualdad, la intervención en los 
procesos democráticos de todos los ciudadanos, grupos y organizaciones y (ii) se asegure 
que las manifestaciones de los ciudadanos en todos los mecanismos de participación sea 
completamente libre y, en consecuencia, genuina21. 
 
Este derecho resulta tener mucha importancia por su relación directa con la dignidad 
humana y con principios constitucionales (transparencia), de allí que su concepto ha sido 
desarrollado y ampliado por la Corte Constitucional, corporación que indicó que: 
 

“(…) De la Constitución se sigue también el derecho de los ciudadanos a contar con 
mecanismos que hagan posible el diálogo con las autoridades públicas así como el 
control de la gestión que desarrollan y sus resultados (arts. 40, 103 y 270) -el 
derecho a la democracia “como control”-. Esa manifestación se encuentra también 
reconocida por la Carta Democrática de la Organización de los Estados 
Americanos al prescribir, en su artículo 4, que entre los componentes 
esenciales de un régimen democrático se encuentran, entre otros, la 

 
19 Corte Constitucional, Sentencia C-133 del 11 de marzo de 2014, M.P. ALBERTO ROJAS RÍOS, Ref.: D-9779  
20 Luis F. Aguilar, Gobernanza: el nuevo proceso de gobernar, Fundación Friedrich Naumann para la Libertad, 2010, pp. 41-
42.  
 
21 Corte Constitucional, Sentencia C-141 del 26 de febrero de 2010. Magistrado Sustanciador: HUMBERTO ANTONIO SIERRA 
PORTO, Referencia: expediente CRF-003 



 

transparencia de las actividades gubernamentales, la probidad y la 
responsabilidad de los gobiernos en la gestión pública. (…)”22 (se subraya)” 

 
Si bien es cierto los mecanismos de participación ciudadana se transcriben en la constitución 
política, en este mismo documento se desarrolla, explica y circunscribe la denominada 
expansión democrática, fenómeno que es el resultado de varios procesos que involucran 
garantías para que la participación realmente sea voluntaria23, las decisiones ciertamente 
sean expresión de las opiniones personales24, que cada opinión sea igualmente valorada25 y 
los procedimientos fijados normativamente sean cumplidos, lo que se conoce como el 
debido proceso26, de manera que la expansión de la democracia implica y significa que el 
Estado tiene la obligación de asegurar que los elementos constitutivos de la democracia 
(derechos fundamentales) sean respetados y profundizados.  
 
En tal sentido, tal como lo dijo el máximo órgano constitucional “no se habrá logrado 
expansión alguna si resultan insuficientes los mecanismos para evitar que las opiniones 
(votos o decisiones) sean desconocidas.”27 
 
De esto se desprende que la democracia participativa y sus derechos anexos no se agotan 
únicamente en las instancias políticas tradicionales o en los escenarios representativos, 
pues tienen la vocación de actualizarse, ampliarse, ajustarse o corregirse en 
tanto su optimización se encuentra ordenada.28 
 
Ahora bien, ha sido esta misma corporación quien en uno de sus pronunciamientos dio a la 
participación ciudadana la calidad de fundamental, al respecto esto dijo:  
 

“(…) Atribuir a la participación la condición de derecho constitucional fundamental 
según se dejó explicado, tiene como correlato la atribución de deberes 
constitucionales al Estado. Esos deberes se fundan también, en la definición de 
Colombia como una república democrática, participativa y pluralista (art. 1), de una 
parte, y en la indicación según la cual son fines esenciales del Estado garantizar el 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución y facilitar la participación de 
los ciudadanos en las decisiones que los afectan (art. 2) (…) 
 
(…) 
 
La Corte entiende que la participación como derecho de los ciudadanos y 
eje medular del ordenamiento constitucional vigente implica (i) el deber 
del Estado de abstenerse de adoptar medidas de cualquier tipo que 
impidan el libre ejercicio de la participación por parte de ciudadanos y 
organizaciones sociales, (ii) el deber de adoptar medidas de todo tipo que 

 
22 Corte Constitucional, Sentencia C – 150 del 08 de abril de 2015, M.P. MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO, Ref. 
Expediente PE-038 
23 Constitución Política de Colombia, Artículo 16 
24 Constitución Política de Colombia, Artículos 18 y 20 
25 Constitución Política de Colombia, Artículos 13 y 14 
26 Constitución Política de Colombia, Artículo 29 
27Corte Constitucional, Sentencia C – 150 del 08 de abril de 2015, M.P. MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO, Ref. 
Expediente PE-038  
28 Ibidem  



 

eviten que las autoridades públicas o los particulares interfieran o afecten 
el libre ejercicio de las facultades en cuyo ejercicio se manifiesta la 
participación y (iii) el deber de implementar medidas que procuren 
optimizar el desarrollo de las diversas formas de participación y que, al 
mismo tiempo, eviten retroceder injustificadamente en los niveles de 
protección alcanzados. (…)”29(se subraya).     

 
En este punto resulta importante manifestar que traemos el caso que ocupa nuestra 
atención fundamentados en el Derecho Fundamental de Participación, justificados en el 
hecho de que las “herramientas de participación democrática garantizadas en la 
Constitución, no se limitan exclusivamente al ámbito electoral sino que se 
extienden a la vida individual, familiar, social y comunitaria”30, situación que es la 
que se presenta en el caso de marras en vista de que la entidad a nuestro parecer está 
limitando y coartando el derecho de participación de los Distribuidores Minoristas de 
Combustible del país, de la comunidad y de los interesados en general, al (i) publicar de 
manera arbitraria el referido proyecto durante un término menor al establecido en la norma 
mencionada, evitando con ello que efectúen los comentarios y observaciones al mismo y (ii) 
al no justificar las razones que motivaron esta determinación.   
 
Esta manifestación se sustenta cuando la Corte Constitucional advierte que las “formas de 
participación no agotan las posibilidades existentes en esta materia. En efecto, en atención 
al carácter expansivo de la democracia y a la condición de mandato de optimización del 
principio de participación, es posible identificar y desarrollar otros instrumentos que hagan 
realidad el compromiso constitucional de promover, en la mayor medida posible, la 
incidencia de los ciudadanos en las decisiones que los afectan (art. 2)”31. 
 
Vale la pena agregar que la participación ciudadana es parte integral del Estado Social de 
Derecho, elemento que se caracteriza por ser universal y expansivo, esto conforme a lo 
señalado por la Corte Constitucional en una de sus sentencias: 
 

“(…) En su jurisprudencia, la Corte ha indicado que, dentro del ordenamiento jurídico 
colombiano, pero incluyendo el resto de ámbitos sociales, el principio democrático 
es universal y expansivo. En la sentencia C-089 de 199432esta Corporación indicó: 
“(…) La breve relación anterior de las normas constitucionales sobre las que se 
edifica la democracia participativa, es suficiente para comprender que el principio 
democrático que la Carta prohíja es a la vez universal y expansivo. Se dice 
que es universal en la medida en que compromete variados escenarios, 
procesos y lugares tanto públicos como privados y también porque la 
noción de política que lo sustenta se nutre de todo lo que vitalmente pueda 
interesar a la persona, a la comunidad y al estado y sea por tanto 
susceptible de afectar la distribución, control y asignación de poder social. 

 
29 Ibidem  
30 Corte Constitucional, Sentencia C - 089 de 1994, M.P. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Ref.: REF: Expediente P.E.-004 
31 Corte Constitucional, Sentencia C - Sentencia C – 150 del 08 de abril de 2015, M.P. MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO, Ref. 
Expediente PE-038 
32 [33] Por medio de la cual se revisó la constitucionalidad del proyecto de ley estatutaria No 11 de 1992 Cámara, 348 de 1993 
Senado, “por el cual se dicta el Estatuto Básico de los partidos y movimientos políticos, se dictan normas sobre su financiación 
y la de las campañas electorales y se dictan otras disposiciones”. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2010/t-263-10.htm#_ftnref33


 

El principio democrático es expansivo pues su dinámica lejos de ignorar el 
conflicto social lo encauza a partir del respeto y constante reivindicación 
de un mínimo de democracia política y social que, de conformidad con su 
ideario, ha de ampliarse progresivamente conquistando nuevos ámbitos y 
profundizando permanentemente su vigencia, lo que demanda por parte 
de los principales actores públicos y privados un denodado esfuerzo para 
su efectiva construcción”33. (Se subraya) 

 
Es por esto que el principio democrático se encuentra estrechamente ligado, al concepto de 
democracia participativa34, mediante el cual se pretende que el ciudadano o administrado 
no sea excluido del análisis, debate y definición de los asuntos que afectan sus diferentes 
ámbitos, es por esto que las personas cumplimos con un papel activo en el proceso de toma 
de decisiones de la administración35, evento que requiere de mecanismos, más allá del 
electoral36, que admitan su práctica y desarrollo. 
 
Es precisamente que con el propósito de promover la participación ciudadana que tanto la 
Ley 1437 de 2015 como el Decreto No. 1081 de 2015, modificado por el Decreto No. 1273 
de 2020 37 establece que los proyectos específicos de regulación expedidos con firma del 
Presidente de la República, deben publicarse en la página web del ministerio que lo lidere, 
en este caso el Ministerio de Minas y Energía, para abrir la posibilidad y el espacio para la 
participación ciudadana a través de opiniones, sugerencias o propuestas alternativas, esto 
en consonancia con los principios de democracia participativa y democratización de la 
gestión pública. En consecuencia, se encuentran autorizados, facultados y obligados para 
adelantar las acciones orientadas a incluir a los ciudadanos en la formulación, ejecución y 
evaluación de la actividad pública, mecanismos entre los que están aquellos mediante los 
cuales se garantice la transparencia en el ejercicio de la función administrativa, sin olvidar 
que es finalmente la administración la facultada y llamada a tomar una decisión frente a la 
creación de la norma, decreto o resolución. 
 
En Conclusión, tanto la Ley 1437 de 2015 como el Decreto No. 1081 de 2015, modificado 
por el Decreto No. 1273 de 2020, además de encontrar justificación en la Constitución 
Política, esta disposición es una herramienta importante para materializar el principio 
democrático y la democracia participativa, y con ello contar con una administración más 
transparente, y de paso más democrática. 
 

 
 
 

 
33 Corte Constitucional, Sentencia T-263 del 19 de abril de 2010, M.P. Dr. JUAN CARLOS HENAO PÉREZ, Ref.: T- 2.445.759 
34 Corte Constitucional, Sentencia C-126 del 09 de marzo de 2016, M.P. JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB, Ref.: expediente 
D-10894 “La participación va estrechamente ligada al principio democrático, pues como se señaló en 
precedencia, la obligatoriedad de estos principios no está supeditada a expresiones netamente electorales, sino 
que resulta aplicable a todas relaciones sociales, pues “la concurrencia de las personas en las decisiones que 
los afectan no solo se inscribe en el ejercicio de las libertades públicas, sino que constituye una responsabilidad 
de los asociados en el marco del ejercicio democrático del poder político” (se subraya). 
35 Ibidem  
36 Ibidem  
37 Decreto No. 1081 de 2015, modificado por el Decreto No. 1273 de 2020, Articulo 2.1.2.1.14. 



 

1.4.3 PRINCIPIOS DE PUBLICIDAD, SEGURIDAD JURÍDICA Y 
TRANSPARENCIA  
 

Cuando se trata de elaboración de normas (Leyes, Resoluciones, Decretos, etc.) los 
principios de publicidad y transparencia admiten que los ciudadanos puedan conocer y 
controlar la actividad de la administración en esta materia, y con ello evitar un posible abuso 
del poder en el ejercicio de la facultad de la administración, de igual manera estos principios 
se instituyen como un mecanismo para evitar la vulneración del derecho de acceso a la 
información y afrontar algunas situaciones que puedan afectar negativamente el proceso de 
creación de una norma, tales como la discrecionalidad ilimitada y caprichosa de la entidad. 
 
Por su parte, el principio de seguridad jurídica implica que el ciudadano pueda conocer la 
normatividad que le será aplicable, su claridad y certeza en cuanto a sus efectos, de manera 
tal que oriente sus comportamientos a cumplirlas de manera efectiva, de allí que, normas 
como la Ley 1437 de 2015 y el Decreto No. 1081 de 2015, modificado por el Decreto No. 
1273 de 2020 permiten conocer los proyectos de normas jurídicas que impactarán el 
desarrollo de la actividad de los Distribuidores Minoristas de Combustible del País y con esto 
hacer realidad el referido principio. 
  
Por lo anterior, existe conexidad, entre la participación ciudadana y los principios ya 
mencionados, y en tal sentido este derecho tiene el propósito de mejorar la calidad de las 
normas, ya que a través de este proceso las entidades encargadas de expedir normas, 
Decretos y Resoluciones compilar información con la que tal vez no cuenten, no conozcan 
o no consideran y con ello, conocer con mayor certeza la necesidad de promulgar una norma 
o Acto Administrativo.  

 
“Es importante señalar que una adecuada calidad de las normas es fundamental para 
el país, pues esta promueve el desarrollo económico, la inversión, la innovación y la 
materialización de las políticas públicas. 
 
Asimismo, aumenta los niveles de cumplimiento de las normas, reduce el 
costo de implementación de estas, promueve la transparencia, evita que 
la Administración abuse de su potestad normativa, otorga mayor 
legitimación al proceso de creación normativa y hace el proceso más 
efectivo e incluyente, y fortalece la confianza de los ciudadanos en las 
instituciones gubernamentales y en el proceso de creación de la norma.” 
38 (se subraya) 

 
Mas adelante, en el sentido de referirse a la obligación de la administración de garantizar la 
efectividad de estos principios sin afectar la actividad estatal, pero con la garantía de que al 
momento de fijar un plazo para recopilar comentarios y observaciones a los Actos 
Administrativos expedidos por la autoridad para el caso concreto el Ministerio de Minas y 
Energía, está entidad propondrá por la ponderación que permita que la participación 
ciudadana sea lo más amplia posible, término que deberá ser razonable, proporcional y 
adecuado, para recibir las observaciones de los interesados, caso que se ser contrario, 

 
38 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Respuesta del 14 de septiembre de 2016, C.P. EDGAR GONZALEZ 
LOPEZ, Radicación número: 11001-03-06-000-2016-00066-00(2291). 



 

requerirá una motivación reforzada que acredite y justifique la legalidad del término, al 
respecto esto dijo este órgano: 
  

“De otra parte, el plazo para recibir observaciones de los ciudadanos no debe, en 
aras de garantizarse una actuación pronta de la administración, implicar la pérdida 
de los beneficios que para la democracia y la actividad estatal se derivan de la 
transparencia y la participación ciudadana212. Sin embargo, dicho término tampoco 
puede llevar a la inmovilización de las autoridades. En esta dirección, en la fijación 
del referido plazo debe buscarse una ponderación para que la participación 
ciudadana sea la más amplia posible, pero sin que se afecte indebidamente el 
ejercicio de las funciones de la administración ni se retarde de forma excesiva la 
toma de decisiones. 
 
Por lo tanto, la autoridad, para no violentar el principio de transparencia y 
ser consecuente con los principios que guían la actividad administrativa, 
especialmente los de celeridad, economía, eficiencia y eficacia, y para no 
paralizar o afectar de forma inconveniente la actividad de la 
administración y lograr la satisfacción oportuna de los fines del Estado, 
debe establecer un plazo razonable, proporcional y adecuado, 
especialmente en situaciones que requieran una pronta actuación o 
decisión, para recibir las observaciones de los interesados. En este caso, 
se considera necesaria una motivación reforzada que acredite y justifique 
la legalidad del término.” 39 (se subraya). 
 

 
IV. PRUEBAS Y ANEXOS 

 
Comedidamente le solicito al Sr. Juez, que decrete, practique y valore como medio de 
prueba, lo siguiente:  
 

1. Ley 26 de 1989. 

2. Certificado de Existencia y Representación de la FEDERACIÓN NACIONAL DE 
COMBUSTIBLES Y ENERGÉTICOS – FENDIPETRÓLEO, expedida por la Cámara de 
Comercio de Bogotá (C). 

3. Solicitud de control urgente sobre las etapas precontractuales y contractuales 
agotadas para la elección del administrador del Fondo de Protección Solidaria –
Soldicom, radicado el 25 de junio de 2021. 

4. Proyecto de Decreto “Por el cual se adiciona el artículo 2.2.1.1.2.2.3.107.1. al 

Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía 1073 de 

2015, en lo relacionado con la administración del Fondo de Protección Solidaria 

SOLDICOM”. 

5. Decreto No. 1081 de 2015, modificado por el Decreto No. 1273 de 2020 
6. Documento Excel lista de Distribuidores Minoristas autorizados a Noviembre de 2021, 

documento publicado el 12 de noviembre en la plataforma SICOM 
 

 
39 Ibidem  



 

V. JURAMENTO 
 
Con la interposición de esta acción constitucional de amparo, declaro bajo juramento que 
no he presentado otra acción de tutela por los mismos hechos.  
 

VI. NOTIFICACIONES 
 
Las partes e intervinientes de la presente acción de tutela pueden ser notificados en las 
siguientes direcciones:  
 
PARTE ACCIONANTE:  
 
FEDERACIÓN NACIONAL DE COMBUSTIBLES Y ENERGÉTICOS – FENDIPETRÓLEO 
Dirección : Carrera 18 No. 78 – 40 Oficina 402 Edificio Tempora 
Ciudad : Bogotá D.C. 
Dirigido a : EDUARDO RAFAEL MOLINARES BAUTE 
Cargo : Presidente Ejecutivo 
Correo : presidencia@fendipetroleo.com 
    juridica@fendipetroleo.com 
   informacion@fendipetroleo.com 
Teléfono   : (60) +1 621 8275 
 
PARTE ACCIONADA: 
 
MINISTERIO DE MINAS Y ENREGÍA  
Dirección : Calle 43 No. 57 - 31 CAN - Bogotá D.C., Colombia 
 Ciudad : Bogotá D.C. 
Dirigido a : Sr. Ministro Dr. DIEGO MESA PUYO 
Cargo : MINISTRO DE MINAS Y ENERGIA 
Correo : menergia@minenergia.gov.co 
   notijudiciales@minenergia.gov.co 
Teléfono   : (60) +1 220 0300 
 
Del Señor Juez,  
 
atentamente,  
 
 
 
 
 
______________________________________ 
EDUARDO RAFAEL DE JESUS MOLINARES BAUTE 
Representante Legal  
Fendipetróleo Nacional  
C.C. No. 72.172.966 de Barranquilla (Atlántico) 

mailto:presidencia@fendipetroleo.com
mailto:juridica@fendipetroleo.com
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Imprime esta norma

DIARIO OFICIAL. AÑO CXXV. N. 38695. 10, FEBRERO, 1989. PÁG. 2.

R E S U M E N  D E  J U R I S P R U D E N C I A  [Mostrar]

LEY 26 DE 1989
(febrero 09)

por medio de la cual se adiciona la Ley 39 de 1987 y se dictan otras disposiciones sobre la distribución de combustibles líquidos
derivados del petróleo.

E S T A D O  D E  V I G E N C I A :  [Mostrar]

Subtipo: LEY ORDINARIA
El Congreso de Colombia, 

  
DECRETA: 

  

Artículo 1º. En razón de la naturaleza del servicio público de la distribución de combustibles líquidos derivados del petróleo, fijado por
la Ley 39 de 1987, el Gobierno podrá determinar: horarios, precios, márgenes de comercialización, calidad, calibraciones, condiciones
de seguridad, relaciones contractuales y demás condiciones que influyen en la mejor prestación de ese servicio público. 
  

Artículo 2º. El Gobierno, a través del Ministerio de Minas y Energía, tendrá, además, competencia para otorgar licencia previa de
funcionamiento, a las personas distribuidoras de petróleo y sus derivados y para declarar la saturación o inconveniencia de
construcción de estaciones de servicios y plantas de distribución en determinadas áreas urbanas o geográficas del país. 
  

Artículo 3º. Los establecimientos de distribución que transgredan las normas sobre el funcionamiento de servicio público o las
órdenes del Ministerio de Minas y Energía sobre el particular, serán sancionadas por el mismo Ministerio con: 
  
a) Amonestación; 
  
b) Multa de hasta diez (10) salarios mínimos mensuales; 
  
c) Suspensión del servicio hasta por (10) días; y, 
  
d) Cancelación de la licencia de funcionamiento. 
  
Para el efecto, el Ministerio de Minas y Energía hará conocer por escrito los cargos, dará un plazo de 10 a 30 días para los descargos,
practicará las pruebas conducentes y tomará la decisión que sólo admitirá el recurso de reposición conforme el Decreto 01 de 1984,
en la vía gubernativa. 
  

http://www.suin-juriscol.gov.co/
http://www.minjusticia.gov.co/
https://forms.office.com/r/2Gwxh0RsRP
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Artículo 4º. Dentro del precio de la gasolina motor al público, el Gobierno incluirá el monto fijado al margen de comercialización y el
valor correspondiente al porcentaje señalado por evaporación, pérdida o cualquier otro concepto que afecte el volumen de la gasolina.
Es entendido, para todos los efectos legales, que el valor señalado para el porcentaje de evaporación, hace parte del precio al público,
pero no del margen de comercialización. Por lo tanto, el precio del galón al público en surtidor de las estaciones de servicio, contendrá
la discriminación de los valores de: 
  
a) Precio en planta; 
  
b) Margen de comercialización al minorista; y 
  
c) El porcentaje de pérdida por evaporación fijado para el minorista. 
  

Artículo 5º. Créase el Fondo de Protección Solidaria, "Soldicom", en beneficio de los distribuidores minoristas de los combustibles
líquidos derivados del petróleo con el fin de: 
  
a) Velar por su seguridad física y social; 
  
b) Realizar estudios técnicos sobre el mercado, administración y rentabilidad de la distribución de los derivados del petróleo; 
  
c) Realizar programas sobre aseguramiento y prevención de riesgos de su actividad; 
  
d) Prestarles asistencia financiera, educativa, técnica y administrativa en sus establecimientos de distribución de petróleo y sus
derivados; y 
  
e) Darles apoyo para la dotación y adecuación de sus establecimientos a fin de que cumplan con el servicio público de manera
eficiente. 
  

J U R I S P R U D E N C I A  [Mostrar]

Artículo 6º. El Fondo de Protección Solidaria, "Soldicom", tendrá personería jurídica y será un ente de carácter privado sin ánimo de
lucro. 
  

J U R I S P R U D E N C I A  [Mostrar]

Artículo 7º. El Fondo de Protección Solidaria, "Soldicom", será administrado por la Federación o Federaciones de distribuidores
minoristas de combustibles líquidos del petróleo, a nivel nacional, que agrupen por lo menos el treinta por ciento (30%) de ellos,
debidamente acreditadas ante el Ministerio de Minas y Energía. Los estatutos y sus reformas, para su funcionamiento, deberán ser
aprobados por el Ministerio de Minas y Energía. 
  

J U R I S P R U D E N C I A  [Mostrar]

Artículo 8º. El patrimonio del Fondo de Protección Solidaria, "Soldicom", estará conformado por: 
  
a) El 0.5% del margen de rentabilidad señalado por el Gobierno al distribuidor minorista de combustibles líquidos derivados del
petróleo por cada galón de gasolina, el cual será retenido a todo minorista en la forma que indique el Gobierno Nacional; 
  
b) Por las cuotas ordinarias y extraordinarias que determinen las respectivas asambleas de afiliados; y, 
  
c) por las demás fuentes de ingresos propios de las Asociaciones Civiles, determinados por la Asamblea General. 
  

J U R I S P R U D E N C I A  [Mostrar]

Artículo 9º. El Fondo de Solidaridad Social "Soldicom", en ningún caso podrá ser garante de sus afiliados o de terceras personas. 
  

J U R I S P R U D E N C I A  [Mostrar]
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Artículo 10. Para todos los efectos fiscales se estiman los ingresos brutos del distribuidor minorista de combustibles líquidos y
derivados del petróleo, por venta de ellos, que resulten de multiplicar el respectivo margen de comercialización señalado por el
Gobierno, por el número de galones vendidos, restándole el porcentaje de margen de pérdida por evaporación. 
  

Artículo 11. Esta Ley rige a partir de su sanción. 
  
Dada en Bogotá, D.E., a los... días del mes de... de mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
  
El Presidente del honorable Senado de la República, 
  

ANCIZAR LOPEZ LOPEZ 
  
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
  

FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 
  
El Secretario General del honorable Senado de la República, 
  

Crispín Villazón de Armas. 
  
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
  

Luis Lorduy Lorduy. 
  

República de Colombia - Gobierno Nacional 
  
Publíquese y ejecútese. 
  
Bogotá, D. E., febrero 9 de 1989. 
  

VIRGILIO BARCO 
  
El Ministro de Minas y Energía, 
  

Oscar Mejía Vallejo. 
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   CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE  
    ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:   
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        FEDERACION    NACIONAL   DE   DISTRIBUIDORES   DE
                     COMBUSTIBLES Y ENERGETICOS FENDIPETROLEO        
Sigla:               FENDIPETROLEO                                   
Nit:                 860.033.747-5                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                             INSCRIPCIÓN                            
 
Inscripción No.       S0003601
Fecha de Inscripción: 19 de abril de 1997
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cra. 18 No. 78-40 Of. 402
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 administrativa@fendipetroleo.com 
Teléfono comercial 1:               6218275
Teléfono comercial 2:               6218284
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cra. 18 No. 78-40 Of. 402
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: administrativa@fendipetroleo.com
Teléfono para notificación 1:           6218275
Teléfono para notificación 2:           6218284
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La  Entidad  SI  autorizó  para  recibir  notificaciones  personales a
través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo establecido en
los  artículos  291  del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Certificación  del  21  de marzo de 1997, otorgado(a) en Alcaldía
Mayor  de  Bogotá,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de abril
de  1997  bajo  el  numero:  00004127 del libro I de las Entidades Sin
Ánimo  de  Lucro,  fue  inscrita  la  entidad  denominada:  FEDERACION
NACIONAL DE DISTRIBUIDORES DE DERIVADOS DEL PETROLEO FENDIPETROLEO.
 
 
Que dicha entidad obtuvo su personería jurídica número : 4013 el 24 de
noviembre de 1971, otorgada por: MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO
 
 
         ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL        
 
Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  0000026  del  14  de  octubre  de 2006, otorgado(a) en
Asamblea  de  Asociados,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de
enero  de  2007  bajo el numero: 00111722 del libro I de las Entidades
Sin  Ánimo  de  Lucro,  la  entidad  cambio  su  nombre de: FEDERACION
NACIONAL  DE  DISTRIBUIDORES  DE  DERIVADOS DEL PETROLEO FENDIPETROLEO
por  el  de:  FEDERACION  NACIONAL DE DISTRIBUIDORES DE COMBUSTIBLES Y
ENERGETICOS FENDIPETROLEO.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La Entidad no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La   FEDERACION   NACIONAL   DE   DISTRIBUIDORES   DE  COMBUSTIBLES  Y
ENERGETICOS   FENDIPETROLEO,   deberá  coadyuvar  en  el  fomento  del
desarrollo  de  los distribuidores minoristas de combustibles líquidos
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derivados  del  petróleo, gas natural y demás energéticos vehiculares,
deberá  orientar, representar y proteger sus intereses y por lo tanto,
tiene  como  fines y objetivos principales los siguientes: A. Afianzar
la  actividad  económica  de  la  empresa  privada en general y de los
distribuidores  de  combustibles  líquidos derivados del petróleo, gas
natural  y  demás  energéticos vehiculares en particular. B. Orientar,
representar,  coordinar y defender los intereses de los distribuidores
agrupados,  actuara  ante  las  entidades públicas o privadas así como
ante  cualquier  organización  gremial en una sana conciliación de sus
intereses   y  objetivos  con  los  demás  sectores  de  la  actividad
económica.  C. Colaborar con el estado en la formulación y adopción de
políticas  y  medidas  que  procuren  el  fomento  económico y social,
preferencialmente  en aquellas que tengan relación con la distribución
de  combustibles líquidos derivados del petróleo, gas natural, y demás
energéticos  vehiculares. D. Hacer en derecho todo lo que sea menester
ante  cualquier  organismo  público o privado o ante la rama del poder
jurisdiccional,  para  velar por la protección de los intereses de los
distribuidores   agrupados  y  los  suyos  propios  y  demás  sectores
económicos,  siempre  en procura del beneficio de los intereses de los
distribuidores  minoristas.  E.  Fomentar,  participar,  invertir y en
fin,  impulsar  el  desarrollo  de la distribución de los combustibles
líquidos  derivados  del  petróleo,  gas  natural  y otros energéticos
vehiculares,  así como todas aquellas actividades que beneficien a sus
agrupados,    tales    como   fomentar   los   grupos   empresariales,
cooperativos,  asociativos,  financieros  y similares que beneficien a
los  afiliados.  F.  Mantener  contacto  y/o  participar junto con las
entidades  nacionales o extranjeras, públicas o privadas que se ocupen
de   problemas   económicos   y  sociales,  especialmente  de  asuntos
relacionados   con  el  petróleo  o  sus  derivados,  el  gas  natural
vehicular  y  otros  energéticos  vehiculares;  cuando  sea  del caso,
realizar  con  ellos  campañas,  actividades  o  servicios  conjuntos.
Igualmente  deberá  adelantar  todas las gestiones que sean necesarias
para  lograr  el  abastecimiento  normal y permanente de los productos
requeridos  por los distribuidores. G. Procurar la adopción y adecuada
interpretación  de  las  disposiciones que reglamentan la actividad de
los  distribuidores  de  combustibles líquidos derivados del petróleo,
gas  natural  vehicular y otros energéticos vehiculares, de tal manera
que  sean debida y justamente tutelados los legítimos intereses de sus
agrupados.  H. Defender la libertad de empresa y la iniciativa privada
como  criterios  propicios  para  el  progreso ordenado, el desarrollo
sostenido  y  el  robustecimiento de la economía, de la cual es parte,
como  servicio público la actividad de la distribución de combustibles
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líquidos  derivados  del  petróleo,  gas  natural  y otros energéticos
vehiculares.  I.  Velar  por  el  mantenimiento  de la unidad gremial,
promoviendo  dentro de los distribuidores el espíritu de solidaridad y
el  ejercicio  de  la  honesta  y  libre competencia dentro de las más
altas  normas  de  carácter  ético,  fomentando  una  buena imagen del
distribuidor  y  de  su  agremiación,  con  miras a asegurar la debida
importancia  de la actividad del distribuidor y el clima más favorable
para   su   desenvolvimiento.   J.   Mantener  la  armonía  entre  los
distribuidores  mayoristas, los minoristas y los productores dentro de
las  normas  de  equidad  y  justicia; así como cuidar de las buenas y
justas  relaciones  que  deben  existir  entre  la  federación  y  los
diferentes  organismos que de una u otra manera, tienen que ver con la
distribución,  producción  y  consumo  de  los  combustibles  líquidos
derivados  del  petróleo, el gas natural vehicular y otros energéticos
vehiculares,  e  impulsar  con  los  organismos  oficiales  y privados
pertinentes,  la  formación profesional del personal necesario para el
funcionamiento  de  las  personas  naturales  y/o jurídicas agrupadas,
estimulando  el  estudio  de  todas  aquellas  ciencias y técnicas que
conlleven  el  mejoramiento  del  funcionamiento de los agrupados y la
elevación  de  su  nivel  cultural, técnico y económico. K. Asesorar y
solicitar   de   los   afiliados   a   las  asociaciones  seccionales,
federaciones  y/o  asociaciones gremiales afiliadas, las informaciones
relacionadas  con  la  actividad de la distribución y suministrarles o
pedirles  las  informaciones  estadísticas,  la  compilación de normas
legales,  reseñando  con  claridad  las  diversas  actividades  de  la
federación  y  los  estudios  realizados;  para lo cual, la federación
hará  conocer  la  información  de  interés para el gremio mediante la
expedición  de  publicaciones.  L.  Agrupar  en su seno a las personas
naturales  y  jurídicas que desarrollen actividades de distribución de
combustibles  líquidos derivados del petróleo, gas natural vehicular y
demás  energéticos vehiculares a través de las estaciones de servicio,
con  carácter  profesional  y organizado, afiliados a sus asociaciones
seccionales,   federaciones   y/o  asociaciones  gremiales  afiliadas,
quienes  a  su  vez  las  afiliaran  previo  el  cumplimiento  de  los
requisitos  que  señalen  los organismos directivos a nivel nacional y
de  seccionales,  federaciones  y/o  asociaciones gremiales afiliadas,
velando  porque los distribuidores minoristas de combustibles líquidos
derivados  del  petróleo,  gas natural y demás energéticos vehiculares
cumplan  con la función social que le es inherente y con las más altas
normas  de  ética  empresarial.  M.  Promover  y  organizar congresos,
asambleas,  seminarios,  ferias martillos, remates y demás eventos que
persigan  el  desarrollo  y/o el apoyo a la cultura, el crecimiento de
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la   actividad   económica,   especialmente   de  la  distribución  de
combustibles  líquidos derivados del petróleo, gas natural vehicular y
otros  energéticos  vehiculares  y/o la educación y/o capacitación. N.
Administrar   y/o   poseer   fondos   o  celebrar  contratos  para  su
administración,   contribuyendo   al  fomento  del  bienestar  de  los
distribuidores.  O.  Promocionar  la  agrupación de nuevos afiliados a
través  de las asociaciones seccionales, federaciones y/o asociaciones
gremiales  afiliadas;  orientar, representar, coordinar y defender los
intereses  de  los  distribuidores minoristas de combustibles líquidos
derivados  del  petróleo, gas natural y demás energéticos vehiculares,
ante  las autoridades, otras entidades gremiales y demás estamentos de
la  comunidad  de  carácter  oficial,  semioficial y particular. P. En
general,  tomar las determinaciones y adelantar todas las campañas que
requieran  la  conveniencia y prosperidad de la distribución minorista
de  combustibles  líquidos derivados del petróleo, gas natural y otros
energéticos  vehiculares,  el  desarrollo  de  la federación y el bien
común.  Q.  Promover  la  actividad  de  distribución  de  gas natural
vehicular,  alcoholes  carburantes,  biodiesel  y demás combustibles y
energéticos  vehiculares.  R.  Promover,  difundir  y  desarrollar  la
conciliación,  la mediación y el arbitraje como métodos alternativos y
complementarios   de   resolución  de  controversias  entre  personas,
instituciones   y  organismos,  y  también  entre  los  Distribuidores
mayoristas,  los  distribuidores  minoristas  de combustibles líquidos
derivados  del  petróleo, gas natural y demás energéticos vehiculares,
los   afiliados  a  las  Seccionales,  Federaciones  y/o  Asociaciones
Gremiales,   poniendo   a   disposición  todos  ellos  servicios  bajo
criterios  de calidad, constituyéndose como Centro de Conciliación. S.
La  administración  de  justicia  por  medio  de  los mecanismos de la
conciliación,  mediaciones  y  arbitraje que, libre y voluntariamente,
le  soliciten personas o entidades, los Distribuidores Mayoristas, los
Distribuidores  Minoristas  de  combustibles  líquidos  derivados  del
petróleo,  gas  natural y demás energéticos vehiculares, los afiliados
a   las   Asociaciones   Seccionales,  federaciones  y/o  asociaciones
gremiales   afiliadas,   para   una   resolución  alternativa  de  sus
conflictos  en  los  diferentes ámbitos de aplicación, con sujeción en
todo  caso,  a la legislación vigente. T. Diseñar, promover e impartir
diplomados  de  conciliación  en  derecho,  así  como capacitaciones a
conciliadores   ya   formados.   U.   En   general,   otras  funciones
relacionadas  directa  o  indirectamente con la resolución alternativa
de controversias.
 
 
 
                                           Página 5 de 16



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 9 de noviembre de 2021 Hora: 15:12:23

                                       Recibo No. AB21572634

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21572634B4620

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

                              PATRIMONIO                             
 
$ 688.592.025,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
El  Representante  Legal  de Fendipetróleo Nacional y Administrador es
el Señor Presidente Ejecutivo.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  Director Administrativo. Son funciones del Director Administrativo
de  la Federación Nacional, las siguientes: A. Tramitar todos aquellos
asuntos  que  le  señalen  la junta directiva nacional y el presidente
ejecutivo.  B.  Encargarse  del manejo del personal de empleados de la
federación,  ejercer  el  control  necesario  para  que  se  cumpla el
reglamento  de  trabajo  y  determinar  y  aplicar las sanciones a que
diere  lugar, y en general, atender todo lo relacionado con la nómina,
pagos  y  dotación  de  los  elementos de trabajo. C. Abrir, manejar y
cancelar  bajo  la  supervisión  del  presidente ejecutivo las cuentas
corrientes  o  de  ahorros en toda clase de instituciones financieras;
depositar  en  estas  cuentas los valores recaudados y girar de manera
conjunta  con  el  presidente  ejecutivo  los  cheques necesarios para
cubrir  los  gastos  que  hayan  sido  ordenados de acuerdo con lo que
establecen  los  estatutos  o  el  reglamento  expedido  por  la junta
directiva.  D.  Responder  por todos los valores que se le confíen. E.
Contratar  una  póliza  de  manejo,  cuando  la presidencia o la junta
directiva  nacional  así  lo  determinen. F. Ordenar gastos y disponer
quien  maneja  la  caja  menor  por  la  suma  que  determine la junta
directiva  nacional por recomendación de la presidencia. G. Rendir con
el  visto  bueno  del  revisor  fiscal  el  informe mensual a la junta
directiva  sobre  las  sumas  recaudadas,  los  gastos  efectuados, el
estado  de  caja,  la relación de deudores y acreedores varios etc. H.
Verificar   bajo  la  dirección  del  presidente  que  los  contadores
elaboren  el  presupuesto  de  ingresos  y  egresos para la respectiva
vigencia  anual,  el  cual debe ser presentado para su aprobación a la
junta  directiva.  I.  Elaborar,  bajo la dirección del presidente, el
balance  anual,  el  estado de pérdidas y ganancias y el informe sobre
la  situación  económica  y  financiera  de FENDIPETROLEO nacional. J.
Cumplir   en   lo  que  corresponda,  los  contratos  que  celebre  el
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presidente  con  el  lleno  de  los  requisitos  establecidos  en este
estatuto.  K.  Compilar  normas  legales, procesar estadísticas y toda
clase  de  información  de interés para el gremio, haciéndolos conocer
oportunamente  de  los  afiliados, mediante la expedición de boletines
en  los  cuales  se reseñan las actividades de la Federación Nacional.
L.  Asesorar  la  organización  nacional, en cuanto sea posible en los
aspectos  de  orden  legal, administrativo y técnico que se relacionen
con  la  actividad gremial. M. Las demás que determinen tanto la junta
directiva,  como el presidente ejecutivo. Son funciones del presidente
ejecutivo   las  siguientes:  A.  Llevar  la  representación  legal  y
nacional   del   gremio,   ante  las  autoridades  oficiales  y  demás
organizaciones  y  personas  de  carácter  privado. B. Concurrir a las
sesiones   de   junta   directiva   nacional,  actuar  en  ellas  como
secretario,  con  derecho a voz. C. Dirigir la acción de FENDIPETROLEO
de  acuerdo con la política trazada por la asamblea de afiliados y por
la  junta  directiva nacional. D. Rendir a la junta directiva nacional
los  informes  que  este  le  solicite  y presentar un plan de trabajo
anual  y  rendir  informe  de este una vez transcurrido el periodo. E.
Aprobar  los  contratos  y demás erogaciones cuya cuantía no exceda de
veinticinco  (25)  salarios  mínimos  mensuales  legales  vigentes. F.
Constituir  los  apoderados  que  obrando  bajo sus instrucciones sean
necesarios  para  la  buena  marcha  de  la federación y delegarle las
facultades  que  juzgue  conveniente de acuerdo con la junta directiva
nacional.  G.  Administrar  y  manejar  los  bienes  de la federación,
inclusive   enajenándolos   o   gravándolos   con   hipoteca,   previa
autorización  de  la  junta  directiva  o de la asamblea de afiliados,
según  la  cuantía.  H.  Nombrar, contratar todo el personal necesario
para  el buen funcionamiento de la federación y señalarles por escrito
funciones  y  remuneración.  I.  Atender  las  consultas  y prestar la
asesoría  requerida a los asociados en todos los aspectos relacionados
con  la  actividad  gremial.  J.  Estar en permanente contacto con las
entidades  oficiales,  semioficiales  y  particulares  así  como otros
organismos   gremiales,   en   busca   de   fomentar   entre  ellos  y
FENDIPETROLEO  las  mejores  relaciones, que redunden en la defensa de
los  propósitos  de esta federación. K. Adelantar ante las entidades y
las   compañías  que  participan  en  la  producción,  distribución  y
transporte  de  combustible  y/o  gas  natural  vehicular,  todas  las
gestiones  que  sean necesarias para lograr el abastecimiento normal y
permanente   de   los   productos   requeridos  por  los  asociados  a
FENDIPETROLEO.   L.   Fomentar  la  armonía  ante  los  distribuidores
mayoristas  y  los  afiliados  a FENDIPETROLEO y de estos entre sí. M.
Promover  la  creación  de  seccionales, federaciones y/o asociaciones
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gremiales  para  que  estas se afilien a FENDIPETROLEO en las regiones
del  país,  en  las  cuales  no  exista  la  organización  gremial. N.
Proyectar  la  imagen  corporativa  de  la  federación a través de los
diversos  medios  de  comunicación,  manteniendo  para  el  efecto las
mejores  relaciones  con  la  televisión, la radio, la prensa, etc. Ñ.
Dirigir   las  relaciones  de  la  federación  a  nivel  internacional
buscando  el  contacto  permanente con clase y el mayor número posible
de   organizaciones   extranjeras   homologas   de  FENDIPETROLEO.  O.
Practicar   visitas   periódicas   a   las  asociaciones  seccionales,
federaciones   y/o  asociaciones  gremiales  y  comités,  logrando  el
contacto   directo  entre  la  organización  nacional,  sus  entidades
afiliadas  y las personas que la integran. P. Abrir y cerrar en asocio
del  asistente  administrativo  o  de  la  persona  que se designe las
cuentas  corrientes  y  de  ahorro  en  las  instituciones que estimen
pertinentes  de  acuerdo  con  las  directrices  trazadas por la junta
directiva  nacional.  Q.  Presentar  a la junta directiva nacional los
estados  financieros,  presupuesto  de  ingresos  y  egresos,  para su
ulterior  aprobación. R. Contratar asesorías técnicas y la elaboración
de   estudios  especiales,  al  igual  que  efectuar  publicaciones  y
distribuir  material  divulgativo  de propaganda. S. Atender las demás
funciones  que le fijen la asamblea de afiliados y la junta directiva.
T.  Actuar  como  secretario de la asamblea de afiliados y de la junta
directiva  nacional.  U.  Llevar y refrendar con su firma las actas de
la  asamblea  de  afiliados,  de  la  junta directiva nacional y de la
autenticidad   de   todos   los  documentos  que  posea  o  expida  la
federación.   V.   Redactar  la  correspondencia,  ponencias  y  demás
proyectos  de  acuerdo  con  las  instrucciones  de  las  asambleas de
afiliados  y  de  la  junta  directiva  nacional.  W.  Tramitar  todos
aquellos  asuntos  que  señale  la  asamblea  de  afiliados y la junta
directiva nacional.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por Acta No. 333 del 14 de enero de 2020, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 17 de enero de 2020 con el No. 00325054
del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Presidente        Eduardo    Rafael    De   C.C. No. 000000072172966 
Ejecutivo         Jesus Molinares Baute
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro   Junta   Jairo   Antonio   Gomez   C.C. No. 000000008760212 
Directiva         Fontalvo                                           
Nacional                                                             
Miembro   Junta   German Cadena Sanchez     C.C. No. 000000013953187 
Directiva                                                            
Nacional                                                             
Miembro   Junta   Ricardo Zuluaga Mejia     C.C. No. 000000075080841 
Directiva                                                            
Nacional                                                             
Miembro   Junta   Carlos   Alonso  Patiño   C.C. No. 000000078694797 
Directiva         Carrascal                                          
Nacional                                                             
Miembro   Junta   Stella Naranjo Garcia     C.C. No. 000000024312442 
Directiva                                                            
Nacional                                                             
Miembro   Junta   Luis           Fernando   C.C. No. 000000017329611 
Directiva         Avellaneda Gomez                                   
Nacional                                                             
Miembro   Junta   Julian           Andres   C.C. No. 000000018402559 
Directiva         Rodriguez Ariza                                    
Nacional                                                             
Miembro   Junta   Wilson         Mauricio   C.C. No. 000000079941575 
Directiva         Camacho Tovar                                      
Nacional                                                             
Miembro   Junta   Maria   Fernanda  Mejia   C.C. No. 000000049741148 
Directiva         Ceballos                                           
Nacional                                                             
Miembro   Junta   Luis   Fernando   Gamez   C.C. No. 000000098390331 
Directiva         Guerrero                                           
Nacional                                                             
Miembro   Junta   Raul   Nicolas  Fragozo   C.C. No. 000000084036629 
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Directiva         Daza                                               
Nacional                                                             
Miembro   Junta   Luz    Marina   Vergara   C.C. No. 000000064542205 
Directiva         Marquez                                            
Nacional                                                             
Miembro   Junta   Eliecer Garcia Suarez     C.C. No. 000000091201286 
Directiva                                                            
Nacional                                                             
Miembro   Junta   Yuber    Nilson   Gamez   C.C. No. 000000009657677 
Directiva         Bernal                                             
Nacional                                                             
Miembro   Junta   Jose    Alberto   Arias   C.C. No. 000000010113908 
Directiva         Tabares                                            
Nacional                                                             
 
Por Documento Privado del 16 de marzo de 2021, de Representante Legal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 19 de marzo de 2021 con el No.
00336717  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro   Junta   Jairo   Antonio   Gomez   C.C. No. 000000008760212 
Directiva         Fontalvo                                           
Nacional                                                             
 
Miembro   Junta   German Cadena Sanchez     C.C. No. 000000013953187 
Directiva                                                            
Nacional                                                             
 
Miembro   Junta   Ricardo Zuluaga Mejia     C.C. No. 000000075080841 
Directiva                                                            
Nacional                                                             
 
Miembro   Junta   Carlos   Alonso  Patiño   C.C. No. 000000078694797 
Directiva         Carrascal                                          
Nacional                                                             
 
Miembro   Junta   Stella Naranjo Garcia     C.C. No. 000000024312442 
Directiva                                                            
Nacional                                                             
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Miembro   Junta   Luis           Fernando   C.C. No. 000000017329611 
Directiva         Avellaneda Gomez                                   
Nacional                                                             
 
Miembro   Junta   Maria   Fernanda  Mejia   C.C. No. 000000049741148 
Directiva         Ceballos                                           
Nacional                                                             
 
Miembro   Junta   Luis   Fernando   Gamez   C.C. No. 000000098390331 
Directiva         Guerrero                                           
Nacional                                                             
 
Miembro   Junta   Raul   Nicolas  Fragozo   C.C. No. 000000084036629 
Directiva         Daza                                               
Nacional                                                             
 
Miembro   Junta   Luz    Marina   Vergara   C.C. No. 000000064542205 
Directiva         Marquez                                            
Nacional                                                             
 
Miembro   Junta   Eliecer Garcia Suarez     C.C. No. 000000091201286 
Directiva                                                            
Nacional                                                             
 
Miembro   Junta   Yuber    Nilson   Gamez   C.C. No. 000000009657677 
Directiva         Bernal                                             
Nacional                                                             
 
Por Acta No. 346 del 30 de marzo de 2021, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 31 de marzo de 2021 con el No. 00337437
del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro   Junta   Jose    Alberto   Arias   C.C. No. 000000010113908 
Directiva         Tabares                                            
Nacional                                                             
 
Por Documento Privado del 22 de abril de 2021, de Representante Legal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 4 de mayo de 2021 con el No.
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00339862  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro   Junta   Julian           Andres   C.C. No. 000000018402559 
Directiva         Rodriguez Ariza                                    
Nacional                                                             
 
Por  Documento  Privado  No.  685-20  del  28  de  octubre de 2021, de
Representante  Legal,  inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 9 de
noviembre de 2021 con el No. 00345980 del Libro I de las entidades sin
ánimo de lucro, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro   Junta   Wilson         Mauricio   C.C. No. 000000079941575 
Directiva         Camacho Tovar                                      
Nacional
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por Acta No. 033 del 24 de mayo de 2017, de Asamblea General, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 12 de junio de 2017 con el No. 00292163
del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   OPINE S.A.S               N.I.T. No. 000008300515680
-         Firma                                                      
Auditoria                                                            
 
Por  Documento Privado No. 30-2021 del 15 de julio de 2021, de Revisor
Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de agosto de 2021 con
el  No.  00343086  del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se
designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   Jose   Enrique   Prieto   C.C.  No.  000000079322592
Principal         Arias                     T.P. No. 40516-T         
 
Por  Documento  Privado  del  12 de agosto de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de agosto de 2019 con el No.
00321480  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Cindy    Eliana   Parra   C.C.  No.  000001121873629
Suplente          Merchan                   T.P. No. 191945-T
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la Entidad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  del  4 de julio de 1999 de la    00025561  del  7  de septiembre
Congreso Nacional                      de  1999  del  Libro  I  de las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta   No.   0000022   del   3   de    00081552  del  21 de febrero de
noviembre  de  2002  de la Asamblea    2005   del   Libro   I  de  las
de Asociados                           entidades sin ánimo de lucro  
Acta   No.   0000XXV   del   6   de    00100531  del  23  de  mayo  de
noviembre  de  2005  de la Asamblea    2006   del   Libro   I  de  las
de Asociados                           entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No. 0000026 del 14 de octubre    00111722  del  24  de  enero de
de   2006   de   la   Asamblea   de    2007   del   Libro   I  de  las
Asociados                              entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  28  del  16 de agosto de    00191484  del  23  de  mayo  de
2008 de la Asamblea General            2011   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  del  16  de noviembre de 2012    00217948  del 4 de diciembre de
de la Asamblea General                 2012   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  033  del  24  de mayo de    00292180  del  12  de  junio de
2017 de la Asamblea General            2017   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  034  del  20 de junio de    00321479  del  28  de agosto de
2019 de la Asamblea General            2019   del   Libro   I  de  las
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                                       entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  035 del 23 de septiembre    00345826  del 3 de noviembre de
de 2019 de la Asamblea General         2021   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     9499
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.404.844.760
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 9499
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.
 
 
Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de   documentos   referentes  a  reforma,  disolución,  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.
 
 
El  registro  ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).
 
 
La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
domicilio  de  la  persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
es  diferente  al  de  la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
caso  de  reformas  estatutarias  además  se  allegara  copia  de  los
estatutos.
 
 
Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
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ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Bogotá D.C., 25 de Junio de 2021 

 

Doctora 

LAURA JIMENA MOJICA SALAZAR 

Secretaria General del Ministerio de Minas y Energía 

ljmojica@minenergia.gov.co  

Ciudad. –  

 

Doctor 

CAMILO ENRIQUE ALVAREZ HERNANDEZ 

Subdirector Administrativo y Financiero 

cealvarez@minenergia.gov.co  

Ciudad.-  

 

ASUNTO: Solicitud de control urgente sobre las etapas 

precontractuales y contractuales agotadas para la elección 

del administrador del Fondo de Protección Solidaria – 

Soldicom  

 

Respetados Doctores, 

 

EDUARDO RAFAEL DE JESÚS MOLINARES BAUTE, mayor de edad, vecino de esta 

ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 72.172.966 de Barranquilla, 

representante legal de la FEDERACIÓN NACIONAL DE COMBUSTIBLES Y 

ENERGÉTICOS – FENDIPETRÓLEO NACIONAL, identificada con el NIT No. 

860.033.747-5, me dirijo a ustedes para formular de manera respetuosa la presente 

SOLICITUD, requiriendo se realice un CONTROL URGENTE al proceso de contratación 

que viene adelantando la Dirección de Hidrocarburos del Ministerio de Minas y Energía 

en sus etapas precontractuales y contractuales adelantadas para la selección del 

administrador del Fondo SOLDICOM, ante los manifiestos vicios de ilegalidad en los que 

se ve inmerso el proceso de selección y contratación del administrador, como entraremos 

a demostrar, y que generarían un indebido manejo de los recursos públicos de los que 

se nutre dicho Fondo; conforme a los siguientes hechos: 

 

HECHOS 

 

1. El FONDO DE PROTECCIÓN SOLIDARIA “SOLDICOM” fue creado mediante la Ley 26 

de 1989, la cual dicta una serie de disposiciones para el beneficio de los distribuidores 

minoristas de combustibles líquidos derivados del petróleo en Colombia.  

 

2. Conforme a la mencionada Ley, el patrimonio del FONDO DE PROTECCIÓN 

SOLIDARIA “SOLDICOM” está constituido por recursos parafiscales provenientes de 

los aportes de los distribuidores minoristas de combustible que comercializan 

gasolina corriente y extra.  

 

3. Por su parte el artículo 7° de la Ley 26 de 1989, definió que el FONDO DE 

PROTECCIÓN SOLIDARIA, "SOLDICOM", será administrado por la Federación o 

Federaciones de distribuidores minoristas de combustibles líquidos del 

petróleo, a nivel nacional, que agrupen por lo menos el treinta por ciento 

(30%) de ellos, debidamente acreditadas ante el Ministerio de Minas y 

Energía. Estableciendo igualmente, que tanto los estatutos para el funcionamiento 
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del Fondo, como sus reformas, deberán ser aprobados por el Ministerio de Minas y 

Energía.  

 

4. Durante aproximadamente 30 años y actualmente, el Fondo de Protección Solidaria 

SOLDICOM, ha sido administrado por FENDIPETRÓLEO NACIONAL, es así como se 

encuentra en ejecución el contrato GGC 082-2020, suscrito entre esta Federación y 

el Ministerio de Minas y Energía, el cual inicialmente estaba vigente hasta el 26 de 

marzo de 2021. Contrato que se allega como ANEXO No. 1. 

 

5. En vista de que el contrato finalizaría el mes de marzo de 2021, era necesario que el 

Ministerio de Minas y Energía suscribiera un nuevo contrato con la agremiación que 

cumpliera con los requisitos exigidos por el artículo 7° de la Ley 26 de 1989, es decir; 

que tengan presencia nacional, que agrupen por lo menos el treinta por ciento (30%) 

de los distribuidores minoristas de combustibles líquidos de petróleo y que estén 

debidamente acreditados por el Ministerio de Minas y Energía. 

 

6. En virtud de lo anterior, entre los días 05 y 19 de febrero de 2021 el Ministerio de 

Minas y Energía, habilitó en el portal web del SICOM una encuesta dirigida a los 

Distribuidores Minoristas sobre su vinculación actual a las diferentes agremiaciones 

o federaciones del sector de distribución de combustibles, con la finalidad de verificar 

los requisitos exigidos por el artículo 7° de la Ley 26 de 1989. 

 

7. Al observar dicha encuesta, FENDIPETRÓLEO observó una serie de irregularidades 

las cuales infirmó oportunamente al mencionado Ministerio, pero en vista de que no 

fueron atendidas, el día 08 de febrero de 2021, interpuso una acción de tutela en 

contra de la entidad denunciada, por la violación de los derechos fundamentales al 

debido proceso, igualdad y libertad de asociación vulnerados en el proceso de 

selección del administrador del FONDO DE PROTECCIÓN SOLIDARIA “SOLDICOM”. 

Acción de tutela visible como ANEXO No. 2. 

 

8. Los fundamentos de la referida acción fueron, entre otros, las irregularidades 

evidenciadas en la encuesta publicada en el SICOM, la cual no garantizó de manera 

clara, transparente e inequívoca la identificación de las federaciones que agrupan a 

los distribuidores minoristas de combustibles líquidos del petróleo a nivel nacional, 

en contravía de lo establecido en el artículo 7° de la Ley 26 de 1989. 

 

9. Tal y como se manifestó en la acción de tutela y en la correspondiente impugnación, 

la referida encuesta no tiene un carácter solamente informativo, es un mecanismo 

que, en la actualidad, ante la ausencia de una regulación legal y reglamentaria, 

determina qué federación administrará el Fondo de Protección Solidaria-

"SOLDICOM", constituido por recursos parafiscales provenientes de los aportes de 

los distribuidores minoristas de combustibles líquidos. 

 

En tal sentido, el procedimiento de identificación y pertenencia a una federación 

adelantado por el Ministerio, debía cumplir con los criterios de claridad, publicidad y 

transparencia, puesto que, en virtud de tales parámetros, se selecciona al 

administrador del fondo parafiscal. 

 

5. Mediante sentencia de tutela del 22 de febrero de 2021 se negó el amparo de los 

derechos fundamentales invocados como vulnerados, aludiendo el Juez 

constitucional que esta federación está en posibilidad de acudir a la Jurisdicción 
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Contencioso – Administrativa, lo que implica unos tiempos posiblemente muy 

extensos, y pone en evidente riesgo el futuro manejo de los recursos mencionados 

como se verá.  

 

6. En tal sentido, mediante oficio bajo el radicado No: 2-2021-003278 del 27 de febrero 

de 2021, el Ministerio remitió comunicación a FENDIPETRÓLEO NACIONAL en la que 

dio a conocer los “resultados” de la encuesta realizada en el mes de febrero, 

solicitando manifestación de interés “inequívoca y concreta” a los interesados en 

administrar el fondo SOLDICOM, pese a los reparos que en vía de tutela y mediante 

comunicaciones, se han presentado al mismo. Oficio visible como ANEXO No. 3.  

 

7. Posteriormente, mediante comunicación bajo el radicado No.: 2-2021-00368 del 5 

de marzo de 2021, el Ministerio de Minas y Energía en un acto administrativo que 

crea situaciones jurídicas particulares y concretas, y que define situaciones 

específicas respecto de la administración del fondo SOLDICOM, citó a dos 

agremiaciones que, a juicio de la entidad, cumplen con los requisitos para ser 

administradores de los recursos parafiscales, FENDIPETRÓLEO NACIONAL y 

COMCE. Oficio visible como ANEXO No. 4.  

 

8. En efecto, a criterio del Ministerio, tanto FENDIPETRÓLEO NACIONAL como la 

Confederación de Distribuidores Minoristas de Combustibles y Energéticos – COMCE, 

cuentan con el porcentaje requerido por la Ley y de manera conjunta administrarían 

el fondo SOLDICOM, desconociendo de manera evidente, que la referida 

confederación no puede administrar los recursos parafiscales del fondo, puesto que 

no cuenta con la experiencia y capacidad económica, operativa y financiera para tal 

fin, tal como consta en los documentos que a continuación se relacionan: 

 

• Estados financieros de la Confederación COMCE correspondientes al año 2019 

(Visibles como ANEXO No. 5) 

• Estados financieros de la Confederación COMCE correspondientes año 2020 

(Visibles como ANEXO No. 6) 

• Notas a los Estados financieros de la Confederación COMCE correspondientes 

año 2020 (Visibles como ANEXO No. 7) 

• Certificación expedida por el representante legal de la Confederación COMCE, 

en la que señala textualmente que a la fecha la confederación no tiene 

contratos suscritos y ejecutados. (Visible como ANEXO No. 8) 

• Extractos bancarios de los últimos tres (3) meses de la Confederación COMCE.  

 

9. Con posterioridad, se citó a FENDIPETRÓLEO NACIONAL y a COMCE a varias 

reuniones virtuales con el fin de iniciar el proceso de revisión de los términos y 

condiciones contractuales y demás aspectos operativos relevantes para desarrollar 

el proceso de contratación para la coadministración del fondo, ya que es la primera 

vez en que se desarrollará la administración del fondo de manera conjunta.  

 

10. El 23 de marzo de 2021, mediante radicado 2-2021-004800, el director de 

Hidrocarburos JOSÉ MANUEL MORENO CASALLAS, envió un comunicado a 

FENDIPETRÓLEO NACIONAL indicando lo siguiente:  

 

“Con motivo de la reunión que tendrá lugar el día 24 de marzo de 2021, la Dirección 

de Hidrocarburos se permite adjuntar el documento con la propuesta 

preliminar de minuta que permitiría formalizar la administración del Fondo 
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SOLDICOM, para una nueva vigencia, la cual se realizaría de forma conjunta 

por parte las agremiaciones COMCE y FENDIPETROLEO NACIONAL, si así se 

configura la aceptación de las partes. Este documento adjunto, es para su 

conocimiento y realizar de ser el caso, posteriores consideraciones y/u 

observaciones. En todo caso, el contenido de la minuta podrá ser discutido y revisado 

entre las partes con posterioridad, para efectos de lograr el mejor acuerdo posible 

para realizar la mejor administración posible del Fondo SOLDICOM, y de los 

beneficios y proyectos que el mismo brinda al sector de distribución minorista de 

combustibles líquidos.”  

 

Minuta visible como ANEXO No. 9. 

 

11. Pese a lo anterior, en vista de que la vigencia del contrato GGC 082 de 2020 

terminaba el 26 de marzo de 2020, y no se había dado por parte de Ministerio de 

Minas y Energía un entendimiento claro sobre los términos y condiciones 

contractuales y legales para administrar el Fondo Soldicom de manera conjunta, la 

Dirección de Hidrocarburos del Ministerio de Minas y Energía decidió suscribir otrosí 

al contrato, prorrogándolo por tres (3) meses. Otrosí visible como ANEXO No. 10. 

 

9. El día 12 de abril de 2021, mediante oficio bajo el Radicado No. 2-2021-006028, el 

Ministerio de Minas y Energía remitió los estudios previos del contrato de 

administración de recursos parafiscales, en los cuales se indicó lo siguiente:  

 

“(…) Lo anterior, arrojó que LA FEDERACION NACIONAL DE DISTRIBUIDORES DE 

COMBUSTIBLES Y ENERGETICOS - FENDIPETROLEO y LA CONFEDERACIÓN DE 

DISTRIBUIDORES MINORISTAS DE COMBUSTIBLES Y ENERGÉTICOS -COMCE, 

agrupan más del 30% de distribuidores minoristas de combustibles líquidos del 

petróleo, razón por la cual están llamados a administrar de manera conjunta el Fondo 

de Protección Solidaria, "Soldicom"(…)”. Documento visible como ANEXO No. 11. 

 

10.  Así mismo por medio del Radicado No.: 2-2021-005554 del 31 de marzo de 2021, 

el Ministerio de Minas y Energía señaló un cronograma en el que instó a las 

agremiaciones FENDIPETRÓLEO y COMCE a que iniciaran mesas de trabajo para 

acordar los términos del futuro contrato de coadministración y definir la figura plural 

que utilizarían para conformar el administrador del fondo SOLDICOM, al ser personas 

jurídicas independientes. Oficio visible como ANEXO No. 12. 

 

11. Mediante oficio bajo el radicado No.: 2-2021-008891 del 15 de mayo de 2021, el 

Ministerio de Minas y energía señaló: 

 

“(…) En este punto, es importante reiterar que, a partir de la firma del contrato, se 

deben cumplir a cabalidad las obligaciones allí estipuladas y, por ende, las 

controversias que puedan presentarse al interior del administrador o la falta de 

acuerdo en las reglas de la coadministración, se consideran ajenas al contrato de 

administración. En ese sentido, independientemente de las diferencias que pudieran 

presentarse entre las agremiaciones, si las mismas derivan en la inoperatividad del 

Fondo, se constituirá un incumplimiento, del cual serían solidariamente responsables. 

(…)”  Oficio visible como ANEXO No. 13. 
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12. A la fecha FENDIPETRÓLEO y COMCE, ante la inexperiencia e incapacidad de la 

Confederación COMCE, no han podido llegar un acuerdo respecto de la 

coadministración del Fondo Parafiscal, en lo referente a: 

 

1. Figura asociativa propuesta con la respectiva delimitación de actividades a 

desarrollar por cada una de las agremiaciones. 

2. Reglas de administración que se llevarán a la Asamblea General del Fondo 

Soldicom, conforme al artículo undécimo de los estatutos del mencionado fondo, 

bien sea que se presente de manera individual o conjunta ante el órgano de 

administración. 

3. Elección del representante legal, sus funciones y operación.  

4. Presentación de observaciones al presupuesto de administración propuesto por 

Fendipetróleo, respecto de los gastos operativos y de funcionamiento en los que 

se debe incurrir como administrador del Fondo Soldicom.  

5. Suscripción de las pólizas que garantizan el cumplimiento de las obligaciones 

contractuales.  

6. Delimitación de la solidaridad y manejo de multas y sanciones, con el 

establecimiento de las garantías necesarias para su cumplimiento. 

7. Acreditación de experiencia necesaria para administrar el Fondo Soldicom. 

8. Gobierno corporativo o propuesta de administración. 

9. Evaluación de riesgos. 

10. Junta directiva del administrador. 

11. Producto bancario para el depósito de los recursos necesarios para administrar el 

Fondo Soldicom.  

12. Manuales de funciones del personal administrativo del administrador.  

 

13.  Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Minas y energía pretende celebrar el 

contrato de administración con las dos agremiaciones independientemente que, 

conformen o no una figura plural, tal como se observa en el contrato remitido a esta 

Federación para su firma; visible como ANEXO No. 14;  

 

14.  Lo anterior pone en evidente riesgo administrativo los recursos públicos del Fondo 

de Protección Solidaria – Soldicom, teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

 

14.1. No existe disposición jurídica expresa que señale que las entidades 

públicas pueden contratar con dos personas jurídicas simultáneamente, que no 

han conformado una figura plural, pues al suscribir el contrato de dicha forma 

se genera una violación al principio de planeación y lo conduce necesariamente 

a la nulidad absoluta, debido a que tal imprecisión genera: (i) que desde el 

momento de celebrarse el negocio jurídico el objeto contractual no pueda 

ejecutarse; (ii) que su ejecución dependa de circunstancias indefinidas e 

inciertas por requerir decisiones de terceros y, (iii) que los tiempos de ejecución 

del contrato de administración no puedan cumplirse . 

 

14.2. Al pretender otorgar la calidad de administrador a dos personas jurídicas 

independientes, el contrato se hace notablemente más complejo y 

riesgoso en el manejo de estos recursos públicos, pues las labores propias 

del Fondo Soldicom a ningún título se pueden dividir, vulnerando con ello el 

principio de planeación que tiene fundamento y se infiere de los artículos 209, 

339 y 341 constitucionales, e implica que el negocio jurídico contractual debe 

estar debidamente diseñado y pensado conforme a las necesidades y prioridades 
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que demande el interés público, dirigido al aseguramiento de la eficacia de la 

actividad contractual estatal, a la efectiva satisfacción del interés general, y a la 

protección del patrimonio público. De ahí que, según la reiterada jurisprudencia 

del Consejo de Estado, la ausencia de dicho principio ataca directamente la 

esencia misma del interés público, no solo para el logro del objeto 

contractual, sino también para el interés general y para el patrimonio 

público. 

 

14.3. El interés público en la contratación estatal no puede ir en contra de los 

derechos de quienes contratan con ella, púes las potestades excepcionales que 

posee la administración para adecuar la ejecución de los contratos a los intereses 

públicos, no pueden significar el desconocimiento de los derechos de quienes 

han contratado con ella, pues todo contratista con el Estado asume la obligación 

de soportar un riesgo contractual de carácter normal. Pero tampoco puede 

admitirse que en una relación contractual de derecho público el 

contratista (en este caso FENDIPETROLEO) deba asumir riesgos 

anormales o extraordinarios.  

 

Nos referimos de forma especial a la capacidad financiera o patrimonio que 

certifica la agremiación COMCE, conforme a su certificado de existencia y 

representación legal vigente, sus estados financieros y extractos bancarios es de 

VEINTE MILLONES DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS 

VEINTE UN PESOS ($20.224.821 M/CTE), capital que a ningún título soporta 

la capacidad necesaria para asumir un contrato con una cuantía aproximada de 

ONCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS CON 

CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS. ($11.642.596.787,59) M/Cte. 

 

14.4. Resulta inadecuado y riesgoso fiscalmente dividir en dos (2) el recaudo 

mensual como remuneración, tal como lo establece el Ministerio de Minas y 

energía el contrato remitido; visible en el ANEXO No. 14; a saber: 

 

“CLÁUSULA QUINTA: FORMA DE PAGO: REMUNERACIÓN POR LA 

ADMINISTRACIÓN. Para todos los efectos legales y fiscales, y con fundamento 

en lo establecido en la Resolución 9 1712 del 14 de noviembre de 2012, la 

remuneración por concepto de la administración de la contribución parafiscal del 

Fondo de Protección Solidaria SOLDICOM, equivale al diez por ciento (10%) del 

recaudo mensual, valor que debe ser certificado por la entidad financiera, dentro 

de los ocho (8) primeros días hábiles del mes siguiente. EL ADMINISTRADOR 

solicitará al Supervisor del Contrato, la autorización del traslado de los recursos 

provenientes del 10% del valor recaudado en el mes anterior, en cinco por ciento 

(5%) para cada una de las agremiaciones que conforman el Administrador, previa 

certificación de la Fiduciaria. En los balances anuales, la suma destinada a gastos 

de administración no puede superar el diez por ciento (10%) del monto total 

anual recaudado de la contribución parafiscal.” 

 

Lo anterior debido a que de ninguna manera es posible dividir las funciones 

propias del Fondo SOLDICOM, por lo tanto, tampoco resultaría viable que se 

divida el recaudo. Reiteramos que la Corte Constitucional ha señalado en sus 

distintos pronunciamientos que la participación en los fondos parafiscales por 
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parte de las agremiaciones pertenecientes a determinado gremio, se determina 

por su representatividad en el mismo, a saber: 

Sentencia C-678/98 que declaró condicionalmente exequible el artículo 7 de 

la Ley 89 de 1993: bajo la condición de que se garantice la estructura 

democrática de la Federación Colombiana de Ganaderos -Fedegan-, que permita 

a los gravados con la contribución parafiscal de Fomento Ganadero y Lechero 

creada por la citada ley, su participación en lo atinente a la administración y 

recaudo de este gravamen parafiscal. 

Sobre la parafiscalidad se mencionó: 

“Dejando de lado el Preámbulo de la Carta, el cual como se anotó en su 

oportunidad, consagra principios y valores, es necesario, en primer lugar, 

señalar que la participación de los aportantes de la contribución parafiscal 

en su administración y recaudo se fundamenta en el derecho 

constitucional consagrado en el inciso primero del artículo 2 de la Carta, 

el cual reconoce la "participación de todos en las decisiones que los 

afectan y en la vida económica de la Nación". Por lo tanto, si una de las 

características de la parafiscalidad, es que quienes aporten los recursos 

se beneficien exclusivamente de ellos, forzosamente han de tener 

participación en lo que tenga que ver con el manejo e inversión de tales 

recursos.” 

 

Sentencia C -132/09, que declaró exequible el articulo 9 ley 117 de 1994  

Sobre la representatividad se indicó: 

 

“La decisión del legislador de asignar la administración de los recursos 

del Fondo Nacional Avícola a la Federación Nacional de Avicultores de 

Colombia, constituye desarrollo de las atribuciones que le confiere al 

legislador los artículos 150-9-12,189-23 y 338 de la Carta Política; 

además, tiene fundamento en el criterio fijado igualmente por el 

legislador, en desarrollo de los preceptos superiores, referente a la 

representatividad nacional del sector afectado con la contribución 

parafiscal y la organización y funcionamiento democrático del contratista. 

En consecuencia su escogencia no fue producto de la decisión apresurada 

e inconsulta del legislador, sino resultado del análisis y discusión en el 

seno de las cámaras legislativas, que decidieron que fuera con esa 

entidad y no con otra, que el Gobierno celebrara el contrato de 

administración de los recursos del Fondo Nacional Avícola, porque en ese 

momento histórico era el gremio que cumplía con mayores condiciones 

de representatividad nacional de ese sector y funcionamiento interno 

democrático” 

Sobre la omisión de la ley de indicar la entidad con quien contratar: 

“Las solicitud de declaración de inexequibilidad de las normas que regulan 

la creación a administración de los fondos estudiados, la Corte 

Constitucional declarará su constitucionalidad, condicionada a la existencia 

de una real estructura democrática de cada una de ellas, en cuanto por 

medio de instrumentos efectivos, se garantice la participación de todos los 

gravados con la cuota de fomento cuya administración y recaudo final se 
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otorga por el Estado, en virtud del contrato que con cada una de las 

entidades se celebra.” 

 

Sobre el principio de participación y democrático: 

 

El proceso de selección del administrador de Soldicom que estaría aplicando el 

Ministerio de Minas y Energía sería violatorio el principio democrático consagrado 

a lo largo de la Constitución, tiene su fundamento en el artículo 40 superior, que 

“consagra el derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder 

político, no sólo mediante la facultad de elegir y ser elegido sino también a través 

del ejercicio de mecanismos de participación directa”1. 

Así, la elección de los órganos directivos de los fondos que manejan parafiscales, 

así como la de sus administradores, se encuentra permeada del principio 

democrático. Así lo ha reconocido la jurisprudencia de la Corte Constitucional en 

los siguientes términos: 

En sentencia C-191 de 1996, se indicó: 

“La Corte considera entonces que, por el carácter público y coactivo 

de los recursos parafiscales que manejan estas entidades, 

asociaciones o agremiaciones, es legítimo que la ley ordene la 

elección democrática de sus representantes. No se trata entonces de 

una injerencia de las autoridades en la autonomía de una entidad asociativa 

que pudiera desconocer su autonomía interna y, por ende, violar el derecho 

de asociación (CP art. 38), sino que es una expresión del carácter 

democrático que, por mandato de la propia Constitución, deben tener 

ciertas entidades, por las funciones particulares que ejercen en la sociedad 

(CP arts 26, 39 y 103).  En ese orden de ideas, la Corte concluye que la 

norma acusada no tiene reserva de ley estatutaria pues no desarrolla una 

nueva institución y mecanismo de participación ciudadana (CP art. 152) sino 

que es una disposición que no hace más que reiterar y cumplir el mandato 

del artículo 39 de la Carta, según el cual las organizaciones sociales y 

gremiales se deben sujetar a los principios democráticos. En efecto, 

una entidad que maneja recursos parafiscales es una típica organización 

gremial de las reguladas por el artículo 39 superior, pues estas 

contribuciones gravan a un sector de la sociedad para que la entidad que 

las administre efectúe inversiones y brinde servicios a ese mismo sector”. 

(Negrillas y subrayas fuera de texto) 

A su turno, en Sentencia C-678 de 1998, dispuso: 

“Por otra parte, ha de observarse por la Corte que, si conforme a lo 

dispuesto por el artículo primero “Colombia es un Estado Social de 

Derecho”, organizado en forma “democrática, participativa y pluralista”, ello 

impone, por principio, el derecho de todos a participar en los asuntos que 

los afectan, razón está por la cual, en sentencia C-191 de 1996, esta 

Corporación expreso que conforme a la Carta Política ha de exigirse “que 

las entidades que manejan contribuciones parafiscales elijan a sus 

representantes y directivos por medios democráticos, pues de esa manera 

 
1 Corte Constitucional. Sentencia C-089 de 1994. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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se busca que “…todos los intereses que conforman el sector gravado 

parafiscalmente se encuentren adecuadamente representados y puedan 

incidir en la forma de manejo de tales recursos. En efecto -agregó la Corte- 

es necesario recalcar que las contribuciones parafiscales son fruto de la 

soberanía fiscal y son cobradas coactivamente. Son pues obligatorias y no 

voluntarias pues ‘el sujeto gravado no puede eximirse del deber de pagar 

la contribución’, rasgo que diferencia a estas contribuciones parafiscales de 

las tasas y las acerca a la naturaleza jurídica de los impuestos”. Por ello, 

“uno de los más viejos y clásicos principios del constitucionalismo es aquel 

de que no puede haber impuesto sin representación, que se concreta en la 

norma según la cual solo los órganos plurales de representación popular 

pueden establecer impuestos (C.P. art. 338), por lo cual resulta 

perfectamente congruente que se exijan mecanismos de representación 

democrática en la elección de los directivos de las entidades encargadas de 

manejar recursos parafiscales”2. 

En sentencia C-132 de 2009, la Corte se pronunció en punto al tema de libertad 

de configuración del legislador respecto de las contribuciones parafiscales. Sobre 

este asunto sostuvo: 

“3.4. En cuanto atañe al alcance de la facultad del legislador para fijar el 

régimen jurídico de las contribuciones parafiscales, la Corte en 

reiterada  jurisprudencia ha considerado que es lo suficientemente amplia, al 

punto que en virtud de ella puede indicar la entidad que se ocupará de 

administrar tales recursos, siempre y cuando se entienda que ese 

señalamiento conlleva la garantía de que los intereses del sector 

estarán representados democráticamente y puedan intervenir en la 

administración de esos recursos.” (Negrillas fuera de texto) 

La anterior línea jurisprudencial, fue reiterada en la sentencia C-437 de 2011, a 

propósito del SOLDICOM: 

“En este mismo pronunciamiento, esta Corporación aclaró que cuando el 

legislador no señala la entidad con la cual se debe contratar la 

administración de fondos parafiscales, o la institución inicialmente 

determinada no cumple los requisitos de representatividad y escogencia 

democrática de los correspondientes órganos de dirección, o esas 

características han perdido su vigencia, “corresponderá al Gobierno la 

designación de la misma”, evento en el cual si existen dos o más entidades 

que reúnan idénticas condiciones de representatividad nacional y 

organización y funcionamiento internos democráticos exigidas, debe 

escoger, “con observancia del principio de transparencia”, a 

cualquiera de ellas, regla que también debe aplicarse cuando conforme a 

las cláusulas estipuladas en los respectivos contratos se venza el término de 

los mismos”. (subrayado propio) 

En este orden de ideas, se debe resaltar que FENDIPETROLEO NACIONAL, que 

certificó en los datos oficiales con que cuenta el Ministerio de Minas y Energía una 

representación del sesenta (60%) por ciento de los votantes, frente al cuarenta 

(40%) por ciento certificados por COMCE, aun en estas condiciones el 

 
S Sentencia C-678 de 1998. M.P. Alfredo Beltrán Sierra. 



 

10 
 

Ministerio pretende que la administración se realice en porcentajes de 

cincuenta (50) por ciento para cada una de las partes, respecto de lo que 

solicitamos con urgencia su control. 

14.5. Por otra parte, y de manera importante subrayamos que la 

CONFEDERACIÓN DE DISTRIBUIDORES MINORISTAS DE COMBUSTIBLES Y 

ENERGÉTICOS – COMCE, no cuenta con el respaldo económico necesario para 

suscribir las garantías, teniendo en cuenta su cuantía de ONCE MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y 

SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS CON CINCUENTA Y 

NUEVE CENTAVOS. ($11.642.596.787,59) M/CTE., por lo que de imponerse 

la administración conjunta se obliga a FENDIPETRÓLEO NACIONAL a adquirir 

unilateralmente una póliza que garantice el cumplimiento de las obligaciones de 

otra persona, en este caso, una agremiación que no cuenta  ni con dos (2) años 

de constitución, es decir, no cuenta con la experiencia, ni la capacidad operativa 

y financiera para cumplir a cabalidad las obligaciones, lo que a la postre generará 

una carga adicional a  FENDIPETROLEO  y un inminente riesgo para los recursos 

públicos del fondo parafiscal. 

 

14.6. FENDIPETRÓLEO NACIONAL, es una entidad gremial que ha 

administrado con solvencia durante 30 años el Fondo de Protección Solidaria 

SOLDICOM, lo que garantiza la experiencia y capacidad operativa y financiera, 

contrario a lo que ocurre con la Confederación COMCE, la cual de acuerdo a su 

certificado de existencia y representación legal visible en el ANEXO No.15  se 

constituyó el 1 de agosto de 2019, es decir, no está en posibilidad de 

acreditar ni DOS (2) años de experiencia, como se requeriría en cualquier 

otro proceso de contratación estatal.  

 

Es obligación grave del Ministerio de Minas y Energía prever las anteriores 

circunstancias en observancia de principios de planeación, transparencia 

responsabilidad, moralidad, que garanticen el cumplimiento de los fines 

esenciales del Estado y el cuidado de los recursos públicos.  

 

15. Por otra parte, es evidente que FENDIPETRÓLEO NACIONAL es una entidad 

gremial que cuenta con más de 50 años en el sector, de manera que acredita toda 

la experiencia y capacidad administrativa, operativa y financiera necesaria en estos 

casos. Contrario a lo anterior COMCE, es una agremiación que solo cuenta con solo 

22 meses en el sector, tiene un patrimonio que la cataloga como una “Microempresa” 

y solo registra en su personal administrativo UN (1) empleado, por lo que resultaría 

muy riesgoso entregar a dicha agremiación la administración de recursos públicos 

que ascienden ONCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES 

QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 

CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS. ($11.642.596.787,59) M/CTE.  

 

16. De igual forma y como se solicitó a la Dirección de Hidrocarburos, en el oficio remitido 

del día de ayer a la Dirección de Hidrocarburos, el cual quedó registrado en el 

Ministerio de Minas bajo el radicado 2021-024029, se solicitaron las siguientes 

aclaraciones: 

 

PRIMERO. En el correo recibido en fecha 23 de junio de 2021, siendo las 14:15 horas 

bajo el asunto Suscripción del Contrato de Administración Fondo SOLDICOM-MME 2021. 
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Remitido por la Doctora Lesly Yahel Gil Sosa, en su calidad de Abogada Contratista 

Dirección de Hidrocarburos, según se observa en la siguiente firma adjunta:  

 

En el texto del correo se establece claramente lo siguiente: 

Finalmente se concederán 2 horas contadas a partir del envío del presente correo para 

la suscripción del contrato, el cual deberá ser enviado por este mismo medio para 

continuar el trámite suscripción con las demás partes y de legalización y 

numeración al interior del Ministerio. Se reitera que este Contrato se 

entiende perfeccionado con la firma de las partes y que para el inicio de su ejecución se 

requiere de la aprobación de las garantías exigidas por parte del Ministerio. 

Notamos con preocupación que el documento aportado como adjunto previamente ya 

estaba firmado por la Confederación COMCE, por medio de su Representante Legal el 

señor JUAN PABLO FERNÁNDEZ MARÍN, tal como se evidencia a continuación  
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Que revisadas las propiedades del documento MINUTA CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN 

AL FONDO SOLDICOM_23-06-2021 

 

Se encuentra que fue creado en fecha  23/06/2021 a las 12:19:12 PM 

Modificado en fecha     23/06/2021 a las 1:40:17 PM 

Enviado a FENDIPETROLEO en fecha  23/06/2021 a las 14:15 PM 
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Solicitamos se nos indique bajo el principio de igualdad, transparencia y objetividad del 

proceso  

a) Porque este documento, no fue enviado de manera simultánea a las partes 

interesadas, porque fue enviado en primera instancia a COMCE y luego a 

FENDIPETROLEO NACIONAL. 

b) Se nos haga entrega formal de la copia de envió y recibo de los correos con 

relación a la información del asunto MINUTA CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN 

AL FONDO SOLDICOM_23-06-2021, dirigidos a FENDIPETROLEO NACIONAL, 

CONFEDERACION COMCE, y correos internos de aprobación del Ministerio de 

Minas y Energía, teniendo en cuenta que son personas diferentes en primera 

instancia la Doctora Carolina Acosta Gutiérrez quien crea el documento y quien 

finalmente lo envía la Doctora Lesly Yahel Gil Sosa. 

c) Se nos aclare porque el documento aportado no trae consigo el respectivo oficio 

remisorio por parte del Ministerio de Minas y Energía en donde conste, documento 

firmado digitalmente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 

1999. Certificado Acreditado por Gestión de la Seguridad Electrónica. Acreditado 

ante la ONAC. 

 

SEGUNDA: Se nos aclare puntualmente, porque en la parte baja del documento MINUTA 

CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN AL FONDO SOLDICOM_23-06-2021 

 

 
 

Se nos indique porque no se encuentra registrados los nombres de las personas o 

funcionarios del Ministerio de Minas y Energía que son las encargadas de proceder a 

elaborar, revisar y aprobar cada documento, conforme a lo contemplado en la Política 
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de Gestión Documental del Ministerio de Minas y Energía y lo establecido en la resolución 

Numero 40032 del 05 de Febrero de 2021. 

 

 

 
Fuente Resolución No. 40032 – del 05 de Febrero de 2021 

 

Por lo que como se puede corroborar, se realizó de manera concreta en los 

documentos contractuales de las siguientes vigencias. 

 

 
Fuente Contrato GGC-067-2014-2016 Fondo SOLDICOM 
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Fuente Contrato GGC-079-2016-2018 Fondo SOLDICOM 

 

 
Fuente CONTRATO GGC 221-18 - 2018-2020 Fondo SOLDICOM 
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Fuente Documento Complementario GGC 082-2020 Fondo SOLDICOM 

 

TERCERA: Solicitamos se nos aclare puntualmente, porque en la parte del encabezado 

del documento MINUTA CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN AL FONDO SOLDICOM_23-06-

2021, no está el consecutivo correspondiente. 

 

 
  

Nótese claramente que el documento firmado entre las partes, y que el Ministerio de 

Minas y Energía, por medio de la Dirección de Hidrocarburos, solicito fuese firmado en 

un término de DOS (02) horas, carece entonces de número de consecutivo, solicitamos 

se nos aclare con certificación suscrita, por parte del Grupo de Archivo y Gestión 

Documental y de la oficina de Control Interno de la entidad, en el sentido tal de que se 
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nos indique si en la Política de Gestión Documental, el Sistema de Gestión Documental 

ORFEO, que administra la entidad, en su orden, primero los contratos deben ser firmados 

por las partes y luego ser generado el correspondiente número de consecutivo por parte 

del área responsable, en este caso la Dirección de Hidrocarburos y el Grupo de Gestión 

Contractual del Ministerio de Minas y Energía. 

 

 
  

CUARTA: Solicitamos se nos indique conforme al contenido del Radicado No.: 2-2021-

011649 

 

 
 

En el mismo sentido de la respuesta dada en el numeral 6 a mi representada. 

 

6. Tal y como se manifestó en la reunión del 22 de junio de 2021, el contrato en cuestión 

se publicará a través de SECOP I, toda vez que la circular externa No. 1 de 2019 de 

Colombia Compra Eficiente, dispone que los contratos donde existen mas de dos partes, 

están exceptuados de la obligación de usar la plataforma de SECOP II. 

 

Acorde a lo anterior, el SECOP I es la plataforma idónea para la publicación del 

presente contrato, y en ese sentido, el Ministerio está siguiendo el 

procedimiento, así como el canal regular para la firma y cargue del referido contrato. 
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Solicitamos muy comedidamente, se nos haga entrega del enlace y documento de 

creación del hito en el SECOP 1, con la siguiente información: 

 

• Producto o Servicio 

• Número de Proceso  

• Modalidad de Contratación  

• Objeto 

 

Lo anterior tenido en cuenta que, a la fecha de envío de este correo electrónico, 

claramente se evidencia, que aún no se encuentran publicados ninguno de los 

documentos que menciona la entidad en su oficio bajo el Radicado No.: 2-2021-011649 

y que han sido remitidos en diversas oportunidades a mi representada, solicitamos que 

la totalidad de los mismos, incluidas cada una de las respuestas aportadas por el 

Ministerio sean dispuestos en el sitio del SECOP 1, para consulta de las partes 

interesadas. 

 

Por ultimo y en atención a la respuesta dada por parte del Ministerio de Minas y Energía 

con relación al envío y recibo de la información del proceso de administración del Fondo 

SOLDICOM, en el numeral 5. del Radicado No.: 2-2021-011649, en el cual hace mención 

de lo siguiente: 

 

5. Respecto al lapso para la firma del contrato, en efecto la ley no determina que el 

término sea de dos horas, sin embargo, tampoco determina que debe ser un término 

mayor. Con todo, el Ministerio debe atender a los principios de eficacia y 

celeridad de la función pública y propender por cumplir sus objetivos. En ese 

sentido, le correspondía prever un término que le permitiera adelantar los 

tramites administrativos necesarios para lograr la suscripción del contrato, sin 

arriesgar la continuidad de la operación del fondo. Lo anterior, dado que el plazo 

del contrato de administración actual (GGC 082 de 2020) esta próximo a terminar y que 

(…), (El Subrayado y negrillas es nuestro) 

 

Solicitamos que la información aquí solicitada sea entrega en un término de DOS (02) 

horas contados a partir del recibo del presente correo electrónico, entendiendo que el 

Ministerio de Minas y Energía, Dirección de Hidrocarburos envía y recibe correos 
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electrónicos en días no habituales como sábados, domingos o festivos, o en el caso de 

horarios diferentes a los que aparecen registrados en la página web de la entidad. 

 

Adicionalmente en el día de ayer Jueves 24 de Junio de 2021, recibimos un correo 

electrónico a las 14:34 horas en el cual literalmente se nos obliga por parte del 

Ministerio de Minas y Energía a dar contestación en el término de UNA (1) hora. 

 

 
 

Conforme a todo lo anteriormente expuesto, resulta entonces de vital importancia que 

tanto la Secretaria General como la Subdirección Administrativa y financiera, en ejercicio 

de sus facultades, realicen la revisión y el control respectivo vigilando para el efecto la 

gestión realizada tanto por el Ministerio de Minas y Energía como de por los particulares 

designados para manejar estos recursos.  

 

SOLICITUDES O PETICIONES 

 

Conforme a los fundamentos fácticos y jurídicos presentados con anterioridad, 

respetuosamente solicitamos:  

 

Se realice el control respectivo a las etapas precontractuales y contractuales adelantadas 

para la selección del administrador del Fondo SOLDICOM, ante los manifiestos vicios de 

ilegalidad en los que se ve inmerso el proceso de selección y contratación del 

administrador, tendiente a evitar un posible detrimento patrimonial derivado de asignar 

la administración de cuantiosos recursos públicos a una agremiación como COMCE que 

no cuenta con la experiencia, ni está en capacidad administrativa, operativa y financiera 

para gestionar los recursos públicos señalados.   

 

(Ver y descargar documentos) 

en https://www.fendipetroleo.com/Anexos/ControlInterno.zip 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

https://www.fendipetroleo.com/Anexos/ControlInterno.zip
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Para efectos de notificaciones me permito señalar las siguientes: 

 

Nombre  : Fendipetróleo Nacional 

  Administrador del Fondo SOLDICOM 

Dirección  : Carrera 18 No. 78 – 40 Oficina 402 Edificio Tempora 

Ciudad   : Bogotá D.C. 

Dirigido a  : Eduardo Rafael Molinares Baute 

Cargo   : Presidente Ejecutivo 

Correo   : presidencia@fendipetroleo.com 

  juridica@fendipetroleo.com 

  informacion@fendipetroleo.com 

Teléfono  : (571) 6218275 

 

Atentamente, 

  

 

 

 

______________________________________ 

EDUARDO RAFAEL DE JESÚS MOLINARES BAUTE 

C.C. No. 72.172.966 de Barranquilla 

Representante Legal 

Federación Nacional de Distribuidores de Combustibles y Energéticos 

Fendipetróleo Nacional 

 

CON COPIA A: Procuraduría General de la Nación  

                      Contraloría General de la República 

                      Oficina Control Interno - Ministerio de Minas y Energía 

                      Oficina Asesoría Jurídica - Ministerio de Minas y Energía 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 
 

 

 

 

 

 

mailto:juridica@fendipetroleo.com


 
Certificado de Existencia y Representación Legal 

 Fecha Expedición: 3 de junio de 2021 Hora: 16:22:19 
Confederación COMCE Nit No. 901.320.646 

Fecha de Constitución inferior a DOS (02) años 
 

 
Certificado de Existencia y Representación Legal 

 Fecha Expedición: 3 de junio de 2021 Hora: 16:22:19 
Confederación COMCE Nit No. 901.320.646 

Patrimonio $20.224.821 
 

 
Fuente Certificación de contratos suscritos 
Confederación COMCE Nit No. 901.320.646 

No tiene contratos suscritos y ejecutados 



 

 
Fuente Extracto Bancario Confederación COMCE Mes de Marzo 2021 

DESDE: 2021/02/28 HASTA: 2021/03/31 
SALDO PROMEDIO $ 7.550.568 

 

 
Fuente Extracto Bancario Confederación COMCE mes de Abril de 2021 

DESDE: 2021/03/31 HASTA: 2021/04/30 
SALDO PROMEDIO $ 7.801.743 

 

 
Fuente Extracto Bancario Confederación COMCE Mes de Mayo 2021 

DESDE: 2021/04/30 HASTA: 2021/05/31 
SALDO PROMEDIO $ 6.225.400 

 
Resumen Promedio 
PROMEDIO MES DE MARZO DE 2021  : $ 7.550.568 
PROMEDIO MES DE ABRIL DE 2021   : $ 7.801.743 
PROMEDIO MES DE MAYO DE 2021   : $ 6.225.400 
PROMEDIO TRIMESTRAL    : $ 7.192.570 
 
Resumen Saldos 
SALDO MES DE MARZO DE 2021   : $ 6.503.662 
SALDO MES DE ABRIL DE 2021   : $ 4.579.027 
SALDO MES DE MAYO DE 2021   : $ 2.553.292 
SALDO PROMEDIO TRIMESTRAL   : $ 4.545.327 
 



 
Fuente Estados Financieros a Diciembre 31 de 2019 

Confederación COMCE Nit No. 901.320.646 
No registra información (---) en ceros 

 

 
Fuente Estado de Resultados a Diciembre 31 de 2020 

Confederación COMCE Nit No. 901.320.646 
Ganancia o pérdida neta a Diciembre 31 de 2020 de $15.224.821 



 
Fuente  

MINUTA CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN AL FONDO SOLDICOM_23-06-2021 V2 
Valor del Contrato a Ejecutar en 15 meses  

ONCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 

SIETE PESOS CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS.  
($11.642.596.787,59) M/Cte, 

 
 

 
Fuente  

MINUTA CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN AL FONDO SOLDICOM_23-06-2021 V2 
Valor de participación del (5%) para la confederación COMCE 

CINCO MIL OCHOCHIENTOS VEINTIUN MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 

($ 5.821.298.393,80) M/Cte 



MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA 

  

República de Colombia 
 

 
  

                 
 
 
 
 

DECRETO NÚMERO                              DE 
 
 

(                                                        ) 
 
 

Por el cual se adiciona el artículo 2.2.1.1.2.2.3.107.1. al Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía 1073 de 2015, en lo 
relacionado con la administración del Fondo de Protección Solidaria SOLDICOM 

 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y en particular las previstas 
en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, el artículo 7 de la Ley 

26 de 1989, y  
 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, el artículo 5 de la Ley 26 de 1989 creó el Fondo de Protección Solidaria 
SOLDICOM, en beneficio de los distribuidores minoristas de los combustibles 
líquidos derivados del petróleo, con el fin de (i) velar por su seguridad física y social; 
(ii) realizar estudios técnicos sobre el mercado, administración y rentabilidad de la 
distribución de petróleo y sus derivados; (iii) prestarles asistencia financiera, 
educativa, técnica y administrativa en sus establecimientos de distribución de 
petróleo y sus derivados; y (iv) darles apoyo para la dotación y adecuación de sus 
establecimientos a fin de que cumplan con el servicio público de manera eficiente.  
 
Que el artículo 7 de la misma ley dispone que “el Fondo de Protección Solidaria, 
"Soldicom", será administrado por la Federación o Federaciones de distribuidores 
minoristas de combustibles líquidos del petróleo, a nivel nacional, que agrupen por lo 
menos el treinta por ciento (30%) de ellos, debidamente acreditadas ante el Ministerio 
de Minas y Energía. Los estatutos y sus reformas, para su funcionamiento, deberán 
ser aprobados por el Ministerio de Minas y Energía”. 
 
Que resulta necesario desarrollar el régimen de operación del Fondo de Protección 
Solidaria SOLDICOM, con miras a determinar la instancia encargada de su 
administración. 
 
Que, en mérito de lo expuesto,  
 
 

DECRETA 
 
Artículo 1. Adicionar el artículo 2.2.1.1.2.2.3.107.1. a la Sección 2 Distribución de 
Combustibles, Capítulo I, Título I del Sector de Hidrocarburos, de la Parte 2 del 
Decreto 1073 de 2015, así: 



DECRETO No.                                         DE                                                                   Hoja No. 2 de 2 
  

Continuación del Decreto: “Por el cual se adiciona el artículo 2.2.1.1.2.2.3.107.1. al Decreto 
Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía 1073 de 2015, en lo 

relacionado con la operación del Fondo de Protección Solidaria SOLDICOM” 

  
 

 
 

  
Artículo 2.2.1.1.2.2.3.107.1. De la Administración del Fondo de Protección 
Solidaria– SOLDICOM. El Ministerio de Minas y Energía establecerá el mecanismo 
a seguir para seleccionar el administrador del Fondo de Protección Solidaria –
SOLDICOM creado por la Ley 26 de 1989, conforme a los siguientes parámetros: 
 
1. Cuando se determine que solo existe una federación que cumple con los 

requisitos que establece el artículo 7 de la Ley 26 de 1989, esta será quien lo 
administre. 

 
2. Cuando existan dos o más federaciones que cumplan con los requisitos que 

establece el artículo 7 de la Ley 26 de 1989, el Ministerio de Minas y Energía 
podrá establecer mecanismos diferenciales dependiendo de si existe consenso 
o no entre las federaciones para desarrollar una administración conjunta. 
 

3. El periodo de administración del Fondo será de máximo 24 meses, de acuerdo 
con los criterios, métodos y modalidad aplicable que igualmente determine el 
Ministerio de Minas y Energía. 

 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Mientras el Ministerio de Minas y Energía establece 
e implementa los mecanismos para determinar el administrador del Fondo de 
Protección Solidaria - SOLDICOM, la Federación que esté administrando dicho 
Fondo a la entrada en vigencia del presente artículo, continuará ejerciendo dichas 
tareas. 
 
Artículo 2. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación en el Diario 
Oficial, y adiciona el artículo 2.2.1.1.2.2.3.107.1 al Decreto 1073 de 2015. 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
EL MINISTRO DE MINAS Y ENERGÍA 

 
 
 

 
 

DIEGO MESA PUYO 

 



Departamento Administrativo de la Función Pública

Decreto 1081 de 2015 Sector Presidencia
de la República

1 EVA - Gestor Normativo

Decreto 1081 de 2015 Sector Presidencia de la República
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se
hace responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los
contenidos.

DECRETO 1081 DE 2015

(Mayo 26)

VERSIÓN INTEGRADA CON SUS MODIFICACIONES

Esta versión incorpora las modificaciones introducidas al decreto único reglamentario del Sector Presidencia de la República a partir de la
fecha de su expedición

ÚLTIMA FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 25 DE NOVIEMBRE DE 2021

"Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector Presidencia de la República."

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:

Que la producción normativa ocupa un espacio central en la implementación de políticas públicas, siendo el medio a través del cual se
estructuran los instrumentos jurídicos que materializan en gran parte las decisiones del Estado.

Que la racionalización y simplificación del ordenamiento jurídico es una de las principales herramientas para asegurar la eficiencia
económica y social del sistema legal y para afianzar la seguridad jurídica.

Que constituye una política pública gubernamental la simplificación y compilación orgánica del sistema nacional regulatorio.

Que la facultad reglamentaria incluye la posibilidad de compilar normas de la misma naturaleza.

Que por tratarse de un decreto compilatorio de normas reglamentarias preexistentes, las mismas no requieren de consulta previa alguna,
dado que las normas fuente cumplieron al momento de su expedición con las regulaciones vigentes sobre la materia.

Que la tarea de compilar y racionalizar las normas de carácter reglamentario implica, en algunos casos, la simple actualización de la
normativa compilada, para que se ajuste a la realidad institucional y a la normativa vigente, lo cual conlleva, en aspectos puntuales, el
ejercicio formal de la facultad reglamentaria.

Que en virtud de sus características propias, el contenido material de este decreto guarda correspondencia con el de los decretos
compilados; en consecuencia, no puede predicarse el decaimiento de las resoluciones, las circulares y demás actos administrativos
expedidos por distintas autoridades administrativas con fundamento en las facultades derivadas de los decretos compilados.

Que la compilación de que trata el presente decreto se contrae a la normatividad vigente al momento de su expedición, sin perjuicio de los
efectos ultractivos de disposiciones derogadas a la fecha, de conformidad con el artículo 38 de la Ley 153 de 1887.

Que por cuanto este decreto constituye un ejercicio de compilación de reglamentaciones preexistentes, los considerandos de los decretos
fuente se entienden incorporados a su texto, aunque no se transcriban, para lo cual en cada artículo se indica el origen del mismo.

Que las normas que integran el Libro 1 de este Decreto no tienen naturaleza reglamentaria, como quiera que se limitan a describir la
estructura general administrativa del sector.

Que durante el trabajo compilatorio recogido en este Decreto, el Gobierno verificó que ninguna norma compilada hubiera sido objeto de
declaración de nulidad o de suspensión provisional, acudiendo para ello a la información suministrada por la Relatoría y la Secretaría
General del Consejo de Estado.

Que con el objetivo de compilar y racionalizar las normas de carácter reglamentario que rigen en el sector y contar con un instrumento
jurídico único para el mismo, se hace necesario expedir el presente Decreto Reglamentario Único Sectorial.

Por lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

http://www.funcionpublica.gov.co
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LIBRO 1.

ESTRUCTURA DEL SECTOR ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

PARTE 1.

SECTOR CENTRAL

TÍTULO 1

EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

ARTÍCULO  1.1.1.1. Cabeza del sector. La Presidencia de la República está integrada por el conjunto de servicios auxiliares del Presidente de
la República y su régimen es el de un Departamento Administrativo. Le corresponde asistir al Presidente de la República en su calidad de
Jefe de Estado, Jefe de Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa en el ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, y
prestarle el apoyo administrativo necesario para dicho fin.

El Departamento Administrativo de la Presidencia de la República tendrá como denominación abreviada la de “Presidencia de la República”,
la cual será válida para todos los efectos legales.

(Ley 489 de 1998, art. 56 y Decreto 1649 de 2014, art. 1)

TÍTULO 2

FONDO DE PROGRAMAS ESPECIALES PARA LA PAZ

ARTÍCULO  1.1.2.1. Fondo Paz. El Fondo de Programas Especiales para la Paz -Fondo Paz- es una cuenta especial del Departamento
Administrativo de la Presidencia de la República, sin personería jurídica, administrada como un sistema separado de cuentas.

(Ley 368 de 1997, art. 9 y Decreto 1649 de 2014, art. 51)

PARTE 2.

SECTOR DESCENTRALIZADO

TÍTULO 1.

ENTIDADES ADSCRITAS

ARTÍCULO  1.2.1.1. Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas -ACR-. La Agencia Colombiana para
la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas tiene como objeto gestionar, implementar, coordinar y evaluar, de forma
articulada con las instancias competentes, los planes, programas y proyectos de la Política de Reintegración, con el fin de propender por la
paz, la seguridad y la convivencia.

(Decreto 4138 de 2011, art. 4 y Decreto 1649 de 2014, art. 4)

ARTÍCULO  1.2.1.2. Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres. La Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres
tiene como objetivo dirigir la implementación de la gestión del riesgo de desastres, atendiendo las políticas de desarrollo sostenible, y
coordinar el funcionamiento y el desarrollo continuo del Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres –SNPAD.

(Decreto Ley 4147 de 2011, art. 3 y Decreto 1649 de 2014, art. 4)

ARTÍCULO  1.2.1.3. Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC–. La Agencia Presidencial de Cooperación
Internacional de Colombia, APC– Colombia tiene por objetivo gestionar, orientar y coordinar técnicamente la Cooperación Internacional
pública, privada, técnica y financiera no reembolsable que reciba y otorgue el país; así como ejecutar, administrar y apoyar la canalización y
ejecución de recursos, programas y proyectos de Cooperación Internacional, atendiendo los objetivos de política exterior y el Plan Nacional
de Desarrollo.

(Decreto 4152 de 2011 art. 5 y Decreto 1649 de 2014, art. 4)

ARTÍCULO  1.2.1.4. Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas. La Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas tendrá por
objeto identificar, promover, gestionar, gerenciar y ejecutar proyectos de renovación y de desarrollo urbano, en Bogotá u otras ciudades del
país, así como construir o gestionar, mediante asociaciones público privadas o contratación de obras, inmuebles destinados a entidades
oficiales del orden nacional y a otros usos complementarios que pueda tener el mismo proyecto.

(Ley 1753 de 2015, art 245; Decreto 1275 de 2015, art 1)

TÍTULO 2.

ENTIDADES VINCULADAS

ARTÍCULO  1.2.2.1. (Suprimido. Decreto 1275 de 2015, art 7)

PARTE 3
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ÓRGANOS DE ASESORIA Y COORDINACIÓN

ARTÍCULO  1.3.1. Órganos de asesoría y coordinación. Son órganos de asesoría y coordinación cuya secretaría técnica se ejerce desde el
Sector de la Presidencia de la República los siguientes:

1. Consejo de Ministros

(Ley 63 de 1923. art. 1)

2. Consejo de Seguridad Nacional.

(Decreto 4748 de 2010, art. 7)

3. Comisión Intersectorial para la prevención del reclutamiento, la utilización y la violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes por
grupos armados al margen de la ley y por grupos delictivos organizados.

(Decreto 4690 de 2007 art. 4; Modificado por el Decreto 552 de 2012, art. 5)

4. Comisión Intersectorial “Mesa Interinstitucional para Erradicar la Violencia contra las Mujeres”.

(Decreto 164 de 2010, art. 5)

5. Comisión Intersectorial para la Atención Integral de la Primera Infancia – AIPI – y la Comisión Especial de Seguimiento para la Atención
Integral a la Primera Infancia.

(Decreto 4875 de 2011, art. 7)

6. Comisión Intersectorial de orientación y apoyo al financiamiento de programas y proyectos de inversión de la Subcuenta Departamento
Archipiélago de San Andrés.

(Decreto 226 de 2013, art. 7)

7. Comisión Intersectorial de la Política Pública Nacional de Equidad de Género

(Decreto 1930 de 2013, art. 8)

8. Comisión Intersectorial para la Integración y Desarrollo del Litoral Pacífico.

(Decreto 193 de 2015, art. 6)

9. Comisión Nacional para la Moralización.

(Ley 1474 de 2011, art. 62 y Decreto 4632 de 2011, art. 4)

10. Comisión Intersectorial de Derechos Humanos y de Derecho Internacional Humanitario.

(Decreto 4100 de 2011, art. 12)

11. Comisión Intersectorial Nacional para la Acción contra las Minas Antipersonal.

(Ley 759 de 2002, art. 7)

LIBRO 2.

RÉGIMEN REGLAMENTARIO DEL SECTOR DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

ARTÍCULO  2.1. Objeto del Libro 2: El Libro 2 del Decreto Reglamentario Único del Sector de la Presidencia de la República compila los
Decretos Reglamentarios expedidos por el señor Presidente de la República en ejercicio del numeral 11 del artículo 189 de la Constitución
Política que regulan, en lo pertinente, la actividad de las entidades que componen el sector administrativo.

PARTE 1.

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS GENERALES

ARTÍCULO  2.1.1. La Parte 1 del Libro 2 del presente Decreto Reglamentario Único compila las disposiciones reglamentarias expedidas por el
señor Presidente de la República en ejercicio del numeral 11 de artículo 189 de la Constitución Política, que otorgan directrices generales a
las entidades del poder público, según los temas y ámbitos de aplicación señalados en cada caso.

TÍTULO 1

DISPOSICIONES GENERALES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NACIONAL

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO  2.1.1.1.1. Objeto. Este Título tiene por objeto reglamentar la Ley 1712 de 2014, en lo relativo a la gestión de la información
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pública.

(Decreto 103 de 2015, art. 1)

ARTÍCULO  2.1.1.1.2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones del presente Título serán aplicables a los sujetos obligados a los que se refiere
el artículo 5 de la Ley 1712 de 2014, en los términos allí señalados.

PARÁGRAFO  . Para los sujetos obligados previstos en los literales c), d), f) y en el último inciso del mencionado artículo 5, las disposiciones
contenidas en este título serán aplicables respecto a la información relacionada con el cumplimiento de la función pública delegada o
servicio público que presten, o los fondos o recursos de naturaleza u origen público que reciban, intermedien o administren, atendiendo las
reglas especiales que regulan cada sector.

(Decreto 103 de 2015, art. 2)

CAPÍTULO 2

PUBLICACIÓN Y DIVULGACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA – TRANSPARENCIA ACTIVA-

SECCIÓN 1

DIRECTRICES GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA

ARTÍCULO  2.1.1.2.1.1. Estándares para publicar la información. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones a
través de la estrategia de Gobierno en Línea expedirá los lineamientos que deben atender los sujetos obligados para cumplir con la
publicación y divulgación de la información señalada en la Ley 1712 de 2014, con el objeto de que sean dispuestos de manera
estandarizada.

(Decreto 103 de 2015, art. 3)

ARTÍCULO  2.1.1.2.1.4. Publicación de información en sección particular del sitio web oficial. Los sujetos obligados, de conformidad con las
condiciones establecidas en el artículo 5 de la Ley 1712 de 2014, deben publicar en la página principal de su sitio web oficial, en una
sección particular identificada con el nombre de “Transparencia y acceso a información pública”, la siguiente información:

(1) La información mínima requerida a publicar de que tratan los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 1712 de 2014. Cuando la información se
encuentre publicada en otra sección del sitio web o en un sistema de información del Estado, los sujetos obligados deben identificar la
información que reposa en estos y habilitar los enlaces para permitir el acceso a la misma.

(2) El Registro de Activos de Información.

(3) El índice de Información Clasificada y Reservada.

(4) El Esquema de Publicación de Información.

(5) El Programa de Gestión Documental.

(6) Las Tablas de Retención Documental.

(7) El informe de solicitudes de acceso a la información señalado en el artículo 2.1.1.6.2 del presente Título.

(8) Los costos de reproducción de la información pública, con su respectiva motivación.

PARÁGRAFO  1. Entiéndase por Tabla de Retención Documental la lista de series documentales con sus correspondientes tipos de
documentos, a los cuales se les asigna el tiempo de permanencia en cada etapa del ciclo vital de los documentos.

PARÁGRAFO  2. Para efectos del cumplimiento de la Ley 1712 de 2014 y del presente decreto, los términos ventanilla electrónica, sitio web
oficial y medio electrónico institucional se entenderán como equivalentes.

(Decreto 103 de 2015, art. 4)

ARTÍCULO  2.1.1.2.1.5. Directorio de Información de servidores públicos, empleados y contratistas. Para efectos del cumplimiento de lo
establecido en los literales c) y e) y en el parágrafo 2 del artículo 9 de la Ley 1712 de 2014, los sujetos obligados, de conformidad con las
condiciones establecidas en el artículo 5 de la citada Ley, deben publicar de forma proactiva un Directorio de sus servidores públicos,
empleados, y personas naturales vinculadas mediante contrato de prestación de servicios, que contenga por lo menos la siguiente
información:

(1) Nombres y apellidos completos.

(2) País, Departamento y Ciudad de nacimiento.

(3) Formación académica.

(4) Experiencia laboral y profesional.

(5) Empleo, cargo o actividad que desempeña.
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(6) Dependencia en la que presta sus servicios en la entidad o institución.

(7) Dirección de correo electrónico institucional.

(8) Teléfono Institucional.

(9) Escala salarial según las categorías para servidores públicos y/o empleados del sector privado.

(10) Objeto, valor total de los honorarios, fecha de inicio y de terminación, cuando se trate contratos de prestación de servicios.

( 11) Indicación de si se trata de una Persona Expuesta Políticamente

(Numeral 11 adicionado por el Art. 2 del Decreto 1674 de 2016)

PARÁGRAFO  1. Para las entidades u organismos públicos, el requisito se entenderá cumplido con publicación de la información que
contiene el directorio en el Sistema de Gestión del Empleo Público (SIGEP), de que trata el artículo 18 de la Ley 909 de 2004 y las normas
que la reglamentan.

PARÁGRAFO  2. La publicación de la información de los contratos de prestación de servicios en el Sistema de Gestión del Empleo Público
(SIGEP) no releva a los sujetos obligados que contratan con recursos públicos de la obligación de publicar la actividad contractual de tales
contratos en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP).

(Decreto 103 de 2015, art. 5)

ARTÍCULO  2.1.1.2.1.6. Publicación de los trámites y servicios que se adelantan ante los sujetos obligados. Los sujetos obligados deben
publicar en su sitio web oficial los trámites que se adelanten ante los mismos, señalando la norma que los sustenta, procedimientos, costos,
formatos y formularios requeridos.

Para los sujetos obligados a inscribir sus trámites en el Sistema Único de Información de Trámites y Procedimientos Administrativos (SUIT),
de que trata la Ley 962 de 2005 y el Decreto ley 019 de 2012, dicho requisito se entenderá cumplido con la inscripción de los trámites en
dicho sistema y la relación de los nombres de los mismos en el respectivo sitio web oficial del sujeto obligado con un enlace al Portal del
Estado Colombiano o el que haga sus veces.

(Decreto 103 de 2015, art. 6)

ARTÍCULO  2.1.1.2.1.7. Publicación de la información contractual. De conformidad con el literal (c) del artículo 3 de la Ley 1150 de 2007, el
sistema de información del Estado en el cual los sujetos obligados que contratan con cargo a recursos públicos deben cumplir la obligación
de publicar la información de su gestión contractual es el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP).

Los sujetos obligados que contratan con cargo a recursos públicos deben publicar la información de su gestión contractual en el plazo
previsto en el artículo 19 del Decreto 1510 de 2013, o el que lo modifique, sustituya o adicione.

Los sujetos obligados que contratan con recursos públicos y recursos privados, deben publicar la información de su gestión contractual con
cargo a recursos públicos en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP).

(Decreto 103 de 2015, art. 7)

ARTÍCULO  2.1.1.2.1.8. Publicación de la ejecución de contratos. Para efectos del cumplimiento de la obligación contenida en el literal g) del
artículo 11 de la Ley 1712 de 2014, relativa a la información sobre la ejecución de contratos, el sujeto obligado debe publicar las
aprobaciones, autorizaciones, requerimientos o informes del supervisor o del interventor, que prueben la ejecución del contrato.

(Decreto 103 de 2015, art. 8)

ARTÍCULO  2.1.1.2.1.9. Publicación de procedimientos, lineamientos y políticas en materia de adquisición y compras. Para los sujetos
obligados que contratan con cargo a recursos públicos, los procedimientos, lineamientos y políticas en materia de adquisición y compras de
los que trata el literal g) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014 son los previstos en el manual de contratación expedido conforme a las
directrices señaladas por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente -, el cual debe estar publicado en el sitio
web oficial del sujeto obligado.

(Decreto 103 de 2015, art. 9)

ARTÍCULO  2.1.1.2.1.10. Publicación del Plan Anual de Adquisiciones. Los sujetos obligados que contratan con cargo a recursos públicos
deben publicar en su página web y en el SECOP el Plan Anual de Adquisiciones, de acuerdo con lo previsto en el artículo 74 de la Ley 1474
de 2011, el literal e) del artículo 9 de la Ley 1712 de 2014 y el Decreto 1510 de 2013, o el que lo modifique, sustituya o adicione.

Los sujetos obligados que no contratan con cargo a recursos públicos no están obligados a publicar su Plan Anual de Adquisiciones.

Los sujetos obligados que contratan con cargo a recursos públicos y recursos privados, deben publicar en su página web y en el SECOP el
Plan Anual de Adquisiciones para los recursos de carácter público que ejecutarán en el año.

Se entenderá como definición de Plan Anual de Adquisiciones respecto a todos los sujetos obligados que contratan con recursos públicos, la
prevista en el artículo 3 del Decreto 1510 de 2013, o el que lo modifique, sustituya o adicione.

(Decreto 103 de 2015, art. 10)
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ARTÍCULO  2.1.1.2.1.11. Publicación de Datos Abiertos. Las condiciones técnicas de que trata el literal k) del artículo 11 de la Ley 1712 de
2014 para la publicación de datos abiertos, serán elaboradas por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y
publicadas en el Portal de Datos Abiertos del Estado colombiano o la herramienta que lo sustituya.

(Decreto 103 de 2015, art. 11)

SECCIÓN 2

ACCESIBILIDAD Y OTRAS DIRECTRICES

ARTÍCULO  2.1.1.2.2.1. Formato alternativo. Para efectos de lo previsto en el artículo 8 de la Ley 1712 de 2014, se entenderá por formato
alternativo, la forma, tamaño o modo en la que se presenta la información pública o se permite su visualización o consulta para los grupos
étnicos y culturales del país, y para las personas en situación de discapacidad, en aplicación del criterio diferencial de accesibilidad.

(Decreto 103 de 2015, art. 12)

ARTÍCULO  2.1.1.2.2.2. Accesibilidad en medios electrónicos para población en situación de discapacidad. Todos los medios de comunicación
electrónica dispuestos para divulgar la información deberán cumplir con las directrices de accesibilidad que dicte el Ministerio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones a través de los lineamientos que se determinen en la Estrategia de Gobierno en línea.

(Decreto 103 de 2015, art. 13)

ARTÍCULO  2.1.1.2.2.3. Accesibilidad a espacios físicos para población en situación de discapacidad. Los sujetos obligados deben cumplir con
los criterios y requisitos generales de accesibilidad y señalización de todos los espacios físicos destinados para la atención de solicitudes de
información pública y/o divulgación de la misma, conforme a los lineamientos de la Norma Técnica Colombiana 6047, “Accesibilidad al
medio físico. Espacios de servicio al ciudadano en la Administración Pública. Requisitos”, o la que la modifique o sustituya, atendiendo al
principio de ajustes razonables establecido en dicha norma.

(Decreto 103 de 2015, art. 14)

ARTÍCULO  2.1.1.2.2.4. Publicación del mecanismo o procedimiento para participar en la formulación de políticas o en el ejercicio de las
facultades del sujeto obligado. Los sujetos obligados, de acuerdo con el régimen legal aplicable, deben publicar los procedimientos a que
deben sujetarse los ciudadanos, usuarios o interesados en participar en la formulación de políticas y en el control o evaluación de la gestión
institucional, indicando: los sujetos que pueden participar, los medios presenciales y electrónicos, y las áreas responsables de la orientación
y vigilancia para su cumplimiento.

(Decreto 103 de 2015, art. 15)

CAPÍTULO 3

GESTIÓN DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA – TRANSPARENCIA PASIVA

SECCIÓN 1

RECEPCIÓN Y RESPUESTA A SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y OTRAS DIRECTRICES.

ARTÍCULO  2.1.1.3.1.1. Medios idóneos para recibir solicitudes de información pública. Se consideran medios idóneos para la recepción de
solicitudes de información los siguientes:

(1) Personalmente, por escrito o vía oral, en los espacios físicos destinados por el sujeto obligado para la recepción de solicitudes de
información pública.

(2) Telefónicamente, al número fijo o móvil destinado por el sujeto obligado para la recepción de solicitudes de información pública.

(3) Correo físico o postal, en la dirección destinada por el sujeto obligado para la recepción de solicitudes de información pública.

(4) Correo electrónico institucional destinado por el sujeto obligado para la recepción de solicitudes de información pública.

(5) Formulario electrónico dispuesto en el sitio web oficial del sujeto obligado, en un formato que siga los lineamientos que definida el
Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones a través de la estrategia de Gobierno en Línea.

PARÁGRAFO  1. Los sujetos obligados deben divulgar en el sitio web oficial, en medios de comunicación física y en otros canales de
comunicación habilitados por el mismo, los números telefónicos y las direcciones físicas y electrónicas oficiales destinadas para la recepción
de las solicitudes de información pública.

PARÁGRAFO  2. Las condiciones de seguridad que deben atender los medios electrónicos señalados en el presente artículo y los adicionales
que defina el sujeto obligado para la recepción de solicitudes, serán establecidas por el Ministerio de las Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones a través de los lineamientos que se determinen en la Estrategia de Gobierno en línea.

(Decreto 103 de 2015, art. 16)

ARTÍCULO  2.1.1.3.1.2. Seguimiento a las solicitudes de información pública. En la recepción de solicitudes de información pública los
sujetos obligados deben indicar al solicitante un número o código que permita hacer seguimiento al estado de su solicitud, la fecha de
recepción y los medios por los cuales se puede hacer seguimiento a la misma.
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(Decreto 103 de 2015, art. 17)

ARTÍCULO  2.1.1.3.1.3. Solicitudes de acceso a información con identificación reservada. Para el registro de la recepción y trámite de
solicitudes de información pública bajo el procedimiento especial con identificación reservada, previsto en el parágrafo del artículo 4 de la
Ley 1712 de 2014, el Ministerio Público dispondrá un formulario electrónico. Este mecanismo electrónico es adicional a los medios ordinarios
de recepción de solicitudes de acceso a información pública dispuestos por las entidades que conforman el Ministerio Público.

(Decreto 103 de 2015, art. 18)

ARTÍCULO  2.1.1.3.1.4. Contenido y oportunidad de las respuestas a solicitudes de acceso a información pública. Conforme a lo establecido
en el artículo 26 de la Ley 1712 de 2014, en el acto de respuesta a solicitudes de acceso a información pública, los sujetos obligados deben
aplicar las siguientes directrices:

(1) El acto de respuesta debe ser por escrito, por medio electrónico o físico de acuerdo con la preferencia del solicitante. Cuando la solicitud
realizada no especifique el medio de respuesta de preferencia el sujeto obligado podrá responder por el mismo medio de la solicitud.

(2) El acto de respuesta debe ser objetivo, veraz, completo, motivado y actualizado y debe estar disponible en formatos accesibles para los
solicitantes o interesados en la información allí contenida.

(3) El acto de respuesta debe ser oportuno respetando los términos de respuesta al derecho de petición de documentos y de información
que señala el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, o las normas que lo complementen o sustituyan.

(4) El acto de respuesta debe informar sobre los recursos administrativos y judiciales de los que dispone el solicitante en caso de no hallarse
conforme con la respuesta recibida.

PARÁGRAFO  1. En los casos de respuestas a solicitudes de información clasificada o reservada, además de las directrices antes señaladas,
debe tenerse en cuenta lo establecido en la sección 4, Capítulo 4, Título 1, Parte 1, del Libro 2 del presente decreto.

PARÁGRAFO  2. Cuando las solicitudes se refieran a consulta de documentos que están disponibles en medio físico y no se solicite su
reproducción, los sujetos obligados dispondrán de un sitio físico para la consulta.

(Decreto 103 de 2015, art. 19)

ARTÍCULO  2.1.1.3.1.5. Principio de gratuidad y costos de reproducción. En concordancia con lo establecido en los artículos 3 y 26 de la Ley
1712 de 2014, en la gestión y respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública, los sujetos obligados deben:

(1) Aplicar el principio de gratuidad y, en consecuencia, no cobrar costos adicionales a los de reproducción de la información.

(2) Permitir al ciudadano, interesados o usuario:

(a) Elegir el medio por el cual quiere recibir la respuesta;

(b) Conocer el formato en el cual se encuentra la información solicitada, de acuerdo con lo establecido en el Esquema de Publicación de
Información;

(c) Conocer los costos de reproducción en el formato disponible, y/o los costos de reproducción en el evento en que el solicitante elija un
formato distinto al disponible y sea necesaria la transformación de la información, de acuerdo con lo establecido por el sujeto obligado en el
Acto de Motivación de los costos de reproducción de Información Pública.

Se debe entender por costos de reproducción todos aquellos valores directos que son necesarios para obtener la información pública que el
peticionario haya solicitado, excluyendo el valor del tiempo que ocupe el servidor público, empleado o contratista para realizar la
reproducción.

Cuando la información solicitada repose en un formato electrónico o digital, y el sujeto obligado tenga la dirección del correo electrónico del
solicitante u otro medio electrónico indicado, deberá enviarlo por este medio y no se le cobrará costo alguno de reproducción de la
información.

(Decreto 103 de 2015, art. 20)

ARTÍCULO  2.1.1.3.1.6. Motivación de los costos de reproducción de información pública. Los sujetos obligados deben determinar,
motivadamente, mediante acto administrativo o documento equivalente según el régimen legal aplicable, los costos de reproducción de la
información pública, individualizando el costo unitario de los diferentes tipos de formato a través de los cuales se puede reproducir la
información en posesión, control o custodia del mismo, y teniendo como referencia los precios del lugar o zona de domicilio del sujeto
obligado, de tal forma que estos se encuentren dentro de parámetros del mercado.

El acto mediante el cual se motiven los valores a cobrar por reproducción de información pública debe ser suscrito por funcionario o
empleado del nivel directivo y debe ser divulgado por el sujeto obligado, conforme a lo establecido en el artículo 2.1.1.2.1.4 del presente
decreto.

PARÁGRAFO  1. Para establecer los costos de reproducción de información, el sujeto obligado debe tener en cuenta que la información
pública puede ser suministrada a través de los diferentes medios de acuerdo con su formato y medio de almacenamiento, entre ellos:
fotocopias, medios magnéticos o electrónicos, memorias USB, Discos Compactos, DVD u otros que permitan reproducción, captura,
distribución, e intercambio de información pública.
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PARÁGRAFO  2. Cuando se trate de solicitudes de información relacionadas con la prestación de un trámite a cargo del sujeto obligado, los
costos de reproducción de la información solicitada estarán sujetos a las tasas o tarifas establecidas para la realización del trámite, según
las normas que reglamentan el mismo.

(Decreto 103 de 2015, art. 21)

ARTÍCULO  2.1.1.3.1.7. Creación o producción de información pública. La solicitud de acceso a la información pública no implica el deber de
los sujetos obligados de generar o producir información no disponible. En este caso, el sujeto obligado comunicará por escrito que la
denegación de la solicitud se debe a la inexistencia de datos en su poder, y en el evento en que dicha información esté en poder o control
de otro sujeto obligado, remitirá a este la solicitud de información.

(Decreto 103 de 2015, art. 22)

ARTÍCULO  2.1.1.3.1.8. Supervigilancia al derecho de acceso a la información pública. De conformidad con lo previsto en el artículo 7 del
Decreto ley 262 de 2000 y en la Resolución 496 de 2011 expedida por el Procurador General de la Nación, o la que la modifique, sustituya o
adicione, o la que la modifique, sustituya o adicione los solicitantes de acceso a información podrán acudir a la Procuraduría General de la
Nación cuando consideren que es necesario realizar una solicitud de supervigilancia al derecho de acceso a información pública.

(Decreto 103 de 2015, art. 23)

CAPÍTULO 4

GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA

ARTÍCULO  2.1.1.4.1. Excepciones al Derecho fundamental de acceso a la información pública. Los sujetos obligados garantizarán la eficacia
del ejercicio del derecho fundamental de acceso a la información pública, sin perjuicio de su facultad de restringirlo en los casos autorizados
por la Constitución o la ley, y conforme a lo previsto en los artículos 18 y 19 la Ley 1712 de 2014, en consonancia con las definiciones
previstas en los literales c) y d) del artículo 6, de la misma.

(Decreto 103 de 2015, art. 24)

SECCIÓN 1

INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA

ARTÍCULO  2.1.1.4.1.1. Acceso general a datos semiprivados, privados o sensibles. La información pública que contiene datos semiprivados
o privados, definidos en los literales g) y h) del artículo 3 de la Ley 1266 de 2008, o datos personales o sensibles, según lo previsto en los
artículos 3 y 5 de la Ley 1581 de 2012 y en el numeral 3 del artículo 3 del Decreto 1377 de 2013, solo podrá divulgarse según las reglas
establecidas en dichas normas.

(Decreto 103 de 2015, art. 25)

ARTÍCULO  2.1.1.4.1.2. Acceso a datos personales en posesión de los sujetos obligados. Los sujetos obligados no podrán permitir el acceso a
datos personales sin autorización del titular de la información, salvo que concurra alguna de las excepciones consagradas en los artículos 6
y 10 de la Ley 1581 de 2012.

Tampoco podrá permitirse el acceso a los datos personales de niños, niñas y adolescentes, salvo aquellos que sean de naturaleza pública,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 1581 de 2012.

PARÁGRAFO  1. Permitir el acceso de un dato semiprivado, privado o sensible no le quita el carácter de información clasificada, ni puede
implicar su desprotección.

PARÁGRAFO  2. Salvo que medie autorización del titular, a los datos semiprivados, privados y sensibles contenidos en documentos públicos
solo podrá accederse por decisión de autoridad jurisdiccional o de autoridad pública o administrativa competente en ejercicio de sus
funciones.

(Decreto 103 de 2015, art. 26)

SECCIÓN 2

INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA

ARTÍCULO  2.1.1.4.2.1. Responsable de la calificación de Reserva de la información pública por razones de defensa y seguridad nacional,
seguridad pública o relaciones internacionales. La calificación de reservada de la información prevista en los literales a), b) y c) del artículo
19 de la Ley 1712 de 2014, corresponderá exclusivamente al jefe de la dependencia o área responsable de la generación, posesión, control
o custodia de la información, o funcionario o empleado del nivel directivo que, por su completo e integral conocimiento de la información
pública, pueda garantizar que la calificación sea razonable y proporcionada.

(Decreto 103 de 2015, art. 27)

ARTÍCULO  2.1.1.4.2.2. Reserva de la información pública por razones de estabilidad macroeconómica y financiera. La excepción prevista en
el literal h) del artículo 19 de la Ley 1712 de 2014 podrá amparar la calificación de información pública reservada entre otras circunstancias
cuando:
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(1) Pueda afectar la estabilidad de la economía o los mercados, la eficacia de la política macroeconómica y financiera o el cumplimiento de
las funciones de las entidades que tienen a su cargo el diseño y la implementación de estas políticas; o,

(2) Esté relacionada con las labores de supervisión necesarias para garantizar la estabilidad del sistema financiero y la confianza del público
en el mismo.

(Decreto 103 de 2015, art. 28)

ARTÍCULO  2.1.1.4.2.3. Temporalidad de la reserva. Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 19 de la Ley 1712 de 2014 y del período
máximo de reserva de la información a que hace referencia el artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, la información respectiva debe divulgarse
si desaparecen las condiciones que justificaban su reserva.

El término máximo de quince (15) años a que se refiere el artículo 22 de la Ley 1712 de 2014 empezará a contarse a partir de la fecha en
que la información se genera.

(Decreto 103 de 2015, art. 29)

SECCIÓN 3

DIRECTRICES PARA LA CALIFICACIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA COMO CLASIFICADA O RESERVADA

ARTÍCULO  2.1.1.4.3.1. Identificación de la norma que dispone que la información sea clasificada o reservada. Para asignar el carácter de
clasificada o reservada a la información pública que se encuentra bajo su posesión, control o custodia, los sujetos obligados deben
identificar las disposiciones constitucionales o legales que expresamente así lo dispongan.

(Decreto 103 de 2015, art. 30)

ARTÍCULO  2.1.1.4.3.2. Existencia y divulgación integral o parcial de la información. Si un mismo acto o documento contiene información
que puede ser divulgada e información clasificada o reservada, el sujeto obligado debe revelar los datos no protegidos y presentar los
fundamentos constitucionales y legales por los que retiene los datos que no puede divulgar.

Los sujetos obligados podrán tachar los apartes clasificados o reservados del documento, anonimizar, transliterar o editar el documento
para suprimir la información que no puede difundirse; abrir un nuevo expediente con la información pública que puede ser divulgada; o
acudir a las acciones que sean adecuadas para cumplir con su deber de permitir el acceso a toda aquella información que no esté
clasificada o reservada, teniendo en cuenta el formato y medio de conservación de la información.

(Decreto 103 de 2015, art. 31)

ARTÍCULO  2.1.1.4.3.3. Coordinación interinstitucional. Si un sujeto obligado remite o entrega información pública calificada como clasificada
o reservada a otro sujeto obligado, deberá advertir tal circunstancia e incluir la motivación de la calificación, para que este último
excepcione también su divulgación.

(Decreto 103 de 2015, art. 32)

SECCIÓN 4

DENEGACIÓN O RECHAZO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA POR CLASIFICACIÓN O RESERVA

ARTÍCULO  2.1.1.4.4.1. Contenido del acto de respuesta de rechazo o denegación del derecho de acceso a información pública por
clasificación o reserva. El acto de respuesta del sujeto obligado que deniegue o rechace una solicitud de acceso a información pública por
razón de clasificación o reserva, además de seguir las directrices señaladas en el presente decreto, y en especial lo previsto en el índice de
Información Clasificada y Reservada, deberá contener:

(1) El fundamento constitucional o legal que establece el objetivo legítimo de la clasificación o la reserva, señalando expresamente la
norma, artículo, inciso o párrafo que la calificación,

(2) La identificación de la excepción que, dentro de las previstas en los artículos 18 y 19 de la Ley 1712 de 2014, cobija la calificación de
información reservada o clasificada;

(3) El tiempo por el que se extiende la clasificación o reserva, contado a partir de la fecha de generación de la información; y,

(4) La determinación del daño presente, probable y específico que causaría la divulgación de la información pública y la relación de las
razones y las pruebas, en caso de que existan, que acrediten la amenaza del daño.

En ningún caso procederá el rechazo de una solicitud por razones tales como encubrir violaciones a la ley, ineficiencias o errores de los
sujetos obligados, ni para proteger el prestigio de personas, organizaciones o autoridades.

Las solicitudes de información sobre contratación con recursos públicos no podrán ser negadas, excepto que haya sido calificada como
clasificada o reservada de acuerdo con las directrices señaladas la ley y en el presente decreto.

(Decreto 103 de 2015, art. 33)

ARTÍCULO  2.1.1.4.4.2. Definición de daño presente, probable y específico. Se entenderá que el daño es presente siempre que no sea
remoto ni eventual; probable cuando existan las circunstancias que harían posible su materialización; y específico solo si pueden
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individualizarse y no se trate de una afectación genérica.

(Decreto 103 de 2015, art. 34)

CAPÍTULO 5

INSTRUMENTOS DE LA GESTIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA

ARTÍCULO  2.1.1.5.1. Instrumentos de gestión de la información pública. Los instrumentos para la gestión de la información pública,
conforme con lo establecido en la Ley 1712 de 2014, son:

(1) Registro de Activos de Información.

(2) Índice de Información Clasificada y Reservada.

(3) Esquema de Publicación de Información.

(4) Programa de Gestión Documental.

Los sujetos obligados deben articular dichos instrumentos mediante el uso eficiente de las tecnologías de la información y las
comunicaciones, y garantizar su actualización y divulgación.

(Decreto 103 de 2015, art. 35)

ARTÍCULO  2.1.1.5.2. Mecanismo de adopción y actualización de los Instrumentos de Gestión de la Información Pública. El Registro de
Activos de Información, el Índice de Información Clasificada y Reservada, el Esquema de Publicación de Información y el Programa de
Gestión Documental, deben ser adoptados y actualizados por medio de acto administrativo o documento equivalente de acuerdo con el
régimen legal al sujeto obligado.

(Decreto 103 de 2015, art. 36)

SECCIÓN 1

REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN

ARTÍCULO  2.1.1.5.1.1. Concepto del Registro de Activos de Información. El Registro de Activos de Información es el inventario de la
información pública que el sujeto obligado genere, obtenga, adquiera, transforme o controle en su calidad de tal.

(Decreto 103 de 2015, art. 37)

ARTÍCULO  2.1.1.5.1.1. Componentes del Registro de Activos de Información. El Registro de Activos de Información debe contener, como
mínimo, los siguientes componentes:

(1) Todas las categorías de información del sujeto obligado.

(2) Todo registro publicado.

(3) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.

Para cada uno de los componentes del Registro de Activos de Información debe detallarse los siguientes datos:

(a) Nombre o título de la categoría de información: Término con que se da a conocer el nombre o asunto de la información.

(b) Descripción del contenido la categoría de información: Define brevemente de qué se trata la información.

(c) Idioma: Establece el Idioma, lengua o dialecto en que se encuentra la información.

(d) Medio de conservación y/o soporte: Establece el soporte en el que se encuentra la información: documento físico, medio electrónico o
por algún otro tipo de formato audiovisual entre otros (físico, análogo o digital- electrónico).

(e) Formato: Identifica la forma, tamaño o modo en la que se presenta la información o se permite su visualización o consulta, tales como:
hoja de cálculo, imagen, audio, video, documento de texto, etc.

(f) Información publicada o disponible. Indica si la información está publicada o disponible para ser solicitada, señalando dónde está
publicada y/o dónde se puede consultar o solicitar.

El Registro de Activos de Información debe elaborarse en formato de hoja de cálculo y publicarse en el sitio web oficial del sujeto obligado,
así como en el Portal de Datos Abiertos del Estado colombiano o en la herramienta que lo modifique o lo sustituya.

PARÁGRAFO  1. Entiéndase por Categorías de información, toda información de contenido o estructura homogénea, sea física o electrónica,
emanada de un mismo sujeto obligado como resultado del ejercicio de sus funciones y que pueda agruparse a partir de categorías, tipos o
clases según sus características internas (contenido) o externas (formato o estructura).

PARÁGRAFO  2. El sujeto obligado debe actualizar el Registro de Activos de Información de acuerdo con los procedimientos y lineamientos
definidos en su Programa de Gestión Documental.
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PARÁGRAFO  3. El Ministerio Público podrá establecer estándares adicionales para el Registro de Activos de Información de los sujetos
obligados.

(Decreto 103 de 2015, art. 38)

SECCIÓN 2

ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA

ARTÍCULO  2.1.1.5.2.1. Concepto del índice de Información Clasificada y Reservada. El Índice de Información Clasificada y Reservada es el
inventario de la información pública generada, obtenida, adquirida o controlada por el sujeto obligado, en calidad de tal, que ha sido
calificada como clasificada o reservada.

(Decreto 103 de 2015, art. 39)

ARTÍCULO  2.1.1.5.2.2. Contenido del Índice de Información Clasificada y Reservada. El Índice de Información Clasificada y Reservada
indicará, para cada información calificada como reservada o clasificada, lo siguiente:

(1) Nombre o título de la categoría de información: Término con que se da a conocer el nombre o asunto de la información.

(2) Nombre o título de la información: Palabra o frase con que se da a conocer el nombre o asunto de la información.

(3) Idioma: Establece el Idioma, lengua o dialecto en que se encuentra la información.

(4) Medio de conservación y/o soporte: Establece el soporte en el que se encuentra la información: documento físico, medio electrónico o
por algún otro tipo de formato audiovisual entre otros (físico - análogo o digital - electrónico).

(5) Fecha de generación de la información: Identifica el momento de la creación de la información.

(6) Nombre del responsable de la producción de la información: Corresponde al nombre del área, dependencia o unidad interna, o al nombre
de la entidad externa que creó la información.

(7) Nombre del responsable de la información: Corresponde al nombre del área, dependencia o unidad encargada de la custodia o control
de la información para efectos de permitir su acceso.

(8) Objetivo legítimo de la excepción: La identificación de la excepción que, dentro de las previstas en los artículos 18 y 19 de la Ley 1712
de 2014, cobija la calificación de información reservada o clasificada.

(9) Fundamento constitucional o legal: El fundamento constitucional o legal que justifican la clasificación o la reserva, señalando
expresamente la norma, artículo, inciso o párrafo que la ampara.

(10) Fundamento jurídico de la excepción: Mención de la norma jurídica que sirve como fundamento jurídico para la clasificación o reserva
de la información.

(11) Excepción total o parcial: Según sea integral o parcial la calificación, las partes o secciones clasificadas o reservadas.

(12) Fecha de la calificación: La fecha de la calificación de la información como reservada o clasificada.

(13) Plazo de la clasificación o reserva: El tiempo que cobija la clasificación o reserva.

El índice de Información Clasificada y Reservada debe actualizarse cada vez que una información sea calificada como clasificada o
reservada y cuando dicha calificación se levante, conforme a lo establecido en el mismo índice y en el Programa de Gestión Documental.

El índice de Información Clasificada y Reservada será de carácter público, deberá elaborarse en formato de hoja de cálculo y publicarse en
el sitio web oficial del sujeto obligado, así como en el Portal de Datos Abiertos del Estado colombiano o en la herramienta que lo modifique o
lo sustituya.

(Decreto 103 de 2015, art. 40)

SECCIÓN 3

ESQUEMA DE PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN

ARTÍCULO  2.1.1.5.3.1. Concepto. El Esquema de Publicación de Información es el instrumento del que disponen los sujetos obligados para
informar, de forma ordenada, a la ciudadanía, interesados y usuarios, sobre la información publicada y que publicará, conforme al principio
de divulgación proactiva de la información previsto en el artículo 3 de la Ley 1712 de 2014, y sobre los medios a través de los cuales se
puede acceder a la misma.

(Decreto 103 de 2015, art. 41)

ARTÍCULO  2.1.1.5.3.2. Componentes del Esquema de Publicación de Información. En concordancia con lo establecido en el artículo 12 de la
Ley 1712 de 2014, el Esquema de Publicación de Información debe incluir, como mínimo, lo siguiente:

(1) La lista de información mínima publicada en el sitio web oficial del sujeto obligado o en los sistemas de información del Estado, conforme
a lo previsto en los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 1712 de 2014.

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=60556#38
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(2) La lista de la información publicada en el sitio web oficial del sujeto obligado, adicional a la mencionada en el numeral anterior, y
conforme a lo ordenado por otras normas distintas a la Ley de Transparencia y del Derecho al Acceso a la Información Pública Nacional.

(3) Información publicada por el sujeto obligado, originada en la solicitud de información divulgada con anterioridad, de que trata el artículo
14 de la Ley 1712 de 2014.

(4) Información de interés para la ciudadanía, interesados o usuarios, publicada de manera proactiva por el sujeto obligado, relacionada con
la actividad misional del sujeto obligado y sus objetivos estratégicos.

Para cada una de los anteriores componentes de Esquema de Publicación de Información se debe indicar:

(a) Nombre o título de la información: Palabra o frase con que se da a conocer el nombre o asunto de la información.

(b) Idioma: Establece el Idioma, lengua o dialecto en que se encuentra la información.

(c) Medio de conservación y/o soporte: Establece el soporte en el que se encuentra la información: documento físico, medio electrónico o
por algún otro tipo de formato audiovisual entre otros (físico - análogo o digital - electrónico).

(d) Formato: Identifica la forma, tamaño o modo en la que se presenta la información o se permite su visualización o consulta, tales como:
hoja de cálculo, imagen, audio, video, documento de texto, etc.

(e) Fecha de generación de la información: Identifica el momento de la creación de la información.

(f) Frecuencia de actualización: Identifica la periodicidad o el segmento de tiempo en el que se debe actualizar la información, de acuerdo a
su naturaleza y a la normativa aplicable.

(g) Lugar de consulta: Indica el lugar donde se encuentra publicado o puede ser consultado el documento, tales como lugar en el sitio web y
otro medio en donde se puede descargar y/o acceder a la información cuyo contenido se describe.

(h) Nombre del responsable de la producción de la información: Corresponde al nombre del área, dependencia o unidad interna, o al nombre
de la entidad externa que creó la información.

(i) Nombre del responsable de la información: Corresponde al nombre del área, dependencia o unidad encargada de la custodia o control de
la información para efectos de permitir su acceso.

Para facilitar el acceso a la información, los sujetos obligados publicarán el Cuadro de Clasificación Documental.

De acuerdo con lo estipulado en el literal c) del artículo 12 de la Ley 1712 de 2014, el Ministerio Público podrá hacer recomendaciones
generales o particulares a los sujetos obligados sobre el Esquema de Publicación de Información.

(Decreto 103 de 2015, art. 42)

ARTÍCULO  2.1.1.5.3.3. Procedimiento participativo para la adopción y actualización del Esquema de Publicación. Los sujetos obligados, de
acuerdo con el régimen legal aplicable, implementarán mecanismos de consulta a ciudadanos, interesados o usuarios en los procesos de
adopción y actualización del Esquema de Publicación de Información, con el fin de identificar información que pueda publicarse de manera
proactiva y de establecer los formatos alternativos que faciliten la accesibilidad a poblaciones específicas.

(Decreto 103 de 2015, art. 43)

SECCIÓN 4

PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL

ARTÍCULO  2.1.1.5.4.1. Concepto del Programa de Gestión Documental. En desarrollo de la Ley 1712 de 2014 se entenderá por Programa de
Gestión Documental el plan elaborado por cada sujeto obligado para facilitar la identificación, gestión, clasificación, organización,
conservación y disposición de la información pública, desde su creación hasta su disposición final, con fines de conservación permanente o
eliminación.

(Decreto 103 de 2015, art. 44)

ARTÍCULO  2.1.1.5.4.2. Articulación y/o integración del Programa de Gestión Documental con los instrumentos de gestión de información. La
información incluida en el Registro de Activos de Información, en el Índice de Información Clasificada y Reservada, y en el Esquema de
Publicación de Información, definidos en el presente decreto, debe ser identificada, gestionada, clasificada, organizada y conservada de
acuerdo con los procedimientos, lineamientos, valoración y tiempos definidos en el Programa de Gestión Documental del sujeto obligado.

El sujeto obligado debe contar con políticas de eliminación segura y permanente de la información, una vez cumplido el tiempo de
conservación establecido en las tablas de retención documental o tablas de valoración documental, el Programa de Gestión Documental y
demás normas expedidas por el Archivo General de la Nación.

(Decreto 103 de 2015, art. 45)

ARTÍCULO  2.1.1.5.4.3. Aplicación de lineamientos generales sobre el Programa de Gestión Documental. Los sujetos obligados aplicarán en
la elaboración del Programa de Gestión Documental los lineamientos contenidos en Decreto 2609 de 2012 o las normas que lo sustituyan o
modifiquen.

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=60556#42
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(Decreto 103 de 2015, art. 46)

ARTÍCULO  2.1.1.5.4.4. Lineamientos sobre el Programa de Gestión Documental para los sujetos obligados de naturaleza privada. Los
sujetos obligados de naturaleza privada que no están cobijados por el Decreto 2609 de 2012, o el que lo complemente o sustituya, deben
cumplir, en la elaboración del Programa de Gestión Documental, como mínimo, con las siguientes directrices:

(1) Contar con una política de gestión documental aprobada por el sujeto obligado.

(2) Elaborar, aprobar y publicar sus Tablas de Retención Documental.

(3) Contar con un archivo institucional.

(4) Diseñar políticas para la gestión de sus documentos electrónicos, incluyendo políticas de preservación y custodia digital.

(5) Integrarse al Sistema Nacional de Archivos.

(Decreto 103 de 2015, art. 47)

ARTÍCULO  2.1.1.5.4.5. Conservación de la información publicada con anterioridad. Para efectos de lo previsto en el artículo 14 de la Ley
1712 de 2014, los sujetos obligados deben garantizar la conservación de los documentos divulgados en su sitio web o en sistemas de
información que contengan o produzcan información pública, para lo cual seguirán los procedimientos de valoración documental y
delimitarán los medios, formatos y plazos para la conservación de la información publicada con anterioridad, con el fin de permitir su fácil
acceso luego de retirada la publicación.

Los sujetos obligados deben definir un procedimiento para retirar la información que haya sido publicada y garantizar la recuperación de
información retrospectiva que haya sido desfijada o retirada. Los lineamientos y plazos para cumplir a cabalidad con esta obligación, deben
estar incluidos en el Programa de Gestión Documental del sujeto obligado.

(Decreto 103 de 2015, art. 48)

ARTÍCULO  2.1.1.5.4.6. Gestión de información en los casos de liquidaciones, supresiones, fusiones o escisiones de sujetos obligados. En los
casos de liquidaciones, supresiones, fusiones o escisiones de sujetos obligados, estos deben asegurar que los instrumentos de gestión de
información se mantengan, sin que se obstaculice el acceso a la información pública. La entrega de la información al sujeto obligado que
asuma las responsabilidades del cesante se garantizará mediante inventarios debidamente ordenados, y de conformidad con las normas
que se expidan al respecto.

(Decreto 103 de 2015, art. 49)

ARTÍCULO  2.1.1.5.4.7. Documentos y archivos de derechos humanos. Los archivos de derechos humanos corresponden a documentos que,
en sentido amplio, se refieren a violaciones a los derechos humanos e infracciones al Derecho Internacional Humanitario. Los archivos de
derechos humanos deben ser objeto de las medidas de preservación, protección y acceso definidas en el marco internacional de los
derechos humanos, la jurisprudencia, la legislación interna, y en particular, el inciso final del artículo 21 de la Ley 1712 de 2014.

Para la identificación de los documentos de derechos humanos, se tendrán en cuenta, entre otros:

(1) Documentos producidos por entidades del Estado con funciones legales en torno a los Derechos Humanos y el Derecho Internacional
Humanitario de acuerdo con las instrucciones que imparta el Archivo General de la Nación.

(2) Documentos producidos por las víctimas y sus organizaciones relativos a violaciones a los Derechos Humanos y el Derecho Internacional
Humanitario.

(3) Documentos e informes académicos y de investigación relativos a violaciones a los Derechos Humanos y el Derecho Internacional
Humanitario.

(4) Documentos de entidades internacionales relativos a violaciones a los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario.

(5) Documentos de entidades privadas o entidades privadas con funciones públicas relativos a violaciones a los Derechos Humanos y el
Derecho Internacional Humanitario.

(Decreto 103 de 2015, art. 50)

CAPÍTULO 6

SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN

ARTÍCULO  2.1.1.6.1. Seguimiento a la gestión de la información pública. Los sujetos obligados deben adelantar las acciones pertinentes
para hacer seguimiento a la gestión de la información pública. El Ministerio Público y las entidades líderes de la política de transparencia y
de acceso a la información pública definidas en el artículo 32 de la Ley 1712 de 2014, de acuerdo con su ámbito de competencia,
adelantarán acciones que permitan medir el avance en la implementación de la ley de transparencia por parte de los sujetos obligados,
quienes deben colaborar armónicamente en el suministro de la información que se requiera.

(Decreto 103 de 2015, art. 51)

ARTÍCULO  2.1.1.6.2. Informes de solicitudes de acceso a información. De conformidad con lo establecido en el literal h) del artículo 11 de la
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Ley 1712 de 2014, los sujetos obligados deberán publicar los informes de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta.
Respecto de las solicitudes de acceso a información pública, el informe debe discriminar la siguiente información mínima:

(l) El número de solicitudes recibidas.

(2) El número de solicitudes que fueron trasladadas a otra institución.

(3) El tiempo de respuesta a cada solicitud.

(4) El número de solicitudes en las que se negó el acceso a la información.

El informe sobre solicitudes de acceso a información estará a disposición del público en los términos establecidos en el artículo 4 del
presente decreto.

PARÁGRAFO  1. Los sujetos obligados de la Ley 1712 de 2014, que también son sujetos de la Ley 190 de 1995, podrán incluir los informes
de solicitudes de acceso a la información a que se refiere el presente artículo, en los informes de que trata el artículo 54 de la Ley 190 de
1995.

PARÁGRAFO  2. El primer informe de solicitudes de acceso a la información deberá publicarse seis meses después de la expedición del
presente decreto, para el caso de los sujetos obligados del orden nacional; los entes territoriales deberán hacerlo 6 meses después de la
entrada en vigencia de la Ley 1712 de 2014.

(Decreto 103 de 2015, art. 52)

ARTÍCULO  2.1.1.6.1. Vigencia. Las disposiciones contenidas en este título empezaron a regir en la fecha publicación del Decreto 103 de
2015, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 33 de la Ley 1712 de 2014, respecto de la entrada en vigencia para los entes territoriales.

(Decreto 103 de 2015, art. 53)

CAPÍTULO 7

SECCIÓN 1

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO  2.1.1.7.1.1. Creación del sistema. Créase el Sistema Integrado de Información para el Posconflicto (SIIPO), el cual contribuirá a la
transparencia, seguimiento, veeduría, control ciudadano y verificación de la implementación de las acciones para el posconflicto.

ARTÍCULO  2.1.1.7.1.2. Principios y definiciones. La interpretación de las disposiciones previstas en el presente Decreto se regirá por los
principios de razonabilidad, proporcionalidad y buena fe, así como por los demás establecidos en el artículo 3º de la Ley 1712 de 2014, y
por las definiciones señaladas en el artículo 6º de la misma normativa.

PARÁGRAFO  . Transversalización de enfoques. El Sistema Integrado de Información para el Posconflicto atenderá en lo posible la
incorporación y seguimiento de variables específicas y diferenciales que den cuenta de los recursos, acciones y cumplimiento de metas e
indicadores, bajo enfoques diferenciales territorial, étnico y de género.

SECCIÓN 2

SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN PARA EL POSCONFLICTO (SIIPO)

ARTÍCULO  2.1.1.7.2.1. Objeto del SIIPO. El objeto del Sistema Integrado de Información para el Posconflicto es contribuir a la transparencia,
facilitar el seguimiento y verificación del Plan Marco para la Implementación del Acuerdo Final, así como las iniciativas adicionales del
Gobierno nacional tales como políticas, planes, programas, proyectos y recursos para el posconflicto, previniendo cualquier forma de
corrupción y dando garantías a la ciudadanía para facilitar el control social y la veeduría ciudadana. En particular, el SIIPO servirá como
fuente de información para la Comisión de Seguimiento, Impulso y Verificación a la Implementación del Acuerdo Final (CSIVI).

(Derogado por el Art. 4 del Decreto 1778 de 2020)

ARTÍCULO  2.1.1.7.2.2. Administrador del SIIPO. Corresponde a la Alta Consejería Presidencial para el Posconflicto del Departamento
Administrativo de la Presidencia de la República, o quien haga sus veces, en coordinación con las demás entidades del Gobierno nacional la
administración, operación, implementación y actualización del SIIPO. El Sistema se alimentará de información del Gobierno nacional, y de
aquellas otras fuentes que posean o procesen información confiable relativa a la implementación del Acuerdo Final y de las acciones para el
posconflicto, para que sean fuente de información y de estadísticas, en lo que resulte pertinente.

(Derogado por el Art. 4 del Decreto 1778 de 2020)

ARTÍCULO  2.1.1.7.2.3. Seguimiento. El SIIPO tendrá un componente de seguimiento, frente al estado efectivo del proceso de
implementación del Acuerdo Final y de las demás acciones para el posconflicto reportadas en el sistema, así como de los indicadores, las
metas, las políticas, planes, programas, proyectos, recursos y demás medidas que contribuyan a la implementación. De igual manera
permitirá hacer seguimiento a la suscripción de convenios y contratos para la implementación del Acuerdo Final y el desarrollo de otras
acciones para el posconflicto.

(Derogado por el Art. 4 del Decreto 1778 de 2020)
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ARTÍCULO  2.1.1.7.2.4. Ventana de visibilización. El SIIPO tendrá una ventana de visibilización que se denominará Portal para la Paz, la cual
permitirá el acceso a la información pública relacionada con la implementación del Acuerdo Final y otras acciones para el posconflicto, en lo
relacionado con políticas, planes, programas, proyectos, recursos y las estrategias establecidas. El portal se constituirá en un medio de
diálogo, divulgación y comunicación que facilite la participación ciudadana, control social y la lucha contra la corrupción.

ARTÍCULO  2.1.1.7.2.5. Modificaciones. La Alta Consejería Presidencial para el Posconflicto, o quien haga sus veces, definirá las funciones,
fases de diseño, desarrollo e implementación del SIIPO. El sistema estará sujetos a las modificaciones y actualizaciones que, dentro de sus
funciones, determine la Alta Consejería Presidencial para el Posconflicto del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,
o quien haga sus veces.

(Derogado por el Art. 4 del Decreto 1778 de 2020)

SECCIÓN 3

ARTÍCULO  2.1.1.7.3.1. Planificación y gestión. El SIIPO contendrá la base de información recolectada y procesada dirigida a la ejecución y
gestión de las políticas, planes, programas, proyectos y recursos para la implementación del Acuerdo Final y las otras acciones para el
Posconflicto. Así mismo, facilitará el registro, articulación y gestión de las organizaciones cooperantes, donantes, operadores, contratistas y
otros actores para el cumplimiento de su objeto.

ARTÍCULO  2.1.1.7.3.2. Objetivos, indicadores y metas. El SIIPO hará seguimiento del estado efectivo de los objetivos, indicadores y metas
del Plan Marco de Implementación que permitan además del monitoreo, seguimiento, el ejercicio del control ciudadano sobre la ejecución
de las políticas, planes, programas, proyectos y recursos destinados a la implementación del acuerdo final y el desarrollo de las acciones
para el posconflicto.

ARTÍCULO  2.1.1.7.3.3. Reportes. El SIIPO proveerá información pública al Gobierno nacional y a la Comisión de Seguimiento, Impulso y
Verificación a la Implementación del Acuerdo Final (CSIVI) para la consolidación y elaboración de informes relacionados con el avance en el
cumplimiento del Acuerdo Final.

ARTÍCULO  2.1.1.7.3.4. Integración y articulación. El SIIPO se integrará y articulará con las bases de datos y demás sistemas de información,
plataformas y portales de las entidades de orden nacional y territorial que manejen información relacionada con la implementación del
Acuerdo Final y otras acciones para el posconflicto, así como de la información pública estructurada, accesible y de calidad asociada al
cumplimiento del Punto 6.1.5 del Acuerdo Final.

SECCIÓN 4

(Sección, modificada por el Art. 2 del Decreto 1778 de 2020)

VENTANA DE VISIBILIZACIÓN: PORTAL PARA LA PAZ

ARTÍCULO  2.1.1.7.4.1. Objeto del Portal para la Paz. El Portal para la Paz será el portal web que permita la visualización y convergencia de
la información pública asociada con el avance al proceso de implementación del Acuerdo Final, con la observancia de las disposiciones
contenidas en la Ley 1712 de 2014.

ARTÍCULO  2.1.1.7.4.2. Administración del Portal para la Paz. La Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación del
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, o quien haga sus veces, será la encargada de la administración del portal,
así como del diseño de los lineamientos que allí se divulguen.

ARTÍCULO  2.1.1.7.4.3. Contenidos. El Portal contendrá información pública relacionada con los avances del Acuerdo Final, en particular los
relacionados con las políticas, planes, programas y proyectos que se deriven tanto del cumplimiento del Plan Marco de Implementación,
como del avance en 1a ejecución de recursos a través del SIIPO.

ARTÍCULO  2.1.1.7.4.4. Información sobre la implementación del Acuerdo Final. El Portal para la Paz contendrá como mínimo la siguiente
información:

1. Información general y discriminada sobre el Acuerdo Final para facilitar el entendimiento a los ciudadanos de los contenidos del mismo.

2. Información de la estructura institucional de la implementación del Acuerdo Final que permita a la ciudadanía conocer cuáles son los roles
y las entidades del Gobierno nacional que hacen parte del Acuerdo.

3. Informes de avance del cumplimiento a los compromisos del Plan Marco de Implementación en articulación con el Departamento Nacional
de Planeación.

4. Información del avance en la ejecución de los recursos identificados para la implementación de Paz a través del SIIPO.

5. Informes de la gestión que se realiza en el marco de la Comisión de Seguimiento, Impulso y Verificación a la Implementación del Acuerdo
de Paz.

6. Información sobre los mecanismos de Participación Ciudadana establecidos para el seguimiento a la implementación del Acuerdo Final.

7. Información georreferenciada de la inversión pública destinada para la implementación del Acuerdo Final.

PARÁGRAFO  : El Portal para la Paz, según las necesidades se podrá articular con otros sistemas de información, plataformas o portales de
las entidades que manejen o produzcan información relacionada con la implementación del Acuerdo Final.
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ARTÍCULO  2.1.1.7.4.5. Propiedad de la información y licencia de uso. Los datos y la información publicados en el Portal son públicos, por
esta razón, conforme con las disposiciones de la Ley 1712 de 2014, se podrá hacer uso, aprovechamiento y/o transformación de forma libre
y sin restricciones, para hacer aplicaciones por parte de terceros y contenidos de su propia creación.

Para efectos de las presentes condiciones, se entiende por uso, aprovechamiento y/o transformación autorizada de los datos, las
actividades tales como: redistribución, compilación, extracción, copia, difusión y adaptación de los datos.

El usuario que haga uso, aprovechamiento y/o transformación de los datos y/o de la información publicada en este sitio web deberá hacer la
cita: "Fuente: Portal para la Paz - Paz con Legalidad", y mencionar la fecha de la última actualización de los datos objeto del uso y/o la
transformación.

ARTÍCULO  2.1.1.7.4.6. Responsabilidad de los usuarios. La Consejería para la Estabilización y la Consolidación del Departamento
Administrativo de la Presidencia de la República o quien haga sus veces, como administradora del Portal, no será responsable por el uso de
la información que realicen los usuarios."

SECCIÓN 5

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

ARTÍCULO  2.1.1.7.5.1. Reporte de la información. La Alta Consejería Presidencial para el Posconflicto del Departamento Administrativo la
Presidencia de la República, o quien haga sus veces determinará las entidades y condiciones del reporte obligatorio de la información que
permita el análisis, seguimiento, monitoreo y visibilidad del proceso de implementación del Acuerdo Final y otras de las acciones para el
posconflicto. La veracidad, exactitud y entrega de los datos que se suministren será responsabilidad exclusiva de la entidad competente y
se regirá bajo los principios establecidos en la Ley 1712 de 2014.

(Derogado por el Art. 4 del Decreto 1778 de 2020)

ARTÍCULO  2.1.1.7.5.2. Publicidad de datos abiertos. La información generada y producida por el Portal para la Paz deberá ser publicada,
entre otros, en formato de dato abierto y observar los requisitos establecidos en el literal j) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014. La
información pública generada por el SIIPO y el Portal para la Paz permitirá la integración y/o disposición de la misma en el Portal de Datos
del Estado colombiano.

(Derogado por el Art. 4 del Decreto 1778 de 2020)

ARTÍCULO  2.1.1.7.5.3. Articulación con la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República. La Secretaría de Transparencia de
la Presidencia de la República podrá solicitar al administrador del SIIPO la vinculación e inclusión de información relevante en el SIIPO
relacionada con la gestión de los recursos públicos y la implementación de las acciones para el posconflicto.

(Derogado por el Art. 4 del Decreto 1778 de 2020)

ARTÍCULO  2.1.1.7.5.4. Articulación con el Sistema de Rendición de Cuentas para la implementación del Acuerdo de Paz. La información
dispuesta en el Portal para la Paz, hará parte de los procesos de información y diálogo para la rendición de cuentas que se integrarán en el
Sistema de Rendición de Cuentas para la implementación del Acuerdo de Paz, cuyos lineamientos serán expedidos por el Departamento
Administrativo de la Función Pública y serán atendidos por las entidades y organismos que conforman la administración pública y por
aquellas instancias o cuerpos colegiados que contribuyan en la implementación del Acuerdo Final.

ARTÍCULO  2.1.1.7.5.5. Requisitos del Sistema Integrado de Información para el Posconflicto SIIPO. Para garantizar la consulta y acceso a los
documentos electrónicos y la información contenida, el SIIPO deberá cumplir con los requisitos mínimos obligatorios de autenticidad,
integridad, inalterabilidad, fiabilidad, disponibilidad y preservación definidos por la normativa que rige la administración de archivos y la
gestión documental.

PARÁGRAFO  . Se garantizará el intercambio de información entre los diferentes sectores, mediante esquemas de interoperabilidad que
estandaricen y faciliten la gestión de la información contenida en los Sistemas de Información, bajo los lineamientos de la estrategia de
Gobierno en Línea del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Para tales efectos se atenderán las directrices del
Decreto número 2280 de 2010.

(Derogado por el Art. 4 del Decreto 1778 de 2020)

ARTÍCULO  2.1.1.7.5.6. Directrices técnicas y operativas. La Alta Consejería Presidencial para el Posconflicto, del Departamento
Administrativo de la Presidencia de la República generará las directrices técnicas y operativas necesarias para la consolidación del SIIPO.

Para tal fin, podrán indicar a las diferentes entidades reportantes, los tipos de datos que se deben recoger y aquellos que son necesarios
para el cumplimiento de los objetivos.

(Derogado por el Art. 4 del Decreto 1778 de 2020)

“TÍTULO 2

(Capítulo Adicionado por el Art. 1 del Decrto 1609 de 2015)

DIRECTRICES GENERALES DE TÉCNICA NORMATIVA

CAPÍTULO 1
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ASPECTOS GENERALES

ARTÍCULO  2.1.2.1.1. Objeto. El presente título establece directrices generales de técnica normativa para la elaboración de proyectos de
decretos y resoluciones para la firma del Presidente de la República.

(Decreto 1609 de 2015, artículo 1)

ARTÍCULO  2.1.2.1.2. Finalidad. Las directrices generales de técnica normativa previstas en el presente título tienen como finalidad
racionalizar la expedición de decretos y resoluciones, dotar de seguridad jurídica a los destinatarios de la norma, evitar la dispersión y
proliferación normativa, así como optimizar los recursos físicos y humanos utilizados en esta actividad, con el propósito de construir un
ordenamiento jurídico eficaz, coherente y estructurado a partir de preceptos normativos correctamente formulados.

(Decreto 1609 de 2015, artículo 1)

ARTÍCULO  2.1.2.1.3. Ámbito de aplicación. El presente título se aplica a los ministerios y departamentos administrativos que en razón sus
funciones deben preparar proyectos de decretos y resoluciones para la firma del Presidente de la República.

A las demás entidades de la Rama Ejecutiva del Poder Público en el orden nacional y a las entidades territoriales en relación con los
decretos y resoluciones de carácter general de los Alcaldes y Gobernadores, el presente título les será aplicable en los términos del artículo
2.1.2.1.21. del presente Decreto.

PARÁGRAFO  . La coordinación y verificación del cumplimiento de las directrices de técnica normativa estará a cargo de la secretaría jurídica
o, en su defecto, de la oficina jurídica de cada organismo o entidad.

(Decreto 1609 de 2015, artículo 1)

ARTÍCULO  2.1.2.1.4. Supremacía constitucional, reserva legal y jerarquía normativa. En la elaboración de decretos y resoluciones de
carácter general que sean sometidos a consideración del Presidente de la República se deberá observar la Constitución y la ley, así como
los principios que rigen la función administrativa.

Las dependencias encargadas de elaborar los respectivos proyectos deberán verificar la competencia para expedir el decreto o resolución y
tener en cuenta que a través de dichos actos no podrán regular materias reservadas a la ley, ni infringir normas de rango superior al que se
va a expedir.

(Decreto 1609 de 2015, artículo 1)

ARTÍCULO  2.1.2.1.5. Prohibición de crear faltas, sanciones, multas, tasas o contribuciones. En desarrollo del principio de legalidad, ningún
decreto o resolución podrá crear faltas administrativas o disciplinarias, ni establecer sanciones, multas, tasas o contribuciones de cualquier
naturaleza.

(Decreto 1609 de 2015, artículo 1)

ARTÍCULO  2.1.2.1.6. Memoria justificativa. Los proyectos de decreto y de resolución proyectados para la firma del presidente de la
República deberán remitirse a la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República con la firma del (los) ministro(s) o director(es) de
departamento administrativo correspondientes, acompañados de una memoria justificativa que contenga un pronunciamiento sobre los
siguientes aspectos:

1. Los antecedentes y las razones de oportunidad y conveniencia que justifican la expedición de la norma, en donde se explique de manera
amplia y detallada la necesidad de la regulación, su alcance, el fin que se pretende y sus implicaciones con otras disposiciones. Esta
obligación no se suple con la simple transcripción de los considerandos del proyecto de decreto o de resolución.

2. El ámbito de aplicación y los sujetos a quienes va dirigido.

3. La viabilidad jurídica en los términos del artículo 2.1.2.1.7 del presente Decreto, para el efecto, la memoria justificativa deberá contar con
la firma del jefe de la oficina jurídica de la entidad originadora de la norma o de la dependencia que haga sus veces.

4. El impacto económico, si se requiere, el cual deberá señalar el costo o ahorro de implementación del respectivo acto administrativo.

5. La viabilidad o disponibilidad presupuestal, cuando se requiera.

6. El impacto medioambiental o sobre el patrimonio cultural de la Nación, cuando se requiera.

7. Los estudios técnicos que sustenten el proyecto normativo, en los casos en que la entidad originadora de la norma cuente con ellos.

La memoria justificativa deberá ser suscrita por el servidor público o los servidores públicos que sean designados como responsables al
interior de la entidad cabeza del sector administrativo que lidera el proyecto de reglamentación. Esta memoria podrá estar igualmente
firmada por parte de los servidores públicos designados como responsables al interior de otras entidades que participen en la elaboración o
implementación de la norma.

Tratándose de proyectos específicos de regulación, la memoria justificativa deberá acompañarse de los siguientes documentos:

1.1. Certificación firmada por el servidor público competente de la entidad originadora de la norma, en la que se acredite el cumplimiento
de los requisitos de consulta, publicidad e incorporación en la agenda regulatoria de que tratan los artículos 2.1.2.1.13, 2.1.2.1.14 y
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2.1.2.1.20 del presente Decreto.

1.2. El informe de observaciones y respuestas de que trata el artículo 2.1.2.1.14 del presente Decreto.

1.3. La certificación de que trata el artículo 2.1.2.1.10 del presente Decreto, así como el concepto al que hace referencia el artículo
2.2.1.7.5.6 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, tratándose de reglamentos
técnicos, cuando a ello haya lugar.

1.4. Los conceptos de que tratan los artículos 2.1.2.1.9, y 2.1.2.1.11 del presente Decreto, sobre abogacía de la competencia e
implementación de nuevos trámites, cuando a ello haya lugar.

1.5. Cualquier otro aspecto que la entidad originadora de la norma considere relevante o de importancia para la adopción de la decisión.

PARÁGRAFO  . El Departamento Administrativo de la Función Pública elaborará el formato de memoria justificativa en el que las entidades
obligadas deberán presentar la información de que trata el presente artículo."

(Modificado por el Art 1 del Decreto 1273 de 2020)

(Decreto 270 de 2017, artículo 3)

ARTÍCULO  2.1.2.1.7. Contenido de la memoria justificativa en lo relativo a la viabilidad jurídica. El estudio de viabilidad jurídica deberá
incluir los siguientes aspectos:

1. Análisis expreso y detallado de las normas que otorgan la competencia para la expedición del correspondiente acto.

2. La vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada.

3. Las disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas, si alguno estos efectos se produce con la expedición
del respectivo acto.

4. Revisión y análisis de las decisiones judiciales de los órganos de cierre de cada jurisdicción que pudieran tener impacto o ser relevantes
para la expedición del acto.

5. Advertencia de cualquier otra circunstancia jurídica que pueda ser relevante para la expedición del acto.

(Decreto 1609 de 2015, artículo 1)

ARTÍCULO  2.1.2.1.8. Deber de coordinación. Cuando el respectivo proyecto tenga impacto o comprenda materias propias de ministerios o
departamentos administrativos diferentes al que ha tomado la iniciativa de elaboración, este deberá ponerlo en conocimiento de aquellos y
coordinar lo pertinente para que el texto remitido a la firma del Presidente de la República se encuentre debidamente conciliado y refleje
una visión integral y coherente del asunto.

Si el proyecto no logra ser conciliado entre las respectivas entidades y organismos, se informará así a la Secretaría Jurídica del
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, para que bajo su coordinación y arbitraje se defina el correspondiente
contenido.

(Decreto 1609 de 2015, artículo 1)

ARTÍCULO  2.1.2.1.9. Abogacía de la competencia. De conformidad con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 1340 de 2009, el ministerio o
departamento administrativo responsable deberá informar a la Superintendencia de Industria y Comercio de todos aquellos proyectos
normativos que puedan tener incidencia en la libre competencia en los mercados, como por ejemplo, aquellos que tengan por objeto o
puedan tener como efecto limitar el número o variedad de competidores en uno o varios mercados relevantes, la capacidad de las
empresas para competir o la libre elección o información disponible para los consumidores en un mercado relevante determinado. En caso
de que la Superintendencia de Industria y Comercio haya proferido concepto y se considere necesario apartarse del mismo, se dejará
constancia de esa circunstancia en la memoria justificativa.

(Decreto 1609 de 2015, artículo 1)

ARTÍCULO  2.1.2.1.10. Reglamentos técnicos y de procedimientos de evaluación de la conformidad. Todos los proyectos de reglamentos
técnicos y de procedimientos de evaluación de la conformidad deberán ser notificados a través del punto de contacto de Colombia a los
países miembros de la Organización Mundial del Comercio, de la Comunidad Andina de Naciones y a los países con los cuales Colombia
tenga acuerdos comerciales vigentes que contemplen la obligación de notificación internacional. Para tal efecto, cada entidad reguladora
deberá enviar a la Dirección de Regulación del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo el proyecto de reglamento técnico o del
procedimiento de evaluación de la conformidad para su correspondiente notificación.

PARÁGRAFO  1. Una vez surtida la expedición del reglamento técnico, la entidad reguladora deberá enviar al punto de contacto de Colombia
el correspondiente acto administrativo para su notificación internacional.

PARÁGRAFO  2. Conforme con lo establecido en el artículo 72 de la Ley 1480 de 2011, no se podrá publicar en el Diario Oficial y, por lo
tanto, no podrá entrar a regir ningún reglamento técnico que no cuente con la certificación expedida por el punto de contacto de Colombia,
salvo las excepciones previstas para la adopción de reglamentos técnicos de emergencia.

(Decreto 1609 de 2015, artículo 1)
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ARTÍCULO  2.1.2.1.11. Impacto normativo en los proyectos que establezcan trámites autorizados por la ley. Al tenor de lo dispuesto en el
artículo 1 de la Ley 962 de 2005, modificado por el artículo 39 del Decreto-Ley 019 de 2012, cuando un proyecto normativo establezca un
nuevo trámite, la entidad que ha tomado la iniciativa de su estructuración deberá someterlo a consideración previa del Departamento
Administrativo de la Función Pública. En la memoria justificativa del proyecto y en la parte motiva del respectivo decreto o resolución se
dejará constancia de cumplimiento de ese trámite.

Para ello, acreditará su justificación, eficacia, eficiencia y los costos de implementación para los obligados a cumplirlo; asimismo, deberá
demostrar la existencia de recursos presupuestales y administrativos necesarios para su aplicación. En caso de encontrarlo razonable y
adecuado con la política de simplificación, racionalización y estandarización de trámites, el Departamento Administrativo de la Función
Pública autorizará su adopción e implementación.

(Decreto 1609 de 2015, artículo 1)

ARTÍCULO  2.1.2.1.12. Racionalización, regulación integral y seguridad jurídica. En la preparación de proyectos de decretos o resoluciones o
de cualquier otro acto administrativo de carácter general, las autoridades evitarán la dispersión y proliferación normativa. Por tanto, el
Ministerio o Departamento Administrativo responsable de elaborar el respectivo proyecto verificará que se incluyan todos los aspectos
necesarios para evitar modificaciones o correcciones posteriores que hubieran podido preverse.

En caso de que dentro del año inmediatamente anterior a la fecha probable de expedición del acto regulatorio ya se hubiese reglamentado
la misma materia, la memoria justificativa deberá contener, además de lo señalado en los artículos 2.1.2.1.6. y 2.1.2.1.7. del presente
Decreto, la explicación de las razones por las cuales se justifica la expedición del nuevo decreto o resolución y el impacto que ello tendrá en
la seguridad jurídica.

(Decreto 1609 de 2015, artículo 1)

ARTÍCULO  2.1.2.1.13. Deber de consultar. Cuando la Constitución y la ley así lo ordenen, deberán realizarse las consultas en ellas
señaladas, caso en el cual a la memoria justificativa deberá anexarse la constancia que acredite que se ha cumplido dicho trámite.

(Decreto 1609 de 2015, artículo 1)

ARTÍCULO  2.1.2.1.14.. Publicidad e informe de observaciones y respuestas de los proyectos específicos de regulación expedidos con firma
del presidente de la República. Con el fin de que los ciudadanos o grupos de interés participen en el proceso de producción normativa, a
través de opiniones, sugerencias o propuestas alternativas, los proyectos específicos de regulación elaborados para la firma del presidente
de la República, junto con la versión preliminar de la memoria justificativa, deberán publicarse en la sección normativa, o en aquella que
hagas sus veces, del sitio web del ministerio o departamento administrativo cabeza del sector administrativo que lidera el proyecto de
reglamentación, por lo menos durante quince (15) días calendario, antes de ser remitidos a la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la
República. Los quince (15) días calendario se contarán a partir del día siguiente a la publicación del proyecto.

Excepcionalmente, la publicación podrá hacerse por un plazo inferior, siempre que la entidad que lidera el proyecto de reglamentación lo
justifique de manera adecuada. En cualquier caso, el plazo deberá ser razonable y ajustado a la necesidad de la regulación.

Vencido el término de publicidad se deberá elaborar un informe suscrito por el servidor público designado como responsable al interior de la
entidad cabeza del sector administrativo que lidera el proyecto de regulación y de la entidad técnica que analiza las observaciones
ciudadanas, de ser el caso. Este informe deberá contener todas las observaciones que presentaron los ciudadanos y grupos de interés, las
respuestas a las mismas y la referencia que indique si estas fueron acogidas o no por parte de la entidad.

El informe de observaciones y respuestas deberá publicarse después del vencimiento del término de participación ciudadana, en la sección
normativa del sitio web del ministerio o departamento administrativo cabeza del sector que lidera el proyecto de reglamentación, o en la
sección que haga sus veces, y deberá permanecer allí como antecedente normativo junto con el proyecto de regulación correspondiente.

PARÁGRAFO  1. El Departamento Administrativo de la Función Pública elaborará el formato de informe de observaciones y respuestas de
que trata el presente artículo."

(Modificado por el Art. 2 del Decreto 1273 de 2020)

(Decreto 270 de 2017, artículo 1)

ARTÍCULO  2.1.2.1.15. Deber de calidad formal. La redacción del proyecto deberá caracterizarse por su claridad, precisión, sencillez y
coherencia, en forma tal que el texto no presente ambigüedad ni contradicciones.

(Decreto 1609 de 2015, artículo 1)

ARTÍCULO  2.1.2.1.16. Estructura del proyecto. Los proyectos de decreto o resolución deberán tener la siguiente estructura formal:

1. Encabezado: contendrá la denominación del acto utilizando las palabras en mayúsculas: "DECRETO" o "RESOLUCIÓN", expresión que
constituye el nombre oficial del mismo y que permitirá su rápida identificación.

2. Seguidamente se dejará un espacio suficiente para el número y la fecha de expedición.

3. Epígrafe del decreto o resolución: Constituye el título del decreto o resolución. Sirve para indicar brevemente una idea del contenido o
tema.
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4. Competencia: Identificará expresamente la atribución constitucional y la facultad legal que otorga la competencia para expedir el acto.

5. Parte considerativa o motiva: Se identificará con la palabra en mayúsculas "CONSIDERANDO", y continúa con párrafos formados por una
o por varias frases completas. Se formula de modo no imperativo ya que no debe confundirse con la parte dispositiva. Contendrá una breve
explicación de los antecedentes y necesidades que justifican la expedición del acto.

6. Parte dispositiva: Es la parte normativa del acto. Comenzará con las palabras en mayúsculas "DECRETA" o "RESUELVE", según se trate de
decretos o resoluciones. La parte dispositiva se expresa en prescripciones que deben ir directamente al objetivo, esto es, la producción de
efectos jurídicos, o a su creación, modificación o extinción.

7. Derogatorias: Indicará expresamente las disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas. En consecuencia,
deberán evitarse aquellas fórmulas de derogatoria tácita.

8. Vigencia: Señalará a partir de qué momento entrará en vigencia el acto.

9. Antefirma del Ministro o Director de Departamento Administrativo y firma.

(Decreto 1609 de 2015, artículo 1)

ARTÍCULO  2.1.2.1.17. Devolución de proyecto. Salvo casos de urgencia o necesidad debidamente justificados, o en los eventos de estados
de excepción, el proyecto que no cumpla las directrices de técnica normativa previstas en este título será devuelto por la Secretaría Jurídica
del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República a la dependencia que lo elaboró, para que se hagan los ajustes o
adicione la información requerida.

(Decreto 1609 de 2015, artículo 1)

ARTÍCULO  2.1.2.1.18. Archivo. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 594 de 2000 y demás normas que la modifiquen o
sustituyan, los antecedentes y memorias utilizados en la elaboración de los proyectos de decreto o resolución deberán ser archivados en la
entidad que los proyectó, con el fin de disponer de documentación organizada que permita la recuperación de la información institucional,
su uso en el servicio al ciudadano y como fuente de la historia normativa de las decisiones adoptadas.

(Decreto 1609 de 2015, artículo 1)

ARTÍCULO  2.1.2.1.19. Parámetros documentales. Los proyectos de decreto y resolución deberán seguir la numeración, tipología, formatos y
demás parámetros documentales que se establecen en el Anexo No. 1 – Manual para la elaboración de textos normativos.

(Decreto 1609 de 2015, artículo 1)

ARTÍCULO  2.1.2.1.20. Agenda regulatoria. Los ministerios y departamentos administrativos cabeza de sector publicarán en la sección
normativa de sus sitios web, o en aquella que haga sus veces, y en cualquier otro medio de que dispongan para el efecto, a más tardar el
31 de octubre de cada año, un proyecto de agenda regulatoria con la lista de los proyectos específicos de regulación que previsiblemente
deban expedirse en el sector durante el año siguiente.

La entidad responsable valorará los comentarios que durante el mes siguiente reciba de los ciudadanos y grupos de interés, y publicará la
agenda regulatoria a más tardar el 31 de diciembre de cada año.

Copia de las agendas regulatorias de los ministerios y departamentos administrativos cabeza de sector se remitirá a la Secretaría Jurídica
de la Presidencia de la República dentro de los primeros cinco (5) días del mes de enero en archivo físico y electrónico.

En todos los casos, de manera previa a la publicación de un proyecto específico de regulación, la entidad originadora de la norma deberá
constatar que el proyecto se encuentra incorporado en la agenda regulatoria. De dicha circunstancia se dejará constancia en la certificación
de que trata el numeral 1.1 del artículo 2.1.2.1.6 del presente Decreto.

Los ministerios y departamentos administrativos cabeza de sector podrán introducir modificaciones a la agenda regulatoria, informándolas
previamente a la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República.

La agenda regulatoria, junto con las modificaciones, deberá permanecer visible durante todo el año en el sitio web de la entidad.

PARÁGRAFO  . La agenda regulatoria deberá elaborarse por el servidor público responsable designado al interior de la entidad y presentarse
en el formato suministrado por el Departamento Administrativo de la Función Pública."

(Modificado por el Art. 3 del Decreto 1273 de 2020)

(Decreto 270 de 2017, artículo 7)

Nota (Ver Directiva Presidencial No. 07 de 2018.)

Nota (Ver Circular 01 de 2020, Presidencia de la República)

ARTÍCULO  2.1.2.1.21. Aplicación del presente título para la expedición de resoluciones que no requieren firma del Presidente de la
República y por las demás entidades de la rama ejecutiva del orden nacional. La expedición de resoluciones que no requieran firma del
Presidente de la República deberán sujetarse a lo previsto en este título, en relación con:

1. La estricta sujeción a la Constitución y a los principios de legalidad, reserva legal y jerarquía normativa.
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2. La elaboración, archivo y conservación de la memoria justificativa de la expedición del acto.

3. La observancia de los aspectos que debe contemplar el estudio de viabilidad jurídica previsto en el Artículo 2.1.2.1.7. de este Decreto.

4. La verificación del cumplimiento de los deberes de publicidad y consulta cuando haya lugar a ello.

5. El deber de información y coordinación con las demás dependencias de la Administración interrelacionadas con la materia regulada.

6. La aplicación de los principios de claridad, precisión, sencillez y coherencia en la redacción de los textos.

7. La estructura del acto, exigencia de citar las normas de rango superior que otorgan la competencia para su expedición y de señalar
expresamente aquellas disposiciones que quedan derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas.

(Decreto 1609 de 2015, artículo 1)

ARTÍCULO  2.1.2.1.22. Proyectos que puedan afectar la organización, competencia o funcionamiento del Consejo de Estado. De conformidad
con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 113 de la Ley 1437 de 2011, en la elaboración de proyectos de decreto o resolución que
puedan afectar la organización, competencia o funcionamiento del Consejo de Estado, deberá escucharse previamente a la Sala de Consulta
y Servicio Civil de esa corporación. Del cumplimiento de este trámite se dejará constancia en la memoria justificativa, así como en el
epígrafe del correspondiente acto.

(Decreto 1609 de 2015, artículo 1)

ARTÍCULO  2.1.2.1.23. Plazo para la publicación de los proyectos de regulación que no lleven la firma del Presidente de la República. Los
proyectos específicos de regulación que no sean suscritos por el Presidente de la República serán publicados en los plazos que señalen las
respectivas autoridades en sus reglamentos, plazos que se determinarán de manera razonable y proporcionada, atendiendo, entre otros
criterios, al interés general, al número de artículos, a la naturaleza de los grupos interesados y a la complejidad de la materia regulada.

PARÁGRAFO  . Las autoridades públicas del orden nacional competentes para proferir actos administrativos de contenido general y
abstracto que no sean suscritos por el Presidente de la República reglamentarán estos plazos en un término no superior a los dos (2) meses,
contados a partir del 15 de febrero de 2016

(Decreto 270 de 2017, artículo 5)

ARTÍCULO  2.1.2.1.24. Excepciones al deber de publicar proyectos de regulación. La publicación a que se refieren los artículos 2.1.2.1.14,
2.1.2.1.20 y 2.1.2.1.23 de este Decreto no deberá realizarse en los siguientes casos:

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 2 de la Ley 1437 de 2011, cuando se trate de procedimientos militares o de policía que por
su naturaleza requieran decisiones de aplicación inmediata, para evitar o remediar perturbaciones de orden público en los aspectos de
defensa nacional, seguridad, tranquilidad, salubridad, y circulación de personas y cosas.

2. En los casos de reserva o clasificación de la información señalados por la Constitución y la Ley, incluidos los previstos en las Leyes 1712
de 2014 y 1755 de 2015.

3. Los actos administrativos que no tengan la naturaleza de proyectos específicos de regulación; entre ellos, los expedidos en desarrollo de
las competencias de que tratan los numerales 1, 2, 13, 14, 15, 18 y 19 del artículo 189 de la Constitución Política.

4. Los actos administrativos que se expidan en desarrollo de la Ley 4 de 1992.

5. Los actos administrativos de carácter presupuestal.

6. Los actos administrativos que se adopten con ocasión de procedimientos de defensa comercial.

7. En los demás casos expresamente señalados en la ley

(Modificado por el Art. 4 del Decreto 1273 de 2020)

(Decreto 270 de 2017, artículo 6)

ARTÍCULO  2.1.2.1.25. Promoción de la participación ciudadana. Con el fin de que los ciudadanos y grupos de interés participen en la
elaboración de los proyectos específicos de regulación de carácter general, la entidad que lidere la elaboración realizará, entre otras, las
siguientes acciones:

1. Informará de manera proactiva sobre los proyectos específicos de regulación, para lo cual, además de publicar el proyecto de regulación
en los términos del artículo 2.1.2.1.14., definirán e indicarán los medios electrónicos a través de los cuales los ciudadanos y grupos de
interés podrán inscribirse para recibir información automática respecto de los proyectos específicos de regulación que pretendan expedirse.

2. Promoverá la participación ciudadana, para lo cual definirá y adaptará los medios físicos y electrónicos a través de los cuales los
ciudadanos y grupos de interés podrán hacer observaciones a los proyectos específicos de regulación. Las entidades informarán como
mínimo, tanto a los inscritos para recibir información automática, como a la ciudadanía en general, por diferentes canales de comunicación,
el objetivo de la propuesta de regulación, el plazo máximo para presentar observaciones y los medios y mecanismos para recibirlas.

Las entidades conservarán los documentos asociados al proceso de divulgación y participación ciudadana, incluidos los cronogramas, actas,
comentarios, grabaciones e informes que evidencien la publicidad del proyecto y la participación de los ciudadanos y grupos de interés,
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todo ello en concordancia con las políticas de gestión documental y de archivo de la entidad.

PARÁGRAFO  . El Departamento Administrativo de la Función Pública señalará los lineamientos para orientar a las entidades sobre las
estrategias y acciones que deban adelantarse con el fin de promover la participación de los ciudadanos y grupos de interés en la
elaboración de los proyectos de regulación de carácter general.

(Decreto 270 de 2017, artículo 2)

CAPÍTULO 2

REGLAS ESPECÍFICAS PARA LA ELABORACIÓN DE NORMAS MODIFICATORIAS DE LOS DECRETOS ÚNICOS REGLAMENTARIOS

ARTÍCULO  2.1.2.2.1. Facultades reglamentarias. Todo decreto reglamentario que se expida a partir de la fecha deberá incorporarse al
decreto único reglamentario del sector al cual corresponda.

Adicionalmente, todo decreto deberá expresar la circunstancia de ser expedido en ejercicio de la facultad del Presidente de la República
consignada en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución, y señalar la ley o leyes que reglamenta, así como los artículos en concreto.

(Decreto 1609 de 2015, artículo 1)

ARTÍCULO  2.1.2.2.2. Adición de disposiciones a los decretos únicos reglamentarios. En aquellos casos en que las disposiciones del decreto
reglamentario pretendan incorporarse como normativa novedosa, esto es, adicionar un decreto único reglamentario, aquel deberá indicar el
lugar exacto en donde debe insertarse.

En este sentido, todo decreto deberá señalar el libro, la parte, el título, el capítulo, la sección o el (los) artículo(s) del decreto único
reglamentario que se desea agregar.

(Decreto 1609 de 2015, artículo 1)

ARTÍCULO  2.1.2.2.3. Modificación de disposiciones de los decretos únicos reglamentarios. En caso de que el decreto reglamentario
pretenda modificar normas específicas de un decreto único reglamentario, deberá indicarse con exactitud la norma que se modifica.

En este sentido, el nuevo decreto debe precisar de manera inequívoca el (los) artículo(s) que desea modificar.

(Decreto 1609 de 2015, artículo 1)

ARTÍCULO  2.1.2.2.4. Derogatoria de disposiciones de los decretos únicos reglamentarios. En caso de que el decreto reglamentario pretenda
suprimir normas específicas de un decreto único reglamentario, deberá indicarse con exactitud la (s) norma(s) que se deroga(n).

En este sentido, el nuevo decreto debe precisar de manera inequívoca el artículo que desea derogar.

(Decreto 1609 de 2015, artículo 1)

CAPÍTULO 3

PUBLICACIÓN EN SITIO WEB

ARTÍCULO  2.1.2.3.1. Publicación en sitios Web. Dentro de los treinta (30) días siguientes a la publicación del presente Decreto, las
entidades señaladas en el artículo 2.1.2.1.3. deberán efectuar ajustes en sus sitios Web de conformidad con las siguientes reglas:

1. Al ingresar a la sección de normativa, el decreto único reglamentario sectorial, que compila todas las normas reglamentarias del sector
vigentes, debe aparecer como el documento principal. Por medio de este, se debe generar el acceso a las normas compiladas a través de
hipervínculos.

2. El decreto único reglamentario sectorial debe ser publicado en un formato que facilite la búsqueda de texto dentro del documento, así
como su continua actualización. En consecuencia, deben evitarse los formatos que reflejen una imagen fija del texto impreso.

3. En el documento del decreto único sectorial, todas y cada una de las referencias a leyes, decretos u otras normas del sector deben contar
con hipervínculos que direccionen a estas normas específicas.

4. Con el fin de evitar la desactualización del decreto único reglamentario sectorial, por efecto de modificaciones a las normas compiladas,
la entidad respectiva deberá agregar, a través de hipervínculos, la referencia a todos los actos que adicionen, modifiquen o deroguen
cualquiera de sus disposiciones. Dichas modificaciones deberán reflejarse en el sitio Web de la entidad dentro de los quince (15) días
siguientes a la expedición de la norma modificatoria.

5. Las decisiones judiciales que declaren la nulidad o la suspensión de apartes del decreto único reglamentario deberán ser incorporadas en
ejercicio de la actualización, a través de hipervínculos. Estas referencias, así como los respectivos documentos, deberán reflejarse en el sitio
Web de la entidad dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación de la decisión.

6. Todos los decretos deben ser publicados en formato que permita su edición. En consecuencia, deben evitarse los formatos que reflejen
una imagen del texto impreso.

PARÁGRAFO  . Los decretos no compilados en el decreto único reglamentario, como los de estructura, salarios, decretos que desarrollan
leyes marco, entre otros, deberán aparecer de manera diferenciada en el sitio Web de la entidad respectiva.
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(Decreto 1609 de 2015, artículo 1)

ARTÍCULO  2.1.2.3.2. Parámetros documentales. Los parámetros documentales señalados en el Anexo 1 de este decreto servirán como
complemento para la elaboración de decretos y resoluciones.

(Decreto 1609 de 2015, artículo 1)

TÍTULO 3

FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE MINISTROS

ARTÍCULO  2.1.3.1. Actas. Las actas que se levanten en cada una de las sesiones del Consejo de Ministros serán aprobadas por el Presidente
de la República y el Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.

(Decreto 823 de 2012, art. 1)

TÍTULO 4

(Título sustituido por el Art. 1 del Decreto 124 de 2016)

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

ARTÍCULO  2.1.4.1. Estrategias de lucha contra la corrupción y de Atención al Ciudadano. Señálense como metodología para diseñar y hacer
seguimiento a la estrategia de lucha contra la corrupción y de atención al ciudadano de que trata el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, la
establecida en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano contenida en el documento “Estrategias para la Construcción del Plan
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano- Versión 2”.

(Decreto 124 de 2016, art. 1)

ARTÍCULO  2.1.4.2. Mapa de Riesgos de Corrupción. Señálense como metodología para diseñar y hacer seguimiento al Mapa de Riesgo de
Corrupción de que trata el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, la establecida en el documento “Guía para la Gestión del Riesgo de
Corrupción”.

(Decreto 124 de 2016, art. 1)

ARTÍCULO  2.1.4.3 Estándares para las entidades públicas. Señálense como estándares que las entidades públicas deben seguir para dar
cumplimiento a lo establecido en el artículo 76 de la Ley 1474 de 2011, los contenidos en el documento de “Estrategias para la
Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano - Versión 2”.

(Decreto 124 de 2016, art. 1)

ARTÍCULO  2.1.4.4. .Anexo. Los documentos “Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano - Versión
2” y “Guía para la Gestión del Riesgo de Corrupción.” hacen parte integral del presente decreto.

(Decreto 124 de 2016, art. 1)

ARTÍCULO  2.1.4.5. Verificación del cumplimiento. La máxima autoridad de la entidad u organismo velará de forma directa porque se
implementen debidamente las disposiciones contenidas en los documentos de “Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y
de Atención al Ciudadano - Versión 2” y “Guía para la Gestión del Riesgo de Corrupción” La consolidación del Plan Anticorrupción y de
Atención al Ciudadano y del Mapa de Riesgos de Corrupción, estará a cargo de la Oficina de Planeación de las entidades o quien haga sus
veces, quienes además servirán de facilitadores para todo el proceso de elaboración del mismo.

(Decreto 124 de 2016, art. 1)

ARTÍCULO  2.1.4.6. Mecanismos de seguimiento al cumplimiento y monitoreo. El mecanismo de seguimiento al cumplimiento de las
orientaciones y obligaciones derivadas de los mencionados documentos, estará a cargo de las oficinas de control interno, para lo cual se
publicará en la página web de la respectiva entidad, las actividades realizadas, de acuerdo con los parámetros establecidos.

Por su parte, el monitoreo estará a cargo del Jefe de Planeación o quien haga sus veces y del responsable de cada uno de los componentes
del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano.

(Decreto 124 de 2016, art. 1)

ARTÍCULO  2.1.4.7. Publicación de los anexos. Los documentos de “Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al
Ciudadano - Versión 2” y de “Guía para la Gestión del Riesgo de Corrupción” serán publicados para su consulta en las páginas web del
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, del Departamento Nacional de Planeación y del Departamento
Administrativo de la Función Pública”.

(Decreto 124 de 2016, art. 1)

ARTÍCULO  2.1.4.8. Publicación del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano y Mapa de riesgos de corrupción. Las entidades del orden
nacional, departamental y municipal deberán elaborar y publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano y el Mapa de Riesgos en
el enlace de “Transparencia y acceso a la información” del sitio web de cada entidad a más tardar el 31 de enero de cada año.
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(Decreto 124 de 2016, art. 1)

PARÁGRAFO  Transitorio. Para el año 2016, las entidades tendrán hasta el 31 de marzo para elaborar y publicar el Plan Anticorrupción y de
Atención al Ciudadano y el Mapa de Riesgos de Corrupción según los lineamientos contenidos en los documentos “Estrategias para la
Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano – Versión 2” y en la “Guía para la Gestión del Riesgo de Corrupción.”

Las entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional deberán integrar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano y el Mapa de
Riesgos de Corrupción actualizados al Plan de Acción Anual de qué trata el Modelo Integrado de Planeación y Gestión.

(Decreto 124 de 2016, art. 1)

ARTÍCULO  2.1.4.9. Actualización. La Secretaría de Transparencia del Departamento Administrativo de la Presidencia de República
actualizará las metodologías y estándares de que tratan los artículos 73 y 76 de la Ley 1474 de 2011, cuando a ello hubiere lugar”.

(Decreto 124 de 2016, art. 1)

CAPÍTULO 1

Capítulo Adicionado por el Art. 1 del Decreto 958 de 2016

CONFORMACIÓN Y REMISIÓN DE LAS TERNAS DE LOS COMISIONADOS CIUDADANOS ASPIRANTES A INTEGRAR LA COMISIÓN NACIONAL
CIUDADANA PARA LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN

ARTÍCULO  2.1.4.1.1. Difusión del proceso de designación de tos comisionados ciudadanos aspirantes a integrar la Comisión Nacional
Ciudadana para la Lucha contra la Corrupción. El Ministerio del Interior y la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República
apoyarán a los organismos, asociaciones y agremiaciones a que se refiere el artículo 2.1.4.1.2. de este decreto en la difusión del proceso de
convocatoria para la conformación de las ternas de los aspirantes a comisionados de la Comisión Nacional Ciudadana para la Lucha contra
la Corrupción.

Dicho apoyo propenderá a garantizar la transparencia, democratización y efectiva participación de todos los integrantes de los sectores a
que se refiere el artículo 66 de la Ley 1474 de 2011.

ARTÍCULO  2.1.4.1.2. Convocatoria y conformación de la terna para la designación de los comisionados ciudadanos. En cada uno de los
sectores mencionados en el artículo 66 de la Ley 1474 de 2011, habrá una convocatoria para la conformación de la terna de los aspirantes a
comisionados de la Comisión Nacional Ciudadana para la Lucha contra la Corrupción.

En cada convocatoria se aplicarán criterios, procedimientos, protocolos y esquemas que garanticen la transparencia, democratización y
participación ciudadana. En cada sector, la convocatoria y conformación de las ternas será responsabilidad de los siguientes sujetos:

a. La convocatoria y la conformación de la terna de los Gremios Económicos será responsabilidad de la Mesa Directiva del Consejo Gremial
Nacional. Dicha convocatoria deberá fomentar y permitir la postulación de candidatos de otros gremios y asociaciones empresariales.

b. La convocatoria y la conformación de la terna de las Organizaciones No Gubernamentales dedicadas a la lucha contra la corrupción será
responsabilidad del Consejo Directivo de la Confederación Colombiana de ONG (CCONG).

Dicha convocatoria deberá fomentar y permitir la postulación de candidatos de Organizaciones No Gubernamentales dedicadas a la lucha
contra la corrupción, afiliadas y no afiliadas a la CCONG.

La convocatoria se dirigirá a quienes se encuentren inscritos en el Registro Único Empresarial (RUE), en atención a lo dispuesto en el
artículo 166 del Decreto 019 de 2012.

c. La convocatoria y conformación de la terna de las universidades será responsabilidad del Consejo Directivo de la Asociación Colombiana
de Universidades - ASCUN-.

Dicha convocatoria deberá fomentar y permitir la postulación de candidatos de universidades afiliadas y no afiliadas a la Asociación.

d. La convocatoria y conformación de la terna de los medios de comunicación será responsabilidad de la Junta Directiva de la Asociación
Nacional de Medios de Comunicación -ASOMEDIOS-.

Dicha convocatoria deberá fomentar y permitir la postulación de candidatos de medios afiliados y no afiliados a la Asociación.

e. La Dirección para la Democracia, Participación Ciudadana y Acción Comunal del Ministerio del Interior, será responsable de la
convocatoria en el sector de veedurías ciudadanas. Para ello, se establecerá, mediante Resolución, las condiciones y trámite de la
convocatoria, así como el procedimiento que deba agotarse para la conformación de la terna por parte del respectivo sector.

La convocatoria se dirigirá a las veedurías ciudadanas que se encuentren inscritas en el Registro Único Empresarial (RUE) y en las
personerías municipales y distritales, tal como lo exigen la Ley 850 de 2003 y el Decreto

019 de 2012.

f. La convocatoria y conformación de la terna del Consejo Nacional de Planeación será responsabilidad de la Mesa Directiva del Consejo.

g. La convocatoria y conformación de la terna de las Organizaciones Sindicales será responsabilidad de la Central Unitaria de Trabajadores
(CUT), la Confederación General del Trabajo (CGT) y la Confederación de Trabajadores de Colombia (CTC), quienes postularán, cada una, un
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candidato.

Dicha convocatoria deberá fomentar y permitir la postulación de candidatos agremiados y no agremiados a dichas organizaciones.

h. La convocatoria y conformación de la terna de la Confederación Colombiana de Libertad Religiosa de Conciencia y de Culto (CONFERILEC)
será responsabilidad de la misma Confederación.

PARÁGRAFO  . - El proceso de convocatoria y conformación de las ternas deberá iniciarse con una antelación superior a tres (3) meses,
contados a partir de la fecha del vencimiento de cada uno de los periodos de los representantes.

La convocatoria deberá estar abierta durante, por lo menos, quince (15) días calendario, tiempo dentro del cual deberá permanecer
publicada en los portales web de los sujetos a que se refiere el artículo 2.1.4.1.2. de este decreto.

La difusión de la convocatoria se hará, además de la publicación a que hace referencia el inciso anterior, en un medio de amplia circulación
nacional.

ARTÍCULO  2.1.4.1.3. Término para remitir la terna al Presidente de la República.

Las ternas a que se refiere el artículo anterior deberán ser remitidas a la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República con
una antelación no mayor a un (1) mes, contado a partir de la fecha del vencimiento de cada uno de los periodos de los respectivos
representantes.

PARÁGRAFO  TRANSITORIO . Las ternas de los Gremios Económicos, Organizaciones No Gubernamentales dedicadas a la lucha contra la
corrupción, Medios de Comunicación, Veedurías Ciudadanas, Consejo Nacional de Planeación y Organizaciones Sindicales, deberán ser
enviadas a la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República. por una primera vez, a más tardar, dentro de los sesenta (60)
días calendario, contados a partir del día siguiente a la vigencia de este decreto.

ARTÍCULO  2.1.4.1.4. Publicidad de las ternas. Las hojas de vida de los integrantes de las ternas de cada sector se publicarán en la página
web de la Presidencia de la República por un lapso de diez (1 O) días calendario, contados a partir del día siguiente a la recepción de la
terna, con el fin de que cualquier ciudadano presente sus observaciones sobre los candidatos

La Secretaría de Transparencia evaluará las observaciones que se envíen sobre dichas hojas de vida.

ARTÍCULO  2.1.4.1.5. Provisión de vacantes. Las disposiciones de este decreto aplicarán, en lo pertinente, para suplir la vacante de
cualquiera de las curules de la Comisión Nacional Ciudadana para la Lucha contra la Corrupción que en adelante se presenten.

En caso de presentarse una vacante por causa distinta a la terminación del periodo respectivo, los organismos, asociaciones y
agremiaciones a que se refiere el artículo 2.1.4.1.2. enviarán a la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República la terna
correspondiente, en un término no mayor a sesenta (60) días calendario contados a partir del día siguiente a aquél en que se configure la
vacancia.

CAPÍTULO 2

(Capítulo Adicionado por el Art. 1 del Decreto 1674 de 2016)

DEL RÉGIMEN DE LAS PERSONAS EXPUESTAS POLÍTICAMENTE - PEP-, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 52 DE LA CONVENCIÓN DE LAS
NACIONES UNIDAS CONTRA LA CORRUPCIÓN, APROBADA POR LA LEY 970 DE 2005

ARTÍCULO  2.1.4.2.1. Objeto, El presente capitulo tiene por objeto definir quiénes son las Personas Expuestas Políticamente - PEP- y en qué
consiste su obligación con el sistema financiero en razón de dicha condición.

ARTÍCULO  2.1.4.2.2. Ámbito de aplicación. El presente capitulo aplicará a las Personas Expuestas Políticamente (PEP), a los sujetos
obligados a implementar medidas y sistemas de administración de prevención de riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo,
y a los sujetos de reporte de la Unidad de Información y Análisis Financiero (UIAF); quienes deberán aplicar las medidas de debida diligencia
del cliente de acuerdo con la normatividad vigente y las adicionales que se definen en el presente Capítulo, en desarrollo de los procesos de
vinculación y monitoreo de la relación comercial con las Personas Expuestas Políticamente (PEP)".

(Modificado por el Art. 1 del Decreto 830 de 2021)

ARTÍCULO  2.1.4.2.3. Personas Expuestas Políticamente. Se considerarán como Personas Expuestas Políticamente (PEP) los servidores
públicos de cualquier sistema de nomenclatura y clasificación de empleos de la administración pública nacional y territorial, cuando tengan
asignadas o delegadas funciones de: expedición de normas o regulaciones, dirección general, formulación de políticas institucionales y
adopción de planes, programas y proyectos, manejo directo de bienes, dineros o valores del Estado, administración de justicia o facultades
administrativo sancionatorias, y los particulares que tengan a su cargo la dirección o manejo de recursos en los movimientos o partidos
políticos.

Estas funciones podrán ser ejercidas a través de ordenación de gasto, contratación pública, gerencia de proyectos de inversión, pagos,
liquidaciones, administración de bienes muebles e inmuebles. Se considerarán como Personas Expuestas Políticamente (PEP), de manera
enunciativa, las siguientes:

1. Presidente de la República, Vicepresidente de la República, consejeros, directores y subdirectores de departamento administrativo,
ministros y viceministros.
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2. Secretarios Generales, Tesoreros, Directores Financieros de (i) los Ministerios, (ii) los Departamentos Administrativos, y (iii) las
Superintendencias o quien haga sus veces.

3. Presidentes, Directores, Gerentes, Secretarios Generales, Tesoreros, Directores Financieros de: (i) los Establecimientos Públicos, (ii) las
Unidades Administrativas Especiales, (iii) las Empresas Públicas de Servicios Públicos Domiciliarios, (iv) las Empresas Sociales del Estado, (v)
las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y (vi) las Sociedades de Economía Mixta.

4. Superintendentes y Superintendentes Delegados.

5. Generales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, Inspectores de la Policía Nacional. Así como los Oficiales y Suboficiales
facultados para ordenar el gasto o comprometer recursos de las instituciones públicas.

6. Gobernadores. Alcaldes, Diputados, Concejales, Tesoreros, Directores Financieros y Secretarios Generales de: (i) gobernaciones, (ii)
alcaldías, (iii) concejos municipales y distritales, y (iv) asambleas departamentales.

7. Senadores, Representantes a la Cámara, Secretarios Generales, secretarios de las comisiones constitucionales permanentes del Congreso
de la República y Directores Administrativos del Senado y de la Cámara de Representantes.

8. Gerente y Codirectores del Banco de la República.

9. Directores y ordenadores del gasto de las Corporaciones Autónomas Regionales.

10. Comisionados Nacionales del Servicio Civil, Comisionados de la Comisión de Regulación de Energía y Gas, de la Comisión de Regulación
de Agua Potable y Saneamiento Básico y, de la Comisión de Regulación de Comunicaciones.

11. Magistrados, Magistrados Auxiliares de Aitas Cortes y Tribunales, jueces de la República, Fiscal General de la Nación, Vicefiscal General
de la Nación, Delegados y directores de la Fiscalía General de la Nación.

12. Contralor General de la República, Vicecontralor General de la República, Contralores Delegados, Contralores territoriales, Contador
General de la Nación, Procurador General de la Nación, Viceprocurador General de la Nación, Procuradores Delegados, Defensor del Pueblo,
Vicedefensor del Pueblo, Defensores Delegados y Auditor General de la República.

13. Tesoreros y ordenadores del gasto de la Altas Cortes y Tribunales, Fiscalía General de la Nación, Contraloría General de la República,
Procuraduría General de la Nación, Defensoría del Pueblo, Contaduría General de la Nación y Auditoria General de la República.

14. Magistrados del Consejo Nacional Electoral, Registrador Nacional del Estado Civil y Registradores Delegados.

15. Notarios y Curadores Urbanos.

16. Ordenadores del gasto de universidades públicas.

17. Representantes legales, presidentes, directores y tesoreros de partidos y movimientos políticos, y de otras formas de asociación política
reconocidas por la ley.

18. Los fideicomitentes de patrimonios autónomos o fideicomisos que administren recursos públicos.

PARÁGRAFO  . La calidad de Personas Expuestas Políticamente (PEP) se mantendrá en el tiempo durante el ejercicio del cargo y por dos (2)
años más desde la dejación, renuncia, despido o declaración de insubsistencia del nombramiento, o de cualquier otra forma de
desvinculación, o terminación del contrato".

(Modificado por el Art. 2 del Decreto 830 de 2021)

ARTÍCULO  2.1.4.2.4. Obligación de las Personas Expuestas Políticamente y de las entidades. Personas consideradas como Personas
Expuestas Políticamente (PEP) informarán su cargo, fecha de vinculación y fecha de desvinculación durante la debida diligencia realizada en
los procesos de vinculación, monitoreo y actualización de los datos del cliente, a los sujetos obligados del artículo 2.1.4.2.2.

Las Personas Expuestas Políticamente deberán, además, declarar: (i) los nombres e identificación de las personas con las que tengan
sociedad conyugal, de hecho, o de derecho; (ii) los nombres e identificación de sus familiares hasta segundo grado de consanguinidad,
primero afinidad y primero civil; (iii) la existencia de cuentas financieras en algún país extranjero en caso de que tengan derecho o poder de
firma o de otra índole sobre alguna; y (iv) los nombres e identificación de las personas jurídicas o naturales, patrimonios autónomos o
fiducias conforme lo dispuesto en el artículo 2.1.4.2.3. del presente Decreto.

La declaración respecto de los numerales (i) y (ii) deberá efectuarse a las entidades financieras en donde se tenga un vínculo contractual o
legal para el suministro de un producto o la prestación de un servicio financiero en Colombia a efectos de que la entidad financiera realice
una revisión más detallada. La imposibilidad para entregar cualquier información por desconocimiento también quedará incluida en la
declaración.

La declaración mencionada en el numeral (iii) deberá efectuarse ante: (a) el intermediario del mercado cambiario; (b) las entidades
financieras en donde posea producto o servicios financiero en Colombia, y (c) a los sujetos obligados al cumplimiento de la regulación
vigente sobre el riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo.

Para el caso de los servidores públicos relacionados de los numerales 1 al 14 del artículo 2.1.4.2.3, la información requerida también deberá
ser consignada en el formato de declaración de bienes y rentas del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP) o en el
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aplicativo que el Departamento Administrativo de la Función Pública disponga, y actualizada máximo sesenta (60) días calendario siguientes
al cambio de alguna de las condiciones o requerimientos de información señalados".

(Modificado por el Art. 3 del Decreto 830 de 2021)

ARTÍCULO  2.1.4.2.5. Escrutinio y colaboración sobre productos y servicios financieros de PEP. Los sujetos obligados al cumplimiento de la
regulación vigente sobre el riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo y los sujetos de reporte de la Unidad de Información y
Análisis Financiero (UIAF) brindarán toda la colaboración y asistencia necesaria para facilitar la obtención de información, evidencias y el
escrutinio de productos y servicios financieros de PEP, por parte de los entes de vigilancia y control, la Fiscalía General de la Nación, la
Dirección Nacional de Inteligencia y la Unidad de Información y Análisis Financiero, de conformidad con las estrictas competencias
atribuidas por la ley y con respeto del debido proceso.

ARTÍCULO  2.1.4.2.6. Cooperación y asistencia internacional. De conformidad con lo establecido en los acuerdos y tratados de cooperación y
asistencia en materia de lucha contra el lavado de activos} financiación del terrorismo, enriquecimiento ilícito, contrabando y lucha contra
la corrupción, suscritos y ratificados por Colombia, las autoridades colombianas competentes podrán compartir la información a la que se
refiere el artículo 2.1.4.2 5. de este Decreto con las agencias de investigación penal, fiscal o administrativa de otros países, con estricta
sujeción a los procedimientos previstos en las normas internacionales y de acuerdo a lo señalado en el ordenamiento jurídico interno.

ARTÍCULO  2.1.4.2.7. Respeto de las garantías del habeas data Ninguna de las disposiciones de este decreto podrá interpretarse en contra
de las garantías consagradas en las leyes de protección de habeas data.

ARTÍCULO  2.1.4.2.8. Instrucciones de las entidades de supervisión. Las disposiciones de este Capítulo se aplicarán sin perjuicio de las
instrucciones especiales impartidas por las entidades de supervisión sobre el riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo.

ARTÍCULO  2.1.4.2.9. Personas Expuestas Políticamente Extranjeras. También se considerarán como Personas Expuestas Políticamente (PEP)
aquellas personas que desempeñen funciones prominentes en otro país, las cuales se denominarán Personas Expuestas Políticamente
Extranjeras.

Se entienden como Personas Expuestas Políticamente Extranjeras: (i) jefes de Estado, jefes de Gobierno, ministros, subsecretarios o
secretarios de Estado; (ii) congresistas o parlamentarios; (iii) miembros de tribunales supremos, tribunales constitucionales u otras altas
instancias judiciales cuyas decisiones no admitan normalmente recurso, salvo en circunstancias excepcionales; (iv) miembros de tribunales
o de las juntas directivas de bancos centrales: (v) embajadores, encargados de negocios altos funcionarios de las fuerzas armadas, (vi)
miembros de los órganos administrativos, de gestión o de supervisión de empresas de propiedad estatal y (vii) representantes legales,
directores, subdirectores y/o miembros de las juntas directivas de organizaciones internacionales.

En ningún caso, dichas categorías comprenden funcionarios de niveles intermedios o inferiores respecto a los mencionados en el inciso
anterior.

PARÁGRAFO  . La calidad de Personas Expuestas Políticamente Extranjeras se mantendrá en el tiempo, durante el ejercicio del cargo y por
dos (2) años más desde la dejación, renuncia, despido o declaración de insubsistencia del nombramiento, o de cualquier otra forma de
desvinculación, o terminación del contrato".

(Adicionado por el Art. 4 del Decreto 830 de 2021)

ARTÍCULO  2.1.4.2.10. Asociados cercanos. Se entenderá por asociados cercanos a las personas jurídicas que tengan como administradores,
accionistas, controlantes o gestores alguno de los PEP enlistados en el artículo 2.1.4.2.3., o que hayan constituido patrimonios autónomos o
fiducias en beneficio de éstos, o con quienes se mantengan relaciones comerciales, a quienes se les aplicará la debida diligencia de acuerdo
con la normatividad vigente".

(Adicionado por el Art. 5 del Decreto 830 de 2021)

ARTÍCULO  2.1.4.2.11. Lista de Personas Expuestas Políticamente (PEP). El Departamento Administrativo de la Función Pública dispondrá de
un plazo de tres

(3) meses para señalar en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP) los servidores públicos considerados como
Personas Expuestas Políticamente (PEP).

A la lista de las Personas Expuestas Políticamente (PEP) se le aplicará lo dispuesto en los artículos 2.2.17.5 y 2.2.17.7 del Decreto 1083 de
2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública.

PARÁGRAFO  . Los sujetos obligados a implementar medidas de prevención de riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo y
sistemas de administración de riesgos y los sujetos de reporte a la Unidad de Información y Análisis Financiero (UIAF), tendrán un plazo de
tres (3) meses contados a partir de la publicación de la lista de Personas Expuestas Políticamente (PEP) para implementar lo dispuesto en el
presente decreto".

(Adicionado por el Art. 6 del Decreto 830 de 2021)

ARTÍCULO  2.1.4.2.12. Acceso a la información de las Personas Expuestas Políticamente (PEP). El Departamento Administrativo de la Función
Pública deberá crear, actualizar y permitir la consulta pública de la lista de las Personas Expuestas Políticamente (PEP) que se encuentren
registradas en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP) o en el aplicativo que se disponga para tales efectos,
asegurando lo dispuesto en las leyes 1266 de 2008, 1581 de 2012 y demás normas relacionadas con la protección de datos personales.
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Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.1.4.2.11 del presente Decreto, las entidades públicas deberán gestionar en el
Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP) el registro de los servidores públicos y/o contratistas que cumplen con la
condición de Personas Expuestas Políticamente, de tal forma que los ciudadanos puedan conocer las hojas de vida de los servidores
públicos que cumplen con esta condición en cada entidad, así como la información relacionada con el artículo 2.1.4.2.4. de este Decreto y
las declaraciones de bienes y rentas y conflictos de interés, en los casos que aplique."

(Adicionado por el Art. 7 del Decreto 830 de 2021)

CAPÍTULO 3.

(Capítulo Adicionado por el Art. 1 del Decreto 1686 de 2017)

COMISIONES REGIONALES DE MORALIZACIÓN

ARTÍCULO  2.1.4.3.1. Objeto. Definir y reglamentar la organización y el funcionamiento de las Comisiones Regionales de Moralización.

ARTÍCULO  2.1.4.3.2 Composición de la Comisión Regional de Moralización: La Comisión Regional de Moralización estará conformada por los
representantes departamentales de las siguientes entidades, quienes intervienen como miembros permanentes:

1. La Procuraduría General de la Nación

2. La Contraloría General de la República

3. La Fiscalía General de la Nación

4. El Consejo Seccional de la Judicatura que corresponda.

5. La Contraloría departamental, municipal y distrital.

PARÁGRAFO  1: La Comisión designará un presidente y un secretario técnico por un periodo de dos (2) años, seleccionados del grupo de
miembros permanentes de la Comisión.

PARÁGRAFO  2: La Comisión podrá convocar para ser parte de la Comisión Regional de Moralización, con voz y voto, cuando considere
necesario, a las siguientes autoridades: la Defensoría del Pueblo, las personerías municipales, los cuerpos especializados de policía técnica,
el Gobernador y el Presidente de la Asamblea Departamental.

PARÁGRAFO  3. La Comisión podrá invitar, con derecho a voz y sin voto según la naturaleza del asunto, las siguientes autoridades: las
Procuradurías Provinciales, Gerente Seccional de la Auditoría General de la República, los Alcaldes y los Presidentes de los Concejos de los
Municipios del Departamento respectivo, sin perjuicio de que sean invitadas otras personas y/o entidades.

ARTÍCULO  2.1.4.3.3. Funciones de la Comisión. La Comisión Regional de Moralización, cumplirá las siguientes funciones:

a) Coordinar en su respectivo territorio las acciones de los órganos de prevención, investigación y sanción de la corrupción.

b) Elaborar y adoptar el Plan de Acción Bianual para dar cumplimiento a los lineamientos dados por la Comisión Nacional de Moralización y
hacer seguimiento a su implementación.

c) Promover acciones que permitan identificar riesgos en el manejo y en la ejecución de los recursos públicos para prevenir casos de
corrupción.

d) Promover estrategias de formación y conocimiento de la normativa relacionada con la lucha contra la corrupción.

e) Promover, en coordinación con las Redes Departamentales de Apoyo a las Veedurías Ciudadanas, ejercicios de control social,
participación ciudadana y formación y conformación de las veedurías ciudadanas,

f) Priorizar casos y temas de corrupción de impacto regional para ser abordados de manera coordinada con las autoridades competentes,
por medio del intercambio de información y el estudio conjunto de los mismos.

g) Adelantar reuniones, por lo menos una vez cada trimestre, para atender las peticiones, quejas y denuncias que presente la ciudadanía
organizada.

h) Revisar las decisiones de priorización proferidas por el correspondiente Comité Seccional de Situaciones y Casos de la Fiscalía General de
la Sanción, para determinar los casos a priorizar desde la Comisión.

i) Garantizar, el debido proceso, en el intercambio de información, buscando promover desde cada una de las entidades y acorde con sus
competencias, las sanciones, penales, disciplinarias y fiscales en correspondencia con los casos de corrupción abordados de manera
conjunta dando cumplimiento a los principios de eficiencia, eficacia y celeridad en las actuaciones administrativas, por medio de la puesta
en conocimiento de las irregularidades identificadas ante las autoridades competentes y la gestión sobre los casos priorizados.

j) Elaborar un informe de su gestión semestral, que contenga las acciones adelantadas en dicho período y remitirlo antes del 30 de junio y el
31 de diciembre de cada año, a la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, en el formato establecido para el efecto.

k) Elaborar informes públicos sobre las acciones de los órganos de prevención, investigación y sanción de la corrupción, así como, sobre los
avances en el ejercicio de la participación ciudadana y del control social sobre la gestión pública de las autoridades locales, municipales y
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departamentales del respectivo ente territorial.

l) Adoptar el reglamento interno de funcionamiento de la Comisión.

PARÁGRAFO  1: La Comisión Regional de Moralización deberá publicar el Plan de Acción, a más tardar el 31 de enero del primer año, en las
páginas web del Observatorio de Transparencia y Anticorrupción de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República.

PARÁGRAFO  2. Los informes públicos deberán ser presentados ante el Consejo Nacional de Participación Ciudadana y enviados a la
Comisión Nacional de Moralización, dentro de los dos (2) primeros meses del año y entre agosto y septiembre del cada año, de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 84 de la Ley 1757 de 2015.

El Departamento Administrativo de la Función Pública deberá establecer el formato de los informes previstos en este parágrafo, dentro de
los tres (3) meses siguientes a la expedición del presente

PARÁGRAFO  3. Si de las reuniones con la ciudadanía se identifican riesgos en el manejo y en la ejecución de los recursos públicos, estos
deberán comunicarse a la Secretaría de Transparencia del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República durante el mes
siguiente a la reunión e incluirse en los casos atendidos por la Comisión para su respectivo seguimiento.

ARTÍCULO  2.1.4.3.4. Funciones de la Secretaría Técnica: La Secretaría Técnica tendrá las siguientes funciones:

a) Convocar las sesiones ordinarias, que se llevaran a cabo mensualmente.

b) Convocar las reuniones extraordinarias, cuando así lo determine el Presidente de la Comisión

c) Velar por la asistencia y participación de todos los miembros de la Comisión.

d) Preparar la agenda de cada sesión.

e) Elaborar y custodiar las actas de cada sesión de la Comisión.

f) Elaborar y presentar una propuesta de reglamento interno.

g) Preparar los informes de gestión de la Comisión mencionados en el artículo tercero (3) y remitirlos a la Secretaría de Transparencia en las
fechas establecidas.

h) Someter a consideración de la Comisión la información que ésta requiera para la coordinación de políticas de prevención y lucha contra la
corrupción.

ARTÍCULO  2.1.4.3.5. Reuniones. Las Comisiones Regionales de Moralización se reunirán mensualmente. La asistencia será de carácter
obligatorio tanto para los representantes regionales de las entidades que las conforman como para los representantes regionales de las
entidades convocadas.

ARTÍCULO  2.1.4.3.6. Promoción de la participación ciudadana y el ejercicio de control social a la gestión pública.

Con el fin de promover la participación ciudadana y apoyar a las veedurías ciudadanas en su ejercicio de control social a la gestión pública,
las Comisiones Regionales de Moralización se articularán con la Red Institucional de Apoyo a las Veedurías Ciudadanas en cada
Departamento, mediante la formulación concertada de actividades y metas en sus respectivos planes de acción.

ARTÍCULO  2.1.4.3.7. Seguimiento. La Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, en ejercicio de sus funciones, deberá:

a) Brindar orientación a las Comisiones Regionales de Moralización para adelantar y apoyar el cumplimiento de las funciones, objetivos y
lineamientos establecidos por la Comisión Nacional de Moralización a través de la expedición de una cartilla de lineamientos para su
operación.

b) Diseñar los instrumentos y herramientas para hacer seguimiento a las acciones adelantadas por las Comisiones Regionales de
Moralización en cumplimiento de su Plan de Acción.

c) Solicitar información a las Comisiones Regionales de Moralización sobre los avances en su gestión.

d) Convocar a las Comisiones Regionales de Moralización de forma extraordinaria.

e) Apoyar la facilitación de espacios de coordinación interinstitucional, solicitados por la Comisión Q la Secretaría de Transparencia, para el
seguimiento de casos de corrupción identificados en las Comisiones y/o priorizados por la Secretaría de Transparencia. Estos espacios serán
convocados de manera extraordinaria sin interrumpir las reuniones mensuales obligatorias,

f) Visibilizar a través de un indicador las acciones y actuaciones de las Comisiones Regionales de Moralización en el Observatorio de
Transparencia y Anticorrupción y los canales y/o plataformas que se establezcan para tal fin.

g) Coordinar la articulación de Comisiones Regionales con la Comisión Nacional de Moralización.

h) Realizar los traslados a los entes de control de los resultados del seguimiento efectuado a la gestión de las Comisiones Regionales.

ARTÍCULO  2.1.4.3.8. Priorización de casos. Para la priorización de los casos que serán analizados por las Comisiones Regionales de
Moralización, se tendrán en cuenta los parámetros establecidos por la Fiscalía en la Directiva 001 de 4 de octubre de 2012 y 002 del 9 de
diciembre de 2015, o las que la sustituya o modifique:
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a) La gravedad de los hechos denunciados o de los cuales se tenga conocimiento; de acuerdo con el análisis realizado por cada una de las
entidades competentes;

b) La importancia para la comunidad de adelantar la judicialización de los hechos.

c) La naturaleza del acto de corrupción: Si se trata de faltas disciplinarias, fiscales o delitos. Siendo la conducta penal más reprochable en
todas sus manifestaciones;

d) La cuantía del posible daño patrimonial al Estado con ocasión del acto de corrupción;

e) La afectación social causada por el acto de corrupción investigado; entendida como el impacto a la calidad de vida,

f) La riqueza probatoria y viabilidad del caso;

g) El examen de organismos internacionales del acto de corrupción;

h) La probabilidad de reiteración del acto de corrupción.

ARTÍCULO  2.1.4.3.9. Tratamiento de casos conjuntos. La Comisión Nacional de Moralización deberá establecer los instrumentos que
permitan a las instituciones que integran las Comisiones, acceder a la información y efectuar intercambio de material probatorio. Lo anterior
con el propósito de que dichas instituciones y entidades, en desarrollo de sus competencias, cooperen armónicamente en la realización de
acciones tendientes a prevenir, investigar y sancionar las conductas que afecten los intereses de Estado en el nivel territorial

(Decreto 1686 de 2017, Art. 1)

TÍTULO 5

POLÍTICA PÚBLICA NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO

ARTÍCULO  2.1.5.1. De la Política Pública Nacional de Equidad De Género. Adóptese la Política Pública Nacional de Equidad de Género, la
cual estará compuesta por el conjunto de políticas, lineamientos, procesos, planes indicativos, instituciones, instancias y el Plan integral
para garantizar una vida libre de violencias contenidas en el documento CONPES Social 161 de 2013 y las normas que los modifiquen o
adicionen.

La Política Pública Nacional de Equidad de Género adoptada mediante el presente Título, es de carácter indicativo e incluye todas las
actualizaciones al documento CONPES Social 161 de 2013.

La Política Pública Nacional de Equidad de Género adoptada mediante el presente Título, deberá implementarse de conformidad con lo
establecido en el artículo 177 de la Ley 1450 de 2011 y otras normas relacionadas con la importancia del enfoque diferencial desde la
perspectiva de género, teniendo en cuenta las particularidades que afectan a los grupos de población urbana y rural, afrocolombiana,
indígena, campesina y Rom, y el desarrollo de planes específicos que garanticen los derechos de las mujeres en situación de
desplazamiento y el derecho de las mujeres a una vida libre de violencias.

(Decreto 1930 de 2013, Art. 1)

ARTÍCULO  2.1.5.2. Comisión intersectorial de coordinación para la implementación de la política pública nacional de equidad de género.
Créase la Comisión Intersectorial de la Política Pública Nacional de Equidad de Género, que en adelante se denominará “la Comisión”.

(Decreto 1930 de 2013, Art. 2)

ARTÍCULO  2.1.5.3. Objeto. La Comisión tendrá por objeto coordinar, armonizar e impulsar la ejecución del Plan Indicativo por parte de las
entidades involucradas, acorde a sus competencias en la Política Pública Nacional de Equidad de Género siendo ésta la instancia de
concertación entre los diferentes sectores involucrados.

(Decreto 1930 de 2013, Art. 3)

ARTÍCULO  2.1.5.4. Integración. La Comisión estará integrada por:

1. El Ministro del Interior o su delegado.

2. El Ministro de Justicia y del Derecho o su delegado.

3. El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado.

4. El Ministro de Salud y Protección Social o su delegado.

5. El Ministro de Trabajo o su delegado.

6. El Ministro de Educación Nacional o su delegado.

7. El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o su delegado.

8. El Director General del Departamento Nacional de Planeación o su delegado.

9. El Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), o su delegado.

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=83876#1
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10. El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República quien podrá delegar en la Consejera Presidencial para la
Equidad de la Mujer.

11. El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública, o su delegado;

12. El Consejero Presidencial para los Derechos Humanos en su calidad de coordinador del Sistema de Derechos Humanos, o su delegado.

13. El Director del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, o su delegado.

PARÁGRAFO  1. La Comisión será presidida por el Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República o su delegado.

PARÁGRAFO  2. Las personas delegadas para participar en la Comisión deberán ser del nivel directivo y tener capacidad de decisión.

PARÁGRAFO  3. La Comisión podrá invitar a las sesiones a los funcionarios y representantes de las entidades públicas o privadas, expertos y
otras personas naturales o jurídicas, cuyo aporte se estime de utilidad para los fines encomendados a la misma, quienes actuarán con voz
pero sin voto.

(Decreto 1930 de 2013, Art. 4)

ARTÍCULO  2.1.5.5. Funciones de la Comisión. La Comisión tendrá las siguientes funciones:

1. Coordinar la implementación y seguimiento técnico y operativo de la Política Pública Nacional de Equidad de Género.

2. Dar lineamientos sobre los mecanismos a través de los cuales se garantiza la implementación del Plan de Acción indicativo de la Política
Pública Nacional de Equidad de Género en los niveles nacional y territorial.

3. Orientar el diseño e implementación de un sistema de control que permita hacer seguimiento al cumplimiento de las metas señaladas y
los resultados propuestos por la Comisión, en el Plan de Acción Indicativo, con indicadores verificables.

4. Dar lineamientos para la priorización de la inversión, la gestión de esquemas de cofinanciación y ejecución, que permitan la adecuada
implementación de la Política Pública Nacional de Equidad de Género.

5. Elaborar informes anuales de seguimiento de la Política Pública Nacional de Equidad de Género.

6. Dar lineamientos para establecer la oferta regionalizada de servicios y proyectos de inversión de las entidades del orden nacional
relacionados con los temas tratados en la Política Pública Nacional de Equidad de Género.

7. Expedir su propio reglamento.

8. Las demás funciones que sean propias, de acuerdo a su naturaleza, la coordinación y orientación de su actividad.

(Decreto 1930 de 2013, Art. 5)

ARTÍCULO  2.1.5.6. Sesiones. La Comisión Intersectorial se reunirá por derecho propio cada tres (3) meses, previa convocatoria realizada por
la Secretaría Técnica y extraordinariamente a solicitud de cualquiera de los miembros de la misma.

Las sesiones serán presenciales, sin perjuicio de la posibilidad realizar sesiones virtuales cuando las circunstancias así lo ameriten.

De cada una de las sesiones se levantará un acta, la cual será firmada por la Secretaría Técnica.

(Decreto 1930 de 2013, Art. 6)

ARTÍCULO  2.1.5.7. Quórum. La Comisión podrá deliberar con la mitad más uno de los miembros que la integran. El quórum decisorio
corresponderá al voto favorable de los asistentes a la sesión de la Comisión.

Las decisiones serán comunicadas por la Secretaría Técnica para que cada entidad en el marco de sus competencias, disponga lo necesario
para el cumplimiento de las mismas.

(Decreto 1930 de 2013, Art. 7)

ARTÍCULO  2.1.5.8. Secretaría técnica. La Secretaría Técnica será ejercida por la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer.

(Decreto 1930 de 2013, Art. 8)

ARTÍCULO  2.1.5.9. Funciones de la Secretaría Técnica. La Secretaría Técnica de la Comisión tendrá las siguientes funciones:

1. Presentar el plan de trabajo acorde con el objeto y las funciones de la Comisión.

2. Preparar el reglamento interno de la Comisión.

3. Coordinar la elaboración y presentar informes trimestrales a la Comisión sobre los avances en el Plan de Acción Indicativo.

4. Realizar el enlace y brindar el apoyo técnico, administrativo y operativo para la coordinación entre las entidades que integren la
Comisión.

5. Proponer a la Comisión los mecanismos y la operación necesaria para la implementación y monitoreo del Plan de Acción Indicativo de la
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Política Pública Nacional de Equidad de Género.

6. Comunicar y coordinar la Convocatoria de la Comisión a sesiones ordinarias o extraordinarias y remitir las propuestas, documentos de
trabajo, informes y demás materiales de apoyo, que sirvan de soporte a las decisiones de la misma.

7. Recibir y dar trámite a las propuestas que sean presentadas por los integrantes de la Comisión, y articular las iniciativas, acciones
técnicas y políticas que surjan de la Comisión.

8. Fomentar la formulación e implementación de políticas y planes en las entidades territoriales armonizadas a la Política Pública Nacional
de Equidad de Género;

9. Consolidar y entregar, a los órganos de control, los informes que le sean requeridos a la Comisión en virtud de la implementación y
seguimiento de la Política Pública Nacional de Equidad de Género.

10. Citar y asistir a las reuniones de la Comisión, elaborar y suscribir las actas correspondientes, y hacer seguimiento al cumplimiento de las
decisiones, acuerdos y compromisos adquiridos.

11. Las demás funciones que sean propias de su carácter de apoyo y soporte técnico, o que le sean asignadas por la Comisión.

(Decreto 1930 de 2013, Art. 9)

ARTÍCULO  2.1.6.10. Comité Técnico. La Comisión contará con un Comité Técnico cuya convocatoria estará a cargo de la Secretaría Técnica
de la Comisión.

El Comité Técnico estará integrado por profesionales de las entidades que hacen parte de la Comisión, los cuales serán designados por los
representantes que la conforman. Podrán ser miembros regulares de las sesiones técnicas otras entidades que la Comisión considere
necesarias. Estas sesiones tienen por objeto gestionar las decisiones de la Comisión y adelantar las labores técnicas que permitan ejecutar
e implementar los lineamientos y políticas establecidas por la Comisión y llevar las propuestas a la misma.

(Decreto 1930 de 2013, Art. 10)

TÍTULO 6

MEDIDAS PARA FACILITAR EL DIÁLOGO Y LA SUSCRIPCIÓN DE ACUERDOS CON GRUPOS ARMADOS ORGANIZADOS AL MARGEN DE LA LEY
PARA SU DESMOVILIZACIÓN, RECONCILIACIÓN ENTRE LOS COLOMBIANOS Y LA CONVIVENCIA PACÍFICA

ARTÍCULO  2.1.6.1. Suspensión de órdenes de captura como medida provisional para facilitar los diálogos. De acuerdo con la Ley 1421 de
2010, una vez iniciado un proceso de diálogo, negociación o firma de acuerdos, y con el fin de facilitar el desarrollo de los mismos, la
autoridad correspondiente suspenderá las órdenes de captura que se hayan dictado o se dicten en contra de los miembros representantes
de las organizaciones armadas al margen de la ley con los cuales se adelanten diálogos, negociaciones o acuerdos de paz.

(Decreto 1980 de 2012, art. 1)

ARTÍCULO  2.1.6.2. Notificación del inicio, terminación o suspensión de los diálogos. El Gobierno Nacional notificará a las autoridades
judiciales correspondientes el inicio, terminación o suspensión de diálogos, suspensión o firma de acuerdos y certificará la participación de
las personas que actúan como voceros o miembros representantes de dicho grupos armados organizados al margen de la ley.

También se suspenderán las órdenes de captura que se emitan con posterioridad al inicio de los diálogos, mientras duren los mismos.

(Decreto 1980 de 2012, art. 2)

ARTÍCULO  2.1.6.3. Facultades del Fiscal General de la Nación. El Fiscal General de la Nación, actuando como autoridad competente,
suspenderá de plano las órdenes de captura que se hayan dictado o que se dicten en contra de los miembros representantes de las
organizaciones armadas al margen de la ley con los cuales se adelanten diálogos, negociaciones o acuerdos de paz, por el estricto término
solicitado por el Gobierno Nacional.

(Decreto 1980 de 2012, art. 3)

ARTÍCULO  2.1.6.4. Comunicaciones y registros. El Fiscal General de la Nación o el Fiscal Delegado que asigne para el efecto, notificará a las
autoridades de policía judicial correspondientes sobre la suspensión de las órdenes de captura de que trata el artículo 2.1.6.1 del presente
decreto y verificará que las órdenes de suspensión reposen en los registros correspondientes.

(Decreto 1980 de 2012, art. 4)

ARTÍCULO  2.1.6.5. Miembros representantes. La resolución que reconoce la calidad de miembros representantes será documento suficiente
para efectos de la salida del país.

(Decreto 1980 de 2012, art. 5)

TÍTULO 7

SISTEMA NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO Y COMISIÓN INTERSECTORIAL DE DERECHOS
HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO
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CAPÍTULO 1

SISTEMA NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO

ARTÍCULO  2.1.7.1.1. Sistema Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario. Sistema Nacional de Derechos
Humanos y Derecho Internacional Humanitario. Créase y organízase el Sistema Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional
Humanitario, con el fin de articular a las entidades e instancias del orden nacional y territorial, y coordinar sus acciones para promover el
respeto y garantía de los Derechos Humanos y la aplicación del Derecho Internacional Humanitario, mediante el diseño, implementación,
seguimiento y evaluación de la Política Integral de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, y el diseño y consolidación de
las políticas públicas sectoriales con enfoque de derechos y enfoque diferencial.

El Sistema Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario se estructurará, a su vez, en Subsistemas.

(Decreto 4100 de 2011, art. 1)

ARTÍCULO  2.1.7.1.2. Definición del Sistema Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario. Es el conjunto de
principios, normas, políticas, programas, instancias e instituciones públicas del orden nacional y territorial, con competencia en el diseño,
implementación, seguimiento y evaluación de la Política Integral de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario y en la
promoción de un enfoque de derechos y un enfoque diferencial en las políticas públicas sectoriales.

(Decreto 4100 de 2011, art. 2)

ARTÍCULO  2.1.7.1.3. Subsistemas. Son parte de la estructura del Sistema Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional
Humanitario y están integrados por las entidades públicas e instancias competentes en materia de respeto y garantía de los derechos
civiles, políticos, económicos, sociales, culturales, colectivos y del ambiente y la aplicación del Derecho Internacional Humanitario.

(Decreto 4100 de 2011, art. 3)

ARTÍCULO  2.1.7.1.4. Principios. El funcionamiento del Sistema Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario se
orientará por los principios y criterios contenidos en la Constitución Política y en los Tratados Internacionales en materia de Derechos
Humanos y Derecho Internacional Humanitario, entre ellos, como mínimo:

1. Principio Pro Persona. La aplicación de las normas se hará de conformidad con la interpretación más amplia, extensiva y garantista a
favor del ser humano; mientras que cuando se trate de establecer restricciones, limitaciones o suspensiones al ejercicio de los derechos se
acudirá a la interpretación más restringida.

2. Igualdad y no discriminación. Se garantizará que todas las personas reciban la misma protección y trato de las autoridades y gocen de los
mismos derechos, libertades y oportunidades, sin ninguna discriminación por motivos de sexo, raza, identidad de género, orientación
sexual, etnia, cultura, edad, origen nacional o familiar, lengua, religión, discapacidad, opinión política o filosófica, por condición social o
económica, entre otras. De igual manera, se reconocerán las particularidades poblacionales, principalmente de los sujetos de especial
protección constitucional, es decir, que por su condición económica, social, física o mental, se encuentren en circunstancias de debilidad
manifiesta y que requieren una atención y protección especial y la aplicación de acciones afirmativas acordes con su situación. Además se
buscará eliminar las estructuras, procedimientos o acciones institucionales, en el ámbito público o privado, que resulten en cualquier tipo de
discriminación.

3. Progresividad y no Regresividad. El Estado ejercerá controles y promoverá acciones con el objeto de asegurar que las personas cuenten
con la garantía de un mayor nivel en el goce efectivo de los Derechos Humanos, especialmente en materia de derechos económicos,
sociales y culturales, e impedir la adopción de medidas que menoscaben el nivel de ejercicio de los derechos alcanzados, en el marco de la
Constitución Política y la ley.

4. Coordinación. Las entidades del orden nacional y territorial, de acuerdo con sus funciones y competencias, deberán garantizar que exista
la debida armonía y coherencia entre los planes, programas y proyectos que realicen a su interior y en relación con las demás entidades e
instancias del Sistema Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

5. Concurrencia. Cuando se requiera la actuación de dos o más autoridades para desarrollar actividades en conjunto hacia un propósito
común, teniendo facultades de distintos niveles, su actuación deberá ser oportuna, eficiente y eficaz, dirigida a garantizar la mayor
efectividad y bajo las reglas del respeto mutuo de los fueros de competencia de cada una de ellas.

6. Subsidiariedad. Las autoridades del nivel nacional deben colaborar entre sí y con las entidades territoriales cuando estas no puedan
cumplir con sus funciones y competencias en el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de la Política Integral de Derechos
Humanos y Derecho Internacional Humanitario, sin perjuicio de la autonomía de las entidades territoriales.

7. Complementariedad. Las entidades y autoridades actuarán en colaboración mutua, dentro de su órbita funcional, con el fin de garantizar
la adecuada implementación de la Política Integral de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

8. Corresponsabilidad. Las acciones en materia de respeto y garantía de los Derechos Humanos y aplicación del Derecho Internacional
Humanitario son de responsabilidad de todas las entidades públicas, de los órdenes nacional y territorial, y de los particulares que ejercen
funciones públicas o prestan servicios públicos. Este principio es complementario a la correlación de deberes y derechos de toda persona.

(Decreto 4100 de 2011, art. 4)

ARTÍCULO  2.1.7.1.5. Objetivos. Son objetivos del Sistema Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario:
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1. Fortalecer la capacidad institucional, con el objeto de mejorar las condiciones sociales y del ejercicio de los derechos de las y los
colombianos, y el respeto del Derecho Internacional Humanitario.

2. Organizar la institucionalidad pública para garantizar los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario que permita la
acción y gestión integral, oportuna, efectiva e idónea del Estado, en los órdenes nacional y territorial.

3. Estructurar y contribuir a la implementación de la Política Integral de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario "Estrategia
Nacional para la Garantía de los Derechos Humanos 2014-2034", en materia de respeto y garantía de los derechos civiles y políticos; los
derechos económicos, sociales, culturales, colectivos y del ambiente; justicia; igualdad, no discriminación y respeto por las identidades;
ciudadanía, cultura y educación en Derechos Humanos y Paz; construcción de paz; y la aplicación del Derecho Internacional Humanitario a
través de los subsistemas establecidos para cada componente de la Política.

4. Promover la incorporación del enfoque de derechos y enfoque diferencial en las políticas públicas sectoriales.

5. Impulsar el cumplimiento y seguimiento de los compromisos y obligaciones internacionales en materia de Derechos Humanos y Derecho
Internacional Humanitario.

6. Contar con un Sistema de Información que permita monitorear, hacer seguimiento y evaluar la situación de Derechos Humanos y
Derecho Internacional Humanitario.

(Modificado por el Art. 1 del Decreto 1216 de 2016)

ARTÍCULO  2.1.7.1.6. Integración del Sistema Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario. Forman parte del
Sistema Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario:

1. La Comisión Intersectorial de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

2. La Secretaría Técnica.

3. Los Subsistemas.

4. Las Instancias Territoriales.

(Modificado por el Art. 2 del Decreto 1216 de 2016)

CAPÍTULO 2

COMISIÓN INTERSECTORIAL DE DERECHOS HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO

ARTÍCULO  2.1.7.2.1. Objeto de la Comisión Intersectorial de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario. La Comisión
Intersectorial de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario estará encargada de coordinar y orientar el Sistema Nacional de
Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario y será la instancia de definición, promoción, orientación, articulación, seguimiento
y evaluación de la Política Integral de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, y de respuesta e impulso al cumplimiento
de los compromisos internacionales en esas materias.

(Decreto 4100 de 2011, art. 7)

ARTÍCULO  2.1.7.2.2. Composición. La Comisión Intersectorial estará integrada por los siguientes miembros:

1. El Consejero Presidencial para Derechos Humanos y Asuntos Internacionales, quien la presidirá.

2. El Ministro del Interior.

3. El Consejero Presidencial para la estabilización y consolidación

4. El Ministro de Relaciones Exteriores.

5. El Ministro de Justicia y del Derecho

6. El Ministro de Defensa Nacional.

7. El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural.

8. El Ministro de Salud y Protección Social.

9. El Ministro del Trabajo.

10. El Ministro de Educación Nacional.

11. El Ministro de Tecnologías de la Información y Comunicaciones.

12. El Ministro de Cultura.

13. El Director del Departamento Nacional de Planeación.

14. El Director del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social
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15. El Director Departamento Administrativo de la Función Púb1ica

16. El Director de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia - APC.

17. El Alto Comisionado para la Paz.

18. El Director de la Agencia de Renovación del Territorio, ART.

19. El Director General del Archivo General de la Nación.

20. El Director de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a Víctimas.

21. El Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

PARÁGRAFO  1. En el caso de los ministros, la representación en las sesiones de la Comisión Intersectorial solo podrá ser delegada en los
viceministros, y en el caso de los directores de Departamento Administrativo y demás entidades, en los subdirectores.

PARÁGRAFO  2. La Fiscalía General de la Nación, la Procuraduría General de la Nación, la. Defensoría del Pueblo, la Contraloría General de la
Republica, el Consejo Superior de la Judicatura y el Congreso de la Republica tendrán el carácter de invitados permanentes.

PARÁGRAFO  3. A las sesiones de la Comisión Intersectorial podrán asistir, previa invitación de su presidente, otros ministros o directores de
Departamento Administrativo, funcionarios del Estado, delegados de organizaciones étnicas, de derechos humanos, sociales, gremiales,
académicas y fundaciones y demás que la Comisión Intersectorial considere pertinente para el desarrollo de sus funciones y tareas, al igual
que representantes de organismos internacionales de Derechos Humanos.

Los ministros y directores que sean invitados solo podrán delegar su asistencia en los viceministros o subdirectores, respectivamente."

(Modificado por el Art. 1 del Decreto 2082 de 2019)

(Modificado por el Art. 1 del Decreto 1832 de 2017)

(Modificado por el Art. 3 del Decreto 1216 de 2016)

ARTÍCULO  2.1.7.2.3. Funciones. La Comisión Intersectorial tendrá a su cargo las siguientes funciones:

1. Coordinar el Sistema Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario

2. Orientar el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de la Política Integral en Derechos Humanos y Derecho Internacional
Humanitario "Estrategia Nacional para la Garantía de los Derechos Humanos 2014-2034" y la incorporación del enfoque de derechos y el
enfoque diferencial en las políticas sectoriales.

3. Definir los Subsistemas en materia de respeto y garantía de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales, colectivos y
del ambiente, y la aplicación del Derecho Internacional Humanitario, así como su integración, coordinarlos acorde con los roles de las
entidades y dependencias correspondientes.

4. Promover acciones e impulsar iniciativas para que el ordenamiento jurídico interno incorpore los estándares internacionales de Derechos
Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

5. Impulsar el cumplimiento y seguimiento de los compromisos y obligaciones internacionales en materia de Derechos Humanos y Derecho
Internacional Humanitario

6. Orientar las acciones de coordinación y articulación con el Sistema Nacional de Atención y Reparación a Víctimas.

7. Orientar el diseño e implementación de estrategias de promoción y divulgación en materia de Derechos Humanos y Derecho
Internacional Humanitario.

8. Definir los lineamientos generales para la conformación y operación de un Sistema de información, que permita monitorear, hacer
seguimiento y evaluar la situación de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, y el impacto de la Política Integral en
Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario "Estrategia Nacional para la Garantía de los Derechos Humanos 2014-2034".

9. Definir estrategias de gestión de recursos presupuestales para la adecuada implementación de la Política Integral de Derechos Humanos
y Derecho Internacional Humanitario "Estrategia Nacional para la Garantía de los Derechos Humanos 2014-2034" y, en general, para el
funcionamiento del Sistema Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

10. Adoptar su reglamento interno y el plan estratégico del Sistema Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

11. Hacer recomendaciones al Mecanismo de Coordinación Nación-Territorio, para que el diseño institucional en los órdenes nacional y
territorial se encuentre debidamente articulado y definir las directrices para su implementación.

12. Coordinar y determinar cuáles entidades son las responsables de la implementación de las medidas de reparación ordenadas y/o
concertadas en decisiones de órganos internacionales de derechos humanos en casos individuales, siempre que la medida de reparación no
haya sido asumida con anterioridad por otra entidad y no se trate del pago de indemnizaciones de que trata la ley 288 de 1996. Igualmente,
designar la entidad responsable del trámite de pago de indemnizaciones ordenadas en sentencias de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos.
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PARÁGRAFO  1. La designación de la entidad responsable del trámite de pago de indemnizaciones ordenadas en sentencias de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos la realizará la Comisión Intersectorial con base en los siguientes criterios:

1. Cuando exista un fallo penal o disciplinario en contra de un agente del Estado por los hechos objeto de la sentencia de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos, se encargará a la entidad a la que aquel haya estado vinculado.

2. Cuando exista un fallo judicial nacional mediante el cual se declare la responsabilidad de una entidad estatal por los mismos hechos a
que se refiere la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, se encargará a la entidad condenada.

3. Cuando exista un auto aprobatorio de una conciliación por los hechos a que se refiere la sentencia de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos, se encargará a la entidad que haya suscrito el acuerdo conciliatorio.

PARÁGRAFO  2. Cuando ninguno de los criterios anteriormente establecidos pueda aplicarse directamente, la Comisión Intersectorial tendrá
en cuenta el hecho eficiente principal que originó la reclamación o litigio internacional para la designación de la entidad que debe asumir el
pago de las indemnizaciones.

(Modificado por el Art. 4 del Decreto 1216 de 2016)

ARTÍCULO  2.1.7.2.4. Sesiones y decisiones. La Comisión Intersectorial sesionará de forma ordinaria por lo menos una vez cada seis meses,
y de forma extraordinaria, cuando las circunstancias lo ameriten, por solicitud de alguno de sus miembros.

Para las deliberaciones se requerirá la presencia de la mitad más uno de los miembros y, las decisiones requerirán el voto de la mitad más
uno de los miembros asistentes a la sesión.

PARÁGRAFO  . El Presidente de la Comisión, por intermedio de la Secretaría Técnica, podrá convocar a sesiones de trabajo a los directores
de las diferentes dependencias u oficinas de Derechos Humanos de los Ministerios, Departamentos Administrativos y de las entidades,
programas y dependencias públicas con responsabilidad en el diseño o implementación de la Política Integral de Derechos Humanos y
Derecho Internacional Humanitario

(Modificado por el Art. 2 del Decreto 2082 de 2019)

(Decreto 4100 de 2011, art. 10)

ARTÍCULO  2.1.7.2.5. Actas. Las decisiones adoptadas por la Comisión Intersectorial se harán constar en actas, que llevarán la firma del
Presidente y del Secretario Técnico de la Comisión.

(Decreto 4100 de 2011, art. 11)

CAPÍTULO 3

SECRETARÍA TÉCNICA

ARTÍCULO  2.1.7.3.1. Secretaría Técnica. Será la instancia asesora encargada de brindar el acompañamiento y soporte técnico, logístico y
operativo a la Comisión Intersectorial de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario e impulsar el ejercicio de articulación
institucional. La Secretaría Técnica estará a cargo y bajo la responsabilidad de la Consejería Presidencial para los Derechos Humanos.

(Modificado por el Art. 5 del Decreto 1216 de 2016)

ARTÍCULO  2.1.7.3.2. Funciones de la Secretaría Técnica. Son funciones de la Secretaría Técnica:

1. Asesorar técnicamente a la Comisión Intersectorial de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, y a cada uno de los
subsistemas, en el diseño y gestión de la Política Integral de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario "Estrategia Nacional
para la Garantía de los Derechos Humanos 2014-2034".

2. Servir de enlace permanente entre las instancias del Sistema Nacional, en los órdenes nacional y territorial.

3. Coordinar el seguimiento y la evaluación a la implementación del Mecanismo de Coordinación Nación-Territorio.

4. Recopilar, analizar y consolidar los insumos de trabajo de cada uno de los Subsistemas, para efectos de acompañar la implementación, el
seguimiento y la evaluación de la Política Integral de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario "Estrategia Nacional para la
Garantía de los Derechos Humanos 2014-2034".

5. Diseñar y desarrollar el Sistema Nacional de Información que permita monitorear, hacer seguimiento y evaluar la situación de Derechos
Humanos y Derecho Internacional Humanitario, y el impacto de la Política Integral.

6. Apoyar el diseño y la puesta en marcha de una estrategia de comunicaciones en materia de Derechos Humanos y Derecho Internacional
Humanitario.

7. Recomendar la adopción de estrategias para posibilitar la interlocución y participación de la sociedad civil en el diseño y evaluación de la
Política Integral de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario "Estrategia Nacional para la Garantía de los Derechos Humanos
2014-2034".

8. Apoyar el desarrollo de las sesiones de la Comisión Intersectorial de Derechos
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Humanos y Derecho Internacional Humanitario y de los Subsistemas

9. Brindar asesoría a los Subsistemas para la incorporación del enfoque de derechos y enfoque diferencial en las políticas sectoriales.

10. Preparar los asuntos e insumos que serán sometidos a consideración y estudio de la Comisión Intersectorial de Derechos Humanos y
Derecho Internacional Humanitario.

11. Convocar, llevar las actas y hacer seguimiento a las decisiones adoptadas por la Comisión Intersectorial de Derechos Humanos y
Derecho Internacional Humanitario.

12. Elaborar las actas de las sesiones de los Subsistemas y hacer seguimiento de sus actividades y decisiones.

13. Elaborar el proyecto de reglamento interno de la Comisión Intersectorial de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario,
para su aprobación.

14. Apoyar el diseño y gestión del plan estratégico del Sistema Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

15. Efectuar recomendaciones y proponer estrategias a la Comisión Intersectorial de Derechos Humanos que permitan avanzar en el
cumplimiento de las obligaciones y compromisos internacionales asumidos por el Estado colombiano en la materia.

16. Proponer a la Comisión cuáles entidades son las responsables de la implementación de las medidas de reparación ordenadas y/o
concertadas en decisiones de órganos internacionales de derechos humanos en casos individuales, siempre que la medida de reparación no
haya sido asumida con anterioridad por otra entidad y no se trate del pago de indemnizaciones de que trata la Ley 288 de 1996.
Igualmente, proponer a la Comisión la entidad responsable del trámite de pago de indemnizaciones ordenadas en sentencias de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos.

17. Las demás que le asigne la Comisión Intersectorial, en el marco de sus funciones.

PARÁGRAFO  1. La coordinación del diseño, seguimiento y la evaluación a la implementación del Mecanismo de Coordinación Nación-
Territorio, se realizará conjuntamente con el Ministerio del Interior.

(Modificado por el Art. 6 del Decreto 1216 de 2016)

CAPÍTULO 4

(Modificado por el Art. 7 del Decreto 1216 de 2016)

SUBSISTEMAS

ARTÍCULO  2.1.7.4.1. Subsistemas. Cada Subsistema, coordinará a partir de las orientaciones de la Comisión Intersectorial de Derechos
Humanos y Derecho Internacional Humanitario, el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de cada eje temático de la Política
Integral de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario "Estrategia Nacional para la Garantía de los Derechos Humanos
2014-2034", de acuerdo con las competencias de las instituciones que los conforman.

(Decreto 4100 de 2011, art. 14)

ARTÍCULO  2.1.7.4.2. Composición. Los subsistemas estarán conformados por las direcciones, oficinas, dependencias y funcionarios que
tengan asignadas funciones relacionadas con los derechos humanos de los Ministerios, Departamentos Administrativos y de las diferentes
entidades u organismos y programas del Estado, de conformidad con las competencias y funciones asignadas en materia de respeto y
garantía de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales, colectivos y del ambiente, y aplicación del Derecho Internacional
Humanitario.

PARÁGRAFO  1. La Fiscalía General de la Nación, la Procuraduría General de la Nación, la Defensoría del Pueblo, la Contraloría General de la
República, el Consejo Superior de la Judicatura y el Congreso de la República tendrán el carácter de invitados permanentes en las sesiones
de los Subsistemas.

PARÁGRAFO  2. Cada una de las direcciones y oficinas de derechos humanos de los Ministerios, Departamentos Administrativos y de las
diferentes entidades u organismos, programas y dependencias del Estado que conforman cada uno de los subsistemas deberán informar a
la Secretaría Técnica de manera formal el servidor público responsable y enlace desde la entidad para los temas correspondientes de los
subsistemas.

PARÁGRAFO  3. Los subsistemas, de manera concertada entre las entidades parte podrán invitar a representantes de organismos
internacionales de Derechos Humanos y miembros de Organizaciones No Gubernamentales, así como representantes de las organizaciones
sociales, gremiales, académicas y fundaciones que se ocupen de la promoción y defensa de estos derechos.

(Modificado por el Art. 8 del Decreto 1216 de 2016)

ARTÍCULO  2.1.7.4.3. Sesiones de trabajo. Los Subsistemas se reunirán con la periodicidad que establezcan sus integrantes de conformidad
a la agenda y plan de acción que desarrollen.

PARÁGRAFO  . El contenido de las sesiones de los Subsistemas se hará constar en actas, que llevarán la firma del responsable de la
dependencia coordinadora del respectivo Subsistema y de la Secretaría Técnica.
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(Modificado por el Art. 9 del Decreto 1216 de 2016)

ARTÍCULO  2.1.7.4.4. Funciones. Son funciones de los Subsistemas:

1. Coordinar a las entidades que los conforman en la implementación de la Política Integral de Derechos Humanos y Derecho Internacional
Humanitario "Estrategia Nacional para la Garantía de los Derechos Humanos 2014-2034", y definir los mecanismos de gestión, articulación,
seguimiento y evaluación, de acuerdo con sus competencias. Hacer seguimiento y evaluar la Política Integral de Derechos Humanos y
Derecho Internacional Humanitario, en las materias a cargo de cada Subsistema.

2. Asesorar, asistir y recomendar a la Comisión Intersectorial las acciones para articular e implementar los diferentes planes, programas,
proyectos, iniciativas y recursos presupuestales de la Política Integral de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario
"Estrategia Nacional para la Garantía de los Derechos Humanos 2014-2034".

3. Desarrollar acciones, en cada uno de los Subsistemas según corresponda, para incorporar el enfoque de derechos y el enfoque diferencial
en las políticas sectoriales.

Preparar insumos o elaborar propuestas, en el Subsistema correspondiente, que permitan la incorporación de estándares internacionales de
Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario en el ordenamiento jurídico interno.

5. Implementar las directrices de la Comisión Intersectorial para cumplir y hacer seguimiento a los compromisos y obligaciones
internacionales a cargo del Estado colombiano.

6. Remitir a la Secretaría Técnica la información del respectivo Subsistema para el monitoreo, seguimiento y evaluación de la situación de
Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, y el impacto de la Política Integral de Derechos Humanos y Derecho Internacional
Humanitario "Estrategia Nacional para la Garantía de los Derechos Humanos 2014-2034".

7. Contribuir en la implementación del Mecanismo de Coordinación Nación- Territorio, a partir de las competencias y responsabilidades de
las entidades y del desarrollo de acciones para el fortalecimiento de su capacidad y gestión institucional.

8. Las demás que les asigne la Comisión Intersectorial.

(Modificado por el Art. 10 del Decreto 1216 de 2016)

CAPÍTULO 5

ESTRUCTURA TERRITORIAL

ARTÍCULO  2.1.7.5.1. Instancias Territoriales. El Sistema Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario contará con
una instancia en cada una de las entidades territoriales, en el ámbito de sus competencias y autonomía y, en todo caso, a partir de las
orientaciones contenidas en las normas vigentes, especialmente en el capítulo 4 del título 1, parte 2, libro 2 del Decreto 1066 de 2015, por
el cual se expidió el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior.

Esta instancia será la responsable de diseñar, implementar, hacer seguimiento y evaluar, en aquello que corresponda, la Política Integral de
Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario "Estrategia Nacional para la Garantía de los Derechos Humanos 2014-2034" así
como aquellas políticas públicas, estrategias y directrices formuladas por el Ministerio del Interior en el marco de sus competencias
conforme al Decreto 1066 de 2015, en el nivel territorial, a través de su incorporación en el Plan de Desarrollo y en su respectivo Plan
Plurianual de Inversiones. Los gobernadores y alcaldes adelantarán las acciones que estimen necesarias para organizar y poner en
funcionamiento esta instancia en sus territorios, de acuerdo con los lineamientos y parámetros definidos en el Mecanismo de Coordinación
Nación-Territorio, teniendo en cuenta sus competencias y el principio de autonomía de las entidades territoriales.

PARÁGRAFO  1. El Gobierno Nacional, bajo la coordinación del Ministerio del Interior y la Secretaría Técnica del Sistema Nacional de DDHH,
impulsará, asesorará y apoyará el diseño y organización de las instancias territoriales del Sistema Nacional de Derechos Humanos y
Derecho internacional Humanitario.

(Modificado por el Art. 11 del Decreto 1216 de 2016)

ARTÍCULO  2.1.7.5.2. Mecanismo de Coordinación Nación-Territorio. El Sistema Nacional de Derechos Humanos contará con un Mecanismo
de Coordinación Nación-Territorio, aprobado por la Comisión Intersectorial de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario bajo
la coordinación del Ministerio del Interior y la Secretaría Técnica del Sistema Nacional de DDHH.

Los subsistemas contribuirán en el diseño e implementación del Mecanismo de Coordinación Nación- Territorio, a partir de las competencias
y responsabilidades de las entidades que los conforman y del desarrollo de acciones para el fortalecimiento de su capacidad y gestión
institucional.

(Modificado por el Art. 12 del Decreto 1216 de 2016)

CAPÍTULO 6

DEROGATORIA

ARTÍCULO  2.1.7.6.1. Derogatoria. El Decreto 4100 de 2011 derogó el Decreto 321 de 2000 y las disposiciones que le fueran contrarias.

(Decreto 4100 de 2011, art. 20)

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=73793#9
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=73793#10
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TÍTULO 8

Título Adicionado por el Art. 1 del Decreto 1651 de 2019

Agenda Nacional de Competitividad, Ciencia, Tecnología Innovación y Emprendimiento.

 (Ver Artículos 16 y 17 del Decreto 1517 de 2021)

CAPÍTULO 1

ALCANCE Y ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE COMPETITIVIDAD E INNOVACIÓN - SNCI-

ARTÍCULO  2.1.8.1.1. Alcance del SNCI. El Sistema Nacional de Competitividad e Innovación de que trata el artículo 172 de la Ley 1955 de
2019, se encargará de coordinar y orientar las actividades que realizan las instancias públicas, privadas y académicas relacionadas con la
formulación, implementación y seguimiento de las políticas que promuevan la competitividad e innovación del país bajo una visión de
mediano y largo plazo, con el fin de promover el desarrollo económico, la productividad y mejorar el bienestar de la población.

El Sistema Nacional de Competitividad e Innovación por medio de la Comisión Nacional de Competitividad e Innovación articulará los
distintos sistemas, subsistemas e instancias que desarrollan actividades en materia de competitividad e innovación.

ARTÍCULO  2.1.8.1.2. Componentes. El Sistema Nacional de Competitividad e Innovación estará integrado por:

1. El conjunto de leyes, políticas, estrategias, metodologías, técnicas y mecanismos, que implica la gestión de recursos humanos, materiales
y financieros de las entidades de la administración pública en coordinación con los del sector privado y la academia, en los temas
relacionados con la política de competitividad, productividad e innovación.

2. Las entidades e instancias del orden nacional y territorial responsables de la política y de la acción en las áreas de competitividad e
innovación.

3. Los actores del sector privado y las organizaciones privadas o mixtas que promuevan la competitividad e innovación.

4. Las fuentes y recursos económicos para el manejo del Sistema Nacional de Competitividad e Innovación.

5. Los mecanismos para la alineación, gestión, promoción y financiación de los instrumentos de política pública relacionados con la
competitividad e innovación.

ARTÍCULO  2.1.8.1.3. Organización del SNCI. El SNCI se encuentra organizado por las siguientes instancias e instrumentos de planeación,
con el objetivo de fortalecer la competitividad en el país.

1. Instancias del SNCI

a. En el nivel nacional:

i. Comisión Nacional de Competitividad e Innovación. La Comisión Nacional de Competitividad e Innovación es la instancia encargada de
asesorar al Gobierno nacional y articular los distintos sistemas, subsistemas e instancias que desarrollan actividades en materia de
competitividad e innovación, tales como el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, el Sistema Nacional de Innovación
Agropecuaria, el Sistema Administrativo Nacional de Propiedad Intelectual, el Consejo de la Economía Naranja, el Sistema Nacional
Ambiental, el Sistema Nacional de Cualificaciones, así como con cualquier otro sistema, subsistema o instancia con actividades en materia
de competitividad e innovación.

ii. Comité Ejecutivo. El Comité Ejecutivo del Sistema Nacional de Competitividad e Innovación es la instancia encargada de coordinar las
actividades de las entidades del Gobierno nacional y el sector privado para la definición, concertación, implementación y seguimiento de las
acciones de la Agenda Nacional de Competitividad e Innovación.

iii. Comités Técnicos. Los Comités Técnicos son instancias técnicas creadas por el Comité Ejecutivo, los cuales se encargan de desarrollar un
plan de acción detallado para mejorar la competitividad e innovación del país, teniendo como prioridad la implementación y cumplimiento
de la Agenda Nacional de Competitividad e Innovación.

iv. Comité de Regionalización. El Comité de Regionalización es la instancia encargada de la interlocución entre las Comisiones Regionales de
Competitividad e Innovación con el Comité Ejecutivo del Sistema Nacional de Competitividad e Innovación, con el objetivo de apoyar el
diseño, implementación y seguimiento de las Agendas Departamentales de Competitividad e Innovación, así como su articulación con la
Agenda Nacional de Competitividad e Innovación.

b. En el nivel regional:

i. Comisiones Regionales de Competitividad e Innovación CRCI. Las Comisiones Regionales de Competitividad e Innovación de que trata el
artículo 33 de la Ley 1450 de 2011, en adelante "CRCI", son las instancias encargadas de la coordinación y articulación de las distintas
instancias a nivel departamental y subregional que desarrollen actividades dirigidas a fortalecer la competitividad e innovación en los
departamentos en el marco del SNCI. Así mismo, las CRCI son un espacio para la cooperación público privada y académica a nivel
departamental, orientada a la implementación de las Agendas Departamentales de Competitividad e Innovación. No tendrán personería
jurídica, ni se reconocerá más de una CRCI por Departamento, como parte del Sistema Nacional de Competitividad e Innovación.

ii. Comité Ejecutivo de las CRCI. El Comité Ejecutivo de las CRCI es la instancia de decisión y coordinación de las instancias del sector

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=100140#1
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=173786#16
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=173786#17
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público, privado y la academia para la formulación, concertación, implementación y seguimiento de la Agenda Departamental de
Competitividad e Innovación. Para dicho propósito, el Comité Ejecutivo podrá crear Comités Técnicos de trabajo.

iii. Secretaría Técnica de las CRCI. Es la unidad de apoyo a la CRCI y será ejercida por la Cámara de Comercio con jurisdicción en el
municipio o distrito capital del respectivo Departamento. Tendrá funciones de carácter táctico (orientadas a la gestión e implementación de
las Agendas Departamentales de Competitividad e Innovación) y de apoyo administrativo (para garantizar el funcionamiento operativo de la
CRCI).

iv. Comités Técnicos de las CRCI. Son instancias creadas por el Comité Ejecutivo de las CRCI, con el fin de coordinar la formulación, gestión
e implementación de los programas, proyectos e iniciativas de la Agenda Departamental de Competitividad e Innovación. Estos comités
técnicos estarán integrados por los delegados de las entidades que conforman la CRCI o de otras instancias que están relacionadas con los
temas de competitividad e innovación en el Departamento, tales como los Consejos Departamentales de Ciencia, Tecnología e Innovación
(CODECTI), las Mesas de Ciencia, Tecnología e Innovación Agropecuaria, Comités Universidad-Estado-Empresa (CUEE), Consejos Seccionales
de Desarrollo Agropecuario (CONSEA), Redes Regionales de Emprendimiento (RRE)/Consejos Regionales MIPYMES, entre otras, así como
representantes del sector privado y la academia.

2. Instrumentos de Planeación

i. Agenda Nacional de Competitividad e Innovación. La Agenda Nacional de Competitividad e Innovación (ANCI) es el instrumento de
planeación del Gobierno nacional para desarrollar de manera coordinada las políticas, programas y/o acciones prioritarias con el propósito
de mejorar la competitividad e innovación del país, la cual contiene indicadores medibles asociados a competitividad y productividad. La
formulación, implementación y seguimiento de la ANCI se realizará en coordinación con el sector privado y la academia, teniendo como
insumo los documentos Conpes, el Plan Nacional de Desarrollo, las Agendas Departamentales de Competitividad e Innovación, así como los
demás documentos relacionados con competitividad, productividad e innovación. La Agenda Nacional de Competitividad e Innovación
tendrá una temporalidad de 4 años.

ii. Agendas Departamentales de Competitividad e Innovación. Las Agendas Departamentales de Competitividad e Innovación (ADCI) son la
principal herramienta a través de la cual se definen y priorizan iniciativas, programas o proyectos estratégicos de corto y mediano plazo
para impulsar la competitividad y la innovación de los departamentos en el marco del SNCI y contribuir al cumplimiento de la visión del Plan
Regional de Competitividad. Las Agendas Departamentales de Competitividad e Innovación (ADCI) corresponderán a las Agendas Integradas
Departamentales de Competitividad, Ciencia y Tecnología (AIDCCTI) a las que hace referencia el CONPES 3866 de 2016, o a los
instrumentos de política que hagan sus veces.

iii. Plan Regional de Competitividad. El Plan Regional de Competitividad es el instrumento de planeación de largo plazo que establece la
visión compartida y unificada de los actores del desarrollo del Departamento, orientada a canalizar esfuerzos hacia un escenario futuro
deseable en materia de competitividad.

CAPÍTULO 2

COMPOSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTANCIAS DEL SISTEMA NACIONAL DE COMPETITIVIDAD E INNOVACIÓN

ARTÍCULO  2.1.8.2.1. Composición de la Comisión Nacional de Competitividad, Ciencia, Tecnología, Innovación y Emprendimiento. La
Comisión Nacional estará integrada por los siguientes miembros:

 1. El Presidente de la República, quien la presidirá.

 2. El Consejero Presidencial para la Competitividad y la Gestión Público - Privada, quien lidera el Sistema Nacional de Competitividad e
Innovación, o quien haga sus veces.

 4. El Ministro del Interior.

 5. El Ministro de Relaciones Exteriores.

 6. El Ministro de Hacienda y Crédito Público.

 7. El Ministro de Justicia y del Derecho.

 8. El Ministro de Defensa Nacional.

 9. El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, quien lidera el Sistema Nacional de Innovación Agropecuaria.

 10. El Ministro de Salud y Protección Social.

 11. El Ministro del Trabajo.

 12. El Ministro de Minas y Energía.

 13. El Ministro de Comercio, Industria y Turismo, quien lidera el Sistema Nacional de Propiedad Intelectual.

 14. El Ministro de Educación Nacional.

 15. El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, quien lidera el Sistema Nacional Ambiental.
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 16. El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio.

 17. El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

 18. El Ministro de Transporte.

 19. El Ministro de Cultura, quien lidera el Consejo de Economía Naranja.

 20. El Ministro de Ciencia, Tecnología e Innovación, quien lidera el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación.

 21. El Director del Departamento Nacional de Planeación.

 22. El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública.

 23. El Director del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA

 24. El Director General de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN.

 25. El Superintendente de Industria y Comercio.

 26. Los seis (6) gobernadores que presiden las Comisiones Regionales de Competitividad e Innovación, que hacen parte del Comité de
Regionalización.

 27. El Presidente del Consejo Privado de Competitividad.

 28. El Presidente Ejecutivo de la Confederación Colombiana de Cámaras de Comercio - Confecámaras.

 29. Dos (2) representantes de los gremios económicos designados por el Consejo Gremial Nacional.

 30. Dos (2) representantes del sector laboral designado por las centrales obreras.

 31. El Presidente de la Asociación Colombiana de Universidades - ASCUN.

 32. El Presidente de la Asociación Colombiana de Instituciones de Educación Superior con Formación Técnica Profesional y/o Tecnológica -
ACIET.

 33. El Director Ejecutivo de la Federación Nacional de Departamentos.

 34. El Director Ejecutivo de la Federación Colombiana de Municipios.

 35. El Director Ejecutivo de la Asociación Colombiana de Ciudades Capitales.

 36. El Presidente del Colegio Máximo de las Academias.

 37. Un Rector de una Institución de Educación Superior (IES), designado por estas.

 38. Un Investigador designado por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e

Innovación.

PARÁGRAFO  1. La Consejería Presidencial para la Competitividad y la Gestión Público - Privada, o quien haga sus veces, ejercerá la
Secretaría Técnica de la Comisión Nacional.

PARÁGRAFO  2. La participación de los ministros directores de departamento administrativo y representantes legales de entidades del orden
nacional será indelegable. Podrán ser invitados a las reuniones de esta comisión otras entidades públicas o privadas, cuando se vayan a
tratar temas de su competencia.

(Modificado por el Art. 18 del Decreto 1517 de 2021)

ARTÍCULO  2.1.8.2.2. Sesiones. La Comisión sesionará de manera ordinaria dos (2) veces al año y de manera extraordinaria cuando sea
citada por la Secretaría Técnica.

ARTÍCULO  2.1.8.2.3. Funciones de la Comisión. Las funciones de la Comisión Nacional de Competitividad e Innovación son las siguientes:

1. Asesorar y presentar propuestas al Gobierno nacional para la adopción de políticas y programas tendientes a lograr un mejoramiento en
materia de competitividad e innovación en el país.

2. Coordinar y realizar seguimiento a los avances de los sistemas administrativos, subsistemas o instancias del Gobierno nacional que
tengan a su cargo la implementación de la Agenda Nacional de Competitividad e Innovación.

3. Realizar seguimiento al desempeño del país en las metas e indicadores nacionales e internacionales en materia de competitividad e
innovación, y proponer acciones para su mejora.

4. Solicitar los informes a las instancias encargadas de la implementación de la Agenda Nacional de Competitividad e Innovación.

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=173786#18
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5. Las demás funciones que sean necesarias para dar cumplimiento a los objetivos del SNCI.

ARTÍCULO  2.1.8.2.4. Informes al Presidente de la República. Las entidades que lideran cada sistema, subsistema e instancia que hacen
parte o se articulan con el Sistema Nacional de Competitividad e Innovación deberán reportar sus avances en la implementación de la
Agenda Nacional de Competitividad e Innovación ante el Presidente de la República, en el marco de cada sesión de la Comisión Nacional de
Competitividad e Innovación, así como del desempeño del país en los indicadores de competitividad e innovación.

De igual forma, el Consejero Presidencial para la Competitividad y la Gestión Público - Privada comunicará periódicamente al Consejo de
Ministros los avances en la Agenda Nacional de Competitividad e Innovación, cuando sea invitado para estos fines.

ARTÍCULO  2.1.8.2.5. Composición del Comité Ejecutivo del SNCI. El Comité Ejecutivo estará integrado por:

1. El Consejero Presidencial para la Competitividad y la Gestión Público- Privada, quien lo presidirá.

2. El Ministro de Comercio, Industria y Turismo.

3. El Ministro de Ciencia, Tecnología e Innovación.

4. El Ministro de Trabajo.

5. El Ministro de Educación Nacional.

6. El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural.

7. El Ministro de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

8. El Director del Departamento Nacional de Planeación.

9. El Presidente Ejecutivo de la Confederación Colombiana de Cámaras de Comercio - Confecámaras.

10. El Presidente del Consejo Privado de Competitividad.

11. Un (1) representante de las Comisiones Regionales de Competitividad e Innovación, el cual será delegado por parte de los seis (6)
representantes de las Comisiones Regionales de Competitividad e Innovación integrantes del Comité de Regionalización, de acuerdo con las
condiciones previstas en el reglamento del Comité Ejecutivo.

PARÁGRAFO  1. A las sesiones del Comité Ejecutivo serán invitados permanentes, el Vicepresidente de la República, el Consejero
Presidencial para la Gestión y el Cumplimiento y el Consejero Presidencial para la Innovación y Transformación Digital.

PARÁGRAFO  2. La Consejería Presidencial para la Competitividad y la Gestión Público-Privada ejercerá la Secretaría Técnica del Comité
Ejecutivo.

PARÁGRAFO  3. La participación de los ministros y directores será indelegable. Podrán ser invitados otras entidades públicas y privadas a las
sesiones del Comité Ejecutivo, cuando se vayan a tratar temas de su competencia.

ARTÍCULO  2.1.8.2.6. Sesiones del Comité Ejecutivo del SNCI. El Comité Ejecutivo sesionará de manera ordinaria una vez al mes y de
manera extraordinaria cuando sea citado por la Secretaría Técnica. Dicho Comité establecerá su propio reglamento para su funcionamiento.

ARTÍCULO  2.1.8.2.7. Funciones del Comité Ejecutivo del SNCI. Las funciones del Comité Ejecutivo son las siguientes:

1. Adoptar la Agenda Nacional de Competitividad e Innovación y liderar la coordinación, concertación, implementación y seguimiento de las
estrategias y acciones previstas en la Agenda Nacional de Competitividad e Innovación.

2. Orientar y definir los lineamientos generales para la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de la Agenda Nacional de
Competitividad e Innovación.

3. Definir los lineamientos necesarios para solucionar los distintos inconvenientes y barreras institucionales que surjan para la
implementación de la Agenda Nacional de Competitividad e Innovación, cuando no hayan podido resolverse en el marco de los Comités
Técnicos.

4. Aprobar la creación, modificación y supresión de los Comités Técnicos que hacen parte o se articulan en el SNCI, y adoptar el reglamento
marco para su funcionamiento.

5. Adoptar un modelo de gestión que permita hacer seguimiento, análisis y rendición de cuentas sobre el desempeño del país en los
indicadores internacionales de competitividad e innovación y en la Agenda Nacional de Competitividad e Innovación.

6. Impartir lineamientos para la optimización y articulación de la oferta institucional de las entidades del Gobierno nacional e instancias
territoriales en materia de competitividad e innovación, en coordinación con el sector privado, teniendo en consideración los diferentes
instrumentos priorizados en la Agenda Nacional de Competitividad e Innovación y en las Agendas Departamentales de Competitividad e
Innovación.

7. Adoptar las acciones para implementar las recomendaciones y solicitudes de la Comisión Nacional de Competitividad e Innovación.

ARTÍCULO  2.1.8.2.8. Comités Técnicos del SNCI. Las instancias que se articularán bajo el SNCI en calidad de comités técnicos serán
definidas por el Comité Ejecutivo del SNCI, a través de acta. Estas instancias liderarán, entre otros, los siguientes temas:
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1. Desarrollo Productivo.

2. Gestión del Recurso Humano.

3. Mejora Normativa.

4. Logística Comercio Exterior.

5. Facilitación de Inversiones.

6. Ciencia, Tecnología e Innovación.

7. Formalización Empresarial y Laboral.

8. Los demás que decida crear y acoger el Comité Ejecutivo.

PARÁGRAFO  2. Los Comités Técnicos deberán ajustar sus reglamentos internos de conformidad con las disposiciones generales
establecidas en el Reglamento Marco expedido por el Comité Ejecutivo del SNCI.

ARTÍCULO  2.1.8.2.9. Creación de los Comités Técnicos del SNCI. Los Comités Técnicos podrán ser creados, modificados o suprimidos por
parte del Comité Ejecutivo del SNCI, de conformidad con las necesidades definidas en la Agenda Nacional de Competitividad e Innovación,
siempre y cuando no tengan disposición normativa específica sobre su organización y funcionamiento.

Cada uno de los comités técnicos tendrá una secretaría técnica, la cual será definida en su acto de creación.

PARÁGRAFO  1. La Comisión Intersectorial de la Calidad, creada mediante el Decreto 3257 de 2008, que coordina la actuación de las
entidades gubernamentales y privadas del Subsistema Nacional de la Calidad hace parte del Sistema Nacional de Competitividad e
Innovación.

PARÁGRAFO  2 Los Comités Técnicos podrán invitar a sus sesiones a los representantes del sector privado, academia y la sociedad civil,
para el cumplimiento de sus funciones.

PARÁGRAFO  3. La Consejería Presidencial para la Competitividad y la Gestión Público-Privada participará como miembro de cada uno de los
Comités Técnicos que hace parte del SNCI, con el fin de hacer seguimiento a sus planes de acción.

ARTÍCULO  2.1.8.2.10. Alcance de los Comités Técnicos del SNCI. Los Comités Técnicos atenderán aquellas temáticas de carácter
transversal y no sectorial específica que impacten la competitividad e innovación del país.

ARTÍCULO  2.1.8.2.11. Formulación y publicación de la Agenda Nacional de Competitividad e Innovación. La Consejería Presidencial para la
Competitividad y la Gestión público - Privada liderará la formulación de la Agenda Nacional de Competitividad e Innovación en los primeros
seis (6) meses de inicio de cada Gobierno en el marco del SNCI, y la presentará a consideración del Comité Ejecutivo del SNCI para su
adopción. Igualmente, la Consejería realizará seguimiento detallado de la implementación de la Agenda Nacional de

Competitividad e Innovación.

La Consejería Presidencial para la Competitividad y la Gestión Público Privada se encargará de publicar el contenido de la Agenda Nacional
de Competitividad e Innovación y los informes de su respectivo seguimiento en la página web del SNCI.

ARTÍCULO  2.1.8.2.12. Composición del Comité de Regionalización. El Comité de Regionalización estará integrado por representantes de:

1. Vicepresidencia de la República.

2. Consejería Presidencial para la Competitividad y la Gestión Público - Privada.

3. Consejería Presidencial para las Regiones.

4. Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

5. Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

6. Ministerio de las Tecnologías, Información y Comunicaciones.

7. Ministerio de Trabajo.

8. Ministerio de Cultura.

9. Ministerio de Educación Nacional.

10. Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación - Colciencias.

11. Departamento Nacional de Planeación.

12. Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA.

13. Confederación Colombiana de Cámaras de Comercio.
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14. Consejo Privado de Competitividad.

15. Federación Nacional de Departamentos.

16. Federación Colombiana de Municipios.

17. Seis (6) representantes de los Consejos Departamentales de Ciencia, Tecnología e Innovación (CODECTIS).

18. Seis (6) representantes de las Comisiones Regionales de Competitividad e Innovación, elegidos por estas mismas y de conformidad con
el reglamento del Comité de Regionalización.

PARÁGRAFO  1. El Comité de Regionalización establecerá su propio reglamento para su organización y funcionamiento, en el cual definirá su
presidencia, secretaría técnica y la forma de elección y periodicidad de sus miembros.

PARÁGRAFO  2. Los representantes de lnnpulsa y del programa Colombia Productiva serán invitados permanentes al Comité de
Regionalización. Además, podrán ser invitadas otras entidades públicas y privadas, cuando se vayan a tratar temas de su competencia.

ARTÍCULO  2.1.8.2.13. Sesiones del Comité de Regionalización. El Comité de Regionalización sesionará de manera ordinaria al menos cada
dos (2) meses, y de manera extraordinaria cuando sea citado por la Secretarla Técnica.

ARTÍCULO  2.1.8.2.14. Funciones del Comité de Regionalización. Las funciones del Comité de Regionalización son las siguientes:

1. Promover la alineación y articulación de la oferta de los distintos instrumentos de política pública que desarrollan las entidades del
Gobierno nacional y territoriales en el marco del SNCI.

2. Apoyar la coordinación y articulación de las actividades y acciones en materia de competitividad e innovación entre las entidades del
nivel nacional y regional.

3. Liderar la articulación de las Agendas Departamentales de Competitividad e Innovación con la Agenda Nacional de Competitividad e
Innovación por medio de los Comités Técnicos del SNCI.

4. Apoyar la coordinación y hacer seguimiento a los planes de acción de los programas, proyectos e iniciativas previstos en las Agendas
Departamentales de Competitividad e Innovación.

5. Informar al Comité Ejecutivo periódicamente los avances en la implementación de las Agendas Departamentales de Competitividad e
Innovación.

6. Atender los lineamientos y recomendaciones del Comité Ejecutivo.

7. Promover el diseño de estrategias diferenciales de intervención para los diferentes departamentos o regiones, de conformidad con los
niveles de desarrollo de las mismas o análisis de brechas.

8. Formular su propio reglamento de funcionamiento.

CAPÍTULO 3

INSTITUCIONALIDAD REGIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE COMPETITIVIDAD E INNOVACIÓN

ARTÍCULO  2.1.8.3. 1. Articulación de las instancias en las Comisiones Regionales de Competitividad e Innovación (CRCI). En el marco de las
CRCI se articularán las instancias regionales, departamentales y subregionales tales como, los Consejos Departamentales de Ciencia,
Tecnología e Innovación (CODECTI), Comités Universidad-Estado-Empresa (CUEE), Redes Regionales de Emprendimiento (RRE), Consejos
Regionales de MIPYME, Consejos Ambientales Regionales, Comités de Biodiversidad, Consejos Seccionales de Desarrollo Agropecuario
(CONSEA); así como las que se creen de acuerdo con las apuestas sectoriales o cadenas productivas priorizadas por el Departamento.

PARÁGRAFO  1. La Consejería Presidencial para la Competitividad y la Gestión Público Privada, en su calidad de Secretaría Técnica de la
Comisión Nacional de Competitividad e Innovación, reconocerá sólo una CRCI por Departamento como parte del SNCI.

PARÁGRAFO  2. Las CRCI articularán las instancias subregionales existentes o las nuevas que se creen para promover la competitividad, la
innovación y el desarrollo productivo a nivel territorial.

PARÁGRAFO  3. La CRCI, a partir de sus prioridades y capacidad institucional, podrá articular a las distintas instancias que traten temas de
competitividad e innovación, mediante la conformación de Comités Técnicos, que permitan la unificación de temáticas y simplifiquen la
operatividad.

ARTÍCULO  2.1.8.3.2. Composición de las Comisiones Regionales de Competitividad e Innovación (CRCI). Las Comisiones Regionales de
Competitividad e Innovación (CRCI) estarán conformadas, como mínimo, por:

1. El Gobernador del Departamento, quien la presidirá.

2. El Alcalde de la ciudad capital del Departamento.

3. Un alcalde delegado por cada una de las subregiones o provincias existentes en el Departamento, cuando aplique.

4. El Secretario de Planeación Departamental.
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5. El Secretario de Desarrollo Económico Departamental, o quien haga sus veces.

6. El Secretario de Desarrollo Económico del municipio o distrito capital del Departamento, o quien haga sus veces.

7. El Director Regional del SENA.

8. El Presidente Ejecutivo de cada una de las Cámaras de Comercio con presencia en el Departamento.

9. El Director de la Agencia de Promoción e Inversión del Departamento, cuando aplique.

10. Mínimo tres (3) representantes de los gremios económicos o de asociaciones de productores de sectores estratégicos, designados por el
Comité lntergremial o la instancia que haga sus veces, en los casos en que exista la institucionalidad.

11. Mínimo dos (2) representantes de los rectores de las universidades departamentales o nacionales con sedes regionales en el
Departamento, en los casos en que exista la institucionalidad.

12. Un (1) representante por cada una de las instancias conformadas que están relacionadas con los temas de competitividad e innovación
en el Departamento, tales como Subcomisiones Regionales de Competitividad, CODECTI, CUEE, CONSEA, RRE/Consejo MIPYMES, entre otras.

13. El Gerente/Director ejecutivo de la Región Administrativa y de Planificación del respectivo territorio, cuando aplique.

PARÁGRAFO  1. La participación de los gobernadores, alcaldes y secretarios será indelegable.

PARÁGRAFO  2. La composición y modelo de gestión de las CRCI podrá ajustarse en cada Departamento teniendo en cuenta sus
necesidades y su capacidad institucional pública y privada, así como las instancias activas sobre temas de competitividad e innovación que
existan en el mismo.

PARÁGRAFO  3. La CRCI establecerá el reglamento interno para su funcionamiento, así como la designación de los representantes del sector
público, privado y universidades.

ARTÍCULO  2.1.8.3.3. Sesiones de las CRCI. La CRCI sesionará de manera ordinaria dos (2) veces al año y, de manera extraordinaria, cuando
sea citada por el presidente de la CRCI o la Secretaría Técnica.

ARTÍCULO  2.1.8.3.4. Funciones de las Comisiones Regionales de Competitividad e Innovación (CRCI). Las funciones de las CRCI son:

1. Servir de escenario de diálogo y socialización de propuestas de políticas regionales y nacionales dirigidas a fomentar la competitividad e
innovación.

2. Liderar la elaboración o la actualización de las Agendas Departamentales de Competitividad e Innovación, promoviendo la incorporación
de un enfoque subregional.

3. Coordinar a las distintas instancias, así como a las entidades públicas y privadas del Departamento, alrededor de la formulación e
implementación de los programas, proyectos e iniciativas definidas en las Agendas Departamentales de Competitividad e Innovación.

4. Promover la articulación de los proyectos, programas e iniciativas de las Agendas Departamentales de Competitividad e Innovación con el
Plan Nacional de Desarrollo, la Agenda Nacional de Competitividad e Innovación, Planes de Desarrollo Territorial, los Planes y Acuerdos
Estratégicos Departamentales en Ciencia, Tecnología e Innovación (PAED), el Plan Estratégico de Ciencia, Tecnología e Innovación del
Sector Agropecuario (PECTIA) y demás planes o agendas sectoriales y subregionales para la competitividad y la innovación.

5. Definir las instancias a nivel departamental que se articulan para la formulación, implementación y seguimiento de la Agenda
Departamental de Competitividad e Innovación en el marco del SNCI.

6. Servir de escenario para el diálogo y análisis acerca del desempeño del Departamento en los indicadores subnacionales en materia de
competitividad e innovación; así como para la socialización de los avances de la Agenda Departamental de Competitividad e Innovación.

7. Promover la articulación de las necesidades departamentales en materia de competitividad e innovación con la oferta de instrumentos
del Gobierno nacional y entidades y organizaciones territoriales para estos fines.

8. Promover la concurrencia de la visión regional con las herramientas de planificación del Departamento, así como su actualización cuando
sea requerido.

9. Las demás que se definan en el marco del SNCI.

ARTÍCULO  2.1.8.3.5. Comité Ejecutivo de la CRCI. El Comité Ejecutivo es la instancia de decisión y articulación de la Comisión Regional de
Competitividad e Innovación para la formulación, concertación, implementación y seguimiento de la Agenda Departamental de
Competitividad e Innovación.

ARTÍCULO  2.1.8.3.6. Composición del Comité Ejecutivo de las CRCI. El Comité Ejecutivo estará conformado por:

1. El Gobernador del Departamento, o su delegado.

2. El Alcalde del municipio o distrito capital del Departamento, o su delegado.

3. El Presidente Ejecutivo de la Cámara de Comercio con jurisdicción en el municipio o distrito capital del respectivo Departamento.
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4. El Director Regional del SENA

5. Mínimo (1) representante de los rectores de las universidades departamentales o nacionales con sedes regionales en el Departamento,
en los casos en que exista la institucionalidad.

6. Mínimo dos (2) representantes de los gremios económicos o de las asociaciones de productores de sectores estratégicos, designados por
el Comité lntergremial o la instancia que haga sus veces, en los casos en los que exista tal institucionalidad.

PARÁGRAFO  1. Por regla general, el Comité Ejecutivo de las CRCI estará presidido por el Gobernador. No obstante, cada CRCI podrá optar
por un esquema colegiado de hasta tres (3) entidades para delegar entre éstas quién la preside. En dicho cuerpo colegiado debe estar
presente el Gobernador o su delegado.

PARÁGRAFO  2. Será invitado permanente un (1) representante de las Subcomisiones Regionales de Competitividad e Innovación, en los
departamentos donde aplique.

PARÁGRAFO  3. El Gobernador y el Alcalde del municipio o distrito capital del Departamento podrán delegar su participación. Para el resto
de los miembros del Comité Ejecutivo, la participación será indelegable.

PARÁGRAFO  4. A las sesiones del Comité Ejecutivo podrán ser invitadas otras entidades públicas y privadas del orden departamental y
nacional, cuando se vayan a tratar temas de su competencia.

PARÁGRAFO  5. El equipo técnico de base que integra la Secretaría Técnica participará en las sesiones del Comité Ejecutivo con voz, pero
sin voto.

PARÁGRAFO  6. El Comité Ejecutivo establecerá el reglamento interno para su funcionamiento, así como para la designación de los
representantes del sector público, privado y universidades.

ARTÍCULO  2.1.8.3.7. Sesiones del Comité Ejecutivo de las CRCI. Este Comité debe reunirse trimestralmente de manera ordinaria, y de forma
extraordinaria cuando así lo considere el presidente del Comité Ejecutivo.

ARTÍCULO  2.1.8.3.8. Funciones del Comité Ejecutivo de las CRCI. Dentro de sus funciones están:

1. Coordinar el funcionamiento y gestión de la CRCI del Departamento.

2. Direccionar la formulación y gestionar la implementación de la Agenda Departamental de Competitividad e Innovación, así como brindar
soluciones a los distintos inconvenientes que surjan en dicho proceso.

3. Aprobar y hacer seguimiento a un plan anual de trabajo para la gestión e implementación de los programas, proyectos e iniciativas
definidas en las Agendas Departamentales de Competitividad e Innovación.

4. Aprobar un informe de gestión y resultado semestral con el avance de la Agenda Departamental de Competitividad e Innovación, el cual
será presentado por la Secretaría Técnica.

5. Realizar seguimiento al desempeño del Departamento en los indicadores sub nacionales en materia de competitividad e innovación.

6. Articular e integrar las temáticas, programas, proyectos e iniciativas de la Agenda Departamental de Competitividad e Innovación con los
instrumentos de planificación territorial, tales como planes de desarrollo municipal, distrital, departamental y subregional, entre otros, para
dar cumplimiento al artículo 4 de la Ley 1253 de 2008.

7. Orientar la articulación e interlocución de las entidades públicas y privadas territoriales en materia de competitividad e innovación con la
oferta institucional de las entidades del Gobierno nacional y de las organizaciones territoriales.

8. Hacer seguimiento a la gestión de los Comités Técnicos y las distintas instancias del Departamento, alrededor de la formulación e
implementación de los programas, proyectos e iniciativas definidas en las Agendas Departamentales de Competitividad e Innovación.

9. Identificar y gestionar fuentes de apoyo financiero y no financiero para los programas, proyectos e iniciativas priorizados en la Agenda
Departamental de Competitividad e Innovación.

10. Definir y concertar proyectos que puedan postularse ante fondos y programas del Gobierno nacional, regional y de cooperación
internacional que contribuyan a la implementación de la Agenda Departamental de Competitividad e Innovación.

11. Recomendar y orientar el análisis de las propuestas de políticas regionales y nacionales dirigidas a fomentar la competitividad e
innovación.

12. Establecer el plazo de actualización de los programas, proyectos e iniciativas de las Agendas Departamentales de Competitividad e
Innovación.

13. Definir los recursos orientados a la sostenibilidad de la CRCI, así como el mecanismo para su administración.

14. Aprobar el presupuesto definido para el funcionamiento de la CRCI.

15. Las demás que se definan en el marco de la CRCI y del SNGI.

ARTÍCULO  2.1.8.3.9. Secretaría Técnica de las CRCI. La Secretaría Técnica, como unidad de apoyo de la CRCI, será ejercida por la Cámara
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de Comercio con jurisdicción en el Municipio o distrito capital del respectivo Departamento. Para ello, dicha cámara de comercio pondrá a
disposición un equipo técnico de base dedicado a las funciones tácticas y de apoyo administrativo de las CRCI. La estructura de ese equipo
técnico será acordada entre Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Confecámaras, y la Cámara de Comercio con jurisdicción en el
municipio o distrito capital del respectivo Departamento.

PARÁGRAFO  1. Cuando el Comité Ejecutivo lo defina, la Secretaría Técnica podrá ser ejercida de manera colegiada entre el sector público y
la cámara de comercio con jurisdicción en el Municipio o distrito capital del respectivo Departamento. Para tales efectos, el presidente de la
CRCI podrá designar un delegado quien se encargará de apoyar las funciones del equipo base de la Secretaría Técnica.

PARÁGRAFO  2. El Comité Ejecutivo podrá hacer recomendaciones para el proceso de selección de las personas que integran el equipo de la
unidad de apoyo.

ARTÍCULO  2.1.8.3.10. Funciones de la Secretaría Técnica de las CRCI. Las funciones de la Secretaría Técnica serán de carácter táctico
(orientadas a la gestión e implementación de las Agendas Departamentales de Competitividad e Innovación) y de apoyo administrativo
(para garantizar el funcionamiento operativo de la CRCI):

a) Funciones tácticas:

1. Apoyar la coordinación de la CRCI del Departamento.

2. Apoyar el diseño o actualización de la Agenda Departamental de Competitividad e Innovación.

3. Apoyar la formulación del plan de trabajo anual de la CRCI orientado a la implementación de los programas, proyectos e iniciativas de la
Agenda Departamental de Competitividad e Innovación; así como al fortalecimiento técnico de la CRCI y de su modelo de gobernanza.

4. Velar por la coordinación en el proceso de formulación y presentación de proyectos de la Agenda Departamental de Competitividad e
Innovación al interior de la CRCI o de manera articulada con las instancias que están relacionadas con los temas de competitividad e
innovación en el Departamento (CODECTI, CUEE, CONSEA, RRE/Consejo MIPYMES, entre otras).

5. Ejecutar acciones de articulación de recursos y voluntades institucionales, para impulsar la ejecución de los programas, proyectos e
iniciativas de la Agenda Departamental de Competitividad e Innovación.

6. Apoyar las acciones de articulación e interlocución de las entidades públicas y privadas territoriales en materia de competitividad e
innovación con la oferta institucional de las entidades del Gobierno Nacional y organizaciones territoriales.

7. Apoyar la identificación y gestión de fuentes de apoyo financiero y no financiero para los programas, proyectos e iniciativas priorizados
en la Agenda Departamental de Competitividad e Innovación.

8. Mantener actualizado e informar al Comité Ejecutivo el reporte de avance del Departamento en los indicadores sub nacionales de
competitividad e innovación, y en los indicadores de gestión y de resultado de la CRCI.

9. Servir de interlocutora con el Sistema Nacional de Competitividad e Innovación, siguiendo los lineamientos definidos por el Comité
Ejecutivo de la CRCI.

10. Establecer el modelo de gestión y plan de acción que permita hacer seguimiento, análisis y rendición de cuentas sobre los avances en la
Agenda Departamental de Competitividad e Innovación, y sobre el desempeño departamental en los indicadores sub nacionales de
competitividad e innovación.

b) Funciones de apoyo administrativo:

1. Convocar a las reuniones ordinarias y extraordinarias de todas las instancias de las CRCI.

2. Preparar la información requerida para el correcto funcionamiento de la CRCI y su Comité Ejecutivo.

3. Diligenciar y custodiar las actas de cada sesión de las instancias de las CRCI.

4. Certificar y divulgar los actos administrativos y decisiones de las instancias de las CRCI.

5. Custodiar la memoria institucional de la CRCI.

6. Apoyar la construcción de los reglamentos de la CRCI y del Comité Ejecutivo.

7. Verificar, de acuerdo con el reglamento de las CRCI, la representación de los miembros que la componen, y mantener actualizada la
información de los actores e instancias que integran la CRCI.

8. Presentar informes trimestrales de gestión al Comité Ejecutivo de la CRCI, al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, con copia a
Confecámaras y a las instancias que se requieran.

9. Apoyar la comunicación y actualización de información en las plataformas de comunicación de la CRCI.

10. Comunicar semestralmente al Comité de Regionalización del SNCI las necesidades, oportunidades y avances en la implementación de
las Agendas Departamentales de Competitividad e Innovación, y su articulación con la Agenda Nacional de Competitividad e Innovación, así
como el desempeño en los indicadores sub-nacionales en materia de competitividad.
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11. Participar en el Encuentro Nacional de las CRCI.

ARTÍCULO  2.1.8.3.11. Comités Técnicos de las CRCI. Con el fin de coordinar la formulación, gestión e implementación de los programas,
proyectos e iniciativas de la Agenda Departamental de Competitividad e Innovación, el Comité Ejecutivo podrá crear Comités Técnicos de
trabajo conformados por otros delegados de las entidades que conforman la CRCI o las otras instancias que están relacionadas con los
temas de competitividad e innovación en el Departamento, tales como CODECTI, CUEE, CONSEA, RRE/Consejo MIPYMES, entre otras, así
como representantes del sector privado y la academia.

PARÁGRAFO  . La Secretarla Técnica de la CRCI apoyará la gestión de los Comités Técnicos.

ARTÍCULO  2.1.8.3.12. Sostenibilidad de la CRCI. El equipo base de la Secretaría Técnica, estará vinculado a la Cámara de Comercio con
jurisdicción en el municipio o Distrito capital del respectivo Departamento.

Como complemento, la Gobernación, las alcaldías y otras entidades de conformidad con las normas legales que rigen a la entidad, podrán
aportar capital humano, recursos financieros, administrativos y logísticos para garantizar la sostenibilidad de las CRCI. Cada Comité
Ejecutivo definirá el mecanismo para la administración de dichos recursos.

ARTÍCULO  2.1.8.3.13. Alcance de la Agenda Departamental de Competitividad e Innovación - ADCI. Las CRCI definirán los programas,
proyectos e iniciativas prioritarios para mejorar las condiciones de competitividad a nivel departamental por medio de las Agendas
Departamentales de Competitividad e Innovación, las cuales tendrán como insumo y estarán alineadas con el Plan Nacional de Desarrollo, la
Agenda Nacional de Competitividad e Innovación, Planes de Desarrollo Territoriales, Planes y Acuerdos Estratégicos Departamentales en
Ciencia, Tecnología e Innovación (PAED), Plan Estratégico de Ciencia, Tecnología e Innovación Agropecuaria (PECTIA) y los demás planes
estratégicos de los sistemas, subsistemas o instancias departamentales o subregionales con actividades en competitividad e Innovación.

En el proceso de gestión e implementación de la ADCI deben participar actores públicos, privados y academia, a través de las instancias
bajo la coordinación de la CRCI.

PARÁGRAFO  . Los programas, proyectos e iniciativas priorizados de las ADCI podrán ser presentados a convocatorias y otras fuentes de
financiación del Gobierno nacional y las entidades territoriales, corno los recursos orientados al desarrollo empresarial y los fondos del
Sistema General de Regalías.

ARTÍCULO  2.1.8.3.14. Coordinación nacional de las CRCI. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo ejercerá la coordinación y
seguimiento al conjunto de las CRCI, con el apoyo de Confecárnaras corno representante del sector privado.

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo informará periódicamente al Comité de Regionalización del Sistema Nacional de
Competitividad e Innovación sobre el avance de las actividades desarrolladas por las Comisiones Regionales de Competitividad e
Innovación.

ARTÍCULO  2.1.8.3.15. Planes de trabajo de las CRCI. Con el acompañamiento y la asistencia técnica del Ministerio de Comercio, Industria y
Turismo y de Confecárnaras, las CRCI formularán un plan de trabajo anual en el que se definen las principales líneas de acción para la
implementación de la Agenda Departamental de Competitividad e Innovación, así corno para el fortalecimiento técnico y del modelo de
gobernanza de la respectiva CRCI.

CAPÍTULO 4

DE LA ARTÍCULACIÓN DEL SISTEMA Y OTRAS DISPOSICIONES

ARTÍCULO  2.1.8.4.1. Articulación de las instancias de competitividad e innovación. Los sistemas, subsistemas y demás instancias que se
articulan bajo el SNCI alinearán y articularán sus actividades y acciones, para la implementación y cumplimiento de la Agenda Nacional de
Competitividad e Innovación y las Agendas Departamentales de Competitividad e Innovación bajo los lineamientos que se definan en el
marco del Sistema Nacional de Competitividad e Innovación.

PARÁGRAFO  . La Consejería Presidencial para la Competitividad y la Gestión Público-Privada, en su calidad de Secretaría Técnica de la
Comisión Nacional de Competitividad e Innovación, asistirá en calidad de invitado permanente a los consejos, comisiones, comités y demás
instancias existentes de los sistemas o subsistemas que hacen parte o se articulan bajo el Sistema Nacional de Competitividad e Innovación.

ARTÍCULO  2.1.8.4.2. Articulación de la oferta de Competitividad e Innovación. Con la finalidad de optimizar la oferta institucional de los
instrumentos de política en materia de competitividad e innovación, las entidades del Gobierno nacional, previo a la formulación y
desarrollo de los instrumentos de política, proyectos, programas, servicios y acciones encaminados a temas de competitividad e innovación,
deberán acoger los lineamientos generales, procedimientos, criterios técnicos y herramientas que se definan para estos efectos por parte
del Comité Ejecutivo del SNCI.

ARTÍCULO  2.1.8.4.3. Trazabilidad de la oferta de instrumentos de Competitividad e innovación. Las entidades del Gobierno nacional que
desarrollen instrumentos de política y programas en materia de Competitividad e Innovación, publicarán la información de dichos
instrumentos y recibirán las postulaciones de los posibles beneficiarios por medio de la ventanilla única www.innovamos.gov.co,
administrada por el Departamento Nacional de Planeación.

En el portal www.innovamos.gov.co se sistematizará y consolidará la información sobre diseño, publicación, implementación, seguimiento y
monitoreo de los instrumentos de política. Lo anterior, sin desconocer que la operación de los instrumentos será realizada por cada una de
las entidades responsables de las intervenciones.
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La implementación de dicho portal será gradual y progresiva de conformidad con los términos y condiciones establecidos por parte del
Departamento Nacional de Planeación, en cumplimiento de los lineamientos previstos por el Ministerio de Tecnología, Información y
Comunicaciones para estos fines.

ARTÍCULO  2.1.8.4.4. Articulación con otras entidades del Gobierno Nacional. La Consejería Presidencial para la Competitividad y la Gestión
Público - Privada y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo promoverán, en el marco del Comité de Regionalización, la articulación con
otras entidades de la Rama Ejecutiva para la implementación de los programas, proyectos e iniciativas de las Agendas Departamentales de
Competitividad e Innovación.

PARTE 2.

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS ALUSIVAS AL FUNCIONAMIENTO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA
REPÚBLICA

ARTÍCULO  2.2.1. La Parte 2 del Libro 2 del presente Decreto Reglamentario Único compila las disposiciones reglamentarias expedidas por el
señor Presidente de la República en ejercicio del numeral 11 de artículo 189 de la Constitución Política, que reglamentan el funcionamiento
del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, según los temas y ámbitos de aplicación señalados en cada caso.

TÍTULO 1

RÉGIMEN ESPECÍFICO DE CARRERA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

CAPÍTULO 1

PROVISIÓN DE LOS EMPLEOS DE CARRERA

ARTÍCULO  2.2.1.1.1. Orden para la provisión de empleos. La provisión definitiva de los empleos de carrera del Departamento Administrativo
de la Presidencia de la República, DAPRE, se efectuará teniendo en cuenta el siguiente orden:

1. Con la persona que al momento de su retiro ejercía un empleo en el DAPRE y cuyo reintegro haya sido ordenado por autoridad judicial.

2. Con la persona con derechos de carrera administrativa a quien se le haya suprimido el cargo de carrera que desempeñaba en el DAPRE y
que hubiere optado por el derecho a ser reincorporada a empleo igual o equivalente.

3. Con la persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer puesto en la lista de elegibles del Sistema
Específico de Carrera del DAPRE vigente para el cargo.

Si agotadas las anteriores opciones no fuere posible la provisión del empleo, deberá realizarse el proceso de selección.

(Decreto 4080 de 2006, art. 1)

ARTÍCULO  2.2.1.1.2. Provisión temporal. Mientras se realiza el proceso de selección, los cargos de carrera podrán proveerse temporalmente
mediante encargo efectuado a empleados con derechos de carrera que acrediten los requisitos para su ejercicio, posean las competencias
laborales requeridas, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el año inmediatamente anterior y la última evaluación del
desempeño laboral sea sobresaliente.

En caso de que no sea posible realizar el encargo por no existir empleado con las condiciones antes señaladas, los empleos podrán
proveerse mediante nombramiento provisional hasta por un término de un (1) año, por medio de acto administrativo proferido por el
nominador, sin más requisito que la certificación que al respecto expida el Jefe de Recursos Humanos o quien haga sus veces.

El nombramiento provisional deberá recaer en personas que no ostenten derechos de carrera en el Sistema Específico del DAPRE, que
reúnan los requisitos de estudio y experiencia y las competencias laborales exigidos para el desempeño de los respectivos empleos y que
obtengan resultado favorable en el estudio de seguridad que deberá realizar la Entidad.

(Decreto 4080 de 2006, art. 2)

ARTÍCULO  2.2.1.1.3. Órganos encargados del proceso. Los procesos de selección serán realizados por la Comisión Nacional del Servicio
Civil, a través del Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación –ICFES-, o de las universidades públicas o privadas y demás
Instituciones de Educación Superior acreditadas ante aquella, para lo cual se suscribirán los respectivos convenios o contratos.

(Decreto 4080 de 2006, art. 3)

ARTÍCULO  2.2.1.1.4. Convocatoria. La Comisión Nacional del Servicio Civil convocará a los concursos con base en las funciones, los
requisitos y las competencias determinados por la Entidad de acuerdo con el correspondiente manual específico.

La convocatoria deberá contener, como mínimo, la siguiente información:

1. Fecha de fijación y número de la misma.

2. Entidad para la cual se realiza el concurso.

3. Entidad que realiza el concurso.

4. Medios de divulgación.
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5. Identificación del empleo: denominación, código, grado salarial, asignación básica, número de empleos por proveer, ubicación, funciones,
requisitos de estudio y experiencia y competencias laborales.

6. Sobre las inscripciones: fecha, hora y lugar de recepción y fecha de resultados.

7. Sobre las pruebas a aplicar: clase; carácter eliminatorio o clasificatorio; puntaje mínimo aprobatorio para las eliminatorias; valor de cada
prueba dentro del concurso; fecha, hora y lugar de aplicación.

8. Puntaje mínimo total aprobatorio del concurso, el cual siempre será el 70%.

9. Duración del período de prueba.

10. Indicación del organismo competente para resolver las reclamaciones que se presenten en desarrollo del proceso; y

11. Firma autorizada de la Comisión Nacional del Servicio Civil.

PARÁGRAFO  . Además de los términos establecidos en este decreto para cada una de las etapas de los procesos de selección, en la
convocatoria deberán preverse los términos para las reclamaciones. Su trámite y decisión se efectuarán según lo señalado en el Decreto ley
760 de 2005 o en las normas que lo modifiquen o sustituyan.

(Decreto 4080 de 2006, art. 4)

ARTÍCULO  2.2.1.1.5. Divulgación. La divulgación de la convocatoria será responsabilidad de la Comisión Nacional del Servicio Civil. Para el
efecto utilizará, como mínimo, uno de los siguientes medios:

1. Prensa de amplia circulación nacional, a través de dos avisos en días diferentes.

2. Radio, en emisoras oficialmente autorizadas y con cubrimiento nacional al menos tres (3) veces diarias en horas hábiles durante dos (2)
días.

PARÁGRAFO  1. En los avisos de prensa y de radio se dará la información básica del concurso y se informará a los aspirantes los sitios en
donde se fijarán o publicarán las convocatorias y la entidad que realizará el proceso de selección.

PARÁGRAFO  2. El aviso de convocatoria, en su totalidad, se publicará con una antelación no inferior a cinco (5) días a la fecha de iniciación
de las inscripciones en las páginas web de la Comisión Nacional del Servicio Civil, de la entidad contratada para la realización del concurso y
del DAPRE, así como en un lugar de fácil acceso al público de esta última entidad. En estos mismos medios se publicarán las modificaciones
que se efectúen a la convocatoria.

(Decreto 4080 de 2006, art. 5)

ARTÍCULO  2.2.1.1.6. Formulario único de inscripción. Las inscripciones se efectuarán ante la entidad contratada para realizar el concurso,
para lo cual se utilizará el formulario único de inscripción elaborado por la Comisión Nacional del Servicio Civil y disponible en las páginas
web de esta, del Departamento Administrativo de la Función Pública y del DAPRE.

El término para las inscripciones no podrá ser inferior a cinco (5) días, durante las horas laborales señaladas en la convocatoria.

La inscripción podrá hacerse personalmente por el aspirante o por quien fuere encargado por este, por correo electrónico u ordinario o por
fax. En todo caso, la recepción del formulario y de los documentos anexos deberá efectuarse durante el plazo fijado.

Los documentos que respalden el cumplimiento de los requisitos de estudios y de experiencia se allegarán en la etapa del concurso que se
determine en la convocatoria, en todo caso antes de la elaboración de la lista de elegibles.

La comprobación del incumplimiento de los requisitos será causal de no admisión o de retiro del aspirante del proceso de selección aun en
el caso de que este se hubiere iniciado.

(Decreto 4080 de 2006, art. 6)

ARTÍCULO  2.2.1.1.7. Concurso sin inscritos. Cuando en los concursos no se inscriban candidatos o ninguno de los inscritos acredite los
requisitos, deberá ampliarse el plazo de inscripciones por un término igual al inicialmente previsto y el correspondiente aviso deberá
publicarse de acuerdo con lo establecido en el presente Decreto. Si agotado el procedimiento anterior no se inscribiere ningún aspirante, el
concurso se declarará desierto por la Comisión Nacional del Servicio Civil, conforme lo señala el Artículo 2.2.1.1.16 del presente Título.

(Decreto 4080 de 2006, art. 7)

ARTÍCULO  2.2.1.1.8. Lista de admitidos. Con base en el formulario de inscripción y en la documentación aportada, se elaborará la lista de
admitidos y no admitidos, indicando los motivos en este último caso.

La lista deberá ser publicada en la página web de la entidad que realiza el concurso y en lugar visible de acceso a ella y de concurrencia
pública, en la fecha prevista para el efecto en la convocatoria y permanecerá allí hasta la fecha de aplicación de la primera prueba.

(Decreto 4080 de 2006, art. 8)

ARTÍCULO  2.2.1.1.9. Reclamaciones. Las reclamaciones que formulen los aspirantes no admitidos al concurso serán resueltas por la
Comisión Nacional del Servicio Civil o por la entidad delegada, según lo señale la convocatoria, en los términos previstos en el Decreto ley
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760 de 2005 o en las normas que lo modifiquen o sustituyan.

(Decreto 4080 de 2006, art. 9)

ARTÍCULO  2.2.1.1.10. Objetividad e imparcialidad. En los procesos de selección se utilizarán medios técnicos que respondan a criterios de
objetividad e imparcialidad con parámetros de calificación previamente determinados por la entidad contratada para la realización de los
mismos.

En los concursos se aplicarán mínimo dos pruebas, una de las cuales será escrita o de ejecución, dependiendo de la naturaleza de las
funciones de los empleos a proveer.

PARÁGRAFO  . Las pruebas aplicadas o a aplicarse en los procesos de selección tienen carácter reservado y sólo serán de conocimiento de
los responsables del concurso y de quienes deban resolver las reclamaciones que sobre ellas se formulen.

(Decreto 4080 de 2006, art. 10)

ARTÍCULO  2.2.1.1.11. Entrevistas. Cuando en un concurso se programe entrevista, esta tendrá carácter clasificatorio y no podrá tener un
valor superior al quince por ciento (15%) respecto del puntaje máximo total del concurso. El jurado calificador, designado por la entidad que
realice el concurso, será integrado por tres (3) personas, como mínimo, cuyos nombres deberán darse a conocer al menos con tres (3) días
de antelación a su realización.

La entrevista deberá grabarse en medio magnetofónico, que se conservará en el archivo del concurso por un término no inferior a seis (6)
meses, contado a partir de la fecha de expedición de la lista de elegibles. El jurado deberá dejar constancia escrita de las razones por las
cuales se aprueba o desaprueba al entrevistado.

(Decreto 4080 de 2006, art. 11)

ARTÍCULO  2.2.1.1.12. Empleos provistos en provisionalidad con anterioridad al concurso. En los concursos que se realicen para proveer los
empleos que se encontraban provistos mediante nombramiento provisional a la fecha de vigencia del Decreto ley 780 de 2005, la prueba de
análisis de antecedentes será obligatoria y se valorará en igualdad de condiciones para todos los participantes, de conformidad con el
instrumento que para el efecto expida la Comisión Nacional del Servicio Civil.

(Decreto 4080 de 2006, art. 12)

ARTÍCULO  2.2.1.1.13. Resultados de las pruebas. Los resultados de cada prueba se consignarán en informes firmados por el responsable de
ejecutar el proceso de selección y por el respectivo calificador, y serán publicados en la medida en que se vayan produciendo, en las
páginas web y en carteleras visibles al público del DAPRE y de la entidad que realiza el proceso de selección.

(Decreto 4080 de 2006, art. 13)

ARTÍCULO  2.2.1.1.14. Reclamaciones. Las reclamaciones de los participantes por inconformidad con los puntajes obtenidos en las pruebas
serán tramitadas y resueltas por la Comisión Nacional del Servicio Civil o por la entidad delegada, según sea el caso, de conformidad con el
Decreto ley 760 de 2005 y de las normas que lo modifiquen o sustituyan.

(Decreto 4080 de 2006, art. 14)

ARTÍCULO  2.2.1.1.15. Informe final del proceso. La entidad que realice el proceso de selección presentará un informe final sobre su
desarrollo a la Comisión Nacional del Servicio Civil en los términos que esta señale, con copia para el DAPRE.

(Decreto 4080 de 2006, art. 15)

ARTÍCULO  2.2.1.1.16. Declaratoria de desierta. Los concursos deberán ser declarados desiertos por la Comisión Nacional del Servicio Civil,
mediante resolución motivada, cuando no se hubiere inscrito ningún aspirante o ninguno hubiere acreditado los requisitos, cuando ningún
concursante hubiere alcanzado el puntaje total aprobatorio del 70%. En estos se convocará de nuevo dentro de los dos (2) meses
siguientes, de no darse ninguna de las situaciones previstas en el artículo 1 de este decreto.

(Decreto 4080 de 2006, art. 16)

ARTÍCULO  2.2.1.1.17. Lista de elegibles. Dentro de un término no superior a cinco (5) meses contado a partir de la fecha de publicación de
la convocatoria, con base en los resultados del concurso y en riguroso orden de mérito, la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad
que adelantó el concurso de acuerdo con la respectiva delegación, elaborará la lista de elegibles. Esta deberá ser divulgada a través de las
páginas web de la citada Comisión, de la entidad que realizó el concurso y del DAPRE y publicada en sitios de fácil acceso al público de las
dos últimas entidades.

Quienes obtengan puntajes totales aprobatorios iguales tendrán el mismo puesto en la lista de elegibles. Si esta situación se presenta en el
primer lugar, el nombramiento recaerá en la persona que se encuentre inscrita en el Registro Público de Carrera del DAPRE; de existir el
empate entre dos empleados de carrera, este se dirimirá con quien se encuentre en situación de discapacidad. Cuando el empate se
presente entre dos personas sin derechos de carrera, se preferirá al discapacitado.

De no ser posible aplicar estos criterios para efectuar el nombramiento, este recaerá en quien demuestre haber cumplido con el deber de
votar en las elecciones inmediatamente anteriores, en los términos señalados en el artículo 2 numeral 3 de la Ley 403 de 1997. De persistir
el empate, decidirá el nominador.
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(Decreto 4080 de 2006, art. 17)

ARTÍCULO  2.2.1.1.18. Vigencia de la lista de elegibles. La lista de elegibles tendrá vigencia de dos (2) años y podrá prorrogarse hasta por
un término igual por la Comisión Nacional del Servicio Civil a solicitud del DAPRE.

Durante este término podrá ser utilizada para proveer vacantes en el mismo cargo o en otros iguales, similares o de inferior jerarquía,
siempre y cuando en el concurso se hubieren evaluado las competencias laborales requeridas para el ejercicio de dichos empleos y deberá
recomponerse cada vez que sea utilizada o excluido alguno de los integrantes.

(Decreto 4080 de 2006, art. 18)

ARTÍCULO  2.2.1.1.19. Periodo de prueba. El respectivo nombramiento en periodo de prueba deberá efectuarse dentro de los dos meses
siguientes al envío de la lista por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil, previa la realización del estudio de seguridad al cual se
refiere el numeral 11.6 del artículo 11 del Decreto ley 780 de 2005.

Dicho estudio deberá efectuarse por la autoridad o dependencia que determine el Director del DAPRE a quien ocupe el primer puesto en la
lista de elegibles; de resultar desfavorable será causal para que aquel no pueda ser nombrado y sea excluido de la lista de elegibles. Estas
decisiones se adoptarán a través de acto administrativo motivado previo el cumplimiento de los requisitos exigidos por el Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

PARÁGRAFO  TRANSITORIO . Los nombramientos en período de prueba para proveer los empleos a los cuales se refiere el artículo 32 del
Decreto ley 780 de 2005 se efectuarán en un plazo no mayor a un año contado a partir de la fecha en que el DAPRE reciba las listas de
elegibles, previa la realización de los estudios de seguridad respectivos.

(Decreto 4080 de 2006, art. 19)

ARTÍCULO  2.2.1.1.20. Competencia para resolver reclamaciones. Las decisiones en relación con las reclamaciones que se formulen por las
presuntas irregularidades que se presenten en desarrollo de los procesos de selección que puedan dar lugar a dejarlos parcial o totalmente
sin efectos serán de competencia de la Comisión Nacional del Servicio Civil en los términos previstos en el Decreto ley 760 de 2005 o en las
normas que lo modifiquen o sustituyan.

(Decreto 4080 de 2006, art. 20)

CAPÍTULO 2

VALORACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL

ARTÍCULO  2.2.1.2.1. Finalidad de la valoración. La valoración del desempeño laboral es un proceso estratégico dentro de la gestión integral
del talento humano, orientado al conocimiento objetivo de los logros, aportes, competencias, potencialidades, limitaciones y debilidades de
los empleados de carrera, con el objeto de realizar las acciones que fueren necesarias para favorecer la efectividad organizacional y el
desarrollo personal y profesional del empleado, así como para determinar la permanencia del empleado en el servicio.

(Decreto 4080 de 2006, art. 21)

ARTÍCULO  2.2.1.2.2. Características de la valoración de desempeño. La valoración del desempeño laboral deberá ser:

1. Objetiva, imparcial y fundada en principios de equidad.

2. Referida a hechos concretos relacionados con los resultados obtenidos y a condiciones demostradas por el empleado durante el lapso
que abarca la evaluación, apreciados dentro de las circunstancias en que desempeña sus funciones.

3. Desarrollada mediante una estrategia que permita la interacción entre evaluador y evaluado.

Para estos efectos el DAPRE desarrollará un marco conceptual integrado por los aspectos normativos, técnicos y organizacionales de la
valoración del desempeño; un instrumento de evaluación válido y confiable; y un instructivo orientador que garantice la adecuada
aplicación del proceso evaluativo.

(Decreto 4080 de 2006, art. 22)

ARTÍCULO  2.2.1.2.3. Componentes del proceso. La valoración del desempeño laboral y la calificación de servicios del empleado de carrera
son dos aspectos de un mismo proceso. La primera implica un juicio cualitativo para identificar fortalezas y limitaciones en el desempeño
del cargo, con miras a decisiones de desarrollo de personal, mientras que la segunda se concreta en la asignación de un puntaje para la
toma de decisiones de carácter administrativo.

(Decreto 4080 de 2006, art. 23)

ARTÍCULO  2.2.1.2.4. Componentes de la valoración. La valoración del desempeño laboral de los empleados de carrera del DAPRE deberá
contemplar:

1. El acuerdo de compromisos del evaluado, determinado a partir de los planes anuales de gestión de las respectivas áreas, del plan
institucional de la entidad y de sus metas estratégicas.

2. El seguimiento periódico del desempeño del empleado por parte del evaluador, para verificar el avance en el cumplimiento de los
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compromisos adquiridos, así como la calidad de los mismos.

3. La evaluación del desempeño propiamente dicha para valorar el rendimiento del empleado mediante su contratación con los estándares
establecidos; y

4. La retroalimentación al empleado dentro del marco de planes de mejoramiento personal y organizacional.

(Decreto 4080 de 2006, art. 24)

ARTÍCULO  2.2.1.2.5. Evaluación de competencias laborales. De conformidad con lo establecido en el Decreto 2539 de 2005, la evaluación
de las competencias laborales hará parte de la valoración del desempeño laboral de los empleados de carrera y en período de prueba.
Dicha valoración tendrá un valor del treinta por ciento (30%) de la calificación definitiva.

La calificación satisfactoria se establecerá, como mínimo, en el 70% de la escala utilizada en el instrumento de evaluación que se adopte.

(Decreto 4080 de 2006, art. 25)

ARTÍCULO  2.2.1.2.6. Casos de valoración y calificación obligatorios. El desempeño laboral de los empleados de carrera deberá ser valorado
y calificado en los siguientes casos:

1. Por el período anual comprendido entre el 1o de febrero y el 31 de enero del año siguiente, calificación que deberá producirse dentro de
los quince (15) días siguientes al vencimiento de dicho período y será el resultado de la sumatoria de las dos evaluaciones parciales que
deben realizarse: una, por el período comprendido entre el 1o de febrero y el 31 de julio; y otra, por el período comprendido entre el 1 de
agosto y el 31 de enero del siguiente año.

Cuando el empleado no haya servido la totalidad del año, se calificarán los servicios correspondientes al período laboral cuando este sea
superior a treinta (30) días. Los períodos inferiores a este lapso serán calificados conjuntamente con el período siguiente.

2. Cuando así lo ordene, por escrito, el jefe del organismo, en caso de considerar que el desempeño laboral de un empleado es deficiente.
Esta calificación no podrá ordenarse antes de transcurridos dos (2) meses de efectuada la última calificación y deberá comprender todo el
período no calificado hasta el momento de la orden. De esta calificación harán parte las evaluaciones parciales en caso de haberse
producido. Si esta calificación resultare satisfactoria, a partir de la fecha en que se produjo y hasta el 31 de enero del siguiente año, se
considerará un nuevo período de evaluación, para lo cual será necesario diligenciar nuevamente los instrumentos que estén siendo
utilizados en la entidad.

Esta calificación deberá producirse inmediatamente sea ordenada.

(Decreto 4080 de 2006, art. 26)

ARTÍCULO  2.2.1.2.7. Casos de evaluaciones parciales. De las evaluaciones parciales harán parte aquellas que durante el período
correspondiente deban realizarse en los siguientes casos:

1. Por cambio de evaluador.

2. Por cambio definitivo de empleo como resultado de traslado.

3. Cuando el empleado deba separarse temporalmente del ejercicio de las funciones del cargo por suspensión, por encargo, por licencias,
comisiones o vacaciones, en caso de que el término de duración de estas situaciones sea superior a treinta (30) días calendario.

4. Por el lapso comprendido entre la última evaluación, si la hubiere, y el final del período semestral a evaluar.

Estas evaluaciones deberán realizarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha en que se produzca la situación que las origine, con
excepción de la ocasionada por cambio de evaluador que deberá realizarse antes del retiro de este.

PARÁGRAFO  . El empleado no será evaluado durante el término de duración de las situaciones administrativas enunciadas, salvo cuando
sea encargado en un empleo de carrera, para determinar su permanencia en dicho empleo. De resultar insatisfactoria la evaluación, se dará
por terminado el encargo. La evaluación efectuada durante el encargo no hará parte de la calificación definitiva respecto del empleo del
cual sea titular.

(Decreto 4080 de 2006, art. 27)

ARTÍCULO  2.2.1.2.8. Evaluación en caso de ascenso. Cuando el empleado cambie de cargo como resultado de ascenso dentro de la carrera,
su desempeño laboral en el empleo anterior no será evaluado.

(Decreto 4080 de 2006, art. 28)

ARTÍCULO  2.2.1.2.9. Funcionarios competentes para la evaluación. En el marco conceptual del instrumento de valoración del desempeño
laboral que se adopte para la entidad se determinará el o los empleados responsables de evaluar a los empleados de carrera y en período
de prueba dentro de los cuales, en todo caso, habrá uno de libre nombramiento y remoción; igualmente se indicará a quién corresponde
efectuar las comunicaciones y las notificaciones a que haya lugar.

El recurso de reposición será resuelto por los evaluadores que intervinieron en la respectiva valoración.

(Decreto 4080 de 2006, art. 29)
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ARTÍCULO  2.2.1.2.10. Evaluación en caso de ausencia del evaluador inicial. Sin perjuicio de la sanción disciplinaria prevista en el Código
Único Disciplinario para quienes incumplan el deber de calificar a los empleados en la oportunidad y en las condiciones previstas por la ley o
el reglamento, cuando los responsables de evaluar se retiren de la Entidad sin efectuar las evaluaciones que les correspondían, estas
deberán ser realizadas por su superior inmediato o por el empleado que para el efecto sea designado por el Jefe de la entidad. Cuando el
evaluador cambie de empleo dentro de la entidad conserva la obligación de efectuar las evaluaciones que le correspondían en el anterior
empleo.

(Decreto 4080 de 2006, art. 30)

ARTÍCULO  2.2.1.2.11. Evaluación al cumplimiento del periodo de prueba. Dentro de los quince (15) días siguientes al vencimiento del
período de prueba o en cualquier momento, a juicio del superior inmediato, el desempeño laboral del empleado será valorado en el
instrumento que rija para la entidad. Harán parte de la calificación definitiva las evaluaciones parciales que se le hayan efectuado durante
este período.

(Decreto 4080 de 2006, art. 31)

ARTÍCULO  2.2.1.2.12. Evaluaciones parciales durante el periodo de prueba. Durante el período de prueba será necesario realizar
evaluaciones parcial es en los siguientes casos:

1. Por cambio de evaluador.

2. Por interrupción de dicho periodo en término igual o superior a veinte (20) días continuos, caso en el cual el período de prueba se
prolongará por el término que dure la interrupción.

3. Por el lapso comprendido entre la última evaluación parcial, si la hubiere, y el final del período.

PARÁGRAFO  . Estas evaluaciones deberán producirse dentro de los cinco (5) días siguientes a la ocurrencia de los hechos que las originen,
salvo la ocasionada por cambio de evaluador, la cual deberá efectuarse antes del retiro de este.

(Decreto 4080 de 2006, art. 32)

ARTÍCULO  2.2.1.2.13. Comunicación de resultados de las evaluaciones. El resultado de las evaluaciones parciales será comunicado por
escrito y contra él no procede recurso alguno; el de las calificaciones definitivas será notificado conforme lo prevé el artículo 26 del Decreto
ley 780 de 2005 y contra él solo procede el recurso de reposición, el cual se interpondrá, tramitará y resolverá de acuerdo con lo dispuesto
en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

(Decreto 4080 de 2006, art. 33)

ARTÍCULO  2.2.1.2.14. Competente para diseñar el instrumento de valoración. El instrumento de valoración del desempeño laboral será
diseñado por el Área de Recursos Humanos del DAPRE o la que haga sus veces, de acuerdo con lo previsto en el Decreto ley 780 de 2005 y
en este Título. Deberá ser puesto a consideración de la Comisión Nacional del Servicio Civil, para su aprobación, por conducto del Director
de la Entidad.

Harán parte del instrumento de valoración del desempeño laboral el marco conceptual, el instructivo de aplicación y los formularios para
cada uno de los niveles de empleo objeto de la valoración.

(Decreto 4080 de 2006, art. 34)

ARTÍCULO  2.2.1.2.15. Funciones del jefe de talento humano. Corresponde al jefe de Talento Humano en relación con el proceso de
valoración del desempeño laboral de los empleados de carrera del DAPRE:

1. Desarrollar procesos de formación y de capacitación sobre el sistema de evaluación, las normas y los procedimientos que lo rigen.

2. Suministrar oportunamente el apoyo técnico, así como los formatos y demás materiales necesarios para realizar las evaluaciones.

3. Realizar estudios sobre el funcionamiento de la evaluación y proponer al Director del Departamento, estrategias de intervención para su
mejoramiento cuando sea necesario.

(Decreto 4080 de 2006, art. 35)

ARTÍCULO  2.2.1.2.16. Otras utilidades de los resultados de evaluación. Los resultados de la evaluación del desempeño laboral de los
empleados de carrera deberán ser tenidos en cuenta como insumo para el diagnóstico de las necesidades de capacitación, la asignación de
incentivos y otras decisiones relacionadas con la administración del talento humano, con el fin de implementar estrategias de mejoramiento
a nivel personal e institucional.

(Decreto 4080 de 2006, art. 36)

CAPÍTULO 3

SISTEMA DE INFORMACIÓN Y MONITOREO DE LA CARRERA

ARTÍCULO  2.2.1.3.1. Plan de previsión de recursos humanos. El Área de Recursos Humanos o la que haga sus veces diseñará anualmente
un plan de previsión de recursos humanos para atender en forma oportuna las necesidades de personal de la Entidad. Para el efecto,
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organizará un sistema que suministre la siguiente información:

1. Empleos vacantes que deban ser provistos, con indicación de los requisitos y las competencias exigidos para su ejercicio de acuerdo con
los respectivos manuales.

2. Forma de provisión.

3. Estimación de los costos de los procesos de selección que sea necesario realizar; y

4. Necesidades de capacitación y forma de suplirlas.

(Decreto 4080 de 2006, art. 37)

ARTÍCULO  2.2.1.3.2. Inventario del personal al servicio. Es función del Área de Recursos Humanos o de la que haga sus veces en el DAPRE
organizar y administrar un inventario del personal al servicio de la Entidad que contenga información sobre su formación académica y
capacitación específica, sus competencias laborales, los resultados de la valoración de su desempeño laboral, los estímulos e incentivos de
que ha sido objeto. De igual manera, el inventario contendrá, en relación con los empleados de carrera, información acerca de los ascensos,
encargos y traslados que se les haya efectuado.

(Decreto 4080 de 2006, art. 38)

ARTÍCULO  2.2.1.1.3. Evaluación de los procesos de selección. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 28 del Decreto ley 780
de 2005, corresponde al Área de Recursos Humanos o a la que haga sus veces en el DAPRE evaluar la efectividad de los procesos de
selección realizados para la provisión de los empleos de carrera, para lo cual tomará como referencia los resultados de la valoración del
desempeño laboral de los empleados nombrados en período de prueba.

Los resultados de esta evaluación serán comunicados a la Comisión Nacional del Servicio Civil, a través del Director de la Entidad para la
adopción de los correctivos a que haya lugar.

(Decreto 4080 de 2006, art. 39)

ARTÍCULO  2.2.1.3.4. Envío de información a la Comisión Nacional de Servicio Civil. El área de Recursos Humanos o la que haga sus veces
en el DAPRE enviará a la Comisión Nacional del Servicio Civil, con la periodicidad y en los términos que esta señale, la información que
permita organizar y actualizar el Capítulo Especial del Sistema Específico de Carrera del DAPRE en el Registro Público de Carrera
Administrativa.

(Decreto 4080 de 2006, art. 40)

CAPÍTULO 4

CAUSALES DE RETIRO DEL SERVICIO

ARTÍCULO  2.2.1.4.1. Causales de retiro. El retiro del servicio de los empleados de carrera del Departamento Administrativo de la
Presidencia de la República se producirá por las causales enumeradas a continuación y conlleva el retiro de la carrera y la pérdida de los
derechos de la misma:

1. Por renuncia regularmente aceptada.

2. Por haber obtenido la pensión de jubilación o de vejez.

3. Por invalidez absoluta.

4. Por llegar a la edad de retiro forzoso.

5. Por supresión del empleo, salvo cuando se opte por la incorporación a otro igual o equivalente de la nueva planta del DAPRE.

6. Por destitución, desvinculación o remoción, como consecuencia de investigación disciplinaria.

7. Por declaratoria de vacancia del empleo en el caso de abandono del mismo.

8. Por revocatoria del nombramiento por no acreditar los requisitos para desempeñar el empleo.

9. Por orden o decisión judicial.

10. Por obtener calificación insatisfactoria en cualquier momento en el período de prueba.

11. Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento como consecuencia de calificación no satisfactoria en la valoración del desempeño
laboral.

12. Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento cuando, como resultado de un estudio de seguridad de carácter reservado, se
establezca que no cumple con las condiciones mínimas de seguridad que se exige al personal que labora en el DAPRE realizado por la
Secretaría de Seguridad del mismo o por quien esta indique. El acto administrativo de insubsistencia del nombramiento será motivado; y

13. Por las demás que determinen la Constitución Política y la ley.
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(Decreto 4080 de 2006, art. 41)

ARTÍCULO  2.2.1.4.2. Insubsistencia por calificación no satisfactoria. El nombramiento del empleado de carrera o en período de prueba
deberá declararse insubsistente por la autoridad nominadora, por acto motivado, dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha en la que
quede en firme la calificación no satisfactoria como resultado de la valoración del desempeño laboral. Contra dicho acto no procederá
recurso alguno.

(Decreto 4080 de 2006, art. 42)

ARTÍCULO  2.2.1.4.3. Insubsistencia de empelada embarazada. La declaratoria de insubsistencia del nombramiento de una empleada de
carrera en estado de embarazo, por calificación no satisfactoria en la valoración del desempeño laboral, solo podrá producirse dentro de los
ocho (8) días siguientes al vencimiento de la licencia por maternidad biológica o por adopción o de la licencia correspondiente, en el caso de
aborto o parto prematuro no viable.

(Decreto 4080 de 2006, art. 43)

ARTÍCULO  2.2.1.4.4. Preferencia en caso de supresión de cargo. El empleado de carrera, titular de un cargo de carrera que sea suprimido,
tiene derecho a ser incorporado al empleo igual que se cree en la nueva planta del DAPRE. De no ser posible, podrá optar por ser
reincorporado a cargo igual o equivalente dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha en la cual se le comunique la supresión del
empleo o a recibir el valor de la indemnización, en los términos y condiciones señalados en la Ley 909 de 2004 y en sus decretos
reglamentarios.

PARÁGRAFO  . Se entiende que un cargo es equivalente a otro cuando tenga asignadas funciones iguales o similares, para su desempeño se
exijan requisitos de estudio, experiencia y competencias laborales iguales o similares y tenga una asignación básica salarial igual o superior,
sin que en ningún caso la diferencia salarial supere los dos grados siguientes de la respectiva escala.

(Decreto 4080 de 2006, art. 44)

ARTÍCULO  2.2.1.4.5. Reclamaciones sobre el derecho de preferencia. Conforme con lo señalado en el artículo 17 del Decreto ley 780 de
2005, corresponde a la Comisión de Personal del DAPRE conocer y decidir, en primera instancia, sobre las reclamaciones que formulen los
empleados de carrera que hayan optado por el derecho preferencial a ser revinculados por supresión de los empleos y sobre aquellas que
presenten por los efectos de las incorporaciones a las nuevas plantas de personal de la Entidad. La Comisión Nacional del Servicio Civil
conocerá y decidirá en segunda instancia.

PARÁGRAFO  . En el trámite y en la decisión de estas reclamaciones se observará el procedimiento establecido en el Decreto ley 760 de
2005.

(Decreto 4080 de 2006, art. 45)

CAPÍTULO 5

ELECCIÓN DEL REPRESENTANTE DE LOS EMPLEADOS EN EL CONSEJO ADMINISTRADOR DE LA CARRERA Y EN LA COMISIÓN DE PERSONAL

SECCIÓN 1

CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE PERSONAL

ARTÍCULO  2.2.1.5.1.1. Conformación de la Comisión de Personal. La Comisión de Personal del Departamento Administrativo de la
Presidencia de la República, DAPRE, estará conformada por un representante designado por el Director de la Entidad, quien deberá tener la
calidad de empleado de libre nombramiento y remoción; por el Jefe del Área de Recursos Humanos o quien haga sus veces, quien actuará
como Secretario; y por un representante de los empleados de carrera; todos con voz y voto.

El representante de los empleados de carrera y su suplente serán elegidos por votación directa de los empleados de carrera del DAPRE para
un período de dos (2) años, conforme con el procedimiento que se establece en el presente decreto.

(Decreto 4446 de 2006, art. 1)

ARTÍCULO  2.2.1.5.1.2. Requisitos de los aspirantes. Quienes aspiren a ser representantes de los empleados de carrera en la Comisión de
Personal deberán acreditar los siguientes requisitos:

1. Ser empleado de carrera administrativa del DAPRE, y

2. No haber sido sancionado disciplinariamente durante el año inmediatamente anterior a la fecha de la solicitud de inscripción de la
candidatura.

(Decreto 4446 de 2006, art. 2)

SECCIÓN 2

PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LOS EMPLEADOS

DE CARRERA EN LA COMISIÓN DE PERSONAL

ARTÍCULO  2.2.1.5.2.1. Elección del representante y su suplente. Para la elección del representante de los empleados de carrera y su
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suplente en la Comisión de Personal del DAPRE, el Director de la Entidad convocará, mediante resolución, a elecciones con una antelación
no inferior a treinta (30) días calendario a la fecha de la realización de las mismas, convocatoria que contendrá, por lo menos, la siguiente
información:

1. Fecha y objeto.

2. Funciones de la Comisión de Personal.

3. Requisitos que deben acreditar los aspirantes.

4. Dependencia ante la cual se solicitará la inscripción, plazos y requisitos para hacerla.

5. Fecha de publicación de las listas de las fórmulas de candidatos inscritos.

6. Lugar, día y hora en que se abrirá y se cerrará la votación.

7. Procedimiento para la designación de los jurados de votación y funciones de los mismos.

8. Lugar, día y hora en que se efectuará el escrutinio general y la declaración de los elegidos.

(Decreto 4446 de 2006, art. 3)

ARTÍCULO  2.2.1.5.2.2. Divulgación. La convocatoria a elecciones será divulgada a través del correo electrónico institucional y de las
carteleras de fácil acceso a los empleados de la entidad.

(Decreto 4446 de 2006, art. 4)

ARTÍCULO  2.2.1.5.2.3. Inscripción de aspirantes. Las inscripciones de los aspirantes se hará por fórmula que incluya los nombres y apellidos
del principal y de su suplente, mediante solicitud escrita que contenga, además, la siguiente información:

1. Documentos de identidad de los aspirantes.

2. Manifestación expresa de que reúnen los requisitos exigidos.

3. Firma de los candidatos.

(Decreto 4446 de 2006, art. 5)

ARTÍCULO  2.2.1.5.2.4. Presentación de solicitudes. Las solicitudes de inscripción deben presentarse personalmente ante el Jefe del Área de
Recursos Humanos o ante quien haga sus veces, empleado que certificará el cumplimiento de los requisitos por parte de los candidatos y su
calidad de candidatos inscritos.

(Decreto 4446 de 2006, art. 6)

ARTÍCULO  2.2.1.5.2.5. Procedimiento para la inscripción. Las inscripciones se efectuarán dentro de los diez (10) días calendario siguientes a
la fecha de publicación de la convocatoria.

Con un mínimo de dos (2) fórmulas inscritas las votaciones se efectuarán en los términos de la convocatoria.

Si dentro del plazo fijado en la convocatoria no se inscriben, por lo menos, dos (2) fórmulas de candidatos, dicho término se prorrogará en
diez (10) días calendario, caso en el cual el Director de la Entidad, por acto similar al de la convocatoria y publicado de igual manera que
esta, modificará los plazos de cada una de las etapas del proceso electoral.

Si al vencimiento del nuevo plazo para las inscripciones solamente resultare inscrita una fórmula, procederá la elección y serán
proclamados como representante y suplente los integrantes de esta, cualquiera que sea la votación por ellos obtenida.

Si una vez vencido el plazo inicial de inscripción y el de su prórroga no se lograre la inscripción de fórmula alguna, el Director de la Entidad
efectuará la respectiva designación.

(Decreto 4446 de 2006, art. 7)

ARTÍCULO  2.2.1.5.2.6. Publicación de la lista de inscritos. El Jefe del Área de Recursos Humanos o quien haga sus veces, en los dos (2) días
siguientes al vencimiento del término previsto para las inscripciones, divulgará a través del correo electrónico institucional, la lista de las
fórmulas inscritas.

(Decreto 4446 de 2006, art. 8)

ARTÍCULO  2.2.1.5.2.7. Vigilancia de la votación. La elección será vigilada por tres (3) jurados y tres (3) suplentes por cada mesa de
votación, designados por el Jefe del Área de Recursos Humanos o quien haga sus veces, a más tardar dentro de los dos (2) días siguientes a
la fecha de divulgación de las listas de candidatos inscritos.

Los jurados actuarán como Presidente, Vicepresidente y Vocal, según se determine en la designación.

La designación de los jurados se comunicará a través de medio electrónico o por escrito con la siguiente información:

1. Nombre y apellidos completos e identificación de los miembros del jurado, con indicación del cargo asignado a cada uno y del número y
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ubicación de la mesa de votación en la que ejercerán sus funciones.}

2. Funciones.

3. Citación para instrucción sobre sus funciones.

(Decreto 4446 de 2006, art. 9)

ARTÍCULO  2.2.1.5.2.8. Funciones de los jurados. Son funciones de los jurados de votación las siguientes:

1. Recibir la urna y verificar los documentos y elementos de la mesa de votación.

2. Instalar la mesa de votación.

3. Vigilar el proceso de votación.

4. Verificar la identidad de los votantes.

5. Realizar el escrutinio de los votos y consignar los resultados en el acta respectiva.

6. Firmar las actas.

7. Entregar al Jefe del Área de Recursos Humanos o a quien haga sus veces las actas, los votos y los demás documentos y elementos
relativos a la elección.

(Decreto 4446 de 2006, art. 10)

ARTÍCULO  2.2.1.5.2.9. Lista de electores. El Jefe del Área de Recursos Humanos o quien haga sus veces publicará, durante los dos (2) días
anteriores a la fecha de las elecciones, la lista general de los electores con indicación del documento de identidad y del número y ubicación
de la mesa en la que les corresponderá votar.

Los jurados de votación sufragarán en la mesa en donde ejerzan su función.

PARÁGRAFO  . El voto será secreto y el derecho a elegir no podrá ser objeto de delegación ni el elector podrá hacerse representar para
sufragar.

(Decreto 4446 de 2006, art. 11)

ARTÍCULO  2.2.1.5.2.10. Duración de la votación. Las votaciones se efectuarán en un solo día y se abrirán y se cerrarán en las horas
previstas en la convocatoria.

(Decreto 4446 de 2006, art. 12)

ARTÍCULO  2.2.1.5.2.11. Escrutinio parcial. Para los escrutinios parciales, los jurados de votación procederán de la siguiente manera:

1. Cerrada la votación, uno de los miembros del jurado leerá en voz alta el número total de sufragantes, de lo cual se dejará constancia en
el acta de escrutinio y en el registro general de votantes.

2. Surtido el anterior trámite, la urna se abrirá públicamente y se contarán los votos depositados; si el número de votos supera el de los
empleados votantes, todos se introducirán de nuevo en la urna y se sacarán al azar tantos votos cuanto sean los excedentes y, sin consultar
su contenido, se incinerarán en el acto. De tal hecho se dejará constancia en el acta de escrutinio.

3. Los jurados procederán a hacer el escrutinio y a anotar en el acta el número de votos emitidos a favor de cada fórmula, así como el de los
votos en blanco. Los votos que no permitan identificar claramente la decisión del votante se consideran nulos y no serán computados. El
acta de escrutinio será firmada por los jurados.

4. Terminado el escrutinio, se leerán los resultados en voz alta y se introducirán en sobres diferentes los votos emitidos para cada fórmula;
los votos en blanco; los votos nulos; y el acta y las constancias correspondientes. Estos sobres y los demás documentos utilizados en la
votación se entregarán inmediatamente al Jefe del Área de Recursos Humanos o a quien haga sus veces.

(Decreto 4446 de 2006, art. 13)

ARTÍCULO  2.2.1.5.2.12. Escrutinio General. El escrutinio general se realizará públicamente el día hábil siguiente al de la votación, en el
lugar y hora señalados en la convocatoria, por una Comisión Escrutadora integrada por el Director de la Entidad o su delegado y por dos
empleados de carrera designados de común acuerdo por los candidatos que participaron en las elecciones. Como Secretario actuará el Jefe
del Área de Recursos Humanos o quien haga sus veces.

La Comisión escrutará con base en los resultados de las actas de escrutinio.

(Decreto 4446 de 2006, art. 14)

ARTÍCULO  2.2.1.5.2.13. Reclamaciones sobre el escrutinio. Los candidatos en el acto mismo del escrutinio general podrán formular, por
escrito, reclamaciones sustentadas, las cuales deben ser resueltas de inmediato por la Comisión Escrutadora. Seguidamente esta declarará
la elección de los representantes. De todo lo anterior se levantará un acta, la cual será publicada en el correo electrónico institucional.
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(Decreto 4446 de 2006, art. 15)

ARTÍCULO  2.2.1.5.2.14. Fórmula ganadora. Cuando se inscriba más de una fórmula, se declararán elegidos como representantes, principal
y suplente, a quienes hagan parte de aquella que obtenga el mayor número de votos. Si el número de votos a favor de dos o más fórmulas
fuere igual, la elección se decidirá a la suerte conforme con el mecanismo que establezca el Director de la Entidad o su delegado en la
Comisión Escrutadora.

(Decreto 4446 de 2006, art. 16)

ARTÍCULO  2.2.1.5.2.15. Faltas temporales del representante. Las faltas temporales del representante de los empleados en la Comisión de
Personal serán llenadas por el suplente. En caso de falta absoluta del representante principal, el suplente asumirá tal calidad hasta el final
del período.

PARÁGRAFO  . Falta absoluta del representante y su suplente. En caso de falta absoluta de los representantes de los empleados, principal y
suplente, el Director de la Entidad convocará a elecciones dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha en la que se tenga conocimiento
de dicha situación.

(Decreto 4446 de 2006, art. 17)

ARTÍCULO  2.2.1.5.2.16. Reglamento de la Comisión. En la primera sesión, la Comisión de Personal expedirá el reglamento de
funcionamiento.

(Decreto 4446 de 2006, art. 18)

ARTÍCULO  2.2.1.5.2.17. Transitorio. La convocatoria para la primera elección del representante de los empleados en la Comisión de
Personal se efectuará dentro de los quince (15) días siguientes a la promulgación del presente decreto y en ella podrán participar como
candidatos y electores los empleados del DAPRE que ejerzan empleos de carrera.

(Decreto 4446 de 2006, art. 19)

TÍTULO 2

FONDO DE PROGRAMAS ESPECIALES PARA LA PAZ -FONDO PAZ-.

CAPÍTULO 1

FUNCIONAMIENTO DEL FONDO DE PROGRAMAS ESPECIALES PARA LA PAZ.

ARTÍCULO  2.2.2.1.1. Funciones Específicas. En desarrollo de su objeto, el Fondo de Programas Especiales para la Paz, tendrá como
funciones específicas las siguientes:

1. Diseñar, desarrollar, financiar y cofinanciar planes, programas y estrategias que generen condiciones, para el logro y mantenimiento de
la paz.

2. Administrar y ejecutar los recursos de los planes y programas de paz, que se adelanten en desarrollo de las funciones asignadas a la
Oficina del Alto Comisionado para la Paz.

3. Financiar los trámites legales necesarios para el otorgamiento de indultos, amnistías, beneficios y demás garantías jurídicas a los
miembros de grupos alzados en armas que se encuentren en proceso de paz con el Gobierno Nacional y demuestren su voluntad de
reincorporarse a la vida civil.

4. Financiar y cofinanciar la realización de actividades que generen condiciones para entablar conversaciones, diálogos y firma de acuerdos
con grupos alzados en armas que participen en el conflicto interno armado.

5. Adelantar programas de difusión del Derecho Internacional Humanitario, de conformidad con las directrices que señale el Presidente de la
República, y financiar el estudio y divulgación de las normas relacionadas con la materia.

6. Financiar los estudios que permitan un seguimiento continuo a los hechos constitutivos de violencia y su evolución, y sirvan para crear
alternativas de solución en la construcción de una política de paz.

7. Fomentar la coordinación interinstitucional, la participación de las organizaciones no gubernamentales y de la comunidad en el
afianzamiento de una cultura de convivencia, respecto a los derechos humanos y bienestar social.

8. Dar impulso y apoyo económico a las iniciativas de la sociedad civil a nivel nacional y regional, encaminadas al logro y mantenimiento de
la paz.

(Decreto 2429 de 1997, art. 1)

ARTÍCULO  2.2.2.1.2. Funciones del Director. Para el cumplimiento de los objetivos del Fondo de Programas Especiales para la Paz, el
Director tendrá las siguientes funciones:

1. Dirigir, controlar y coordinar la acción administrativa del Fondo.

2. Dictar las normas necesarias para el debido cumplimiento de las funciones del Fondo y proponer al Gobierno Nacional y al Director del
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Departamento Administrativo de la Presidencia de la República las que fueren de competencia de éstos.

3. Cumplir y hacer cumplir las decisiones y normas expedidas por el Gobierno Nacional y el Director del Departamento Administrativo de la
Presidencia de la República, en temas relacionados con el funcionamiento y desarrollo del Fondo.

4. En virtud de la delegación que le otorgue el Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República celebrar los
contratos y efectuar los pagos, que se requieran para el desarrollo del objeto y funciones del Fondo.

5. Promover la obtención de recursos financieros, de cooperación nacional e internacional, para el cumplimiento del objeto y funciones del
Fondo de Programas Especiales para la Paz.

6. Las demás que le asigne la ley, el Gobierno Nacional y el Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.

(Decreto 2429 de 1997, art. 2)

ARTÍCULO  2.2.2.1.3. Régimen jurídico de sus operaciones, actos y contratos. Los actos, operaciones, contratos y convenios que celebre el
Director del Fondo de Programas Especiales para la Paz, en virtud de la delegación conferida por el Director del Departamento
Administrativo de la Presidencia de la República, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 716 de 1994, así como en desarrollo de su
objeto, sólo se someterán a las normas que rigen la contratación entre particulares, sin perjuicio de la inclusión de las cláusulas
excepcionales contempladas en la Ley 80 de 1993 y las que las modifiquen y adicionen.

(Decreto 2429 de 1997, art. 3)

ARTÍCULO  2.2.2.1.4. Pagos. A partir de la vigencia del presente decreto, el Fondo de Programas Especiales para la Paz, atenderá la
ejecución de los pagos de que trata el artículo 2 del Decreto 716 de 1994.

(Decreto 2429 de 1997, art. 4)

ARTÍCULO  2.2.2.1.5. Transferencia de derechos y obligaciones contractuales. Los contratos o convenios que hayan sido perfeccionados con
cargo al presupuesto de la Red de Solidaridad Social, que no correspondan a los objetivos y funciones de la Red de Solidaridad Social, de
acuerdo a la Ley 368 de 1997 y al Decreto 1225 de 1997, serán cedidos al Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,
para lo cual se hará la nota de cesión en el texto de los contratos o convenios.

(Decreto 2429 de 1997, art. 5)

ARTÍCULO  2.2.2.1.6. Gastos. Los gastos de viáticos y gastos de viaje que se generen con ocasión de las comisiones de servicios de
funcionarios, del personal que se encuentre en comisión de servicios en el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República y
de contratistas que deban desarrollar o participar en actividades encaminadas a generar condiciones para entablar conversaciones,
diálogos y firma de acuerdos con grupos alzados en armas que participen en el conflicto armado interno y/o relacionadas con los Acuerdos
de Paz suscritos; serán cubiertos con cargo al rubro presupuesta! 3-1-1-11 - Fondo de Programas Especiales para la Paz: Programa
Desmovilizados. Recursos Nación.

(Decreto 2256 de 2017, art. 1)

CAPÍTULO 2

Capítulo Adicionado por el Decreto 1438 de 2019, Art. 1

Reglamentación Subcuenta Zonas Estratégicas de Intervención Integral (ZEll).

ARTÍCULO  2.2.2.2.1 Objeto de la Subcuenta del Fondo Programas Especiales para la Paz. El objeto de la subcuenta Zonas Estratégicas de
Intervención Integral (ZEll) del Fondo de Programas Especiales para la Paz, será la financiación de planes, programas y estrategias que se
implementarán en los territorios que se establezcan como Zonas Estratégicas de Intervención Integral (ZEll).

ARTÍCULO  2.2.2.2.2. Fuente de los recursos. Los recursos destinados a la financiación de las Zonas Estratégicas de Intervención Integral
(ZEll), provendrán de recursos adicionales del Presupuesto General de la Nación, recursos de cooperación internacional, aportes del sector
privado.

ARTÍCULO  2.2.2.2.3. Financiación de los planes especiales de Intervención Integral de las Zonas Estratégicas de Intervención Integral (ZEll).
Con los recursos destinados a la Subcuenta a la que se refiere este Capítulo, se financiarán los Planes Especiales de Intervención Integral
(PEll), así como los proyectos, programas y estrategias que allí se definan para el cumplimiento de los objetivos estratégicos enmarcados en
la búsqueda de reforzar las medidas de protección a la población, el fortalecimiento del Estado Social de Derecho y la prioridad para la
prestación de servicios sociales en las ZEll.

PARÁGRAFO  . La elaboración de los Planes Especiales de Intervención Integral (PEll) de las ZEII se hará bajo la coordinación del Consejo de
Seguridad Nacional.

ARTÍCULO  2.2.2.2.4 Régimen jurídico aplicable. La Subcuenta Zonas Estratégicas de Intervención Integral, se regirá con sujeción a lo
establecido en el artículo 2.2.2.1.3 del presente Decreto.

ARTÍCULO  2.2.2.2.5 Temporalidad y cuantía. La duración y cuantía del apoyo a la financiación de los planes, programas y estrategias que
se implementarán, estarán definidas por las necesidades de las Zonas Estratégicas de Intervención Integral, hasta los límites
presupuestales de cada vigencia.
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ARTÍCULO  2.2.2.2.6 Ordenación del gasto. La ordenación del gasto para la financiación de los planes, programas y estrategias de las Zonas
Estratégicas de Intervención Integral estará a cargo del director del Fondo de Programas Especiales para la Paz del Departamento
Administrativo de la Presidencia de la República, previa delegación efectuada por el director del Departamento Administrativo de la
Presidencia de la República

TÍTULO 3

(Derogado por el Art. 1 del Decreto 1257 de 2020)

TRÁMITE PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS CORRESPONDIENTES TERNAS DE CANDIDATOS A MAGISTRADOS DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
POR PARTE DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.

ARTÍCULO  2.2.3.1. Objeto. El presente Título tiene por objeto establecer el trámite para la integración de las ternas que corresponde
conformar al Presidente de la República, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 239 de la Constitución Política, 318 de la Ley 5ª de
1992 y 44 de la Ley 270 de 1996.

(Decreto 537 de 2015, art. 1)

ARTÍCULO  2.2.3.2. Calidades de los ternados. Las ternas de candidatos a magistrados de la Corte Constitucional que presente el Presidente
de la República deberán estar integradas, cada una de ellas, por ciudadanos que cumplan con los requisitos constitucionales y legales para
el cargo, cuidando que en aquellas se incluya por lo menos a una ciudadana colombiana, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la
Ley 581 de 2000.

En la conformación de las ternas se observará que los candidatos aseguren probidad, independencia, idoneidad, carácter y solvencia
académica y profesional.

(Decreto 537 de 2015, art. 2)

ARTÍCULO  2.2.3.3. Invitación pública. Dentro de los 2 meses anteriores a la fecha cierta en que culminen los periodos de los magistrados de
la Corte Constitucional que hayan sido postulados por el Presidente de la República, se invitará públicamente, mediante aviso que se
publicará en un periódico de amplia circulación nacional, a quienes reúnan los requisitos establecidos en la Constitución Política y en la ley
para tal cargo, con el fin de que dentro de los diez (10) días siguientes a la dicha publicación postulen su nombre allegando al Ministro de la
Presidencia de la República su hoja de vida, con los soportes documentales que correspondan.

Una vez vencido el término señalado, el Ministro de la Presidencia de la República remitirá la lista al Presidente de la República quien podrá,
dentro de los diez (10) días siguientes, incluir en el listado los nombres de cualesquiera otros ciudadanos.

PARÁGRAFO  . En los casos de vacancia del cargo por razones distintas al cumplimiento del periodo respectivo y que le sean comunicadas al
Presidente de la República, el tiempo de la publicación se reducirá a cinco (5) días, con el propósito de cumplir el término previsto en el
artículo 44 de la Ley 270 de 1996.

(Decreto 537 de 2015, art. 3)

ARTÍCULO  2.2.3.4. Publicación de la lista definitiva. Una vez conformada la lista definitiva, esta se publicará en la página Web de la
Presidencia de la República señalando expresamente si el candidato envió su hoja de vida según lo señalado en este Título o fue incluido
por el Presidente de la República. Igualmente, se publicarán en este momento los criterios de selección que serán tenidos en cuenta para la
valoración de las hojas de vida, así como la política de manejo de eventuales conflictos de intereses entre nominador y candidatos.

Se creará un canal, a cargo de la Secretaría Jurídica de la Presidencia, para que los ciudadanos se pronuncien frente a los candidatos y se
informará en medios de comunicación de amplia circulación la existencia del mismo. La ciudadanía contará con un término de diez (10) días
contados a partir de la publicación de la lista definitiva para hacer llegar por escrito, de manera sustentada y a través del canal creado para
este fin, las observaciones y apreciaciones que se consideren de interés respecto de los candidatos inscritos.

Dentro del mismo término la Secretaría Jurídica de la Presidencia podrá solicitar la opinión de organizaciones ciudadanas, sociales,
universitarias o académicas, sobre los nombres inscritos en la lista.

Una vez vencido el término anterior, el Ministro de la Presidencia remitirá inmediatamente al Presidente de la República las observaciones y
apreciaciones que le hayan sido presentadas por los ciudadanos, o le informará que aquellas no fueron presentadas.

(Decreto 537 de 2015, art. 4)

ARTÍCULO  2.2.3.5. Entrevista. Recibidas las observaciones y apreciaciones de los ciudadanos, el Presidente de la República podrá realizar
entrevistas a los candidatos, caso en el cual se deberá establecer y divulgar previamente un mecanismo para la realización de las mismas
que garantice equidad y transparencia.

(Decreto 537 de 2015, art. 5)

ARTÍCULO  2.2.3.6. Divulgación de la terna. Una vez el Presidente de la República elabore la terna, dará a conocer a la opinión pública a
través de medios de amplia circulación los nombres de quienes la(s) integran y, posteriormente, por intermedio del Secretario Jurídico de la
Presidencia, la(s) presentará al Senado de la República dentro del término legal que corresponda.

(Decreto 537 de 2015, art. 6)
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TÍTULO 4

(Título Adicionado por el Art. 1 del Decreto 1189 de 2016)

TRÁMITE DE CONVOCATORIA PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS TERNAS DE CANDIDATOS A MAGISTRADOS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE
DISCIPLINA JUDICIAL, A CARGO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

ARTÍCULO  2.2.4.1. Objeto. El presente Título tiene por objeto establecer el trámite de convocatoria pública para la integración de las ternas
que el Presidente de la República debe enviar al Congreso de la República, con el fin de que este provea tres de los cargos de magistrado
de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial.

ARTÍCULO  2.2.4.2. Calidades de los femados. Las ternas de candidatos a magistrado de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial que el
Presidente de la República presente al Congreso de la República solo podrán estar integradas por ciudadanos que cumplan con los
requisitos constitucionales y legales para ejercer el cargo.

En la conformación de las ternas se observará que los candidatos ofrezcan condiciones de probidad, independencia, idoneidad y solvencia
profesional y académica, y se procurará el equilibrio entre candidatos que provengan de la academia, del ejercicio profesional y de la Rama
Judicial.

En cada terna se incluirá, por lo menos, a una mujer, según lo dispone el artículo 6 de la Ley 581 de 2000.

ARTÍCULO  2.2.4.3. Convocatoria pública y elaboración de la lista. El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la
República convocará públicamente a inscribirse como candidato a ocupar un cargo de magistrado de la Comisión Nacional de Disciplina
Judicial a cualquier ciudadano que reúnan los requisitos establecidos en la Constitución Política y en la ley.

El acto de convocatoria deberá hacerse con una antelación no inferior a dos (2) meses, contados a partir de la fecha del vencimiento del
periodo de cada magistrado de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial cuya elección provenga de una terna presidencial.

La convocatoria se hará mediante aviso publicado en un diario de amplia circulación nacional y, en la misma fecha, a través del sitio web
del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.

Los aspirantes interesados en ocupar el cargo deberán postular su nombre ante el Departamento Administrativo de la Presidencia de la
República mediante el envío de la hoja de vida con los soportes documentales necesarios. En todos los casos, deberán anexar declaración
juramentada de no hallarse incursos en causales de inhabilidad.

El Departamento Administrativo de la Presidencia de la República destinará un correo electrónico específico para la recepción de dicha
documentación.

La postulación del nombre mediante el envío de la hoja de vida y los documentos de soporte deberá hacerse dentro de los diez (1 O) días
calendario siguientes a la fecha de la convocatoria.

Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al vencimiento del término previsto en el inciso anterior, el Director del Departamento
Administrativo de la Presidencia de la República elaborará la lista de candidatos que cumplan con los requisitos establecidos en la
Constitución y la Ley para ser magistrados de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial.

El Presidente de la República podrá adicionar nombres de candidatos a la lista.

PARÁGRAFO  TRANSITORIO . Con el fin de elaborar las tres primeras ternas de candidatos a ocupar el cargo de magistrado de la Comisión
Nacional de Disciplina Judicial, el Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República hará la convocatoria en un
plazo no superior a diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la entrada en vigencia de este Título.

ARTÍCULO  2.2.4.4. Publicación de la lista. Vencido el término para la elaboración de la lista de candidatos, esta se publicará al día siguiente
en el sitio web del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.

ARTÍCULO  2.2.4.5. Comentarios de la ciudadanía y de las organizaciones de la sociedad civil. El Área de Tecnologías y Sistemas de la
Información del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, o quien haga sus veces, implementará un canal tecnológico
en el sitio web de la entidad para que los ciudadanos envíen comentarios sobre los candidatos de la lista.

La ciudadanía contará con un término de diez (10) días calendario, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la lista, para
hacer llegar por escrito sus comentarios sobre los candidatos.

En el mismo lapso, las organizaciones ciudadanas, sociales, universitarias o académicas podrán presentar su opinión frente a los candidatos
de la lista, así como la Secretaría Jurídica de la Presidencia podrá solicitarles su opinión sobre dichos nombres.

ARTÍCULO  2.2.4.6. Entrevista. Si lo estima conveniente, el Presidente de la República podrá entrevistar a cualquiera de los candidatos de la
lista. En tal caso, deberá informar a través del sitio web del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República la fecha y
mecanismo previsto para tal fin.

ARTÍCULO  2.2.4.7. Elaboración y remisión de las ternas. El Presidente de la República elaborará las ternas con nombres de los candidatos
que aparezcan en la lista y las remitirá, a través de la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República, a la Secretaría del Senado de la
República para que las someta a votación de la Plenaria del Congreso, según lo establece el artículo 257 de la Constitución Política.

Simultáneamente, ordenará publicarlas en el sitio web del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.
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ARTÍCULO  2.2.4.8. Provisión de vacantes. Las disposiciones de este Título aplicarán, en lo pertinente, para suplir la vacante absoluta de
cualquiera de los tres cargos de magistrado de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial cuya elección provenga de terna presidencial.

En caso de presentarse una vacante absoluta por causa distinta a la terminación del periodo respectivo, el Director del Departamento
Administrativo de la Presidencia de la República hará la convocatoria correspondiente en un término no mayor a quince (15) días hábiles,
contados a partir del día siguiente a aquél en que se configure la vacancia.

TÍTULO 5

(Título adicionado por el Decreto 362 de 2018, art. 1)

FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTANCIAS DE EJECUCIÓN, COORDINACIÓN Y GESTIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL INTEGRAL DE SUSTITUCIÓN
DE CULTIVOS DE USO ILÍCITO - PNIS

CAPÍTULO 1.

COMPOSICIÓN Y FUNCIONES DE LAS INSTANCIAS DE EJECUCIÓN DEL PNIS.

ARTÍCULO  2.2.5.1.1. Objeto e integración de la Junta de Direccionamiento Estratégico. Como escenario de diálogo, orientación, evaluación y
monitoreo de la gestión e implementación del Programa Nacional Integral de Sustitución PNIS, en concordancia con el Acuerdo Final para la
Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, se constituirá una Junta de Direccionamiento Estratégico que
tomará 'sus decisiones por consenso y estará integrada así:

1. Cuatro representantes del Gobierno Nacional de alto nivel, designados por el Presidente de la República, uno de los cuales la presidirá; y

2. Cuatro representantes designados por el Consejo Nacional de Reincorporación, con el fin de propiciar el proceso de reincorporación de los
miembros reincorporados o en proceso de reincorporación de las FARC-EP a través de la implementación del PNIS.

A título de invitados, cuando los miembros lo consideren pertinente, participará la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito
(UNODC), la Comisión Global de Drogas y a las personas o instituciones que se consideren de relevancia.

PARÁGRAFO  . La Secretaría Técnica de la Junta de Direccionamiento Estratégico la ejercerá la Dirección para la Sustitución de Cultivos
Ilícitos de la Alta Consejería Presidencial para el Posconflicto del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.

(Decreto 362 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.2.5.1.2. Funciones de la Junta de Direccionamiento Estratégico. La Junta de Direccionamiento Estratégico cumplirá las
siguientes funciones:

1. Orientar la política estratégica del PNIS, según lo definido en el Acuerdo Final.

2. Impartir instrucciones a la Dirección General del PNIS para que desarrolle una adecuada coordinación con las entidades competentes y
las comunidades, en la aplicación de los planes de sustitución y recuperación ambiental de las áreas afectadas por cultivos de uso ilícito,
incluyendo los Parques Nacionales Naturales.

3. Aprobar la guía metodológica y protocolos de planeación participativa para el diseño de los Planes Integrales de Sustitución y Desarrollo
Alternativo (PISDA).

4. Impartir, en coordinación con las entidades de Gobierno Nacional competentes, las directrices en materia de integración de los PISDA a
los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), mediante los Planes de Acción para la Transformación Regional (PATR).

5. Orientar y hacer seguimiento a la ejecución operativa y administrativa del PNIS.

6. Presentar a la Comisión para el Seguimiento, Impulso, Verificación e Implementación del Acuerdo Final (CSIVI) los informes de
seguimiento y monitoreo del PNIS

7. Aprobar los reglamentos de funcionamiento de las instancias de coordinación y ejecución del PNIS propuestos por la Dirección General.

8. Aprobar los territorios que serán priorizados para la ejecución del PNIS, en armonía con el parágrafo 3 del artículo 7 del Decreto Ley 896
de 2017.

9. Impartir las directrices para incorporar los enfoques diferenciales, territoriales, étnicos y de género en el desarrollo del PNIS.

10. Velar por la participación efectiva, amplia y pluralista de todos los actores del territorio, en los diferentes niveles territoriales, en el
proceso de elaboración, ejecución, actualización seguimiento y evaluación del PNIS.

11. Establecer el número y las organizaciones sociales de los territorios afectados por los cultivos de uso ilícito para integrar el Consejo
Permanente de Dirección.

12. Solicitar a la Dirección General, cuando lo considere necesario, la convocatoria extraordinaria del Consejo Permanente de Dirección.

13. Establecer orientaciones para la conformación y la puesta en marcha de los Consejos Asesores Territoriales.

14. Velar e impartir las directrices para que los acuerdos suscritos con las comunidades estén ajustados integralmente al PNIS.
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15. Aprobar la estrategia de comunicación del PNIS y los PISDA.

16. Darse su propio reglamento de funcionamiento.

(Decreto 362 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.2.5.1.3. Dirección General del PNIS. La Dirección General del PNIS estará a cargo del Director de la Dirección para la
.Sustitución de Cultivos Ilícitos de la Alta Consejería Presidencial para el Posconflicto del Departamento Administrativo de la Presidencia de
la República, quien además de las funciones propias de su empleo, cumplirá las siguientes:

1. Dirigir, planificar y coordinar el funcionamiento del PNIS.

2. Coordinar con las diferentes entidades del Gobierno Nacional la implementación de los planes y proyectos relacionados con el PNIS, en
las áreas afectadas por la presencia de cultivos de uso ilícito, incluidos los Parques Nacionales Naturales.

3. Diseñar los lineamientos de funcionamiento y puesta en marcha de los procesos necesarios para la adecuada implementación del PNIS en
los territorios afectados por cultivos de uso ilícito bajo las directrices de la Junta de Direccionamiento Estratégico.

4. Definir, en coordinación con las entidades competentes, el esquema general de seguimiento y evaluación a la ejecución de los planes y
proyectos que se adelanten dentro del PNIS y de los PISDA.

5. Ejecutar las directrices de la Junta de Direccionamiento Estratégico en materia de integración de los PISDA a los Programas de Desarrollo
con Enfoque Territorial (PDET), mediante los Planes de Acción para la Transformación Regional (PATR), en coordinación con las entidades
competentes.

6. Planificar y ejecutar las actividades administrativas, financieras y presupuestales del PNIS.

7. Coordinar la estructuración y ejecución de los proyectos del PNIS en articulación con las comunidades rurales, agencias nacionales y
entidades territoriales.

8. Diseñar la guía metodológica y protocolos de planeación participativa para el diseño de los Planes Integrales de Sustitución y Desarrollo
Alternativo, para su respectiva aprobación por parte de la Junta de Direccionamiento Estratégico.

9. Elaborar informes periódicos sobre el avance del PNIS y los PISDA para seguimiento, evaluación y ajustes al Programa.

10. Presentar el proyecto de plan de ejecución presupuestal del PNIS a la Junta de Direccionamiento Estratégico para recibir
recomendaciones y orientaciones.

11. Presentar la rendición de cuentas sobre el desarrollo del PNIS y los PISDA, ante las comunidades en el marco establecido por el Gobierno
Nacional.

12. Articular con las autoridades de seguridad competentes, la provisión de garantías y condiciones de seguridad para las comunidades y
territorios afectados por los cultivos de uso ilícito, según la concepción de seguridad contemplada en el Acuerdo Final.

13. Coordinar y articular con la Dirección para la Acción Integral contra Minas Antipersonal- Descontamina Colombia, lo pertinente para el
desminado humanitario, limpieza y descontaminación de los territorios donde se adelanten los acuerdos de sustitución de cultivos ilícitos.

14. Celebrar los acuerdos con las comunidades y las autoridades territoriales, previa socialización, para la puesta en marcha del PNIS en los
territorios, modificarlos o darlos por terminados cuando se incumpla alguno de estos acuerdos en alguna de sus partes por quienes los
suscriban o cuando su ejecución contradiga lo dispuesto en el Acuerdo Final.

15. Promover, en coordinación con las entidades competentes, proyectos de asociatividad solidaria y capacitación técnica para el
fortalecimiento de las organizaciones sociales, comunitarias y cooperativas, en los territorios priorizados por el PNIS.

16. Presentar para aprobación de la Junta de Direccionamiento Estratégico los reglamentos de funcionamiento de las instancias del PNIS.

17. Realizar las convocatorias a las siguientes instancias:

a. Al Consejo Permanente de Dirección a sesión ordinaria una vez al mes o de manera extraordinaria cuando se requiera.

b. A grupos temáticos en coordinación con el Consejo Permanente de Dirección cuando se considere necesario, así como recoger y analizar
las conclusiones y propuestas sugeridas.

c. A los Consejos Asesores Territoriales para su conformación y puesta en marcha, considerando las características de los territorios
afectados por cultivos de uso ilícito.

d. A las Asambleas Comunitarias establecidas por el Acuerdo Final para la construcción participativa y desarrollo de los PISDA

e. A los actores nacionales e internacionales, públicos y privados, para fortalecer la implementación del PNIS.

18. Establecer los criterios para la integración de los Consejos Municipales de Evaluación y Seguimiento, siguiendo las recomendaciones que
para el efecto emita el respectivo Consejo Asesor Territorial.

19. Promover, en coordinación con las entidades competentes, la veeduría ciudadana en los diferentes niveles territoriales para el
seguimiento del PNIS.
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20. Construir la estrategia de comunicación del PNIS y los PISDA para aprobación en la Junta de Direccionamiento Estratégico.

21. Implementar las acciones afirmativas necesarias para garantizar la efectividad de los enfoques territorial, étnico, diferencial y de género
en el PNIS.

22. Gestionar ante los Fondos que el Gobierno Nacional administre en relación con los recursos sobre sustitución de cultivos, conforme a las
competencias legales y contractualmente asignadas, la asignación de los recursos que sean requeridos para la operación del PNIS.

23. Solicitar a las entidades del orden nacional informes sobre la priorización de recursos para el PNIS.

24. Garantizar la participación de las entidades del orden nacional en el PNIS, en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto Ley
896 de 2017.

(Decreto 362 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.2.5.1.4. Objeto e integración del Consejo Permanente de Dirección. El Consejo Permanente de Dirección es una instancia de
apoyo a la Dirección General del PNIS y estará integrada por:

1. Tres representantes del Gobierno Nacional, designados por el director del PNIS, uno de los cuales la presidirá

2. Tres representantes designados por el Consejo Nacional de Reincorporación.

3. Representantes de organizaciones sociales de los territorios afectados por los cultivos de uso ilícito que serán elegidos por la Junta de
Direccionamiento Estratégico.

PARÁGRAFO  . Con el fin de garantizar la incorporación de los enfoques diferenciales, de género, étnico y territorial en las diferentes etapas
de elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación del PNIS, el Consejo Permanente de Dirección podrá consultar e invitar a este escenario
a la Instancia Especial para el Seguimiento al Enfoque de Género y Garantía de los Derechos de la Mujeres y a la Instancia Especial de Alto
Nivel de los Pueblos Étnicos, que hacen parte de la Comisión de Seguimiento, Impulso y Verificación a la Implementación del Acuerdo Final
(CSIVI) o a los demás que estime conveniente.

(Decreto 362 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.2.5.1.5. Funciones del Consejo Permanente de Dirección. Son funciones del Consejo Permanente de Dirección las siguientes:

1. Apoyar, asesorar y recomendar a la Dirección General del PNIS en la formulación e implementación del PNIS.

2. Asesorar a la Dirección General en la preparación del acercamiento y estrategias de entrada a los territorios, a través de análisis del
entorno estratégico en el que se implementará el PNIS.

3. Proponer a la Dirección General del PNIS, con base en los criterios definidos en el parágrafo 3 del Artículo 7 del Decreto Ley 896 de 2017,
los territorios a ser priorizados para la implementación del PNIS.

4. Coadyuvar en el proceso de diseño y desarrollo de los planes integrales comunitarios y municipales de sustitución y desarrollo alternativo
(PISDA) y recuperación ambiental de las áreas afectadas por cultivos de uso ilícito.

5. Apoyar el reporte de situaciones que afecten la ejecución de los planes de sustitución acordados y las condiciones de seguridad.

6. Dar recomendaciones para el diseño de la guía metodológica y protocolos de planeación participativa para el diseño de los PISDA.

7. Promover, en coordinación con la Dirección General del PNIS, espacios de veeduría nacional y territoriales.

8. Apoyar la efectiva implementación de las acciones con los enfoques territorial, étnico diferencial y de género, enmarcadas en el PNIS.

PARÁGRAFO  . La Secretaría Técnica del Consejo Permanente de Dirección la ejercerá la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos de
la Alta Consejería Presidencial para el Posconflicto del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.

(Decreto 362 de 2018, art. 1)

CAPÍTULO 2.

COMPOSICIÓN Y FUNCIONES DE LAS INSTANCIAS TERRITORIALES DE COORDINACIÓN Y GESTIÓN DEL PNIS.

ARTÍCULO  2.2.5.2.1. Consejos Asesores Territoriales. La Dirección del PNIS, previa orientación y aprobación de la Junta de Direccionamiento
Estratégico, sin perjuicio de las funciones y competencias asignadas a las diferentes autoridades públicas, y en función de las necesidades,
podrá convocar a los Consejos Asesores Territoriales que serán instancias de articulación entre los niveles nacional y territorial del PNIS.

Los Consejos Asesores Territoriales estarán compuestos por las autoridades nacionales, regionales y locales, representantes de las FARC-EP,
reincorporados o en proceso de reincorporación a la vida civil, voceros o delegados de las comunidades que hacen parte de los Consejos
Municipales de Planeación Participativa de los territorios afectados por la presencia de cultivos ilícitos y por la Dirección para la Sustitución
de Cultivos de uso ilícito.

La Junta de Direccionamiento Estratégico, definirá a partir de la conformación geográfica de los Consejos Asesores Territoriales, la forma
como participarán los actores antes señalados, en ejercicio de la función señalada en el numeral 13 del artículo 2.2.5.1.2. del presente
Decreto.
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Los Consejos Asesores Territoriales serán conformados sin que éstos necesariamente coincidan con la división político administrativa del
país.

(Decreto 362 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.2.5.2.2. Funciones de los Consejos Asesores Territoriales. Son funciones de los Consejos Asesores Territoriales las siguientes:

1. Articular las orientaciones del PNIS con el nivel territorial, y recoger las iniciativas municipales y locales, con el fin de dar
recomendaciones para la construcción de los PISDA.

2. Apoyar en la identificación de necesidades y oportunidades territoriales para la formulación de los PISDA.

3. Promover la integración de los PISDA a los Planes de Acción para la Transformación Regional (PATR) como visión del territorio.

(Decreto 362 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.2.5.2.3. Comisiones Municipales de Planeación Participativa. En cada municipio donde se desarrolle el Programa, la Comisión
Municipal de Planeación Participativa será la instancia de coordinación entre las Asambleas Comunitarias y el PNIS, para la construcción de
los PISDA, sin perjuicio de las funciones y competencias atribuidas a las diferentes autoridades públicas y estarán integradas por:

1. Un (1) delegado de las comunidades por cada núcleo veredal, elegido en Asamblea Comunitaria.

2. Un (1) delegado de la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos.

3. Un (1) delegado de las FARC - EP reincorporado o en proceso de reincorporación a la vida civil.

4. Un (1) delegado de la Alcaldía.

5. Un (1) delegado del Departamento.

6. Delegados, residentes en la zona, de las organizaciones sociales con presencia en el territorio.

(Decreto 362 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.2.5.2.4. Funciones de las Comisiones Municipales de Planeación Participativa. Son funciones de las Comisiones Municipales de
Planeación Participativa las siguientes:

1. Articular las diferentes propuestas de las Asambleas Comunitarias para construir el Plan Integral Comunitario y Municipal de Sustitución y
Desarrollo Alternativo, PISDA

2. Articular con las autoridades locales y los Consejos Asesores Territoriales para la integración del PNIS a los Planes de Desarrollo
Municipales y Departamentales, a los Planes de Ordenamiento y al PATR.

3. Promover la participación de organizaciones sociales y los grupos poblacionales de los territorios afectados por cultivos de uso ilícito, con
enfoque territorial, étnico y de género, en la planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de los PISDA

4. Servir como canal de comunicación para la rendición de cuentas de forma periódica a las Asambleas comunitarias sobre el desarrollo de
los PISDA

5. Armonizar, de acuerdo con lo concertado en las Asambleas comunitarias, los tiempos para el cumplimiento de los compromisos mutuos
por parte del Gobierno Nacional y las comunidades en el marco del PNIS.

6. Mantener interlocución directa con los Consejos Asesores Territoriales en torno a la implementación del PNIS y el PISDA

7. Integrar la visión municipal de las Asambleas Comunitarias para la articulación en los Consejos Asesores Territoriales.

8. Socializar con las Asambleas comunitarias la visión de territorio emanada del Consejo Asesor Territorial.

9. Apoyar y asesorar a las Asambleas comunitarias en las cuales se diseñarán los planes concertados de sustitución y recuperación
ambiental de las áreas afectadas por cultivos de uso ilícito.

(Decreto 362 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.2.5.2.5. Objeto, funciones e integración de los Consejos Municipales de Evaluación y Seguimiento. El Consejo Municipal de
Evaluación y Seguimiento es la instancia encargada de realizar el seguimiento y la evaluación de la ejecución y cumplimiento de los planes
comunitarios y planes municipales de sustitución y desarrollo alternativo -PISDA y los Planes de Atención Inmediata (PAI), y presentar
informes a las Asambleas Comunitarias, a las Comisiones Municipales de Planeación Participativa y al Consejo Asesor Territorial. Lo anterior
sin perjuicio de las funciones y competencias atribuidas a las diferentes autoridades públicas.

Estarán conformados por delegados de las Asambleas comunitarias, delegados de las autoridades nacionales, departamentales y
municipales, y delegados de las FARC-EP reincorporados o en proceso de reincorporación a la vida civil, según los criterios que para el
efecto establezca la Dirección del PNIS, a partir de las recomendaciones del respectivo Consejo Asesor Territorial.

(Decreto 362 de 2018, art. 1)
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CAPÍTULO 3

COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL DEL PNIS

ARTÍCULO  2.2.5.3.1. Coordinación interinstitucional del PNIS. Conforme a lo establecido en el artículo 5 del Decreto Ley 896 de 2017, la
Dirección General del PNIS podrá citar, cuando lo considere pertinente, a las entidades del orden nacional que tengan alguna relación con el
desarrollo del PNIS, para que brinden el apoyo que sea necesario, participen activamente en las actividades requeridas y suministren la
información necesaria.

Para ello, en cumplimiento de la misma norma, la Dirección General del PNIS deberá solicitar a las entidades correspondientes la
designación de un funcionario del más alto nivel, directivo o asesor y con poder de decisión para que sirva como su representante ante el
PNIS.

De todas las reuniones que se lleven a cabo se dejarán actas donde consten sucintamente el tema de la reunión, las consideraciones
expuestas y la decisión tomada.

De igual forma, en la planeación presupuestal de las entidades convocadas por la Dirección del PNIS se deberá dejar constancia de las
líneas presupuestales que en algún componente aporten al desarrollo del PNIS, con el fin de contabilizar los aportes que reciba, de manera
general, todo el programa.

(Decreto 362 de 2018, art. 1)

PARTE 3.

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS ALUSIVAS A LAS ENTIDADES ADSCRITAS AL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA
REPÚBLICA -SECTOR DESCENTRALIZADO-

ARTÍCULO  2.3.1 Objeto: La Parte 3 de Libro 2 del presente Decreto compila las disposiciones reglamentarias expedidas por el señor
Presidente de la República en ejercicio del numeral 11 de artículo 189 de la Constitución Política, que regulan, en lo pertinente, la actividad
de las entidades del sector descentralizado que se encuentran adscritas al Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.

TÍTULO 1

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

CAPÍTULO 1

SEGURO CONTRA ACCIDENTES DE LOS MIEMBROS VOLUNTARIOS DE LOS ORGANISMOS DE SOCORRO DEL SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN
DEL RIESGO DE DESASTRES.

SECCIÓN 1

ASPECTOS GENERALES

ARTÍCULO  2.3.1.1.1.1. Seguro contra Accidentes. El Director General de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres
adelantará, anualmente, los trámites legales para la selección del contratista y el perfeccionamiento y legalización de un contrato de seguro
contra accidentes que ampare a los Miembros Voluntarios de los Organismos de Socorro que formen parte del Sistema Nacional de Gestión
del Riesgo de Desastres, hasta el monto de los recursos que le hayan sido transferidos por el Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia
Ciudadana, FONSECON, para tal fin.

(Decreto 2012 de 2003, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.1.1.2. Organismos de socorro del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. Son Organismos de Socorro del
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, la Cruz Roja Colombiana, la Defensa Civil Colombiana, los Cuerpos de Bomberos de
Colombia y las demás organizaciones que estén registradas como miembros del Sistema en la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo
de Desastres.

(Decreto 2012 de 2003, art. 2)

ARTÍCULO  2.3.1.1.1.3. Cobertura del seguro. El seguro de accidentes cubrirá como mínimo las siguientes contingencias, originadas en la
prestación del servicio voluntario: desmembración, incapacidad total o parcial, permanente o transitoria, servicios médicos, rehabilitación
física y funcional y suministro de prótesis.

(Decreto 2012 de 2003, art. 3)

SECCIÓN 2

ASPECTOS INSTITUCIONALES

ARTÍCULO  2.3.1.1.2.1. Recursos. Los recursos para la contratación del seguro contra accidentes de que trata el presente Capítulo serán
aportados por el Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, FONSECON, creado por el artículo 122 de la Ley 418 de 1997,
prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999 y 782 de 2002.

Los recursos en mención ingresarán en una subcuenta del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres denominada Seguro
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Voluntario del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, la cual será administrada por la Fiduciaria La Previsora S. A., en su
calidad de representante legal del Fondo Nacional Gestión del Riesgo de Desastres.

Para efectos del traslado de los recursos del Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, FONSECON, al Fondo Nacional de
Gestión del Riesgo de Desastres, bastará la solicitud escrita del el Director General de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de
Desastres, debidamente sustentada.

PARÁGRAFO  . La cuantía del traslado será calculada por el Director General de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres
teniendo en cuenta los estudios efectuados con los Organismos de Socorro del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, las
estadísticas y proyecciones de accidentalidad y el valor comercial promedio de la póliza en el mercado.

(Decreto 2012 de 2003, art. 4)

ARTÍCULO  2.3.1.1.2.2. Contratistas. El contrato de seguro contra accidentes de que trata el presente Capítulo podrá celebrarse con
entidades públicas o privadas debidamente acreditadas por la Superintendencia Bancaria, cuyo objeto tenga inmediata relación con la
constitución de seguros, sujetándose a los requisitos y formalidades que exige la ley para la contratación con el Fondo Nacional de Gestión
del Riesgo de Desastres y a los procedimientos que en materia contable tiene este establecidos.

(Decreto 2012 de 2003, art. 5)

CAPÍTULO 2

PROCEDIMIENTO PARA LA EXPEDICIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO

SECCIÓN 1

DISPOSICIONES GENERALES

SUBSECCIÓN 1

OBJETO Y ALCANCE, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y PRINCIPIOS

ARTÍCULO  2.3.1.2.1.1.1. Objeto y alcance. El presente Capítulo tiene por objeto establecer el procedimiento para la expedición y
actualización del Plan Nacional de Gestión del Riesgo, el cual será de obligatorio cumplimiento por parte de las entidades que integran el
sistema nacional de gestión del riesgo de desastres, con el propósito de precisar en detalle las instancias que se deben considerar en la
formulación, aprobación, adopción, ejecución, seguimiento y evaluación del Plan.

(Decreto 1974 de 2013, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.2.1.1.2. Ámbito de aplicación. El presente Capítulo se aplica a los integrantes del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo
de Desastres e instancias de dirección, orientación y coordinación que hacen parte del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastres, contempladas en los artículos 8, 9 y 15 de la Ley 1523 de 2012.

(Decreto 1974 de 2013, art. 2)

ARTÍCULO  2.3.1.2.1.1.3. Principios generales y definiciones. La expedición y actualización del Plan Nacional de Gestión del Riesgo,
observará en todo lo que sea pertinente, los principios generales que en materia de planeación establece la Ley 152 de 1994, así como los
principios y definiciones establecidos en los artículos 3 y 4 de la Ley 1523 de 2012.

(Decreto 1974 de 2013, art. 3)

SECCIÓN 2

PLAN NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO

SUBSECCIÓN 1

EL PLAN, PROCESOS Y ESTRUCTURA

ARTÍCULO  2.3.1.2.2.1.1. El Plan Nacional de Gestión del Riesgo. Contendrá los objetivos, programas, acciones, responsables y
presupuestos, mediante las cuales se ejecutarán los procesos de conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y de manejo de desastres, en
el marco de la planificación del desarrollo nacional.

PARÁGRAFO  . El Plan Nacional de Gestión del Riesgo se formulará con una proyección de tres periodos constitucionales de gobierno a partir
de su adopción.

(Decreto 1974 de 2013, art. 4)

ARTÍCULO  2.3.1.2.2.1.2. Estructura del Plan. El Plan Nacional de Gestión del Riesgo contará con dos componentes: un componente general
y un componente programático y de inversiones.

(Decreto 1974 de 2013, art. 5)

ARTÍCULO  2.3.1.2.2.1.3. Componente general. El componente general del Plan Nacional de Gestión del Riesgo deberá desarrollarse en el
marco de los tres procesos de la gestión del riesgo e incorporará el enfoque de género y la adaptación al cambio climático, y contendrá:
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a) Los objetivos y metas nacionales y sectoriales de mediano y largo plazo, según resulte del diagnóstico general de la gestión del riesgo en
el país;

b) Las estrategias destinadas al logro de los objetivos propuestos;

c) Los instrumentos de coordinación y armonización del Plan Nacional de Gestión del Riesgo con los procesos de planificación sectorial y
territorial;

d) Las directrices que orientarán la asignación y ejecución de los recursos del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo.

(Decreto 1974 de 2013, art. 6)

ARTÍCULO  2.3.1.2.2.1.4. El componente programático y de inversiones. Definirá para cada una de las estrategias formuladas, los programas
y los proyectos de inversión con indicación de sus objetivos y metas nacionales, sectoriales y territoriales, los responsables de su
implementación, las fuentes de financiación y los recursos de inversión previstos para tal fin en el corto, mediano y largo plazo.

PARÁGRAFO  . Se incluirán presupuestos plurianuales cuando la proyección de los costos y fuentes de financiación de los principales
programas y proyectos de inversión requieran para su ejecución más de una vigencia fiscal.

(Decreto 1974 de 2013, art. 7)

ARTÍCULO  2.3.1.2.2.1.5. Contenido del Plan. El Plan Nacional de Gestión del Riesgo contendrá como mínimo los siguientes elementos:

1. Introducción y antecedentes del Plan.

2. Marco legal y conceptual de la gestión del riesgo de desastres en el país.

3. El diagnóstico de la gestión del riesgo en el país, el cual contendrá:

3.1. La identificación de los escenarios de riesgo de desastres incorporando la vulnerabilidad del país frente al cambio climático y el enfoque
de género en los resultados del análisis y evaluación del riesgo existente.

3.2. El estado de la inversión pública en gestión del riesgo: recursos programados, asignados e invertidos frente a los resultados obtenidos
con la ejecución de los proyectos y acciones en gestión del riesgo de desastres en el país.

4. Componente general.

5. Componente programático y de inversión.

6. Mecanismos de seguimiento y evaluación.

(Decreto 1974 de 2013, art. 8)

SUBSECCIÓN 2

FORMULACIÓN DEL PLAN NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO

ARTÍCULO  2.3.1.2.2.2.1. Formulación. Consiste en el proceso secuencial y participativo por el cual se llevará a cabo la elaboración del Plan
Nacional de Gestión del Riesgo.

La Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres es la instancia encargada de elaborar el Plan Nacional de Gestión del Riesgo con
los insumos provenientes de los comités nacionales de gestión del riesgo y de los consejos territoriales. Las etapas para llevar a cabo la
formulación son: direccionamiento, consulta, sistematización y análisis y validación.

(Decreto 1974 de 2013, art. 9)

ARTÍCULO  2.3.1.2.2.2.2. Direccionamiento del Plan. La Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres será la encargada de
elaborar un documento que contendrá las orientaciones para su formulación y la definición del tipo de plan que se requiere para el país, a
partir de la articulación y sistematización de la información consolidada de la participación de los comités nacionales y ministerios.

(Decreto 1974 de 2013, art. 10)

ARTÍCULO  2.3.1.2.2.2.3. Consulta. La Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres facilitará los mecanismos de participación y
consulta a los actores del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo que en virtud de sus competencias, intervendrán en la formulación del
Plan Nacional de Gestión del Riesgo, con el propósito de contribuir a la utilización de un mismo marco conceptual de la gestión del riesgo.

La consulta estará orientada al diseño y realización de talleres y reuniones sectoriales y territoriales con el propósito de precisar una
propuesta concertada de los contenidos del componente general y del programático del Plan Nacional de Gestión del Riesgo. Los procesos
de consulta se podrán apoyar a través del uso de estrategias de tecnologías de la información y comunicación cuando se considere
necesario.

(Decreto 1974 de 2013, art. 11)

ARTÍCULO  2.3.1.2.2.2.4. Sistematización y análisis. Consiste en el procesamiento y análisis de las etapas de formulación del Plan Nacional
de Gestión del Riesgo y los resultados de su implementación que se articulará con el sistema integrado de gestión de la Unidad Nacional
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para la Gestión del Riesgo de Desastres.

(Decreto 1974 de 2013, art. 12)

ARTÍCULO  2.3.1.2.2.2.5. Validación de la propuesta. La Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres definirá el mecanismo de
validación de la propuesta del Plan Nacional de Gestión del Riesgo, la cual, junto con los comités nacionales y consejos territoriales de
gestión del riesgo realizarán la revisión, discusión y ajustes pertinentes.

PARÁGRAFO  . El Director de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, enviará la propuesta del Plan Nacional de Gestión
del Riesgo al Departamento Nacional de Planeación y al Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la revisión de los programas y
proyectos de inversión que vayan a ser ejecutados, en desarrollo de los lineamientos del plan.

(Decreto 1974 de 2013, art. 13)

SUBSECCIÓN 3

APROBACIÓN, ADOPCIÓN Y TÉRMINOS DEL PLAN NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO

ARTÍCULO  2.3.1.2.2.3.1. Aprobación del Plan. El Director General de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres enviará la
propuesta del Plan Nacional de Gestión del Riesgo a cada uno de los integrantes del Consejo Nacional de Gestión del Riesgo, para que en un
plazo no mayor a treinta (30) días calendario, realicen la respectiva revisión, análisis y sugerencias.

La propuesta ajustada del Plan, será presentada al Consejo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, en un término no superior a treinta
(30) días, por el Director General de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, para su aprobación.

(Decreto 1974 de 2013, art. 14)

ARTÍCULO  2.3.1.2.2.3.2. Término para la adopción del Plan Nacional de Gestión del Riesgo. A partir de la publicación del presente Decreto
se contará con un plazo de doce (12) meses para la formulación, aprobación y adopción del plan.

(Decreto 1974 de 2013, art. 15)

SUBSECCIÓN 4

EJECUCIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

ARTÍCULO  2.3.1.2.2.4.1. Ejecución. El Plan Nacional de Gestión del Riesgo se ejecutará a través del desarrollo de los programas y proyectos
definidos en el componente programático y de inversiones, los cuales deberán ser incorporados, para su ejecución, en los respectivos
planes de acción y presupuestos institucionales de las entidades responsables.

(Decreto 1974 de 2013, art. 16)

ARTÍCULO  2.3.1.2.2.4.2. Seguimiento y evaluación. La Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres con la orientación de los
comités nacionales para la gestión del riesgo, diseñará la metodología para el seguimiento y evaluación a la ejecución del Plan Nacional de
Gestión del Riesgo.

(Decreto 1974 de 2013, art. 17)

ARTÍCULO  2.3.1.2.2.4.3. Responsables del seguimiento. La Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres será la responsable del
seguimiento del Plan Nacional de Gestión del Riesgo y elaborará un informe semestral del estado de ejecución del plan.

Este seguimiento se realizará con base en la información de avance suministrada por cada uno de los comités nacionales, de las
subdirecciones de gestión del riesgo de desastres y de los consejos territoriales de gestión del riesgo, a partir de un proceso previo de
recolección de información con las entidades responsables de la ejecución de los proyectos de inversión y conforme a la metodología que
para el efecto se establezca.

El proceso de seguimiento tendrá en cuenta el avance en el cumplimiento de los objetivos, de las metas y de la ejecución presupuestal de
los diferentes proyectos.

Copia de estos informes serán remitidos al Departamento Nacional de Planeación y al Ministerio de Hacienda y Crédito Público para su
respectivo conocimiento y análisis.

(Decreto 1974 de 2013, art. 18)

ARTÍCULO  2.3.1.2.2.4.4. Evaluación del Plan. Este proceso tendrá en cuenta los resultados del cumplimiento de los objetivos, las metas y la
ejecución presupuestal de los diferentes proyectos con base en los indicadores diseñados para el efecto y se medirá el impacto en función
de los programas y de los objetivos de los procesos de la gestión del riesgo.

(Decreto 1974 de 2013, art. 19)

SUBSECCIÓN 5

ACTUALIZACIÓN DEL PLAN NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO

ARTÍCULO  2.3.1.2.2.5.1. Actualización. El Plan Nacional de Gestión del Riesgo podrá ajustarse de acuerdo a las necesidades y nuevos
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contextos en materia de gestión del riesgo de desastres y seguirá el mismo procedimiento establecido para su formulación y aprobación.

Las actualizaciones permitirán ajustes y cambios en el componente programático y se realizarán cada cuatro (4) años conforme al plan
nacional de desarrollo vigente.

(Decreto 1974 de 2013, art. 20)

ARTÍCULO  2.3.1.2.2.5.2. Actualización extraordinaria. El Plan Nacional de Gestión del Riesgo podrá someterse a actualizaciones
extraordinarias, tanto en su componente general como en el programático cuando se presente una de las siguientes situaciones:

a. Modificaciones en el marco nacional e internacional sobre la política de gestión del riesgo de desastres;

b. Modificaciones en la estructura del Estado y/o instituciones de gobierno que impliquen cambios en las competencias y responsabilidades
de las mismas;

c. declaratoria de situación de desastre nacional.

(Decreto 1974 de 2013, art. 21)

SUBSECCIÓN 6

FINANCIAMIENTO DEL PLAN NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO

ARTÍCULO  2.3.1.2.2.6.1. Financiamiento del Plan. El Plan Nacional de Gestión del Riesgo contará con los recursos de financiación mediante
los cuales se dará ejecución y cumplimiento a sus componentes general y programático con el fin de lograr una incidencia sectorial en la
ejecución de proyectos del orden nacional y territorial.

PARÁGRAFO  1. Los recursos del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres se orientarán, asignarán y ejecutarán con base en las
directrices que establezca el Plan Nacional de Gestión del Riesgo y con las previsiones especiales que contemplen los planes de acción
específicos para la rehabilitación, reconstrucción y recuperación.

PARÁGRAFO  2. Las entidades del orden nacional, regional, departamental, distrital y municipal, incluirán en sus presupuestos anuales y, en
adelante, las partidas presupuestales que sean necesarias para la realización de las tareas que le competen en materia de conocimiento y
reducción de riesgos y de manejo de desastres.

(Decreto 1974 de 2013, art. 22)

SECCIÓN 7

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO  2.3.1.2.2.7.1. Apoyo y asesoría técnica. Para la elaboración del Plan Nacional de Gestión del Riesgo contará con la asesoría
técnica, apoyo y la participación de las entidades del Sistema Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres.

(Decreto 1974 de 2013, art. 23)

CAPÍTULO 3

ELIMINACIÓN DE LA COMISIÓN INTERSECTORIAL PARA LA ZONA DE INFLUENCIA DEL VOLCÁN GALERAS

ARTÍCULO  2.3.1.3.1. Derogatoria. Deróguese el Decreto número 4046 de 2005, “por el cual se crea la Comisión Intersectorial para la Zona
de Influencia del Volcán Galeras”.

(Decreto 1027 de 2014, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.3.2. Coordinación. La Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, en ejercicio de sus facultades y en el
ámbito de sus competencias, coordinará con los entes territoriales de la zona, las acciones que se deben implementar en el proceso integral
de gestión del riesgo en la Zona de Amenaza Alta del Volcán Galeras ZAVA.

(Decreto 1027 de 2014, art. 2)

ARTÍCULO  2.3.1.3.3. Comunicación. Comuníquese el presente decreto al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, al Servicio Geológico
Colombiano y a la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres.

(Decreto 1027 de 2014, art. 3)

ARTÍCULO  2.3.1.3.4. Entrega de documentos. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, escindido del Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial, que ejercía la Secretaría Técnica de la Comisión Intersectorial para la Zona de Influencia del Volcán Galeras, remitirá
las actas y demás documentos que reposen en sus archivos relacionados con la mencionada Comisión Intersectorial, a la Unidad Nacional
para la Gestión del Riesgo de Desastres.

(Decreto 1027 de 2014, art. 4)

ARTÍCULO  2.3.1.3.5. Vigencia. El Decreto 1027 de 2014 derogó el Decreto 4046 de 2005.
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(Decreto 1027 de 2014, art. 5)

CAPÍTULO 4

SUBCUENTA DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA

SECCIÓN 1

REGLAMENTACIÓN DE LA SUBCUENTA DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA

ARTÍCULO  2.3.1.4.1.1. Financiación de programas estratégicos y proyectos de inversión. De conformidad con el artículo 98 de la Ley 1737
de 2014, podrán financiarse, con cargo a la Subcuenta Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina del Fondo
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, los programas estratégicos para el mejoramiento de las condiciones de transporte,
comercio, industria y turismo del archipiélago; el desarrollo de la agricultura, pesca y acuicultura; apoyo al desarrollo social de las
poblaciones ubicadas en este departamento fronterizo, en especial para el fortalecimiento de los sectores de educación, cultura, deporte y
el desarrollo psico-social de los niños, niñas y adolescentes del departamento; apoyo a la producción de insumos para la elaboración de un
plan de ordenamiento territorial de carácter diferencial; mejoramiento de las condiciones en materia de habitabilidad, agua potable y
saneamiento básico; desarrollo de la capacidad de generación de empleo e ingresos; implementación de líneas especiales de crédito para
los habitantes; otorgamiento de apoyos destinados a incentivar la demanda con el fin de fomentar el desarrollo económico y turístico y de
mejorar las condiciones de seguridad en el Departamento, y; financiamiento de proyectos de inversión para el desarrollo económico y social
en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, de conformidad con lo establecido por el Gobierno Nacional.

(Decreto 282 de 2015, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.4.1.2. Gestión del Riesgo. La Subcuenta Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina del Fondo
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres se regirá con sujeción a las disposiciones de la Ley 1523 de 2012.

(Decreto 282 de 2015, art. 2)

ARTÍCULO  2.3.1.4.1.3. Temporalidad y cuantía. La duración y cuantía del apoyo a la financiación de los programas y proyectos de inversión
estarán definidas por las necesidades de la población del Archipiélago, hasta los límites presupuestales vigentes.

(Decreto 282 de 2015, art. 3)

SECCIÓN 2

PROYECTOS ESTRATÉGICOS

ARTÍCULO  2.3.1.4.2.1. Adopción de Proyectos Estratégicos. De conformidad con lo establecido en el artículo 98 de la Ley 1737 de 2014,
adóptense los siguientes proyectos estratégicos por realizarse en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa
Catalina, en los sectores de transporte, turismo y pesca:

a) Apoyo económico a la demanda de pasajes de transporte aéreo y marítimo de personas entre las islas del Archipiélago, con un
tratamiento diferencial entre turistas y residentes/raizales;

b) Apoyo al combustible para embarcaciones cuya actividad sea la pesca industrial;

c) Amparo, mediante contratos de seguro, tanto las embarcaciones de pesca industrial como su carga y su tripulación.

(Decreto 283 de 2015, art. 1)

SECCIÓN 3

PLAN ESTRATÉGICO PARA EL ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA

ARTÍCULO  2.3.1.4.3.1. Adopción del Plan Estratégico. Adóptese el Plan Estratégico para el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa
Catalina, por el cual se definen los programas estratégicos por realizarse en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y
Santa Catalina, en los sectores de transporte, infraestructura, turismo, agricultura, pesca y acuicultura, defensa, cultura, deporte,
educación, vivienda y trabajo, de conformidad con lo establecido en el artículo 98 de la Ley 1737 de 2014; plan que se encuentra
consignado en el anexo 3 que forma parte integral de la presente sección y que se publica con el mismo, siempre que estos programas no
excedan los límites presupuestales vigentes.

(Decreto 510 de 2015, art. 1)

CAPITULO 6

(Capítulo Adicionado por el Decreto 1289 de 2018, art. 1)

FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

SECCIÓN 1.

DISPOSICIONES GENERALES

OBJETO, ALCANCE, DEFINICIONES Y RESPONSABLES
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ARTÍCULO  2.3.1.6.1.1. Objeto. Reglamentar las actividades directivas, administrativas y operacionales del Fondo Nacional de Gestión del
Riesgo de Desastres, como mecanismo de financiación de la política de gestión del riesgo de desastres en Colombia.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.1.2. Alcance. Las disposiciones contenidas en el presente reglamento aplican a todas las entidades del Sistema Nacional
de Gestión del Riesgo de Desastres, que ejecuten actividades con recursos del Fondo Nacional, relativas a los procesos de conocimiento del
riesgo, reducción del riesgo y manejo de desastres; a Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del patrimonio autónomo
del Fondo Nacional y, al Director de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, en su calidad de Ordenador del Gasto de los
recursos del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y sus subcuentas, respectivamente.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.1.3. Definiciones. El presente capítulo utilizará los conceptos y las definiciones previstas en la Ley 1523 de 2012, así
como las siguientes siglas o acrónimos que se relacionan a continuación:

1.- Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. - SNGRD o Sistema

Nacional.

2.- Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. - FNGRD o Fondo

Nacional o Fondo.

3.- Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres. - Unidad Nacional o

4.- Fiduciaria La Previsora S.A.- Fiduprevisora S.A.

5.- Fondos Territoriales de Gestión del Riesgo. - Fondos Territoriales

6.- Fondo de Inversión Colectiva. - FIC

7.- Consejo Distrital, Municipal o Departamental de Gestión del Riesgo de Desastre. - CMGRD-CDGRD, según el caso.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.1.4. Responsables. Son responsables del adecuado manejo de los recursos económicos, los integrantes del Sistema
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres que manejen, administren o ejecuten actividades financiadas con recursos del Fondo Nacional
de Gestión del Riesgo de Desastres.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

SUBSECCIÓN 2.

NATURALEZA, DIRECCIÓN Y MANEJO DE RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES.

ARTÍCULO  2.3.1.6.1.2.1. Fondo Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres. Los recursos del Fondo Nacional están destinados a la
implementación y continuidad de la política nacional de gestión del riesgo de desastres, en el marco de la Ley 1523 de 2012 y sus normas
reglamentarias.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.1.2.2. La Junta Directiva. Para efecto de lo consagrado en el en el artículo 52 de la Ley 1523 de 2012, la Junta Directiva
deberá definir:

1. Los montos autorizados y los criterios de selección de los proyectos presentados a la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de
Desastres para su aprobación y correspondiente financiación con recursos del Fondo.

2. Las directrices a la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres que tengan por objeto orientar el diseño de procedimientos
adecuados que posibiliten las transferencias de recursos del Fondo a las entidades del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres.

3. Las directrices y las políticas de inversión de los activos del Fondo.

4. Expedir y adoptar su propio reglamento.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.1.2.3. Secretaria Técnica de la Junta Directiva del fondo nacional. La Dirección de la Unidad Nacional para la Gestión del
Riesgo de Desastres ejercerá la Secretarla Técnica de la Junta Directiva del Fondo, con las siguientes funciones:

1.- Planear, organizar, dirigir y controlar los trámites necesarios, para el cabal cumplimiento de las funciones de la Junta, incluyendo la
recepción de la información, las peticiones, quejas y reclamos, de conformidad con las políticas, procedimientos, planes y criterios que para
tal fin se establezcan.

2. Tramitar las convocatorias a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta.
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3.- Asistir a las sesiones de la Junta Directiva del Fondo, en las· cuales tendrá voz pero no voto.

4.- Prestar el apoyo logístico y brindar la información que en cualquier momento le solicite la Junta.

5.- Elaborar, custodiar y conservar las actas de las sesiones y los Acuerdos, así como dar fe sobre la autenticidad de su contenido.

6- Preparar los proyectos de actos administrativos, incluyendo los estudios técnicos que se le soliciten y aquellos necesarios para soportar la
toma de decisiones.

7.- Recibir y tramitar las propuestas que los miembros de la Junta presenten para su incorporación al orden del día de sus sesiones.

8.- Presentar los informes que le solicite la Junta.

9.- Publicar, comunicar y notificar las decisiones y resoluciones que expida la Junta Directica y mantener un sistema de conservación y
consulta pública de los mismos, de conformidad con la ley.

10.- Dar respuesta directa a las solicitudes, peticiones, consultas, que se eleven a la Junta sobre las materias de su competencia, con
fundamento en lo establecido en la normatividad aplicable.

11.- Las demás que le asigne la Junta Directiva.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.1.2.4. Manejo de recursos. La sociedad Fiduciaria La Previsora S.A. como representante legal y administradora del Fondo
Nacional, tendrá a cargo la recepción, administración, inversión y pago de los recursos del Fondo.

SECCIÓN 2

Aspectos operativos y de funcionamiento del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo De Desastres.

ARTÍCULO  2.3.1.6.2.1. Operación. El Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres desarrollará sus funciones y operaciones de
manera directa, subsidiaria o complementaria, bajo esquemas interinstitucionales de cofinanciación, concurrencia y subsidiariedad.

El Fondo Nacional operará con esquemas interinstitucionales de manera directa en el financiamiento de la política de gestión del riesgo de
carácter nacional, subsidiariamente en el apoyo a las autoridades administrativas a nivel territorial cuando el evento supere su capacidad
financiera, técnica y/o administrativa y, complementariamente, cuando brinde apoyo financiero a entidades públicas o privadas en la parte
necesaria para implementar sus políticas de gestión del riesgo o de asociación, conforme a las disposiciones constitucionales y legales
vigentes.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.2.2. Inversiones forzosas. El Fondo se encuentra libre de inversiones forzosas y obligatorias, y deberá garantizar la
disponibilidad inmediata de recursos para cumplir con sus objetivos.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.2.3. Transferencias de recursos para proyectos específicos. Los recursos provenientes del presupuesto general de la
nación transferidos al Fondo para la financiación de proyectos específicos, bajo los términos que establezca la Ley de Presupuesto y/o
Decreto de liquidación, se transferirán a la Subcuenta correspondiente, a través de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de
Desastres.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.2.4. Aspectos presupuestales. La Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, adelantará las gestiones
necesarias ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para definir la programación presupuestal y las adiciones necesarias, así como el
traslado de los recursos, que permitan la operatividad y financiamiento del Fondo.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.2.5. Rendimientos financieros. Los rendimientos financieros del Fondo, serán utilizados en la implementación de la
política pública de gestión del riesgo de desastres, en el pago de la comisión fiduciaria, los gastos de administración del Fondo o ahorro.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.2.6. Creación de subcuentas. La creación de nuevas subcuentas del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres,
se realizará bajo la consideración y aprobación de la Junta Directiva o por disposición legal.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.2.7. Recursos subcuenta de protección financiera. La gestión, negociación, adquisición o celebración de instrumentos,
contratos, convenios, acuerdos y demás negocios jurídicos compatibles, de forma individual o colectiva, que desarrollen, consoliden o
incluyan cualquier tipo de seguro, reaseguro, coaseguro, corretaje o intermediación de seguros, fronting de seguros, créditos, fondos de
reserva, bonos CAT, Swaps, Cat swaps, futuros y demás instrumentos de financiamiento, retención o transferencia del riesgo ofrecidos por
entidades o mercados nacionales o internacionales, que permitan la protección financiera frente al riesgo de desastres, será ordenada por
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el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.2.8. Distribución de recursos entre subcuentas. Los recursos que ingresen bajo cualquier título al Fondo, serán
distribuidos entre las subcuentas para apoyar el financiamiento de la gestión del riesgo.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.2.9. Traslado de recursos entre subcuentas. La Junta Directiva del Fondo autorizará el traslado de recursos entre
subcuentas, con excepción de la subcuenta para la protección financiera. Los recursos a trasladar, bajo ninguna circunstancia o condición,
deben encontrarse asignados o comprometidos.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.2.10. Control de recursos. Los recursos del Fondo Nacional son objeto de control por parte de las autoridades públicas
competentes, conforme las normas constitucionales y legales vigentes sobre la materia.

PARÁGRAFO  . Todas las entidades del Sistema Nacional, que reciban y/o ejecuten recursos del Fondo Nacional, serán diligentes en acatar
los procedimientos y suministrar la información que requiera la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, la Fiduciaria la
Previsora S.A. y la auditoria externa o interna del Fondo, para el ejercicio del control.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

SECCIÓN 3.

TRANSFERENCIA, GIROS, DESTINACIÓN DE RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES Y FINANCIACIÓN DE
PROYECTOS.

ARTÍCULO  2.3.1.6.3.1. Transferencias. Las transferencias que realice el Fondo, estarán especialmente destinadas a actividades
correspondientes a procesos de gestión del riesgo de desastres. Quienes las reciban, deberán administrarlas y responder por su correcta y
debida ejecución.

La entidad receptora de los recursos deberá realizar la respectiva operación presupuestal, salvo lo dispuesto en el artículo 80 de la ley 1523
de 2012.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.3.2. Administración de los recursos transferidos. La responsabilidad de administrar y ordenar el gasto en debida forma de
los recursos transferidos recae en el jefe o representante legal de la entidad receptora, delimitándose su destino a los gastos propuestos y
aprobados por la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres.

La obligación de realizar los correspondientes registros contables de los recursos transferidos será asumida por los representantes legales
de las entidades receptoras, quienes prestarán su colaboración en todo lo referente al control fiscal ejercido por la Contraloría General de la
República o las Contralorías del nivel territorial, conforme a sus competencias.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.3.3. Regulación de las transferencias. La Junta Directiva del Fondo fijará los procedimientos administrativos y operativos
que se requieran para la ejecución, control administrativo, legalización, disminución o prohibiciones de las transferencias.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.3.4. Legalización de las transferencias. La legalización de los recursos ante Fiduprevisora S.A., estará a cargo de la
entidad receptora. Los recursos no ejecutados, serán reintegrados al Fondo Nacional.

PARÁGRAFO  . La Fiduprevisora S.A. comunicará a la Unidad Nacional los incumplimientos de los entes receptores en la legalización de los
recursos a fin que se tomen las medidas pertinentes, conforme a la oportunidad que se señale.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.3.5. Contenido de las legalizaciones. Los entes receptores de los recursos transferidos, deberán reportar la relación
detallada de todos y cada uno de los contratos suscritos, facturas, cuentas de cobro, acta de recibo de los bienes adquiridos, certificaciones,
formatos diligenciados, informes, actas de liquidación y todos los demás documentos que acrediten las inversiones o destinaciones de los
recursos provenientes de las transferencias efectuadas por el Fondo Nacional.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.3.6. Plazo para la legalización de los recursos. La legalización de los recursos transferidos se realizará en los términos y el
plazo, conforme al procedimiento administrativo y operativo. que establezca la Junta Directiva del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastres.

PARÁGRAFO  . En todo caso, los plazos previstos podrán ser prorrogados, previa solicitud debidamente justificada ante la Unidad Nacional.
Una vez aprobada por el Director de la Unidad Nacional, se informará a la Entidad receptora y a Fiduprevisora S.A.
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(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.3.7. Limitación a las transferencias. En el evento que la entidad receptora no haya efectuado la legalización total de la
transferencia dentro del plazo establecido, no se podrán autorizar transferencias adicionales a la entidad, salvo en casos excepcionales que
serán evaluados por el Director de la Unidad e informados posteriormente a Fiduprevisora S.A. y la Junta Directiva del Fondo.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.3.8. Suspensión, disminución y prohibiciones de las transferencias. Se procederá conforme lo dispuesto en este artículo,
cuando:

1.- Habrá suspensión de las transferencias de recursos, cuando:

1.1.-. La entidad receptora no hubiere efectuado, dentro de los términos, la legalización del primer giro o los subsiguientes.

1.2.- Se cambie injustificadamente el lugar de ejecución de los contratos financiados con recursos del Fondo.

1.3.- Sin justa causa ocurra el abandono del contrato en ejecución con recursos del Fondo por parte del contratista.

1.4.- La entidad receptora efectúe la liquidación de contratos financiados con recursos del Fondo, cuando existan obras pendientes o en
ejecución por parte de los contratistas.

2. - Habrá disminución de las transferencias de recursos, cuando:

2.1.- Se evidencien sobrecostos en el presupuesto que sustenta los contratos suscritos para la realización de los proyectos financiados con
recursos del Fondo.

2.2.- Se evidencien sobrecostos en el presupuesto que sustenta la solicitud de los recursos.

3.- Habrá prohibición de las transferencias de recursos, cuando:

3.1.- El objeto de los contratos realizados por el ente receptor de los recursos del Fondo no corresponda al aprobado por la Unidad.

3.2. Los proyectos financiados con recursos del Fondo no sean pertinentes para la finalidad que fueron propuestos.

3.3.- Se verifique la ocurrencia de situaciones irregulares o contrarias a la ley por parte de las entidades receptoras en el manejo de los
recursos provenientes del Fondo.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.3.9. No legalización de los recursos. El representante legal de la entidad receptora está en la obligación de justificar la no
legalización de los recursos girados dentro de los términos establecidos, conforme al procedimiento administrativo y operativo, expedidos
por la Junta Directiva del Fondo Nacional, so pena de aplicarse lo dispuesto el numeral 1 del artículo 2.3.1.6.3.8.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.3.10. Duración de la Suspensión. La suspensión de los giros por las causas contempladas en el numeral 1 del artículo
2.3.1.6.3.8, se mantendrá hasta tanto la entidad receptora de los recursos del Fondo remita a la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo
de Desastres, los soportes documentales suficientes y pertinentes, que acrediten la superación de las situaciones que le dieron origen.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.3.11. Transferencia de recursos a otras entidades del Sistema. La transferencia de los recursos a las entidades del
Sistema Nacional, distintas a los Entes Territoriales, se hará, previo convenio o contrato suscrito a través de Fiduprevisora S.A.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.3.12. Solicitud de recursos y aprobación. El representante legal de la entidad solicitante de los recursos del Fondo
Nacional, debe remitir oficio a la Unidad Nacional, en el que indique la situación a resolver acompañado del proyecto a financiar, así como
del concepto del correspondiente consejo territorial de gestión del riesgo, presupuesto, entre otros documentos necesarios, como anexos.

Las solicitudes debidamente soportadas, serán evaluadas por la Unidad Nacional y, una vez aprobadas, se procederá a la elaboración del
convenio, contrato o transferencia por parte de Fiduprevisora S.A., según sea el caso.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.3.13. Convenios y contratos. El representante legal de la entidad solicitante, para efectos del adecuado ejercicio de la
gestión pública, deberá diligenciar los correspondientes formatos, allegar las certificaciones que acrediten su calidad, firmar el convenio o
contrato y demás documentos que solicite la Unidad Nacional o Fiduprevisora S.A.

Cumplido lo anterior, los recursos serán transferidos con destino al Fondo Territorial correspondiente o al Fondo de Inversión colectiva de la
entidad solicitante, por parte de Fiduprevisora S.A.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)
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ARTÍCULO  2.3.1.6.3.14. Administración de los recursos. La administración de los recursos transferidos será responsabilidad del
representante legal de la entidad receptora, constituyéndose en ordenador del gasto de los montos transferidos.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.3.15. Alcance, objeto y justificación de los proyectos. Los recursos del Fondo serán transferidos para la financiación de
proyectos que contengan como objeto, justificación y alcance, la implementación y continuidad de la política de gestión del riesgo de
desastres, incluyéndose los procesos de conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y manejo de desastres.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.3.16. Análisis costo beneficio. La Junta Directiva del Fondo, establecerá lineamientos para la ejecución de los recursos,
criterios de selección, indicadores de vulnerabilidad y amenaza o condiciones de pobreza y desigualdad, entre otros, que permitan reflejar
los beneficios y costos evitados en las solicitudes y proyectos presentados, siendo los proyectos y programas de mayor eficiencia, los
prioritarios.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.3.17. Impuestos y otros gravámenes. Los impuestos y demás cargas impositivas que se generen en desarrollo de los
contratos o convenios suscritos por parte de las entidades receptoras de los recursos, son responsabilidad única y exclusiva de estas
entidades, por lo tanto, deberá liquidarlos, declararlos y cancelarlos de acuerdo con la normatividad tributaria que les aplique.

PARÁGRAFO  . Los recursos que transfiera el Fondo Nacional con ocasión de un contrato o convenio o cualquier otro acto que implique la
aplicación de impuestos, tasas y contribuciones y, en general, todo lo que signifique una disminución en su cuantía, serán compensados con
la correspondiente contrapartida a cargo de la entidad receptora.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.3.18. Criterios de priorización de proyectos financiados con recursos del Fondo. La Dirección General de la Unidad,
presentará a consideración de la Junta Directiva. para su aprobación, los criterios técnicos conforme al procedimiento administrativo y
operativo para la priorización de proyectos financiados con recursos del Fondo, los cuales incluirán, entre otros, indicadores de.
vulnerabilidad y amenaza de desastres, cofinanciación, condiciones de pobreza y desigualdad de la zona afectada.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.3.19. Las entidades receptoras de los recursos del Fondo Nacional presentarán informes mensuales o cuando la Unidad
Nacional lo requiera, sobre el avance de los proyectos o actividades desarrolladas. Estos informes darán cuenta, entre otros aspectos, sobre
la legalización de los recursos y el avance físico y financiero en la ejecución.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.3.20. Destinación de los recursos. Los recursos del Fondo Nacional, solo podrán ser destinados a las actividades u obras
para los cuales fueron solicitados por la entidad receptora y autorizados por la Unidad Nacional.

La entidad receptora, una vez transferidos los recursos, deberá iniciar inmediatamente las gestiones y acciones necesarias para su
ejecución, las cuales se ceñirán a lo señalado en el acto administrativo expedido por la Unidad Nacional o lo pactado en el contrato o
convenio suscrito con Fiduprevisora S.A. ·

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.3.21. Cambio de destino de los recursos. Las entidades receptoras de los recursos del Fondo, antes de la suscripción del
contrato o convenio, podrán solicitar el cambio de la destinación de los recursos previa solicitud justificada y dirigida al ordenador del gasto
del Fondo Nacional, atendiendo, lo que para el caso disponga, el procedimiento administrativo y operativo, que expida la Junta Directiva.

Esta solicitud contendrá lo dispuesto en el artículo 2.3.1.6.3.13.

PARÁGRAFO  . El Consejo Territorial de Gestión del Riesgo respectivo, emitirá un concepto técnico que contendrá la correspondencia entre
la nueva destinación de los recursos, con las necesidades prioritarias en materia de gestión del riesgo de su jurisdicción.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.3.22. Reintegro de los recursos transferidos. Las entidades receptoras reintegrarán al Fondo los recursos que no ejecuten
o que hayan ejecutado para fines distintos a los determinados en la trasferencia, contrato o convenio suscrito con Fiduprevisora S.A.

De manera enunciativa, las siguientes situaciones prestan suficiente mérito para el reintegro de los recursos cuando el ente receptor:

a. Renuncia a los recursos transferidos desde el Fondo.

b. No ha demostrado la superación de los hechos que causan la suspensión de las trasferencias y desembolsos por parte del Fondo.

c. No ha informado a la Unidad de las acciones tendientes a resolver las situaciones de incumplimiento derivadas de los contratos o
convenios.

PARÁGRAFO  . La no devolución de los recursos, bajo estas circunstancias, implicará responsabilidades de tipo disciplinario, fiscal y penal
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según las normas que resulten aplicables. ·

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.3.23. Plazo límite para la ejecución de las transferencias del Fondo. Una vez realizada la transferencia de los recursos, las
entidades receptoras deberán iniciar inmediatamente las gestiones y acciones necesarias para su ejecución. Si transcurridos cuatro (4)
meses después de la aprobación y transferencia de los recursos sin haberse adjudicado el contrato o celebrado el convenio por parte de las
entidades receptoras, la Unidad Nacional, solicitará a la entidad las explicaciones de su falta de ejecución y, si no fueren satisfactorias,
solicitará la devolución de los recursos.

PARÁGRAFO  1. Si la entidad receptora no se pronuncia dentro de los quince (15) días calendario siguientes al envió del requerimiento, se
entenderá vencido el plazo y, por lo tanto, la Unidad Nacional instruirá a Fiduprevisora S.A., para que gestione el reintegro de los recursos al
Fondo Nacional.

Si una vez reintegrados los recursos, existen obligaciones adquiridas por la entidad receptora, estos deberán ser solicitados a la Unidad
Nacional.

PARÁGRAFO  2. Los plazos previstos podrán ser prorrogados, previa solicitud, debidamente justificada y aprobada, por la Unidad Nacional.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.3.24. Cuando no se ejecuten o se ejecuten parcialmente los recursos asignados y, sin perjuicio de las acciones legales a
que haya lugar, los valores no ejecutados deben ser reintegrados de al Fondo Nacional a la cuenta bancaria indicada por Fiduprevisora S.A.
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la solicitud de la Unidad Nacional.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.3.25. Responsabilidad en el manejo de los recursos girados. Los responsables del manejo de los recursos del Fondo
Nacional, adoptarán mecanismos que minimicen los riesgos jurídicos, financieros y operativos en la ejecución de los mismos. ·

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.3.26. Transferencias Directas. El Director de la Unidad Nacional, podrá mediante acto administrativo, ordenar la
transferencia de recursos del Fondo Nacional, para el cumplimiento de los objetivos del Sistema Nacional y del Fondo, sin que medie una
declaratoria previa de calamidad pública o desastre.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.3.27. Propiedad de los bienes adquiridos. La transferencia de la propiedad de los bienes adquiridos con los recursos del
Fondo Nacional, se tramitará y legalizará por la fiduciaria La Previsora, conforme lo dispuesto en el procedimiento administrativo y operativo
que establezca la Junta Directiva y las instrucciones del ordenador de gasto.

PARÁGRAFO  1. En el evento que haya lugar a gastos, de cualquier orden, estos estarán a cargo y serán sufragados por la entidad receptora
de los bienes, salvo pacto en contrario, total o parcial.

PARÁGRAFO  2. La transferencia de bienes consumibles que se adquieran con los recursos de Fondo para apoyar las entidades del Sistema
Nacional, se realizará conforme las instrucciones del ordenador de gasto del Fondo.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

SECCION 4

FONDOS TERRITORIALES DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

ARTÍCULO  2.3.1.6.4.1. Financiación. Los recursos de los Fondos Territoriales, puede provenir de fuentes distintas a las del Fondo Nacional,
entre otras, de partidas propias con origen en el presupuesto anual del ente territorial o ingresos corrientes tributarios y no tributarios, de
capital, intereses, así como aportes que puedan efectuar las entidades públicas y privadas de cualquier naturaleza constituidas legalmente,
o de recursos provenientes de las estrategias de protección financiera frente al riesgo de desastres y los rendimientos financieros que se
generen.

Las administraciones departamentales, distritales y municipales podrán autorizar de acuerdo a sus competencias legales y reglamentarias,
la celebración de los contratos a que haya lugar con las entidades del Sistema Nacional para la gestión de los mecanismos de financiación y
la ejecución de los recursos.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.4.2. Operatividad. Los alcaldes y gobernadores expedirán un reglamento administrativo y operativo que determine las
condiciones específicas que permitan una definición clara de roles y responsabilidades entre Junta Directiva, ordenador del gasto,
administrador y representante legal. Para tales efectos, deberán tener presente que los fondos territoriales se constituyen bajo el mismo
esquema del Fondo Nacional en virtud del artículo 54 de la Ley 1523 de 2012.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)
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ARTÍCULO  2.3.1.6.4.3. Término para la reglamentación. Los Fondos Territoriales para la Gestión del Riesgo de Desastres, cuentan con un
término de noventa (90) días calendario para su reglamentación o actualización, conforme lo dispuesto en este decreto.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.4.4. Sarlaft y registro de firmas. Para la ejecución de los recursos situados en los Fondos Territoriales provenientes del
Fondo Nacional, los responsables deberán velar por el cumplimiento de la normatividad expedida por la Superintendencia Financiera y el
Manual Sarlaft (Sistema de Administración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación al Terrorismo) de Fiduprevisora S.A.

ARTÍCULO  2.3.1.6.4.5. Obligaciones generales de la entidad territorial. Son obligaciones a cargo de las entidades territoriales receptoras de
los recursos del Fondo, las siguientes, sin perjuicio de aquellas otras que se deriven de la:

1. Utilizar por su cuenta y riesgo para los fines dispuestos por la Unidad Nacional los bienes cuya transferencia se realiza.

2. Destinar los bienes adquiridos con los recursos del Fondo Nacional a las actividades inherentes a la gestión del riesgo.

3. Emplear los bienes adquiridos para el uso normal, técnico y ordinario de acuerdo con la naturaleza del mismo. ·

4. Emplear el mayor cuidado en la conservación de los equipos y brindar un correcto mantenimiento de acuerdo con lo ordenado por el
proveedor del equipo.

5. Informar a Fiduprevisora S.A. en forma inmediata y por escrito, todo daño, pérdida, deterioro que sufra el equipo y las causas de estos.

6. Pagar la totalidad de las obligaciones que se generen.

7. Constituir las respectivas pólizas y seguros, que de acuerdo con el ordenamiento jurídico colombiano deba tener el bien adquirido, que
ampare el bien contra todo daño y hurto.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.4.6. Clausula Resolutoria. EÍ acto jurídico de transferencia de la propiedad de los bienes que se adquieran con los
recursos del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres incluirá cláusula resolutoria por incumplimiento de cualquiera de las
obligaciones pactadas y, la titularidad del bien será restituida al Fondo Nacional, sin perjuicio de las demás acciones a que haya lugar.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

SECCIÓN 5

FINANCIACIÓN EN SITUACIONES DE DESASTRE O CALAMIDAD PÚBLICA.

ARTÍCULO  2.3.1.6.5.1. Situaciones de desastre o calamidad pública. En las situaciones contempladas en el artículo 56 y 57 de la Ley 1523
de 2012, el Fondo podrá financiarse de las siguientes fuentes:

1. Las establecidas en la Ley 1523 de 2012.

2. Recursos provenientes de créditos contingentes adquiridos por la Nación y demás mecanismos de protección financiera que existan.

3. Créditos suscritos por la Nación con instituciones financieras del mercado nacional o internacional.

4. Los demás recursos que obtenga a cualquier título de conformidad con lo establecido en el Parágrafo 1 del artículo 47 de la Ley 1523 de
2012.

PARÁGRAFO  1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 1523 de 2012, la suscripción de seguros, bonos y demás
instrumentos para la transferencia del riesgo que garanticen un ingreso para el Fondo serán implementados por el Ministerio de Hacienda y
Crédito Público a través de la subcuenta de protección financiera.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.5.2. Ahorro. Sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 51 de la Ley 1523 de 2012, el Fondo Nacional con
sujeción a la ley podrá ahorrar recursos que le permitan obtener liquidez inmediata ante la declaratoria de desastres o calamidad pública.
La fuente de estos recursos, será prioritariamente, los rendimientos financieros.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

SECCIÓN 6

DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO  2.3.1.6.6.1. Apoyo a la Cooperación Internacional. El Director General de la Unidad Nacional, previa aprobación de la Junta
Directiva del Fondo, en el marco del Planes Estratégicos de Cooperación Internacional y, con el fin de promover la diplomacia humanitaria,
podrá apoyar con recursos u otorgar apoyo humanitario en especie, ante el acaecimiento de eventos relacionados con desastres
internacionales, requerimientos oficiales, participaciones del país ante organismos internacionales o la participación de la Nación en
acuerdos de orden internacional cuyo objetivo sea la gestión del riesgo de desastres.

PARÁGRAFO  . La Unidad Nacional para· la Gestión del Riesgo de Desastres coordinará con la Agencia Presidencial para la Cooperación
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Internacional de Colombia y el Ministerio de Relaciones Exteriores, la identificación de las necesidades según el evento, el país o territorio
afectado y. las líneas de apoyo que se señalen o requieran.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.1.6.6.2. Rendición de cuentas. El ordenador del gasto rendirá cuentas anualmente, mediante audiencia pública al Gobierno
Nacional, en relación con la gestión de recursos, distribución entre subcuentas, inversión sectorial y territorial, beneficios e impactos y
avance de los proyectos estratégicos en cada uno de los procesos misionales de gestión del riesgo, evidenciándose la contribución a los
objetivos del Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres.

A su vez, el ordenador del gasto presentará informes trimestrales a la Junta Directiva del Fondo sobre la inversión territorial y el aporte a los
objetivos del Fondo.

(Decreto 1289 de 2018, art. 1)

TÍTULO 2

AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR-

CAPÍTULO 1

INSTRUMENTOS PARA LA BÚSQUEDA DE LA CONVIVENCIA Y LA EFICACIA DE LA JUSTICIA

SECCIÓN 1

GENERALIDADES Y DEFINICIONES

ARTÍCULO  2.3.2.1.1.1. Política de reincorporación a la vida civil. La política conducente a desarrollar el programa de reincorporación a la
sociedad y los beneficios socioeconómicos reconocidos será fijada por la Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos
Alzados en Armas en coordinación con el Ministerio de Defensa Nacional.

(Decreto 128 de 2003, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.2.1.1.2. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Título se adoptan las siguientes definiciones:

Desmovilizado: Aquel que por decisión individual abandone voluntariamente sus actividades como miembro de organizaciones armadas al
margen de la ley, esto es, grupos guerrilleros y grupos de autodefensa, y se entregue a las autoridades de la República. .

Reincorporado: El desmovilizado certificado por el Comité Operativo para la Dejación de las Armas, CODA, que se encuentre en el proceso
de reincorporación a la vida civil.

Grupo familiar: Para aquellos beneficios, diferentes a salud, que involucren la familia, se entiende como grupo familiar del desmovilizado (a),
el (la) cónyuge o el (la) compañero (a) permanente, los hijos y, a falta de cualquiera de los anteriores, los padres.

Cuando se trate de compañeros permanentes su unión debe ser superior a los dos años en los términos de la Ley 54 de 1990.

Beneficios: La ayuda humanitaria y los incentivos económicos, jurídicos y sociales que se otorgan a desmovilizados y reincorporados para su
regreso a la vida civil.

CODA: Comité Operativo para la Dejación de las Armas.

Certificación del CODA: Es el documento que expide el Comité Operativo para la Dejación de las Armas, CODA, dando cuenta de la
pertenencia del desmovilizado a una organización armada al margen de la ley y de su voluntad de abandonarla. Esta certificación permite el
ingreso del desmovilizado al proceso de reincorporación y el otorgamiento a su favor, de los beneficios jurídicos y socioeconómicos de que
hablan la ley y este Decreto.

(Decreto 128 de 2003, art. 2)

ARTÍCULO  2.3.2.1.1.3. Reintegrado. Para todos los efectos legales se entenderá como reintegrados a todas aquellas personas que se
encuentren adelantando procesos de reincorporación a la vida civil.

(Decreto 395 de 2007, art. 6)

SECCIÓN 2

PROCESO DE DESMOVILIZACIÓN

ARTÍCULO  2.3.2.1.2.1. Desmovilización. Las personas que pretendan acceder a los beneficios previstos en este Decreto deberán
presentarse ante jueces, fiscales, autoridades militares o de policía, representantes del Procurador, representantes del Defensor del Pueblo
o autoridades territoriales, quienes informarán inmediatamente a la Fiscalía General de la Nación y a la guarnición militar más cercana al
lugar de la entrega.

(Decreto 128 de 2003, art. 3)

ARTÍCULO  2.3.2.1.2.2. Recepción. En los casos de desmovilización individual, desde el momento en que la persona se presenta ante las

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=87660#1
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=87660#1
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=7143#1
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=7143#2
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=22978#6
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=7143#3


Departamento Administrativo de la Función Pública

Decreto 1081 de 2015 Sector Presidencia
de la República

81 EVA - Gestor Normativo

autoridades pertinentes, el Ministerio de Defensa Nacional prestará la ayuda que requiera el desmovilizado y su grupo familiar, cubriendo,
en todo caso, sus necesidades básicas de alojamiento, alimentación, vestuario, transporte, atención en salud, recreación y deporte.

Durante este proceso de desmovilización, el Ministerio de Defensa Nacional proveerá los medios necesarios para el alojamiento de los
desmovilizados o gestionará la consecución de instalaciones adecuadas, según determine, de manera que se procure su integridad
personal.

Una vez recibido el desmovilizado por parte del Ministerio de Defensa Nacional, deberá dar aviso de tal circunstancia a la Agencia
Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas en el término de tres (3) días hábiles, y procederá a entregárselo
en un término no mayor a quince (15) días calendario adicionales.

La entrega física del desmovilizado se hará mediando un acta en la cual constarán los datos iniciales de su individualización, su huella
dactilar y las circunstancias de su desmovilización del grupo armado al que pertenecía.

PARÁGRAFO  1. Para efectos de adelantar la investigación correspondiente y definir la situación jurídica de las personas beneficiarias del
presente título, la Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas coordinará con la Fiscalía General de
la Nación y el Consejo Superior de la Judicatura la designación de fiscales y jueces de menores.

PARÁGRAFO  2. La Defensoría del Pueblo promoverá la designación de abogados de oficio con dedicación exclusiva para ejercer la defensa
del desmovilizado.

(Decreto 128 de 2003, art. 4; Modificado por el Decreto 395 de 2007, art. 2)

ARTÍCULO  2.3.2.1.2.3. Garantía de los derechos humanos. En armonía con el ejercicio de sus funciones, la Consejería Presidencial para los
Derechos Humanos velará por el respeto de los derechos humanos de las personas que abandonen voluntariamente las armas y el correcto
cumplimiento de los procesos de desmovilización y reincorporación a la vida civil, para lo cual podrá adelantar visitas a las instalaciones de
seguridad, o de educación en que se encuentren los desmovilizados, y solicitar a los órganos y entidades que hacen parte de los procesos
de desmovilización y reincorporación, toda la documentación e información que requiera, lo mismo que adelantar las demás acciones que
considere pertinentes para el cabal desarrollo de su función.

(Decreto 128 de 2003, art. 5)

ARTÍCULO  2.3.2.1.2.4. Presentación de las listas por parte del grupo armado al margen de la ley. Cuando se trate de diálogos,
negociaciones o firma de acuerdos con el Gobierno nacional, la calidad de miembro del grupo armado organizado al margen de la ley de
que se trate, se acreditará mediante una lista suscrita por los voceros o miembros representantes designados por dicho grupo, en la que se
reconozca expresamente tal calidad.

Con relación a los niños, niñas y adolescentes que fueron utilizados o participaron directa o indirectamente en las actividades del grupo
armado organizado al margen de la ley, los voceros o miembros representantes de dicho grupo entregarán una lista separada que
acreditará la pertenencia, más no la calidad de miembros de dichos menores, en concordancia con lo dispuesto en el inciso 1 del parágrafo
2 del artículo 3 de la Ley 1448 de 2011.

(Modificado por el Art. 1 del Decreto 1753 de 2016)

ARTÍCULO  2.3.2.1.2.5. Aceptación de la Lista. Las listas de que trata el artículo anterior serán recibidas y aceptadas por el Alto Comisionado
para la Paz de buena fe, sin perjuicio de las verificaciones correspondientes, mediante un acto administrativo formal que hará las veces de
certificación de pertenencia al grupo armado organizado al margen de la ley de que se trate.

(Adicionado por el Art. 2 del Decreto 1753 de 2016)

ARTÍCULO  2.3.2.1.2.6. Acceso al proceso de reintegración social, política y económica. La lista de qué trata el inciso 1 del artículo
2.3.2.1.2.4 habilita al desmovilizado para acceder, previa dejación de las armas, al proceso de reincorporación social, política y económica y
al tratamiento jurídico especial que se acuerde.

(Adicionado por el Art. 2 del Decreto 1753 de 2016)

SECCIÓN 3

COMITÉ OPERATIVO PARA LA DEJACIÓN DE LAS ARMAS -CODA-

ARTÍCULO  2.3.2.1.3.1. Comité Operativo para la Dejación de las Armas, CODA. Estará conformado por:

1. Un delegado del Ministro de Justicia y del Derecho, quien lo presidirá.

2. Un delegado del Ministro de Defensa Nacional, a cargo del cual estará la secretaría técnica.

3. Un funcionario de la Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas.

4. Un delegado del Fiscal General de la Nación.

5. Un delegado del Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

6. Un delegado del Defensor del Pueblo.

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=7143#4
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=22978#2
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=7143#5
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77736#1
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77736#2
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77736#2


Departamento Administrativo de la Función Pública

Decreto 1081 de 2015 Sector Presidencia
de la República

82 EVA - Gestor Normativo

(Decreto 128 de 2003, art. 11)

ARTÍCULO  2.3.2.1.3.2. Funciones del Comité Operativo para la Dejación de las Armas, CODA. El Comité Operativo para la Dejación de las
Armas, CODA, ¬sesionará permanentemente y cumplirá las siguientes funciones:

1. Constatar la pertenencia del solicitante a la organización al margen de la ley, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.

2. Realizar la valoración de las circunstancias del abandono voluntario.

3. Evaluar la voluntad de reincorporarse a la vida civil que tenga el desmovilizado.

4. Certificar la pertenencia del desmovilizado a una organización armada al margen de la ley y su voluntad de abandonarla.

5. Tramitar las solicitudes de aplazamiento o suspensión de la ejecución de la pena e indulto ante los jueces de ejecución de penas y los
Ministerios del Interior y de Justicia y el Derecho, y

6. Expedir su propio reglamento.

PARÁGRAFO  1. Para efectos de los beneficios de este Decreto, el Ministerio de Defensa Nacional presentará al Comité Operativo para la
Dejación de las Armas, CODA, en cada una de sus reuniones, los casos de desmovilización de que tenga conocimiento.

PARÁGRAFO  2. Para el cumplimiento de sus funciones, el Comité Operativo para la Dejación de las Armas, CODA, podrá solicitar a los
organismos de seguridad del Estado, autoridades judiciales y demás instituciones competentes, la información que posean sobre la persona
que desea reincorporarse a la vida civil. Estas solicitudes tendrán prioridad de tratamiento por las autoridades que las reciban.

PARÁGRAFO  3. El Comité Operativo para la Dejación de las Armas, CODA, dispondrá de un término de veinte (20) días comunes, contados
desde la fecha en la cual se recibe la documentación, para certificar y notificar ante las autoridades competentes la pertenencia del
desmovilizado a una organización armada al margen de la ley y su voluntad de abandonarla.

(Decreto 128 de 2003, art. 12)

SECCIÓN 4

BENEFICIOS

ARTÍCULO  2.3.2.1.4.1. Beneficios en caso de desmovilización individual y voluntaria. Los beneficios previstos en el presente decreto se
aplicarán a los nacionales que, individualmente y por decisión voluntaria, abandonen sus actividades como miembros de los grupos
armados organizados al margen de la ley, y hayan además demostrado, a criterio del Gobierno Nacional, su voluntad de reincorporarse a la
vida civil. Los menores de edad, están excluidos de cualquier forma de colaboración o cooperación con la Fuerza Pública.

(Decreto 2767 de 2004, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.2.1.4.2. Beneficios de Documentación. La Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en armas
realizará los trámites para entregar al desmovilizado la libreta militar y la cédula de ciudadanía y el certificado de antecedentes judiciales,
para lo cual las entidades pertinentes dispondrán lo necesario para asumir los costos que la expedición de tales documentos demande.

(Decreto 128 de 2003, art. 6)

ARTÍCULO  2.3.2.1.4.3. Beneficio en salud. El desmovilizado y su grupo familiar recibirán servicios de salud a través de la red hospitalaria,
para lo cual bastará certificación expedida por el Ministerio de Defensa Nacional. Una vez sea certificado por el Comité Operativo para la
Dejación de las Armas, CODA, podrá acceder a los beneficios contemplados en el Régimen Subsidiado de Seguridad Social en Salud, con el
siguiente grupo familiar: el (la) cónyuge o el compañero (a) permanente, los padres, los hijos y los hermanos menores y/o mayores
discapacitados.

La Agencia Colombiana para la Reintegración de Persona y Grupos Alzados en Armas deberá tramitar ante el Ministerio de Salud y
Protección Social la consecución de los cupos necesarios para brindar acceso a este beneficio.

PARÁGRAFO  . Las entidades competentes mantendrán cupos permanentes para la afiliación de los reincorporados al Régimen Subsidiado
de Seguridad Social en Salud.

(Decreto 128 de 2003, art. 7)

ARTÍCULO  2.3.2.1.4.4. Beneficios de protección y seguridad. El Ministerio de Defensa Nacional o la Agencia Colombiana para la
Reintegración de Personas y Grupos Alzados en armas, según corresponda, coordinarán con la Unidad Nacional de Protección y la Policía
Nacional, las medidas necesarias para brindar seguridad tanto al desmovilizado o reincorporado como a su grupo familiar, en los casos en
que esto último fuese necesario.

(Decreto 128 de 2003, art. 8)

ARTÍCULO  2.3.2.1.4.5. Beneficios por colaboración. El desmovilizado que voluntariamente desee hacer un aporte eficaz a la justicia o a la
Fuerza Pública entregando información conducente a evitar o esclarecer delitos, recibirá del Ministerio de Defensa Nacional, una vez haya
sido certificado por el Comité Operativo para la Dejación de las Armas, CODA, una bonificación económica acorde al resultado, conforme al
procedimiento que expida este Ministerio.
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(Decreto 2767 de 2004, art. 2)

ARTÍCULO  2.3.2.1.4.6. Beneficios por entrega de material. El desmovilizado o reincorporado que haga entrega de material de guerra,
intendencia, comunicaciones o de cualquier otro elemento que facilite a los grupos armados al margen de la ley el desarrollo de actividades
ilícitas, así como de sustancias o drogas estupefacientes y los insumos y la maquinaria para su elaboración, recibirá del Ministerio de
Defensa Nacional, una vez haya sido certificado por el Comité Operativo para la Dejación de las Armas, CODA, una bonificación económica,
conforme al procedimiento que expida este Ministerio.

(Decreto 2767 de 2004, art. 3)

ARTÍCULO  2.3.2.1.4.7. Bonificación Económica por Cooperación. Los desmovilizados o reincorporados que voluntariamente deseen
desarrollar actividades de cooperación para la Fuerza Pública podrán recibir del Ministerio de Defensa Nacional, una bonificación económica,
conforme al procedimiento que expida este Ministerio.

(Decreto 2767 de 2004, art. 4)

ARTÍCULO  2.3.2.1.4.8. Beneficios jurídicos. De conformidad con la ley, tendrán derecho al indulto, suspensión condicional de la ejecución de
la pena, la cesación de procedimiento, la preclusión de la instrucción o la resolución inhibitoria, según el estado del proceso, los
desmovilizados que hubieren formado parte de organizaciones armadas al margen de la ley, respecto de los cuales el Comité Operativo
para la Dejación de las Armas, CODA, expida la certificación de que trata el numeral 4 del artículo 2.3.2.1.3.2 del presente Título.

(Decreto 128 de 2003, art. 13)

ARTÍCULO  2.3.2.1.4.9. Beneficio educativo. El reincorporado podrá iniciar o continuar su capacitación en educación básica, media, técnica o
tecnológica o en oficios semicalificados para dar empleabilidad en las instituciones educativas que para tal fin establezca la Agencia
Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas. Igualmente, este programa comprenderá la educación del
desmovilizado en un esquema de valores humanos y sociales, compatibles con los deberes y derechos del ciudadano proclamados en
nuestra Constitución Política.

PARÁGRAFO  . El Ministerio de Educación Nacional y el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación –ICFES-, brindarán su
colaboración y asesoría permanente para la prestación de este beneficio.

(Decreto 128 de 2003, art. 15)

ARTÍCULO  2.3.2.1.4.10. Beneficios socioeconómicos. Una vez expedida la certificación del Comité Operativo para la Dejación de las Armas,
CODA, la Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en armas realizará una valoración integral del
reincorporado con el fin de determinar su programa de beneficios socioeconómicos.

(Decreto 128 de 2003, art. 14)

ARTÍCULO  2.3.2.1.4.11. Fijación de los beneficios socioeconómicos del proceso de reintegración. La Agencia Colombiana para la
Reintegración de Personas y Grupos Alzados en armas, fijará mediante resolución de carácter general los requisitos, características,
condiciones y obligaciones necesarios para el acceso a los beneficios socioeconómicos reconocidos a la población desmovilizada, así como
los montos de conformidad con los límites establecidos en este decreto.

(Decreto 1391 de 2011, art. 2)

ARTÍCULO  2.3.2.1.4.12. Apoyo económico a la reintegración. El apoyo económico a la reintegración consiste en un beneficio económico que
se otorga a las personas en proceso de reintegración, previa disponibilidad presupuestal y sujeto al cumplimiento de su ruta de
reintegración. No es fuente de generación de ingresos, y no puede ser otorgado de forma indefinida.

La persona en proceso de reintegración podrá recibir mensualmente un apoyo económico de hasta cuatrocientos ochenta mil pesos
($480.000), de conformidad con el cumplimiento de su ruta de reintegración.

PARÁGRAFO  1. Previo a lo dispuesto en el inciso 2 del presente artículo el desmovilizado o desvinculado recibirá durante los dos (2)
primeros meses de su ingreso al proceso de reintegración una suma mensual de cuatrocientos mil pesos ($400.000) siempre que haya
surtido el procedimiento de ingreso formal y realice presentación personal por lo menos una vez en el mes ante la Agencia Colombiana para
la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas que le corresponda conforme a su domicilio.

PARÁGRAFO  2. La Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en armas otorgará a la persona en proceso de
reintegración, un apoyo para menaje el primer mes y por única vez por valor de doscientos mil pesos ($200.000).

PARÁGRAFO  3. No será procedente el apoyo económico a la reintegración, para las personas que no hayan ingresado formalmente a los
programas de reintegración de la Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en armas.

(Decreto 1391 de 2011, art. 3)

ARTÍCULO  2.3.2.1.4.13. Beneficio económico. La Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas, previa
evaluación de factibilidad, podrá autorizar que el programa aporte de recursos para el desarrollo de proyectos de inserción económica para
los reincorporados. Para tal efecto, esta entidad reglamentará y fijará las características, condiciones y montos de los aportes que se
reconozcan. Este proyecto no podrá ser refinanciado en ningún caso.
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Para quienes hayan optado por educación superior dentro de los programas adoptados por la Agencia Colombiana para la Reintegración de
Personas y Grupos Alzados en Armas, el aporte al proyecto de inserción económica será hasta de un 50% del monto determinado por la
entidad para dicho proyecto.

La Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas podrá fijar como condición para la aprobación del
beneficio económico, que el desmovilizado reciba capacitación en oficios semicalificados o educación técnica o tecnológica, con cargo al
programa, en el área a la cual se dirige el proyecto, cuando el caso lo amerite.

(Decreto 128 de 2003, art. 16)

ARTÍCULO  2.3.2.1.4.14. Beneficio de inserción económica. El beneficio de inserción económica tiene como objetivo facilitar a la persona en
proceso de reintegración, el acceso a una fuente de generación de ingresos. Dicho beneficio podrá hacerse efectivo, por una sola vez,
previa disponibilidad presupuestal y con el cumplimiento de los requisitos previstos por la Agencia Colombiana para la Reintegración de
Personas y Grupos Alzados en Armas para su otorgamiento.

La persona en proceso de reintegración, podrá optar entre el Estímulo Económico a la Empleabilidad o el Capital Semilla para la financiación
de un Plan de Negocio, que en todo caso serán excluyentes entre sí.

PARÁGRAFO  1. La persona en proceso de reintegración, además de las obligaciones fijadas por la Agencia Colombiana para la
Reintegración de Personas y Grupos Alzados en armas, deberá presentar un informe trimestral por un periodo de doce (12) meses, que
permita evidenciar que la destinación de los recursos por concepto del beneficio de inserción económica corresponda a la iniciativa
formulada, presentada y aprobada ante la Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas.

PARÁGRAFO  2. En caso de comprobarse el abandono o destinación indebida de los recursos del beneficio de inserción económica, la
Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas dará por terminados los beneficios socioeconómicos
mediante acto administrativo motivado, frente al cual podrán interponerse los recursos de ley. Lo anterior sin perjuicio de la responsabilidad
penal que se derive de su conducta.

PARÁGRAFO  3. La persona en proceso de reintegración que haya sido objeto del beneficio de inserción económica, no podrá continuar
siendo beneficiaria del apoyo económico a la reintegración establecido en el artículo 2.3.2.1.4.12 del presente Título

PARÁGRAFO  4. A la persona en proceso de reintegración que culmine su ruta de reintegración y no se le haya otorgado el beneficio de
inserción económica, tendrá la opción de acreditar los requisitos para su otorgamiento dentro de los seis (6) meses siguientes a la
culminación de su proceso de reintegración; de no hacerlo se entenderá que renuncia a este beneficio.

(Decreto 1391 de 2011, art. 4)

ARTÍCULO  2.3.2.1.4.15. Estímulo económico a la empleabilidad. El estímulo económico a la empleabilidad es un incentivo a la permanencia
de la persona en proceso de reintegración en una actividad productiva, autogestionada o gestionada por la Agencia Colombiana para la
Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas.

Dicho estímulo se otorgará por una sola vez, previo cumplimiento de los requisitos exigidos por la Agencia Colombiana para la Reintegración
de Personas y Grupos Alzados en Armas, y tendrá como destinación el aporte para la adquisición de vivienda propia nueva o usada, o el
pago de hipoteca de un inmueble adquirido con anterioridad.

Para las personas que se desmovilizaron bajo el marco de los acuerdos con los grupos armados organizados al margen de la ley con los
cuales el Gobierno Nacional haya adelantado un proceso de paz conforme a lo previsto en el artículo 2.3.2.1.2.4 del presente Título el
estímulo económico a la empleabilidad corresponderá al monto acordado en la negociación.

Para las personas desmovilizadas individualmente, de conformidad con el procedimiento descrito en la sección 2 del presente capítulo, el
estímulo económico a la empleabilidad corresponderá a un monto de hasta ocho millones de pesos ($8.000.000).

PARÁGRAFO  . En ningún caso el estímulo económico a la empleabilidad será desembolsado directamente a la persona en proceso de
reintegración; este será consignado a los vendedores o proveedores, operadores, entidad financiera o la figura de administración de
recursos que se determine para cada una de las opciones de vivienda descritas en el presente artículo, conforme a carta de instrucciones
de desembolso suscrita por la persona en proceso de reintegración.

(Decreto 1391 de 2011, art. 5)

ARTÍCULO  2.3.2.1.4.16. Estímulo económico para planes de negocio o capital semilla. El estímulo económico para planes de negocio o
capital semilla consiste en un desembolso que otorga la Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas,
a la persona en proceso de reintegración para la financiación de un plan de negocio que facilite su reintegración económica.

Para las personas que se desmovilizaron bajo el marco de los acuerdos con los grupos armados organizados al margen de la ley con los
cuales el Gobierno Nacional haya adelantado un proceso de paz conforme a lo previsto en el artículo 2.3.2.1.2.4 de este título, el capital
semilla corresponderá al monto acordado en la negociación.

Para las personas desmovilizadas individualmente, de conformidad con el procedimiento descrito en la sección 2 de este capítulo, el capital
semilla corresponderá a un monto de hasta ocho millones de pesos ($8.000.000).

PARÁGRAFO  1. El desembolso de los recursos aprobados se realizará por una sola vez, previo cumplimiento de los requisitos exigidos por la
Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en armas para cada tipo de plan de negocio individual o
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asociativo.

PARÁGRAFO  2. En ningún caso el capital semilla será desembolsado directamente a la persona en proceso de reintegración. El monto
aprobado será consignado a los proveedores, operadores, entidad financiera o a la figura de administración de recursos que se determine
para cada tipo de plan de negocio, conforme a carta de instrucciones de desembolso suscrita por la persona en proceso de reintegración.

PARÁGRAFO  3. El desembolso del capital semilla de los planes de negocio que hayan sido radicados con el cumplimiento pleno de los
requisitos exigidos a la fecha de entrada en vigencia del presente decreto, se aplicará de acuerdo con los criterios y reglas vigentes al
momento de la radicación.

(Decreto 1391 de 2011, art. 6)

ARTÍCULO  2.3.2.1.4.17. Póliza de seguro de vida. De conformidad con el parágrafo 3 del artículo 50 de la Ley 418 de 1997, modificado por
el artículo 11 de la Ley 1421 de 2010, la Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en armas, adquirirá
previa disponibilidad presupuestal, un seguro de vida para la persona en proceso de reintegración con una cobertura de quince (15) salarios
mínimos legales mensuales vigentes, por el término de un (1) año contado a partir de la fecha en que la persona desmovilizada sea
certificada por el Comité Operativo para la Dejación de las Armas - CODA, o la aceptación de la lista de desmovilizados de que trata el
artículo 2.3.2.1.2.4 de este título.

En el caso de la ocurrencia del siniestro, corresponderá a la familia del desmovilizado fallecido adelantar ante la compañía de seguros los
trámites pertinentes para hacer efectiva la póliza.

(Decreto 1391 de 2011, art. 7)

ARTÍCULO  2.3.2.1.4.18. Apoyo económico para traslado por nivel de riesgo extraordinario. De conformidad con el parágrafo 3 del artículo
50 de la Ley 418 de 1997, modificado por el artículo 11 de la Ley 1421 de 2010, es el apoyo económico que se entrega a la persona en
proceso de reintegración con el objeto de cubrir sus gastos de traslado, dentro del territorio nacional.

Se otorgará cuando la autoridad competente, acredite la existencia de un nivel de riesgo extraordinario. El monto por concepto de este
apoyo será de hasta por dos punto cinco (2.5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, y se concederá por una sola vez.

(Decreto 1391 de 2011, art. 8)

ARTÍCULO  2.3.2.1.4.19. FOMIPYME. Los beneficios económicos que reconozca la Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y
Grupos Alzados en Armas para estimular la reincorporación a la vida civil podrán ser utilizados para proyectos que permitan el acceso a los
incentivos del Fondo Colombiano de Modernización y Desarrollo Tecnológico de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, FOMIPYME, para
programas, proyectos y actividades de desarrollo tecnológico y de fomento y promoción de las micro, pequeñas y medianas empresas, con
lo cual se pueda proyectar una mayor viabilidad de éxito en el proyecto.

(Decreto 128 de 2003, art. 17)

ARTÍCULO  2.3.2.1.4.20. Servicios especiales. A los discapacitados reincorporados se les suministrará soportes mecánicos y tratamientos de
rehabilitación cuando no sean prestados por el régimen subsidiado. Este servicio se prestará previa valoración de pérdida de capacidad
laboral certificada por el Ministerio de Salud y Protección Social, cuando la causa haya sido anterior a la desmovilización o siendo posterior
sea producida por atentados relacionados con su condición de reincorporado a la sociedad civil. Este servicio se prestará durante el término
que para tal efecto señale la Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas.

(Decreto 128 de 2003, art. 19)

ARTÍCULO  2.3.2.1.4.21. Empleo. El Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, en coordinación con la Agencia Colombiana para la
Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas, creará una bolsa de empleo y contratación que vincule al mercado laboral a los
reincorporados que se acojan al presente Título. Para este efecto, entrará en relación con los gremios económicos y las distintas empresas
del sector productivo o de servicios de la economía.

(Decreto 128 de 2003, art. 20)

ARTÍCULO  2.3.2.1.4.22. Condiciones. Los beneficios socioeconómicos de que trata este Título están condicionados al cumplimiento de los
requisitos y obligaciones que este Título, la Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en armas, y el
Ministerio de Defensa Nacional determinen.

No gozarán de ninguno de los beneficios señalados quienes estén siendo procesados o hayan sido condenados por delitos que de acuerdo
con la Constitución Política, o la ley o los tratados internacionales suscritos y ratificados por Colombia no puedan recibir esta clase de
beneficios.

(Decreto 128 de 2003, art. 21; Modificado por el Decreto 395 de 2007, artículo 3)

ARTÍCULO  2.3.2.1.4.23. Pérdida de beneficios. Los beneficios se perderán en los siguientes eventos:

1. Cuando se considere que se ha cumplido con el proceso de reintegración social y económica, de acuerdo con los criterios previamente
establecidos por la Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas.

2. Cuando el beneficiario incumpla los compromisos adquiridos durante su desmovilización voluntaria y, aquellos pactados con la Agencia
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Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas.

PARÁGRAFO  . La pérdida de beneficios se establecerá mediante acto administrativo motivado, expedido por la Agencia Colombiana para la
Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas, frente al cual podrán interponerse los recursos de ley.

(Decreto 395 de 2007, art. 5)

SECCIÓN 5

PROTECCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS MENORES DE EDAD DESVINCULADOS

ARTÍCULO  2.3.2.1.5.1. Entrega de los menores. Los menores de edad que se desvinculen de organizaciones armadas al margen de la ley de
conformidad con las disposiciones legales vigentes, deberán ser entregados al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, por la
autoridad civil, militar o judicial que constate su desvinculación del grupo armado respectivo, a más tardar dentro de las treinta y seis (36)
horas ordinarias siguientes a su desvinculación o en el término de la distancia, para que reciba la protección y atención integral
especializada pertinente.

Así mismo, quien constate la desvinculación deberá, dentro del mismo término, dar a conocer el hecho a la autoridad judicial competente.

La entrega física se acompañará de un acta en la cual consten los datos iniciales de individualización del menor, su huella dactilar y las
circunstancias de su desvinculación del grupo armado, la cual será entregada a la autoridad competente del lugar donde esta se efectúe
para que inicie la respectiva actuación.

Una vez recibo el menor, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, deberá dar aviso al Ministerio de Defensa Nacional para que
verifique su vinculación al grupo armado y la Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas, para su
seguimiento y posterior reconocimiento de beneficios.

De conformidad con la Constitución Política, la ley y los tratados públicos internacionales ratificados por Colombia, queda proscrita cualquier
forma de utilización de menores en actividades de inteligencia.

(Decreto 128 de 2003, art. 22)

ARTÍCULO  2.3.2.1.5.2. Verificación de las condiciones. El Juez de Menores o Promiscuo de Familia competente, según el caso, pedirá cuando
lo estime conveniente, las explicaciones necesarias al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, a efecto de verificar el estado, las
condiciones del menor y la respuesta institucional para su protección integral, ratificando o modificando las medidas adoptadas y
atendiendo siempre el interés superior del menor.

(Decreto 128 de 2003, art. 23)

ARTÍCULO  2.3.2.1.5.3. Competencia institucional. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, desarrollará los trámites
administrativos expeditos que permitan la inclusión del menor desvinculado al programa especial de protección que ejecutará con ocasión
de este Título, el cual, en todo caso, tendrá un enfoque y tratamiento específico de acuerdo con sus condiciones y a lo establecido en el
presente Título.

En todas las medidas concernientes a los niños desvinculados del conflicto armado interno que tomen las autoridades administrativas o los
jueces competentes, se atenderá primordialmente el interés superior del niño y se le dará un tratamiento personalizado, en la medida de lo
posible.

(Decreto 128 de 2003, art. 24)

ARTÍCULO  2.3.2.1.5.4. Derecho a beneficios sociales y económicos. La Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos
Alzados en Armas, en coordinación con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, reglamentará la forma como los menores recibirán los
beneficios educativos y económicos producto de la desvinculación.

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, desarrollará los planes necesarios para el restablecimiento de los derechos y garantías
del niño o menor desvinculado, con especial énfasis en su protección, educación y salud.

(Decreto 128 de 2003, art. 25)

SECCIÓN 6

DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO  2.3.2.1.6.1. Aplicación y condicionamiento. Los beneficios, que en el marco de la reintegración, reciban las personas
desmovilizadas, a partir del 24 de enero de 2003, de grupos armados organizados al margen de la ley en forma individual o colectiva,
podrán concederse a cada persona, de acuerdo con los criterios que previamente determine la Agencia Colombiana para la Reintegración
de Personas y Grupos Alzados en Armas, y terminarán cuando culmine el proceso de reintegración social y económica, el cual se fijará a
partir del progreso de cada persona.

PARÁGRAFO  1. Las personas que para el 14 de febrero de 2007 se encontraban vinculadas al proceso de reintegración social y económica,
serán evaluadas periódicamente por la Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas con base en los
indicadores previamente establecidos por esta, los cuales permitirán identificar su voluntad de paz, su compromiso con el proceso y el
estado de su reintegración.
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PARÁGRAFO  2. Las personas desmovilizadas individual y colectivamente que no hubiesen completado su proceso de reintegración de
acuerdo a los criterios que para tal fin determine previamente la Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados
en Armas, podrán acceder a los beneficios que indique dicha Entidad, los cuales se definirán teniendo en cuenta la actividad del
desmovilizado durante el tiempo que estuvo fuera del proceso, su progreso como ciudadano que respeta las leyes, y el estado de la
atención que recibió con los programas sociales y económicos del Gobierno Nacional. Estas personas deberán voluntariamente presentarse
ante la Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas para iniciar el proceso de evaluación y
verificación de requisitos. Una vez sea seleccionado, la permanencia de la persona en el proceso estará sujeta a los requisitos y directrices
planteadas en el parágrafo 1 del presente artículo y en el artículo 2.3.2.1.4.23 del presente Título.

(Decreto 395 de 2007, art. 1)

ARTÍCULO  28. Campo de aplicación. Los beneficios económicos a que se refiere el presente Título no cobijarán a los desmovilizados o
beneficiarios por acuerdos de paz, ni a quienes ya los hayan recibido con anterioridad a la vigencia del mismo.

(Decreto 128 de 2003, art. 28)

ARTÍCULO  2.3.2.1.6.3. Recursos. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público girará directamente a las entidades comprometidas en este
proceso, los recursos financieros requeridos para la ejecución de las funciones asignadas, de conformidad con la Ley Orgánica de
Presupuesto y demás normas pertinentes.

(Decreto 128 de 2003, art. 29)

ARTÍCULO  2.3.2.1.6.4. Otros recursos. La Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas y el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, convocarán la participación de entidades del sector privado o público de orden nacional o
internacional con el fin de obtener cooperación para otorgar beneficios adicionales con miras a la reincorporación a la vida civil de quienes
abandonan voluntariamente los grupos armados ilegales.

(Decreto 128 de 2003, art. 30)

ARTÍCULO  2.3.2.1.6.5. Difusión. Los programas de difusión para incentivar la desmovilización de miembros de los grupos armados
organizados al margen de la ley, así como la prevención del reclutamiento en estos grupos, estarán a cargo del Ministerio de Defensa
Nacional.

(Decreto 128 de 2003, art. 31; Modificado por el Decreto 395 de 2007, artículo 4).

CAPÍTULO 2

DISPOSICIONES DE JUSTICIA TRANSICIONAL QUE GARANTIZAN VERDAD, JUSTICIA Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS DE DESMOVILIZADOS DE
GRUPOS ORGANIZADOS AL MARGEN DE LA LEY Y CONCEDEN BENEFICIOS JURÍDICOS.

SECCIÓN 1

ACUERDO DE CONTRIBUCIÓN A LA VERDAD HISTÓRICA Y LA REPARACIÓN

ARTÍCULO  2.3.2.2.1.1. Objeto. El presente Capítulo tiene por objeto crear y reglamentar el procedimiento para la suscripción del “Acuerdo
de Contribución a la Verdad Histórica y la Reparación”, así como la verificación de requisitos para efectos de la solicitud y otorgamiento de
los beneficios jurídicos de que trata la Ley 1424 de 2010.

(Decreto 2601 de 2011, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.2.2.1.2. Ámbito de aplicación. Los desmovilizados que como consecuencia de su pertenencia a grupos armados al margen de
la ley hayan sido condenados por delitos diferentes al concierto para delinquir simple o agravado, utilización ilegal de uniformes e insignias,
utilización ilícita de equipos transmisores o receptores, y porte ilegal de armas de fuego o municiones de uso privativo de las Fuerzas
Armadas o de defensa personal, no podrán acceder a los beneficios contemplados en los artículos 6 y 7 de la Ley 1424 de 2010
desarrollados en el presente Capítulo

(Decreto 2601 de 2011, art. 2)

ARTÍCULO  2.3.2.2.1.3. Delegación. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 1424 de 2010, deléguese al director de la Agencia
Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas, la suscripción del “Acuerdo de Contribución a la Verdad Histórica
y la Reparación”.

(Decreto 2601 de 2011, art. 3)

ARTÍCULO  2.3.2.2.1.4. Manifestación del compromiso con el proceso de reintegración y la voluntad de contribución a la verdad histórica y la
reparación. El desmovilizado manifestará su compromiso con el proceso de reintegración y con la contribución al esclarecimiento de:

a) La conformación de los grupos organizados al margen de la ley a los que se refiere la Ley 1424 de 2010;

b) El contexto general de su participación; y

c) Los hechos o actuaciones de que tenga conocimiento en razón de su pertenencia.
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La manifestación de la voluntad de compromiso con el proceso de reintegración y con la contribución al esclarecimiento de la verdad se
formalizará mediante la radicación del “Formato Único para la verificación previa de requisitos”, ante la Agencia Colombiana para la
Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas, a más tardar el día 28 de diciembre de 2011. Dicho formato será proporcionado por
la Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas.

PARÁGRAFO  . El desmovilizado debidamente certificado de conformidad con la ley, que se encuentre privado de la libertad por delitos
cometidos con anterioridad a la desmovilización, podrá acceder al formato de que trata el presente artículo a través de las oficinas asesoras
jurídicas de los respectivos establecimientos de reclusión.

(Decreto 2601 de 2011, art. 4)

ARTÍCULO  2.3.2.2.1.5. Verificación previa de requisitos. Una vez radicado el “Formato Único para la verificación previa de requisitos” de
que trata el artículo 2.3.2.2.1.4 del presente Título, la Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas
iniciará la verificación del cumplimiento de los siguientes requisitos, respecto de cada solicitante:

a) La calidad de desmovilizado, acreditada de conformidad con la ley.

b) Encontrarse vinculado y cumpliendo, o haber culminado formalmente el proceso de reintegración, de conformidad con la reglamentación
expedida por la Alta Consejería Presidencial para la Reintegración Social y Económica de Personas y Grupos Alzados en Armas para el
efecto.

c) Que no registre antecedentes penales vigentes por delitos distintos a los contemplados en el artículo 1 de la Ley 1424 de 2010, como
consecuencia de su pertenencia a los grupos organizados al margen de la ley, ni por delitos dolosos cometidos con posterioridad a la fecha
en que hubiere sido certificada su desmovilización.

PARÁGRAFO  1. Cuando el desmovilizado registre anotaciones por la investigación de delitos dolosos ocurridos con posterioridad a la fecha
de la desmovilización, la verificación previa de requisitos se suspenderá, y sólo se reanudará cuando el desmovilizado sea exonerado de
responsabilidad mediante providencia en firme.

PARÁGRAFO  2. Para la verificación del cumplimiento de los requisitos dispuestos en el literal c) y el parágrafo 1 del presente artículo, la
Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas, hará las solicitudes pertinentes a las autoridades
administrativas y judiciales, de conformidad con el artículo 2.3.2.2.3.2 del presente Título.

PARÁGRAFO  3. Para el desmovilizado que se encuentre privado de la libertad por delitos cometidos con anterioridad a la desmovilización, la
Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas verificará el cumplimiento del requisito contemplado en
el literal b) del presente artículo, hasta el momento de la privación de la libertad, según la etapa en que se encontrara en el proceso de
reintegración.

(Decreto 2601 de 2011, art. 5)

ARTÍCULO  2.3.2.2.1.6. Anexo del Acuerdo de Contribución a la Verdad Histórica y la Reparación. Para la firma del “Acuerdo de Contribución
a la Verdad Histórica y la Reparación”, la Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas distribuirá un
aplicativo a través del cual el desmovilizado deberá aportar la siguiente información: nombre completo y alias; número de cédula; nombre
del bloque o bloques a los que perteneció de manera secuencial; fecha y motivación del reclutamiento o la vinculación al grupo armado;
lugar donde operó y zona de influencia; tipo de actividad o actividades que realizó; y fecha de desmovilización como miembro del grupo.
Esta información constituirá el Anexo del Acuerdo de Contribución a la Verdad Histórica y la Reparación y hará parte integral del mismo.

(Decreto 2601 de 2011, art. 6)

ARTÍCULO  2.3.2.2.1.7. Trámite y perfeccionamiento del Acuerdo de Contribución a la Verdad Histórica y la Reparación. La Agencia
Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas tramitará la firma del Acuerdo de Contribución a la Verdad
Histórica y la Reparación con los desmovilizados que hayan cumplido los requisitos del artículo 2.3.2.2.1.5 del presente Título y que hayan
diligenciado el Anexo al que se refiere el Artículo 2.3.2.2.1.6 del presente Título.

Una vez firmado el Acuerdo de Contribución a la Verdad Histórica y la Reparación por el desmovilizado, el director de la Agencia Colombiana
para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas, lo suscribirá. Firmado el acuerdo por ambas partes se entenderá
perfeccionado.

PARÁGRAFO  . El Anexo del Acuerdo de Contribución a la Verdad Histórica y la Reparación constituirá documento informativo y, al igual que
la información que surja en el marco de los Acuerdos de Contribución a la Verdad Histórica y la Reparación, en ningún caso podrá ser
utilizado como prueba en un proceso judicial en contra del sujeto que lo provea ni de terceros, de conformidad con el inciso segundo del
artículo 4 de la Ley 1424 de 2010. Este anexo será enviado al Centro de Memoria Histórica como un primer elemento para poner en marcha
el proceso de construcción de la verdad.

(Decreto 2601 de 2011, art. 7)

SECCIÓN 2

BENEFICIOS JURÍDICOS

ARTÍCULO  2.3.2.2.2.1. Procedimiento para la solicitud de la medida especial respecto de la libertad. Perfeccionado el Acuerdo de
Contribución a la Verdad Histórica y la Reparación, la Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas, de
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conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1424 de 2010, solicitará a las respectivas autoridades judiciales suspender la orden
de captura o abstenerse de librarla, o prescindir de la imposición de la medida de aseguramiento o revocarla si ya hubiere sido impuesta,
según sea el caso.

La Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas proveerá a la autoridad judicial competente los
siguientes documentos para la evaluación de la satisfacción de los requisitos contemplados en el artículo 6 de la Ley 1424 de 2010:

1. Copia del documento que acredite la calidad de desmovilizado, de conformidad con la ley.

2. Copia del Acuerdo de Contribución a la Verdad Histórica y la Reparación.

3. Certificación de la vinculación al proceso de reintegración social y económica y de cumplimiento de la ruta de reintegración o de
culminación del mismo.

4. Copia de los antecedentes judiciales expedidos por las autoridades competentes.

PARÁGRAFO  . Para el desmovilizado que se encuentre privado de la libertad por delitos cometidos con anterioridad a la desmovilización, la
Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas verificará el cumplimiento del requisito contemplado en
el numeral 3 del presente artículo hasta el momento de la captura, según la etapa en que se encontrara en el proceso de reintegración.

(Decreto 2601 de 2011, art. 8)

ARTÍCULO  2.3.2.2.2.2. Procedimiento para la solicitud de la suspensión condicional de la ejecución de la pena. Una vez el desmovilizado
haya satisfecho los requisitos a los que se refiere el artículo 7 de la Ley 1424 de 2010, la Agencia Colombiana para la Reintegración de
Personas y Grupos Alzados en Armas solicitará a la autoridad judicial competente la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

La Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas proveerá a la autoridad judicial competente los
siguientes documentos para la evaluación de la satisfacción de los requisitos contemplados en el artículo 7 de la Ley 1424 de 2010:

1. Copia del documento que acredite la calidad de desmovilizado, de conformidad con la ley.

2. Copia del Acuerdo de Contribución a la Verdad Histórica y la Reparación.

3. Certificación de la vinculación al proceso de reintegración social y económica y de cumplimiento de la ruta de reintegración o de
culminación del mismo.

4. Certificación de la realización de actividades de servicio social con las comunidades receptoras.

5. Copia de los antecedentes judiciales expedidos por las autoridades competentes.

6. Certificación de buena conducta en marco del proceso de reintegración.

PARÁGRAFO  1. La persona desmovilizada privada de la libertad con anterioridad al cumplimiento del requisito dispuesto en el numeral 4 del
presente artículo, podrá ser objeto de los beneficios establecidos en el artículo 7 de la Ley 1424 de 2010, siempre y cuando acredite la
participación y buena conducta en las fases de resocialización en el respectivo centro penitenciario y/o carcelario, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 65 de 1993 o su participación en cualquier otro programa que permita evidenciar su compromiso con la reconciliación
nacional.

Para el efecto, el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario promoverá programas especiales dirigidos a la población de desmovilizados en
los centros penitenciarios y/o carcelarios y enviará a la Alta Consejería Presidencial para la Reintegración Social y Económica de Personas y
Grupos Alzados en Armas las certificaciones correspondientes.

PARÁGRAFO  2. Para efectos del tratamiento penal especial dispuesto en la Ley 1424 de 2010, reglamentado mediante el presente decreto,
la suspensión condicional de la ejecución de la pena comprende tanto las penas principales de prisión, multa y privativas de otros derechos,
así como las accesorias impuestas en la sentencia condenatoria. Transcurrido el periodo de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena sin que el condenado incumpla las obligaciones de que trata la ley, las penas principales de prisión, multa y privativas de otros
derechos, así como las accesorias, quedarán extinguidas, previa decisión judicial que así lo determine.

(Decreto 2601 de 2011, art. 9; Adicionado por el Decreto 2637 de 2014, art. 1)

ARTÍCULO  2.3.2.2.2.3. Verificación del requisito de reparación. Cuando el desmovilizado demuestre que está en imposibilidad económica de
indemnizar los daños ocasionados con los delitos por los cuales haya sido condenado en el marco de la Ley 1424 de 2010, las autoridades
judiciales ordenarán a las autoridades administrativas correspondientes la evaluación del registro de las víctimas que se acrediten como
partes o intervinientes dentro del proceso en el Registro Único de Víctimas de conformidad con los artículos 155 y 156 de la Ley 1448 de
2011.

En estos casos, las medidas que propendan por la indemnización, la restitución y la rehabilitación de las víctimas se harán de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 1448 de 2011, particularmente en el marco de los artículos 10 y 132, el Capítulo VIII del Título IV, y la
reglamentación que de estas normas expida el Gobierno Nacional.

PARÁGRAFO  1. La participación del desmovilizado en los procedimientos adelantados por el Centro de Memoria Histórica buscará contribuir
a la garantía de los derechos de las víctimas a la verdad, la satisfacción y las garantías de no repetición. La Agencia Colombiana para la
Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas remitirá a las autoridades judiciales la certificación de la participación del
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desmovilizado en los procedimientos adelantados por el Centro de Memoria Histórica.

Cuando el desmovilizado no haya concurrido al Centro de Memoria Histórica por causas no imputables a él, esta circunstancia no podrá ser
usada para negar la certificación del requisito de que trata el numeral 3 del artículo 7 de la Ley 1424 de 2010. En cualquier otro caso, la no
participación del desmovilizado en los procedimientos adelantados por el Centro de Memoria Histórica será causal de revocatoria de los
beneficios, de conformidad con el numeral 4 del Artículo 2.3.2.2.2.5 y del numeral 5 del artículo 2.3.2.2.2.6 del presente decreto.

PARÁGRAFO  2. La participación del desmovilizado en el desarrollo de proyectos de servicio social, así como el cumplimiento de las
actividades del proceso de reintegración y la observancia de buena conducta estarán dirigidas a garantizar las medidas de satisfacción y de
no repetición que contribuyen a la reparación integral de las víctimas.

PARÁGRAFO  3. Los beneficios económicos que el desmovilizado haya recibido en el marco del proceso de reintegración, no podrán ser
tenidos en cuenta para evaluar su capacidad económica para indemnizar.

(Decreto 2601 de 2011, art. 10)

ARTÍCULO  2.3.2.2.2.4. Monitoreo al cumplimiento de los requisitos respecto de la libertad. La Agencia Colombiana para la Reintegración de
Personas y Grupos Alzados en Armas monitoreará el cumplimiento por parte de los desmovilizados de los requisitos establecidos en los
artículos 6, 7 y 8 de la Ley 1424 de 2010 con posterioridad a la concesión del beneficio respectivo.

(Decreto 2601 de 2011, art. 11)

ARTÍCULO  2.3.2.2.2.5. Revocatoria de los beneficios contemplados en el artículo 2.3.2.2.2.1 del presente Título. Cuando el desmovilizado
haya sido beneficiario de la decisión judicial de suspender la orden de captura o abstenerse de librarla, o prescindir de la imposición de la
medida de aseguramiento o revocarla si ya hubiere sido impuesta, según sea el caso, la Agencia Colombiana para la Reintegración de
Personas y Grupos Alzados en Armas solicitará su revocatoria a la autoridad judicial correspondiente, cuando se presente cualquiera de las
siguientes circunstancias:

1. Pérdida de beneficios del proceso de reintegración social y económica, de conformidad con las normas que lo rigen.

2. Condena por delitos dolosos cometidos con posterioridad a la fecha de su desmovilización.

3. Condena por delitos distintos a los contemplados en el artículo 1 de la Ley 1424 de 2010 cometidos durante y con ocasión de su
pertenencia al grupo armado al margen de la ley.

4. No participación en los procedimientos adelantados por el Centro de Memoria Histórica, cuando el desmovilizado hubiere sido convocado
y se demuestre su renuencia, salvo que medien circunstancias de fuerza mayor.

PARÁGRAFO  . Para efectos de la solicitud de revocatoria ante la autoridad judicial, el Centro de Memoria Histórica certificará ante la
Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas la circunstancia de que trata el numeral 4 del presente
artículo.

(Decreto 2601 de 2011, art. 12)

ARTÍCULO  2.3.2.2.2.6. Revocatoria de la suspensión de la ejecución de la pena. Cuando el desmovilizado haya sido beneficiario de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, la Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas
solicitará su revocatoria a la autoridad judicial correspondiente, cuando se presente cualquiera de las siguientes circunstancias:

1. Pérdida de beneficios del proceso de reintegración social y económica, de conformidad con las normas que lo rigen.

2. Condena por delitos dolosos cometidos con posterioridad a la fecha de su desmovilización.

3. Condena por delitos distintos a los contemplados en el artículo 1 de la Ley 1424 de 2010 cometidos durante y con ocasión de su
pertenencia al grupo armado al margen de la ley.

4. Incumplimiento de las actividades de servicio social con las comunidades receptoras.

5. No participación en los procedimientos adelantados por el Centro de Memoria Histórica, cuando el desmovilizado hubiere sido convocado
y se demuestre su renuencia, salvo que medien circunstancias de fuerza mayor.

6. Incumplimiento de la obligación de indemnizar a las víctimas en el evento en que ésta haya sido fijada en la sentencia y siempre que se
haya probado la capacidad económica del desmovilizado para hacerlo.

7. Mala conducta del desmovilizado en el marco de su proceso de reintegración.

PARÁGRAFO  . Para efectos de la solicitud de revocatoria ante la autoridad judicial, el Centro de Memoria Histórica certificará ante la
Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas la circunstancia de que trata el numeral 5 del presente
artículo.

(Decreto 2601 de 2011, art. 13)

ARTÍCULO  2.3.2.2.2.7. Revocatoria de oficio. En cualquier caso, la autoridad judicial podrá, de oficio, revocar los beneficios concedidos, de
hallar probado que el desmovilizado incumplió cualquiera de los requisitos exigidos en los artículos 6 y 7 de la Ley 1424 de 2010.
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(Decreto 2601 de 2011, art. 14)

ARTÍCULO  2.3.2.2.2.8. Suspensión de los beneficios. La autoridad judicial competente de oficio, o a solicitud de la Agencia Colombiana para
la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas, suspenderá preventivamente la atribución de los beneficios contemplados en los
artículos 6 y 7 de la Ley 1424 de 2010 cuando verifique que el desmovilizado presente cualquiera de las siguientes circunstancias:

1. Registro de anotaciones por la investigación de delitos dolosos cometidos con posterioridad a la fecha de la desmovilización.

2. Registro de anotaciones por delitos distintos a los contemplados en el artículo 1 de la Ley 1424 de 2010 cometidos durante y con ocasión
de su pertenencia al grupo armado al margen de la ley.

PARÁGRAFO  . Cuando la sentencia en firme sea absolutoria, la Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en
Armas solicitará a la autoridad judicial correspondiente la reactivación del beneficio al que haya lugar.

(Decreto 2601 de 2011, art. 15)

SECCIÓN 3

OTRAS DISPOSICIONES

ARTÍCULO  2.3.2.2.3.1. Deber de información sobre la resolución de situación jurídica y las condenas. Las autoridades judiciales que
resuelvan la concesión de los beneficios contemplados en los artículos 6 y 7 de la Ley 1424 de 2010, comunicarán a la Agencia Colombiana
para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas, el contenido de las respectivas providencias en un término razonable.

(Decreto 2601 de 2011, art. 16)

ARTÍCULO  2.3.2.2.3.2. Trámite prioritario de solicitudes. Las entidades judiciales y administrativas que deban proveer información a la
Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas, relacionada con las disposiciones del presente Capítulo,
deberán tramitar los requerimientos de información de manera prioritaria.

(Decreto 2601 de 2011, art. 17)

CAPÍTULO 3.

(Capítulo Adicionado por el Art. 1 del Decreto 2199 de 2017)

INGRESO AL PROCESO DE REINTEGRACION DE LAS PERSONAS DESMOVILIZADAS POSTULADAS A LA LEY 975 DE 2005 QUE OBTENGAN LA
LIBERTAD EN EL MARCO DE LAS MEDIDAS ESTABLECIDAS EN LA LEY 1820 DE 2016"

ARTÍCULO  2.3.2.3.1. Ingreso al proceso de reintegración. Las personas desmovilizadas postuladas a la Ley 975 de 2005, que recobren su
libertad por la concesión de alguno de los beneficios de la Ley 1820 de 2016, podrán ingresar al proceso de reintegración que implementa
la Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN), siempre y cuando hayan suscrito el Acta Formal de Compromiso ante la
Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), en los términos dispuestos en la Ley 1820 de 2016 y el Decreto Ley 277 de 2017.

PARÁGRAFO  1. Efectuado el ingreso al proceso de reintegración, la persona en proceso de reintegración deberá acreditar el cumplimiento
de los requisitos y actividades que disponga la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), so pena de configurarse como una causal de pérdida
de beneficios del proceso de reintegración.

PARÁGRAFO  2. La Agencia para la Reincorporación y la Normalización ajustará los procedimientos que permitan el acceso a los beneficios
del proceso de reintegración, de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo.

(Decreto 2199 de 2017, art.1)

CAPÍTULO 4

(Capítulo adicionado por el Decreto 1363 de 2018, art. 1)

BENEFICIOS DE LA REINCORPORACIÓN DE LAS FARC-EP A LA VIDA CIVIL EN LO ECONÓMICO Y LO SOCIAL

ARTÍCULO  2.3.2.4.1. Beneficios de la reincorporación de las FARC-EP a la vida civil en lo económico y lo social. La Agencia para la
Reincorporación y la Normalización (ARN), atendiendo las recomendaciones del Consejo Nacional de Reincorporación (CNR), mediante acto
administrativo señalará las características y condiciones necesarias para el acceso a los beneficios económicos establecidos en el Decreto
Ley 899 de 2017, de conformidad con los límites allí señalados y lo dispuesto en el presente capítulo.

ARTÍCULO  2.3.2.4.2. Condiciones. Los beneficios económicos establecidos en el Decreto Ley 899 de 2017 se otorgarán a los ex integrantes
de las FARC-EP acreditados por la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, en los términos señalados en el artículo 2 del Decreto Ley 899
de 2017, que se encuentren cumpliendo su ruta educativa, así como el proceso de formación para el trabajo, el desarrollo y ejecución de
proyectos productivos, y que estén bajo acompañamiento psicosocial, en caso de ser requerido, en el marco de la ruta de reincorporación
individual y colectiva.

(Decreto 1363 de 2018, art. 1)

PARTE 4.
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DISPOSICIONES ESPECÍFICAS ALUSIVAS A LA AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA VIRGILIO BARCO VARGAS

ARTÍCULO  2.4.1 Objeto: La Parte 4 de Libro 2 del presente Decreto compila las disposiciones reglamentarias expedidas por el señor
Presidente de la República en ejercicio del numeral 11 de artículo 189 de la Constitución Política que regulan, en lo pertinente, la actividad
de la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas.

(Decreto 1275 de 2015, art 2)

TÍTULO 1

EMPRESA NACIONAL DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO, VIRGILIO BARCO VARGAS, S. A. S. - EVB S.A.S-

CAPÍTULO 1

PROYECTO DE DESARROLLO Y RENOVACIÓN URBANA DEL CENTRO ADMINISTRATIVO NACIONAL (CAN)

ARTÍCULO  2.4.1.1.1. Objeto. El presente capítulo tiene como objeto establecer el alcance y los grados de intervención en el área del
proyecto de desarrollo y renovación urbana del Centro Administrativo Nacional (CAN), con observancia de las competencias de Bogotá, D. C.

(Decreto 488 de 2013, art. 1)

ARTÍCULO  2.4.1.1.2. Alcance y grados de intervención. Se establecen dos grados de intervención a cargo de la Empresa Nacional de
Renovación y Desarrollo Urbano, Virgilio Barco Vargas, S. A. S., EVB S.A.S., de conformidad con las normas distritales aplicables así:

a) En los barrios La Esmeralda y Salitre El Greco las intervenciones se circunscribirán en forma exclusiva a las necesarias para mitigar los
impactos negativos que el proyecto CAN pudiera generar. En especial, las intervenciones se concentrarán en la articulación y la transición
de usos con las demás zonas del proyecto CAN.

b) En las demás zonas del proyecto, la Empresa Nacional de Renovación y Desarrollo Urbano, Virgilio Barco Vargas, S. A. S., EVB S. A. S.,
adelantará intervenciones de renovación y desarrollo urbano.

(Decreto 488 de 2013, art. 2)

CAPÍTULO 2

VINCULACIÓN GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS A CARGO DE LA EVB S.A.S.

ARTÍCULO  2.4.1.2.1. Objeto. El presente capítulo tiene como objeto reglamentar los mecanismos de participación de las entidades públicas
en la gestión y ejecución de los proyectos a cargo de la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas.

(Decreto 727 de 2013, art. 1; Decreto 1275 de 2015, art. 3)

ARTÍCULO  2.4.1.2.2. Alcance. Las entidades públicas están facultadas, para aportar recursos y bienes para adquirir derechos de
participación patrimonial en proyectos que adelante la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas.

(Decreto 727 de 2013, art. 2; Decreto 1275 de 2015, art. 4)

ARTÍCULO  2.4.1.2.3. Mecanismos de participación en los proyectos. Para la gestión de los proyectos a cargo de la Agencia Nacional
Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas, las entidades públicas pueden hacer uso de los siguientes mecanismos:

1. Contratos o convenios interadministrativos. Las entidades públicas del orden nacional y territorial, pueden suscribir contratos o convenios
interadministrativos con la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas, con el objeto de gestionar sedes administrativas en el marco
de los proyectos a su cargo.

Mediante estos contratos o convenios se puede pactar la participación patrimonial en los proyectos a cargo de la Agencia Nacional
Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas, a través de la transferencia de la propiedad y posesión de los bienes inmuebles que se encuentren en las
áreas de dichos proyectos y/o de la entrega de los recursos apropiados cuyo objeto se refiera a inversión en infraestructura de sedes
administrativas, en las modalidades de adquisición de terrenos o edificaciones o construcción de edificaciones. Una vez la Agencia Nacional
Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas, reciba los aportes y los entregue al patrimonio autónomo de la fiducia que se constituya para su
administración, las entidades públicas aportantes adquieren el derecho fiduciario de beneficiarias.

2. Fiducia mercantil. Las personas jurídicas, Nación, departamentos, distritos, municipios, y áreas metropolitanas, bajo la autorización del
artículo 121 de la Ley 1450 de 2011, pueden vincularse como fideicomitentes beneficiarios, en las fiducias que la Agencia Nacional
Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas estructure para sus proyectos. De esta manera, se coordina la gestión, se administran los bienes y
recursos de cada proyecto en forma separada y se llevan a cabo las actuaciones profesionales necesarias por parte de la Agencia Nacional
Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas, para desarrollar sedes administrativas que requieran las entidades públicas beneficiarias, dentro del
límite de los recursos administrados.

PARÁGRAFO  1. Los bienes y recursos que reciba la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas de las entidades públicas, destinados
a adquirir derechos de participación patrimonial en los proyectos que adelante, se administrarán hasta tanto cumplan con el objeto mismo
del gasto en los patrimonios autónomos de la fiduciaria seleccionada de conformidad con los principios que rigen la contratación pública.
Los rendimientos que se generen se administrarán y destinarán al mismo fin del aporte inicial. En consecuencia, con la vinculación de los
recursos al patrimonio constituido mediante fiducia mercantil y la adquisición del correlativo derecho fiduciario a favor de la entidad pública
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aportante como beneficiaria, se entiende ejecutado el presupuesto de la respectiva entidad.

PARÁGRAFO  2. La Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas determinará en cada caso el o los mecanismos de participación que
permitirán adelantar los respectivos proyectos.

(Decreto 727 de 2013, art. 3; Decreto 1275 de 2015, art. 5)

ARTÍCULO  2.4.1.2.4. Control y seguimiento. El Departamento Nacional de Planeación exigirá a los órganos y entidades del orden Nacional,
para la aprobación y registro de los proyectos de inversión en el Banco de Proyectos, el concepto previo favorable de la Agencia Nacional
Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas, cuando se trate de proyectos situados en la ciudad de Bogotá, relacionados con la adquisición de terrenos
o la construcción o adquisición de edificaciones para sedes administrativas.

(Decreto 727 de 2013, art. 4; Decreto 1275 de 2015, art. 6)

CAPÍTULO 3

RÉGIMEN DE TRANSICIÓN DE LA AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA VIRGILIO BARCO VARGAS

ARTÍCULO  2.4.1.3.1. Transición. Hasta tanto se adopte la estructura y planta de personal de la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco
Vargas, la entidad continuará rigiéndose en materia de personal y órganos de dirección por lo señalado en el Decreto Ley 4184 de 2011.

En materia presupuestal, contable y de tesorería la Agencia continuará rigiéndose, hasta el 31 de diciembre de 2015, por las normas
aplicables a la Empresa Nacional de Renovación y Desarrollo Urbano Virgilio Barco Vargas, S.A.S., EVB S.A.S., de conformidad con la ley de
creación.

(Decreto 1275 de 2015, art. 7)

LIBRO 2.

BIENES INCLUIDOS EN EL INVENTARIO PREVISTO EN EL DECRETO LEY 903 DE 2017

TITULO 1

RECEPCIÓN, ADMINISTRACIÓN, MECANISMOS Y TÉRMINOS PARA PERMITIR LA TRANSFERENCIA DE LOS BIENES AL PATRIMONIO AUTONOMO
DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO LEY 903 DE 2017 Y EL DECRETO 1407 DE 2017

ARTÍCULO  2.5.1.1. Objeto. El presente Decreto tiene como objeto reglamentar en conjunto con el Decreto 1407 de 2017 los mecanismos de
administración que permitan a la Sociedad de Activos Especiales (SAE) S.A.S. la gestión de los bienes incluidos en el inventario previsto en
el Decreto Ley 903 de 2017, que hayan sido entregados voluntariamente y sin oposición y sobre los cuales no pesen limitaciones al derecho
de dominio ni gravámenes.

ARTÍCULO  2.5.1.2. Transferencia de los bienes monetizados y no monetizados al patrimonio autónomo. Una vez se cree el Patrimonio
Autónomo de que trata el Decreto Ley 903 de 2017, los bienes monetizados y no monetizados recibidos por entrega voluntaria de sus
propietarios y/o poseedores y/o tenedores y/u ocupantes, sin limitaciones al derecho de dominio ni gravámenes, y sin oposiciones, que no
sean susceptibles de registro, serán transferidos mediante acto administrativo expedido por la SAE S.A.S. Aquellos bienes susceptibles de
registro, si bien serán recibidos física y materialmente por la (SAE) S.A.S., solo serán transferidos formalmente al patrimonio autónomo
atendiendo las reglas contenidas en, el artículo 2.5.1.8. del presente decreto.

Aquellos bienes que no sean entregados voluntariamente por sus propietarios y/o poseedores y/o tenedores y/u ocupantes, o sobre los
cuales pesen limitaciones al derecho de dominio o gravámenes, o frente a los cuales se presenten oposiciones, se sujetarán para su
transferencia al patrimonio autónomo al procedimiento que establezca la ley.

ARTÍCULO  2.5.1.3. Presupuesto de administración. Para el cumplimiento de las funciones asignadas a la (SAE) S.A.S. en virtud del Decreto
Ley 903 y sus decretos reglamentarios, la (SAE) S.A.S. podrá sufragar todos los gastos necesarios para la recepción, administración,
saneamiento y alistamiento, sostenimiento y disposición de los bienes inventariados por las FARC EP, incluyendo los gastos necesarios para
la constitución y funcionamiento del Patrimonio Autónomo de que trata el artículo 3 del Decreto Ley 903 de 2017 con cargo a los recursos
del FRISCO, para lo cual SAE, previa aprobación del Consejo nacional de Estupefacientes deberá modificar su presupuesto.

ARTÍCULO  2.5.1.4. Exclusión del Patrimonio Autónomo. Luego de la suscripción del acta de materialización de entrega, de acuerdo con el
cronograma que acuerde la SAE S.A.S. con los ex-integrantes de las FARC-EP designados para el efecto, la SAE S.A.S. caracterizará los
bienes para determinar la viabilidad de la transferencia de estos al Patrimonio Autónomo, proceso en el cual determinará si alguno de los
bienes debe ser excluido del patrimonio autónomo por encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:

1. Bienes que no tengan vocación reparadora por no tener potencial de monetización.

2. Bienes baldíos, de uso público, fiscales, o los demás previstos en el artículo 63 de la Constitución.

Una vez la SAE S.A.S. realice la caracterización de cada bien, y determine que no se encuentra en las hipótesis de los numerales 1 y 2 del
presente ARTÍCULO , deberá publicar sendos avisos en medios de comunicación de amplia circulación nacional y local, para permitir la
intervención de terceros que consideren tener .derechos sobre cada bien.

PARÁGRAFO  1. Para atender los casos en que se concreta el numeral 1 del presente artículo, la SAE S.A.S. presentará para aprobación de la
Comisión Transitoria los lineamientos generales de destrucción, chatarrización o donación a entidades públicas de los bienes, de
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conformidad con los parámetros establecidos en el artículo 6 numeral 4 del Decreto 1407 de 2017. Una vez aprobados los lineamientos, se
entenderá autorizada la SAE S.A.S. para tomar las medidas correspondientes.

PARÁGRAFO  2. En el caso de concretarse la tipología de que trata el numeral 2 del presente artículo, se informará a las autoridades
competentes de acuerdo con la naturaleza del bien para que proceda a la recepción.

PARÁGRAFO  3. Los bienes excluidos de que trata este artículo, aunque no ingresen al patrimonio autónomo, se registrarán en el sistema de
control adoptado, con la anotación correspondiente.

PARÁGRAFO  4. En el caso de que alguno de los bienes incluidos en el inventario esté vinculado a un proceso judicial de extinción de
dominio, de Justicia y Paz, o de restitución de tierras, y haya sido entregado voluntariamente y sin oposiciones, no será susceptible de
ingresar al patrimonio autónomo hasta que la ley disponga el procedimiento pertinente y disponga sobre la operación del fuero de
atracción. Sin embargo, la SAE S.A.S. lo recibirá y registrará en el sistema de control adoptado con la anotación pertinente, manteniendo la
potestad de administrarlo sin enajenarlo. En cualquier caso, la SAE S.A.S., como administrador, informará inmediatamente del hecho al juez
competente, para que adopte en el marco de sus competencias las medidas pertinentes a la recepción del bien, o a la adopción de una
medida cautelar, si fuere el caso. La SAE S.A.S. hará entrega del bien a dicho juez junto con sus frutos y previo descuento de los gastos de
administración, mientras la ley dispone sobre la operación del fuero de atracción.

ARTÍCULO  2.5.1.5. Mecanismos de administración. La SAE S.AS. administrará los bienes de acuerdo con los distintos mecanismos
establecidos en la Metodología de Administración de los Bienes del FRISCO con el fin de procurar que los bienes sean o continúen siendo
productivos y evitar que su conservación y custodia genere erogaciones para el presupuesto público. Dentro de los mecanismos, la SAE
S.A.S. podrá celebrar cualquier acto y/o contrato que permita una eficiente administración de los bienes y recursos.

PARÁGRAFO  1. La Metodología de Administración es el conjunto de procedimientos internos propios para la administración de los Bienes del
FRISCO, los cuales son desarrollados por el Administrador del FRISCO.

PARÁGRAFO  2. En la Metodología de Administración se podrá adicionar un capítulo de administración especial relativo' a los bienes a los
cuales este Decreto hace referencia o se efectuarán los ajustes e inclusiones a los procedimientos existentes,

ARTÍCULO  2.5.1.6. Medida de administración. Para los bienes inventariados sujetos a registro, la SAE S.A.S, expedirá acto administrativo
mediante el cual asume la administración de los mismos, el cual deberá ser inscrito ante las autoridades de registro competentes. La
inscripción del acto administrativo tiene como finalidad darle publicidad a la vinculación del bien en el inventario de las FARC-EP.

ARTÍCULO  2.5.1.7. Enajenación de bienes. La SAE S.A.S. podrá enajenar los bienes de que trata este decreto. La enajenación se realizará
mediante los mecanismos de comercialización dispuestos para los bienes del FRISCO en el Decreto 2136 de 2015 y en las hipótesis y bajo
las condiciones del Decreto 1407 de 2017, en lo aplicable.

ARTÍCULO  2.5.1.8. Transferencia de dominio al Patrimonio Autónomo. La transferencia de dominio al Patrimonio Autónomo se efectuará
dependiendo de la naturaleza de los bienes. En tratándose de bienes no sujetos a registro, la transferencia de dominio se realizará mediante
acto administrativo expedido por la SAE S.A.S.

Para bienes sujetos a registro, en la diligencia de entrega material, los propietarios manifestarán su intención de declarar la transferencia de
dominio a favor del Estado. Dicha manifestación deberá concretarse en un documento debidamente suscrito por el propietario y el
representante legal de la SAE S.A.S.

En el marco de sus funciones, el Ministerio Público podrá intervenir en las diferentes fases del procedimiento con el fin de garantizar los
derechos y garantías fundamentales.

La SAE S.A.S. expedirá Acto Administrativo, de conformidad con el artículo 4 de la Ley 1579 de 2012, en el que recoja la declaración
voluntaria del titular que hace entrega del bien. Este acto servirá de título traslaticio de dominio a favor de la Nación, representada por la
SAE S.A.S. como administradora del Patrimonio Autónomo en virtud del Decreto 1407 de 2017, el cual será remitido por la SAE S.A.S. a las
autoridades encargadas del registro quienes deberán darle prelación dentro de sus trámites.

PARÁGRAFO  1. En los casos en que se evidencien anotaciones en el certificado de tradición de los bienes que impidan o limiten la
transferencia de dominio a favor del Estado, se deberá remitir al proceso de normalización que para el efecto disponga el marco legal.

PARÁGRAFO  2. Cuando no haya entrega voluntaria del bien o se presenten oposiciones a su entrega, se deberá surtir el trámite del proceso
que para el efecto disponga la ley.

En estos eventos, la SAE S.A.S. efectuará la anotación correspondiente en el sistema de control adoptado, con el fin de garantizar la
administración y seguimiento hasta tanto se defina su situación por la autoridad competente.

ARTÍCULO  2.5.1.9. Gestiones necesarias de la Superintendencia de Notariado y Registro y las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos.
La Superintendencia de Notariado y Registro deberá:

1. Generar la instrucción de creación del código registral y especificación para la Resolución de la medida de administración de la SAE S.A.S.
de los bienes incluidos en el inventario entregado por las FARC-EP;

2. Generar la instrucción de creación del código registral y especificación para el documento que servirá de título traslaticio de dominio a
favor del Estado SAE S.A.S. en virtud del Decreto Ley 903 de 2017; y

3. Adoptar todas las demás medidas que estime necesarias, observando prioritariamente las que solicite la SAE S.A.S.



Departamento Administrativo de la Función Pública

Decreto 1081 de 2015 Sector Presidencia
de la República

95 EVA - Gestor Normativo

ARTÍCULO  2.5.1.10. Divisas, oro, plata, platino, joyas y piedras preciosas. La SAE S.AS, en su condición de administrador de divisas, podrá
enajenarlas a los intermediarios del mercado cambiario o entregarlas al Banco de la República para su depósito en custodia o enajenación.
La SAE S.AS., en su condición de administrador de oro, plata, platino, joyas y piedras preciosas podrá constituir depósitos en custodia en el
Banco de la República de estos activos.

A estos efectos la SAE S.AS. suscribirá con el Banco de la República convenio interadministrativo en el que se establezcan, entre otros, su
naturaleza, objeto, los términos, plazos, oportunidad, condiciones y procedimientos aplicables.

(Decreto 1787 de 2017, art. 2)

ARTÍCULO  2.5.1.11. Delegación. Autorícese al Departamento Administrativo de Presidencia de la República para que delegue las funciones
asignadas en el artículo 3 del Decreto Ley 903 de 2017.

ARTÍCULO  2.5.1.12. Vigencia y derogatorias. El presente Decreto rige a partir de su publicación y deroga expresamente el artículo 10 del
Decreto 1407 de 2017 y las demás normas que le sean contrarias.

(Decreto 1535 de 2017, art. 1)

PARTE 6

(Parte Adicionada por el Art. 1 del Decreto 2278 de 2019)

CAPÍTULO I

DEFINICIONES

ARTÍCULO  2.6.1.1.1. Planes Especiales de Intervención Integral (PEII). Los Planes Especiales de Intervención Integral son instrumentos de
acción unificada, interagencial, coordinada, sostenida e integral del Estado.

ARTÍCULO  2.6.1.1.2. Acción Unificada. Es la acción de las entidades y organismos estatales bajo una sola estrategia, definida en cada PEll.

ARTÍCULO  2.6.1.1.3. Acción Coordinada. Es la unidad de esfuerzo de las instituciones públicas, el sector privado, - la cooperación
internacional, las autoridades regionales y locales y las comunidades para la realización de los objetivos de cada PEll.

ARTÍCULO  2.6.1.1.4. Acción lnteragencial. Es la articulación y cooperación de todas las instituciones públicas en el ámbito de sus
competencias, para asegurar el cumplimiento de los objetivos de cada PEIl.

ARTÍCULO  2.6.1.1.5. Acción Sostenida. Es la gestión permanente de las instituciones públicas en el territorio para el cumplimiento de los
objetivos de cada PEll.

ARTÍCULO  2.6.1.1.6. Acción Integral. Es la intervención en el ámbito económico, social, cultural, ambiental, y en los demás que sean
necesarios, para el logro de los objetivos de cada PEll.

CAPÍTULO II

DE LAS ZONAS ESTRATEGICAS DE INTERVENCIÓN INTEGRAL

ARTÍCULO  2.6.1.2.1. Declaración de las Zonas Estratégicas de Intervención Integral (ZEll). El Consejo de Seguridad Nacional podrá declarar
Zonas Estratégicas de Intervención Integral ZEll, atendiendo aspectos, tales como:

1. Intereses nacionales.

2. Espacios vacíos de institucionalidad o con precaria institucionalidad.

3. Altos índices de criminalidad.

4. Déficit en el goce de derechos y necesidad de medidas reforzadas de protección a la población.

5. Índices de necesidades básicas insatisfechas, pobreza extrema y alta presencia de población víctima de la violencia.

6. Amenaza al agua, la biodiversidad y el medio ambiente.

7. Áreas de frontera.

8. Amenazas a la integridad del territorio.

9. Economías ilícitas.

Una Zona Estratégica de Intervención Integral se activará con la aprobación del respectivo Plan Especial de Intervención Integral (PEll), por
parte del Consejo de Seguridad Nacion.

ARTÍCULO  2.6.1.2.2. Integración de los Planes Especiales de Intervención Integral. Cada PEII estará integrado por:

1. Plan de aceleración de PDET, para hacer efectiva la prioridad de la prestación de servicios sociales.

2. Plan de medidas reforzadas de protección a la población, en el marco de la competencia constitucional de las Fuerzas Militares y la Policía

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=84173#2
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Nacional.

3. Plan de fortalecimiento del Estado social de derecho, conforme a las normas constitucionales que regulan el orden público y la
administración de justicia.

En caso de que se identifique la necesidad de una intervención no contemplada en el PDET, ésta hará parte del respectivo PEII pero no
podrá financiarse con cargo a los recursos destinados para la financiación del PDET.

En los casos de impacto directo en comunidades étnicas y de conformidad con la jurisprudencia de la Corte Constitucional, se llevará a cabo
la consulta previa que se requiera para la ejecución de los componentes de los planes que correspondan.

ARTÍCULO  2.6.1.2.3. Planes de Respuesta Inmediata. En el marco de la intervención integral, los delegados presidenciales para cada ZEII
estructurarán Planes de Respuesta Inmediata -PRI- con el fin de atender la problemática económica, social, ambiental y de seguridad en
cada una de ellas. Los PRI se ajustarán a los recursos disponibles para ello y se ejecutarán, de conformidad con el Decreto 1438 de 2019.

Los componentes generales de intervención y los objetivos de los PRI serán propuestos para su aprobación al Consejo de Seguridad
Nacional por la Consejería Presidencial para la Seguridad Nacional, la Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación y el
delegado presidencial para la respectiva Zona Estratégica de Intervención Integral – ZEII.

Los delegados presidenciales para la respectiva Zona Estratégica de Intervención Integral - ZEII, deben observar que las iniciativas que
integrarán el respectivo PRI se articulen con los componentes generales aprobados por el Consejo de Seguridad Nacional. El Fondo de
Programas Especiales para la Paz elaborará el plan para la ejecución de los recursos.

El plan para la ejecución de los recursos será presentado por el Fondo de Programas Especiales para la Paz al Comité Ejecutivo ZEII, para su
aprobación.

Los delegados presidenciales para la respectiva Zona Estratégica de Intervención lntegral-ZEII, acorde con el Manual de Contratación del
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República deberán remitir al Fondo de Programas Especiales para la Paz los
antecedentes contractuales debidamente elaborados y suscritos por ellos, para lo cual, podrán contar con la colaboración y
acompañamiento del Fondo de Programas Especiales para la Paz.

Con soporte en los antecedentes contractuales remitidos al Fondo de Programas Especiales para la Paz, el Fondo ejecutará los recursos para
la financiación de los planes, programas y proyectos derivados del Plan de Respuesta Inmediata -PRI- de conformidad con el Decreto 1438
de 2019 y en cumplimiento de las normas presupuestales y contractuales correspondientes.

Cada delegado presidencial ante el Comité Territorial ZEII, será el encargado de hacer el seguimiento al cumplimiento de los programas y
proyectos contenidos en el PRI.

PARÁGRAFO  . En todo caso, se garantizarán los principios de coordinación, concurrencia, subsidiariedad y participación a efectos de
respetar la autonomía territorial y el derecho ciudadano a la participación en las decisiones que los afecten.

(Modificado por el Art. 1 del Decreto 1498 de 2021)

(Modificado por el Art. 1 del Decreto 762 de 2021)

ARTÍCULO  2.6.1.2.4. Financiación de la prestación de servicios sociales. El Fondo de Programas Especiales para la Paz podrá, de manera
excepcional y transitoria, financiar la prestación de servicios sociales de salud o educación de manera directa mientras los municipios o
entidades del orden nacional destinan los recursos para garantizar su prestación o están en capacidad de hacerlo.

ARTÍCULO  2.6.1.2.5. Elaboración de los Planes Especiales de Intervención Integral (PEII). Los Planes Especiales de Intervención Integral,
PEll, se elaboran interagencialmente bajo la coordinación del Consejo de Seguridad Nacional, a partir de los resultados de los procesos
participativos de los Planes de Acción para la Transformación Regional (PATR).

Cuando una ZEll coincida con municipios. PDET, el PEll deberá elaborarse con la participación de la Consejería Presidencial para la
Estabilización y la Consolidación, o quien haga sus veces.

Los PEll se diseñarán de manera diferenciada para cada una de las Zonas Estratégicas de Intervención Integral y contendrán los
componentes técnicos y de gestión interagencial.

Los PDET serán la base del diseño de los PEll. Cada PEll priorizará y acelerará la implementación de componentes PDET con criterio de
seguridad multidimensional. Dichos planes deberán determinar las intervenciones, la secuencia de las mismas, los lugares en que se
realizarán y la forma en que se llevarán a cabo para el logro de los objetivos propuestos. La priorización para acelerar la implementación de
componentes PDET en las ZEll no suspende la ejecución de los restantes componentes.

En virtud del mandato legal de la acción unificada, coordinada, lnteragencial, sostenida e integral, cualquier intervención de instituciones
del Gobierno nacional que no esté contemplada en los PEll, deberá ser autorizada por el Comité Estratégico de las ZEll, una vez el Comité
Ejecutivo de las ZEll verifique su articulación a la estrategia única adoptada para cada zona.

Lo anterior sin perjuicio del cumplimiento del programa de reparación administrativa, planes de retorno y planes de reparación colectiva, así
como cualquier ayuda humanitaria que requiera adelantar el Gobierno en el respectivo territorio.

A nivel departamental y municipal, las gobernaciones, alcaldías y las autoridades étnicas, en el marco de su autonomía, contribuirán a la
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materialización de los PEll.

ARTÍCULO  2.6.1.2.6. Seguimiento a la implementación de los PEII. El seguimiento a la implementación de los Planes Especiales de
Intervención Integral, PEII, estará a cargo del delegado presidencial ante el Comité Territorial ZEII.

En el marco de este seguimiento, los delegados presidenciales de los Comités Territoriales deberán hacer, la articulación interagencial;
podrán requerir informes a las entidades con responsabilidad en la ejecución de los PEII; podrán hacer recomendaciones a los Comités
Estratégico y Ejecutivo de las ZEII; al igual que adoptar todas las decisiones necesarias para llevar a cabo la implementación de los PEII, en
el marco definido en este decreto.

La Consejería Presidencial para la Seguridad Nacional, en el componente de seguridad, y la Agencia de Renovación del Territorio en el
componente de aceleración PDET, brindará acompañamiento y asistencia en el marco de sus funciones.

(Modificado por el Art. 2 del Decreto 762 de 2021)

CAPÍTULO III

ARTICULACIÓN INSTITUCIONAL PARA LAS ZONAS ESTRATÉGICAS DE INTERVENCIÓN INTEGRAL (ZEII)

ARTÍCULO  2.6.1.3.1. Comité Estratégico ZEll. Créese a instancia del Consejo de Seguridad Nacional el Comité Estratégico de las ZEll, con el
fin de establecer las acciones para la implementación los Planes Especiales de Intervención Integral.

El Comité estará integrado por:

1. El Presidente de la República o su delegado, quien lo presidirá.

2. El Ministro del Interior

3. El Ministro de Hacienda y Crédito Público

4. El Ministro de Defensa Nacional

5. El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural

6. El Ministro de Transporte

7. El Ministro de Justicia y del Derecho

8. El Ministro de Educación

9. El Ministro de Salud

10. El Ministro de Minas y Energía

11. El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible

12. El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República

13. El Director General del Departamento para la Prosperidad Social

14. El Director del Departamento Nacional de Planeación

15. El Comandante General de las Fuerzas Militares

16. El Director General de la Policía Nacional

17. El Consejero Presidencial para la Estabilización y la Consolidación.

18. El Consejero Presidencial para la Seguridad Nacional.

19. El Alto Comisionado para la Paz.

20. El Consejero Presidencial para la Gestión y el Cumplimiento

21. Director de la Agencia de Renovación del Territorio.

PARÁGRAFO  1. El Comité Estratégico de las ZEll se reunirá ordinariamente cada cuatro meses, previa convocatoria a través de la Secretaría
Técnica. Las reuniones ordinarias deberán ser presenciales. De cada sesión se levantará un acta en la que se indique, entre otro los
compromisos y plazos para su cumplimiento.

El Comité Estratégico, por intermedio de la Secretaría Técnica, podrá invitar, según el tema a tratar, a cualquier otro servidor público, a
miembros del sector privado, organizaciones de la sociedad civil, de la academia o de la comunidad internacional.

El Director de la Unidad de Restitución de Tierras, el Director de la Agencia Nacional de Tierras, el Director de la Agencia de Desarrollo Rural
y el Director de la Unidad de Atención y Reparación a las Víctimas serán invitados permanentes con voz, pero sin voto.

El Fiscal General de la Nación, el Procurador General de la Nación, el Defensor del Pueblo, el Contralor General de la República y el

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=165927#2
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Presidente de Consejo Superior de la Judicatura serán invitados permanentes al Comité Estratégico de las ZEll, con el fin de articular de
forma coordinada y sostenida los esfuerzos encaminados a lograr el control institucional y la legalidad en esas zonas.

PARÁGRAFO  2La Consejería Presidencial para la Seguridad Nacional o quien haga sus veces ejercerá la Secretaría Técnica del Comité
Estratégico ZEII. Dicha Consejería llevará las actas del Comité.

(Parágrafo 2, modificado por el Art. 3 del Decreto 762 de 2021)

ARTÍCULO  2.6.1.3.2. Funciones del Comité Estratégico de las ZEll. Son funciones del Comité Estratégico de las ZEll:

1. Adoptar las decisiones que permitan implementar la acción unificada, coordinada, interagencial, sostenida e integral del Estado en las
ZEll.

2. Hacer seguimiento a los avances de los PEll y tomar las medidas de control para el logro de los objetivos propuestos.

3. Establecer directrices y lineamientos para el funcionamiento de los Comités Ejecutivo y Territoriales ZEll.

4. Focalizar los recursos para el cumplimiento de los objetivos de cada PEll.

5. Conformar grupos interdisciplinarios de los diferentes sectores administrativos que hacen parte del Comité para impulsar los asuntos que
les sean encomendados, con funcionarios representantes de cada una de las carteras o entidades, que se consideren necesarias para el
diseño y ejecución de los PEll. Para este efecto, cada entidad designará un funcionario de alto nivel con dedicación exclusiva; estos
funcionarios servirán de enlace con los directivos y funcionarios de su entidad, con el fin de garantizar la ejecución de los compromisos
sectoriales en el marco de la ejecución de los PElI. Así mismo, participarán en las reuniones y comités directivos del sector o ministerio al
que pertenecen, de modo que a nivel interno se haga seguimiento al cumplimiento de los compromisos misionales y presupuestales
establecidos en los PEll y cuando sea necesario promover los ajustes sectoriales respectivos.

6. Las demás inherentes al cumplimiento de sus funciones.

PARÁGRAFO  1. La Secretaría Técnica elaborará y presentará un informe ejecutivo mensual al señor Presidente de la República, en el que se
indique el estado de avance y cumplimiento de las tareas y compromisos dispuestos en el marco del Comité Estratégico de las ZEll, por
parte de cada una de las instituciones del orden nacional.

PARÁGRAFO  2. El Comité Estratégico de las ZEll sesionará de manera extraordinaria las veces que sea necesario por citación de la
Secretaría Técnica.

PARÁGRAFO  3. La participación de los miembros del Comité Estratégico de las ZEll es indelegable.

ARTÍCULO  2.6.1.3.3. Comité Ejecutivo ZEll. Créase el Comité Ejecutivo ZEII que tendrá por objeto adoptar las acciones necesarias que
permitan materializar las decisiones, directrices y recomendaciones impartidas por el Comité Estratégico de las ZEII, para la
implementación de los PEII.

El Comité estará integrado por:

1. Director del Departamento Administrativo de la presidencia de la República, quien lo presidirá.

2. Consejero Presidencial para la Seguridad Nacional.

3. Consejero Presidencial para la Estabilización y la Consolidación.

4. Consejero Presidencial para los Derechos Humanos y Asuntos Internacionales.

5. Consejero Presidencial para las Comunicaciones.

6. Consejeros Presidenciales o funcionarios del gobierno delegados por el Presidente de la República para cada Zona Estratégica de
Intervención Integral.

7. Alto Comisionado para la Paz.

8. Director del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social.

9. Viceministro para las Políticas y los Asuntos Internacionales del Ministerio de Defensa Nacional.

10. Viceministro de Relaciones Políticas del Ministerio del Interior.

11. Director de la Agencia de Renovación del Territorio.

12. Director de la Unidad Especial Administrativa de Parques Nacionales.

13. Director de la Unidad de Información y Análisis Financiero.

14. Viceministro General del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

15. Secretario de Transparencia de la Presidencia de la República.

16. Director del Fondo de Programas Especiales para la Paz.
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17. Comandante General de las Fuerzas Militares.

18. Director General de la Policía Nacional.

19. Subdirector Territorial del Departamento Nacional de Planeación.

PARÁGRAFO  1. El Comité Ejecutivo de las ZEII se reunirá de manera ordinaria trimestralmente, previa convocatoria de la Secretaría
Técnica, sin perjuicio de que se reúna de manera extraordinaria cuando sea necesario. Las reuniones serán indelegables y en lo posible
presenciales. De cada sesión se levantará un acta que indique entre otros, los compromisos adquiridos y los plazos de ejecución.

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la Republica podrá invitar, según el tema a tratar, a cualquier otro servidor
público, o particular, miembro del sector privado, organizaciones de la sociedad civil, de la academia o de la comunidad internacional.

(Modificado por el Art. 4 del Decreto 762 de 2021)

ARTÍCULO  2.6.1.3.4. Funciones del Comité Ejecutivo de las ZEll. Son funciones del Comité Ejecutivo de las ZEll:

1. Formular recomendaciones al Comité Estratégico de las ZEll relacionadas con la implementación de los PEIl.

2. Impulsar el cumplimiento de los compromisos de cada entidad participante en la ejecución de los PEll.

3. Articular las acciones de las instituciones del gobierno en todos los niveles, el sector privado y la comunidad internacional, que permitan
la debida implementación de los PEll, entre ellas, focalizar proyectos, inversiones y programas coordinados, interagenciales, sostenidos e
integrales del Estado en las ZEll.

4. Solicitar información a las entidades responsables que participan en la ejecución de los PEll, para verificar el cumplimiento a la ejecución
de las partidas que fueron incluidas en los presupuestos, conforme a la priorización y prevalencia de la inversión en las ZEll, según los PEll.

5. Verificar el cumplimiento de los compromisos, tareas y de la gestión de cada entidad.

6. Proponer al Comité Estratégico mecanismos para la transparencia y rendición de cuentas de la ejecución de los PEll.

7. Las demás inherentes al cumplimiento de sus funciones.

PARÁGRAFO  . Para efecto del cumplimiento de las funciones descritas, por conducto de la Secretaría Técnica se podrá requerir a las
entidades que participan en la ejecución de los PEll, los informes oficiales de cumplimiento pertinentes, que deberán ser entregados dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a su solicitud.

ARTÍCULO  2.6.1.3.5. Comité Territorial de las ZEll. En cada ZEII se conformará un Comité Territorial, como una instancia permanente que
permita la acción unificada, coordinada, interagencial, sostenida e integral, para la implementación del correspondiente PEII.

El Comité estará integrado por:

1. Un Consejero Presidencial o alto funcionario de gobierno, delegado por el Presidente de la República, quien lo liderará.

2. Un representante o delegado de la Consejería Presidencial para la Seguridad Nacional.

3. Un representante o delegado del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social.

4. Un representante o delegado de la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación.

5. El comandante militar designado por el Comando General de las Fuerzas Militares.

6. El comandante policial designado por la Dirección de la Policía Nacional.

7. Un delegado de la Agencia de Renovación del Territorio.

Entiéndase que el delegado del presidente de la República ante el Comité Territorial es también el delegado Presidencial para la respectiva
Zona Estratégica de Intervención Integral ZEII.

PARÁGRAFO  1. En el marco de la acción unificada, coordinada, interagencial, sostenida e integral del Estado, los titulares de los gobiernos
departamentales, municipales y autoridades étnicas podrán ser invitados al Comité Territorial de la ZEII, así como las demás autoridades
concernidas en los PEII."

PARÁGRAFO  2. Cada Comité Territorial de las ZEII contará con una Secretaría Técnica a cargo de un funcionario designado por el delegado
presidencial ante el Comité Territorial, dicha Secretaria será responsable de realizar la convocatoria y llevar las actas de las sesiones
adelantadas.

(Modificado por el Art. 5 del Decreto 762 de 2021)

ARTÍCULO  2.6.1.3.6. Funciones del Comité Territorial de las ZEll. Son funciones de cada Comité Territorial de las ZEll:·

1. Liderar. la acción unificada, coordinada, interagencial, sostenida e integral del Estado para la implementación de los PEll.

2. Participar en la elaboración del Plan Especial de Intervención Integral PEll.
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3. Ejecutar las directrices del Comité Estratégico de las ZEll y del Comité Ejecutivo de las ZEll, en el marco de los Planes Especiales de
Intervención Integral

4. Presentar informes al Comité Estratégico de las ZEll, sobre el avance de los PEll.

5. Coordinar la implementación de los PEll con los gobiernos departamentales y municipales, manteniendo interlocución permanente con los
líderes locales y la ciudadanía en general.

6. Proponer ajustes ante el Comité Ejecutivo de las ZEll para mejorar el proceso de implementación de los Planes Especiales de Intervención
Integral

7. Realizar una audiencia anual de rendición de cuentas, con participación de todas las autoridades y de la comunidad.

8. Establecer mecanismos que propicien la participación de las comunidades en la

ejecución de las intervenciones en la prestación de servicios sociales, junto con la actuación de las demás entidades previstas en el PEll.

9. Las demás inherentes al cumplimiento de sus funciones.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES VARIAS

ARTÍCULO  2.6.1.4.1. Priorización de los Planes Especiales de Intervención Integral. En el marco de las obligaciones de fortalecimiento del
Estado social de derecho, la prioridad en la prestación de los servicios sociales y de medidas reforzadas de protección a la población en las
Zonas Estratégicas de Intervención Integral (ZEll), el Gobierno nacional focalizará la gestión de sus planes y la ejecución de sus recursos de
manera prioritaria y prevalente, en los territorios declarados como ZEll, para dar cumplimiento a los objetivos de los Planes Especiales de
Intervención integral.

En todo caso, los recursos que se destinen a la financiación de las ZEll, no podrán comprometer los recursos definidos por el Plan Marco de
Implementación para los PDET.

ARTÍCULO  2.6.1.4.2. Herramientas para la Planeación y la Articulación. Para cada vigencia fiscal, durante el primer mes del año, las
entidades del nivel nacional informarán al Departamento Administrativo para la Prosperidad Social y a la Consejería Presidencial para la
Seguridad Nacional, los componentes de la intervención y los recursos destinados al cumplimiento de los Planes Especiales de Intervención
Integral. De igual manera, deberán informar qué otras intervenciones llevarán a cabo durante el año en las zonas ZEll.

ARTÍCULO  2.6.1.4.3. Articulación con la Cooperación Internacional. El Ministerio de Relaciones Exteriores, con el acompañamiento de la
Agencia para la Cooperación Internacional y la Consejería Presidencial para la Seguridad Nacional, será el responsable del componente
internacional de la estrategia de las ZEll, para lo cual:

1. Mantendrá informada a la comunidad internacional sobre los avances en la consecución de los objetivos de la estrategia.

2. Señalará las prioridades de cooperación internacional en el marco de la ejecución de los PEll.

ARTÍCULO  2.6.1.4.5. Priorización de proyectos en las Zonas Estratégicas de Intervención Integral. Teniendo en cuenta que las zonas ZEll
son prioridad para la prestación de servicios sociales, los proyectos que hagan parte de los PEll, una vez presentados por los municipios a
las entidades del Gobierno nacional, deberán ser objeto de evaluación, aprobación y ejecución inmediata. Dichos proyectos sólo requerirán
el cumplimiento de los requisitos exigidos para su aprobación, y en ningún caso deberán someterse a concurso con proyectos de los demás
municipios del país.

La prioridad para la prestación de los servicios sociales en las zonas ZEll, obliga a las entidades del orden nacional a dar prelación a la
inversión y ejecución de los proyectos que hagan parte de los PEll.

ARTÍCULO  2.6.1.4.6. Priorización de inversión del Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana. El Fondo Nacional de Seguridad y
Convivencia Ciudadana, (FONSECON) priorizará la inversión de sus recursos en las Zonas Estratégicas de Intervención Integral.

ARTÍCULO  2.6.1.4.7. Articulación con el Sector Privado. La Consejería Presidencial para la Competitividad y la Gestión Pública - Privada será
la responsable de la coordinación con el sector privado para el cumplimiento de los PEll.

ARTÍCULO  2.6.1.4.8. Asignación de bienes. Bajo los sistemas de administración de la Ley 1708 de 2014, las normas que la modifiquen o
adicionen, y sus decretos reglamentarios, el consejero Presidencial o alto funcionario de gobierno del respectivo Comité Territorial podrá
solicitar a la Sociedad de Activos Específicos, SAE, la asignación de bienes a las entidades pertinentes para el cumplimiento de los objetivos
del PEll.

PARTE 7

(Parte 7, Adicionada por el Art. 1 del Decreto 1263 de 2021)

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS ALUSIVAS AL OBSERVATORIO NACIONAL DE INCLUSIÓN SOCIAL Y PRODUCTIVA PARA PERSONAS CON
DISCAPACIDAD

TÍTULO 1
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DISPOSICIONES GENERALES PARA LA CREACIÓN DEL OBSERVATORIO NACIONAL DE INCLUSIÓN SOCIAL Y PRODUCTIVA PARA PERSONAS CON
DISCAPACIDAD

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO  2.7.1.1.1. Creación. Créase el Observatorio Nacional de Inclusión Social y Productiva para Personas con Discapacidad.

(Adicionado por el Art. 1 del Decreto 1263 de 2021)

ARTÍCULO  2.7.1.1.2. Objeto. El Observatorio Nacional de Inclusión Social y Productiva para Personas con Discapacidad tiene como finalidad
recopilar información, hacer seguimiento, análisis, investigación y recomendaciones a la implementación de las políticas públicas de
discapacidad e inclusión social, planes, programas y proyectos que tienen incidencia en la inclusión social y productiva de las personas con
discapacidad.

(Adicionado por el Art. 1 del Decreto 1263 de 2021)

ARTÍCULO  2.7.1.1.3. Administración y funcionamiento. El Observatorio Nacional de Inclusión Social y Productiva para Personas con
Discapacidad será administrado por la Consejería Presidencial para la Participación de las Personas con Discapacidad, o por la entidad que
haga sus veces como ente rector del Sistema Nacional de Discapacidad, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 155 de la Ley 1955 de
2019 y el Decreto 1170 de 2015.

(Adicionado por el Art. 1 del Decreto 1263 de 2021)

ARTÍCULO  2.7.1.1.4. Funciones del Observatorio Nacional de Inclusión Social y Productiva para Personas con Discapacidad. Son funciones
del Observatorio Nacional de Inclusión Social y Productiva para Personas con Discapacidad, las siguientes:

1. Realizar seguimiento, monitoreo y recomendaciones a la implementación de las políticas públicas que tienen incidencia en la inclusión
social y productiva de las personas con discapacidad.

2. Recopilar y sistematizar información cuantitativa y cualitativa de las diferentes fuentes nacionales e internacionales relacionadas con
instrumentos referidos a la población con discapacidad, tales como: Políticas Públicas, programas, legislación internacional y nacional,
jurisprudencia, iniciativas de los sectores público y privado, academia y sociedad civil, referida a la inclusión social y productiva de la
población con discapacidad , partiendo de la construcción de su respectiva línea de base.

3. Proponer, diseñar, consolidar, analizar y publicar indicadores sobre la situación d la población con discapacidad en Colombia,
comparativos a nivel nacional e internacional, que contemplen los enfoques diferencial e interseccional tales como: Género, étnico, ciclo o
curso de vida, discapacidad, entre otros, y que sirvan de insumo para realizar seguimiento, monitoreo y recomendaciones sobre los
instrumentos enunciados en el numeral 2 del presente artículo.

4. Identificar, recopilar y divulgar buenas prácticas e iniciativas recomendables en el ámbito de las políticas públicas de discapacidad e
inclusión social.

5. Realizar recomendaciones provenientes del seguimiento a la información suministrada por las entidades públicas sobre la legislación
nacional, política pública, planes, programas y proyectos en la garantía de los derechos, inclusión social y productiva de las personas con
discapacidad.

6. Brindar insumos para la formulación e implementación de las políticas públicas, los planes, los programas y los proyectos orientados a la
inclusión social y productiva de las Personas con Discapacidad.

7. Servir como instancia de consolidación y consulta de la información de las personas con Discapacidad y sus familias, que permita la
recopilación sistemática de información y la adopción de medidas de prevención o protección de la institucionalidad que hace parte del
Sistema Nacional de Discapacidad-SND.

8. Articular acciones para la estructuración y estandarización de la información sobre discapacidad, en colaboración con otros Observatorios
que existan a nivel internacional, nacional, departamental y municipal, tanto públicos como privados.

9. Elaborar y publicar informes, documentos y reportes sobre la situación de la población con discapacidad en el país, en formatos
accesibles y en lenguaje claro.

(Adicionado por el Art. 1 del Decreto 1263 de 2021)

ARTÍCULO  2.7.1.1.5. Suministro de información por parte de las entidades públicas para el Observatorio Nacional de Inclusión Social y
Productiva para Personas con Discapacidad. El Observatorio Nacional de Inclusión Social y Productiva para Personas con Discapacidad se
estructurará inicialmente con los siguientes registros: Sisbén, Registro de Localización y Caracterización de las Personas con Discapacidad
(RLCPD), bases de beneficiarios del Programa Familias en Acción y de Jóvenes en Acción del Departamento Administrativo para la
Prosperidad Social-DPS, el Sistema Integrado de Matrículas (SIMAT) y la información de los buscadores(as) de empleo que ingresaron a la
ruta de empleabilidad a través de la red de prestadores del Servicio Público de Empleo.

El Observatorio Nacional de Inclusión Social y Productiva para Personas con Discapacidad se irá nutriendo progresivamente con los nuevos
registros administrativos generados por las entidades públicas que desarrollen planes, programas y proyectos orientados a la inclusión
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social y productiva de las Personas con Discapacidad y por todos aquellos que tengan información que incida en los derechos de las
personas con discapacidad.

Las entidades del orden nacional, departamental, distrital y municipal, brindarán dentro de sus competencias, la información al
Observatorio Nacional de Inclusión Social y Productiva para Personas con Discapacidad que les sea requerida por la Consejería Presidencial
para la Participación de las Personas con Discapacidad, o la entidad que ejerza la rectoría del Sistema Nacional de Discapacidad, de acuerdo
con lo dispuesto por el Decreto 1170 de 2015.

PARÁGRAFO  1. La Consejería Presidencial para la Participación de las Personas con Discapacidad, o la entidad que ejerza la rectoría del
Sistema Nacional de Discapacidad, con la colaboración del Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE, y el Departamento
Nacional de Planeación -DNP, determinarán las herramientas técnicas de identificación, caracterización, focalización y seguimiento de la
población con discapacidad, así como la compilación, análisis y recomendaciones sobre las fuentes de información disponibles para la
caracterización y el seguimiento a las Personas con Discapacidad y sus familias, siguiendo con los lineamentos y estándares estadísticos del
Sistema Estadístico Nacional.

PARÁGRAFO  2. El intercambio de información estadística correspondiente a datos agregados y a micro datos de forma gratuita y oportuna
se realizará conforme a lo establecido en los artículos 2.2.3.5.1 y 2.2.3.5.2 del Decreto 1170 de 2015.

Las condiciones de intercambio a nivel tecnológico deberán ceñirse al marco para la interoperabilidad del Ministerio de las Tecnologías de la
Información y Comunicaciones. Los mecanismos, estándares y protocolos de intercambio serán definidos por el DANE en su calidad de
coordinador del Sistema Estadístico Nacional (SEN).

PARÁGRAFO  3. Protección de datos personales: Toda información que repose en el Observatorio Nacional de Inclusión Social y Productiva
para Personas con Discapacidad, suministrada por las entidades públicas cumplirá con los principios de protección de datos en caso de que
recopile, reciba, utilice, transfiera o almacene cualquier dato personal, de acuerdo con la Ley 1581 del año 2012, y demás normas que la
complementen.

(Adicionado por el Art. 1 del Decreto 1263 de 2021)

ARTÍCULO  2.7.1.1.6. Acceso a la información. La información y documentos publicados por el Observatorio Nacional de Inclusión Social y
Productiva para Personas con Discapacidad tendrán en cuenta los lineamientos de lenguaje claro, en medios, modos y formatos accesibles,
en el marco de lo establecido por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información, entre otras normas aplicables.

(Adicionado por el Art. 1 del Decreto 1263 de 2021)

LIBRO 3.

DISPOSICIONES FINALES

PARTE 1

DEROGATORIA Y VIGENCIA

ARTÍCULO  3.1.1. Derogatoria Integral. Este decreto regula íntegramente las materias contempladas en él. Por consiguiente, de conformidad
con el artículo 3 de la Ley 153 de 1887, quedan derogadas todas las disposiciones de naturaleza reglamentaria relativas al sector
Presidencia de la República que versan sobre las mismas materias, con excepción, exclusivamente, de los siguientes asuntos:

1) No quedan cobijados por la derogatoria anterior los decretos relativos a la creación y conformación de comisiones intersectoriales,
comisiones interinstitucionales, consejos, comités, sistemas administrativos y demás asuntos relacionados con la estructura, configuración y
conformación de las entidades y organismos del sector administrativo.

2) Tampoco quedan cobijados por la derogatoria anterior los decretos que desarrollan leyes marco.

3) Igualmente, quedan excluidas de esta derogatoria las normas de naturaleza reglamentaria de este sector administrativo que, a la fecha
de expedición del presente decreto, se encuentren suspendidas por la Jurisdicción Contencioso Administrativa, las cuales serán compiladas
en este decreto, en caso de recuperar su eficacia jurídica.

Los actos administrativos expedidos con fundamento en las disposiciones compiladas en el presente decreto mantendrán su vigencia y
ejecutoriedad bajo el entendido de que sus fundamentos jurídicos permanecen en el presente decreto compilatorio.

ARTÍCULO  3.1.2 Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación en el Diario Oficial.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los 26 días del mes de mayo de 2015

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA,

NÉSTOR HUMBERTO MARTÍNEZ NEIRA

Fecha y hora de creación: 2021-12-07 15:58:48
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TIPO DE  AGENTE SUBTIPO DE  AGENTE SICOM

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620021

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620132

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620024

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620025

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620026

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620027

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620076

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620077

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620078

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620089

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620094

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620104

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620028

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620029

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620030

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620036

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620037

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620040

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620041

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620079

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620080

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620082

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620083

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620007

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620010

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620011

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620053

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620057

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620059

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620060

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620066

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620073

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620137

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620123

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620125

DISTRIBUIDOR MINORISTA



DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620129

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620133

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620135

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620139

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620140

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620142

DISTRIBUIDOR MINORISTA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL 620145
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DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631956

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634764

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634765

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 636274

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 636276

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631076

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631090

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630793

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635070

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634463

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634465

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631538

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632785

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633275

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630930

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631019

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632047

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631965

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630955

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630945

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631088

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631109

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633329

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635437

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634735

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632396

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632430

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634489

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631655

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633938

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633249

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630223

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630991

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631955

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632118

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632120

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631957

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631959



DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631961

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631967

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631968

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631969

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631973

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631974

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631977

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633929

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633927

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635003

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631303

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633845

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632320

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630273

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630625

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631911

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634333

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632857

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632853

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632865

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632871

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632873

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630257

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631611

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631612

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631761

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630124

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632033

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631530

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632622

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630424

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633544

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635012

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630034

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633389

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634164

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632333

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633257

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633378

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633388

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633392

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633296

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634563

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634564

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634565

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634566

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630899



DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633319

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633386

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631481

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634545

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631394

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632841

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632328

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632331

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633764

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633310

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633311

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633312

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633314

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630121

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630163

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630174

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632788

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631875

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631386

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631172

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634809

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634810

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630460

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632395

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634537

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634538

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634539

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634540

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634541

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634544

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634547

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634548

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634707

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634708

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634709

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631660

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634712

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632885

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630478

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632839

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635077

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633467

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633043

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633829

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631670

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633804

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631666



DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631681

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631695

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634577

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634578

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634580

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634581

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631027

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630891

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632059

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633816

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633688

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634893

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633100

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630015

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632947

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633583

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631996

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631101

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632637

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632235

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632283

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633898

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634254

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630489

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632381

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630546

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631917

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633188

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635104

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630388

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630934

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630961

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632709

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631658

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633623

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631532

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631533

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631520

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631512

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631513

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631516

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631519

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631526

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631006

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635100

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634927

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634928



DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634900

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634901

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634902

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634903

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634904

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631431

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634355

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634356

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634359

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634360

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634362

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632731

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633717

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634582

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634585

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634591

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634369

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634593

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634012

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630444

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630245

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632716

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632196

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634105

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634009

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634417

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634418

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634421

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634425

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634243

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635029

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634245

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635030

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634249

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634252

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630441

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634987

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633580

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633869

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633779

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631389

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631556

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630624

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634988

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630999

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633408

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634052



DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632351

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630486

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632724

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632887

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633954

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632340

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631950

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631013

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632478

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631049

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630824

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631299

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634152

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631966

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630386

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631355

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634221

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634532

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633048

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631232

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630914

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633692

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631814

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632048

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630467

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633624

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634174

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630987

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632025

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632280

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632692

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634491

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630265

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632891

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633159

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633174

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630753

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631065

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632934

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633023

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631464

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632924

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630372

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632338

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630993

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632216

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632656



DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633892

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630535

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630526

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634257

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631449

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634209

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631005

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630324

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630330

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633326

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634978

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634832

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634419

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634990

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634484

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634485

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634487

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630140

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635099

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630366

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633327

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631260

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633969

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633018

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632314

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633740

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630854

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633468

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633263

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631204

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633469

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630184

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633373

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631593

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631425

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631012

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635436

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630868

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631497

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630350

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631828

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630181

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632728

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632665

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635044

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634091

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634605



DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632719

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632174

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631803

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633121

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632379

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633812

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633960

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630533

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634659

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634665

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634488

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634490

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634458

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632614

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634267

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630131

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631296

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633166

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633029

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633112

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632447

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631852

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634111

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633492

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630229

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633151

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633158

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632173

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631163

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630610

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633051

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630579

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631433

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632718

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631485

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630357

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633873

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633641

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633668

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633680

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633671

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634938

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634939

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631198

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630771

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631767

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634067



DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633778

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633774

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633769

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633768

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633766

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632485

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634428

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633875

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632217

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632356

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633280

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633917

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633913

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633911

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633940

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633939

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633934

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633932

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635089

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635090

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631755

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632424

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631586

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630297

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630487

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634013

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634642

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630965

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631237

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631808

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631468

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630513

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634299

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632751

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634236

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632602

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630861

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634985

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634361

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634298

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634229

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634742

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634186

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633979

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630365

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630037

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633198



DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630055

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630758

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630754

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630730

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630750

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630780

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632327

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634848

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631250

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633574

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632597

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633442

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634846

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633982

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631912

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633628

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630831

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633066

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630150

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632522

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631909

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630314

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630146

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633856

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633693

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634683

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634684

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634686

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634687

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632527

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633729

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634332

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631529

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635002

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633886

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634743

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633665

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632874

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631500

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631858

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630207

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634830

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634833

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634598

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634599

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634600

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634601



DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630004

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633571

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633148

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633672

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631561

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632243

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633706

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634144

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633762

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633622

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631706

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632422

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634989

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631378

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630659

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632830

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631778

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633315

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634840

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634841

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634842

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630136

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631395

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632860

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634899

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632511

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632539

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630469

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630561

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632335

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634293

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634295

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634296

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634297

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634301

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634302

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634303

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634132

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634660

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630095

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632040

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633457

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632674

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630832

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630749

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634409

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634404



DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634515

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634423

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632334

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633089

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632484

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634714

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632798

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631751

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635105

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634652

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634654

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634655

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634981

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630507

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632073

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630079

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632921

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630574

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632342

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634313

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634331

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632011

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633731

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630453

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635095

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632105

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632680

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634796

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635032

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634263

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634264

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634265

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632480

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630157

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634766

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634767

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634769

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634770

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634771

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633846

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632465

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630772

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634948

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634951

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635050

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635051

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635052



DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631518

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631535

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630484

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631092

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631166

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630524

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634720

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634721

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634722

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634724

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634725

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634726

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634097

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630202

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632961

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632100

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633390

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630209

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632565

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631886

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634719

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633828

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631106

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630422

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634905

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634906

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634909

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634910

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634911

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634797

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634798

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630042

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634998

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632578

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631149

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631382

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631193

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630606

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630773

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630890

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633474

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631004

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633716

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634283

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634284

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633475

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631884



DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633355

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632438

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633834

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630323

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630405

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631435

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631633

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633156

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630301

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633139

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634247

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631143

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631121

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630794

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631442

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632642

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630981

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631040

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631190

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630231

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633429

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633748

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630247

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631763

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633209

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634661

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634662

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630552

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632519

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632582

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632184

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631893

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632016

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634053

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630941

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630108

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631790

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632989

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634330

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634336

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634337

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634339

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631881

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630883

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632019

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631427

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634391



DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634521

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630336

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635106

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630238

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633980

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631018

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630782

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630482

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631258

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633421

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634588

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631450

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630797

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635031

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634259

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631704

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633502

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634328

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632898

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634285

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634287

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634288

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634289

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634290

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630641

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630702

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631024

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632932

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630528

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631361

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632179

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631859

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630315

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633900

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630691

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633335

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632910

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630084

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630995

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632427

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632772

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633677

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632155

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632883

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632867

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633550

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632554



DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631252

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634672

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634448

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632189

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633613

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631736

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632067

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633865

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633539

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634069

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630911

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630734

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630895

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632979

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633022

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633117

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633205

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632204

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634992

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632662

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633749

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630291

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631639

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635430

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630457

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630104

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632055

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633088

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633876

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630767

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634258

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630588

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630682

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630833

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630989

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633485

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630111

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630433

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633827

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631211

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632946

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633973

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633107

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633111

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633130

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633135

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633140



DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633141

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633153

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633150

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634308

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632307

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634430

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634420

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630066

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631627

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634982

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634983

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633596

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633744

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633836

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630517

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632176

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632343

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632278

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635069

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630007

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631678

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631093

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631124

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630554

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632229

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632829

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632300

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634664

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633015

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631375

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632994

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630053

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632603

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634681

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634682

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631331

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631362

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631640

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634666

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634667

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634671

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634674

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634675

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634676

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630002

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634977

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634432



DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630299

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634434

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634435

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634436

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630308

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634441

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630337

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634444

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634445

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634447

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634449

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634450

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630490

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633576

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634844

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634845

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631567

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630332

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632266

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634261

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632434

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631231

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632689

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633581

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630338

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634342

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631351

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632339

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633832

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631228

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631776

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634347

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634040

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630225

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631169

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632238

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632093

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630888

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634384

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632089

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630409

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634061

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631604

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631390

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630531

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633642

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631340



DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631031

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633305

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631277

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632202

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633904

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634317

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630172

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633020

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632417

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631197

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631383

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635432

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634579

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634736

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634738

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634739

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634740

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630510

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633415

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634250

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632399

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631306

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630650

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630885

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634269

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632023

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631870

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631582

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631498

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634358

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633882

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631877

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631437

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631971

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631898

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633119

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632771

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631842

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632123

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634849

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630100

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630118

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630122

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634292

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634631

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634986

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634748



DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630058

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633481

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631030

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630666

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630331

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633085

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630693

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632426

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630646

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631913

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630636

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634324

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634325

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633498

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634354

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634571

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634572

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634575

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633560

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630286

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630008

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630228

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634940

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634941

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632890

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633037

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633075

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633069

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633054

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630120

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632821

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632825

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632796

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632799

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632797

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632800

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632807

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632633

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632124

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634051

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633251

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634189

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631343

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630594

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630834

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634255

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632008



DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632281

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633743

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633092

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631887

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631772

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633631

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633511

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634728

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631707

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630276

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631610

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633200

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630789

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632473

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631904

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633899

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631263

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632858

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631752

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635433

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634750

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634752

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634754

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634755

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634756

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634757

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634758

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634759

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634760

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631819

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630064

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630068

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631262

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633039

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631155

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631246

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631709

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632897

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632939

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630521

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631837

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631976

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633516

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634081

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630260

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631821

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635431



DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633523

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634999

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634306

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634307

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634311

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634314

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634316

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634318

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634643

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634644

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634645

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634647

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634648

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634651

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631221

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631380

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631460

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631507

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633262

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632220

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634481

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632564

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630550

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630623

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633612

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630024

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633202

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630805

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630823

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632272

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631062

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632962

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633701

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632605

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630719

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633337

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633057

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632862

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632710

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634669

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632672

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630964

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635119

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635120

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635121

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635112

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635122



DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635123

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635125

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633547

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634867

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634868

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634869

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635159

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635160

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635161

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635162

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635163

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635165

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635166

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635167

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635169

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630590

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630292

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630893

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631324

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634917

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633301

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631653

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632768

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634968

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634969

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634970

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634971

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634972

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632103

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630063

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630271

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634852

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634918

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634919

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634920

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633926

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630545

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630459

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632623

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633103

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631536

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630963

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632392

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633145

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631663

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630010

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633365



DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633626

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630313

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631490

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631496

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630344

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630094

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630179

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631708

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633181

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630712

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633784

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631236

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631444

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630632

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630145

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632496

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634912

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634913

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630160

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633444

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634374

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630790

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634618

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630675

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633177

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632559

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634080

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632784

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632775

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633500

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630697

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631978

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635126

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635127

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635128

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635133

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630886

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630701

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630019

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633755

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630504

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631000

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630587

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634177

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631271

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631141

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633963



DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631219

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630778

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630785

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631757

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634892

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630842

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634894

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634895

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634896

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634897

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633524

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633546

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631025

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632501

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630591

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630859

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633171

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633916

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633937

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634976

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630681

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631108

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630327

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635118

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635129

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635130

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632007

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633582

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631291

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630910

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632056

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630233

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630242

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631466

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631477

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631484

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631806

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631817

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631356

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630439

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632450

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632461

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633614

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633646

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630025

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632454

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633924



DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630735

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630031

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633682

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632987

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630070

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634437

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633254

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633897

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630249

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634991

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634266

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635033

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634271

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634274

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633879

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630073

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630190

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630199

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633796

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633801

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634961

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631422

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631548

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631557

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630928

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633585

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630283

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633838

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633531

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634615

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634943

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634945

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634946

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634947

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633313

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632974

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633632

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631094

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633552

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630152

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634377

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633545

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632803

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635146

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635034

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634279

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634281



DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634282

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633529

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632308

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631843

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630846

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634248

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633250

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631272

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635429

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631187

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631196

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630452

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630067

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631846

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630737

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630743

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631120

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633686

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630382

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631363

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633831

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630689

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631673

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631700

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633175

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634772

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634773

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634774

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634775

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634776

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634777

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634778

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634780

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634782

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634783

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634785

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632492

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631962

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631147

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633334

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632486

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630244

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630204

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633647

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631565

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630115

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634956



DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633843

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633849

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631844

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631782

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630479

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632131

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632908

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632593

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631985

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634692

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633304

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634176

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634617

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633568

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634473

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634474

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634475

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634476

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634691

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634693

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634694

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634696

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634460

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633191

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630047

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631439

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634451

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631712

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631558

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634866

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631841

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632028

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631642

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632990

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634193

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633738

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630898

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633246

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632531

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631052

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632092

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633361

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633369

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630543

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632242

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631249

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632649



DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633413

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632917

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633038

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631575

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633841

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633323

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631054

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631008

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634787

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634883

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634884

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634885

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634886

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631584

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632237

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633497

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634569

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630960

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634478

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634480

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635103

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630982

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633162

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635019

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634079

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635020

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635021

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635022

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635023

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635024

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635171

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635172

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635173

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635174

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635175

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635177

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633226

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632323

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632551

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633525

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633536

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633407

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633470

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634123

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631199

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632690

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631034



DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631733

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634341

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634343

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634345

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634346

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634348

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634349

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631865

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633036

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631114

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633936

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635025

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635026

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632027

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631393

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633880

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630322

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631991

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633789

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634678

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633146

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631621

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634155

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632783

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632792

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632493

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631406

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631325

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633234

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630973

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632477

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631573

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632252

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632546

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631931

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634350

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630049

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630090

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633872

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633835

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633152

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632276

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632389

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632514

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632708

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632084

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632126



DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635027

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632344

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630680

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630051

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631635

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635039

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635397

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632310

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632374

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634329

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630802

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632111

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633725

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632550

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633928

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631550

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632271

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630269

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632062

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634632

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634633

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634634

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635054

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635057

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635058

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635059

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635061

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635062

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635063

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635064

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635065

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635066

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635067

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635068

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634921

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634922

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632518

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632459

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632471

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634963

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634964

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634965

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634966

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630683

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633950

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632446

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632500



DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632581

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632654

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632086

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632197

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634351

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634352

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634230

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634231

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634233

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635015

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634237

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635016

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634241

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634635

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634636

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634637

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634640

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631156

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633035

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633127

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630609

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635108

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635109

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635110

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635111

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632464

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633420

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632834

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633962

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634278

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632626

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631609

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634294

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634641

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632684

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635393

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632870

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634737

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632954

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630114

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630217

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633826

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631061

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634646

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630112

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632256

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635040



DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635036

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631368

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630203

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631943

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634286

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634482

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635028

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632966

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631073

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634898

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632406

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633357

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633587

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634312

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632820

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634857

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634858

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634859

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634860

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634861

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634862

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634864

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634865

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634984

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632034

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630139

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630154

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634685

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635037

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635038

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635041

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635042

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635043

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631692

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 632765

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630858

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631238

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634146

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635392

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631456

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634194

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 634315
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DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 636986

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637039

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637042

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637067

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637103

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637031

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637041

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637047

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637084

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637098



DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637099

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637063

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637089

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637091

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637053

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637068

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 636946

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 636950

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 636971

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637016

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637043

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637114

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637044

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 636998

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637097

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 636973

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637061

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 636967

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 633615

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 636181

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637092

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 636978

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 636644

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637112

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637093

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 636970

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 636983

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637019

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637075

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637108

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637074

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637009

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 636964

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637035

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637079

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637059

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637106

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 636958

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 636996

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637040

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637070

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637096

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637113

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 636968

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 636993

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 631063

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630243



DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637082

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637076

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637107

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637062

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637072

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637111

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637083

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 636975

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637022

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 636536

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637006

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637051

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 636955

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 636988

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637055

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 636949

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637036

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637095

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 636984

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637023

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637025

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637078

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635333

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637077

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 636989

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637001

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637057

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637017

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637104

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637010

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637056

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 636994

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637005

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637080

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637087

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637115

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637015

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637012

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 636966

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 636982

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 636269

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 630222

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637100

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 636974

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637054

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 635311

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637045



DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 636945

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 636991

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 636999

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637037

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637046

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637058

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637002

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637026

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637032

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637101

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637066

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637000

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637018

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 637071

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 636454

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640001

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640007

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640012

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640015

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640019

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640021

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640022

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640023

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640026

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640027

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640028

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640029

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640030

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640032

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640033

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640035

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640036

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640041

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640043

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640045

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640049

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640052

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640053

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640056

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640057

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640054

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640006

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640059

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640050

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640064

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640003

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640060



DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640066

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640084

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640070

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640004

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640067

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640037

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640071

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640062

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640082

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640016

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640020

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640073

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640074

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640063

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640065

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640034

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640058

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640008

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640055

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640024

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640068

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640080

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640040

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640051

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640018

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640077

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640092

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640010

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640038

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640025

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640013

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640047

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640017

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640044

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640031

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640002

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640085

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640081

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640083

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640076

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640078

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640075

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640086

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640089

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640042

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640087

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640088



DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640090

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640091

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640094

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640093

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640095

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640096

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640104

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640099

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640098

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640105

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640097

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640101

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640102

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640103

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640106

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640111

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640107

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640108

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640113

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640110

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640114

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640112

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640109

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640100

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640115

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640117

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640116

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640122

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640123

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640121

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640119

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640120

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640118

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640129

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640133

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640127

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640128

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640132

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640125

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640124

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640126

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640130

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640131

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO DE AVIACION 640134

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL 610017

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL 610006

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL 610007



DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL 610004

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL 610005

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL 610008

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL 610009

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL 610010

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL 610011

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL 610019

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL 636501

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL 610022

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL 610015

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL 610018

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL 610023

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL 610012

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL 610021

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL 610025

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL 610013

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL 610020

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL 610016

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL 610024

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL 610014

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL 610027

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL 610028

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL 610032

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL 610030

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL 610031

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL 610026

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL 610029

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL 610036

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL 610033

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL 610034

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL 610035

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL 610037

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650023

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650005

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650006

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650012

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650013

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650015

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650018

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650019

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650022

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650016

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650024

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650029

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650021

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650027

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650001



DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650037

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650035

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650047

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650057

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650045

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650014

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650007

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650058

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650059

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650008

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650004

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650056

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650003

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650011

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650044

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650046

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650031

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650032

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650033

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650039

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650025

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650048

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650040

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650041

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650042

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650043

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650002

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650049

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650050

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650036

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650028

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650054

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650052

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650055

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650053

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650060

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650061

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650062

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650067

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650075

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650069

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650071

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650068

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650072

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650074

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650073

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650076



DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650077

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650064

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650079

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650070

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650065

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650063

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650066

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650078

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650080

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650084

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650083

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650085

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650082

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650081

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650086

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650087

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650093

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650088

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650089

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650090

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650091

DISTRIBUIDOR MINORISTA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA 650092



NOMBRE COMERCIAL
DEPARTAMENTO 

AGENTE
MUNICIPIO AGENTE

A & C DISTRIBUIDORA COMBUSTIBLES LTDA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

AGUIRRE VANEGAS GLADIS CHOCO CONDOTO

CALDERON LAVERDE LUIS ALEJANDRO META VILLAVICENCIO

BARRAGAN OSPINA LUGEIRO TOLIMA ESPINAL

AVALON FUEL LTDA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

SANCHEZ CHALARCA GLADYS VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

RODRIGUEZ LUIS HERNANDO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES EL TRIUNFO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

RODRIGUEZ CASTILLO JULIO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

DISPETROCOM LTDA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

CASAMOTOR SAS HUILA NEIVA

DISTRIBUIDOR Y TRANSPORTADOR DE COMBUSTIBLES VALLE DEL CAUCA CARTAGO

MEDINA REINOZA IRMA VALLE DEL CAUCA CALI

GAONA ANGEL JAVIER ALBERTO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

INTERAMERICANA DE TRANSPORTE LTDA. ANTIOQUIA MEDELLIN

MUNDIAL DE COMBUSTIBLES LTDA. CUNDINAMARCA SUBACHOQUE

SURTICOM LTDA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

WORLD FUEL SERVICES COMPANY LLC SUCURSAL COLOMBIA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

FANDIÑO ISAZA RODOLFO MAGDALENA SANTA MARTA

DISTRIBUIDORA ARGUELLES BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ENERPETROL SA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

PETROCOMBUSTIBLES SAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

GLOBE AIR FUEL LTDA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ZEUSS PETROLEUM SAS ANTIOQUIA GIRARDOTA

DOSMOPAR SAS ANTIOQUIA MEDELLIN

BURITICA FRANCISCO ANTONIO CUNDINAMARCA GIRARDOT

MAXIPETROL S.A.S. ANTIOQUIA ITAGUI

COMBUSTIBLES Y TRANSPORTES HERNANDEZ SA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

COMBUSTIBLES EL PINAL LTDA. BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

COMBUSTIBLES ISLALBA LTDA. VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

LUBRISTAR LIMITADA BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

GARCIA ABRIL DANIEL CASANARE YOPAL

C.I. DISTRICANDELARIA LTDA. BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ENERGIA LIMPIA DE COLOMBIA LTDA CASANARE YOPAL

DISTRACOM SA CORDOBA CERETE

DISTRIBUIDOR MINORISTA



O.P. TRANSPORTADORA S.A. ATLANTICO BARRANQUILLA

DISTROIL COLOMBIA S.A BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ABA CENTRAL DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES CIA S EN C BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

OPERADORES DEL LITORAL LTDA ATLANTICO BARRANQUILLA

HR TRANS OIL LTDA. BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

PERDOMO EDGAR HUILA NEIVA

COMBUSTIBLES LA INDEPENDENCIA S.A.S BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

SALCEDO CABALLERO MARLENE META VILLAVICENCIO

MEGAB S.A. ESTACIONES DE SERVICIO VALLE DEL CAUCA CALI

LUBRYCO Y CIA LTDA VALLE DEL CAUCA GUADALAJARA DE BUGA

DISTRIBUCIONES VICPIMAR SAS BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

COLOMBIANA DE COMBUSTIBLES CODECO SAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

FACE S.AS. CASANARE YOPAL

MORENO VALBUENA JOSE LINO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

VICTOR LEONEL GONZALEZ AYALA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

TRANSOLUCIONES LTDA. ATLANTICO BARRANQUILLA

MARQUEZ JIMENEZ Y ASOCIADOS CIA SCA ATLANTICO BARRANQUILLA

FRANCO CADAVID JUAN ERNESTO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

COMERGROUP S.A. VALLE DEL CAUCA YUMBO

RESTREPO SANCHEZ JORGE EDUARDO CALDAS MANIZALES

R & R LUBRICANTES S.A. ANTIOQUIA ITAGUI

ESTACIONES DE SERVICIO COLOMBIANAS S.A. BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

GOMEZ URREA GLADYS ELENA CHOCO ISTMINA

EQUISERG LTDA. VALLE DEL CAUCA CALI

GREEN ENERGY COLOMBIA LTDA. BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

INVERSIONES MATIZ ALDANA SAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

LUBRICO S.A. VALLE DEL CAUCA CANDELARIA

SERVICENTRO CHOCO LTDA. BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ORGANIZACION TERPEL SA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

CAM INTERNATIONAL COLOMBIA LTDA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

MELO AREVALO JHON ALEXANDER BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

UNIVERSAL DE COMBUSTIBLES LTDA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

FLORIDA DISTRIBUCION DE SERVICIOS Y CIA LTDA. BOLIVAR TURBANA

LOPEZ ALZATE JESUS ANTONIO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

INVERSORA DEL ORIENTE COLOMBIANO SA SANTANDER BUCARAMANGA

C.I. FUEL SERVICES S.A.S. VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

C.I PETROCOMERCIAL S.A MAGDALENA SITIONUEVO

ESTACION DE SERVICIOS CODIS SAS BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

PARDO URIBE JUAN MANUEL VALLE DEL CAUCA TULUA

COMBUSTIBLES DE COLOMBIA CCL LTDA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

INVERSIONES AVANADE & CIA S.C.A. ATLANTICO BARRANQUILLA

NOE GAMEZ CARDENAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

AEROCOMERCIAL DE SERVICIOS LTDA. BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ICARO DIECISIETE SAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

PRIMAX COLOMBIA S.A. BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

GARCES RESTREPO JUAN GUILLERMO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ANTIOQUENA DE COMBUSTIBLES SAS ANTIOQUIA COPACABANA



SUMA Y CIA S.A.S. SANTANDER GIRON

PETROCOMERCIALIZADORA SA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

HERNANDEZ DIAZ LUIS  IGNACIO -COLOMBIANA DE CRUDOS COLCRUDOSBOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

MOLINA TIRADO AMPARO CORDOBA MONTERIA

CORTES CANON INGENIEROS CIVILES SAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES LURIGER LTDA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

COMBUSTIBLES INDUSTRIALES Y COMERCIALES LTDA. VALLE DEL CAUCA CALI

INVERSIONES LA PONDEROSA S.A. BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTRADA VELASQUEZ JOSE DE LA CRUZ BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

GIRALDO CASTANO JOSE LUBER VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

DISINLAV R.R.E.U. BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

DISTRILUBRICANTES LTDA HUILA NEIVA

DISTRIMAR OIL S.A.S. ANTIOQUIA MEDELLIN

SIAGRO S.A. VALLE DEL CAUCA PALMIRA

AKWA PARTNERSHIP DEVELOPMENT S.A.S CHOCO ISTMINA

FUEL SERVICE COLOMBIA S.A. BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

DISTRIBUCIONES ORO NEGRO LTDA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

FELIX ENRIQUE SALAZAR GIRALDO VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

GASES Y LIQUIDOS S.A. TOLIMA ESPINAL

ESTACIONES DE SERVICIO DEL LITORAL S.A. BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ENERGIZAR S.A.S. BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

BIOMAX BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

COMBUSTIBLES DEL CESAR Y CIA LTDA - CODELCE BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

TECNICOMBUSTIBLES SAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

LUIS GONZAGA ACEVEDO VELEZ META VILLAVICENCIO

MURILLO CORTES JULIO FERNEY BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO DONA CLEME Y CIA LTDA. BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

PETROBRAS COLOMBIA COMBUSTIBLES SA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

COMBUSTIBLES JUANCHITO SAS VALLE DEL CAUCA CANDELARIA

DISTRIBUIDORA VANGUARDIA CIA S.A.S. META VILLAVICENCIO

SERVICOMBUSTIBLES AEREOS DEL CASANARE CASANARE YOPAL

AEROFULL LTDA. BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

DISTRIBUCION MINORISTA DE COMBUSTIBLES S.A.S. BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ROBAYO RINCON SILVIO DE JESUS CORDOBA CERETE

CAHERMO LTDA CASANARE AGUAZUL

MURILLO LARGACHA JUAN DE DIOS VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

SURTIPETROL LTDA. BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

NARVAEZ ARCINIEGAS JAIRO REMIGIO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

RIVERA MUÑOZ ENRIQUE OLAYA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

MORENO TORRES SAMUEL GUILLERMO SANTANDER GIRON

ESTACION LOS LAGARTOS SA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

COMBUAGRO S.A. BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

POSADA GONZALEZ LUIS MARIO VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

COMBUSTIBLES EQUIPOS Y SERVICIOS CES LTDA. BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO LAS GARZAS Y CIA LTDA. BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIOS MAMONAL CIA LTDA. BOLIVAR TURBANA

ANDINA DE PETROLEOS SAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.



BENITEZ PALACIOS CARLOS ARTURO VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

DAES S.A ANTIOQUIA CAUCASIA

BARRAGAN OSPINA YEISON ARBEY -ESTACION MOBIL LA HOLANDA TOLIMA COELLO

INVERSIONES DEL BAJO CAUCA LTDA CORDOBA CERETE

COMBUSTIBLES DE COLOMBIA S.A. - COMBUSCOL BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

DISTRICOMBUSTIBLES M Y M LTDA. BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

DISTRIBUIDORA NACIONAL DE COMBUSTIBLES LTDA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

MORENO AGUALIMPIA MELQUISEDEC CHOCO UNION PANAMERICANA

BRIO DE COLOMBIA S.A. BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESPINEL AMADO DIEGO HERNAN BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

SANTIAGO MAURY ALFONSO RICARDO ATLANTICO BARANOA

ORDOÑEZ BOTIA SAMUEL BOLIVAR MAGANGUE

TRANSPORTES RAID S.A. MAGDALENA SANTA MARTA

C.I. FOILS DEL NORTE S.A.S. BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

INVERSIONES DALUMA LTDA. BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

MARTINEZ RUIZ TEMILSON SANTANDER BARRANCABERMEJA

ACPM S.A.S. BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

LAZARO GARCES CARDENAS VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES MANUEL GOETHE LTDA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

SABIYAR INVERSIONES & CIA LTDA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

TRANSPORTES INTEGRADOS DE AMERICA LATINA S.A. - TRIAL BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

CHEVRON PETROLEUM COMPANY BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

PROLUB COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES SA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

GARCIA HURTADO CENEIDA VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

LIZARAZO CARREÑO HUGO ARCENIO ATLANTICO BARRANQUILLA

LUBRICOM S.A.S. META VILLAVICENCIO

PETRÓLEOS DEL MILENIO SAS BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL TURIN RISARALDA PEREIRA

ECHEVERRI GUTIERREZ JOSE OVIDIO RISARALDA PEREIRA

INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES LOPEZ LTDA. RISARALDA PEREIRA

HL COMBUSTIBLES SAS ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO CARRERA 50 SAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDGAR ROJAS SANTANDER BARRANCABERMEJA

YUNIMAR LTD. BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION CARACOLI JASA SAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

COMERCIALIZADORA PROXXON S.A. ANTIOQUIA TURBO

SKY FUELS AND MINERALS SAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

VASQUEZ CASTILLO MARLENY ADRIANA META PUERTO CONCORDIA

ESPITIA CONTRERAS CECILIA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

PETRODIESEL RS S.A.S. BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

COMBUNORTE SAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

CI ECOSPETROLEO SA ATLANTICO BARRANQUILLA

EBER CAMPO TOBON CARON BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

JESUS ANTONIO ZORRO ZORRO ARAUCA TAME

ESTACION SERVICIO MORICHAL DEL LLANO LTDA CASANARE MONTERREY

MARIA LEON DE SALAMANCA CUNDINAMARCA LA VEGA

COMBUSTIBLES ECODIESEL SAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.



CAMACHO MOSQUERA HUMBERTO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

COMERCIALIZADORA INDUSTRIAL DE COMBUSTIBLES Y DERIVADOS DEL PETROLEO LA CARDEÑOSA DE LENGUPA S.A.S.BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

GRUPO DE EMPRESARIOS DE COMBUSTIBLES SA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

DISPROCOM BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS LA CRISTALINA S.A.S. BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

MADELSA INVERSIONES LTDA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

BLUE OIL SAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

JESUS ANTONIO ZAPATA VALENCIA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

GLORIA MARIA ESCOBAR VELEZ BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

SATURNINO VALENCIA SANCHEZ BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

GONZALEZ TORRES ARIOLFO ASDRUBAL ANTIOQUIA MEDELLIN

GASPETROIL SA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

COMBUSTIBLES SAN JOSE S.A.S. BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

INVERSIONES COOTRANSHUILA S.A. HUILA NEIVA

PETROCOSTA C.I. S.A. BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

TRANSRAPIDO RODRIGUEZ EU VALLE DEL CAUCA CALI

FALCCON SERVICES S.A.S. BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

DISTRIBUIDORA LA MARINA LTDA BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

AVIATIONS FUELS Y SERVICES S.A.S. BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

FRANCOMBUSTIBLES SAS CORDOBA MONTERIA

DISTRICOMBUSTIBLES ANTIOQUIA SAS ANTIOQUIA MEDELLIN

COMERCIALIZADORA INDUSTRIAL DE COMBUSTIBLES RIO VIVO SASANTIOQUIA MEDELLIN

COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLES DE ORIENTE LTDA META PUERTO GAITAN

SANTA MARIA DEL MAR SAS ATLANTICO BARRANQUILLA

COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL ARCAS LTDA MAGDALENA SANTA MARTA

GRUPO EDS AUTOGAS SAS ANTIOQUIA MEDELLIN

PACHECO GARCIA MARIA VICTORIA VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

SERVIYARIMA LTDA SANTANDER BARRANCABERMEJA

TRANSPORTES DORADOS DE COLOMBIA SAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

DISTRICOMBUSTIBLES SAS ANTIOQUIA MEDELLIN

CARIBBEAN VIC SAS BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

SUMINISTRO INDUSTRIAL DE COMBUSTIBLES SUINCO SAS CASANARE YOPAL

JAIME ALBERTO MADRID ARISTIZABAL ANTIOQUIA PUERTO BERRIO

COMERCIAL DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES SAS CUNDINAMARCA CAJICA

ENERGIA Y COMBUSTIBLES DE COLOMBIA S.A. ENERGYCOL S.A. BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

JULIO RAUL MONSALVE URAZAN BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

COMPAÑIA INTERNACIONAL DE MINAS S.A.S. ANTIOQUIA MEDELLIN

GRUPO MARTIGO SAS BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

COMBUSTIBLES LLANOS DEL ORIENTE SAS META VILLAVICENCIO

OPERADOR Y COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL DE COLOMBIA SAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

LUBRITODO EL SITIO CORRECTO SAS ANTIOQUIA MEDELLIN

SERVICOM INDUSTRIALES SAS CORDOBA MONTERIA

TRANSPORTE Y LOGISTICA PETROLERA SAS META VILLAVICENCIO

VILLA MONTOYA S.A.S. VALLE DEL CAUCA CARTAGO

AUTO ISLAS LTDA ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, SANTA CATALINA Y PROVIDENCIASAN ANDRES

DIATECO SAS SANTANDER BARRANCABERMEJA

FASTER FUEL SAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.



TORCOROMA COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL SAS ATLANTICO PUERTO COLOMBIA

INVERSIONES COOMOTOR    HUILA NEIVA

EIDA ZUA DE PARRA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

LUBECOM SAS ANTIOQUIA MEDELLIN

PUMA ENERGY COLOMBIA COMBUSTIBLES SAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

PIEDAD DIAZ BADRAN  BOLIVAR MAGANGUE

AUTO CENTRO SANTANA SAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

COMERCIALIZADORA INDUSTRIAL APOLO SAS QUINDIO CALARCA

INGESEP BIODIESEL SAS          SANTANDER BUCARAMANGA

EDS EL GRAN TALISMAN SAS SANTANDER BARRANCABERMEJA

ESTACION DE SERVICIOS LA VARIANTE DE SANTA FE DE ANTIOQUIA LTDAANTIOQUIA MEDELLIN

ANTIOQUEÑA DE TRANSPORTE SAS ANTIOQUIA COPACABANA

EDS ARIZONA SAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

MARTHA MENESES DIAZ       SANTANDER BUCARAMANGA

BIOENERGAS SAS ESP BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

GABRIEL CLARELL MIRA BUILES  CHOCO UNION PANAMERICANA

INVERCON DEL LLANO SAS META GUAMAL

COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DEL VALLE DE SAMACA O.C.BOYACA SAMACA

COMBUSTIBLES DEL NORTE SAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

MULTISERVICIOS LA GRAN VIA SA   BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

AMPARO ABADIA Y CIA SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES VALLE DEL CAUCA CALI

AIR OPERATIONS AND SUPPORT  S.A.S. BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

JOSE LIBARDO TORRES SANCHEZ CAQUETA CARTAGENA DEL CHAIRA

QUINTERO AMADO LTDA SANTANDER SABANA DE TORRES

INVERSIONES Y REPRESENTANTES CASA BLANCA SAS ANTIOQUIA EL BAGRE

CASA ARANGO SAS ANTIOQUIA MEDELLIN

GUIOCOMBUSTIBLES SAS   BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

INVERSIONES COMBGAS SAS ATLANTICO BARRANQUILLA

ENERTEM S.A.S. ANTIOQUIA ENVIGADO

RETBOL SAS ATLANTICO BARRANQUILLA

TRANSPORTES Y COMBUSTIBLES LA CARIBEÑA S.A.S. ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES SAN ANTONIO S.A.S BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

INVERSIONES GUDAG SAS MAGDALENA SANTA MARTA

SOCIEDAD AGROINDUSTRIAL EL PROGRESO S.A VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

EDS GALVIS Y JAIMES SAS SANTANDER SABANA DE TORRES

OCTANO DE COLOMBIA SA EN RESTRUCTURACION CUNDINAMARCA MADRID

GRUPO KOYO SAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

HERMANOS ORFALE VASQUEZ ASOCIADOS SAS ATLANTICO BARRANQUILLA

RODOLFO EMIGDIO ZAMBRANO CABRA CASANARE MANI

SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLES SAS ANTIOQUIA LA ESTRELLA

DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLE S.A. DICOSOL S.A. BOYACA DUITAMA

ROMIL DE COLOMBIA SAS ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO CONCORDIA Y AURORA SANTANDER BUCARAMANGA

COOPERATIVA DE DISTRIBUIDORES DE DERIVADOS DEL PETROLEO COODEPETROLSANTANDER BUCARAMANGA

SERVICAUCA SAS   ANTIOQUIA MEDELLIN

SERVICENTRO SAN ANDRES LTDA SANTANDER BARRANCABERMEJA

MARIA ALICIA RODRIGUEZ PERILLA CASANARE YOPAL



MURCIA MURCIA S.A. BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

MVC SA BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

COMBURED SAS   ANTIOQUIA ITAGUI

COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL  VERDE AZUL SAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

MANGLA DEL GOLFO COMBUSTIBLES SAS ANTIOQUIA APARTADO

GLORIA INES FALAGAN TORRES BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

SUPER ESTACION SAN ANTONIO SAS BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

LILIANA EDITH RODRIGUEZ BERDUGO BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACIONES PRIVADAS NACIONALES SAS NORTE DE SANTANDERSAN JOSE DE CUCUTA

DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES SOLANO S.A.S. LA GUAJIRA MAICAO

DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLE PETROARIARI LTDA META VILLAVICENCIO

DDL INVERSIONES SAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

CARLOS EDUARDO PABON VERA CASANARE YOPAL

INCOLTANQUES SAS CUNDINAMARCA MOSQUERA

OSCAR AUGUSTO SANTACRUZ FAJARDO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

UNICOMB COMERCIALIZADORA SAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

GRUPO GLM SAS ATLANTICO BARRANQUILLA

MEGAMOVIMIENTOS LTDA BOLIVAR TURBACO

WILSON ALEJANDRO SUAREZ GARAVITO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

OPERACIONES Y SERVICIOS DE COMBUSTIBLES S.A.S. ATLANTICO BARRANQUILLA

DINO OIL S.A.S RISARALDA PEREIRA

COMERCIALIZADORA SO SAS MAGDALENA SANTA MARTA

INVERSIONES COOPROCONAL S.A.S. SANTANDER BARRANCABERMEJA

ROMERO Y BURGOS Y CIA EN C NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

DISTRIBUIDORA MUNDIAL DE COMBUSTIBLES S.A.S ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACIÓN DE SERVICIOS LA 50 LIMITADA ATLANTICO BARRANQUILLA

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL SARAVITA SANTANDER SOCORRO

SIGA OIL S.A. SANTANDER FLORIDABLANCA

SERVICENTRO CAPYBARA S.A.S. CASANARE PAZ DE ARIPORO

COMERCIALIZADORA GENERAL DE COLOMBIA CGC SAS TOLIMA ESPINAL

MATAGUA SAS BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

CONCAY S.A BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

BOTERO HOYOS DISTRIBUCIONES S.A.S. VALLE DEL CAUCA CALI

COMPAÑIA NACIONAL DE COMBUSTIBLES SAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACIÓN SE SERVICIO  444 LA CANDELARIA CORDOBA MONTERIA

DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA Y COMBUSTIBLES SAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

QUALITY DIESEL S.A.S. BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

TRANSLIQUIDOS GR S A S BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

WILFER JAIME BUITRAGO NUÑEZ CAUCA PIENDAMO - TUNIA

COMERCIALIZADORA INDUSTRIAL CENTRO S.A.S. CALDAS VILLAMARIA

OPERADOR ALIA SAS CUNDINAMARCA MADRID

PLUS MAS ENERGY S.A.S TOLIMA IBAGUE

OSCAR AUGUSTO SANTACRUZ FAJARDO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

COMERCIALIZADORA OIL Y GAS DOBLE A S.A.S CAUCA POPAYAN

COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLES SAN JOSE SAS ATLANTICO BARRANQUILLA

EDS FLUVIAL COMBUSTIBLES BECERRA SAS VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

INVERSIONES LLANO BUL S.A.S META VILLAVICENCIO



SAFRID INGENIERIA S.A.S BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EMPRESA DE SERVICIO ESPECIAL DE TRANSPORTE MAMONAL SAS - TRANSMAMONAL S.A.S BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

COMBUSCOL JASA SAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

CONSORCIO DISPETROCOM PROYECTOS INDUSTRIALES COLOMBIA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

INVERSIONES EL CENTRO S.A.S. - INCENTRO S.A.S. SANTANDER BARRANCABERMEJA

TRITON COMBUSTIBLES S.A.S VALLE DEL CAUCA CALI

COMERCIALIZADORA CENTRO ORIENTE SA E.S.P BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

MOCARE SAS ATLANTICO BARRANQUILLA

COMERCIALIZADORA RS S.A.S VALLE DEL CAUCA CALI

CI PROCESOS INDUSTRIALES MARINOS SAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

COMBUSTIBLES EXITO S.A.S BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

DIAMOND SUPPLIES Y LOGISTICS S.A.S CASANARE PAZ DE ARIPORO

AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

JHONNY PEINADO FLOREZ CESAR AGUACHICA

COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLES Y GASES DEL CARIBE S.A.S. C.C.G.C. S.A.S.ATLANTICO SOLEDAD

ANNTO INVERSIONES S.A.S ATLANTICO BARRANQUILLA

OPERADORES LOGISTICOS DEL CARIBE S.A.S MAGDALENA SANTA MARTA

ESTACION CENTRAL CORDOBA MONTERIA

ESTACION DE SERVICIO LOS ANDES CORDOBA MONTERIA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM EL DORADO CORDOBA MONTERIA

ESTACIÓN ARAUCA PALESTINA CALDAS PALESTINA

ESTACION DE SERVICIO PENSILVANIA CALDAS PENSILVANIA

ESTACION DE SERVICIO LA ESMERALDA CALDAS RIOSUCIO

ESTACION DE SERVICIO LA FORTUNA CALDAS RIOSUCIO

ESTACION DE SERVICIO SAN RAFAEL DE RISARALDA CALDAS RISARALDA

ESTACION DE SERVICIO EL CARMELO CALDAS RISARALDA

ESTACION DE SERVICIO SAN JORGE CALDAS SALAMINA

ESTACION DE SERVICIO SAMANA CALDAS SAMANA

COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES FLORENCIACALDAS SAMANA

SERVICENTRO ESSO LLANOGRANDE ANTIOQUIA RIONEGRO

ESTACION DE SERVICIO TERPEL RIONEGRO ANTIOQUIA RIONEGRO

AUTOCENTRO JBAM ANTIOQUIA RIONEGRO

ESTACION DE SERVICIO AURES ANTIOQUIA SABANALARGA

ESTACION DE SERVICIOS SABANETA ANTIOQUIA SABANETA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL ANCON SUR ANTIOQUIA SABANETA

GASOLINERA DEL PATIA NARIÑO OLAYA HERRERA

ESTACION DE SERVICIO ZULY ANTIOQUIA MEDELLIN

EDS TERPEL AUTOPISTA NORTE ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO SERVAS LTDA ANTIOQUIA MEDELLIN

SERVICENTRO HL LA CLARET ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO TERPEL VILLANUEVA ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO TERPEL LA RAYA ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO TERPEL NORTE ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TERPEL EL TESORO ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO LOS ANDES MAGDALENA NUEVA GRANADA

ESTACION DE SERVICIOS LA PIEDRA ANTIOQUIA GUATAPE

SERVICENTRO EL CAMINO DEL CAFE ANTIOQUIA HISPANIA



ZEUSS DOÑA MARIA ANTIOQUIA ITAGUI

SUPER ESTACION SAMPUES SUCRE SAMPUES

ESTACION DE SERVICIOS TERPEL SAN JUDAS SUCRE SAN JUAN DE BETULIA

ESTACION DE SERVICIO ZONA MINERA SAS SANTANDER CALIFORNIA

ESTACION DE SERVICIO EL TRANSITO ANTIOQUIA ENVIGADO

ESTACION DE SERVICIO EL ESCOBERO ANTIOQUIA ENVIGADO

ESTACION DE SERVICIO FREDONIA ANTIOQUIA FREDONIA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SERVICENTRO FREDONIA ANTIOQUIA FREDONIA

SERVICENTRO NUTIBARA ANTIOQUIA FRONTINO

ESTACIÓN DE SERVICIO EL PLATEADO ANTIOQUIA FRONTINO

ESTACION DE SERVICIOS MANGLAR ANTIOQUIA GIRALDO

ESTACION DE SERVICIO  CORALINAS ANTIOQUIA GIRARDOTA

ESTACION DE SERVICIOS TERPEL GRANADA ANTIOQUIA GRANADA

BOMBA LOS PINOS ANTIOQUIA GUADALUPE

ESTACION DE SERVICIO SAN CARLOS VALLE DEL CAUCA TORO

SERVICENTRO CALLE LA 17 NARIÑO PASTO

ESTACION DE SERVICIO SABANALARGA ARAUCA ARAUCA

ESTACION DE SERVICIO EL CONDOR PUTUMAYO PUERTO GUZMAN

SERVICENTRO CRISTO REY PUTUMAYO PUERTO GUZMAN

ESTACION DE SERVICIO CAICEDO VALLE DEL CAUCA ZARZAL

ESTACION DE SERVICIO BIOMAX LOS LAGOS VALLE DEL CAUCA ZARZAL

ESTACION DE SERVICIO LA MALOCA MITU S EN C VAUPES MITU

ESTACION DE SERVICIO Y BODEGA EL MANGO VICHADA CUMARIBO

COMERCIALIZADORA Y ESTACION DE SERVICIO DISTRIORIENTE VICHADA CUMARIBO

EDS Y BODEGA ORQUETA VICHADA CUMARIBO

EDS Y BODEGA EL VENCEDOR VICHADA CUMARIBO

ESTACION DE SERVICIO LA LLANURA VICHADA LA PRIMAVERA

ESTACION DE SERVICIO CIMARRON DEL VICHADA VICHADA LA PRIMAVERA

ESTACION DE SERVICIO SURTICOMB VICHADA LA PRIMAVERA

ESTACION DE SERVICIO BRISAS DEL ORINOCO VICHADA PUERTO CARREÑO

ESTACION DE SERVICIO EL CARMEN NUMERO 2   CALDAS AGUADAS

EDSOL ESTACION DE SERVICIO OLIVARES S.A.S CALDAS AGUADAS

ESTACION DE SERVICIO UNION CALDAS ANSERMA

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO LAS LAJAS EU NARIÑO IPIALES

ESTACION DE SERVICIO LOS CHILCOS NARIÑO IPIALES

ESTACION DE SERVICIO ESSO NO 1 CALLE 19 NARIÑO IPIALES

ESTACION DE SERVICIO EL LAGO CAUCA MERCADERES

ESTACION DE SERVICIO SIGLO XXI CAUCA MORALES

SERVICENTRO LA FONDA    CAUCA PATIA

EDINSA MEDELLIN ANTIOQUIA BELLO

ESTACIÓN DE SERVICIO DISTRACOM PORTAL DE NIQUÍA ANTIOQUIA BELLO

ESTACION DE SERVICIO EL PUENTE ESTACION DE SERVICIOS ANTIOQUIA BELLO

TERPEL FONTIDUENO ANTIOQUIA BELLO

ESTACION DE SERVICIO TERPEL LA PALOMA ANTIOQUIA BELLO

ESTACION DE SERVICIO PORTAL DEL NORTE ANTIOQUIA BELLO

ESTACION DE SERVICIO BOMBA VILLA LUZ ANTIOQUIA BETULIA

COOTRABRI - COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES DE BRICEÑOANTIOQUIA BRICEÑO



ESTACION DE SERVICIO EL LAGO ANTIOQUIA CACERES

ESTACION DE SERVICIO EL OASIS DE JARDIN ANTIOQUIA CACERES

BOMBA EL PEAJE ANTIOQUIA CACERES

ESTACION DE SERVICIOS DISTRACOM CODICALDAS ANTIOQUIA CALDAS

VENTA DE COMBUSTIBLES LOS RECUERDOS PUTUMAYO PUERTO ASIS

ESTACION DE SERVICIOS CALDAS 1 ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SAFERBO BARRANQUILLA ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO SAFERBO SABANETA ANTIOQUIA SABANETA

DISTRIBUCIONES ZEUSS ANTIOQUIA SAN CARLOS

ESTACION DE SERVICIO  JMP ANTIOQUIA SAN JOSE DE LA MONTAÑA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ PRIVADA INTERASEO SA ESP SUCRE SINCELEJO

ESTACION DE SERVICIO INVERSIONES AGUDELO SUAREZ ANTIOQUIA SAN LUIS

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LA TROJA ANTIOQUIA SAN LUIS

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO SAN PEDRO ANTIOQUIA SAN PEDRO DE LOS MILAGROS

EDS KALAMAR CAQUETA SAN VICENTE DEL CAGUAN

ESTACION DE SERVICIO CASERIO LAS DELICIAS CAQUETA SAN VICENTE DEL CAGUAN

ESTACION DE SERVICIO EL RINCON DEL JARDIN CAQUETA SAN VICENTE DEL CAGUAN

ESTACION DE SERVICIO SAN VICENTE DEL CAGUAN CAQUETA SAN VICENTE DEL CAGUAN

ESTACION DE SERVICIO LAS ACACIAS JP CAQUETA SAN VICENTE DEL CAGUAN

ESTACION DE SERVICIO BRISAS DE LA LUZ CAQUETA SAN VICENTE DEL CAGUAN

ESTACION DE SERVICIO SOLANO CAQUETA SOLANO

ESTACION DE SERVICIO LA LAJAS CAQUETA SOLITA

CARVAJAL CAQUETA VALPARAISO

ESTACION DE SERVICIO CAMACHO CAQUETA VALPARAISO

ESTACION DE SERVICIO VALPARAISO CAQUETA VALPARAISO

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM FLUVIAL Y TERRESTRE BOLIVAR MAGANGUE

E.D.S. LA FORTUNA BOLIVAR MAHATES

ESTACION DE SERVICIO PAVA BOLIVAR MAHATES

EDS GASOLINERA LOS RAMIREZ ANTIOQUIA CAMPAMENTO

SERVICENTRO LA PLAZA ANTIOQUIA CAREPA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM CASA VERDE ANTIOQUIA CAREPA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LA MAGNETICA ANTIOQUIA CAUCASIA

ESTACION DE SERVICIO CACERI ANTIOQUIA CAUCASIA

ESTACION EL DORADO SAS ANTIOQUIA CAUCASIA

ESTACION LA EUGENIA ANTIOQUIA CHIGORODO

EDS LA CURVA ANTIOQUIA CHIGORODO

ESTACION DE SERVICIOS LINARES ANTIOQUIA CHIGORODO

BOMBA DE GASOLINA LA YE ANTIOQUIA CISNEROS

ESTACION DE SERVICIO LA COLINA ANTIOQUIA CIUDAD BOLIVAR

ESTACION DE SERVICIOS LUZ ANTIOQUIA COCORNA

BOMBA TERPEL LA ALBORADA ANTIOQUIA CONCORDIA

ESTACION DE SERVICIO SOLARTE NARIÑO LA UNION

ESTACIÓN DE SERVICIO AUTOCENTRO LEIVA II NARIÑO LEIVA

ESTACION DE SERVICIO SAN MIGUEL ANILLO VIAL CALDAS SAN JOSE

ESTACION DE SERVICIO SERVI CENTRO EL PLAYON CALDAS SUPIA

BOMBA TERPEL CALDAS SUPIA

ESTACION DE SERVICIO SERVITERPEL CALDAS VICTORIA



ESTACION DE SERVICIO SAN JUAN CALDAS VILLAMARIA

ESTACION DE SERVICIO LA FUNDADORA CALDAS VITERBO

EDS EL PESCADO CAQUETA BELEN DE LOS ANDAQUIES

ESTACION DE SERVICIO EL BUEN ISLERO CAQUETA CARTAGENA DEL CHAIRA

EDS JUNIOR CAQUETA CARTAGENA DEL CHAIRA

LOS CORRALES CAQUETA CARTAGENA DEL CHAIRA

ESTACION DE COMBUSTIBLE SATINGA NARIÑO OLAYA HERRERA

ESTACION DE SERVICIO EL SUR BOCAS DEL TELEMBI NARIÑO ROBERTO PAYAN

ESTACION PUMBY NARIÑO ROBERTO PAYAN

ESTACION DE SERVICIO SANTA CATALINA NARIÑO SAMANIEGO

STACIÓN DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SAN SEBASTIAN NARIÑO SAMANIEGO

ESTACION DE SERVICIO SERVICAMPESTRE LTDA ATLANTICO PUERTO COLOMBIA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM OLAYA HERRERA ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO SAN JUDAS TADEO ATLANTICO CAMPO DE LA CRUZ

ESTACION DE SERVICIO POZO RUBIO ATLANTICO GALAPA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SAN JOSE ATLANTICO JUAN DE ACOSTA

EDS COMBUSTIBLES LURUACO ATLANTICO LURUACO

ESTACION DE SERVICIOS LLANOGRANDE BOYACA SOATA

ESTACION DE SERVICIO SAN CAYETANO BOYACA SOCOTA

ESTACION DE SERVICIO LOS ESTORAQUES CESAR CURUMANI

ESTACION DE SERVICIO DONA EXI CESAR CURUMANI

ESTACION DE SERVICIO LOS MULEROS CESAR CURUMANI

ESTACION DE SERVICIO EL PROGRESO CESAR EL COPEY

ESTACION DE SERVICIO SAN JOSE CESAR EL COPEY

ESTACION DE SERVICIO GAMARRA CESAR GAMARRA

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO FREDYMAX CESAR GAMARRA

ESTACION DE SERVICIO TERRESTRE COOTRAGAM LTDA CESAR GAMARRA

ESTACION DE SERVICIO SERVINARE EU CASANARE AGUAZUL

ESTACION DE SERVICIO TRANS UNION CALDAS ANSERMA

BOMBA LA PRADERA CALDAS ANSERMA

ESTACION DE SERVICIO LA ESMERALDA SANTANDER SABANA DE TORRES

ESTACION DE SERVICIO GALVIS Y JAIMES S.A.S SANTANDER SABANA DE TORRES

ESTACION DE SERVICIO LA GOMEZ SABANA DE TORRES SANTANDER SABANA DE TORRES

EDS PALMAR DE LA SABANA SANTANDER SABANA DE TORRES

ESTACION DE SERVICIO SAN ANDRES SANTANDER SAN ANDRES

ESTACION DE SERVICIO AVENIDA SANTANDER SAN GIL

ESTACION DE SERVICIO LA ESTERLINA SANTANDER SAN VICENTE DE CHUCURI

ESTACION DE SERVICIO EL VENADO DE ORO SANTANDER SAN VICENTE DE CHUCURI

ESTACION DE SERVICIO CUCHARO 2 SANTANDER SIMACOTA

ESTACION DE SERVICIO EL TRIANGULO ARAUCA ARAUQUITA

ESTACION DE SERVICIO CUCUTA ARAUCA FORTUL

EXPENDIO LA RESERVA ARAUCA PUERTO RONDON

ESTACION DE SERVICIO LA FRONTERA ARAUCA TAME

COMPAÑIA DE SERVICIOS LOS CENTAUROS SA ARAUCA TAME

ESTACION DE SERVICIO NUEVO SANTANDER II ARAUCA TAME

ESTACION DE SERVICIO ESTACION DE COMBUSTIBLES SPLIT HILL VIEWARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, SANTA CATALINA Y PROVIDENCIAPROVIDENCIA

PORTOFINO GAS COMPANY ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, SANTA CATALINA Y PROVIDENCIASAN ANDRES



EDS SANTA ANA ATLANTICO BARANOA

EDS COOTRANSGUAJARO ATLANTICO BARANOA

ESTACION DE SERVICIOS AUTOMOTRIZ TEXACO CARRERA 14 BARRANQUILLAATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO PASEO BOLIVAR ATLANTICO BARRANQUILLA

SUPER ESTACION DE SERVICIO TEXACO 10 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

GASOLINERA SAN GREGORIO ANTIOQUIA ZARAGOZA

BRIO LA ISABELA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACIONDE SERVICIO VOYENGER PUTUMAYO PUERTO LEGUIZAMO

ESTACION DE SERVICIO CALAMAR PUTUMAYO PUERTO LEGUIZAMO

ESTACION DE SERVICIO SANTA ISABEL PUTUMAYO PUERTO LEGUIZAMO

ESTACION DE SERVICIOS SUR GUAJIRA LA GUAJIRA FONSECA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ COOTRANSORIENTE LTDA ATLANTICO SANTO TOMAS

ESTACION DE SERVICIO COMBUSGAS ATLANTICO SOLEDAD

EDS COMBUSTIBLES EL PORVENIR ATLANTICO SOLEDAD

ESTACION DE SERVICIO CARNAVAL ATLANTICO SOLEDAD

ESTACION DE SERVICIO SUPER STATION COOTRASOL ATLANTICO SOLEDAD

ESTACION DE SERVICIO SAN MARTIN CESAR SAN MARTIN

ESTACION DE SERVICIO LA ARBOLEDA ATLANTICO SOLEDAD

ESTACION DE SERVICIO SERVIAMIGOS ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO MONTERREY - VENTAQUEMADA BOYACA VENTAQUEMADA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL CIUDAD DUITAMA BOYACA DUITAMA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ GASOLINERA EL JARDIN BOYACA GARAGOA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL VALLE DE TENZA BOYACA GUATEQUE

ESTACION DE SERVICIOS TAVIN BOYACA JERICO

EDS SERVIOCCIDENTE No 1 BOYACA MUZO

ESTACION DE SERVICIO JJ OTANCHE BOYACA OTANCHE

ESTACION DE SERVICIO EL PROGRESO-PAEZ BOYACA PAEZ

FLUVIAL LA ESMERALDA PUTUMAYO PUERTO ASIS

ESTACIÓN AVENIDA AEROPUERTO PUTUMAYO PUERTO ASIS

ESTACION FLUVIAL PUERTO ASIS NO 2 PUTUMAYO PUERTO ASIS

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ ROMO PUTUMAYO PUERTO ASIS

EDS ANDINA LA HORMIGA PUTUMAYO VALLE DEL GUAMUEZ

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LOS LANCEROS SA BOYACA SOGAMOSO

ESTACION DE SERVICIO DEL NORTE SA - SERVINORTE S.A. BOYACA SOGAMOSO

ESTACION DE SERVICIO RIO DE ORO CESAR RIO DE ORO

ESTACION DE SERVICIO SAN ALBERTO CESAR SAN ALBERTO

ESTACION DE SERVICIO LAS MINAS CESAR SAN ALBERTO

INVERSIONES LA GLORIETA Y DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES SANTANDER SOCORRO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SERVICENTRO LOS MUISCAS BOYACA TUNJA

ESTACION DE SERVICIO TISQUESUSA BOYACA TUNJA

ESTACION DE SERVICIO PLAZA REAL BOYACA TUNJA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ HUNZA BOYACA TUNJA

ESTACION DE SERVICIO EL CARARE BOYACA TUNJA

ESTACION DE SERVICIO  FUEL Y GAS BOYACA TUNJA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ NUEVA ESTRELLA EU BOYACA TUNJA

ESTACION DE SERVICIO LA CARDENOSA DE LENGUPA UNO BOYACA TUNJA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LA MEJOR ME CAQUETA CURILLO



ESTACION DE SERVICIO LAS AVENIDAS DONCELLO CAQUETA EL DONCELLO

ESTACION DE SERVICIOS LA GLORIA ANTIOQUIA ANGOSTURA

ESTACION DE SERVICIO GASOLINERA LAS VEGAS ANTIOQUIA SAN ROQUE

ESTACION DE SERVICIO AFAS ANTIOQUIA SAN VICENTE FERRER

ESTACION DE SERVICIO SAN VICENTE ZAPATA ANTIOQUIA SAN VICENTE FERRER

TRANSPORTES URIMAR ANTIOQUIA SABANETA

ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS VERSALLES ANTIOQUIA SANTA BARBARA

ESTACION DE SERVICIOS LA VARIANTE ANTIOQUIA SANTA FE DE ANTIOQUIA

ESTACION DE SERVICIO JACAOS NARIÑO LEIVA

EDS GASTRANS PUERTO DE BARRANQUILLA ATLANTICO BARRANQUILLA

EDS COESCO BOSTON ATLANTICO BARRANQUILLA

COOPERATIVA MULTIACTIVA Y DE TRANSPORTE DEL ATLANTICO SIGLA COOCHOFALATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO PORVENIR ESTADIO NARIÑO PASTO

ESTACION DE SERVICIO ROXI BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

SERVICENTRO ESSO SANTA ISABEL BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

TEXACO 38 ESTACIÓN DE SERVICIO CALLE 50 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO ESSO SANCHEZ CUNDINAMARCA SOACHA

ESTACIÓN DE SERVICIO TEXACO MATATIGRES BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION JUAN MARTIN BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS COESCO CHUSACA CUNDINAMARCA SIBATE

ESTACION DE SERVICIO AV CIUDAD DE CALI BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESSO SANTA BARBARA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO TEXACO AVENIDA TERCERA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS ESSO MUZU BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS LA ESTANCIA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS TEXACO 7 DE AGOSTO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO INCOCENTRO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIOS ESSO LA ESTRELLA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS VERBENAL CALLE 186 PRIMAX BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ JZ CHOCO ISTMINA

ESTACION DE SERVICIO LA GRAN PARADA CHOCO QUIBDO

ESTACION DE SERVICIO LA PRIMERA DEL LLANO ARAUCA ARAUCA

GASOLINERA SANTANA CALDAS ANSERMA

GASEOSAS POSADA TOBON FABRICA DE BELLO ANTIOQUIA BELLO

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO MAXIMO DEL SUR ANTIOQUIA ITAGUI

ESTACION DE SERVICIO ITAGUI CON CALLE 50 ANTIOQUIA ITAGUI

ESTACION DE SERVICIOS LA SANTA MARIA ANTIOQUIA ITAGUI

ESTACION DE SERVICIO LA MONTAÑA ANTIOQUIA ITAGUI

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM EL CERRITO ANTIOQUIA ITAGUI

ESTACION DE SERVICIO SEDITRANS SAS ANTIOQUIA ITAGUI

ESTACION DE SERVICIO EL PRADO ANTIOQUIA JARDIN

ESTACION DE SERVICIO BALSA SAN JOSE AMAZONAS LETICIA

ESTACION DE SERVICIO CENTRAL EL BORDO CAUCA PATIA

ESTACION DE SERVICIO ESSO SAN LUIS NARIÑO ALDANA

ESTACION DE SERVICIO EL EMPATE NARIÑO ARBOLEDA

ESTACION DE SERVICIO EL LANCHERO NARIÑO BARBACOAS

ESTACION DE COMBUSTIBLE EL MEJOR NARIÑO BARBACOAS



ESTACION DE SERVICIO MI RIO NARIÑO BARBACOAS

ESTACION FLUVIAL EL PARADOR NO 2 NARIÑO BARBACOAS

ESTACION DE SERVICIO CENTRAL NARIÑO BELEN

ESTACION DE SERVICIO SAN PEDRO DE CARTAGO NARIÑO SAN PEDRO DE CARTAGO

GOMEZ Y CIA INVERSIONES EDS LAS AMERICAS VALLE DEL CAUCA YUMBO

ESTACION DE SERVICIO YUMBO CON CRA 33 VALLE DEL CAUCA YUMBO

ESTACION DE SERVICIO LOS LIBERTADORES CAUCA SANTANDER DE QUILICHAO

ESTACION DE SERVICIO MONTERREY CASANARE MONTERREY

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ COMBUSCOL JMC ANTIOQUIA RIONEGRO

TCC ANTIOQUIA MEDELLIN

TECNICENTRO LOS COLORES ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO COOTRASANA ANTIOQUIA MEDELLIN

JUANBE SAN DIEGO ANTIOQUIA MEDELLIN

EDS COESCO EL POBLADO ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO ESSO NO 18 ANTIOQUIA MEDELLIN

BREASCOL EDS TERPEL TERMINAL ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO RAPIDO OCHOA ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO TEXACO LA  AGUACATALA ANTIOQUIA MEDELLIN

EDS TERPEL EL RODEO ANTIOQUIA MEDELLIN

SERVI ESTADIO S.A.S. ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION MIRAFLORES N 2 ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO PRIMAX LAS MARGARITAS ANTIOQUIA MEDELLIN

EDS ESSO AVENIDA ORIENTAL ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO TERPEL VILLARICA CAUCA CAUCA VILLA RICA

ESTACION DE SERVICIO  AGUAS CLARAS CESAR AGUACHICA

ESTACION DE SERVICIO LA TERMINAL CESAR AGUACHICA

ESTACION DE SERVICIO MARBELLA CESAR AGUACHICA

ESTACION DE SERVICIO LA MARAVILLA CESAR AGUACHICA

AFILIADOS PALMIRA S.A. VALLE DEL CAUCA YUMBO

RTR VALLE DEL CAUCA YUMBO

EDS LA 17 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS MOBIL LA ESPAÑOLA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

DISTRIBUIDORA ESSO VERSALLES BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACIÓN DE SERVICIO COMBUSCOL - OCCIDENTE BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

SERVICENTRO ESSO CARRERA 30 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO CEMEX PLANTA FONTIBON BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO PRIVADA TESCOTUR SA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO NQS CALLE 72 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM EL TERMINAL BOGOTA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO ARGELIA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION LA 19 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO EL BOSQUE NARIÑO LEIVA

EDS EL VOLADOR ANTIOQUIA MEDELLIN

EDS MOBIL SUR ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO SAN JOSE DE QUITO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LA GRANJA EDS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIOS EL OASIS ANTIOQUIA PEÑOL



ESTACION TERPEL PUEBLORICO ANTIOQUIA PUEBLORRICO

ESTACION DE SERVICIO LA CRISTALINA ANTIOQUIA CISNEROS

SERVICENTRO MARGARITA ANTIOQUIA PUERTO BERRIO

SERVISHELL ANTIOQUIA PUERTO BERRIO

SERVICENTRO DALLAS ANTIOQUIA PUERTO BERRIO

ESTACION DE SERVICIO LAS FLORES ANTIOQUIA PUERTO BERRIO

ESTACION DE SERVICIO LA Y ANTIOQUIA PUERTO NARE

ESTACION DE SERVICIO LUIS LOZANO ANTIOQUIA PUERTO TRIUNFO

ESTACION DE SERVICIO LAS PALMERAS Y CIA S.A.S. ANTIOQUIA PUERTO TRIUNFO

ESTACION DE SERVICIO AMARU ANTIOQUIA REMEDIOS

ESTACION DE SERVICIO CARTAGO NARIÑO SAN PEDRO DE CARTAGO

ESTACION DE SERVICIO PEÑALIZA NARIÑO CHACHAGUI

ESTACION DE SERVICIO AEROPUERTO NARIÑO CHACHAGUI

ESTACIÓN DE SERVICIO FLUVIAL COOTRANSAMAZONICA LTDA PUTUMAYO PUERTO ASIS

ESTACIÓN DE SERVICIO CARIBE NO 1 PUTUMAYO PUERTO CAICEDO

ESTACION DE SERVICIO SAN PEDRO PUTUMAYO PUERTO CAICEDO

ESTACION DE SERVICIO VILLA NATALIA PUTUMAYO PUERTO CAICEDO

COMBUSTIBLES EL BOSQUE PUTUMAYO PUERTO CAICEDO

SERVICENTRO LOS POMOS PUTUMAYO PUERTO GUZMAN

SERVICENTRO COOPCOLON NARIÑO COLON

ESTACION DE SERVICIO CONSACA NARIÑO CONSACA

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO LA FRONTERA DE CHILES NARIÑO CUMBAL

EDS BASTIDAS MAGDALENA SANTA MARTA

ESTACION DE SERVICIO COPVESA SUCRE SINCELEJO

ESTACION DE SERVICIO CAMILOCE ANTIOQUIA AMAGA

ESTACION DE SERVICIOS ARMENIA ANTIOQUIA ARMENIA

ESTACION DE SERVICIO EL VENADO ITAGUI ANTIOQUIA ITAGUI

ESTACION DE SERVICIO PREMIUM EL RETORNO ANTIOQUIA GUARNE

COOPERATIVA NORTEÑA DE TRANSPORTADORES LTDA ANTIOQUIA MEDELLIN

EDS AUTOMOTRIZ EL GRAN CONTROL CESAR BOSCONIA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL SANTA FE DE ANTIOQUIA ANTIOQUIA SANTA FE DE ANTIOQUIA

ESTACION DE SERVICIO BESOTE CESAR LA GLORIA

ESTACION DE SERVICIO LA RIVERA CESAR LA GLORIA

ESSO PEZ GLORIA CESAR LA GLORIA

ESTACION DE SERVICIO IBIRICO CESAR LA JAGUA DE IBIRICO

ESTACION DE SERVICIO LA FE DE LA JAGUA CESAR LA JAGUA DE IBIRICO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LA ESPERANZA CESAR LA JAGUA DE IBIRICO

LA ESTACION DE SERVICIO EL BOQUERON CESAR LA JAGUA DE IBIRICO

ESTACION DE SERVICIO LA FRONTERA CESAR MANAURE BALCON DEL CESAR

ZONA DE DESCANSO Y SERVICIOS LA FLORESTA CESAR PAILITAS

EDS SAN JERONIMO BOLIVAR MARIA LA BAJA

ESTACION DE SERVICIO GILMAR BOLIVAR MOMPOS

ESTACION DE SERVICIOS MOMPOX BOLIVAR MOMPOS

ESTACION DE SERVICIO SAN JACINTO BOLIVAR SAN JACINTO

ESTACION DE SERVICIO LA SANJUANERA BOLIVAR SAN JUAN NEPOMUCENO

ESTACION DE SERVICIO SAN JUAN NEPOMUCENO BOLIVAR SAN JUAN NEPOMUCENO

ESTACION DE SERVICIO LA CARIBEÑA LA 20 MAGDALENA CIENAGA



ESTACION DE SERVICIO MONTERREY CESAR CURUMANI

ESTACION DE SERVICIO LOS ANDES CASANARE TRINIDAD

ESTACION DE SERVICIO EL LAGO CASANARE TRINIDAD

ESTACION DE SERVICIO EL VENADO CASANARE VILLANUEVA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ CRAVO SUR SAS CASANARE YOPAL

ESTACION DE SERVICIO TILODIRAN CASANARE YOPAL

ESTACION DE SERVICIOS DISTRACOM MILENIUM CASANARE YOPAL

EDS LA GABRIELA CESAR PAILITAS

ESTACION DE SERVICIOS COOPERATIVA AMERICANA DE TRANSPORTADORESNARIÑO PASTO

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO LA PEDRERA AMAZONAS LA PEDRERA

ESTACION DE SERVICIO DISTRIBUIDORA EL PORVENIR AMAZONAS LETICIA

ESTACION DE SERVICIO SERVITER PUTUMAYO SAN MIGUEL

ESTACION DE COMBUSTIBLES LA DORADA PUTUMAYO SAN MIGUEL

ESTACION PRIMAVERA PUTUMAYO VALLE DEL GUAMUEZ

ESTACION DE SERVICIO GASOLINERA NUEVA AVENIDA LA GUAJIRA FONSECA

ESTACION DE SERVICIO MIRAVALLES BOYACA MONIQUIRA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LA MONIQUIREÑA BOYACA MONIQUIRA

EDS LA FUENTE VJG BOYACA MUZO

TERPEL LA ESMERALDA BOYACA NOBSA

ESTACION DE SERVICIO LA YE LIMITADA BOYACA NOBSA

ESTACION DE SERVICIO LA ESPERANZA BOYACA PAIPA

ESTACION DE SERVICIO EL PARADOR DE CUSIANA BOYACA PAJARITO

EDS LA GLORIA BOYACA PUERTO BOYACA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LA CANECA BOYACA PUERTO BOYACA

ESTACION DE SERVICIO PUERTO PINZON BOYACA PUERTO BOYACA

EDS GRAN VIA RAMIRIQUI BOYACA RAMIRIQUI

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LAS CUATRO ESTRELLAS BOYACA SAMACA

ESTACION DE SERVICIO SAN JOSE DE PARE BOYACA SAN JOSE DE PARE

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SAN LUIS BOYACA SAN LUIS DE GACENO

ESTACION DE SERVICIO LA TRONCAL CESAR SAN MARTIN

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ MOBIL RECREO ATLANTICO BARRANQUILLA

ASEO TECNICO SAS ESP ATLANTICO BARRANQUILLA

EDS 322 ATLANTICO BARRANQUILLA

EDS LA CASTELLANA ATLANTICO PUERTO COLOMBIA

ESTACION DE SERVICIOS BARRANQUILLA ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIOS NORTE ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ MONTERREY ATLANTICO BARRANQUILLA

EDS AUTOMOTRIZ  LA TRINIDAD ATLANTICO BARRANQUILLA

PLS TCC BARRANQUILLA PRINCIPAL ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO COOLITORAL ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO COORDINADORA MERCANTIL SA SUCURSAL BARRANQUILLAATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO GAS COMBUSTIBLE SA GASCOM SA ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION SAN MATEO LTDA ATLANTICO BARRANQUILLA

EDS COMBUSTIBLE 7 DE ABRIL ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO EL MARMOL ANTIOQUIA SONSON

EDS SOPETRAN ANTIOQUIA SOPETRAN

ESTACION DEL RIO ANTIOQUIA SANTA ROSA DE OSOS



ESTACION DE SERVICIO VILLAGORGONA VALLE DEL CAUCA CANDELARIA

EDS TERPEL CHIPICHAPE VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO GREEN EDS LA 70 VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO EL PORTON - SANTIAGO DE CALI VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO ESSO CARIBE SA VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM GUAYABAL ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ DEL TUNDAMA BOYACA DUITAMA

ESTACION DE SERVICIO LA SULTANA GARAGOA BOYACA GARAGOA

ESTACION DE SERVICIO SED BOYACA GUATEQUE

ESTACION DE SERVICIO NUEVO COLON BOYACA NUEVO COLON

ESTACION DE SERVICIO COOMOTORISTAS POPAYAN CAUCA POPAYAN

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ  DICOL OCCIDENTE PUERTO TEJADACAUCA PUERTO TEJADA

FLUVIAL FLUVIAL PUTUMAYO PUERTO LEGUIZAMO

EDS ACAVALCO PUTUMAYO PUERTO LEGUIZAMO

ESTACION DE COMBUSTIBLES SAN FRANCISCO PUTUMAYO SAN FRANCISCO

SERVICENTRO EL FULL PUTUMAYO SANTIAGO

SERVICENTRO EL FULL 2 PUTUMAYO SIBUNDOY

ESTACION DE SERVICIO ARIAS SOLARTE PUTUMAYO VILLAGARZON

SERVICENTRO BENAVIDES GEO PUTUMAYO VILLAGARZON

ESTACION DE SERVICIO PUERTO UMBRIA PUTUMAYO VILLAGARZON

ESTACION DE SERVICIO EL DORADO SUCRE SAN MARCOS

ESTACIÓN DE SERVICIO LA PEPE CHOCO ISTMINA

BOMBA PANAMERICANA CHOCO UNION PANAMERICANA

SERVITECA EL BUEN TRATO CHOCO ISTMINA

ESTACION DE SERVICIO SERVIBRIOS LOS GUAMOS CHOCO ISTMINA

ESTACIÓN DE SERVICIO PALMERAS DEL RIO CHOCO ISTMINA

EDS LUCY MIREYA CHOCO ISTMINA

COMBUSTIBLES Y SERVICIOS TIMIZA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO BIOMAX SANANDRESITO 38 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO NAVARRO MOJICA Y CIA TEXACO 27 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO UNION SAN FRANCISCO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACIÓN DE SERVICIO SAN RAFAEL BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO LA ESMERALDA No 3 CESAR VALLEDUPAR

ESTACION AUTOSERVICIO MOBIL VALLEDUPAR CESAR VALLEDUPAR

ESTACION DE SERVICIO SALGUERO CESAR VALLEDUPAR

ESTACION DE SERVICIOS CODI GUATAPURI CESAR VALLEDUPAR

ESTACION DE SERVICIO SAN FERNANDO CESAR VALLEDUPAR

ESTACION DE SERVICIOS LA ESMERALDA NO2 CESAR VALLEDUPAR

EDS NUEVO MANANTIAL ATLANTICO SOLEDAD

EDS PETROMIL TERMINAL DE TRANSPORTES ATLANTICO SOLEDAD

ESTACION DE SERVICIO EL ROSARIO NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES C Y C NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ MANGLARES DE TUMACO SASNARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

MOBIL DEL LITORAL PALMACO NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO ROMERO Y BURGOS Y CIA S EN C ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZNARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

SERVICENTRO LAS VILLAS TERPEL PUTUMAYO MOCOA

ESTACION DE SERVICIO MOCOA PUTUMAYO MOCOA



ESTACION DE SERVICIO BIOMAX TRES ESQUINAS CALDAS BELALCAZAR

ESTACION DE SERVICIO BRISAS DEL RIO VALLE DEL CAUCA TRUJILLO

ESTACION DE SERVICIO LA RIBERA VALLE DEL CAUCA TULUA

SERVICENTRO TERMINAL TULUA VALLE DEL CAUCA TULUA

ESTACION DE SERVICIO EL DIVINO NIÑO JESUS VALLE DEL CAUCA TULUA

ESTACION DE SERVICIO EL PRADO VALLE DEL CAUCA TULUA

ESTACION DE SERVICIO TULUA VALLE DEL CAUCA TULUA

EDS ENTRE RIOS VALLE DEL CAUCA TULUA

ESTACION DE SERVICIO Y ALMACEN SAN FERNANDO VALLE DEL CAUCA TULUA

ESTACION DE SERVICIO GASOLINA ULLOA VALLE DEL CAUCA ULLOA

ESTACION DE SERVICIO COOTRANSQUETA LTDA CAQUETA FLORENCIA

EDS LA SARDINITA CAQUETA LA MONTAÑITA

ESTACION DE SERVICIO EL LLANITO CAQUETA LA MONTAÑITA

ESTACION DE SERVICIO LA PLAYITA CAQUETA LA MONTAÑITA

EDS CAQUETA CAQUETA MILAN

LA BODEGA CAQUETA MILAN

PUERTO PLATANERO CAQUETA MILAN

ESTACIÓN DE SERVICIO VILLA DEL RIO MILAN CAQUETA MILAN

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL COLISEO DE PUERTO RICO CAQUETA PUERTO RICO

EDS COSTA RICA BAJA CAQUETA PUERTO RICO

EDS ROMAR CAQUETA PUERTO RICO

 ZEUSS EL CAMPESTRE ANTIOQUIA MEDELLIN

EDS ESSO CASTILLA ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO CANTAGALLO BOLIVAR CANTAGALLO

EDS LA CAMPIÑA OLIVERIO SANTANDER SUAITA

ESTACION DE SERVICIO BUENAVISTA QF BOLIVAR ARENAL

SUPER BRIO LOS ARRAYANES SANTANDER VELEZ

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LA UNICA SANTANDER VILLANUEVA

ESTACION DE SERVICIO EL CIPRES SANTANDER ZAPATOCA

SUPER ESTACION DE SERVICIO LA SULTANA SUCRE COROZAL

ESTACION DE SERVICIO SUCRE SUCRE COVEÑAS

ESTACION DE SERVICIO EL PASO SUCRE LOS PALMITOS

ESTACION DE SERVICIO SAMPUES SUCRE SAMPUES

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ PERIJA CESAR AGUSTIN CODAZZI

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LA PALETILLA CESAR BECERRIL

ESTACION DE SERVICIO EL TROPEZON CESAR BOSCONIA

ESTACION DE SERVICIO AUTO SERVICIO MOVIL AG CESAR BOSCONIA

ESTACION DE SERVICIO LA TRONCAL DEL CARIBE CESAR BOSCONIA

ESTACIÓN DE SERVICIO TERPEL PALOQUEMAO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

BRIO GAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EXITO CALLE 80 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO LA ERMITA CUNDINAMARCA SUBACHOQUE

ESTACION DE SERVICIO VILLA PAULA No 1 CUNDINAMARCA VILLAPINZON

ESTACIÓN DE SERVICIOS ESMYG CUNDINAMARCA VILLETA

ESTACION DE SERVICIO BRIO LA PEPITA ZIPACON CUNDINAMARCA ZIPACON

BIOMAX LA ESTRELLA CUNDINAMARCA ZIPAQUIRA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ AUTOCENTRO TERPEL AVENIDACAUCA POPAYAN



EDS BOLIVAR CAUCA POPAYAN

ESTACION DE SERVICIO MOBIL EL FAROL CAUCA POPAYAN

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ REPRESENTACIONES CHOCO No 1CHOCO QUIBDO

ESTACION DE SERVICIO PLAYA LOMA CHOCO RIOSUCIO

SERVIBRIO TADO CHOCO TADO

ESTACION DE SERVICIO LA TADOSEÑA CHOCO TADO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ PLAYA DE ORO CHOCO TADO

ESTACION DE SERVICIO MOBIL LAS LAJAS CHOCO UNION PANAMERICANA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM SAN SEBASTIAN CORDOBA BUENAVISTA

NUEVA ESTACION DE SERVICIO SAN VICENTE CALDAS CHINCHINA

ESTACION DE SERVICIO EL EDEN CALDAS CHINCHINA

ESTACION DE SERVICIO LA DORADA CALDAS LA DORADA

ESTACION DE SERVICIO Y SERVITECA EL RHIN CALDAS LA DORADA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM RIOGRANDE CALDAS LA DORADA

ESTACION DE SERVICIO EL TRIANGULO CALDAS LA DORADA

BOMBA EL JARDIN DE LA MERCED CALDAS LA MERCED

BOMBA EL RIO CALDAS MANIZALES

ESTACION DE SERVICIO CENTRAL DE COMBUSTIBLES CALDAS MANIZALES

ESTACION DE SERVICIO LA 21 CALDAS MANIZALES

ESTACION DE SERVICIO LA ROSA CALDAS MANIZALES

ESTACION DE SERVICIO BOMBA DE OCCIDENTE CALDAS MANIZALES

ESTACION DE SERVICIO SOCOBUSES CALDAS MANIZALES

ESTACION DE SERVICIO MANUELA CALDAS MANIZALES

ESTACION DE SERVICIO TERPEL CARRERA 80 - 81 ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO MOBIL LA 70 ANTIOQUIA MEDELLIN

TRANSMEBA SA ANTIOQUIA MEDELLIN

SERVITECA LA CEJA ANTIOQUIA LA CEJA

ESTACION DE SERVICIOS LOS CEDROS ANTIOQUIA LA CEJA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ CALDAS CALDAS MANIZALES

ESTACION DE SERVICIO ALTAVISTA ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM PARQUE NORTE ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIOS EL RECREO NA ANTIOQUIA NARIÑO

ESTACION DE SERVICIO SUR ANDINA HUILA SAN AGUSTIN

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LOS ANDES DE SAN AGUSTIN HUILA SAN AGUSTIN

ESTACION DE SERVICIO LA PLANTA HUILA SANTA MARIA

ESTACION DE SERVICIO COOTRANSMARIA HUILA SANTA MARIA

ESTACION DE SERVICIO SUAZA HUILA SUAZA

ESTACION DE GASOLINA LA ESPERANZA HUILA TARQUI

ESTACION DE SERVICIO TELLO HUILA TELLO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EXITO LA SELVA SUCRE SINCELEJO

ESTACION DE SERVICIO TESALIA HUILA TESALIA

ESTACIÓN DE SERVICIO LA FLORESTA HUILA TIMANA

EDS YAGUARA HUILA YAGUARA

ESTACION DE SERVICIO ZULUAGA HUILA GARZON

GASOLINERA ALBANIA LA GUAJIRA ALBANIA

EDS AUTOMOTRIZ LOS CHICK LA GUAJIRA BARRANCAS

ESTACION DE SERVICIOS AUTO JIRETH LA GUAJIRA BARRANCAS



ESTACION DE SERVICIO LA CENTRAL LA GUAJIRA BARRANCAS

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SERVICENTRO EL CERREJON LA GUAJIRA BARRANCAS

ESTACION DE SERVICIO LA AHUYAMA BOLIVAR SIMITI

ESTACION DE SERVICIO SANTANDER CAUCA SANTANDER DE QUILICHAO

EDS ZENCAR SANTANDER DE Q CAUCA SANTANDER DE QUILICHAO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ  DICOL OCCIDENTE SANTANDERCAUCA SANTANDER DE QUILICHAO

ESTACION DE SERVICIO SERVINORTE LA CEJA CAUCA SUCRE

SERVICENTRO LOS PINOS EL BOHIO CAUCA TIMBIO

ESTACION PINAR DEL RIO CAUCA TIMBIO

EDS ESSO BRASIL BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO CALLE 80 CARRERA 24 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO ESSO DELICIAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

MOBIL UNO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO TX 34 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO CAMPOALEGRE BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTADERO Y ESTACION DE SERVICIO LAS PALMAS NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES LA BOMBITA NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO BELLA VISTA NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

COMBUSTIBLES J & P LA GUAJIRA MAICAO

ESTACION DE SERVICIO ALI JOSE LA GUAJIRA MAICAO

ESTACION DE SERVICIO IMPERIO LA GUAJIRA MAICAO

GASOLINERA EL ROBLE NO2 LA GUAJIRA MAICAO

GASOLINERA MONSI LA GUAJIRA MAICAO

SERVICENTRO EL CARMEN LA GUAJIRA MAICAO

EDS LA LUNA LA GUAJIRA MAICAO

ESTACION DE SERVICIO JERUSALEN LA GUAJIRA RIOHACHA

ESTACION DE SERVICIO SAN RAFAEL LA GUAJIRA RIOHACHA

ESTACION DE SERVICIO BETEL LA GUAJIRA URIBIA

INVERSIONES Y NEGOCIOS DEL HUILA HUILA PALERMO

ESTACION DE SERVICIO AARON DE ARACATACA MAGDALENA ARACATACA

SERVICENTRO ESSO CHACHAGUI NARIÑO CHACHAGUI

ESTACION DE SERVICIO EL POZO PUTUMAYO SAN MIGUEL

ESTACION DE SERVICIO INTERNACIONAL PUERTO COLON PUTUMAYO SAN MIGUEL

ESTACION LA GAVIOTA ANTIOQUIA CONCORDIA

ESTACIÓN DE SERVICIO TRONCAL DEL NORTE COPACABANA ANTIOQUIA COPACABANA

BALSA EL CONDOR AMAZONAS LETICIA

ESTACION DE SERVICIO LOPEZ MANIZALES  CALDAS MANIZALES

ESTACION DE SERVICIO PUERTO MULERO ANTIOQUIA BARBOSA

SERVICENTRO ESSO BAZURTO BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

EDS TERPEL DOÑA MANUELA BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION AUTOMOTRIZ INDIA CATALINA BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO LA TRONCAL CARTAGENA BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

EDS LAS GARZAS ANTIOQUIA TURBO

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LA CANDELARIA BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LA PERLA ANTIOQUIA SAN PEDRO DE LOS MILAGROS

ESTACION DE SERVICIO MONTERREY DE VALDIVIA ANTIOQUIA VALDIVIA

ESTACIÓN DE SERVICIO EL SOCORRO VALDIVIA ANTIOQUIA VALDIVIA



ESTACION DE SERVICIOS LAS MARGARITAS ANTIOQUIA VALDIVIA

SERVICENTRO VALPARAISO ANTIOQUIA VALPARAISO

SERVICENTRO YALI ANTIOQUIA YALI

ESTACION DE SERVICIO SAN NICOLAS NARIÑO GUAITARILLA

ESTACION DE SERVICIO SANTA LUCIA NARIÑO ILES

SERVICENTRO SANTA ANA NARIÑO IMUES

ESTACION DE SERVICIO COMBUSCOL - EL LITORIAL IPIALES NARIÑO IPIALES

ESTACION DE SERVICIO ZEUSS BOLOMBOLO ANTIOQUIA VENECIA

ESTACION DE SERVICIO LA BOMBA DE LITO S.A.S ANTIOQUIA JERICO

SERVICENTRO PROXXON TURBO ANTIOQUIA TURBO

BOMBA CODI EL PUEBLO ANTIOQUIA TURBO

SERVICENTRO PROXXON CHIGORODO ANTIOQUIA CHIGORODO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ CUCAITA TERPEL BOYACA CUCAITA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LA DORADA BOYACA DUITAMA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL MANIZALES CALDAS MANIZALES

ESTACION AVENIDA CALDAS MANZANARES

ESTACION DE SERVICIO COOTRAMAN CALDAS MANZANARES

ESTACION DE SERVICIO ORIENTE CALDAS MARQUETALIA

ESTACION DE SERVICIO BOMBA EL CARMEN CALDAS PACORA

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO SAN BERNARDO ROSERO NARIÑO SAN BERNARDO

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO FATIMA NARIÑO ARBOLEDA

ESTACION DE SERVICIO SAN JOSE NARIÑO ALBAN

ESTACION DE SERVICIO MONACO NARIÑO SAN LORENZO

ESTACION DE SERVICIO EL CHILCAL NARIÑO SAN PABLO

ESTACION TERPEL SAN PABLO NARIÑO SAN PABLO

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO SAN PABLO NARIÑO SAN PABLO

HARINERA DEL VALLE SA VALLE DEL CAUCA DAGUA

EDS ESSO BOLIVARIANA  ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO BAHIA CON CALLE 46 ANTIOQUIA BELLO

ES MOBIL BELLO ANTIOQUIA BELLO

ESTACION DE SERVICIO GREEN EDS PLAZA AUTOPISTA VALLE DEL CAUCA YUMBO

ESTACION DE SERVICIO SINAHI DE PALOMINO LA GUAJIRA DIBULLA

ESTACION DE SERVICIO EL BOSQUE LA GUAJIRA DIBULLA

ESTACIÓN DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LA TROPICANA LA GUAJIRA DIBULLA

EL TESORO ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO AUTOCENTRO DIAZ MIRAFLORES BOYACA MIRAFLORES

ESTACION DE SERVICIO SERVIPESCA JR BOYACA PESCA

ESTACION DE SERVICIO VILLA DEL RIO COOTRANSCONDOR BOYACA PESCA

ESTACION DE SERVICIO LA FRAGUA  LTDA BOYACA SACHICA

ESTACION DE SERVICIO EL TERMINAL BOYACA SOGAMOSO

ESTACIÓN DE SERVICIO PRIMAX MALDONADO BOYACA TUNJA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LA TRINITARIA CESAR AGUSTIN CODAZZI

ESTACION DE SERVICIO BOSCONIA AM CESAR BOSCONIA

ESTACION DE SERVICIO LA YE DEL COPEY CESAR EL COPEY

ESTACION DE SERVICIO AVENIDA SEXTA AMAZONAS LETICIA

SERVICENTRO TERPEL ABEJORRAL ANTIOQUIA ABEJORRAL

SERVICENTRO LA 80 ANTIOQUIA ABEJORRAL



ESTACION DE SERVICIO AMALFI ANTIOQUIA AMALFI

SERVICIOS VILLA LIGIA ANTIOQUIA AMALFI

SERVICENTRO COOTRASANDINA ANTIOQUIA ANDES

ESTACION DE SERVICIO ANORI ANTIOQUIA ANORI

BOMBA DE GASOLINA LOS ANGELES ANTIOQUIA ANORI

ESTACION DE SERVICIO LA PROSPERIDAD CESAR PAILITAS

ESTACION DE SERVICIO EL HUILENSE PUTUMAYO VALLE DEL GUAMUEZ

ESTACION DE SERVICIO COOTRANSMOCOA SA PUTUMAYO MOCOA

ESTACION DE SERVICIO TEXACO PUTUMAYO MOCOA

ESTACION DE SERVICIO LA PENA PUTUMAYO MOCOA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM SARDINA LA Y ANTIOQUIA EL BAGRE

GASOLINERA NO HAY COMO DIOS ANTIOQUIA EL BAGRE

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM PLAYA RICA ANTIOQUIA EL BAGRE

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM EL PORTICO ANTIOQUIA EL CARMEN DE VIBORAL

ESTACIÓN DE SERVICIO LA CATEDRAL ANTIOQUIA PEÑOL

ESTACION DE SERVICIO CONTRERAS BOYACA SANTANA

ESTACIÓN DE SERVICIO ESSO SAN PEDRO VALLE DEL CAUCA SAN PEDRO

ESTACION DE SERVICIO BRETANA VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO MIRAVALLE VALLE DEL CAUCA SEVILLA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SERVICENTRO EL VOLANTE DE LA TRONCALCORDOBA MONTERIA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ DISTRACOM MONTERIANA MOVILCORDOBA MONTERIA

ESTACION DE SERVICIO TRIANGULO - MOMIL CORDOBA MOMIL

ESTACION DE SERVICIOS SANTA ELENA DEL NORTE CORDOBA PLANETA RICA

ESTACION DE SERVICIO PLAZA BONITA CORDOBA PLANETA RICA

ESTACION DE SERVICIO EL VIAJANO CORDOBA SAHAGUN

ESTACION DE SERVICIO LOS AMIGOS DE PURISIMA CORDOBA PURISIMA DE LA CONCEPCION

ESTACION DE SERVICIO LOS OCOBOS DE SOMONDOCO BOYACA SOMONDOCO

ESTACION DE SERVICIO LA LIBERTAD BOYACA SOTAQUIRA

ESTACION DE SERVICIO LAS ORQUIDEAS BOYACA SUSACON

EDS LA CABAÑA TOCA BOYACA TOCA

REINA SOFIA CAQUETA CARTAGENA DEL CHAIRA

GASOLINERA EL CHAIRA CAQUETA CARTAGENA DEL CHAIRA

EDS RISARALDENSE CAQUETA CARTAGENA DEL CHAIRA

ESTACION DE SERVICIO ROA CURILLO CAQUETA CURILLO

ESTACION DE SERVICIO EL CRUCERO PUTUMAYO ORITO

EDS LAS PALMAS DE TARSO No.1 ANTIOQUIA TARSO

ESTACION DE SERVICIO LOS PRIMOS ANTIOQUIA TITIRIBI

SERVICENTRO LA ORIYANA ANTIOQUIA TURBO

LA MANUELA ANTIOQUIA TURBO

BOMBA DE GASOLINA EL PORVENIR ANTIOQUIA URAMITA

ESTACION DE SERVICIO LOSKANO MEDIAGUAS ANTIOQUIA YARUMAL

ESTACION DE SERVICIO LA MARGINAL CASANARE YOPAL

ESTACION DE SERVICIO ESTACION YOPAL CASANARE YOPAL

ESTACION DE SERVICIO EL TRIANGULO CASANARE YOPAL

SERVICENTRO EL RECREO CAUCA ARGELIA

ESTACION DE SERVICIO BRISAS DEL PLATEADO LIMITADA CAUCA ARGELIA

SERVICENTRO EL PLATEADO CAUCA ARGELIA



EDS GRAN ESTACION SUCRE SAN PEDRO

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO MIROLINDO CAUCA ARGELIA

ESTACION DE SERVICIO CENTRAL EL PLATEADO CAUCA ARGELIA

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO QUEBRADA GRANDE CAUCA ARGELIA

SERVICENTRO TRANSMARG CAUCA ARGELIA

SERVICENTRO ARGELIA CAUCA ARGELIA

ESTACION DE SERVICIO DISTRIBUIDORA MINORISTA DE COMBUSTIBLES SANTA ROSABOLIVAR SANTA ROSA

ESTACION DE SERVICIO COOPROVITEC No 3 CAUCA POPAYAN

ESTACION DE SERVICIO COOPROVITEC No 2 CAUCA POPAYAN

ESTACION DE SERVICIO CALIBIO CAUCA POPAYAN

ESTACION DE SERVICIO COOPROVITEC CAUCA POPAYAN

ESTACION DE SERVICIO AUTOCENTRO RIO BLANCO CAUCA POPAYAN

SUPER STATION PARAISO ATLANTICO BARRANQUILLA

SUPER STATION PORVENIR ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIOS LA CORDIALIDAD ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIOS CEVILLAR ATLANTICO BARRANQUILLA

EDS LA ESPERANZA ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO UNION SUBA CONEJERA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

SERVICENTRO VENECIA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO VILLA ALSACIA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EL PROVEEDOR DE COMBUSTIBLES LTDA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS ESSO CHILE BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS ESSO EL TRIANGULO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO ESSO AVENIDA BOYACA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO PRADERA DE SUBA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIOS LA OTRA BOLIVAR CALAMAR

ESTACION DE SERVICIO GAMBOTE SAS BOLIVAR EL CARMEN DE BOLIVAR

EDS PRIMAX EL PRADO BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIOS LAS MERCEDES SAS BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO CANCUN BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

EDS COPETRAN TEXACO BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ AUTOCENTRO LA ESTACION BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO ZONA FRANCA BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

SERVICENTRO BONAFONT CALDAS RIOSUCIO

DISTRILUBRICANTES URABA ANTIOQUIA APARTADO

ESTACION DE SERVICIO TERPEL GALERIA ANTIOQUIA APARTADO

ESTACION DE GASOLINA BARBOSA ANTIOQUIA BARBOSA

ESTACION DE SERVICIO PRIMAX AUTOPISTA ANTIOQUIA BELLO

EDS PUENTE IGLESIAS ANTIOQUIA JERICO

ESTACION DE SERVICIOS LOS CRISTALES ANTIOQUIA LA CEJA

ESTACION DE SERVICIOS SAN RAFAEL CESAR VALLEDUPAR

ESTACION DE SERVICIO LA VIRGEN S.A.S. CUNDINAMARCA GUASCA

INVERSIONES EL PORTAL DE SIMIJACA CUNDINAMARCA SIMIJACA

ESTACION DE SERVICIO SOPO CUNDINAMARCA SOPO

ESTACION DE SERVICIO LA CAROLINA PUTUMAYO ORITO

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO CHAPINERO PUTUMAYO ORITO

VENTA DE COMBUSTIBLES LA SULTANA PUTUMAYO ORITO



DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES CASMOL PUTUMAYO ORITO

DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES EL AGUILA PUTUMAYO PUERTO ASIS

ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL ESTAMBUL PUTUMAYO PUERTO ASIS

TERPEL VIJES VALLE DEL CAUCA VIJES

EDS COMBUSTIBLES MEDIACANOA VALLE DEL CAUCA YOTOCO

E/S TERPEL ¿EL SAMAN¿ MEDIACANOA VALLE DEL CAUCA YOTOCO

ESICAR -  MOBIL YUMBO VALLE DEL CAUCA YUMBO

SERVICENTRO PLAZA BOLÍVAR S.A.S VALLE DEL CAUCA YUMBO

INVERSIONES LA CORAZA LTDA VALLE DEL CAUCA YUMBO

ESTACION DE SERVICIO TERPEL CENCAR VALLE DEL CAUCA YUMBO

EMPRESA ADMINISTRADORA INTEGRAL ADI S A VALLE DEL CAUCA YUMBO

GREEN EDS PANORAMA VALLE DEL CAUCA YUMBO

LA GLORIETA VALLE DEL CAUCA YUMBO

ESTACION DE SERVICIO LA ESPERANZA BOYACA VENTAQUEMADA

ESTACION DE SERVICIO CEMEX PLANTA LA ESTRELLA ANTIOQUIA LA ESTRELLA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ GASOLINERA EL CHORRITO CAQUETA SAN JOSE DEL FRAGUA

ESTACION DE SERVICIO BRISAS DEL ZABALETA CAQUETA SAN JOSE DEL FRAGUA

ESTACION DE SERVICIO EL FARO NARIÑO TUQUERRES

ESTACION DE SERVICIO TUQUERRES NARIÑO TUQUERRES

SERVICENTRO SSEBASTIAN NARIÑO TUQUERRES

SERVICENTRO OQUENDO NARIÑO TUQUERRES

ESTACION DE SERVICIO LA INDUSTRIA VALLE DEL CAUCA FLORIDA

ESTACION TEXACO BOYACA DUITAMA

ESTACION DE SERVICIO COOFLOTAX BOYACA DUITAMA

ESTACION DE SERVICIO LAS AMERICAS BOYACA DUITAMA

ESTACION DE SERVICIO LAURELES DE DUITAMA BOYACA DUITAMA

ESTACION DE SERVICIO CENTRAL FIRAVITOBA SAS BOYACA FIRAVITOBA

ESTACION DE SERVICIO SAN DIEGO BOYACA GUAYATA

LUBRITODO EL SITIO CORRECTO SAS ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM SAN CRISTOBAL ANTIOQUIA MEDELLIN

EDS LOMITA ARENA BOLIVAR SANTA CATALINA

ESTACION DE SERVICIO LAS GUACAMAYAS BOLIVAR SANTA ROSA DEL SUR

COMBUSTIBLES CODEMACO NARIÑO OLAYA HERRERA

ESTACIÓN DE SERVICIO MEMO NARIÑO OLAYA HERRERA

ESTACIÓN DE SERVICIO AMÉRICAS PASTO NARIÑO PASTO

SERVICENTRO EL ENCANO NARIÑO PASTO

SERVICENTRO EL POTRERILLO NARIÑO PASTO

ESTACION DE SERVICIO EL TERMINAL DE TRANSPORTES NARIÑO PASTO

ESTACION DE SERVICIO DISTRIBUIDORA SERVICENTRO LAS AVENIDAS S.A.S.NARIÑO PASTO

SERVICENTRO PANAMERICANA NARIÑO PASTO

SERVICIO ORIENTE NARIÑO PASTO

ESTACIÓN DE SERVICIO DISTRACOM SAN DIEGO CORDOBA CERETE

ESTACION SAN MARTIN CORDOBA CERETE

BOMBA LOS MANGOS ANTIOQUIA SAN CARLOS

ESSO REGIONAL ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO INVERSIONES OIL ANTIOQUIA MEDELLIN

EDS TERPEL TANQUIADERO ANTIOQUIA MEDELLIN



ESTRELLA DEL SUR ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO TEXACO JOSE IGNACIO HOLGUIN ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIOS DISTRACOM EXPOSICIONES ANTIOQUIA MEDELLIN

SERVICENTRO ESSO EL MARISCAL VALLE DEL CAUCA CARTAGO

ESTACION DE SERVICIO POPULAR SA VALLE DEL CAUCA CARTAGO

ESTACION DE SERVICIO MOBIL SANTA ANA VALLE DEL CAUCA CARTAGO

ESTACION DE SERVICIO EL TRAILERO VALLE DEL CAUCA CARTAGO

ESTACION DE SERVICIO EL SPEED VALLE DEL CAUCA CARTAGO

ESTACION DE SERVICIO DON QUIJOTE ANTIOQUIA LA UNION

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO PUERTO NUS ANTIOQUIA MACEO

ESTACION DE SERVICIO JARDIN ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO MÓBIL LOS ALMENDROS ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO PALACE ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO COPACABANA ANTIOQUIA COPACABANA

ESTACION DE SERVICIO LA BUCANA ANTIOQUIA LA PINTADA

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO CUMBAL NARIÑO CUMBAL

ESTACION DE SERVICIO VILLA FLOR NARIÑO CUMBITARA

ESTACION DE SERVICIO LA ESPERANZA NARIÑO CUMBITARA

COMBUSTIBLES LA COSTA NARIÑO EL CHARCO

SERVICIO DE GASOLINA TERPEL EL PENOL NARIÑO EL PEÑOL

ESTACION DE SERVICIO ORO VERDE NARIÑO EL ROSARIO

ESTACION DE SERVICIO AUTOCENTRO ESMERALDAS NARIÑO EL ROSARIO

ESTACION DE SERVICIO CENTRAL EL TABLON NARIÑO EL TABLON DE GOMEZ

ESTACION DE SERVICIO LA PLAYA EL TAMBO NARIÑO EL TAMBO

COMBUSTIBLE MAR PACIFICO LTDA NARIÑO FRANCISCO PIZARRO

ESTACION DE SERVICIO FRANCISCO PIZARRO LTDA NARIÑO FRANCISCO PIZARRO

COMBUSTILBES PIZARRO NARIÑO FRANCISCO PIZARRO

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LAS PALMAS CORDOBA MONTELIBANO

SERVICENTRO ORO NEGRO NARIÑO CHACHAGUI

EDS AUTOMOTRIZ SAN JOSE MINA LA GUAJIRA BARRANCAS

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LA RIVERA ATLANTICO BARRANQUILLA

COMBUSTIBLE UNION GOMEZ S.A.S. ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO LA REFORMA ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO BIOMAX No 1 ATLANTICO BARRANQUILLA

EDS JUAN MINA CAMPESTRE ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO LA 44 ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ PUENTE PUMAREJO ATLANTICO BARRANQUILLA

EDS COESCO ALTO PRADO ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL 38 ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO MURILLO LA 45 ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO OLAYA HERRERA ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO No 4 ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL RUBI CESAR BOSCONIA

EDS Virgen del Carmen No 1 CESAR BOSCONIA

ESTACION DE SERVICIO EL CRUCE CESAR CHIRIGUANA

SERVICENTRO LA SIERRA CESAR CHIRIGUANA

ESTACION DE SERVICIO CAÑAVERAL ANTIOQUIA REMEDIOS



SANTA MARIA DE VILLAGOMEZ CUNDINAMARCA VILLAGOMEZ

ESTACION DE SERVICIO EL CARMEN DEL SUR HUILA PITALITO

ESTACION DE SERVICIO GRANADA RISARALDA PEREIRA

ESTACION DE SERVICIO EXITO ENVIGADO ANTIOQUIA ENVIGADO

EDS OCTANO SOTAQUIRA BOYACA SOTAQUIRA

ESTACION DE SERVICIO PASACARIBE BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO CARTAGENA CORDIALIDAD BOLIVAR CLEMENCIA

EDS DISTRACOM CARMEN DE BOLIVAR BOLIVAR EL CARMEN DE BOLIVAR

EDS FLUVIAL RIO PAZ BOLIVAR MAGANGUE

ESTACION DE SERVICIO LAS GUADUAS ANTIOQUIA DABEIBA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM VILLA MARIA ANTIOQUIA DON MATIAS

EDS EL PARIE ANTIOQUIA EL BAGRE

ESTACION DE SERVICIO TU BOMBA VALLE DEL CAUCA PALMIRA

CAUCASECO SA VALLE DEL CAUCA PALMIRA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ INCOMSA VALLE DEL CAUCA PALMIRA

LUBRISERVICIOS SA VALLE DEL CAUCA PALMIRA

ESTACION DE SERVICIO FATIMA PALMIRA VALLE DEL CAUCA PALMIRA

EDS PORTAL DE VERSALLES VALLE DEL CAUCA PALMIRA

CERON ZAPATA Y CIA LTDA VALLE DEL CAUCA PALMIRA

ESTACION DE SERVICIO SAN FLORIAN SAS VALLE DEL CAUCA PALMIRA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM PARQUE DEL AZUCAR VALLE DEL CAUCA PALMIRA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SERVICENTRO LA NORTE PALMIRAVALLE DEL CAUCA PALMIRA

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO YIRETH VALLE DEL CAUCA PRADERA

DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES EL CASTILLO VALLE DEL CAUCA PRADERA

ESTACION DE SERVICIO RESTREPO V VALLE DEL CAUCA RESTREPO

ESTACION DE SERVICIO EL SOL DE ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA ROLDANILLO

ESTACION DE SERVICIO LA COPA DE ORO VALLE DEL CAUCA PALMIRA

ESTACION DE SERVICIO TEXACO 31 HENRY GOMEZ VALLE DEL CAUCA SAN PEDRO

ESTACION DE SERVICIO ARIZONA NARIÑO CHACHAGUI

ESTACION DE SERVICIO BUGA NORTE SCA VALLE DEL CAUCA GUADALAJARA DE BUGA

LA GLORIETA VALLE DEL CAUCA BUGALAGRANDE

ESTACION DE SERVICIO EL RIO BUGA VALLE DEL CAUCA GUADALAJARA DE BUGA

ESTACION DE SERVICIO AUTOPRO CARRERA 10 VALLE DEL CAUCA JAMUNDI

ESTACIÓN DE SERVICIO AUTOPRO DORADO VALLE DEL CAUCA JAMUNDI

ESTACION DE SERVICIO ESTACION DE DESPACHO EL POZON BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO ESTACION DE LLENADO SAN MARCEL CALDAS MANIZALES

ESTACION DE SERVICIO LA ALHAMBRA CALDAS MANIZALES

ESTACION DE SERVICIO UNITRANS CALDAS MANIZALES

ESTACION DE SERVICIO ARAUCA CALDAS MANIZALES

ESTACION DE SERVICIO TERPEL LA UNION ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO BALALAYKA NARIÑO SANTACRUZ

ESTACION DE SERVICIO PIGALTAL NARIÑO LOS ANDES

ESTACION DE SERVICIO MOÑITOS EL PORVENIR CORDOBA MOÑITOS

ESTACION DE SERVICIO EL TABLON PANAMERICANO NARIÑO TAMINANGO

SERVICENTRO REMOLINO R S.A.S NARIÑO TAMINANGO

SERVICENTRO CEBADAL NARIÑO TANGUA

ESTACION PORVENIR TANGUA NARIÑO TANGUA



ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES EL CHAJAL NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO ESSO RUMICHACA NARIÑO IPIALES

ESTACION LA CRUZ NARIÑO LA CRUZ

SERVICENTRO DEL SUR LTDA NARIÑO LA CRUZ

ESTACION DE SERVICIO LA FLORIDA NARIÑO LA FLORIDA

SERVICENTRO CANADA NARIÑO LA LLANADA

COMBUSTIBLES SOFONIAS YACUP LIMITADA NARIÑO LA TOLA

ESTACION PLAYAS DEL MIRA KM 86 NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO CALIMA 1 VALLE DEL CAUCA CALIMA

ESTACION DE SERVICIOS CODI MOBIL LA VINA VALLE DEL CAUCA EL CERRITO

ESTACION DE SERVICIO OASIS GUAJIRO LA GUAJIRA FONSECA

ESTACION DE SERVICIO DEL NORTE LA GUAJIRA FONSECA

ESTACION DE SERVICIO SAN NICOLAS LA GUAJIRA LA JAGUA DEL PILAR

ESTACION DE SERVICIO CARLOS JULIO CESAR GAMARRA

ESTACION DE SERVICIO EL REMANZO CESAR RIO DE ORO

ESTACION DE SERVICIO EL AMARILLO CESAR SAN ALBERTO

EDS MIRADOR DEL LIBANO CESAR SAN ALBERTO

ESTACION DE SERVICIO EL ENCANTO CESAR SAN MARTIN

ESTACION DE SERVICIO EL BARRO CESAR SAN MARTIN

CENTRAL DE COMBUSTIBLES CESAR VALLEDUPAR

ESTACION DE SERVICIO FRAGUITA CAQUETA SAN JOSE DEL FRAGUA

ESTACION DE SERVICIO VILLA LORENA CAQUETA SAN VICENTE DEL CAGUAN

SERVICENTRO LOS SURIVIO ANTIOQUIA ZARAGOZA

ESTACION EL CARMEN ZARAGOZA ANTIOQUIA ZARAGOZA

ESTACION DE SERVICIO NUEVO HORIZONTE ANTIOQUIA ZARAGOZA

ESTACION TODO SERVICIO ARAUCA ARAUCA

ESTACION DE SERVICIOS PREMIUM LA SEBASTIANA ANTIOQUIA ENVIGADO

ESTACION DE SERVICIO TEXACO ESTRELLA DE ORIENTE ANTIOQUIA ENVIGADO

ZEUSS LAS VEGAS ANTIOQUIA ENVIGADO

SERVICENTRO ENVIGADO ANTIOQUIA ENVIGADO

ESTACION DE SERVICIOS TEXACO  AUTOGAS LAS VEGAS ANTIOQUIA ENVIGADO

ESTACION DE SERVICIO USIACURI ATLANTICO USIACURI

EDS TRASALIANCO ATLANTICO MALAMBO

ESTACION DE SERVICIO LA CANDELARIA ATLANTICO PALMAR DE VARELA

ESTACION DE SERVICIO  BRISAS DEL MAR 1 ATLANTICO PIOJO

ESTACION DE SERVICIO CAUJARAL 2 ATLANTICO PUERTO COLOMBIA

ESTACION DE SERVICIO LA FLORESTA CAQUETA CURILLO

ESTACION DE SERVICIO LA PALMA CAQUETA CURILLO

LAS BRISAS CAQUETA CURILLO

ESTACION DE SERVICIO SERMAR CHOCO BAHIA SOLANO

ESTACION DE SERVICIO PARQUE INFANTIL NARIÑO PASTO

ESTACION DE SERVICIO METROPOLITANA NARIÑO PASTO

CORPORACION DE TRANSPORTADORES NARIÑENSES NARIÑO PASTO

SERVISUR S.A.S. NARIÑO PASTO

ESTACION DE SERVICIO POLI NARIÑO POLICARPA

ESTACION DE SERVICIO BRISAS DE PATIA NARIÑO POLICARPA

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO MADRIGAL NARIÑO POLICARPA



SERVICENTRO EL PATIA NARIÑO POLICARPA

ESTACION DE SERVICIO SAN FERNANDO NARIÑO PUERRES

ESTACION DE SERVICIO PRIMAVERA NARIÑO RICAURTE

ESTACION DE SERVICIO SURTITELEMBI NARIÑO ROBERTO PAYAN

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO BALBOA CAUCA BALBOA

ESTACION DE SERVICIO BOMBA SANTA LUCIA BELALCAZAR CALDAS BELALCAZAR

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES ESME LA GUAJIRA MAICAO

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM MURILLO ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO LA 14 BOLIVAR SANTA ROSA DEL SUR

EDS LA COLMENA BOLIVAR SANTA ROSA DEL SUR

ESTACION DE SERVICIO LA ESPERANZA DEL SUR BOLIVAR SANTA ROSA DEL SUR

GASOLINERA LOS PINOS BOLIVAR SANTA ROSA DEL SUR

ESTACION DE SERVICIO PUNTA CANA CARTAGENA BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

FLORIDA DISTRIBUCION DE SERVICIOS Y CIA LTDA BOLIVAR TURBANA

ESTACION DE SERVICIO BELEN BOYACA BELEN

COMPAÑIA MULTINACIONAL DE TRANSPORTE MASIVO SAS CMTM SAS O CONNEXION MOVILBOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

BOMBA IMPERIO ANTIOQUIA YARUMAL

ESTACION DE SERVICIO LA MARQUESA ANTIOQUIA YOLOMBO

ESTACION DE SERVICIO EL PALMAR DEL NORTE NARIÑO LEIVA

ESTACION DE SERVICOS CONDOR ANTIOQUIA YONDO

LUBRICANTES ORTIZ NARIÑO LINARES

ESTACION DE SERVICIO VILLA FLOR NARIÑO MAGUI

ESTACION DE SERVICIOS LA PAMPETA NARIÑO MAGUI

MAGUI A NARIÑO MAGUI

COMBUSTIBLES SAN FRANCISCO NARIÑO MOSQUERA

ESTACION DE SERVICIO EL SOLAR NARIÑO MOSQUERA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM NUEVO TERMINAL VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO CALIMA 2 VALLE DEL CAUCA CALIMA

ESTACION DE SERVICIO ESSO JUANCHITO VALLE DEL CAUCA CANDELARIA

SERVICENTRO TERPEL PUERTA DEL SUR VALLE DEL CAUCA CANDELARIA

ESTACION DE SERVICIO GRAJALES VALLE DEL CAUCA CARTAGO

ESTACION DE SERVICIO LA GUACA MARISCAL VALLE DEL CAUCA CARTAGO

ESTACION DE SERVICIO VIRGEN DE LA CANDELARIA CASANARE OROCUE

ESTACION DE SERVICIO LAS FERIAS DEL NORTE CASANARE PAZ DE ARIPORO

ESTACION DE SERVICIO CAMINO REAL CASANARE SAN LUIS DE PALENQUE

ESTACION DE SERVICIO ISMAT CASANARE CASANARE TAURAMENA

EDS DIAMANTE TAURAMENA CASANARE TAURAMENA

ESTACIÓN DE SERVICIOS SJ PB SAS ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LA ESTRELLA SABANA CUNDINAMARCA VILLETA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ MARIA J CUNDINAMARCA VILLETA

EDS LA MEDIDA EXACTA LA GUAJIRA ALBANIA

EDS AUTOMOTRIZ SAN MARKANDA No 2 LA GUAJIRA BARRANCAS

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LOS LAURELES LA GUAJIRA DISTRACCION

ESTACION DE SERVICIO MOBIL COTTOLENGO VALLE DEL CAUCA JAMUNDI

ESTACION DE SERVICIO LA 23 VALLE DEL CAUCA YUMBO

ESTACION DE SERVICIO LOS GERANIOS ANTIOQUIA LA UNION

SERVICENTRO LA ERMITA VALLE DEL CAUCA LA UNION



ESTACION DE SERVICIO COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LA ANDINA VALLE DEL CAUCA LA UNION

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM SANTA VICTORIA VALLE DEL CAUCA LA VICTORIA

ESTACION DE SERVICIO OBANDO VALLE DEL CAUCA OBANDO

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM SANTA LUCIA VALLE DEL CAUCA OBANDO

ESTACION DE SERVICIO PALMASECA AEROPUERTO VALLE DEL CAUCA PALMIRA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TERPEL AEROPUERTO MONTERIACORDOBA CERETE

ESTACION DE SERVICIO LA CALIENTE CORDOBA CHINU

ESTACIÓN DE SERVICIO LOS CUESTAS CHINÚ CORDOBA CHINU

ESTACION DE SERVICIO ARCANGEL MIGUEL CORDOBA CIENAGA DE ORO

ESTACION DE SERVICIO ORENSE CORDOBA CIENAGA DE ORO

ESTACION DE SERVICIO LA PUERTA DEL SOL CORDOBA PUERTO LIBERTADOR

ESTACIÓN DE SERVICIO LOS CUESTAS CORDOBA LORICA

ESTACION DE SERVICIO INVERSIONES Y SERVICIOS BARRANQUILLA SAATLANTICO SOLEDAD

ESTACION DE SERVICIO BRISAS DE SOLEDAD EU ATLANTICO SOLEDAD

ESTACION DE SERVICIO TRANSURBAR ATLANTICO SOLEDAD

ESTACION DE SERVICIO COOMOTOR FLORENCIA LTDA CAQUETA FLORENCIA

SERVICENTRO LA AVENIDA FLORENCIA CAQUETA FLORENCIA

EDS EL CHORRO CAQUETA FLORENCIA

EDS TERPEL FLORENCIA CAQUETA FLORENCIA

ESTACION DE SERVICIO LA MARIA CAQUETA FLORENCIA

EDS LA PRIMAVERA FLORENCIA CAQUETA FLORENCIA

ESTACION DE SERVICIO ACANDI CHOCO ACANDI

BOMBA ALGAMA CHOCO EL CARMEN DE ATRATO

SERVITECA EL RETEN CHOCO CONDOTO

ESTACION DE SERVICIO LOS MINEROS 3 CHOCO NOVITA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ ESTACION DE GASOLINA EL SIETECHOCO EL CARMEN DE ATRATO

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO MONTESION CESAR PAILITAS

ESTACION DE SERVICIO EL JUVE CESAR PELAYA

ESTACION DE SERVICIO PELAYA CESAR PELAYA

ESTACION DE SERVICIO LOS LIRIOS CESAR PELAYA

ESTACION DE SERVICIO LOS ALPES CESAR RIO DE ORO

ESTACION DE SERVICIO EGAS ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA ZIPAQUIRA

ESTACION DE SERVICIO LA PAZ CUNDINAMARCA ZIPAQUIRA

ESTACION DE SERVICIO ESSO PROCARBON ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA ZIPAQUIRA

LIBERTADOR CUNDINAMARCA ZIPAQUIRA

FLUVIAL COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES CLEMENTE NARIÑO BARBACOAS

 CIUDAD LIMPIA BOGOTA SA. ESP BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO RETORNO NO 2 GUAVIARE EL RETORNO

ESTACION DE SERVICIO ARAZA GUAVIARE SAN JOSE DEL GUAVIARE

ESTACION DE SERVICIO EL ROSAL GUAVIARE CALAMAR

ESTACION DE SERVICIO COMBINSUMOS GUAVIARE CALAMAR

SERVICENTRO EL TREBOLL NARIÑO POLICARPA

ESTACION DE SERVICIO EL CENTRO SUCRE SINCELEJO

TOTAL GAS ZONA T VALLE DEL CAUCA GUADALAJARA DE BUGA

SOTRASUR SA SANTANDER FLORIDABLANCA

ESTACION DE SERVICIO BRISAS DE LA CRUZ SUCRE SAN MARCOS

ESTACION DE SERVICIO MULTISERVICIOS SAN ANTONIO CUNDINAMARCA FOSCA



ESTACION DE SERVICIO LOS PORTALES TOLIMA IBAGUE

EDS ARAZUL EL TRIANGULO TOLIMA IBAGUE

ESTACION DE SERVICIO CIUDAD VILLAVICENCIO META VILLAVICENCIO

ESTACION DE SERVICIO EL TRIUNFO - PUENTE NACIONAL SANTANDER PUENTE NACIONAL

SUPER ESTACION SAN ANTONIO BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION TEQUENDAMA               BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS SAN LORENZO EL PASO META CASTILLA LA NUEVA

ESTACION DE SERVICIO LA CASCADA META CUMARAL

ESTACION DE SERVICIO AGRICOLA No 2 META FUENTE DE ORO

ESTACION DE SERVICIO COOPERATIVA SAN FERNANDO RISARALDA PEREIRA

ESTACION DE SERVICIO PUERTO CALDAS RISARALDA PEREIRA

ESTACION DE SERVICIO GASOLINERA EL MANGO DE SAN SEBASTIANMAGDALENA SAN SEBASTIAN DE BUENAVISTA

ESTACION DE SERVICIO BAHIA VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

ESTACION DE SERVICIO COOTRANSPLATEÑA HUILA LA PLATA

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO DEL 14 LTDA VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

MULTISERVICIOS EL NAVEGANTE ESTACION GRANADA META GRANADA

EDS GUAMAL META GUAMAL

DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES LA ESTRELLA META LA MACARENA

ESTACION DE SERVICIO BRISAS DEL LOZADA META LA MACARENA

ESTACION DE SERVICIO  T Y T META LA MACARENA

ESTACION DE SERVICIO EL CEDRAL META LA MACARENA

ESTACION DE SERVICIO EL YARI META LA MACARENA

ESTACION DE SERVICIO CACAYAL META LEJANIAS

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM ALCARAVAN DEL ARIARI META GRANADA

EDS PRIMAX GUAMAL META GUAMAL

ESTACION DE SERVICIO EL MIRADOR META MAPIRIPAN

NUEVO HORIZONTE DE LA MACARENA META LA MACARENA

CONTRERAS CARRIAZO y CIA S EN C SUCRE SAN ONOFRE

ESTACION DE SERVICIO P-900 ATLANTICO SOLEDAD

ESTACION DE SERVICIO LA REINA LA GUAJIRA MAICAO

COMBUSTIBLES KARY LA GUAJIRA MAICAO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL GUARE LA GUAJIRA MANAURE

EDS LAS CALAGUALAS LA GUAJIRA URUMITA

ESTACION DE SERVICIO DAGUA LA GUAJIRA VILLANUEVA

SURTIDOR BOYACA QUINDIO ARMENIA

ESTACION DE SERVICIO LA VILLA GRISALES ALVAREZ S.A.S. QUINDIO ARMENIA

ESTACION DE SERVICIO DEL NORTE QUINDIO ARMENIA

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES LA COBRA NARIÑO SANTA BARBARA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TERPEL CENTENARIO QUINDIO ARMENIA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TAYRONA MAGDALENA SANTA MARTA

EL TREBOL 2 MAGDALENA SANTA MARTA

SUPER STATION BULEVAR LA 19 MAGDALENA SANTA MARTA

ESTACION DE SERVICIO COOTRANSCARLOSAMA NARIÑO CUASPUD

SERVICENTRO ESSO DE OCCIDENTE CUNDINAMARCA FUNZA

EDS VILLA PAUL CUNDINAMARCA FUNZA

ESTACION DE SERVICIO DANUBIO FUNZA CUNDINAMARCA FUNZA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ  SANTO TOMAS LA GUAJIRA VILLANUEVA



ESTACION DE SERVICIO SAN RAFAEL LA GUAJIRA VILLANUEVA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LAS MULAS LA GUAJIRA VILLANUEVA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ COMBUSCOL LA FLORESTA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

FLOTA LA MACARENA S A BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO COUNTRY CLUB DE BOGOTA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

BIOMAX INVERNIZA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

PAVIMENTOS COLOMBIA SA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

COMBUSTIBLES VENECIA SAS No 1 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS TOROGAS SOSIEGO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO EXPRESO SUR ORIENTE SA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACIÓN DE SERVICIO AMERICAS 2 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO EL MOLINO SANTANDER PIEDECUESTA

ESTACION DE SERVICIO EL ROSAL RISARALDA PEREIRA

BOMBA LA ESPERANZA RISARALDA PUEBLO RICO

ESTACION DE SERVICIO IRRA LOS ALMENDROS RISARALDA QUINCHIA

ESTACION DE SERVICIO SAN EUGENIO RISARALDA SANTA ROSA DE CABAL

ESTACION DE SERVICIOS DE LIQUIDOS MODELO RISARALDA SANTA ROSA DE CABAL

ESTACION DE SERVICIO TATAMA RISARALDA SANTUARIO

ESTACION DE SERVICIO SANTIAGO PUTUMAYO SANTIAGO

SERVICENTRO EL PLACER PUTUMAYO VALLE DEL GUAMUEZ

ESTACION DE SERVICIO FALKONERY PUTUMAYO VILLAGARZON

NEWTRANS ANTIOQUIA BELLO

ESTACION DE SERVICIO TERPEL ASOJUNTAS CUNDINAMARCA MADRID

ESTACION DE SERVICIO EL OLIVO CUNDINAMARCA COGUA

ESTACION DE SERVICIO SAN FRANCISCO ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO LA ORILLA CAQUETA MILAN

EDS RIO NEGRO CAQUETA PUERTO RICO

ESTACION DE SERVICIO EL JARDIN JP CAQUETA SAN VICENTE DEL CAGUAN

ESTACION DE SERVICIO EL PUENTE CAQUETA SAN VICENTE DEL CAGUAN

ESTACION DE SERVICIO EL BALCON DE LAS AGUAS CAQUETA SOLITA

ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL GASOLINERA LA GRAN CONQUISTANARIÑO BARBACOAS

ESTACION DE SERVICIO Y AGROPECUARIA SINCELEJO CAQUETA SOLITA

ESTACION DE SERVICIO BELLAVISTA CAUCA POPAYAN

ESTACION DE SERVICIO AUTO CENTRO POPAYAN CAUCA POPAYAN

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SERVICENTRO ESSO SOTARA CAUCA POPAYAN

ESTACION LIBERTAD CAUCA POPAYAN

ESTACION DE SERVICIO AUTOCENTRO LAS PALMAS CAUCA ARGELIA

SERVICENTRO VENECIA ANTIOQUIA VENECIA

SERVICENTRO  SEUSS SALGAR ANTIOQUIA SALGAR

ESTACION DE SERVICIO JYDR ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO LA SUPER 13 VALLE DEL CAUCA CARTAGO

PLAZA ESTACIÓN PANCE VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO EL CANEY META PUERTO RICO

ESTACION DE SERVICIO CURIVANITO META SAN JUAN DE ARAMA

ESTACION DE SERVICIO LAS TRES AVENIDAS META VISTAHERMOSA

ESTACION DE SERVICIO GUAMUEZ NARIÑO PASTO

SERVICENTRO PASTO NARIÑO PASTO



ESTACION DE SERVICIO BRISAS DEL GUAITARA NARIÑO ANCUYA

ESTACION DE COMBUSTIBLES PETROCOL CESAR BECERRIL

ESTACION DE SERVICIO POLICARPA NARIÑO POLICARPA

ESTACION DE SERVICIO EL MANZANO NARIÑO POTOSI

ESTACION DE SERVICIO EL CAMIONERO DE PUPIALES NARIÑO PUPIALES

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES BRISAS DEL PATIA NARIÑO ROBERTO PAYAN

ESTACION DE SERVICIO CAÑAVERAL NARIÑO SAMANIEGO

ESTACION DE SERVICIO EL AZUFRAL EL ESPINO NARIÑO SAPUYES

ESTACION DE SERVICIO TERPEL RIO MAYO LTDA NARIÑO TAMINANGO

ESTACION DE SERVICIO COBA NEGRA NARIÑO TANGUA

HIDROCARBUROS DEL OCCIDENTE TUMACO NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION FLUVIAL RIO MIRA NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO COMERCIALIZADORA SAN JUAN NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

EDS LA PAZ SANTANDER PUERTO PARRA

ESTACION DE COMBUSTIBLES SERVI YA SANTANDER PUERTO WILCHES

ESTACION DE SERVICIO PORTACHUELO SANTANDER RIONEGRO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL MANANTIAL LA GUAJIRA EL MOLINO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LOS JOSE LA GUAJIRA EL MOLINO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LA BUENA FE LA GUAJIRA FONSECA

EDS AUTOMOTRIZ SAN MARKANDA LA GUAJIRA HATONUEVO

ESTACION DE SERVICIOS JIRETH LA GUAJIRA HATONUEVO

ESTACION DE SERVICIO GRAN PARADA LA GUAJIRA HATONUEVO

COMBUSTIBLE Y HOTEL LAS MULAS LA GUAJIRA MAICAO

COMBUSTIBLES EL VECI LA GUAJIRA MAICAO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ PASO DEL ORIENTE CASANARE TAURAMENA

EDS VILLANUEVA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO TERPEL SOL DE ORIENTE SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACION DE SERVICIO LA VILLA CALDAS VILLAMARIA

EDS SANTA ELENA CAQUETA FLORENCIA

EDS ALBANIA C.C CAQUETA ALBANIA

ESTACION DE SERVICIO LOS CLAVELES TOLIMA ESPINAL

ESTACION DE SERVICIO COOTRASARAVITA LTDA SANTANDER SOCORRO

ESTACION DE SERVICIO LA 30 MEDELLÍN ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO SAN RAFAEL TERPEL CAUCASIA ANTIOQUIA CAUCASIA

TRANSPORTADORES UNIDOS S.A. RISARALDA DOSQUEBRADAS

ESTACIÓN SAGAS NEIVA HUILA NEIVA

ESTACION DE SERVICIOS COMBUSTIBLES SAN ANTONIO SAS BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO VILLA YENNY CUNDINAMARCA SUTATAUSA

ESTACION DE SERVICIO LAS PALMAS CALDAS MANIZALES

ESTACION DE SERVICIO EL TREBOL CALDAS MANIZALES

ESTACION DE SERVICIO LA PLAZUELA CALDAS MANIZALES

ESTACION DE SERVICIO BOMBA MIRAMAR CALDAS ARANZAZU

ESTACION DE SERVICIO SERVITECA ESTACION SAN FRANCISCO CALDAS CHINCHINA

ESTACION DE SERVICIO LA VARIANTE CALDAS CHINCHINA

CENTRO DE SERVICIOS EL LAGO SUCRE SINCELEJO

MULTISERVICIOS SUCRE SINCELEJO

MUNOZ MARTHA LUCIA CUNDINAMARCA BOJACA



EDS ADESSERGO SAN ALFONSO CUNDINAMARCA BOJACA

FLUVIAL COMBUSTIBLES BENITEZ VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

ESTACION DE SERVICIO AUTOCENTRO SANTANA SAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO K.L. BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

SERVICENTRO ESSO CORABASTOS CRA 86 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO SAN REMO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO MOBIL AVENIDA 15 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ COMBUSCOL SAN RAFAEL BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO PETROBRAS MOCHUELO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

TEXACO 29 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO TERPEL PASADENA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO ALQUERIA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESMYG II M G BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO EL RECUERDO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

MOBIL LA GRAN AVENIDA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO EL POBLADO NET NORTE DE SANTANDERBUCARASICA

BOMBA LA DON JUANA NORTE DE SANTANDERCHINACOTA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM CERETE CORDOBA CERETE

ESTACION DE SERVICIO SANTA CRUZ CORDOBA MONTERIA

ESTACION DE SERVICIO SAN JERONIMO DE MONTERIA CORDOBA MONTERIA

ESTACION DE SERVICIO LA MULERA CORDOBA MONTERIA

ESTACION DE SERVICIO AVENIDA CORDOBA MONTERIA

ESTACION DE SERVICIO EL CONTAINER CORDOBA MONTERIA

ESTACION DE SERVICIO BOCAGRANDE REAL BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

MARTIGO AMPARO BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

DISTRIBUCIONES  VICTOR PIÑEROS MARTINEZ LTDA BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

DISTRIBUCIONES VICTOR PIÑEROS MARTINEZ LTDA BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

JAIRO GHISAYS GANEN BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ MARBELLA SA BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION MOBIL EL NOGAL CUNDINAMARCA ZIPAQUIRA

ALMACEN Y SERVICENTRO LA CONFIANZA CHOCO QUIBDO

ESTACION DE SERVICIO SERVISUR LA COLINA COOTRANSBOLIVAR CAUCA BOLIVAR

ESTACION DE SERVICIO EL CRUCERO TIMBA CAUCA BUENOS AIRES

ESTACION DE SERVICIO SERVI-CENTRO ALVAREZ CAUCA CAJIBIO

ESTACION DE SERVICIO CALOTO CAUCA CALOTO

ESTACION DE SERVICIO MOBIL LA HOLANDA TOLIMA COELLO

ESTACION DE SERVICIO CASTILLA TOLIMA COYAIMA

ESTACION COINTRASUR SAN FELIPE TOLIMA COYAIMA

ESTACION DE SERVICIO EL SOL TOLIMA DOLORES

ESTACION DE SERVICIO LEMAYA TOLIMA GUAMO

ESTACION DE SERVICIO EL LIMONAR TOLIMA SAN LUIS

ESTACION DE SERVICIO A LA SOMBRA TOLIMA ESPINAL

ESTACION DE SERVICIO MULTISERVICIO AMBEIMA TOLIMA ESPINAL

ESTACION DE SERVICIO ESSO MAKO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO TERPEL AVENIDA DE CALI BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

LLANTA BAJA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO SEVILLANA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.



ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SERVICENTRO URUMITA LA GUAJIRA URUMITA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ MAYRA LA GUAJIRA VILLANUEVA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LAURA LA GUAJIRA VILLANUEVA

ESTACION DE SERVICIO PANCHO RIOS CUNDINAMARCA CABRERA

ESTACION DE SERVICIO SAN MIGUEL RR CUNDINAMARCA CABRERA

SERVICENTRO EL ROBLE CUNDINAMARCA CACHIPAY

EDS LA MILLA DE ORO CUNDINAMARCA CAJICA

ESTACION DE SERVICIO  CODI 5 CUNDINAMARCA CAJICA

ESTACION DE SERVICIO SANTA LUCIA - PETROBRAS CUNDINAMARCA CAJICA

ESTACION DE SERVICIO CAPARRAPI CUNDINAMARCA CAPARRAPI

ESTACION DE SERVICIO LA LIBERTAD CHIA CUNDINAMARCA CHIA

ESTACION DE SERVICIO BRIO LOS ANGELES CUNDINAMARCA CHIA

SERVICENTRO GIRORU ANTIOQUIA BETANIA

ESTACION  DE SERVICIO  Y SERVICTECA ANGOLA ANTIOQUIA REMEDIOS

ESTACION DE SERVICIO TEXACO CIUDAD BOLIVAR BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESSO HF REPUESTOS Y COMBUSTIBLES BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO LA JUANA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO COMBUSCOL 27 SUR BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO LA MANUELA BOLIVAR CANTAGALLO

ESTACIÓN DE SERVICIO ROMERAL CUNDINAMARCA UBALA

ESTACION DE SERVICIO RODRIGUEZ META FUENTE DE ORO

ESTACION DE SERVICIO AVENIDA META GRANADA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL MONACO VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO EL JARDIN HUILA PITALITO

EDS COOPERATIVA LABOYANA DE TRANSPORTADORES LIMITADA HUILA PITALITO

EDS GAS-OIL HUILA GARZON

ESTACION DE SERVICIO LOS CAUCHOS HUILA RIVERA

ESTACION DE SERVICIO SAN ISIDRO HUILA SALADOBLANCO

ESTACION TEXACO No 25 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO LOS LAURELES SUCRE SINCELEJO

SERVICENTRO HERNANDEZ SUCRE SINCELEJO

ESTACION DE SERVICIO LA PAZ INVERKALE SUCRE SINCELEJO

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM SABANAS SUCRE SINCELEJO

SERVICENTRO AC SAN FRANCISCO SUCRE SANTIAGO DE TOLU

EDS COOTRANSTOL SUCRE SANTIAGO DE TOLU

ESTACION DE SERVICIO ALVARADO TOLIMA ALVARADO

AUTOCENTRO MOBIL BALLENAS LA GUAJIRA RIOHACHA

ESTACION DE SERVICIOS PEPPER LA GUAJIRA RIOHACHA

SERVICENTRO 24 DE OCTUBRE LA GUAJIRA RIOHACHA

EDS RIOHACHA LA GUAJIRA RIOHACHA

ESTACION DE SERVICIO LOS JOSE LA GUAJIRA RIOHACHA

EDS EL SOL LA GUAJIRA SAN JUAN DEL CESAR

ESTACION DE SERVICIO EDIMAR HUILA OPORAPA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL TRIANGULO HUILA PAICOL

ESTACION DE SERVICIO COOTRANSGANADERA HUILA PALERMO

ESTACION DE SERVICIO BELLO HORIZONTE HUILA PITALITO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ MARTINEZ DE PITALITO HUILA PITALITO



EDS SEPTIMA AVENIDA LA GUAJIRA SAN JUAN DEL CESAR

ESTACION DE SERVICIO LOS BARRANCONES EU LA GUAJIRA SAN JUAN DEL CESAR

SERVICENTRO SAN JUAN LA GUAJIRA SAN JUAN DEL CESAR

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ  EL TERMINAL  LIMITADA LA GUAJIRA SAN JUAN DEL CESAR

ESTACION DE SERVICIO JG LA GUAJIRA URIBIA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ REAL LA GUAJIRA URUMITA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ ESSO SANTA BARBARA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

BAVARIA TECHO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS BIOMAX TINTAL BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO EL PEDREGAL RAGONVALIA NORTE DE SANTANDERRAGONVALIA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL SANTANA BOYACA SANTANA

ESTACION DE SERVICIO SANTA RITA NORTE DE SANTANDERTOLEDO

EDS SABANA DE LOS TRAPICHES NORTE DE SANTANDERVILLA DEL ROSARIO

DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES LA VORAGINE META LA MACARENA

ESTACION DE SERVICIO EL DIAMANTE DE PUERTO CONCORDIA META PUERTO CONCORDIA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ FEGAN ANTIOQUIA BELLO

ESTACION DE SERVICIO LA MELISSA META PUERTO GAITAN

ESTACION DE SERVICIO EL OASIS No. 2 META PUERTO LLERAS

ESTACION DE SERVICIO LOS COCOS META PUERTO RICO

ESTACION DE SERVICIO ESSO VIA AEROPUERTO NARIÑO IPIALES

ESTACION DE SERVICIO EL NAZARENO NARIÑO MAGUI

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO GUADALUPE NARIÑO PASTO

ESTACION DE SERVICIO CHIA CUNDINAMARCA CHIA

ESTACION DE SERVICIO COLOMBA BOYACA CHIQUINQUIRA

ESTACION DE SERVICIO CHOACHI CUNDINAMARCA CHOACHI

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EDS ESSO SIBERIA CUNDINAMARCA COTA

EDS PUENTE ARANDA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO CANAGUARITO META GRANADA

SERVICENTRO ESSO AVENIDA SUBA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZBOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EDS ARABAR AVENIDA CHILE BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS COOTRANSHUILA IBAGUE TOLIMA IBAGUE

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ PRIVADA CEMEX  TRANSPORTES DE COLOMBIA SATOLIMA IBAGUE

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES EL VIEJITO NARIÑO BARBACOAS

PLANTA CARACOLITO TOLIMA IBAGUE

ESTACION DE SERVICIO CEMEX PLANTA IBAGUE TOLIMA IBAGUE

ESTACION DE SERVICIO LA LLAMA TOLIMA LERIDA

ESTACION DE SERVICIO ICONONZO TOLIMA ICONONZO

ESTACION DE SERVICIO LA CARMELITA TOLIMA ICONONZO

ESTACION DE SERVICIO FUNDADORES TOLIMA LIBANO

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LA SIERRA TOLIMA LIBANO

EDS KILOMETRO 96 TOLIMA SAN SEBASTIAN DE MARIQUITA

ESTACION DE SERVICIO TEXACO No 1 TOLIMA MELGAR

ESTACION DE SERVICIO LA ESMERALDA NILO CUNDINAMARCA NILO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ CENTRO VACACIONAL CAFAM MELGARTOLIMA MELGAR

EDS LOS PIJAOS NATAGAIMA TOLIMA NATAGAIMA

ESTACION DE SERVICIO COTRANDER LTDA SANTANDER FLORIDABLANCA

ESTACION DE SERVICIO NUEVA GRANADA VALLE DEL CAUCA CALI



ESTACION DE SERVICIO BUENO MADRID VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO EL LIDO VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO SAN BARTOLOME LTDA NARIÑO PASTO

SERVICENTRO BRIO LA CEIBA CUNDINAMARCA LA MESA

ESTACION DE SERVICIO MARIA ALEJANDRA No 2 META ACACIAS

EDS INZA CAUCA INZA

SERVICENTRO LOS GUERREROS CAUCA PATIA

EDS LA SUIZA CAUCA SILVIA

ESTACION DE SERVICIO SUCRE CAUCA SUCRE

SERVICENTRO PALMAS ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIOS DISTRACOM AVENIDA COLOMBIA ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO CENTRO AUTOMOTRIZ ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO TERPEL EXPOSICIONES ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO RIO CON AUTOPISTA SUR SENTIDO SUR ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO LA AGUACATALA ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LA MILAGROSA MAGDALENA SANTA MARTA

EDS BENJAMIN NARIÑO EL CHARCO

ARCAS 22 MAGDALENA SANTA MARTA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL GASXY TAYRONA MAGDALENA SANTA MARTA

SERVICENTRO ESSO PANAMERICANA VALLE DEL CAUCA CALI

SERVI K 30 VALLE DEL CAUCA DAGUA

ESTACION DE SERVICIO LA 52 CALI VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO OÑATE EL OBRERO S.A.S VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO PORTADA AL MAR VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO MOVIL AV SEXTA CALI VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM CIUDAD DE QUITO CUNDINAMARCA SOACHA

ESTACION DE SERVICIO AUTOCENTRO SOACHA CUNDINAMARCA SOACHA

LADRILLERA SANTAFE PLANTA SOACHA CUNDINAMARCA SOACHA

ESTACION DE SERVICIO SAN JOSE DN BOLIVAR SAN JUAN NEPOMUCENO

ESTACION DE SERVICIO ESTAMBUL  VALLE DEL CAUCA TULUA

ESTACION DE SERVICIO EL SITIO NARIÑO YACUANQUER

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ PETROBRAS CALLE 45 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO CABRERA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS EL PRADO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TUNJUELITO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO TERPEL LA BOGOTANA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO LA TURISTICA DE PAIPA BOYACA PAIPA

ESTACION DE SERVICIO JAV BOYACA PUERTO BOYACA

ESTACION Y PARADERO ALTO BONITO BOYACA PUERTO BOYACA

ESTACION DE SERVICIO PAZ VERDE Y CIA LTDA BOYACA SAN PABLO DE BORBUR

ESTACION DE SERVICIO VENCEDORES BOYACA SOGAMOSO

ESTACION DE SERVICIO TERPEL ALCALA BOYACA SOGAMOSO

ESTACION DE SERVICIO LA ISLA BOYACA SOGAMOSO

EDS SAN MARTIN TENZA BOYACA BOYACA TENZA

ESTACION DE SERVICIO MOBIL Y TERPEL CAQUETA CARTAGENA DEL CHAIRA

ESTACION DE SERVICIO MARINERA DEL CAGUAN CAQUETA CARTAGENA DEL CHAIRA

ESTACION DE GASOLINA Y LUBRICANTES LA FLORESTA ANTIOQUIA MACEO



SUPERSTATION MIRAMARRAZON SOCIALIN VERSIONES COMBAS SAATLANTICO BARRANQUILLA

SERVIMOBIL TEUSAQUILLO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION LA CARPA JEZ CASANARE YOPAL

EDS SAN ANTONIO COGUA CUNDINAMARCA COGUA

ESTACION DE SERVICIO EL MULERO BOSCONIA CESAR BOSCONIA

BOGOTA MOVIL OPERACIÓN SUR S.A.S BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LA URIBE VALLE DEL CAUCA BUGALAGRANDE

ESTACION DE SERVICIO AIPORE VICHADA CUMARIBO

ESTACION DE SERVICIO PURIFICACION TOLIMA PURIFICACION

ESTACION DE SERVICIO LA ORQUETA - LEONARDO ERNESTO OQUENDO ACOSTAMETA MAPIRIPAN

FERRE ESTACION DE SERVICIO COOPERIPAN META MAPIRIPAN

ESTACION DE SERVICIO MIELON META MAPIRIPAN

ESTACION DE SERVICIO MESETAS META MESETAS

ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL COMBUSTIBLES GUTIERREZ VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

SERVICENTRO LA PORTUARIA # 2 VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

ESTACION DE SERVICIO ZETA GAS SAS MAGDALENA SANTA MARTA

EDS TERPEL PONTEVEDRA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO LA ESMERALDA 2 CALDAS MANIZALES

EDS ARIZONA IMA CUNDINAMARCA FUNZA

ESTACION DE SERVICIO EL CRUCE  CUNDINAMARCA FUSAGASUGA

CONSORCIO BOGOTA - FUSA CUNDINAMARCA FUSAGASUGA

ESTACION DE SERVICIO COOTRANSVU CUNDINAMARCA UBATE

ESTACION DE SERVICIO SOCIEDAD DE AGRICULTURA CUNDINAMARCA GIRARDOT

ESTACION DE SERVICIO ALTO DEL TRIGO CUNDINAMARCA GUADUAS

ESTACION DE SERVICIO LA GUARDIOLA CUNDINAMARCA LA VEGA

EDS  ZARAGOZA I CUNDINAMARCA MADRID

ESTACION DE SERVICIO EL TRIUNFO CUNDINAMARCA MEDINA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM QUITO 2000 CUNDINAMARCA MOSQUERA

ESTACION DE SERVICIO MOSQUERA CON CALLE 5E CUNDINAMARCA MOSQUERA

EDS TERPEL  AGRICOLA QUINDIO ARMENIA

TALLERES OCCIDENTAL QUINDIO ARMENIA

ESTACION DE SERVICIO LA NUEVA HABANA  QUINDIO CALARCA

ESTACION DE SERVICIO PRIMAX EL TRONCAL VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO TERPEL LA CASONA VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO MULTISERVICIOS LOS SAUCES NORTE DE SANTANDERABREGO

ESTACION DE SERVICIO ABREGO NORTE DE SANTANDERABREGO

ESTACION DE SERVICIOS LAS TAMACAS NORTE DE SANTANDERABREGO

ESTACION DE SERVICIO ALGODONAL NORTE DE SANTANDERABREGO

ESTACION DE SERVICIO SUCRE ALTAMIRA HUILA ALTAMIRA

ESTACION DE SERVICIO LLANO DE LA VIRGEN HUILA ALTAMIRA

ESTACION DE SERVICIO LAS BRISAS HUILA ALTAMIRA

ESTACION DE SERVICIOS LUZMAYE HUILA ALTAMIRA

GASEOSAS HIPINTO SA SANTANDER BARRANCABERMEJA

ESTACION DE SERVICIO LIZAMAR SANTANDER BARRANCABERMEJA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ GASOLINERA SAN ANTONIO DEL CHUARECAUCA LOPEZ DE MICAY

ESTACION DE SERVICIO DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES LA BENDECIDA SASSANTANDER BARRANCABERMEJA

ESTACION DE SERVICIOS SAN SILVESTRE SA SANTANDER BARRANCABERMEJA



ESTACION DE SERVICIO BARRANCABERMEJA SANTANDER BARRANCABERMEJA

ESTACION DE SERVICIO LA COLOMBIA SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACION DE SERVICIO CIUDAD BONITA SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACION DE SERVICIO EL CENTENARIO SANTANDER BUCARAMANGA

DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES LA 21 SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACION DE SERVICIO SAN GABRIEL SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LA ESTANCIA DE CARTAGENACAQUETA CARTAGENA DEL CHAIRA

ESTACION DE SERVICIO EL DONCELLO CAQUETA EL DONCELLO

EDS LOS CAMBULOS CAQUETA LA MONTAÑITA

ESTACION DE SERVICIO CANELOS CAQUETA LA MONTAÑITA

ESTACION DE SERVICIO BEIRUT SUCRE SAN MARCOS

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM EL CARMEN SUCRE SAN MARCOS

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LAS GUADUAS SUCRE SAN MARCOS

ESTACION DE SERVICIOS LOS ANDES SUCRE SAN PEDRO

SAGRADO CORAZON SUCRE SAN PEDRO

CENTRO DE COMERCIALIZACION DE DERIVADOS DEL PETROLEO LA ARGENTINASUCRE SAN LUIS DE SINCE

AUTO CENTRO LA CEIBA SUCRE SINCELEJO

ESTACION DE SERVICIO NO 52 SINCELEJO SUCRE SINCELEJO

ESTACION DE SERVICIOS SAN CARLOS SUCRE SINCELEJO

ESTACIÓN DE SERVICIO YURUPARI GUAVIARE CALAMAR

ESTACION DE SERVICIO PUNTA BRAVA CALAMAR GUAVIARE GUAVIARE CALAMAR

ESTACION DE SERVICIO EL AEROPUERTO RETORNO GUAVIARE EL RETORNO

ESTACION DE SERVICIO RAMIREZ GUAVIARE EL RETORNO

ESTACION DE SERVICIO AGRO SUR GUAVIARE EL RETORNO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL ENCANTO LA GUAJIRA VILLANUEVA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ ANTARES BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

SERVICENTRO ESSO EL UVAL BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO TERPEL TRINIDAD BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS LAS QUINTAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO TINTALITO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO TERPEL LA 49 NORMANDIA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO METROPOLITANA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

SERVICENTRO PRIMAX EL PORVENIR BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO MARCELLA ANTIOQUIA SABANETA

EDS LAS ACACIAS CUNDINAMARCA NILO

ESTACION DE SERVICIO SANTAMARIA CUNDINAMARCA NOCAIMA

SERVICENTRO RIOSECO CUNDINAMARCA SAN JUAN DE RIOSECO

BRIO EL PARAISO CUNDINAMARCA SILVANIA

BRIO PEAJE CUNDINAMARCA SOACHA

ESTACION DE SERVICIO LA NUEVA DIANA CUNDINAMARCA SOPO

ESTACION DE SERVICIO COLIBRI SAS ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO EL PRADO SERVIPRADO LTDA TOLIMA ORTEGA

SERVI-NORTE          TOLIMA PALOCABILDO

ESTACION DE SERVICIO TERPEL LA CALERA CUNDINAMARCA LA CALERA

EDS TEXACO JARDIN VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LA 50 VALLE DEL CAUCA CALI

SERVICIOS ROOSEVELT SA VALLE DEL CAUCA CALI



ESTACION DE SERVICIO LA NUEVA AUTOPISTA VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO RIO ÑAMBI NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO COMBUSCOL-RIO PANCE VALLE DEL CAUCA CALI

OPECOM EDS SILOE VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO TERPEL GRANADA VALLE DEL CAUCA CALI

EDS FULL GAS LA FLORESTA DE CALI VALLE DEL CAUCA CALI

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES GRIS SAN FERNANDO LTDA VALLE DEL CAUCA CALI

100 CAR SERVICE - PASOANCHO VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO LOS GUADUALES VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO EL CAMBIO  SAS VALLE DEL CAUCA CALI

PWR SERVICE VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO SERVITECA LA 44 VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACIÓN DE SERVICIO VEHICULAR MARIA LUISA VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO LAS PILAS VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIOS LAS CEIBAS CALI SAS VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO TERPEL REAL DE MINAS SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACION DE SERVICIO LOS JUBALES LA GUAJIRA SAN JUAN DEL CESAR

INCUBADORA SANTANDER SA CAUCA CALOTO

ESTACION DE SERVICIO LAS PALMAS CAUCA CORINTO

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO EL BORDO CAUCA PATIA

SERVICENTRO HUISITO CAUCA EL TAMBO

ESTACION DE SERVICIO EL TAMBO CAUCA EL TAMBO

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO EL TAMBO CAUCA EL TAMBO

ESTACION DE SERVICIO FLORENCIA CAUCA CAUCA FLORENCIA

ESTACION DE SERVICIO MARITIMA EXXONMOBIL GUAPI CAUCA GUAPI

ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL SURTIPESCA LIMONES CAUCA GUAPI

ESTACION DE SERVICIO NORTE LA SIERRA CAUCA LA SIERRA

ESTACION DE SERVICIO MERCADERES CAUCA MERCADERES

SESCO VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO LA 25 TEXACO  HENRY GOMEZ VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO LA AVENIDA VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO COMBUSCOL LA PRIMERA VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO LA SULTANA VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO IMBANACO No 17 VALLE DEL CAUCA CALI

PROVEEDORA DE SERVICIOS PARA AUTOMOTORES SA VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO ESSO SUCRE QUINDIO ARMENIA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LA ESPERANZA LIMITADA LA GUAJIRA VILLANUEVA

ESTACION DE SERVICIO MESITAS DEL COLEGIO CUNDINAMARCA EL COLEGIO

COMBUSTIBLES ESMERALDA BOYACA CALDAS

ESTACION DE SERVICIO SAN JOSE S.M CALDAS PACORA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SERVICENTRO CHIQUINQUIRABOYACA CHIQUINQUIRA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ INVEREPE BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO LUALMA TOLIMA ALPUJARRA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LAS GAVIOTAS META PUERTO LOPEZ

SERVICENTRO  LA FLOTANTE BOLIVAR SAN PABLO

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO AUTOMOTRIZ SANTANDER BARRANCABERMEJA

ESTACION DE SERVICIO BRISAS DEL SOGAMOSO SANTANDER PUERTO WILCHES



ESTACION DE SERVICIO BUENOS AIRES DE LOS LLANOS META PUERTO CONCORDIA

ESTACION DE SERVICIO AVENIDA LA 15 ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO BUENAVISTA VALLE DEL CAUCA CAICEDONIA

EL CENTRO VALLE DEL CAUCA CAICEDONIA

LAS AMERICAS VALLE DEL CAUCA CAICEDONIA

EDS SAN MATEO  CUNDINAMARCA SOACHA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM SOACHA CUNDINAMARCA SOACHA

ESTACION DE SERVICIO Y MISCELANEA LOS CERROS META PUERTO CONCORDIA

ESTACION DE SERVICIO TEXACO PUERTO GAITAN N 2 META PUERTO GAITAN

ESTACION DE SERVICIO EL PORTAL META PUERTO LLERAS

ESTACION DE SERVICIO PTO LLERAS META PUERTO LLERAS

ESTACION DE SERVICIO LA CAROLINA DEL LLANO META PUERTO LOPEZ

EDS LA BONGA META PUERTO LOPEZ

ESTACION DE SERVICIO Y LUBRICANTES PUERTO LOPEZ META PUERTO LOPEZ

ES LA UNION META VISTAHERMOSA

COMBUSTIBLES EL CAIRO META PUERTO RICO

ESTACION DE SERVICIO ESSO LOS CRISTALES META RESTREPO

ESTACION DE SERVICIO PALMERAS DEL META META SAN CARLOS DE GUAROA

ESTACION DE SERVICIO MARIA ALEJANDRA META SAN JUAN DE ARAMA

ESTACION DE SERVICIOS LOS DOS JOSE LA GUAJIRA DIBULLA

SERVICENTRO SANTA CRUZ NO 1 ANTIOQUIA SANTO DOMINGO

EDS 24 HORAS BOYACA PAJARITO

ESTACION DE SERVICIO TERPEL ESTRELLITA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO CEMEX PLANTA 240 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO CEMEX PLANTA AMERICAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ MARLI CESAR LA JAGUA DE IBIRICO

ESTACION DE SERVICIO LA VARIANTE CESAR LA JAGUA DE IBIRICO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TERPEL LA TRONCAL CALDAS LA DORADA

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO GUARINOCITO CALDAS LA DORADA

ESTACION DE SERVICIO PRIMAVERA CALDAS SALAMINA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL ALKOSTO META VILLAVICENCIO

ESTACION DE SERVICIO M&M DEL LLANO META VILLAVICENCIO

ESTACION DE SERVICIO EL CURIVANO META VISTAHERMOSA

EDS INVERSIONES TERPEL JUNIN VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO NORMANDIA CALDAS MANIZALES

ESTACION MIRAFLORES CB CUNDINAMARCA SIMIJACA

SUPER STATION SAN MARTIN ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO FUSAGASUGA CUNDINAMARCA FUSAGASUGA

SERVICIOS LA 23 ALONSO GOMEZ MARTINEZ VALLE DEL CAUCA CALI

EDS ALCAZAR QUINDIO ARMENIA

EDS COESCO AVENIDA BOLIVAR QUINDIO ARMENIA

SERVICENTRO TRES ESQUINAS QUINDIO ARMENIA

ESTACION DE SERVICIO EL GUADUAL ARMENIA QUINDIO ARMENIA

EDS TERPEL TINTAL QUINDIO ARMENIA

ESTACION SANTA MARIA SALENTO QUINDIO SALENTO

COMBUSTIBLES YIFER VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

ESTACION DE SERVICIOS EL MANA VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA



COMBUSTIBLES DEL PACIFICO VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM EL PINAL VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

EMPRESA DE DISTRIBUCIONES INDUSTRIALES SA- EDINSA VALLE DEL CAUCA GUADALAJARA DE BUGA

ESTACION DE SERVICIO ARAUCARIAS RISARALDA SANTA ROSA DE CABAL

ESTACION DE SERVICIO EL DISTRIBUIDOR NORTE DE SANTANDEROCAÑA

ESTACION DE SERVICIO COTRANSREGIONAL NORTE DE SANTANDEROCAÑA

ESTACION DE SERVICIO SAN IGNACIO NORTE DE SANTANDEROCAÑA

ESTACION DE SERVICIO BOLIVAR NORTE DE SANTANDEROCAÑA

ESTACION DE SERVICIO JARDICOL BOYACA CHIQUINQUIRA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ E3 GAS CUNDINAMARCA SOACHA

ESTACION DE SERVICIO LOS CLUBES CUNDINAMARCA SOPO

ESTACION DE SERVICIO PUEBLO VIEJO CUNDINAMARCA SOPO

ESTACION DE SERVICIO LA CUESTA CUNDINAMARCA SUBACHOQUE

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ GUIMAR SUESCA CUNDINAMARCA SUESCA

ESTACIÒN DE SERVICIO LA JOSEFINA R:G NARIÑO CONTADERO

ESTACION DE SERVICIO EL ROSARIO NARIÑO EL ROSARIO

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES MONSERRATE NARIÑO IPIALES

ESTACION DE SERVICIO PANAMERICANA TERPEL NARIÑO IPIALES

ESTACION DE SERVICIO CUBA RISARALDA PEREIRA

CEMEX PLANTA TOCANCIPA CUNDINAMARCA TOCANCIPA

SODATRANS LTDA CUNDINAMARCA UBATE

ESTACION DE SERVICIO SANTA BARBARA DE VERGARA CUNDINAMARCA VERGARA

ESTACION DE SERVICO TERPEL SAN ANTONIO CUNDINAMARCA VILLAPINZON

ESTACION DE SERVICIO BELLAVISTA VILLETA CUNDINAMARCA VILLETA

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES LA PLAYA BOYACA TUTA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL BOSQUE BOYACA TUTA

ESTACION DE SERVICIO LA ENEA CALDAS MANIZALES

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM SERVIPOPULAR META VILLAVICENCIO

ESTACION DE SERVICIO TERPEL ALCARAVAN DE ORIENTE META ACACIAS

EDS TERPEL EL BARZAL META VILLAVICENCIO

ESTACION DE SERVICIO LA ALBORADA META VILLAVICENCIO

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO ESSO DEL ORIENTE OCOA META VILLAVICENCIO

ESTACION DE SERVICIO MOBIL LA ESTRELLITA DIHEGO META VILLAVICENCIO

ESTACION DE SERVICIO GUATIQUIA TRIUNFO META VILLAVICENCIO

GAS LLANOCOL META VILLAVICENCIO

ESTACION DE SERVICIO LA PAZ META VILLAVICENCIO

ESTACION DE SERVICIO SERRAMONTE META VILLAVICENCIO

EDS DISTRACOM DIVINO NIÑO META VILLAVICENCIO

ESTACION DE SERVICIO MILENIUM GAS CATAMA META VILLAVICENCIO

EDS BRIO SUPER COMBUSTIBLES DEL LLANO META VILLAVICENCIO

ESTACION DE SERVICIO YACUANA META PUERTO LOPEZ

EDS MILENIUMGAS GASOLLANO META VILLAVICENCIO

EDS TERPEL TRANSVILLAVO META VILLAVICENCIO

EDS VIA AL LLANO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

SERVICIOS CONTINENTAL LTDA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM CAMINO REAL VALLE DEL CAUCA CALI

SERVICENTRO EL GORDITO VALLE DEL CAUCA CALI



ESTACION DE SERVICIO EL CAMPESTRE VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LAS CHINITAS ANTIOQUIA APARTADO

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM ARBOLETES ANTIOQUIA ARBOLETES

EDS TERPEL AVENIDA BOYACA SUR BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

SERVICENTRO LA NUEVA HERRADURA QUINDIO LA TEBAIDA

SERVICENTRO BRIO EL CRUCERO QUINDIO MONTENEGRO

ESTACION DE SERVICIOS GASOLY QUINDIO MONTENEGRO

ESTACION DE SERVICIO COOTRAM QUINDIO MONTENEGRO

ESTACION DE SERVICIO COOMODEQUI LOS PINOS  QUINDIO QUIMBAYA

SERVICENTRO GUALANDAY QUINDIO QUIMBAYA

ESTACION DE SERVICIO ALEJANDRIA QUINDIO QUIMBAYA

ESTACION DE SERVICIO BELEN RISARALDA BELEN DE UMBRIA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LA ROMELIA RISARALDA DOSQUEBRADAS

ESTACION DE SERVICIO DEL CAFE RISARALDA DOSQUEBRADAS

ESTACION DE SERVICIO PATIO INTEGRA SA RISARALDA DOSQUEBRADAS

ESTACION DE SERVICIO OTUN RISARALDA DOSQUEBRADAS

ESTACION DE SERVICIO SAFERBO DOSQUEBRADAS RISARALDA DOSQUEBRADAS

ESTACION DE SERVICIO GUATICA RISARALDA GUATICA

ESTACION DE SERVICIO LOS TURPIALES META MESETAS

TRANSPORTADORA COMERCIAL COLOMBIA SA VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIOS LAS VEGAS ANTIOQUIA DON MATIAS

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES LA BARCA NARIÑO EL CHARCO

ESTACION DE SERVICIO LA ISABELA PUERTO TEJADA S.A.S CAUCA PUERTO TEJADA

ESTACION DE SERVICIOS TERPEL AVENIDA CIUDAD DE CALI VALLE DEL CAUCA CALI

INVERSIONES EL PODEROSO S.A.S VALLE DEL CAUCA CALI

ESTESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ COMBUSCOL PLAZA DE TOROSVALLE DEL CAUCA CALI

EDS LOS GUALANDAYES CHINAUTA CUNDINAMARCA FUSAGASUGA

A.C.P.M. YULI LA GUAJIRA MAICAO

EDS LA MAGDALENA DE CACERES ANTIOQUIA CACERES

ESTACION DE SERVICIOS CAUCANA ANTIOQUIA TARAZA

ESTACION RIO SINU CORDOBA MONTERIA

ESTACION DE SERVICIO TEXACO PANAMERICANA CALDAS VILLAMARIA

ESTACION DE SERVICIO GASOLINERA LAS XXX NARIÑO SANTA BARBARA

SERVICENTRO EDS COTRANDER SANTANDER FLORIDABLANCA

ESTACION DE SERVICIO RUITOQUE SANTANDER FLORIDABLANCA

COORDINADORA MERCANTIL SA SANTANDER GIRON

ESTACION DE SERVICIO CHIMITA SANTANDER GIRON

SERVICENTRO LA MILAGROSA SANTANDER GIRON

ESTACION DE SERVICIO GIRON SANTANDER GIRON

ESTACION DE SERVICIO LA MAGDALENA VIA A GUEPSA SANTANDER GUEPSA

ESTACIÓN DE SERVICIO LA Y TOLIMA PIEDRAS

ESTACION DE SERVICIO LA GAVIOTA TOLIMA PLANADAS

ESTACION DE SERVICIO EL PROGRESO PENA LA GUAJIRA MAICAO

ESTACION DE SERVICIO NENA LA GUAJIRA MAICAO

ESTACION DE SERVICIO CENTRAL HEN LA GUAJIRA MAICAO

ESTACION DE SERVICIO LOS OLIVOS LA GUAJIRA MAICAO

ESTACION DE SERVICIO EL FULL LIMITADA LA GUAJIRA VILLANUEVA



 ESTACION DE SERVICIO SAN JOSE SJ LA GUAJIRA MAICAO

EDS ECOSPETROLEO SANTA MARTA MAGDALENA SANTA MARTA

CEMEX PLANTA SANTA ROSA CUNDINAMARCA LA CALERA

ESTACION DE SERVICIO MILENIUMGAS PAVITOS META VILLAVICENCIO

ESTACION DE SERVICIO LOS CENTAUROS META VILLAVICENCIO

ESTACION DE SERVICIOS FLUVIAL Y-O COMERCIALIZADOR INDUSTRIAL COMBUSTIBLES BENITEZ 2VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

ESTACION DE SERVICIO CALLE 170 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS CALLE 80 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO SAN CAYETANO CON CALLE 26 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO CARRERA 30 CON CALLE 18 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

SERVICENTRO ESSO LA FLORESTA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZBOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO MONTEVIDEO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

SERVICENTRO ESSO AV QUITO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO AUTO SERVICIO BRASILIA AV CIUDAD DE CALIBOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO CALLE 14 Y DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLESBOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO BRIO CONALMICROS ENGATIVA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO LA UNION ROMA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO EL PORTAL BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO TERPEL JAVERIANA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS TERPEL LA CONEJERA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO MARGINAL DE LA SELVA CUNDINAMARCA PARATEBUENO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SUPERCOMERCIALIZADORA EL TRIUNFO Y ESTACION DE SERVICIOMETA PUERTO CONCORDIA

TEXACO PRADO ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO BELEN MEDELLIN ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO UNIVERSIDAD S.A ANTIOQUIA MEDELLIN

EDS AUTOMOTRIZ Y SERVITECA LA FRONTERA LA GUAJIRA BARRANCAS

ESTACION DE SERVICIO LAS MULAS HUILA CAMPOALEGRE

ESTACION DE SERVICIO AMBICA HUILA COLOMBIA

ESTACIÓN DE SERVICIO LA MILAGROSA VALLE DEL CAUCA CALI

EDS SARATOGA VALLE DEL CAUCA CALI

EDS PH COMBUSTIBLES EL PASO VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE GASOLINA LAS MERCEDES NORTE DE SANTANDERCONVENCION

SERVICENTRO CATALUÑA NORTE DE SANTANDERCONVENCION

ESTACION DE SERVICIO BOGOTA NORTE DE SANTANDERSAN JOSE DE CUCUTA

ESTACION DE SERVICIO TEXACO No 1 NORTE DE SANTANDERSAN JOSE DE CUCUTA

GASOLINERA LAS MERCEDES RIO TAPAJE NARIÑO EL CHARCO

ESTACION DE SERVICIO LA AVENIDA NORTE DE SANTANDERSAN JOSE DE CUCUTA

ESTACION DE SERVICIOS EL RETORNO NORTE DE SANTANDERSAN JOSE DE CUCUTA

ESTACION DE SERVICIO EL CAMIONERO NORTE DE SANTANDERSAN JOSE DE CUCUTA

ESTACION DE SERVICIOS EL ESCOBAL NORTE DE SANTANDERSAN JOSE DE CUCUTA

SERVICENTRO ESSO NO 134 VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

ESTACION DE SERVICIO LA 27 - EDS LA 27 SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACION DE SERVICIO CARIBE SANTANDER BUCARAMANGA

TRANSPORTES COLOMBIA SA SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACION DE SERVICIO NORTE SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACION DE SERVICIO DANIEL GARCIA SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACION DE SERVICIO EL PUENTE SANTANDER BUCARAMANGA



TERPEL METROPOLITANA SANTANDER BUCARAMANGA

EDS METRO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

CORPORACION CLUB CAMPESTRE GUAYMARAL BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS SAN CRISTOBAL NORTE BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO MOBIL CALLE 170 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO ACAPULCO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO PUMA MAGRA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO BELLA SUIZA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION STA SOFIA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO SAMORE BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

DISTRIBUIDORA LH TERPEL CARRERA LIMITADA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIOS CODIS SAS BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

GASOLINERA DIOS ES AMOR CORDOBA PUERTO LIBERTADOR

SERVICIOS Y COMBUSTIBLES ARIGUANI MAGDALENA ARIGUANI

ESTACION DE SERVICIO EL SEIS MAGDALENA SAN SEBASTIAN DE BUENAVISTA

CENTRO DE COMERCIALIZACION DE DERIVADOS DEL PETROLEO EL PESCADORSUCRE SINCELEJO

ESTACION DE SERVICIO MAMONAL    BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO VISTA HERMOSA RISARALDA PEREIRA

ESTACION DE SERVICIO EL CORDOBES ANTIOQUIA MARINILLA

ESTACION DE SERVICIO EL CARRETERO ANTIOQUIA RIONEGRO

ESTACION DE SERVICIO TEXACO DITAIRES ANTIOQUIA ITAGUI

EDS EL CLARET BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO TEXACO No 1 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO VILLABEL SANTANDER FLORIDABLANCA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL CAÑAVERAL SANTANDER FLORIDABLANCA

PLANTA FLORIDABLANCA SANTANDER FLORIDABLANCA

ESTACION DE SERVICIO RIONEGRITO CUNDINAMARCA PUERTO SALGAR

EDS SERVIPRONTA CUNDINAMARCA PUERTO SALGAR

ESTACION DE SERVICIO EL GRAN PUNTO NO 2 CESAR EL PASO

CEMEX PLANTA SUR BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS ESSO ERMITA CAPILLA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS ESSO CIUDAD SALITRE BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO COOTRANSRIO TOLIMA RIOBLANCO

ESTACION DE SERVICIO RONCES TOLIMA RONCESVALLES

ESTACION DE SERVICIO LA VEGA TOLIMA ROVIRA

ESTACION DE SERVICIO SERVIAGRICOLA SALDAÑA TOLIMA SALDAÑA

ESTACION DE SERVICIO VOS TOLIMA VENADILLO

ESTACION DE SERVICIOS LAS BRISAS 1 TOLIMA VENADILLO

ESTACION DE SERVICIO  EL CUNDUY TOLIMA VILLAHERMOSA

ESTACION DE SERVICIO EL TOTAZO TOLIMA VILLARRICA

ESTACION DE SERVICIO SAN JOSE DE BUBUY CASANARE AGUAZUL

ESTACION DE SERVICIO EL SAMAN ALCALA VALLE DEL CAUCA ALCALA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL ANDALUCIA 2 VALLE DEL CAUCA ANDALUCIA

SERVIVALLE AYG VALLE DEL CAUCA ANSERMANUEVO

ESTACION DE SERVICIO CHOCO VALLE DEL CAUCA ANSERMANUEVO

ESTACION TERPEL BETANIA ANTIOQUIA BETANIA

ESTACION DE SERVICIO BOLIVAR 2 VALLE DEL CAUCA BOLIVAR



EDS COESCO LA ONCE MAGDALENA SANTA MARTA

ESTACION DE SERVICIO COROZAL JORGE SANCHEZ NORTE DE SANTANDERLOS PATIOS

ESTACION DE SERVICIO CHAPARRAL NORTE DE SANTANDERLOS PATIOS

ESTACION DE SERVICIO BUCARAMANGA EF NORTE DE SANTANDERLOS PATIOS

ESTACION DE SERVICIO LA PALMA CUNDINAMARCA CUNDINAMARCA LA PALMA

ESTACION DE SERVICIO LA AVENIDA DE LENGUAZAQUE CUNDINAMARCA LENGUAZAQUE

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SERVICENTRO MADRID LAS PALMASCUNDINAMARCA MADRID

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM MADRID CUNDINAMARCA MADRID

ESTACION DE SERVICIO MAYA CUNDINAMARCA PARATEBUENO

ESTACION DE SERVICIO MONDONEDO CUNDINAMARCA BOJACA

EDS TERPEL LA TORRE CUNDINAMARCA MOSQUERA

ESTACION DE SERVICIO EL PORVENIR CUNDINAMARCA MOSQUERA

ESTACION DE SERVICIO PUNTO TOLEDO CUNDINAMARCA MOSQUERA

ESTACION DE SERVICIO LA FRONTERA SHELCO CUNDINAMARCA NEMOCON

ESTACION DE SERVICIO DEIFRO CUNDINAMARCA PACHO

ESTACION DE SERVICIO PANDI CUNDINAMARCA PANDI

ESTACION DE SERVICIO EL VAQUERO CUNDINAMARCA PARATEBUENO

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO FLOREZ No 2 CORDOBA SAHAGUN

ESTACION DE SERVICIO RANCHERIA CORDOBA SAHAGUN

EDS MAMONAL BOLIVAR TURBANA

ESTACION DE SERVICIO COOTAX BOYACA TUNJA

ESTACION DE SERVICIO LA QUINTA ARCABUCO BOYACA ARCABUCO

EDS LA REINA BOYACA CHIQUINQUIRA

EDS LA COLONIA NARIÑO SANTA BARBARA

ESTACION DE SERVICIO RIOSUCIO CHOCO RIOSUCIO

ESTACION DE SERVICIO UNGUIA CHOCO UNGUIA

SERVICENTRO LUALCOR HUILA NEIVA

ESTACION DE SERVICIO EL JARDIN HUILA NEIVA

ENTREGA DE FLORES LTDA CUNDINAMARCA MOSQUERA

EDS CAMPESTRE IBAGUE TOLIMA IBAGUE

ESTACION DE SERVICIO GERSAN SANTANDER LA PAZ

ESTACION DE SERVICIO JEFTAN SANTANDER LANDAZURI

SERVICENTRO PALONEGRO SANTANDER LEBRIJA

ESTACION DE SERVICIO LEBRIJA TERPEL SANTANDER LEBRIJA

EDS TALAMEDA SANTANDER MALAGA

ESTACION DE SERVICIO EL POIMA SANTANDER OIBA

ESTACION DE SERVICIO LA CARBONERA NORTE DE SANTANDEROCAÑA

ESTACION DE SERVICIO ESSO PEÑALISA CUNDINAMARCA RICAURTE

ESTACION DE SERVICIO LA GACELA CUNDINAMARCA SAN BERNARDO

ESTACION DE SERVICIO BIOMAX SAN JUAN CUNDINAMARCA SAN FRANCISCO

ESTACION DE SERVICIO ABAGTA CUNDINAMARCA SAN JUAN DE RIOSECO

ESTACION DE SERVICIO MOBIL VELOSIBA CUNDINAMARCA SIBATE

EDS AUTOSUR CUNDINAMARCA SIBATE

ESTACION DE SERVICIO LA CHUSACA CUNDINAMARCA SOACHA

ESTACION DE SERVICIO BRIO LA ESPERANZA CUNDINAMARCA SOACHA

EL TUCAN META VISTAHERMOSA

ESTACION DE SERVICIO LOS MONOS META VISTAHERMOSA



ESTACION DE SERVICIO COOPMOTILON LTDA NORTE DE SANTANDERPAMPLONA

SERVICENTRO SUPATA CUNDINAMARCA SUPATA

ESTACION DE SERVICIO LA REPUBLICA CUNDINAMARCA TABIO

LA CUMBRE LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES LTDA CUNDINAMARCA TENJO

ESTACION DE SERVICIO ESSO LOS PINOS CUNDINAMARCA TENJO

ESTACION TIBACUY CUNDINAMARCA TIBACUY

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES ELIMAR VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

EDS PUENTE SOGAMOSO LA GRAN ESTACION SANTANDER PUERTO WILCHES

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM EL VIRREY BOYACA TUNJA

EDS LA VEGA CUNDINAMARCA LA VEGA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SANTA MONICA J M MAGDALENA SANTA MARTA

EDS  TERPEL LA FLORIDA COTA CUNDINAMARCA COTA

EDS ESSO AUTOPISTA MEDELLIN CUNDINAMARCA COTA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL LA ROSITA SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACION DE SERVICIO CHAPINERO SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACIÓN DE SERVICIO EXICENTRO SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACIÓN DE SERVICIO COTAXI SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ INCUBADORA SANTANDER SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACION DE SERVICIO LIBERTADOR SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACION DE SERVICIO LA ISABELA SANTANDER BUCARAMANGA

TRANSPOTES SAFERBO SA                                                                        SANTANDER BUCARAMANGA

DISTRIBUCIONES CAPITANEJO SANTANDER CAPITANEJO

DISTRIBUCIONES EL RUISEÑOR SANTANDER CAPITANEJO

ESTACION DE SERVICIOS LA ESPERANZA SANTANDER SAN VICENTE DE CHUCURI

ESTACION DE SERVICIO LOS ALMENDROS SANTANDER CIMITARRA

ESTACION DE SERVICIO EL GUAYABITO SANTANDER CIMITARRA

ESTACIÓN DE SERVICIOS ROMA GUAYABITOS SANTANDER CIMITARRA

ESTACION DE SERVICIO CONTRATACION SANTANDER SANTANDER CONTRATACION

ESTACION DE SERVICIO TERPEL FLORIAN SANTANDER FLORIAN

ESTACION DE SERVICIO EL VINAL CUNDINAMARCA LA VEGA

ESTACION DE SERVICIO TEXACO CENTER ARMENIA QUINDIO ARMENIA

ESTACION DE SERVICIO BRISAS DEL LLANO SANTANDER BARICHARA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ AUTOMARKET ESSO LOS HEROESBOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EDS MOBIL ILARCO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EDS ESSO LAS MARGARITAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESSO SANTA FE BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS ESSO PTE ARANDA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

FLONAGO Y CIA TEXACO NRO. 36 CUNDINAMARCA FACATATIVA

SERVIBOMBA LA ESPERANZA CUNDINAMARCA FOMEQUE

ESTACION DE SERVICIO HL LA FLORA VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO VITELLO VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TERPEL AUTOPISTA VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO GLOBOLLANTAS LTDA VALLE DEL CAUCA CALI

LA CORAZA NO1 VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ MOBIL LAS PALMAS VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ ESTACION CORDOBA VALLE DEL CAUCA CALI

OPECOM EDS  LAS DELICIAS VALLE DEL CAUCA CALI



ESTACION DE SERVICIO CHIPICHAPE CON CALLE 40 N VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ GUADUALES VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO ANTIOQUENA LA VIRGINIA RISARALDA LA VIRGINIA

ESTACION DE SERVICIO AGUA DE LA VIRGEN NORTE DE SANTANDEROCAÑA

ESTACION DE SERVICIO SAN CAYETANO NORTE DE SANTANDEROCAÑA

ESTACION DE SERVICIO LA ONDINA NORTE DE SANTANDEROCAÑA

ESTACION DE SERVICIO COOTRANSHACARITAMA NORTE DE SANTANDEROCAÑA

ESTACIÓN DE SERVICIO SANTO DOMINGO NORTE DE SANTANDERSILOS

ESTACION DE SERVICIO LAS DELICIAS BOYACA SUTAMARCHAN

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES BUENAVISTA NARIÑO BARBACOAS

ESTACION DE SERVICIO EL PEZ SOLAR II NARIÑO BARBACOAS

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES LA BARCA NARIÑO BARBACOAS

ESTACION DE SERVICIO VILLAMORENO MUNICIPIO DE BUESACO NARIÑO BUESACO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL PESCADOR QUINDIO CALARCA

SERVICENTRO AUTOPISTA CUMBAL NARIÑO CUMBAL

ESTACION TOCANCIPA KILOMETRO 37 AUTOPISTA NORTE CUNDINAMARCA TOCANCIPA

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO ALTO SINU CORDOBA TIERRALTA

ESTACION VALENCIA PRINCIPAL CORDOBA VALENCIA

ESTACION DE SERVICIO COOVERACRUZ CUNDINAMARCA AGUA DE DIOS

ESTACION DE SERVICIO EL NOVILLERO CUNDINAMARCA ALBAN

ESTACION DE SERVICIO  SERVICENTRO LA AURORA CUNDINAMARCA ARBELAEZ

ESTACION DE SERVICIO LA ISLA BOYACA DUITAMA

ESTACION DE SERVICIO SAN VICENTE FERRER BOYACA SABOYA

ESTACION DE SERVICIO SACHICA BOYACA BOYACA SACHICA

LA AVENIDA TASQUENITA BOYACA TASCO

EDS TIBAYORK BOYACA TIBANA

TRES ESQUINAS BOYACA TINJACA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LAS NIEVES BOYACA TUNJA

EL TRIUNFO BOYACA TUNJA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SURTIDOR VILLA DE LEYVA BOYACA VILLA DE LEYVA

ESTACION DE SERVICIO LA PRADERA BOYACA BOYACA

ESTACION DE SERVICIO SANTA BARBARA BOYACA CHIQUINQUIRA

ESTACION Y LUBRICANTES CASA BLANCA SAS BOYACA CHIQUINQUIRA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LOS CACIQUES BOYACA COMBITA

ESTACION DE SERVICIOS LA MEXICANA LTDA BOYACA CORRALES

ESTACION DE SERVICIO ACOLSURE NORTE DE SANTANDEROCAÑA

ESTACION DE SERVICIO MILENIUM GAS KENNEDY BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

INVERSIONES DEL PAIS S A BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM VILLA COLOMBIA VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO REMEDIOS ANTIOQUIA REMEDIOS

GASOLINERA LOS ANGELES LA GUAJIRA MAICAO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SANTA LA GUAJIRA RIOHACHA

EDS TERPEL EL GANADERO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS TERPEL LA JUANA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS TERPEL CENTRO BOGOTA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES EL PORTAL DE ALAMOS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ZEUSS LOS LAGOS ANTIOQUIA CALDAS



LAS HELICONIAS ANTIOQUIA CAÑASGORDAS

ESTACION DE SERVICIO PREMIUM LAS MULAS ANTIOQUIA CAUCASIA

ESTACION DE SERVICIO KENNEDY CAUCASIA ANTIOQUIA CAUCASIA

COMBUSTIBLES SANTA LUCIA NARIÑO LEIVA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL MOTORISTA ANTIOQUIA COCORNA

ZEUSS PLANTA MAYORISTA ANTIOQUIA COPACABANA

ESTACION MOBIL TOLU ANTIOQUIA COPACABANA

ESTACION DE SERVICIO DON MATIAS ANTIOQUIA DON MATIAS

ESTACION DE SERVICIO LOS BUCAROS EBEJICO ANTIOQUIA EBEJICO

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM FLUVIAL EL BAGRE ANTIOQUIA EL BAGRE

GASOLINERA NORLEIVA ANTIOQUIA EL BAGRE

COMBUSTIBLES ISLALBA LTDA VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

SERVICENTRO CODI RISARALDA LA VIRGINIA

ESTACION DE SERVICIO TRIBUNAS RISARALDA PEREIRA

EDS CAMPESTRE LA MANUELA RISARALDA PEREIRA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LA CONCEPCION MAGDALENA ZONA BANANERA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL TORITO MAGDALENA ARACATACA

EDS DISTRIBUIDORA CALAMAR BOLIVAR CALAMAR

JEFTAN 2 SANTANDER LANDAZURI

ESTACION DE SERVICIOS LOS CERROS VALLE DEL CAUCA CALI

EDS ESTACION DE SERVICIO PRIMER TAX SA RISARALDA DOSQUEBRADAS

ESTACION DE SERVICIO DOÑA GLORIA CORDOBA BUENAVISTA

ESTACION DE SERVICIO LA SABANA VILLAVICENCIO META VILLAVICENCIO

ESTACION DE SERVICIO BRIO OIBA SANTANDER OIBA

GRANERO SERVICENTRO PUERTO RICO CAUCA ARGELIA

ESTACION DE SERVICIO EL BALCON DE PATIA CAUCA BALBOA

ESTACION DE SERVICIO BRISAS DE GUACHICONO CAUCA BOLIVAR

CENTRO DE SERVICIO BIOMOTOR CAUCA CAJIBIO

ESTACION DE SERVICIO LA VIRGEN NORTE DE SANTANDEREL ZULIA

ESTACION DE SERVICIO LOS LLANOS ANTIOQUIA ANGOSTURA

ESTACION DE SERVICIO ESSO LA BASCULA VALLE DEL CAUCA YOTOCO

COMBUSTIBLES EL PINDO NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO LA GLORIETA NO2 VALLE DEL CAUCA GUADALAJARA DE BUGA

BRIO BIMA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS AUTOMOTRIZ SAN RAFAEL MAGDALENA FUNDACION

ESTACION DE SERVICIO GUAMAL MAGDALENA GUAMAL

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 16 DE JULIO MAGDALENA PIJIÑO DEL CARMEN

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ 7 DE AGOSTO NO 2 MAGDALENA PIVIJAY

ESTACION DE SERVICIO EL BURECHE MAGDALENA SANTA MARTA

ESTACION DE SERVICIO LA LUCHA MAGDALENA SANTA MARTA

EDS TRUCHA MAGDALENA SANTA MARTA

ESTACION DE SERVICIO SIERRA NEVADA 2 MAGDALENA SANTA MARTA

ESTACIÓN DE SERVICIO ERNESTO CASTRO S.A.S CUNDINAMARCA VIOTA

ESTACION DE SERVICIOS LA PRINCIPAL CUNDINAMARCA YACOPI

EDS TERPEL LA 68 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIOS LA FLORIDA LA GUAJIRA RIOHACHA

EDS AUTOMOTRIZ A&G LA GUAJIRA RIOHACHA



ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ CENTRAL LA GUAJIRA RIOHACHA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ AUTOCENTRO LOS REMEDIOSLA GUAJIRA RIOHACHA

ESTACION DE SERVICIO INVERSIONES Y TRANSPORTES CREMA Y ROJO SAVALLE DEL CAUCA CALI

ESTACIÓN DE SERVICIO EL ALTICO LOLA META LA MACARENA

ESTACION DE SERVICIOS TERPEL EL CARMEN ANTIOQUIA EL CARMEN DE VIBORAL

ESTACION DE SERVICIO EL PLAYON CAQUETA LA MONTAÑITA

ESTACION DE SERVICIO URBANOS PEREIRA RISARALDA PEREIRA

ESTACION DE SERVICIO DE PEREIRA RISARALDA PEREIRA

ESTACION DE SERVICIO LOS ARRAYANES HERVELA RISARALDA PEREIRA

ESTACION DE SERVICIO LA 50 RISARALDA PEREIRA

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO AEROPUERTO RISARALDA PEREIRA

ESTACION DE SERVICIO LA CASCADA - GUAVIARE MIRAFLORES

BOMBA UNICA LA PISTA GUAVIARE MIRAFLORES

ESTACION DE SERVICIO LA SELVA GUAVIARE GUAVIARE SAN JOSE DEL GUAVIARE

ESTACION LA RIVIERA EDS SANTANDER FLORIDABLANCA

PRIMAX INDUSTRIALES ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIOS FUEGO VERDE ANTIOQUIA SOPETRAN

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM IBC ANTIOQUIA TARAZA

ESTACION DE SERVICIO RIO GRANDE ANTIOQUIA APARTADO

SERVICENTRO BUENOS AIRES ANTIOQUIA URRAO

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM PUERTO NUEVO ANTIOQUIA VALDIVIA

ESTACION DE SERVICIOS LA CASCADA ANTIOQUIA VALDIVIA

BOMBA LA ESTACION ANTIOQUIA YARUMAL

SERVICENTRO LOS YARUMOS ANTIOQUIA YARUMAL

DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES DE OCCIDENTE KM 65 NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO BRISAS DEL PACIFICO NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION SERVICAN NARIÑO TUQUERRES

ESTACION DE SERVICIO GAMOGACHO NORTE DE SANTANDERCHINACOTA

ESTACION DE SERVICIO ESTACION DE LLENADO Y SERVICIO BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ MORICHAL DEL LLANO LIMITADACASANARE MONTERREY

ESTACION DE SERVICIO LA PALMA HACARI NORTE DE SANTANDERHACARI

ESTACION DE SERVICIO SAN JOSE NORTE DE SANTANDERLA PLAYA

ESTACION DE SERVICIO LOS VADOS NORTE DE SANTANDERLOS PATIOS

ESTACION DE SERVICIO LA MULERA NORTE DE SANTANDERLOS PATIOS

ESTACION DE SERVICIO PINAR DEL RIO NORTE DE SANTANDERLOS PATIOS

ESTACION DE SERVICIO EL DORADO META PUERTO RICO

ESTACION DE SERVICIO MADEROS ANTIOQUIA BELLO

SERVICENTRO LA HORMIGA PUTUMAYO VALLE DEL GUAMUEZ

SERVICENTRO KM 5 PUTUMAYO PUERTO ASIS

COOTRANSTIGRE ESTACION DE SERVICIO PUTUMAYO VALLE DEL GUAMUEZ

ESTACION DE SERVICIO CASA BOMBA EL PROGRESO PUTUMAYO PUERTO LEGUIZAMO

ESTACION DE SERVICIO EL SUMINISTRO PUTUMAYO PUERTO LEGUIZAMO

ESTACION DE SERVICIO SANTA ROSA PUTUMAYO SIBUNDOY

TEXACO NUEVAS PALMAS ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACIÓN DE SERVICIO COMBUSTIBLES ALTAMIRA S.A.S. BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

TEXACO 17 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS ESSO QUIROGA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.



EDS ESSO INDUSTRIAL BOYACA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS FUNDADORES BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION BRIO IBERIA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO TEUSAQUILLO No 6 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO AVENIDA CHILE   BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

COOTRANSGAR LTDA HUILA GARZON

ESTACION DE SERVICIO ALEXANDRA NARIÑO BARBACOAS

ESTACION DE SERVICIOS FORTALEZA NARIÑO BARBACOAS

GASOLINERA LA ESPERANZA NARIÑO EL CHARCO

ESTACION DE SERVICIO ARGELIA NARIÑO CORDOBA

ESTACION DE SERVICIO SURTIMINAS EL CHARCO NARIÑO EL CHARCO

ESTACION DE SERVICIO APONTE NARIÑO EL TABLON DE GOMEZ

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES DEL NORTE LTDA TOLIMA ARMERO

ESTACION DE SERVICIO HERRERA TOLIMA RIOBLANCO

EDS EL CABLE TOLIMA HERVEO

OPECOM EDS HORIZONTE VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO EL DIAMANTE VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO TOMACHIPAN GUAVIARE SAN JOSE DEL GUAVIARE

ESTACION DE SERVICIO EL PROGRESO WALTER GUAVIARE SAN JOSE DEL GUAVIARE

ESTACION DE SERVICIO LA SABANA GUAVIARE GUAVIARE SAN JOSE DEL GUAVIARE

ESTACION DE SERVICIO PANURE GUAVIARE SAN JOSE DEL GUAVIARE

ESTACION SAN FRANCISCO HUILA ACEVEDO

ESTACION DE SERVICIO SAN ADOLFO HUILA ACEVEDO

ESTACION DE SERVICIO LA Y ACEVEDO HUILA ACEVEDO

ESTACION DE SERVICIO EL AGRADO HUILA AGRADO

ESTACION DE SERVICIO TERPEL AIPE HUILA AIPE

ESTACION DE SERVICIO TERPEL LA 45 ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO RIO PRADO INVERSIONES CAMALEOPOTAMIATOLIMA PRADO

COORDINADORA MERCANTIL SA SUCRE SINCELEJO

ESTACION DE SERVICIO LA ESPERANZA PORE CASANARE PORE

SERVICENTRO CALIMAR VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM MANGLARES VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

SERVICENTRO ESSO MACONDO MAGDALENA EL RETEN

ESTACION DE SERVICIO NUEVO PROGRESO MAGDALENA FUNDACION

EDS EL TRIUNFO MAGDALENA PIVIJAY

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ JAMAICA BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

SS DEL RIO SAS MAGDALENA PLATO

ESTACION DE SERVICIO EL PRADO MAGDALENA SANTA ANA

ESTACION DE SERVICIO TOTAL GC META VILLAVICENCIO

ESTACION DE SERVICIO LAS AMERICAS HIDROCARBUROS META VILLAVICENCIO

ESTACION DE SERVICIO MONTECARLO META VILLAVICENCIO

ESTACION DE SERVICIO ESSO COCOROLLO ANTIOQUIA GIRARDOTA

ESTACION DE SERVICIO EL VOLANTE BOLIVAR MAGANGUE

ESTACION DE SERVICIO EL VISO BOLIVAR MAHATES

ESTACION DE SERVICIO PARQUE OLAYA RISARALDA PEREIRA

ESTACION DE SERVICIO COOCHOFERES EL RIO RISARALDA PEREIRA

AUTO ISLAS ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, SANTA CATALINA Y PROVIDENCIASAN ANDRES



OSCAR CANO MARIN ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO TERMINAL ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO COESCO GUAYABAL ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO SUR AUTOPISTA VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIOS EL LEON VALLE DEL CAUCA GINEBRA

ESTACION DE SERVICIO EL RIO VALLE DEL CAUCA GUACARI

ESTACION DE SERVICIO SAN MARTIN LA VARIANTE VALLE DEL CAUCA GUADALAJARA DE BUGA

ESTACION DE SERVICIO PRESIDENTE VALLE DEL CAUCA GUADALAJARA DE BUGA

ESTACION DE SERVICIO BOMBEROS VOLUNTARIOS VALLE DEL CAUCA GUADALAJARA DE BUGA

ESTACION DE SERVICIO BIZERTA VALLE DEL CAUCA GUADALAJARA DE BUGA

ESTACION DE SERVICIO INVERSIONES LA FORTUNA CESAR AGUACHICA

ESTACION DE SERVICIO LOS COLUMPIOS CESAR AGUACHICA

ESTACION DE SERVICIO SAN ANDRES CESAR AGUACHICA

ESTACION DE SERVICIO LA ALGODONERA Nº 2 CESAR AGUSTIN CODAZZI

ESTACIÓN DE SERVICIO JOLMECA CESAR AGUSTIN CODAZZI

ESTACION DE SERVICIO PATIO BONITO CORDOBA MONTERIA

ESTACION DE SERVICIO FATIMA CORDOBA MONTERIA

ESTACION EL PUENTE CORDOBA MONTERIA

ESTACION DE SERVICIO VIRGEN DEL CARMEN SAS CORDOBA MONTERIA

ESTACION DE SERVICIO VEHICULOS Y PROPIEDADES COMPAÑIA SASVALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVIICO LIBIA SAS LA 29 VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO TERPEL LOS ALCAZARES VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO COMBUSCOL ESTADIO VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ COMBUSCOL SAN FERNANDOVALLE DEL CAUCA CALI

DISTRIBUIDORA  MOBIL VALLE DEL LILI LTDA VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO SS NENES MARINA ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, SANTA CATALINA Y PROVIDENCIASAN ANDRES

EL MIRADOR DE CHICAMOCHA SANTANDER ARATOCA

EDS LA CUCHARITA SABOYA BOYACA SABOYA

ESTACION DE SERVICIO LA EXCELENCIA SANTANDER BARRANCABERMEJA

ESTACION DE SERVICIO EL ENCANTO JM GUAVIARE CALAMAR

EDS LA FERIA BOLIVAR MOMPOS

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM EL ARENAL BOLIVAR SAN ESTANISLAO

ESTACION DE SERVICIOS LA BODEGA SAN JACINTO BOLIVAR SAN JACINTO

ESTACION DE SERVICIOS LOS NOGALES BOLIVAR SAN JUAN NEPOMUCENO

ESTACION DE SERVICIO MINI FULL LTDA BOLIVAR SAN PABLO

RODEO 1 BOLIVAR TURBACO

AUTOCENTRO BOLIVAR CAUCA BOLIVAR

LA ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ GASOLINERA LA ESPERANZAANTIOQUIA EL BAGRE

ESTACION DE SERVICIOS LA ESMERALDA No 1 CESAR VALLEDUPAR

ESTACION DE SERVICIO TRANSCARGA R G VALLE DEL CAUCA YUMBO

ESTACION DE SERVICIO MULTISERVICIO VILLA LEONOR TOLIMA COELLO

ESTACION DE SERVICIO CAQUEZA CUNDINAMARCA CAQUEZA

AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES REGIONAL ANTIOQUIA-CHOCOANTIOQUIA MEDELLIN

GASOLINERA LA Y MAYJO ANTIOQUIA EL BAGRE

ESTACION DE SERVICIO LA TOLA NARIÑO LA TOLA

ESTACION DE SERVICIO BOYACA PUTUMAYO PUERTO ASIS

ASOCIACION DE USUARIOS DEL DISTRITO DE ADECUACION DE TIERRAS DE LOS RIOSTOLIMA ESPINAL



ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LA PLAYA TOLIMA FRESNO

EDS PETAQUEROS TOLIMA FRESNO

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM SAN PABLO TOLIMA FRESNO

ESTACION DE SERVICIO VIAL MAGDALENA FUNDACION

ESTACION DE SERVICIO SURTIMINAS NARIÑO SANTA BARBARA

ESTACION CLL 122 CON 19 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO LA LUZ DE CAICEDO ANTIOQUIA CAICEDO

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LAS VEGAS ANTIOQUIA CALDAS

TERPEL EXITO VILLAVICENCIO META VILLAVICENCIO

SUPER STATION FLOREZ No 1 CORDOBA SAHAGUN

ESTACION DE SERVICIO MOBIL SAN BERNARDO DEL VIENTO CORDOBA SAN BERNARDO DEL VIENTO

SERVICENTRO DEL SINU CORDOBA SAN PELAYO

ESTACION DE SERVICIO GASOLINERA CARRANZO CORDOBA CHINU

EDS SAN RAFAEL DE CHINU CORDOBA CHINU

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM SAN GABRIEL CORDOBA CIENAGA DE ORO

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LA PALMA CORDOBA LORICA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM SAN ESTEBAN CORDOBA PLANETA RICA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ PALMERAS CORDOBA TIERRALTA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM EL LEGAL CORDOBA TIERRALTA

EDS PRIMAVERA CUNDINAMARCA CAJICA

ESTACION TEXACO RIONEGRO CUNDINAMARCA CAQUEZA

ESTACION DE SERVICIO MOBIL SAN LUIS DE CHIA CUNDINAMARCA CHIA

ESTACION DE SERVICIO CMAR SAN FRANCISCO CUNDINAMARCA CHIA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL TEQUENDAMA VALLE DEL CAUCA CALI

EDS EL INGENIO VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO TERPEL EDS LA 44 VALLE DEL CAUCA CALI

SERVICENTRO Y ESTACION VERSALLES QUINDIO CALARCA

ESTACION DE SERVICIO LAS PALMAS QUINDIO CALARCA

ESTACION DE SERVICIO COOTRACIR QUINDIO CIRCASIA

ESTACION DE LLENADO SAN JOSE QUINDIO FILANDIA

ESTACION DE SERVICIO LA PEDREGOSA SANTANDER FLORIDABLANCA

ESTACION DE SERVICIO COOTRAGEN QUINDIO GENOVA

ESTACION DE SERVICIO TAXIS LIBRES HUILA NEIVA

EDS COOTRANSHUILA TERMINAL HUILA NEIVA

EL BUNDE HUILA NEIVA

EDS COESCO MATAMUNDO HUILA NEIVA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ QUIRINAL HUILA NEIVA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EXITO SAN PEDRO NEIVA HUILA NEIVA

ESTACIÓN DE SERVICIO COLTRADIS PASO LA GAITANA HUILA NEIVA

ESTACION DE SERVICIO COOTRANSNEIVA HUILA NEIVA

ESTACION DE SERVICIO SERVI ACEITES DEL HUILA HUILA NEIVA

ESTACION DE SERVICIO ARBOSERVICE BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO TEXACO NQS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS ORION BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO TEXACO 40 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION SAN NICOLAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS CENTENARIO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.



ESTACION ORIENTE ANTIOQUIA SAN JUAN DE URABA

FUENTES DE SAN JOSE ANTIOQUIA SAN PEDRO DE LOS MILAGROS

EDS COMDECOM PESCAITO ANTIOQUIA SANTO DOMINGO

ESTACION DE SERVICIO LA AMISTAD DE EL SANTUARIO ANTIOQUIA EL SANTUARIO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL HOSPITAL ANTIOQUIA EL SANTUARIO

ESTACION DE SERVICIO LAS COLINAS DE YALI NO1 ANTIOQUIA YALI

ESTACION DE SERVICIO BIOMAX LA HERRADURA TOLIMA CARMEN DE APICALA

ESTACION DE SERVICIO COINTRASUR No 1 TOLIMA CHAPARRAL

ESTACION DE SERVICIO COINTRASUR No 2 TOLIMA CHAPARRAL

ESTACION DE SERVICIO YACOPI CUNDINAMARCA YACOPI

ESTACION DE SERVICIO BUENOS AIRES CAMBAO CUNDINAMARCA SAN JUAN DE RIOSECO

ESTACION DE SERVICIO SUPER RAYO CUNDINAMARCA ZIPAQUIRA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL LA TERMINAL HUILA NEIVA

ESTACION DE SERVICIO DONDE ISIDRO GUEPSA SANTANDER GUEPSA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LA YE CORDOBA SAHAGUN

ESTACION VENECIA CORDOBA SAHAGUN

ESTACION DE SERVICIO COOTRANSGIGANTE HUILA GIGANTE

EDS LOS TRES POTRILLOS HUILA IQUIRA

ESTACION DE SERVICIO BRISAS DE CAMPOALEGRE HUILA LA ARGENTINA

AUTOCENTRO LOS NEVADOS HUILA LA PLATA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ DIVINO NIÑO DE OPORAPA HUILA OPORAPA

ESTACION DE SERVICIO LOS ALCAZARES HUILA PITALITO

ESTACION CENTRAL PACARNI HUILA TESALIA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LOS SAMANES HUILA PITAL

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SAN CALIXTO HUILA TIMANA

ESTACION DE SERVICIO PUENTE BOMBA LA GUAJIRA RIOHACHA

ESTACION DE SERVICIO LA ESTRELLA DE LA GUAJIRA LA GUAJIRA RIOHACHA

GASOLINERA MONSI # 2 LA GUAJIRA ALBANIA

ESTACION DE SERVICIO MARIA CAMILA LA GUAJIRA BARRANCAS

ESTACION DE SERVICIO TERPEL PUERTO GIRALDO ATLANTICO CANDELARIA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LOS ANGELES ATLANTICO SABANALARGA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL SOLEDAD ATLANTICO SOLEDAD

ESTACION DE SERVICIO D & C CAPITAL SAS ATLANTICO SOLEDAD

EDS BOSTON ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO ARANZOQUE SANTANDER FLORIDABLANCA

ESTACION DE SERVICIO OVEJAS SAS SUCRE OVEJAS

ESTACION DE SERVICIO NISSI SUCRE SAN MARCOS

ESTACION DE SERVICIO COOBURQUIN QUINDIO ARMENIA

SERVICENTRO TERMINAL DE TRANSPORTE QUINDIO ARMENIA

ESTACION DE SERVICIO ESSO BRASILIA QUINDIO ARMENIA

EDS TERPEL LA TEBAIDA QUINDIO LA TEBAIDA

EDS MOBIL EL CRUCERO QUINDIO MONTENEGRO

ESTACION EL JARDIN LA SUR RISARALDA PEREIRA

ESTACION DE SERVICIO MOBIL CAMIONERO RISARALDA PEREIRA

ESTACION DE SERVICIO ESSO ERNESTO RISARALDA PEREIRA

ESTACION DE SERVICIO LA PLAYA NORTE DE SANTANDERSAN JOSE DE CUCUTA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TERPEL LA 26 VALLE DEL CAUCA CALI



LADRILLERA SANTAFE PLANTA USME BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO LOS LAGOS MAGDALENA PUEBLOVIEJO

ESTACION DE SERVICIO JAIR BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EXITO AMERICAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

SERVISANTANDER SAS  EDS SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACION DE SERVICIO EL VENCEDOR PUTUMAYO PUERTO LEGUIZAMO

ESTACION DE SERVICIO QUEBRADITAS NORTE DE SANTANDERHACARI

EDS MARTHA VANESSA LA GUAJIRA SAN JUAN DEL CESAR

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ VILLA JAVIER BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS TERPEL CRUZ ROJA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM CIUDAD VICTORIA RISARALDA PEREIRA

EDS SAN GABRIEL VIA AEROPUERTO PEREIRA RISARALDA PEREIRA

ESTACION DE SERVICIO FONDA CENTRAL RISARALDA PEREIRA

EDS TERPEL MERCASA RISARALDA PEREIRA

ESTACION  EL CRUCERO APIA RISARALDA APIA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL LA ALQUERIA RISARALDA DOSQUEBRADAS

ESTACION DE SERVICIO EL BOSQUE   BOLIVAR SAN PABLO

ESTACION DE SERVICIO KAIWA LA GUAJIRA MAICAO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ COMBUSCOL EL COMUN CUNDINAMARCA CHIA

SERVICENTRO PRADERA CENTRO VALLE DEL CAUCA PRADERA

ESTACION DE SERVICIO ISABELL INVERSIONES SAS CUNDINAMARCA PASCA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL TERNERA BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

MARTIGO PLAZA DE TORO BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO TERPEL PIE DEL CERRO BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO PEDRO DE HEREDIA BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ PRIVADA CEMEX PLANTA CARTAGENABOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION Y SERVITECA LOS PROFESIONALES VALLE DEL CAUCA TULUA

ESTACION DE SERVICIO LA LOMA EL AGUILA VALLE DEL CAUCA EL AGUILA

ESTACION DE SERVICIOS SANTANDER 19 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO COODETRANS LA MARIA VALLE DEL CAUCA PALMIRA

COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES DEL MAR VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO EL SURTIDOR CAUCA ARGELIA

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO EL ESTRECHO CAUCA PATIA

ESTACION SANTA CECILIA CUNDINAMARCA PACHO

SERVICENTRO SAN PEDRO FLANDES TOLIMA FLANDES

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM FRESNO TOLIMA FRESNO

ESTACION DE SERVICIO CARACOLI TOLIMA HONDA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL MAYORAL ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO INVERSIONES LA FULLER CESAR AGUACHICA

EL SURTIDOR VALLE DEL CAUCA SEVILLA

ESTACION DE SERVICIO BELLAVISTA KM 19 CUNDINAMARCA SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA

GASOLINERA LA BOYA EFRAIN ANTIOQUIA EL BAGRE

EDS IBAGASES SOACHA CUNDINAMARCA SOACHA

ESTACION DE SERVICIO EL RUIZ TOLIMA MURILLO

 HERMOLUX CUNDINAMARCA CAJICA

ESTACION DE SERVICIO LOS MAGNIFICOS BOYACA PAJARITO

ESTACION DE SERVICIO LA ESPERANZA DE SOLITA CAQUETA SOLITA



SS EL GRAN RETEN CORDOBA PLANETA RICA

EDS TERPEL FERROCARRIL TOLIMA IBAGUE

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ ROYAL HERVELA TOLIMA IBAGUE

ESTACION DE SERVICIO LA GUABINAL TOLIMA IBAGUE

GASOLINERA CUNDAY TOLIMA CUNDAY

EDS TERPEL IBAGUE TOLIMA IBAGUE

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM EL SAMAN TOLIMA ESPINAL

INVERSIONES EN COMBUSTIBLES Y TRANSPORTES BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

SERVICENTRO TERCER PUENTE BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO GIRARDOT CON CALLE 28A CUNDINAMARCA GIRARDOT

ESTACION DE SERVICIO RIO CLARO ANTIOQUIA SAN FRANCISCO

ESTACION DE SERVICIO LA FLORIDA SANTANDER FLORIDABLANCA

ESTACION PREMIUM LA MARIA ANTIOQUIA EL SANTUARIO

TEXACO CALLE 15 VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO ESSO STAMBUL VALLE DEL CAUCA GUADALAJARA DE BUGA

MOBIL LA CARO ESTACION DE GASOLINA CUNDINAMARCA CHIA

COMBUSTIBLES EL PESCADOR NARIÑO EL CHARCO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL PORVENIR LA GUAJIRA VILLANUEVA

DISTRICOMBUSTIBLES ANTIOQUIA MUTATA

LLANOCOL CATAMA META VILLAVICENCIO

ESTACION DE SERVICIO LA PEDREGOSA NORTE DE SANTANDERLA ESPERANZA

ESTACION DE SERVICIO LOS ADIOSES NORTE DE SANTANDERPAMPLONA

ESTACION DE SERVICIO EL BUQUE SAS NORTE DE SANTANDERPAMPLONA

ESTACION DE SERVICIO EL POBLADO PRAGOM NORTE DE SANTANDERSARDINATA

ESTACION DE SERVICIO LA COROCORA CASANARE HATO COROZAL

ESTACION DE SETRVICIO EL COLISEO PAUJIL CAQUETA EL PAUJIL

ESTACION DE SERVICIO MIRAFLORES ROVIRA TOLIMA ROVIRA

ESTACION DE SERVICIO SOTRAM SA CUNDINAMARCA MADRID

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL MOLINO DE SAN MATEO BOYACA SAN MATEO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ BIOMAX CORINTO CAUCA CORINTO

ESTACION DE SERVICIO ESSO UNICENTRO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ CI BUNKERS SERVICES SA ATLANTICO BARRANQUILLA

EDS AUTOMOTRIZ EL TRIANGULO ROJO CAUCA POPAYAN

ESTACION DE SERVICIO LA VILLA DE MOÑITOS CORDOBA MOÑITOS

ESTACION LOS CEDROS CORDOBA MONTERIA

 ESTACIÓN DE SERVICIOS BRIO SAN JOAQUIN CUNDINAMARCA LA MESA

ESTACION DE SERVICIO LA VIRGEN POPAYAN CAUCA POPAYAN

ESTACIÓN DE SERVICIO DISTRACOM LA GRAN MANZANA TOLIMA SAN SEBASTIAN DE MARIQUITA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL VILLALINDA TOLIMA GUAMO

ESTACION DE SERVICIO AUTOCENTRO LEIVA NARIÑO LEIVA

ESTACION DE SERVICIO COOETRANSALCA VALLE DEL CAUCA ALCALA

ESTACION LOS ALPES SA VALLE DEL CAUCA ANDALUCIA

COMBUSTIBLES DANNY VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

ESTACION DE SERVICIO EL CAÑADUZAL VALLE DEL CAUCA GUADALAJARA DE BUGA

ESTACION DE SERVICIOS BRIO LA 27 ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO BRIO VEHIPARTES ATLANTICO SOLEDAD

ESTACION DE SERVICIO GASOLINERIA CACICA OPORABA HUILA OPORAPA



ESTACION DE SERVICIO GUAYMARAL BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO VILLA ALICIA - JUAN JOSE SILVA ARIZA BOLIVAR CALAMAR

EDS EL VOLCAN - INVERSIONES SANDOVAL CORTES LTDA MAGDALENA CIENAGA

EDS LA FORTUNA CALDAS RIOSUCIO

ESTACION DE SERVICIO MAGUNCIA BOYACA SOTAQUIRA

EDS TEXACO 37 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO LA CEIBA SERVITRANSMAN TOLIMA IBAGUE

ESTACION DE SERVICIO EL CARMEN RISARALDA BELEN DE UMBRIA

BOMBA SAN PEDRO DE TADO CHOCO TADO

EDS TERPEL CAMPESTRE TOLIMA ESPINAL

ESTACION DE SERVICIOS SEBASMAR ANTIOQUIA DABEIBA

ESTACION DE SERVICIO LA TRONCAL DE SAMPUES S.A.S SUCRE SAMPUES

ESTACION DE SERVICIO LA AURORA SANTANDER BUCARAMANGA

AUTOCENTRO SAN NICOLASS CORDOBA CERETE

EDS AUTOMOTRIZ CRISTANCHO BOYACA MONIQUIRA

ESTACION DE SERVICIO CENTROCARROS DEL NORTE CAUCA POPAYAN

ESTACION DE SERVICIO LA VIRGINA DE SOGAMOSO BOYACA SOGAMOSO

ESTACION DE SERVICIO EL PORTAL DE TUNJA BOYACA TUNJA

ESTACION DE SERVICIO LA ALHAMBRA GUARINOCITO CALDAS LA DORADA

TERPEL JAIME ROOKE TOLIMA IBAGUE

ESTACION DE SERVICIO Y ALMACEN LUCITANIA NORTE DE SANTANDERCONVENCION

ESTACION DE SERVICIO PORTUGAL CUNDINAMARCA FUQUENE

OPECOM EDS DECEPAZ VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO LA 15 CESAR VALLEDUPAR

ESTACION DE SERVICIO ARAZUL PICALEÑA TOLIMA IBAGUE

SERVICENTRO LAS VEGAS DE ENTRERRIOS ANTIOQUIA ENTRERRIOS

ESTACION DE SERVICIO TERPEL MOJARRAS CAUCA MERCADERES

ESTACION DE SERVICIO LLANTAS DEL VALLE VALLE DEL CAUCA GUADALAJARA DE BUGA

GRUPASER SA ( EL PAPAGAYO) VALLE DEL CAUCA PALMIRA

CENTRO DE SERVICIOS CAÑASGORDAS SA VALLE DEL CAUCA CALI

COLGATE PALMOLIVE COMPANIA VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO EL BUENO SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACION DE SERVICIO PARAISO PITS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO TERPEL PADILLA CAUCA PADILLA

SERVICENTRO TERPEL LA BOMBA ANTIOQUIA ZARAGOZA

ESTACION MOBIL SUBACHOQUE LA YE CUNDINAMARCA SUBACHOQUE

ESTACION TERPEL EL TABLON NARIÑO EL TABLON DE GOMEZ

ESTACION DE SERVICIO INVERSIONES AGUILA SA CUNDINAMARCA TENJO

EDS LOS LAURELES NEIVA HUILA NEIVA

ESTACION DE SERVICIOS EL LIMITE LA GUAJIRA LA JAGUA DEL PILAR

ESTACION DE SERVICIO SANTA MARTHA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DORADAL ANTIOQUIA PUERTO TRIUNFO

EDS COMDECOM LA CAPILLA ANTIOQUIA RIONEGRO

ESTACIÓN DE SERVICIO COMBUSCOL - SABANETA ANTIOQUIA SABANETA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL SABANETA ANTIOQUIA SABANETA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ CABUYALES NARIÑO LA CRUZ

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ ATLANTICO ATLANTICO BARRANQUILLA



ESTACION DE SERVICIO ESTRELLA ROJA NARIÑO PASTO

ESTACION DE SERVICIO OCARROS META RESTREPO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ ESTACION DE SERVICIO NARIÑONARIÑO NARIÑO

ESTACION DE SEVICIO BRISAS DE BOJABA BOYACA CUBARA

ESTACION DE SERVICIO ROBLEDO ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO PALOBLANCO TERPEL VALLE DEL CAUCA GUADALAJARA DE BUGA

ESTACION DE SERVICIO ALFAGRES SA CUNDINAMARCA SOACHA

MOBIL LA BASCULA CUNDINAMARCA SOACHA

ESTACION DE GASOLINA SITIO ROJO ANTIOQUIA SAN PEDRO DE URABA

ESTACION DE SERVICIO SERVIMINAS CESAR LA JAGUA DE IBIRICO

ESTACION DE SERVICIO SUTAGAO CUNDINAMARCA FUSAGASUGA

ESTACION DE SERVICIO PUENTE EL AGUILA CUNDINAMARCA FUSAGASUGA

SERVICENTRO GACHANCIPA CUNDINAMARCA GACHANCIPA

ESTACION DE SERVICIO SUCRE CUNDINAMARCA GIRARDOT

ESTACION DE SERVICIO LA 40 CUNDINAMARCA GIRARDOT

DISTRIBUIDORA AGRICOLA LA MAGDALENA CUNDINAMARCA GIRARDOT

BOMBA DE GASOLINA LA PLAZUELA TOLIMA VALLE DE SAN JUAN

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM EL TRAPICHE ANTIOQUIA GIRARDOTA

ORMON CUNDINAMARCA GRANADA

ESTACIÓN DE SERVICIO LA FRONTERA LOPEZ CUNDINAMARCA GUACHETA

INVERSIONES TLT CUNDINAMARCA GUADUAS

ESTACION DE SERVICIO EL CARMEN LIMITADA CUNDINAMARCA GUADUAS

ESTACION DE SERVICIO NUEVA AVENIDA CUNDINAMARCA GUADUAS

EDS CHAPINERO GRUPO DONCEL CUNDINAMARCA GUADUAS

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO SAN RAFAEL LTDA CUNDINAMARCA GUASCA

ESTACION DE SERVICIOS EL TREBOL EU SANTANDER BARRANCABERMEJA

ESTACION DE SERVICIOS YARIMA SANTANDER BARRANCABERMEJA

ESTACION DE SERVICIO ESSO ARAGUATOS META ACACIAS

ESTACION DE SERVICIO LA 73 VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO SAN NICOLAS VALLE DEL CAUCA CALI

EDS NUMAR VIA 40 ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ No 9 CENTRO ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO ATLANTICO ATLANTICO BARRANQUILLA

SUPERSTATION MIRAMAR ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TERPEL LA 17 ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO N° 10 ATLANTICO BARRANQUILLA

ESSO ACOPI VALLE DEL CAUCA YUMBO

EDS BRIO MELGAR TOLIMA MELGAR

ESTACION DE SERVICIO GUAPOTA LA ESMERALDA SANTANDER GUAPOTA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ PEÑA BLANCA TOLIMA CARMEN DE APICALA

ESTACION DE SERVICIO SUMAPAZ CUNDINAMARCA FUSAGASUGA

ESTACION DE SERVICIO VILLA AMPARITO BOYACA ARCABUCO

COMBUSTIBLES DEL TELEMBI NARIÑO BARBACOAS

LAS BRISAS ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL NARIÑO BARBACOAS

ESTACION DE SERVICIO CUMBAL NARIÑO CUMBAL

ESTACION DE SERVICIO GRANERO Y  GASOLINERA BRASO SECO NARIÑO EL CHARCO

ROMERO Y BURGOS Y CIA S EN C No 2 ESTACION DE SERVICIO FLUVIALNARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO



ESTACION DE SERVICIO LOS LIBERTADORES NORTE DE SANTANDERSAN JOSE DE CUCUTA

ESTACION DE SERVICIO EXPENDIO DE ACPM Y LUBRICANTES EL PUENTENORTE DE SANTANDERVILLA DEL ROSARIO

SERVICENTRO EL PASO DE LA BARCA HUILA NEIVA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM URE CORDOBA SAN JOSE DE URE

ESTACION DE SERVICIOS MESA DE LOS SANTOS SANTANDER PIEDECUESTA

EDS TERPEL AMERICAS QUINDIO ARMENIA

SERVICENTRO LAS FLORES ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LAS OLAS BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL COLORADO CESAR BOSCONIA

ESTACION DE SERVICIO LA UNIVERSAL CESAR AGUACHICA

ESTACION DE SERVICIO Y AUTOSERVICIO SAN CARLOS CESAR RIO DE ORO

SERVICENTRO SAN DIEGO CESAR SAN DIEGO

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO EL TAMBO NARIÑO EL TAMBO

ESTACION DE SERVICIO CORDERO Y DORADO NARIÑO ILES

ESTACION DE SERVICIO SANTA ROSA DE IMUES NARIÑO IMUES

COOPERATIVA ESPECIALIZADA SUPER TAXIS DEL SUR LTDA ESTACION DE SERVICIOSNARIÑO IPIALES

AUTOCENTRO LA CAPILLA NARIÑO LA UNION

AUTOCENTRO EL MIRADOR NO 2 NARIÑO LA UNION

SERVICENTRO PRADOS DEL NORTE NARIÑO LEIVA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL ARRAYAN BOYACA SOGAMOSO

ESTACION DE SERVICIO SAN ISIDRO NARIÑO LOS ANDES

ESTACION DE SERVICIO POCITOS ANTIOQUIA NARIÑO

SERVICENTRO JM ANTIOQUIA PUEBLORRICO

ESTACION DE SERVICIO SAN ANDRES SANTANDER BARRANCABERMEJA

E.D.S. MOTOKAR SANTANDER BOLIVAR

ESTACION DE SERVICIO LA MIEL SANTANDER PARAMO

SERVICENTRO SAN MARTIN SANTANDER CIMITARRA

ESTACIÓN DE SERVICIO TERPEL ANDALUCIA CENTRO VALLE DEL CAUCA ANDALUCIA

ESTACION DE SERVICIO EL CASTAÑO META VILLAVICENCIO

TRANSPORTES JOALCO SA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO CARMILENIO -GASO VALLE DEL CAUCA CALI

LORENZA DEL SOCORRO GIRALDO RAMIREZ   VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO TERPEL CAÑAVERALEJO VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO CIUDAD MODELO VALLE DEL CAUCA CALI

EDS TERPEL MARBELLA VALLE DEL CAUCA CALI

ESPECIALES ALFEREZ REAL LTDA VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ MI FUTURO CESAR EL PASO

ESTACION DE SERVICIO LOS ALAMOS ANTIOQUIA MEDELLIN

SERVICENTRO ESSO SERGIO RAMIREZ ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO VITERBO BOYACA SANTA ROSA DE VITERBO

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM EL MOLINO ANTIOQUIA GIRARDOTA

ESTACION DE SERVICIO AC SANTA FE CORDOBA MONTERIA

ESTACION DE SERVICIO CENTRO TURISTICO EL PORTAL DE SAN ANTEROCORDOBA SAN ANTERO

ESTACION DE SERVICIO PRIMERA DE MAYO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

CODELCE EDS LAS PALMAS CUNDINAMARCA FUSAGASUGA

ESTACION DE SERVICIO GAS Y COM AUTO 15 VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO RIO CAUCA CAUCA SUAREZ



ESTACION DE SERVICIO NURIA CALDAS FILADELFIA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TERPEL TERMINAL DE CARGACUNDINAMARCA COTA

ESTACION DE SERVICIO LAS ABEJAS CUNDINAMARCA ANAPOIMA

ESTACION DE SERVICIO COTRACIBOL ANTIOQUIA CIUDAD BOLIVAR

REPRESENTACIONES CHOCO No 2 CHOCO QUIBDO

ESTACION DE SERVICIO RIO BLANCO SANTANDER EL PEÑON

ESTACION DE SERVICIO BRIO CONALMICROS LA GAITANA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACIÓN DE SERVICIO VILLEGAS VALLE DEL CAUCA CARTAGO

ESTACION DE SERVICIO EL AGUILA VALLE DEL CAUCA EL AGUILA

AUTOSERVICIO LA PORTADA VALLE DEL CAUCA FLORIDA

GASOLINERA LAS LAJAS VALLE DEL CAUCA LA UNION

ESTACION DE SERVICIO BRISAS DEL RIO ARAUCA ARAUCA

EDS COOTRANSCOTA   CUNDINAMARCA COTA

ESTACION BIOMAX OPEN OIL SIBERIA CUNDINAMARCA COTA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL COTA CUNDINAMARCA COTA

ESTACION DE SERVICIO INVERSIONES SERVICAR CESAR PAILITAS

ESTACION DE SERVICIO JD CESAR PELAYA

ESTACION DE SERVICIO EL NEVADO CESAR PELAYA

ESTACION DE SERVICIO PETROVIAL CESAR RIO DE ORO

ESTACION DE SERVICIO EL TOPE CESAR RIO DE ORO

ESTACION DE SERVICIO MORRISON CESAR RIO DE ORO

ESTACION DE SERVICIO ISA LA PAZ CESAR LA PAZ

ESTACION DE SERVICIO EL LIBANO CESAR SAN ALBERTO

ESTACION DE SERVICIOS COOTRANSDIPAZ CESAR SAN DIEGO

ESTACION DE SERVICIO BUENOS AIRES SAN MARTIN CESAR SAN MARTIN

EDS CENTRO SUCRE SINCELEJO

ESTACION DE SERVICIO PINAR DEL RIO CORDOBA MONTERIA

ESTACION DE SERVICIO EL EDEN MONTERIA CORDOBA MONTERIA

ESTACION DE SERVICIO SUPER STATION SEVILLA CORDOBA MONTERIA

ESTACION EL DOCE CORDOBA MONTERIA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL TRANVIA ANTIOQUIA RIONEGRO

ESTACION DE SERVICIO TERPEL TESCA BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO LA ESPIGA ANTIOQUIA YOLOMBO

ESTACION DE SERVICIO PAUNA YORK BOYACA PAUNA

EDS CIUDAD LATINA CUNDINAMARCA SOACHA

EDS LA PLAYA CUNDINAMARCA QUETAME

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ JORGE E RICARDO SANCHEZ CESAR LA JAGUA DE IBIRICO

EDS PLAZAS VERDES VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO SAMAN META GRANADA

SERVICENTRO MOBIL CALARCA QUINDIO CALARCA

EDS GRANKARGA VALLE DEL CAUCA YOTOCO

ESTACION DE SERVICIO Y REPUESTOS LA CORUÑA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES Y EDS LOS MANGOS LIMITADALA GUAJIRA VILLANUEVA

ZEUSS JOSE MARIA CORDOVA ANTIOQUIA RIONEGRO

COMBUSTIBLES PAJONAL CHOCO JURADO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LAS GUIPAS CAQUETA SAN VICENTE DEL CAGUAN

ESTACION DE SERVICIO FLORIDA EU VALLE DEL CAUCA FLORIDA



ESTACION DE SERVICIO VALLE VALLE DEL CAUCA TULUA

NUEVA ESTACIÓN DE SERVICIO VERSALLES VALLE DEL CAUCA VERSALLES

TRANSPORTES CENTRO VALLE SA VALLE DEL CAUCA YUMBO

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO MENGA SA VALLE DEL CAUCA YUMBO

TRANSPORTES SAFERBO SA VALLE DEL CAUCA YUMBO

ESTACION DE SERVICIO TEXACO 30 YUMBO VALLE DEL CAUCA YUMBO

ESTACION DE SERVICO LA PAILA VALLE DEL CAUCA ZARZAL

ESTACION DE SERVICIO Y TRANSPORTE EL PROGRESO ARAUCA ARAUCA

ESTACION DE SERVICIO CORRAL DE PIEDRA ARAUCA ARAUQUITA

ESTACION DE SERVICIO EL NAVEGANTE ARAUCA ARAUQUITA

ESTACION DE SERVICIO ASOGAR ARAUCA PUERTO RONDON

ESTACION DE SERVICIO LAS AMERICAS ARAUCA TAME

ESTACION DE SERVICIO CIUDAD EL SOL LTDA ARAUCA TAME

EDS PORVENIR AV SIMON BOLIVAR VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACIÓN DE SERVICIO SANTA MARÍA DE LOS ÁNGELES ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIOS SANTA LUCIA ANTIOQUIA GUARNE

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ MOBIL CARACAS ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ CEMEX PLANTA BARRANQUILLAATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LOS LAURELES SS ATLANTICO BARRANQUILLA

SERVICENTRO LAS NIEVES ATLANTICO BARRANQUILLA

MOTONAVE DON MAURICIO VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

INVERSIONES LAS FLORES Y CIA LTDA ANTIOQUIA PUERTO BERRIO

ESTACION DE SERVICIO LOS MINEROS No 2 CHOCO ISTMINA

ESTACION DE SERVICIO KENNEDY ATRATO CHOCO QUIBDO

ESTACION DE SERVICIO COOMOTOR HUILA NEIVA

ESTACION DE SERVICIO TEXACO 18 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

RECEBERA VISTA HERMOSA CUNDINAMARCA MOSQUERA

ESTACION DE SERVICIO CONSORCIO MANSO AMANI CALDAS NORCASIA

ESTACION DE SERVICIO ALELI BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO LA ESPERANZA BOYACA QUIPAMA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM MACEO ANTIOQUIA MACEO

ESTACION DE SERVICIO ITUANGO ANTIOQUIA ITUANGO

ESTACION DE SERVICIO MACK CESAR AGUACHICA

ESTACION DE SERVICIO LA LOMITA CUNDINAMARCA CAPARRAPI

ESTACION DE SERVICIO LA ALGODONERA CESAR AGUSTIN CODAZZI

ESTACION CANALETE CORDOBA CANALETE

ESTACION DE SERVICIO CORABASTOS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

TRIANGULO DE ARENALES QUINDIO ARMENIA

COMBUSTIBLES AVE FENIX VIA ALTERNA VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

ESTACION DE SERVICIO CENTRO DE SERVICIO LA FLORESTA EU NORTE DE SANTANDERLOS PATIOS

ESTACION DE SERVICIO EL SOCORRO CESAR EL COPEY

FLOTANTE CARIBE PUTUMAYO PUERTO LEGUIZAMO

ESTACION DE GASOLINA LAS CRUCES CORDOBA MONTERIA

ESTACION DE SERVICIO HF META GRANADA

ESTACION DE SERVICIO EL PORTAL JB ANTIOQUIA SANTA ROSA DE OSOS

ESTACION DE SERVICIO PUNTA PEDRA LIMITADA SUCRE COVEÑAS

ESTACION DE SERVICIO GASOLINERA LA CEIBA MAGDALENA SANTA ANA



ESTACION DE SERVICIO LA GRAN ESTACION COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES SASBOYACA TOCA

ESTACION DE SERVICIO VALLE DE LILI CON CRA 98 VALLE DEL CAUCA CALI

PLAZA 63 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTIRZ PUENTE AEREO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO LIBERTADORES META VILLAVICENCIO

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LA NUBIA TOLIMA SAN SEBASTIAN DE MARIQUITA

ESTACION DE SERVICIO ESSO CAQUEZA CUNDINAMARCA CAQUEZA

ESTACION DE SERVICIO LA HORMIGA SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACION DE SERVICIO DISENERCOM BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO BOCHICA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO LA PISCINA HUILA ALGECIRAS

SERVICENTRO LA GUIPA HUILA CAMPOALEGRE

EDS AVENIDA CHINCHINA CALDAS CHINCHINA

ESTACION DE SERVICIO DULCE TRUCHA MAGDALENA SANTA MARTA

TERPEL LA METRO QUINDIO CALARCA

COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLES DEL CARIBE SUCRE TOLU VIEJO

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM JAVERIANA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TRANISER ATLANTICO SOLEDAD

SERVICENTRO TERPEL BELEN NARIÑO BELEN

SERVICENTRO SUPER NARIÑO PASTO

ESTACION DE SERVICIO PINASACO PASTO NARIÑO PASTO

ESTACION DE SERVICIO LOS FUNDADORES NARIÑO PASTO

ESTACION DE SERVICIO TERPEL LA 65 ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO LOS ANDES PARAMO SANTANDER PARAMO

ESTACION DE SERVICIO BUGALAGRANDE VALLE DEL CAUCA BUGALAGRANDE

ESTACION DE SERVICIO EL CINCEL VALLE DEL CAUCA CAICEDONIA

ZUNIGA MARTINEZ SAS VALLE DEL CAUCA CANDELARIA

ESTACION DE SERVICIO CAVASA VALLE DEL CAUCA CANDELARIA

EDS DISTRIBUCIONES LA 20 CARTAGO     VALLE DEL CAUCA CARTAGO

ESTACION DE SERVICIO EL CARMEN VALLE DEL CAUCA CARTAGO

COMBUSTIBLES Y TRANSPORTES SHARITO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO TEXACO SAN BLAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO SANTA ANA SUR BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO MASONIA NORTE DE SANTANDEROCAÑA

ESTACION DE SERVICIO CEMEX PLANTA BOSA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS TERPEL CALLE 127 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS SANTA MARTA EMANUEL SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACION DE SERVICIO MlLENlUMGAS BOLIVAR TOLIMA IBAGUE

ESTACION MOBIL EL ALJIBE CAUCA POPAYAN

ESTACION DE SERVICIO BRIO LOS ARBOLES No  2 CUNDINAMARCA FUSAGASUGA

ESTACION DE SERVICIO VILLA DE SAN DIEGO CUNDINAMARCA UBATE

ESTACION DE SERVICIO SAN FRANCISCO CUNDINAMARCA TAUSA

ESTACION DE SERVICIO QUIPILE CUNDINAMARCA QUIPILE

ESTACION DE SERVICIO LA MERCED CALDAS LA MERCED

ESTACION CENTENARIO BOYACA BELEN

EDS EL NARANJAL CUNDINAMARCA NOCAIMA

EDS COMBUSTIBLES VILLA CLARA CAQUETA CARTAGENA DEL CHAIRA



ESTACION DE SERVICIO MONTEARROYO SANTANDER BARBOSA

ESTACIÓN TEXACO SAN MARCOS VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION BRIO EL PUERTO CUNDINAMARCA UBALA

ESTACION DE SERVICIO EL CASTILLO PUNTO 32 BOYACA PUERTO BOYACA

LA PRADERA DE POTOSI CLUB RESIDENCIAL CUNDINAMARCA LA CALERA

ESTACION DE SERVICIO RIO NEIVA HUILA CAMPOALEGRE

EDS LLANO GRANDE HUILA CAMPOALEGRE

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LAS TRES MARIAS HUILA COLOMBIA

ESTACION DE SERVICIO ALTO GARZON HUILA GARZON

ESTACION DE SERVICIO EL BOQUERON HUILA GARZON

ESTACION DE SERVICIO LOS HALCONES MV DOS HUILA GARZON

ESTACION DE SERVICIO LOS COCHES GARZÓN HUILA GARZON

ESTACION DE SERVICIO LOS HALCONES DE GIGANTE HUILA GIGANTE

ESTACION DE SERVICIO EL BOSQUE DE HOBO HUILA HOBO

ESTACION DE SERVICIO LOS IDOLOS HUILA ISNOS

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ ESTACION ISNOS HUILA ISNOS

ESTACION DE SERVICIO LA COLORADA HUILA LA PLATA

AUTOCENTRO LA PLATA HUILA LA PLATA

ESTACION DE SERVICIO SEGOVIANAS HUILA LA PLATA

ESTACION DE SERVICIO SOL DE LA PLATA HUILA LA PLATA

SERVICENTRO LA QUINTA HUILA NEIVA

ESTACION DE SERVICIO LA PRADERA NEIVA HUILA NEIVA

COMBUSTIBLES LA NAVE VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO TERPEL OASIS VALLE DEL CAUCA CALI

POLLOS EL BUCANERO - PLANTA VILLAGORGONA VALLE DEL CAUCA CANDELARIA

SAN PEDRO DE FUNZA CUNDINAMARCA FUNZA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL EL SOL GACHANCIPA CUNDINAMARCA GACHANCIPA

ESTACION DE SERVICIO ESPRESO BOGOTANO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIOS LA Y CHOCO UNION PANAMERICANA

JABARANDA TOLIMA COELLO

EDS TERPEL BETANIA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO BOSA EL RECREO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO COUNTRY BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO PETROBRAS SALITRE BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO TORO VALLE DEL CAUCA TORO

ESTACION DE SERVICIO COOTRANSVALLE SAMACA OC BOYACA SAMACA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL LA CIRCUNVALAR ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO EL MUÑECO ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LURUACO ATLANTICO LURUACO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ MALAMBO ATLANTICO MALAMBO

EDS TERPEL SIBATE CUNDINAMARCA SIBATE

COMBUSTILBES LA SEDE LA GUAJIRA MAICAO

ESTACION DE SERVICIO  AUTOMOTRIZ TODOMAR CHL MARINA S.A.S.BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO TOLEMAIDA CUNDINAMARCA NILO

ESTACION DE SERVICIO TEXACO No 32  SIMON BOLIVAR VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO ESSO BARRANQUILLA SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO MOBIL CAFAM BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.



TEXACO EL RIO META PUERTO GAITAN

ESTACION DE SERVICIO  EL CENTRO QUINDIO ARMENIA

ESTACION DE SERVICIO EL PLACER NARIÑO YACUANQUER

ESTACION DE SERVICIO TERPEL EL ROSAL NORTE DE SANTANDERSAN JOSE DE CUCUTA

EDS CASA D ZINC CESAR EL PASO

ESTACION SERVICIO LA LUCHA CESAR GAMARRA

ESTACION DE SERVICIO LA MATA CESAR LA GLORIA

ESTACION DE SERVICIO MALENA CESAR GAMARRA

ESTACION DE SERVICIO LAS ACACIAS CESAR LA GLORIA

ESTACION DE SERVICIO  EL TRAPICHE ANTIOQUIA VEGACHI

ESTACION DE SERVICIO BRIO VILLA LOTOS CUNDINAMARCA SASAIMA

ESTACION DE SERVICIO LA RAMADA LTDA CUNDINAMARCA LENGUAZAQUE

ESTACION DE SERVICIO MOBIL LA MARINA RISARALDA SANTUARIO

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM VILLAGRANDE CASANARE VILLANUEVA

ESTACION DE SERVICIO LA VICTORIA DE CUMARAL META CUMARAL

ESTACION DE SERVICIO RODADERO 01 PUMA MAGDALENA SANTA MARTA

ESTACION DE SERVICIO LA CARITO META URIBE

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LA CONCEPCION BOYACA COMBITA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL LA FLORA SANTANDER BUCARAMANGA

EDS LUIS CARLOS GALAN SUCRE SINCELEJO

ESTACION DE SERVICIO AUTOCENTRO COOTRANSTOL TOLIMA ESPINAL

ESTACION DE SERVICIO TERPEL LAS PALMAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS OKALA SUCRE SINCELEJO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ ROOSVELT BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO EL SANTUARIO ANTIOQUIA EL SANTUARIO

BOMBA ITALIA RISARALDA SANTA ROSA DE CABAL

ESTACION DE SERVICIO LOMA LINDA LANDAZURI SANTANDER LANDAZURI

EDS LA LLAVE DE ORO AUTOMOTRIZ BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO LA CHAPARRALA ANTIOQUIA ANDES

ESTACION DE SERVICIO OPES EL TRIANGULO VALLE DEL CAUCA CALI

SILMA TERPEL CUNDINAMARCA FUNZA

ESTACION DE SERVICIO BOMBA CRUCES ANTIOQUIA ANORI

ESTACION DE SERVICIO COTRANAL - PAMPLONA NORTE DE SANTANDERPAMPLONA

ESTACION DE SERVICIO NECHI ANTIOQUIA NECHI

ESTACION DE SERVICIO Y REPUESTOS GACHETA CUNDINAMARCA GACHETA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL SOROCOTA SANTANDER PUENTE NACIONAL

ESTACION DE SERVICIO SAN RAFAEL SANTANDER LA BELLEZA

ESTACION DE SERVICIO COTRASANGIL LTDA SANTANDER SAN GIL

ESTACION DE SERVICIO SANTACRUZ DE SAN GIL SANTANDER SAN GIL

BOMBA SANTANDER SANTANDER SAN VICENTE DE CHUCURI

ESTACION DE SERVICIO RICOMAR NO1 SANTANDER SOCORRO

PETROMIL LA TRONCAL SUCRE SINCELEJO

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM PROVIDENCIA SUCRE BUENAVISTA

SUPER ESTACION PETROMIL LA TRONCAL No 1 SUCRE COROZAL

ESTACION DE SERVICIO GASOLINERA GUARANDA SUCRE GUARANDA

ESTACION DE SERVICIO LA CRUZ DE MAYO CORDOBA SAN BERNARDO DEL VIENTO

ESTACION DE SERVICIO TERPEL LA HEROICA BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS



ESTACION DE SERVICIO SAN ANTONIO CUNDINAMARCA PACHO

ESTACIÓN DE SERVICIO PRIMAX SAN FELIPE BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO TERPEL LA GAROTA ANTIOQUIA GUARNE

ESTACION DE SERVICIO GUATAPE R Y R ANTIOQUIA GUATAPE

EDS  TERPEL LA CEIBA ANTIOQUIA ITAGUI

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ COMBUSCOL ITAGUI ANTIOQUIA ITAGUI

ESTACION TEXACO #3 ANTIOQUIA ITAGUI

COOPERATIVA INTEGRAL DE JARDIN LTDA ANTIOQUIA JARDIN

ESTACION DE SERVICIOS LOS TAMBOS ANTIOQUIA LA CEJA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LA FLORIDA ANTIOQUIA LA ESTRELLA

ESTACION DE SERVICIO ESSO LA VARIANTE ANTIOQUIA LA ESTRELLA

ESTACION DE SERVICIO BIOMAX PRIMAVERA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO NOWEN GUAVIARE SAN JOSE DEL GUAVIARE

ESTACION DE SERVICIO ARGELIA PRADO VALLE DEL CAUCA ARGELIA

MOBIL SUBA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION EL AMPARO CESAR CHIRIGUANA

ESTACION DE SERVICIO LA MARIA KM 31 ATLANTICO TUBARA

ESTACION DE SERVICIOS LA AMERICANA SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACION DE SERVICIO ACAPULCO DE BARBOSA DE SANTANDER SANTANDER BARBOSA

ESTACION DE SERVICIO BRISAS DE SAN SEBASTIAN HUILA LA PLATA

ESTACION DE SERVICIO LA SOCORRANA SANTANDER SOCORRO

EDS MORRORICO SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACION DE SERVICIO PUERTO ESCONDIDO CORDOBA PUERTO ESCONDIDO

ESTACION DE SERVICIO EL MAMONAL GUAVIARE CALAMAR

ESTACION DE SERVICIO COFLONORTE BOYACA SOGAMOSO

ESTACION JENNIFER CUNDINAMARCA PUERTO SALGAR

EDS LA INMACULADA ATLANTICO SOLEDAD

EDS LA VILLA MOÑITOS CORDOBA MONTERIA

ESTACION DE SERVICIO JULI JULI ARAUCA FORTUL

EDS AUTOMOTRIZ CCJ.APN LA GUAJIRA MAICAO

EDS POPEYE MAGDALENA PUEBLOVIEJO

EDS MOMIL CORDOBA MOMIL

ESTACION DE SERVICIO CHIRIGUANA CESAR CHIRIGUANA

ESTACION DE SERVICIO COTORRA CORDOBA COTORRA

ESTACION MOBIL PLANETA RICA CORDOBA PLANETA RICA

ESTACION DE SERVICIO NELLY LA GUAJIRA ALBANIA

ESTACION SAN ANTONIO VALLE DEL CAUCA TULUA

ESTACION DE SERVICIO ASONORTE SA BOYACA SOGAMOSO

ESTACION DE SERVICIO DAYTONA CESAR AGUACHICA

EDS OCAÑA NORTE DE SANTANDEROCAÑA

PRUEBA WS BRIO - AUTOMOTRIZ SIN CUPO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO AVENIDA DEL RIO MAGDALENA SANTA MARTA

EDS BIOMAX 7 DE AGOSTO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

SERVICENTRO LAS VIOLETAS NARIÑO SAN BERNARDO

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO EL ROSARIO NORTE DE SANTANDERSAN CALIXTO

ESTACION DE SERVICIO GASOLINERA PUERTO SAIJA CAUCA TIMBIQUI

EDS EL GRAN PUNTO CESAR ASTREA



LA ESTACION DE SERVICIOS ATRATO CHOCO ATRATO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ COMBUSTIBLES HPA CHOCO BAJO BAUDO

ESTACION DE SERVICIO LOS MINEROS 4 CHOCO NOVITA

YOROSEÑA CHOCO LLORO

ESTACION CHIMA CORDOBA CHIMA

ESTACION EL VALLE CORDOBA COTORRA

EDS TERMINAL DE MONTERIA CORDOBA MONTERIA

EDS LOS LANCEROS OC BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO ALVASAR CUNDINAMARCA FUNZA

ESTACION DE SERVICIO ARIGUANI CESAR BOSCONIA

ESTACION DE SERVICIO DEPOSITO DE COMBUSTIBLE AROCA BOSCONIACESAR BOSCONIA

ESTACION DE SERVICIO LA CARLOTA RISARALDA DOSQUEBRADAS

ESTACION DE SERVICIO LA TRACTOMULA LTDA RISARALDA DOSQUEBRADAS

ESTACION DE SERVICIOS LA VIRGINIA S.A.S RISARALDA LA VIRGINIA

ESTACION DE SERVICIO MISTRATO RISARALDA MISTRATO

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM AVENIDA SANTANDER RISARALDA QUINCHIA

ESTACION DE SERVICIO CAMPO HERMOSO UNITRANSA SA SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LA LOMA MAGDALENA ALGARROBO

ESTACION DE SERVICIO RIO MAGDALENA SITIONUEVO

EDS MAMATOCO MAGDALENA SANTA MARTA

ESTACION DE SERVICIO CHUNTIVA CUNDINAMARCA GUTIERREZ

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ BRIO EL OASIS META PUERTO LLERAS

EDS REAL DE MINAS SA SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACION DE SERVICIO LA ISLA 2 BOYACA DUITAMA

DISTRIBUIDORA MOBIL COLON S.A.S. VALLE DEL CAUCA CALI

EDS EL SAMAN VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIOS TEXACO NO 6 VALLE DEL CAUCA CALI

TEXACO No 2 VALLE DEL CAUCA CALI

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES DEL MAR NARIÑO OLAYA HERRERA

ESTACION DE SERVICIO LA ESTANCIA NARIÑO POLICARPA

ESTACION DE SERVICIO EL LLANO NARIÑO POLICARPA

EJIDO NARIÑO POLICARPA

ESTACION DE SERVICIO LOS RISCOS NARIÑO PUERRES

ESTACION DE SERVICIO GUIZA NARIÑO RICAURTE

SERVICENTRO SCHUMACHER SAMANIEGO NARIÑO SAMANIEGO

SERVICENTRO DON RAFAEL NARIÑO SANDONA

ESTACION DE SERVICIO SANDONA NARIÑO SANDONA

ENGATIVA LAURELES BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS NQS CALLE 104 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS PETROBRAS LA PALMA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO LA RECTA NARIÑO SAN BERNARDO

ESTACION DE SERVICIO EL CARMEN ORDOÑEZ NARIÑO SAN LORENZO

ESTACION DE SERVICIO LA VEGA SAN PABLO NARIÑO SAN PABLO

SERVICENTRO PANOYA NARIÑO TAMINANGO

CORPORACION REMOLINO NARIÑO TAMINANGO

ESTACION DE SERVICIO EL PARADOR REMOLINO NARIÑO TAMINANGO

ESTACION LA MARQUEZA NARIÑO TANGUA



ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL RANCHO 1 ATLANTICO BARRANQUILLA

EDS SAN LUIS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS REENCAFE RISARALDA PEREIRA

ESTACION DE SERVICIO LA YE SANTANDER CURITI

ESTACION DE SERVICIO EL PORVENIR CARMEN DE CHUCURI SANTANDER EL CARMEN DE CHUCURI

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM SAN ONOFRE SUCRE SAN ONOFRE

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM EL CASTILLO SUCRE TOLU VIEJO

ESTACION DE SERVICIO ALTO DE GUALANDAY TOLIMA IBAGUE

EDS COESCO MARTINICA TOLIMA IBAGUE

ESTACION SAN MARINO TOLIMA IBAGUE

ESTACION DE SERVICIO ANDES ANTIOQUIA ANDES

GASOLINERA LA ORQUIDEA ANTIOQUIA EL BAGRE

ESTACION DE SERVICIO LA CARBONERA DE CHIRIGUANA CESAR CHIRIGUANA

ESTACION DE SERVICIO CURUMANI CESAR CURUMANI

ESTACION DE SERVICIO TEXACO CARRERA 24 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO TX 34 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO GUANENTA SANTANDER PINCHOTE

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LAS PEÑITAS SUCRE SINCELEJO

ESTACION DE SERVICIO LA FRONTERA CHOCO JURADO

ESTACION DE SERVICIO LOS KIOSKOS NORTE DE SANTANDEREL CARMEN

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO EL DIAMANTE META FUENTE DE ORO

ESTACION DE SEVICIO DON DIEGO BOYACA CUBARA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL SALENTO VALLE DEL CAUCA YUMBO

SERVICENTRO LA VARIANTE ANTIOQUIA SAN CARLOS

ESTACION DE SERVICIO MILENIUM PASO GANADERO META VILLAVICENCIO

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM SAN LUIS SUCRE SAN LUIS DE SINCE

ESTACION DE SERVICIO COOTRACAICE VALLE DEL CAUCA CAICEDONIA

EDS COESCO ROBLEDO ANTIOQUIA MEDELLIN

EDS AUTOMOTRIZ GUAMO TOLIMA GUAMO

ESTACION DE SERVICIO TERPEL AVENIDA EL DORADO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM GALAN QUINDIO ARMENIA

EDS TEXACO No 28 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO LOS PITS TOLIMA IBAGUE

GASOLINERA COMBEIMA  TOLIMA IBAGUE

COMERCIALIZADORA DE LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES LA QUINTATOLIMA IBAGUE

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM EL TRIUNFO TOLIMA IBAGUE

ESTACION DE SERVICIO IBAGUE CON CRA 5 TOLIMA IBAGUE

EDS  TERPEL APARCO TOLIMA IBAGUE

ESTACION DE SERVICIO LA TERMINAL TOLIMA IBAGUE

ESTACION DE SERVICIO MOBIL LA PANAMERICANA IBAGUE TOLIMA IBAGUE

COMBUSTIBLES Y TRANSPORTES TOLIMA IBAGUE

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ GUAMACHITO MAGDALENA ZONA BANANERA

ESTACION DE SERVICIO ESSO RIO ACACIITAS META ACACIAS

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ ACACIAS META ACACIAS

ESTACION DE SERVICIO ORO NEGRO META CASTILLA LA NUEVA

EDS CUBARRAL META CUBARRAL

SERVICENTRO CUBARRAL META CUBARRAL



ESTACION DE SERVICIO TEXANA META CUMARAL

ESTACION DE SERVICIO BOMBA LA PISTA RISARALDA PEREIRA

ESTACION DE SERVICIO CRUZ BROTHERS QUINDIO CIRCASIA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM SAN RAFAEL CORDOBA SAHAGUN

ESTACION DE SERVICIO CANDELARIA VALLE DEL CAUCA CANDELARIA

 COLTANQUES SAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO VARIANTE COTA CUNDINAMARCA COTA

ESTACION DE SERVICIO EL EXITO BOLIVAR SANTA ROSA DEL SUR

ESTACION DE SERVICIO EL OASIS ANTIOQUIA SEGOVIA

ESTACION DE SERVICIO PORTAL DEL NORTE ANTIOQUIA DON MATIAS

BOMBA LA V ANTIOQUIA MEDELLIN

BOMBA SANTA RITA ANTIOQUIA ITUANGO

EXPENDIO DE COMBUSTIBLE AGRANEL BARRO BLANCO  DE TARAZAANTIOQUIA TARAZA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LA APARTADA CORDOBA LA APARTADA

ESTACION DE SERVICIO LAS VEGAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS CIUDAD DE CALI BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

LIMPIEZA METROPOLITANA SA ESP BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO EL GUAITARA NARIÑO PASTO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LA PERLA BOYACA EL ESPINO

ESTACION DE SERVICIO EL ROSAL CUNDINAMARCA EL ROSAL

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM SAN JORGE CUNDINAMARCA FACATATIVA

INVERSIONES LA GLORIETA SAS CUNDINAMARCA FACATATIVA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL EL CORZO CUNDINAMARCA FACATATIVA

EDS BRIO FERRE UNION CUNDINAMARCA FOMEQUE

ESTACION DE SERVICIO PUERTO CALAMAR GUAVIARE CALAMAR

ESTACION DE SERVICIO LA ESPERANZA GUAVIARE CALAMAR

ESTACION DE SERVICIO EL ECONOMICO NO 2 GUAVIARE CALAMAR

ESTACIO DE SERVICIO PALOQUEMADO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO SANTANA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SANTANDER BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACIÓN DE SERVICIO PORTAL DE LAS PRIMAVERAS NO. 1 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION EL PINO 73 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS SAN SEBASTIAN S.A.S TOLIMA SAN SEBASTIAN DE MARIQUITA

EDS COOTRANSPLANADAS TOLIMA PLANADAS

SAVE EDS MIRAMAR SUCRE SANTIAGO DE TOLU

EDS SEPTIMA AVENIDA TOLIMA MELGAR

ESTACION DE SERVICIO LA 21 CESAR VALLEDUPAR

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SAN NICOLAS META GRANADA

BOMBA LOS GUADUALES PUTUMAYO VALLE DEL GUAMUEZ

ESTACION DE SERVICIO TERPEL EL CARMEN - GIRON SANTANDER GIRON

ESTACION DE SERVICIO TOLEMAIDA CUNDINAMARCA NILO

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM SUBA LAUREL BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO COMBUSCOL EL DORADO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS PRIMAX TOCANCIPA CUNDINAMARCA TOCANCIPA

ESTACION SERVICENTRO SANTAFE BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

 AUTOSERVICIO LA GRAN ESTACION CHOCO ISTMINA

ESTACION DE COMBUSTIBLE AUTOBOYACA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.



ESTACION DE SERVICIO LOS CANAGUAROS CASANARE AGUAZUL

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM EL PRADO ANTIOQUIA JERICO

ESTACION DE SERVICIO ALAMOS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO HAYUELOS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO MOBIL SANTAMARIA DEL LAGO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION CALLE 13 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO AUTO CENTRO INTERNACIONAL DORADO LTDABOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACIÓN DE SERVICIO TERPEL BAZAR 134 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO TEXACO SANTA MARIA DE LA BOYACA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO CALLE 80 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO LOS MINEROS 6 CHOCO BAGADO

ESTACION DE SERVICIO RIO IRO CHOCO RIO IRO

EDS PUERTO RICO CORDOBA VALENCIA

EDS LIBERTADOR BOYACA TUNJA

ESTACION DE SERVICIO TEXACO UBI BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

MARINA VICPIMAR LTDA BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LAS PALMITAS ATLANTICO BARRANQUILLA

GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE SA ATLANTICO SOLEDAD

ESTACION DE SERVICIO EL BOSQUE CESAR PAILITAS

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ MI RANCHITO LA GUAJIRA VILLANUEVA

ESTACION DE SERVICIO  LA LLANERA CASANARE YOPAL

COMBUSTIBLE ARROYO GUAPIREÑO NARIÑO SANTA BARBARA

ESTACION DE SERVICIO EL TREBOL TOLIMA SALDAÑA

SERVYCOM - AVENIDA BOYACA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS TERPEL LAS VILLAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO TERPEL VILLA ALZACIA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS TERPEL COMPOSTELA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS TERPEL SAN ANDRES BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO BACHUE BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACIÓN LA TERMINAL LTDA BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO SAN JUDAS BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

EDS ARAZUL AMBALA TOLIMA IBAGUE

EDS SERVICENTRO LA BALSA SUCRE SAMPUES

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM SAN JERONIMO CORDOBA AYAPEL

ESTACION DE SERVICIO TERPEL NEIVANA DE GAS HUILA NEIVA

ESTACION DE SERVICIO LAS PALMAS TRES HUILA PITALITO

EDS LOS POTROX HUILA NEIVA

ESTACION DE SERVICIO EL CARMEN TOTORO CAUCA TOTORO

SERVICENTRO RODRIGUEZ E HIJOS PUTUMAYO PUERTO ASIS

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM RIVEREÑO TOLIMA AMBALEMA

ESTACION DE SERVICIO LA YE NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

EDS EGAS NORMANDIA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION CALLE 153 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS COTA CUNDINAMARCA COTA

ESTACION DE SERVICIO EL COLEGIO CUNDINAMARCA EL COLEGIO

ESTACIÓN DE SERVICIO AUTOMOTRIZ BRIO ROCAMAR BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

SOCIEDAD INTERNACIONAL DE TRANSPORTE MASIVO SA - CIUDAD MOVIL SABOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.



ESTACION DE SERVICIO EMPRESA ADMINISTRADORA DE SERVICIOS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS TERPEL LAS VEGAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO EXITO FONTIBON BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO MARIA PAZ BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

INVERSIONES RADIO TAXI SA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS BIOMAX CALLE 22 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

COMERCIAL AVANADE S.A.S. BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL Y LUBRICANTES YOSELIN PUTUMAYO PUERTO ASIS

ESTACION DE SERVICIO TRANS HONG KONG SA PUTUMAYO PUERTO ASIS

ESTACION DE SERVICIO SAN JUAN JE VICHADA CUMARIBO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SAN SALVADOR BOYACA SOCHA

ESTACION DE SERVICIO EL NUEVO NAVEGANTE VIA AEROPUERTO GUAINIA INIRIDA

ESTACION DE SERVICIO ZABALA GUAVIARE CALAMAR

ESTACION DE SERVICIO INVERSIONES LA LETICIA ANTIOQUIA ANGOSTURA

ESTACION DE SERVICIO LA PIEDRA ANTIOQUIA SAN RAFAEL

TERPEL ANAPOIMA EL COPIAL CUNDINAMARCA ANAPOIMA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL BOQUERON GUAVIARE SAN JOSE DEL GUAVIARE

ESTACION DE SERVICIO TORCOROMA NORTE DE SANTANDEROCAÑA

ESTACION DE SERVICIO CIRCUNVALAR NORTE DE SANTANDEROCAÑA

ESTACION DE SERVICIO COOTRANSUNIDOS NORTE DE SANTANDEROCAÑA

ESTACION DE SERVICIO TROCO NORTE DE SANTANDERPAMPLONA

ESTACION DE SERVICIO SALIDA A BUCARAMANGA NORTE DE SANTANDERPAMPLONA

ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL BALSA JUNIN AMAZONAS LETICIA

ESTACION DE SERVICIO BRISAS DE PIENDAMO CAUCA PIENDAMO - TUNIA

ESTACION DE SERVICIO TUNIA - PIENDAMO CAUCA PIENDAMO - TUNIA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LOS CACIQUES CESAR VALLEDUPAR

COMBUSTIBLES MARIA CRISTINA NARIÑO OLAYA HERRERA

TRANSPORTE TECNICO DE LIQUIDOS TRANSTECNILIQUIDOS LTDA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO EL CANEY CASANARE YOPAL

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LAS PALMAS META CUMARAL

ESTACION DE SERVICIO TERPEL ITAGUI ANTIOQUIA ITAGUI

ESTACION DE SERVICIOS EL TRIUNFO VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIOS JABES CESAR CHIRIGUANA

ESTACION DE SERVICIO DE VILLANUEVA NARIÑO COLON

ESTACION DE SERVICIO TERPEL SAN ANTONIO DE CALARMA TOLIMA SAN ANTONIO

ESTACION DE SERVICIO LA INMACULADA ATLANTICO SUAN

ESTACION DE SERVICIO AGUABONITA GUAVIARE SAN JOSE DEL GUAVIARE

LA PISTA TOLIMA PLANADAS

ESTACION DE SERVICIO PRADO BIOMAX TOLIMA PRADO

ESTACION DE SERVICIO VILLA MARIA SALDAÑA TOLIMA SALDAÑA

ESTACION DE SERVICIO LA CABAÑA TOLIMA SANTA ISABEL

ESTACION DE SERVICIO TERPEL LAS AVISPAS TOLIMA COELLO

ESTACION DE SERVICIO VIANI CUNDINAMARCA VIANI

SERVICENTRO LA MAGDALENA CUNDINAMARCA GIRARDOT

ESTACION DE SERVICIO VILLA SOFIA CUNDINAMARCA SOACHA

EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ DISTRITUCURINCA EATMAGDALENA ZONA BANANERA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ AUTOMARKET LIBERTADORESBOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.



ESTACION DE SERVICIO VILLA FLOR TOLIMA IBAGUE

ESTACION DE SERVICIO LOS PUENTES TOLIMA SALDAÑA

EDS SAN JOSE CAQUETA SAN JOSE DEL FRAGUA

ESTACION DE SERVICIO PRIVADA NEW GRANADA ENERGY - CAMPO DOROTEACASANARE PAZ DE ARIPORO

ESTACION DE SERVICIO ESTACION MULTISERVICIO BOLIVIA CALDAS PENSILVANIA

ESTACION DE SERVICIO PARADOR ANDINO NORTE DE SANTANDERLOS PATIOS

ESTACION DE SERVICIO LA ESMERALDA 1 GUAVIARE MIRAFLORES

ESTACION DE SERVICIO LOS LAGOS DEL PASO GUAVIARE MIRAFLORES

ESTACION DE SERVICIO AEROCARGA VAUPES MITU

DISTRIBUIDORA CONTRERAS TOLIMA IBAGUE

ESTACION DE SERVICIO MIROLINDO TOLIMA IBAGUE

ESTACION DE SERVICIO MILENIUM GAS JARDIN TOLIMA IBAGUE

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ ARAZUL AVENIDA TOLIMA IBAGUE

GASOLINERA SATINGA NARIÑO OLAYA HERRERA

ESTACION DE SERVICIO 2000 NARIÑO POLICARPA

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO CARTAGENA NARIÑO RICAURTE

ESTACION DE SERVICIO SOL DE MAYO NARIÑO TAMINANGO

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO ESSO PLANETA RICA CORDOBA PLANETA RICA

ESTACION DE SERVICIO SERVITECA LA Y CALDAS NORCASIA

ESTACION DE SERVICIO LA CITA BOYACA BOAVITA

ESTACION DE SERVICIO BARCELONA QUINDIO CALARCA

CONAGRE SA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS ESSO SANTA MARTA ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO TERPEL LA PRIMAVERA HUILA NEIVA

ESTACION DE SERVICIOS LA FELICIDAD DE LA PAZ ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO BUENAVISTA JEV BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

JUAN BARRETO TRANSPORTES J B T LTDA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

MOBIL NUEVO CENTENARIO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS MIRAFLORES BOLIVAR MAGANGUE

ESTACION DE SERVICIO PALOBLANCO CASANARE MANI

EDS EL MIRADOR PIENDAMO CAUCA PIENDAMO - TUNIA

ESTACION DE SERVICIO EL CRUCERO TOTORO CAUCA POPAYAN

ESTACION DE SERVICIOS WILFER  BRIO CORFERIAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE GASOLINA FLORESTA CHOCO QUIBDO

EDS NUEVA GRANADA SAS MAGDALENA NUEVA GRANADA

ESTACION DE SERVICIO MARAVEN CESAR AGUACHICA

ESTACION DE SERVICIO LA PRIMAVERA SANTANDER EL CARMEN DE CHUCURI

ESTACION DE SERVICIO SAN PABLO NORTE DE SANTANDERTEORAMA

ESTACION DE SERVICIO LA 65 CON CALLE SAN JUAN ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO RECREO NORTE DE SANTANDERLOS PATIOS

ESTACION DE SERVICIO TERMINAL DE CONTENEDORES DE CARTAGENA SABOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO EL OBRERO VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO Y LUBRICANTES MONTECARMELO OLIVAL SANTANDER SUAITA

ESTACION DE SERVICIO LA SIERRA CESAR VALLEDUPAR

ESTACION DE SERVICIO EL CERRO CESAR AGUACHICA

ESTACION DE SERVICIO LA DOCE CESAR AGUACHICA

ESTACION DE SERVICIO EL DORADO CESAR AGUACHICA



ESTACION DE SERVICIOS BECERRIL CESAR CESAR BECERRIL

ESTACION DE SERVICIO LOS TOCAYOS CESAR CHIRIGUANA

ESTACION DE SERVICIO EL MULERO VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

EDS EL PALMAR VALLE DEL CAUCA PALMIRA

TRANSPORTES LINEA BUENAVENTURA  SA VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

MOBIL COLMOTORES BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO LA HERRADURA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS EL LLANO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO CALLE 153 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

SERVICENTRO EL FERRI CESAR GAMARRA

ESTACION DE SERVICIO SANTA ROSA R2 VALLE DEL CAUCA PRADERA

EDS ALPUJARRA 87 ANTIOQUIA ITAGUI

ESTACION DE SERVICIO INVERSIONES BRIGADIER SANTANDER CURITI

ESTACION DE SERVICIO EL PARADOR NARIÑO BARBACOAS

ESTACION DE SERVICIO COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE PIJAO Y BUENAVISTA LTDAQUINDIO PIJAO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ GREEN EDS NORUEGA VALLE DEL CAUCA CALI

TRANSPORTES SAFERBO SA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS TERPEL SAN BUENAVENTURA BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO LA FORTUNA JG META SAN CARLOS DE GUAROA

ESTACION DE SERVICIO LA COLINA SIMIJACA CUNDINAMARCA SIMIJACA

BOMBA DE GASOLINA LA GAVIOTA CUNDINAMARCA VENECIA

ESTACION DE SERVICIO TRANSGUAMUEZ N 2 PUTUMAYO VALLE DEL GUAMUEZ

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SAN ANTONIO ATLANTICO BARRANQUILLA

RETBOL ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO EL DIVINO NIÑO HUILA LA ARGENTINA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL LA MARIA ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO CORDOBA 137 A BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO LA BERLINERA SANTANDER TONA

ESTACION DE SERVICIO AVENIDA CALLE 80 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ CEDI VEGAS ANTIOQUIA ENVIGADO

ESTACION DE SERVICIO SEDETRANS SA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS PETROBRAS CALLE 26 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO CUSIANA META VILLAVICENCIO

ESTACION DE SERVICIO NEW NOREAN CESAR AGUACHICA

ESTACION DE SERVICIO COOTRANSDOVIO VALLE DEL CAUCA EL DOVIO

ESTACION DE SERVICIO ARAGUANEY CASANARE YOPAL

ESTACION DE SERVICIO ZIMARU CASANARE YOPAL

NUEVA ESTACION DE SERVICIO CASANARE PAZ DE ARIPORO

ESTACION DE SERVICIO BRIO MANI CASANARE MANI

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ MARAURE CASANARE MONTERREY

ESTACION DE SERVICIO LA YOPALOSA CASANARE NUNCHIA

ESTACION DE SERVICIO OROCUE CASANARE OROCUE

ESTACION DE SERVICIO TRINIDAD CASANARE TRINIDAD

LURIGER CALLE 53 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION PANORAMA NARIÑO CHACHAGUI

ESTACION ESTACION DE SERVICIO INVERSIONES METROPOLITANA QUINDIO ARMENIA

ESTACION DE SERVICIO LAS PALMAS VIANI CUNDINAMARCA VIANI



ESTACION DE SERVICIO VILLA DEL SOL HUILA VILLAVIEJA

ESTACION DE SERVICIO EL PORTAL ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SAN ISIDRO CESAR ASTREA

ESTACION DE SERVICIO LA PIRAGUA CESAR CHIMICHAGUA

ESTACION DE SERVICIO LA PARADITA CAUCA MERCADERES

EL ARABE CAQUETA CARTAGENA DEL CHAIRA

ESTACION DE SERVICIO BRANGEL SANTANDER RIONEGRO

ESTACION DE SERVICIO EL CRUCE SANTANDER RIONEGRO

ESTACION DE SERVICIO ESTADIO SUCRE SAN MARCOS

ESTACION SAN MARTIN TERPEL SUCRE SAN LUIS DE SINCE

ESTACION BAHAMON TOLIMA DOLORES

COMERCIALIZADORA LOS CAMBULOS META VISTAHERMOSA

ESTACION DE SERVICIO SAN CRISTOBAL VALLE DEL CAUCA TULUA

BLANCO Y NEGRO MASIVO SA VALLE DEL CAUCA YUMBO

HUPECOL META PUERTO GAITAN

TRAMICON LOGISTICA SA CUNDINAMARCA SOACHA

ESTACION DE SERVICIO LA PRIMAVERA VALLE DEL CAUCA BOLIVAR

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LAS AMERICAS RISARALDA PEREIRA

ESTACION DE SERVICIO HAYUELOS CON AVENIDA CIUDAD DE CALI BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

SERVICENTRO EL CRUCERO LA PINTADA ANTIOQUIA LA PINTADA

ESTACION DE SERVICIO LA FLORIDA NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO GASVEHICOL NUESTRA SEÑORA DE MANAREMETA VILLAVICENCIO

EDS AUTOGAS CRUCE MOSQUERA CUNDINAMARCA MOSQUERA

ESTACION DE SERVICIO ANDALUCIA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO BOSA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM VIRGEN DEL CARMEN CORDOBA SAHAGUN

GASOLINERA SAN JOSE # 4 SUCRE MAJAGUAL

ESTESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL ESPECIAL ATLANTICO MALAMBO

ESTACION DE SERVICIO PETRONORTE No 2 MAGDALENA FUNDACION

ESTACION DE SERVICIO LA TRINIDAD BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

SOPROAS CORDOBA MONTERIA

ESTACION DE SERVICIO LA ESMERALDA CUNDINAMARCA SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA

EDS LA TRONCAL DOS SUCRE COROZAL

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TERPEL LA 30 ATLANTICO SOLEDAD

ESTACION DE SERVICIO EL TREBOL CON CALLE 57 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO SIDERENSE ANTIOQUIA LA ESTRELLA

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO SAN CRISTOBAL CIENAGA MAGDALENA CIENAGA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ GREEN EDS PASOANCHO VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO MONSI LA GUAJIRA RIOHACHA

ESTACION DE SERVICIO R Y R ANTIOQUIA CAUCASIA

ESTACION DE SERVICIO LA ROCHELA CALDAS PALESTINA

ESTACION DE SERVICIO COOTRANSMICAY CAUCA ARGELIA

DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES RAMIRO ANTIOQUIA SAN RAFAEL

ESTACION DE SERVICIO INDUSTRIA PRODUCTORA DE ARROZ LTDA CASANARE VILLANUEVA

ESTACION DE SERVICIO BRIO CONALMICROS BOSA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES GARCES VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

ESTACION DE SERVICIO EL GAVILAN POLLERO CAQUETA CARTAGENA DEL CHAIRA



ESTACION BACHE HUILA AIPE

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ COMBUSCOL LA 70 ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO MERECURE META PUERTO LOPEZ

ESTACION DE SERVICIO LA CUATRO ACOSTA NORTE DE SANTANDERTIBU

ESTACION DE SERVICIO LA IRAKA PUTUMAYO PUERTO GUZMAN

ESTACION PROGRESO FLOTANTE GUAVIARE SAN JOSE DEL GUAVIARE

ESTACION BRIO CARACAS 71 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO MATATIGRES BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS PALOMINO LA GUAJIRA DIBULLA

EDS ESSO AMERICANA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIOS SAN LUIS ATLANTICO MANATI

ESTACION DE SERVICIO LA CAMPIRANA BOYACA SAN LUIS DE GACENO

ESTACION DE SERVICIO TERPEL CAMPEROS DEL CAFE CALDAS MANIZALES

EDS TERPEL PASEO DE LA 15 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

TERPEL PALMITAS ANTIOQUIA ENVIGADO

ESTACION DE SERVICIO CERVANTES CALDAS MANIZALES

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EXITO COLINA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIOS CALEIRA ANTIOQUIA SAN PEDRO DE URABA

ESTACION DE SERVICIO CENTRO SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACION DE SERVICIO SOATA LA AVENIDA BOYACA SOATA

ESTACION LOS LAGARTOS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO PIEDRAPINTADA VALLE DEL CAUCA RIOFRIO

SERVICENTRO PRIMAVERA CHOCO UNION PANAMERICANA

EDS TERPEL TERMINAL BOGOTA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS COESCO AVENIDA DEL RÍO ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO TERPEL MIRANDA CAUCA MIRANDA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL AEROPUERTO  BARRANQUILLA ATLANTICO MALAMBO

ESTACION DE SERVICIO USME BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO GASVEHICOL PALOQUEMAO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

E.D.S CHAPINERO CUNDINAMARCA UBATE

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ ESSO LA GRAMA META VILLAVICENCIO

ESTACION DE SERVICIO INSERCAR BOLIVAR TURBACO

ESTACION DE SERVICIO TERPEL AMAGA ANTIOQUIA AMAGA

ESTACION DE SERVICIO LUCERITO NORTE DE SANTANDERTOLEDO

ESTACION DE SERVICIO ALVAREZ SANTANDER PUERTO WILCHES

ESTACION DE SERVICIOS PRIMAVERA SANTANDER CIMITARRA

ESTACION DE SERVICIOS SAN RAFAEL DE LA 30 ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO LA VIRGEN DE FATIMA CAUCA BOLIVAR

ESTACION DE SERVICIO LA PAZ QUINDIO FILANDIA

SERVIFLUVIALES LA ABUELA SANTANDER BARRANCABERMEJA

EDS PUERTO ALEGRE CAQUETA LA MONTAÑITA

EDS SERVICENTRO GUERRERO QUINDIO CALARCA

ESTACION DE SERVICIO A.C. LA FLORESTA ANTIOQUIA EL BAGRE

ESTACION DE SERVICIO EL CAPRICHO GUAVIARE SAN JOSE DEL GUAVIARE

EDS BRIO ALTAMAR BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO Y PARADOR CORAN CUNDINAMARCA PUERTO SALGAR

ESTACION DE SERVICIO CUSIANA DE LA SELVA GUAVIARE MIRAFLORES



MARAVELEZ PUTUMAYO VALLE DEL GUAMUEZ

 MALL AUTOS SAS ANTIOQUIA MEDELLIN

TEXACO SU JARDIN ANTIOQUIA MEDELLIN

TEXACO BOGOTA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS COFEMA CAQUETA FLORENCIA

ESTACION DE SERVICIO LA GRAN VIA BOYACA PAIPA

ESTACION DE SERVICIO SUPER BRIO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO LA PONDEROSA ANTIOQUIA CAREPA

DISTRIBUCIONES ALYMAR ANTIOQUIA CAUCASIA

SERVICENTRO SAN CRISTOBAL TOLIMA IBAGUE

ESTACION DE SERVICIO LA FLORESTA II HUILA TIMANA

ESTACION DE SERVICIOS NARIÑO CUNDINAMARCA NARIÑO

GASOLINERA SAN JOSE No 3 SUCRE MAJAGUAL

ESTACION DE SERVICIO LA PATRIA CORDOBA SAN CARLOS

EDS EL SAMAN DE ZARAGOZA VALLE DEL CAUCA CARTAGO

ESTACION DE SERVICIO BUENOS AIRES CUNDINAMARCA YACOPI

ESTACION DE SERVICIO CARIBE MEDELLIN ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO LA VICTORIA NARIÑO PASTO

ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL COMBUSTIBLE JOSELIN NARIÑO OLAYA HERRERA

ESTACION DE SERVICIO EL PARAISO ANTIOQUIA EL BAGRE

ESTACION DE SERVICIO LAS PALMERAS TOLIMA IBAGUE

EDS SPINELIS BOYACA TUNJA

ESTACION DE SERVICIO LAURA DEL MAR PUTUMAYO PUERTO LEGUIZAMO

ESTACION DE SERVICIO ARATOCA SANTANDER ARATOCA

ESTACION DE SERVICIO MALAMBO GUAVIARE CALAMAR

TRACTOCARGA LTDA VALLE DEL CAUCA YUMBO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SERVICENTRO ESSO CIRCUNVALARATLANTICO SOLEDAD

EDS GUADALUPE VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO MENDOZA TOLIMA CHAPARRAL

EDS EL RODADERO BOYACA MUZO

EDS CAÑAVERALES VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO NUESTRO FUTURO NARIÑO SAMANIEGO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ PLANTA CEMEX PAYANDE TOLIMA SAN LUIS

ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL LA LOMA CAUCA GUAPI

ESTACION DE SERVICIO EL PITAL CAQUETA CARTAGENA DEL CHAIRA

ESTACION DE SERVICIO EXITO SUBA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM SAN ANTONIO CORDOBA CERETE

SERVICENTRO ESSO AVENIDA TERCERA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO WILLIAM ANTONIO CAQUETA SOLANO

ESTACION DE SERVICO LA MANOSA ANTIOQUIA COCORNA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ BUENOS AIRES CERETE CORDOBA CERETE

ESTACION DE SERVICIO BRISAS DEL SAN JUAN DE SAMANIEGO NARIÑO SAMANIEGO

EDS  TERPEL ELITE META VILLAVICENCIO

TEXACO PUERTO GAITAN META PUERTO GAITAN

ESTACION DE SERVICIO LA PRIMAVERA IBAGUE TOLIMA IBAGUE

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLE TRANSDORADA PUTUMAYO SAN MIGUEL

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EDEN SAMARIO Y CIA MAGDALENA SANTA MARTA



ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ AUTOCENTRO PALMIRA META VILLAVICENCIO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL LIMONAR CUNDINAMARCA GUAYABETAL

EDS SERVICENTRO CHOCO S.A.S CHOCO QUIBDO

ESTACION DE SERVICIO INVERSIONES Y SERVICIOS DE COLOMBIA SASANTANDER GIRON

ESTACION DE SERVICIO MATECAÑA HUILA ISNOS

EDS AUTOMOTRIZ CALENTURITA DE LA LOMA CESAR EL PASO

ESTACION DE SERVICIO OLIMPIA PUTUMAYO PUERTO LEGUIZAMO

SERVICENTRO LAS BRISAS ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO LA HERMOSA CUNDINAMARCA GUAYABAL DE SIQUIMA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ PARADOR AGUAZARCAS META EL DORADO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ CALLE 80 CUNDINAMARCA COTA

ESTACION DE SERVICIO VEGA CHIQUITA TOLIMA CHAPARRAL

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES URBANOS CIUDAD DE PASTO NARIÑO PASTO

ITAWA META ACACIAS

ESTACION DE SERVICIO SANTOS CAVIEDES BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

SERVICENTRO GALERAS NARIÑO PASTO

ESTACION LOS ANGELES PAIPA BOYACA PAIPA

DISLUCOM SANTANDER SABANA DE TORRES

SERVIYARIMA N2 SANTANDER BARRANCABERMEJA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL - RIO FRIO SANTANDER FLORIDABLANCA

ESTACION BUENOS AIRES HUILA SUAZA

ESTACION DE SERVICIOS EL CAMAJON CORDOBA MONTERIA

ESTACION DE SERVICIO BELTRAN META GRANADA

EDS TERPEL EL LIMONAR VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION PLAYAS DEL MIRA KM 54 NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO TRANSPIEDECUESTA SANTANDER PIEDECUESTA

SERVICENTRO YIRETH DE PUERTO WILCHES SANTANDER PUERTO WILCHES

ESTACION DE SERVICIO BUENOS AIRES CUNDINAMARCA GUAYABETAL

ESTACION DE SERVICIOS SAN FRANCISCO BOLIVAR TURBANA

ESTACION DE GASOLINA SAN CARLOS ANTIOQUIA SAN CARLOS

ESTACION DE SERVICIO LA CONCORDIA SANTANDER BUCARAMANGA

AUTO SERVICIO NARE ANTIOQUIA PUERTO NARE

ESTACION DE SERVICIO LA ROCA CAQUETA CURILLO

ESTACION DE SERVICIO LA VORAGINE META VILLAVICENCIO

EDS VILLA DEL MAR CAQUETA SAN VICENTE DEL CAGUAN

EDS LA MILAGROSA COPACABANA ANTIOQUIA COPACABANA

ESTACION DE SERVICIO ALIVIO GUAVIARE MIRAFLORES

ESTACION DE SERVICIO BUGA CON CALLE 4 VALLE DEL CAUCA GUADALAJARA DE BUGA

ESTACION DE SERVICIO MULTISERVICIOS CAMIONEROS S.A. VALLE DEL CAUCA PALMIRA

ESTACION DE SERVICIO SERVIBERNA VALLE DEL CAUCA PALMIRA

ESTACION DE SERVICIOS PARAISO VALLE DEL CAUCA PALMIRA

ESTACION DE SERVICIO EL CAUDAL META MAPIRIPAN

ESTACION MONTECLARO CHOCO TADO

ESTACION DE SERVICIO BRIO EL PROVEEDOR BOYACA MIRAFLORES

ESTACION DE SERVICIO PROMOTORA DE SERVICIO E INVERSIONES DE COLOMBIA SAATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION NOVALITO CESAR VALLEDUPAR

ESTACION DE SERVICIO CARURU VAUPES CARURU



ESTACION DE SERVICIO VICHADA VICHADA PUERTO CARREÑO

EDS ZULIMA VICHADA LA PRIMAVERA

ESTACION DE SERVICIO ISABELLA VICHADA CUMARIBO

EDS EL REY DE REYES VICHADA CUMARIBO

ESTACION DE SERVICIO TECNIYAMAHA DEL VICHADA VICHADA CUMARIBO

ESTACION DE SERVICIO TULUA LA GUAJIRA HATONUEVO

ESTACION DE SERVICIO SIBERIA CUNDINAMARCA COTA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LAS MERCEDES DE NATAGA HUILA NATAGA

MINIDISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES LA PORTEÑA CUNDINAMARCA PUERTO SALGAR

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ ROUND POINT HUILA ALTAMIRA

ESTACION DE SERVICIO LA CONCORDIA ESPINAL TOLIMA ESPINAL

SERVICENTRO ORITO PUTUMAYO ORITO

SERVICENTRO LA GAITANA PUTUMAYO ORITO

ESTACION DE SERVICIO EL VERGEL PUTUMAYO ORITO

SERVICENTRO SUR PUTUMAYO PUERTO ASIS

SERVICENTRO SANTANDER PUTUMAYO PUERTO ASIS

ESTACION DE SERVICIO TOLIMA PUTUMAYO PUERTO ASIS

LOS CRISTALES ESTACION DE SERVICIOS PUTUMAYO PUERTO ASIS

ESTACION DE SERVICIO INDUSTRIA PRODUCTORA DE ARROZ LTDA META VILLAVICENCIO

EDS SAN JOSUE ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO LA PAJUILA CESAR SAN MARTIN

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL MIRADOR HUILA PALESTINA

ESTACION DE SERVICIO EL TABLON EL TAMBO CAUCA EL TAMBO

ESTACION DE SERVICIO PLAYA RICA ANTIOQUIA BELLO

LAS PALMAS DE ALGARROBO MAGDALENA ALGARROBO

ESTACION DE SERVICIO AUTOSUR BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

COMBUSTIBLES SAN JORGE BOYACA PAUNA

ESTACION DE SERVICIO SANTA BARBARA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TERPEL SOGAMOSO BOYACA SOGAMOSO

ESTACION DE SERVICIO EL TAPON CHOCO TADO

DEPOSITO BRISAS DEL ORTEGUAZA Y ESTACION DE SERVICIO CAQUETA MILAN

ESTACION DE SERVICIO TERPEL LA 33 ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION TIBANA BOYACA TIBANA

ESTACION DE SERVICIO VILLANUEVA NARIÑO EL PEÑOL

EDS SANTA SOFIA DE SUBA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO GASEOSAS POSADA TOBON S A FABRICA DE SANTA MARTAMAGDALENA SANTA MARTA

ESTACION DE SERVICIO ALIANZA PALMARITO ATLANTICO TUBARA

ESTACION DE SERVICIO URTIGO SANTANDER ONZAGA

ESTACION VARSOVIA SUCRE TOLU VIEJO

ESTACION DE SERVICIO LOS ANDES DEL NORTE BOYACA LA UVITA

EDS TERPEL CONTADOR BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO LA RENOVACION ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL CHAGUALO ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO SAN ANTONIO PUTUMAYO VILLAGARZON

LA BOMBA DE EBEJICO ANTIOQUIA EBEJICO

ESTACION DE SERVICIO EL CANEY LTDA NARIÑO CONSACA

ESTACIÓN DE SERVICIO DISTRACOM LAS BRISAS SUCRE COROZAL



ESTACION DE SERVICIO TERPEL LAS MESAS NARIÑO EL TABLON DE GOMEZ

ESTACION DE SERVICIO LA GRANJA 02 ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIOS DISTRACOM MARACANA ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ ECOS MONTELIBANO ATLANTICO BARRANQUILLA

SUPER STATION 30 ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL AMIRA DE LA ROSA ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO EL COLONO GUAVIARE EL RETORNO

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LA BADEA RISARALDA DOSQUEBRADAS

ESTACION DE SERVICIO EL PEGASO BOYACA SOTAQUIRA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL QUINTA NORTE VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO PALMITAS MAGDALENA SANTA MARTA

SERVICENTRO ESSO SANTA MONICA VALLE DEL CAUCA CALI

EDS TERPEL CARRERA QUINTA TOLIMA IBAGUE

SERVICENTRO VILLAGARZON PUTUMAYO VILLAGARZON

LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES ANOLAIMA CUNDINAMARCA ANOLAIMA

ESTACION DE SERVICIO MOBIL VILLA DIANA Y HOTEL SAN JUAN GUACARIVALLE DEL CAUCA GUACARI

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM REPELON ATLANTICO REPELON

ESTACIÓN DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TERPEL ESTORAQUES SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACION DE SERVICIO TRASERVICOL NARIÑO PASTO

ESTACION DE SERVICIO LOS REMEDIOS LA GUAJIRA RIOHACHA

LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES EL TRIANGULO CUNDINAMARCA ALBAN

 ZEUSS LA 50 CALDAS ANTIOQUIA CALDAS

ESTACION DE SERVICIO BECORD NARIÑO PASTO

ESTACION DE SERVICIO VILLA ESTHER LA GUAJIRA LA JAGUA DEL PILAR

SERVINORTE VALLE DEL CAUCA ROLDANILLO

SUPER EDS SAN SIMON CORDOBA SAN ANDRES DE SOTAVENTO

ESTACION DE SERVICIO LA PALMIRA BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL RUISEÑOR BOYACA CUBARA

LA GRAN SULTANA BOYACA CUBARA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EBANAL LA GUAJIRA RIOHACHA

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO SAN CARLOS VALLE DEL CAUCA YUMBO

ESTACION DE SERVICIO LAS MARGARITAS CUNDINAMARCA UTICA

ESTACION DE SERVICIO EL CAIRO CASANARE VILLANUEVA

COMBUSTIBLES SAN JOSE DE OLAYA HERRERA NARIÑO OLAYA HERRERA

ESTACION DE SERVICIO COLON PUTUMAYO COLON

E.D.S. VILLA DE ROBLEDO VALLE DEL CAUCA CARTAGO

ESTACION DE SERVICIO LA CEIBA LLANO GRANDE SAS VALLE DEL CAUCA PALMIRA

ESTACION DE SERVICIO EL ALTO NORTE DE SANTANDERPAMPLONA

ESTACION DE SERVICIO MONONGUETE PUERTO CAQUETA SOLANO

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM COSTA DE ORO CORDOBA MONTERIA

GUAITARA NARIÑO LOS ANDES

 BRIOGAS  EL PEÑON CUNDINAMARCA GIRARDOT

G N V SAN BUENAVENTURA SOACHA CUNDINAMARCA SOACHA

ESTACION DE SERVICIO MIRADOR RISARALDA DOSQUEBRADAS

INCOEQUIPOS SA SANTANDER BARRANCABERMEJA

ESTACION DE SERVICIO COOTRANSTOL SUCRE TOLU VIEJO

ESTACION DE SERVICIO EL CREDO CAUCA CALOTO



ESTACION DE SERVICIO ALDANA NARIÑO ALDANA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL CARRERA 8A VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO SAN PEDRO DE OCCIDENTE SANTANDER PIEDECUESTA

ESTACION DE SERVICIO LAS PALMERAS PALMIRA VALLE DEL CAUCA PALMIRA

SERVICENTRO LAS JUANAS CAUCA ARGELIA

ESTACION DE SERVICIO EL PIRE CUNDINAMARCA SOACHA

ESTACION DE SERVICIO LA 20 EL PLANCHON VALLE DEL CAUCA TRUJILLO

SERVITECA CHAPINEROS ANTIOQUIA ITUANGO

ESTACION  Y ALMACEN DE REPUESTOS EL TRIANGULO VALLE DEL CAUCA ZARZAL

ESTACION DE SERVICIO EL PARAISO VALLE DEL CAUCA EL CERRITO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL BOSQUE CESAR EL COPEY

ESTACION DE SERVICIO LOS FUNDADORES HUILA PALERMO

LAS ACACIAS ESTACIONDE SERVICIO META VILLAVICENCIO

ESTACIÓN MULTISERVICIOS NUEVO MARMATO S.A.S CALDAS MARMATO

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM VILLA NUEVA ANTIOQUIA URRAO

ESTACION DE SERVICIO ASTILLEROS CIRO NORTE DE SANTANDEREL ZULIA

BOMBA CONDOTO CHOCO CONDOTO

ESTACION DE SERVICIO MILENIUM GAS EL JORDAN TOLIMA IBAGUE

DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLE LA MACARENA LTDA SUCRE COROZAL

ESTACION DE SERVICIO BRIO LA MACARENA META GRANADA

ESTACION DE SERVICIO DE AMPARO DE GUARANDA No 1 SUCRE GUARANDA

ESTACION ALTOS DE DAZA NARIÑO PASTO

ESTACION DE SERVICIO PANAMERICANA RISARALDA PUEBLO RICO

ESTACION DE SERVICIO EL CARACOLI NORTE DE SANTANDEROCAÑA

EDS CENTRAL BOYACA MONIQUIRA

ESTACIÓN DE SERVICIO CRISMAR LA GUAJIRA MAICAO

LA GRAN VIA EDS LA GUAJIRA SAN JUAN DEL CESAR

ESTACION DE SERVICIO CARABOBO ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM PEDREGAL ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO BRISAS DEL GUAVIARE GUAVIARE SAN JOSE DEL GUAVIARE

ESTACION DE SERVICIO SAN RAFAEL DE LA CRUZ TURBACO BOLIVAR TURBACO

ESTACION DE SERVICIO EL PORTAL DE LA COLINA PDSA BOYACA CHIQUINQUIRA

ESTACION DE SERVICIO SAN JOSE GUACAMAYAS BOYACA GUACAMAYAS

ESTACIÓN DE SERVICIO JENESANO BOYACA JENESANO

ESTACION DE SERVICIO SANTA MONICA CALDAS VICTORIA

EDS LAS PALMAS VITERBO CALDAS VITERBO

EDS EL PORTAL DEL SUR CAQUETA BELEN DE LOS ANDAQUIES

ESTACION DE SERVICIO EL RETIRO META VISTAHERMOSA

ESTACION DE SERVICIO MONACO CUNDINAMARCA QUEBRADANEGRA

ESTACION DE SERVICIO CAFICULTORES NARIÑO LA UNION

ESTACION DE SERVICIO PETROBRAS PATIO BONITO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO SERCOMAS 11 DE CALI VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO LA SONORA META PUERTO LOPEZ

EDS LA NEVADA SINAI ATLANTICO SABANALARGA

SUPER STATION 84 OTEDS SA ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM EL PUENTE ANTIOQUIA ARBOLETES

ESTACION DE SERVICIO DARIEN CHOCO RIOSUCIO



ESTACION DE SERVICIO TEXACO No 9 ANTIOQUIA BELLO

EDS LA TRONCAL MAGDALENA CIENAGA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LA UNILLA GUAVIARE CALAMAR

EDS CHARALA SANTANDER CHARALA

ESTACION DE SERVICIO EL TRIUNFO LA GUAJIRA FONSECA

ESTACION FLUVIAL EL PARAISO ANTIOQUIA CAUCASIA

ESTACION DE SERVICIOS SANTA BARBARA NORTE DE SANTANDERABREGO

ESTACION DE SERVICIO EL RETORNO CESAR SAN ALBERTO

EDS TERPEL MOLINOS I Y II TOLIMA FLANDES

ESTACION DE SERVICIO MOBIL CHIA LA VARIANTE -GRUPO EMPRESARIAL RIV SACUNDINAMARCA CHIA

ESTACION DE SERVICIO EL SALITRE CUNDINAMARCA TIBIRITA

EDS LA ESPERANZA CUNDINAMARCA UBATE

BRISAS DEL LLANO SAS ARAUCA ARAUCA

ESTACION DE SERVICIO LOS MANGOS ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO PETROBRAS SANTA ANA CUNDINAMARCA CHIA

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO AVENIDA Y COMPAÑIA SAS NARIÑO IPIALES

ESTACION DE SERVICIO LA YE QUINDIO CALARCA

SERVICENTRO LA GLORIETA ANTIOQUIA PUERTO BERRIO

ESTACION DEL RIO GUAVIARE SAN JOSE DEL GUAVIARE

ESTACION DE SERVICIO HBA SAS CAUCA SUAREZ

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ CAZUCA CUNDINAMARCA SOACHA

ESTACION DE SERVICIO BIOMAX FUNDACION BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO SAN AGUSTIN VALLE DEL CAUCA YUMBO

ESTACION DE SERVICIO EL FARO DE LA MARINILLA ANTIOQUIA MARINILLA

ESTACION FLUVIAL RIO MIRA KM 54 NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO EL PARAISO PROCARBON CUNDINAMARCA COGUA

ESTACION DE SERVICIO EXITO META PUERTO RICO

ESTACION DE SERVICIO EL RUBY DE FLANDES TOLIMA FLANDES

EDS PUERTO RAUDAL ANTIOQUIA VALDIVIA

ESTACION DE SERVICIO EL PUERTO DEL SINU CORDOBA LORICA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM RIO GUALI TOLIMA HONDA

GREEN EDS BARRANQUILLA VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LA FLORIDA LA GUAJIRA DISTRACCION

SERVICENTRO TRANSIPIALES NARIÑO PASTO

ESTACION DE SERVICIO EL PALMAR CHOCO SAN JOSE DEL PALMAR

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LOS CORALES CORDOBA MONTERIA

ESTACION PETROMIL CUNDINAMARCA SAN BERNARDO

ESTACION SIMBLA CUNDINAMARCA NEMOCON

ESTACION DE SERVICIO LOS MANGOS DE COVEÑAS SUCRE COVEÑAS

E.D.S. LA CAROLINA LA GUAJIRA ALBANIA

EDS AUTOMOTRIZ KRISLOMAT LA GUAJIRA BARRANCAS

EDS AUTOMOTRIZ LA TORCOROMA ATLANTICO PUERTO COLOMBIA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ  SHALOM CESAR EL PASO

ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES MAGUIREÑANARIÑO MAGUI

ESTACION DE SERVICIO EL NIÑO MAGDALENA GUAMAL

ESTACION DE SERVICIO MINA SAN JORGE ATLANTICO REPELON

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM SANTA RITA BOLIVAR MAGANGUE



ESTACION DE SERVICIO WISIRARE CASANARE OROCUE

ESTACION DE SERVICIO EL PARAISO DE MORICHAL CASANARE YOPAL

ESTACION DE SERVICIO TERPEL CAMPO VALDES ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACIÓN DE SERVICIOS MOBIL LAS MURALLAS BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO YURBACO BOLIVAR TURBACO

ESTACION DE SERVICIO LAS AMERICAS ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ CAMPERUCHO CESAR ASTREA

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO ALEJANDRA CAUCA MIRANDA

ESTACION DE SERVICIOS ALTO PRIMAVERA VALLE DEL CAUCA GINEBRA

EDS MATA DE CAÑA LA UNION SUCRE LA UNION

EDS GASOLINERA BUENAVISTA SUCRE SAN MARCOS

LA PRINCIPAL ESTACION DE SERVICIO CARTAGO VALLE DEL CAUCA CARTAGO

ESTACION DE SERVICIO EL PROGRESO BOYACA SAMACA

ESTACION DE SERVICIO CRISTAL LIMITADA NARIÑO SANTACRUZ

ESTACION DE SERVICIO METROPOLITANA RISARALDA DOSQUEBRADAS

ESTACION DE SERVICIO SAN JORGE G&R BOYACA CHIQUINQUIRA

ESTACION DE SERVICIO PAYANDE DE ERNESTO SANTOFIMIO CUELLARTOLIMA SAN LUIS

ESTACION DE SERVICIO KENNEDY NARIÑO TAMINANGO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL GIRASOL MAGDALENA CIENAGA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM PURISIMA CORDOBA PURISIMA DE LA CONCEPCION

ESTACION DE SERVICIO STA ROSALIA VICHADA SANTA ROSALIA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LA GRANJA CESAR VALLEDUPAR

EDS AUTOBOL BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

AUTOGAS DE COLOMBIA BREASCOL S.A. EDS TERPEL CENTRAL MAYORISTAANTIOQUIA ITAGUI

ESTACION DE SERVICIO MARIA DE LOS ANGELES META MESETAS

EDS EL DANUBIO CAQUETA SOLANO

ESTACION DE SERVICIO EXPRESO LOS COMUNEROS CUNDINAMARCA ZIPAQUIRA

ESTACION DE SERVICIO COMPANIA DE TRANSPORTES TERMINALES SAVALLE DEL CAUCA YUMBO

ESTACION DE SERVICIO BAHIA SOLANO CHOCO BAHIA SOLANO

ESTACION DE SERVICIOS EL AMPARO BOYACA CHINAVITA

ESTACION DE SERVICIO ACHI BOLIVAR ACHI

ESTACION DE SERVICIO LA PLANADA NARIÑO CUMBITARA

ESTACION DE SERVICIO  TERPEL FONTIBON FERROCARRIL BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO LA GRAN VIA - PLATO MAGDALENA PLATO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ ESPAÑA BOLIVAR SAN PABLO

ESTACION CANTADELICIA CALDAS NEIRA

ESTACION DE SERVICIO LA INTERNACIONAL BOYACA EL COCUY

PAYSANDU E-S MAYORCA ANTIOQUIA SABANETA

ESTACION DE SERVICIO ZETA GAS SAS ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO COORDINADORA MERCANTIL SA SUCURSAL BOGOTABOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM EL TERMINAL CALI VALLE DEL CAUCA CALI

EDS BRIO BARRIO COLOMBIA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESSO SERVICENTRO STAMBUL VALLE DEL CAUCA TULUA

ESTACION DE SERVICIOS METROPARQUE ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO LA ORIENTAL DE MALAMBO ATLANTICO MALAMBO

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM SALOMIA VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM PUERTO LIBERTADOR CORDOBA PUERTO LIBERTADOR



ESTACION DE SERVICIO MARIA JOSE TOLIMA LERIDA

ESTACION DE SERVICIO LOS GUADUALES HUILA SALADOBLANCO

ESTACION DE SERVICIO EL MORRO CHIPAQUE CUNDINAMARCA CHIPAQUE

ESTACION DE SERVICIO NUEVA CARAMANTA ANTIOQUIA CARAMANTA

ESTACION DE SERVICIOS ZEUSS GRANADA ANTIOQUIA GRANADA

ESTACION DE SERVICIO CASA BLANCA CAQUETA CURILLO

ESTACION DE SERVICIO RIO PALO CAUCA PUERTO TEJADA

ESTACION DE SERVICIO PALMAS DEL GUAYABITO SANTANDER CIMITARRA

CONCRETOS Y ASFALTOS SA CONASFALTOS SA ANTIOQUIA BELLO

ESTACION DE SERVICIO LOS LINDEROS SANTANDER LOS SANTOS

EDS SANTA HELENA RISARALDA PEREIRA

ESTACION DE SERVICIO COSTA NORTE BOLIVAR SAN JUAN NEPOMUCENO

ESTACION DE SERVICIO LA FE DEL PENON BOLIVAR BOLIVAR EL PEÑON

ESTACION DE SERVICIO TERPEL PARAISO ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO EL REY DE DONCELLLO CAQUETA EL DONCELLO

ESTACION DE SERVICIO EL CEDRAL AC NO2 META LA MACARENA

EDS ESSO SAN DIEGO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EDS ESSO COMUNEROS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO TRANSPORTES DEL TUNDAMA BOYACA DUITAMA

ESTACION DE SERVICIO HELSIS NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM ZARAGOZA VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

INDUSTRIA HARINERA DE OCCIDENTE VALLE DEL CAUCA YUMBO

ESTACION DE SERVICIO SERVI EL CENTRO NARIÑO TUQUERRES

ESTACION DE SERVICIO SAN JUAN CESAR VALLEDUPAR

EDS LOS ANGELES SUCRE SINCELEJO

ESTACION DE SERVICIO EL PORVENIR -FRANCISCO ELADIO SUAREZ BOLIVAR CALAMAR

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO EL RETORNO GUAVIARE EL RETORNO

ESTACION DE SERVICIO COOTRASANA ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO EL TRANSPORTADOR LA GUAJIRA RIOHACHA

EDS AUTOMOTRIZ POPEYE MAGDALENA PUEBLOVIEJO

EDS EL PROGRESO CUNDINAMARCA LA VEGA

EDS ESTACION DE SERVICIOS TUCHIN CORDOBA TUCHIN

EDS RESTREPO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE GASOLINA CRIVASI ESSO EL BOSQUE ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION LA EUROPA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO MAGUI PAYAN NARIÑO MAGUI

ESTACION DE SERVICIO LOS ESPEJOS CHOCO ISTMINA

ESTACION DE SERVICIO CERRITOS RISARALDA PEREIRA

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO ESSO TIGER MARKET SAN MATEOCUNDINAMARCA SOACHA

ESTACION DE SERVICIO CRISTALINA DE LOSADA META LA MACARENA

ESTACION DE SERVICIO LOS JARDINES META MAPIRIPAN

ESTACION DE SERVICIO GASOPETROL META URIBE

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM PUEBLO NUEVO CORDOBA PUEBLO NUEVO

NEW LIFE INVERSIONES SA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

INVERSIONES Y PETROLEOS S EN C BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO OCHO RIOS CAQUETA CARTAGENA DEL CHAIRA

ESTACION DE SERVICIO BRISAS DEL PAUTO CASANARE TRINIDAD



EDS SERVIRUEDAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM CANDILEJAS ANTIOQUIA CAUCASIA

ESTACION DE SERVICIO SUPER ESTACION LA GALLERA SUCRE SINCELEJO

MOBIL DEL LITORAL NO 2 NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACIÒN DE SERVICIO VILLA DEL RIO PUTUMAYO VILLAGARZON

EDS TERPEL VILLA CLAUDIA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO MOBIL COPETRAN ATLANTICO SOLEDAD

ESTACION DE SERVICIO TERPEL LA AMERICA ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO MOBIL LA GLORIETA BOYACA TUNJA

EDS COESCO EL RETORNO VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

ESTACION DE SERVICIO EMPRESA DE TRANSPORTE RIO CALI SA No 1VALLE DEL CAUCA YUMBO

ESTACION DE SERVICIO PUERTO ARANGO GP CAQUETA FLORENCIA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL PUERTA DE ORO ATLANTICO BARRANQUILLA

EDS NAVARRA ANTIOQUIA BELLO

TEXACO CHIA CUNDINAMARCA CHIA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ  PORVENIR 2000 CESAR EL COPEY

INVERSIONES RIO CAUCA Y CIA LTDA VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION LA MESA CUNDINAMARCA LA MESA

ESTACION DE SERVICIO URBANOS CIUDAD MILAGRO EU QUINDIO ARMENIA

ESTACION DE SERVICIO COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE BARRANQUILLAATLANTICO SOLEDAD

EDS SUBA 100 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO CARVAJAL EDS CARVAJAL BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO GASEOSAS LUX SA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS CALAMAR DEL RIO BOLIVAR CALAMAR

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO EL CENTENARIO ANTIOQUIA SEGOVIA

ESTACION DE SERVICIO LOS LIBERTADORES ARAUCA TAME

ESTACION SANTA MARTA DEL SUR BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO LA ESPAÑOLA QUINDIO CORDOBA

ESTACION DE SERVICIO SANTA ELENA ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO MULTISERVICIOS PANAMERICANA CALDAS MANIZALES

ESTACION DE SERVICIO  LA CARO CUNDINAMARCA CHIA

ESTACION URBINA CORDOBA MONTERIA

SERVICENTRO CALDAS ANTIOQUIA CALDAS

ESTACION DE SERVICIO OCCIDENTE PUTUMAYO VALLE DEL GUAMUEZ

ESTACION DE SERVICIO LAS MALVINAS ARAUCA ARAUCA

TERPEL - ESTACION DE SERVICIO  EL VERGEL TOLIMA IBAGUE

ESTACION DE SERVICIO ORO NEGRO QUINDIO ARMENIA

ESTACION DE SERVICIO LA CASCADA NARIÑO LA CRUZ

BRIO LA PRIMAVERA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION MARLI BIOMAX HUILA PITALITO

ESTACION DE SERVICIO EKIPETROL DOLORES NARIÑO PASTO

ESTACION DE SERVICIO PRIVADA CIAT VALLE DEL CAUCA PALMIRA

EDS LA MAGDALENA-GIRARDOT CUNDINAMARCA GIRARDOT

ESTACION DE SERVICIO SARDINATA NET NORTE DE SANTANDERSARDINATA

SERVICENTRO AVENIDA  NORTE DE SANTANDEROCAÑA

EMPRESA DE TRANSPORTES CANAVERAL VALLE DEL CAUCA CALI

E.D.S AUTOMOTRIZ EL MOSQUITO LA GUAJIRA VILLANUEVA



EDS EL BALCON LA CAPILLA BOYACA BOYACA LA CAPILLA

ESTACION DE SERVICIO LA PONDEROSA PEREIRA RISARALDA PEREIRA

ESTACION PREMIUM LA PLAYA SAN JERONIMO ANTIOQUIA SAN JERONIMO

INDUSTRIA HARINERA CAPRI CUNDINAMARCA MADRID

ESTACION DE SERVICIO LA BOMBA VALLE DEL CAUCA DAGUA

ESTACION DE SERVICIO FUNDADORES DEL CESAR CESAR PAILITAS

ESTACIÓN DE SERVICIO JUAN AMARILLO SAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

VENTA DE COMBUSTIBLE LA LUIZA LA GUAJIRA MAICAO

ESTACION DE SERVICIO OPES AMERICAS VALLE DEL CAUCA CALI

SANTA HELENA DEL OPON SANTANDER SANTA HELENA DEL OPON

ESTACION DE SERVICIOS TEXACO No. 35 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SERVICENTRO ESSO LA PRADERAATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO HERGOS GASOLINA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS SANTA BARBARA RISARALDA PEREIRA

BARBOSA ESTACION DE SERVICIO EL FARO SANTANDER BARBOSA

EDS TERPEL BASCULA GIRON SANTANDER GIRON

ESTACION  DE SERVICIO MORROA SAS SUCRE MORROA

ESTACION DE SERVICIO EL PORVENIR CUNDINAMARCA NILO

EDS CHINULITO SUCRE COLOSO

ESTACIÓN DE SERVICIO LA BOMBA PLANAS META PUERTO GAITAN

ESTACION DE SERVICIO ENVIA COLVANES ACOPI VALLE DEL CAUCA YUMBO

ESTACION DE SERVICIO BELLO CON CRA 50 ANTIOQUIA BELLO

ESTACION DE SERVICIO VILLA RICA CAUCA VILLA RICA

ESTACION DE SERVICIO COTRANSCOPETROL SAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

AUTOCENTRO LA PALMA 2 ANTIOQUIA MEDELLIN

SERVICENTRO ARBOLEDA NARIÑO LINARES

ESTACION DE SERVICIO TEXACO SIETE BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO RINCON DEL BUITRE SANTANDER CERRITO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ AVENIDA LIBERTADORES HUILA LA PLATA

ESTACION DE SERVICIO VIA 40 ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO EL EDEN BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO TERPEL PINARES EL RETIRO ANTIOQUIA RETIRO

DISTRACOM LA PRIMERA ESTRELLA ANTIOQUIA ZARAGOZA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SERVICENTRO ESSO No 58 SABANALARGAATLANTICO SABANALARGA

EDS LA PELUZA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

OPECOM EDS LA AUTOPISTA SUR VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO CAMPO ALEGRE NARIÑO MAGUI

ESTACION DE SERVICIO SAN JORGE JIS CORDOBA LA APARTADA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ CENTRO DIESEL CESAR VALLEDUPAR

ESTACION DE SERVICIO TAX TURISTICO PAIPA BOYACA PAIPA

ESTACION DE SERVICIO BELLA VISTA 1 QUINDIO MONTENEGRO

ESTACION DE SERVICIO ORO NEGRO SAN FRANCISCO PUTUMAYO SAN FRANCISCO

ESTACION DE SERVICIO EL BOSQUE SANTANDER FLORIDABLANCA

ESTACION DE SERVICIOS MULTIPLES LA ORIENTAL SANTANDER FLORIDABLANCA

ESTACION DE SERVICIO LA ESTRELLA 1 SANTANDER LANDAZURI

ESTACION DE SERVICIO EMPRESA DE TRANSPORTES LEBRIJA LTDA SANTANDER LEBRIJA

ESTACION DE SERVICIO SANTAFE SANTANDER MOGOTES



ESTACION PRINCIPAL DE SERVICIOS OIBITA SANTANDER OIBA

ESTACION DE SERVICIO LA PLAYA DE PESCADERO SANTANDER PIEDECUESTA

ESTACION DE SERVICIO BARLOVENTO SANTANDER PIEDECUESTA

LA PEDRERA CAQUETA SOLANO

ESTACION DE SERVICIO EL LAGO MIRAFLORES GUAVIARE MIRAFLORES

ESTACION DE SERVICIO SANTANDER MECAYA PUTUMAYO PUERTO LEGUIZAMO

GASOLINERA SAN JOSE # 2 SUCRE MAJAGUAL

SERVICENTRO MADRIGAL NARIÑO GUACHUCAL

ESTACION DE SERVICIO TERPEL TRANSTAMBO CAUCA POPAYAN

ESTACION CENTRAL CAPARRAPI CUNDINAMARCA CAPARRAPI

ESTACION DE SERVICIO DON GENE CORDOBA SAN ANDRES DE SOTAVENTO

EDS EL FARO VALLE DEL CAUCA CARTAGO

SS EL PORTAL DE DAPA MARTIGONZA VALLE DEL CAUCA YUMBO

ESTACION DE SERVICIO SAN JORGE CUNDINAMARCA FUSAGASUGA

CONDOR DE COLOMBIA SAS ANTIOQUIA MEDELLIN

EDS TERPEL LA PORTADA CUNDINAMARCA LA CALERA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ GUAVIARE No 2 GUAVIARE SAN JOSE DEL GUAVIARE

SOCIEDAD MASILURES S.A.S CUNDINAMARCA UBATE

EDS DOÑA MARTA SUCRE SAMPUES

ARBOLEDA BERRUECOS NARIÑO ARBOLEDA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LA CAROLINA CESAR AGUSTIN CODAZZI

MULTISERVICIO LA GRAN VIA SA BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM SAN JOSE BOLIVAR MAGANGUE

AEROTAXI ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION EL DORADO M Y S CUNDINAMARCA SESQUILE

COMERCIALIZADORA VIBALGA NORTE DE SANTANDEREL TARRA

ESTACION DE SERVICIO EL ZIPA CUNDINAMARCA ZIPAQUIRA

ESTACION DE SERVICIO MANACACIAS - SERVICIO S Y S DEL LLANO LTDAMETA PUERTO GAITAN

ESTACION DE SERVICIO EL RECREO RISARALDA BELEN DE UMBRIA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM AVENIDA EL RIO CALDAS MANIZALES

ESTACION DE SERVICIO LOS PISAMOS RISARALDA PEREIRA

ESTACION DE COMBUSITIBLES EL MIRADOR NARIÑO EL ROSARIO

EDS ZUCA SUCOSERVICIOS MAGDALENA SANTA MARTA

SS LOS MANGOS ATLANTICO SOLEDAD

ESTACION DE SERVICIO ORO NEGRO MOMIL CORDOBA MOMIL

ESTACION DE SERVICIO ARANZAZU CALDAS ARANZAZU

ESTACION DE SERVICIO LAURELES CALDAS MANIZALES

ESTACIÓN DE SERVICIO AUTOMOTRIZ MANDIVÁ CAUCA SANTANDER DE QUILICHAO

ESTACION DE SERVICIO LA LLANERITA - SERVICIO S & S DEL LLANO LTDAMETA PUERTO GAITAN

ESTACION DE SERVICIO POMPEYA META VILLAVICENCIO

ESTACION DE SERVICIO MOBIL CENTENARIO RISARALDA PEREIRA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ RUTA DEL SOL SAS SANTANDER CIMITARRA

ESTACION DE SERVICIO EL ANGEL - BEATRIZ RODRIGUEZ DE MOLANO SANTANDER LA BELLEZA

ESTACION DE SERVICIO ALCOM LTDA SANTANDER BARRANCABERMEJA

ESTACION DE SERVICIO FARO DEL SUR AMAZONAS LETICIA

ESTACION DE SERVICIOS DISTRACOM BOSQUES DE LA VIGA VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIOS NUESTRA SENORA DEL CARMEN BOLIVAR CALAMAR



LA TRONCAL CIENAGA MAGDALENA CIENAGA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SAN CARLOS GRAN VIA MAGDALENA ZONA BANANERA

EDS BELLAVISTA BOLIVAR SAN JACINTO

ESTACION DE SERVICIO FINCA ESTACION SAHAGUN CORDOBA SAHAGUN

ESTACION DE SERVICIO GASOLINERA BUENOS AIRES SAN PELAYO CORDOBA SAN PELAYO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LAURELES BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO LA AVENIDA NUÑEZ SUCRE LA UNION

ESTACION DE SERVICIO PETRONORTE No 1 MAGDALENA FUNDACION

SERVICENTRO EL PORVENIR ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM BONANZA ANTIOQUIA GUARNE

SALINAS DE GUACA ANTIOQUIA HELICONIA

ESTACION DE SERVICIO LA TULIA VALLE DEL CAUCA BOLIVAR

COMBAL LTDA-SPS LA GRANJA ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO CEMEX PLANTA CALI NORTE VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO SAMARIA CORDOBA MONTERIA

EDS SERVICAR SAN ISIDRO CAQUETA LA MONTAÑITA

AUTOCENTRO BELALCAZAR CAUCA PAEZ

ESTACION DE SERVICIO RIO MAN ANTIOQUIA CACERES

BRIO MI ESTACION CUNDINAMARCA TENJO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TRANSPORTES Y AGREGADOS  JOHAN SASBOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO CENTRO AGROINDUSTRIAL Y DE EXPOSICIONES DEL HUILA SAHUILA RIVERA

ESTACION DE SERVICIO BRIO GAIA BOYACA SIACHOQUE

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ COTRASAM META SAN MARTIN

ESSO CAÑASGORDAS VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM PUERTO ESPAÑA ANTIOQUIA CAUCASIA

ESTACION DE SERVICIO LOS FUNDADORES QUINDIO ARMENIA

ESTACION DE SERVICIO LOS CEDROS CALDAS MANIZALES

ESTACION DE SERVICIO ILC INVERSIONES LOPEZ CADAVID Y CIA LTDAGUAVIARE SAN JOSE DEL GUAVIARE

SERVICENTRO OMEGA CESAR VALLEDUPAR

ESTACIÓN DE SERVICIO EL ANDINO BOYACA SANTA ROSA DE VITERBO

ESTACION DE SERVICIO CARMEN DEL DARIEN CHOCO CARMEN DEL DARIEN

ESTACION FLOTANTE LA MAGDALENA SANTANDER BARRANCABERMEJA

ESTACION DE SERVICIO LA SUREÑA BIOMAX VALLE DEL CAUCA CANDELARIA

SERVICENTRO EL BOSQUE NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO AQUITANIA BOYACA AQUITANIA

ESTACION DE SERVICIO ESSO CANBER CUNDINAMARCA SOACHA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ BRIO CHIA CUNDINAMARCA CHIA

REAL TRANSPORTADORA SA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO COOTRANSUNIDOS   ANTIOQUIA ZARAGOZA

ESTACION DE SERVICIO LAS MARGARITAS MM CUNDINAMARCA CHIA

ESTACION DE SERVICIO TEXACO VIRGEN DE LA SIERRA ANTIOQUIA GUARNE

EDS COESCO GALAXIA ANTIOQUIA RIONEGRO

ESTACION DE SERVICIO MONDOMO CAUCA SANTANDER DE QUILICHAO

ESTACION DE SERVICIO SAN JOSE DE PALESTINA CALDAS PALESTINA

ESTACION DE SERVICIO LUIS FERNANDO MUNERA CANO ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO ESSO LA REYNA VALLE DEL CAUCA GUADALAJARA DE BUGA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM FILADELFIA CALDAS FILADELFIA



TERPEL CALASANZ BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LA POPA TOLIMA HONDA

ESTACION DE SERVICIO CHITARAQUE BOYACA CHITARAQUE

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ BRIO PUERTO VALLARTA CUNDINAMARCA MOSQUERA

ESTACION DE SERVICIO LA RESERVA PUTUMAYO MOCOA

ESTACION DE SERVICIO BERASTEGUI CORDOBA CIENAGA DE ORO

CENTRO DE SERVICIOS SAN FRANCISCO NARIÑO PUPIALES

ESTACION DE SERVICIO AEROPUERTO BARBOSA SANTANDER BARBOSA

ESTACION DE SERVICIO COOTRANSHUILA LA TOMA HUILA NEIVA

ESTACION DE SERVICIO MACANAL BOYACA MACANAL

ESTACION DE SERVICIO NEIRA CALDAS NEIRA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL TRES ANTIOQUIA TURBO

TRANSPORTADORA AZUL PLATEADA VALLE DEL CAUCA CANDELARIA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL RANCHO BARANOA ATLANTICO BARANOA

ESTACION DE SERVICIO EL OPON SANTANDER SIMACOTA

SERVICENTRO EL SHADAY SANTANDER PUERTO WILCHES

ESTACION DE SERVICIO ONCE NOVIEMBRE SUCRE COROZAL

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM SAN MIGUEL ANTIOQUIA MEDELLIN

DISTRACOM LA PORTUARIA VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

ESTACION DE SERVICIO LA TERCERA CON CALLE 34 ESQUINA VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO COOTRANSHUILA LTDA HUILA NEIVA

ESTACION DE SERVICIO EL GARCERO BOYACA SOGAMOSO

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LA CAUCANA TARAZA ANTIOQUIA TARAZA

ATESA SA ESP BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO DE LA SABANA CUNDINAMARCA CHIA

SERVICENTRO LA SOLEDAD BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SERVICENTRO MOCARI CORDOBA MONTERIA

SUPER ESTACION DE SERVICIO EMANUEL CAUCA PATIA

COMERCIALIZADORA EL HUECO CAQUETA SOLANO

ESTACION DE SERVICIOS EL PUENTE SUCRE LA UNION

GASOLINERA LA ESPERANZA NARIÑO SANTA BARBARA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM BOCHICA CORDOBA PLANETA RICA

NUEVA  ESPERANZA CAQUETA CURILLO

ESTACION DE SERVICIO EXITO NORTE BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO PELAYITO CORDOBA SAN PELAYO

ESTACION DE SERVICIO CANEYES SANTANDER GIRON

ESTACION DEL PUENTE NARIÑO PASTO

ESTACION DE SERVICIO CENTRAL LORICA CORDOBA LORICA

ESTACION DE SERVICIO GUANACAS CUNDINAMARCA EL PEÑON

ESTACION DE SERVICIO SUR OCCIDENTE TOLIMA IBAGUE

ESTACION DE SERVICIO AUTOCENTRO LAS DELICIAS NARIÑO LEIVA

COMBUSTIBLES KELLY NARIÑO MOSQUERA

ESTACION DE SERVICIOS FLUVIAL PAREDES NARIÑO OLAYA HERRERA

EDS LA CANDELARIA DE MAGANGUE BOLIVAR MAGANGUE

ESTACION DE SERVICIO LA GRAN MANZANA LTDA RISARALDA PEREIRA

ESTACION DE SERVICIO LA ESPERANZA DE PLATO MAGDALENA PLATO

ESTACIÓN DE SERVICIO LA ESPECIAL SIMITI BOLIVAR SIMITI



ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO ROJAS EL TAMBO NARIÑO EL TAMBO

ESTACION DE SERVICIO COMBUSCOL CENTRALIA VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICO ENERGY TECHO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO LA BOMBA ANTIOQUIA VEGACHI

ESTACION DE SERVICIO SAN RAFAEL DEL ORIENTE ANTIOQUIA CAUCASIA

ESTACION DE SERVICIO LA VIRGEN SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACION DE SERVICIO LA QUINTA ARAUCA ARAUQUITA

AUTO SERVICIO SIDERAL HUILA PITALITO

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM BUENOS AIRES ANTIOQUIA SONSON

RODRIPEREZ CUNDINAMARCA ANOLAIMA

ESTACION DE SERVICIO BRISAS DEL NORTE EN SANTA ROSA DE OSOSANTIOQUIA SANTA ROSA DE OSOS

ESTACION DE SERVICIO ESSO MOBIL EL PEAJE CUNDINAMARCA CHIA

ESTACION DE SERVICIO MILENIUM COLOMBIA CUNDINAMARCA CHIPAQUE

ESTACION DE SERVICIO COMBUSCOL CAÑAS GORDAS VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO MONTOYA SANTANDER PUERTO WILCHES

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ MOBILES LTDA MAGDALENA SANTA MARTA

EDS PALMAS DEL RIO SANTANDER EL PLAYON

ESTACION DE SERVICIO ALBAN VALLE DEL CAUCA EL CAIRO

ESTACION DE SERVICIO OPES  PASOANCHO VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO MOBIL LOS ANGELES ANTIOQUIA BELLO

ESTACION DE SERVICIO CORPORACION BARBACOAS NARIÑO BARBACOAS

SERVICENTRO LAS PALMAS NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO TERPEL RIO CORDOBA MAGDALENA CIENAGA

ESTACION DE SERVICIO COMERCIALIZADORA MIRANDA MOTOR BOLIVAR TALAIGUA NUEVO

ESTACION DE GASOLINA LA IMAGEN NORTE DE SANTANDERTOLEDO

ESTACION DE SERVICIO PALMASOL SANTANDER BARRANCABERMEJA

CEMEX PLANTA BUCARAMANGA SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACION DE SERVICIO EL TRIANGULO SANTANDER BUCARAMANGA

EDS PLANEY REAL SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACION DE SERVICIO DEPOSITO CAICEDO NARIÑO OLAYA HERRERA

ESTACION DE SERVICIOS QUEBRADA SECA NORTE DE SANTANDERSAN JOSE DE CUCUTA

CENTRO SERVICIOS ZONA INDUSTRIAL NORTE DE SANTANDERSAN JOSE DE CUCUTA

ESTACION DE SERVICIO LOS HEBORUCOS NORTE DE SANTANDERABREGO

ESTACION DE SERVICIO PIÑITOS NORTE DE SANTANDERABREGO

ESTACION DE SERVICIO LOS MANGOS NORTE DE SANTANDERABREGO

ESTACION DE SERVICIO BELLO VALLE NORTE DE SANTANDERABREGO

ESTACION DE SERVICIO TRES PIEDRAS NORTE DE SANTANDERCACHIRA

ESTACION DE SERVICIO AGRICOLA META GRANADA

ESTACION DE SERVICIO EL AS CUNDINAMARCA EL ROSAL

LEMAREN ANTIOQUIA CALDAS

ESTACION DE SERVICIO PLUS MAS LOS GUADUALES TOLIMA ARMERO

SERVICENTRO SAN JUDAS ANTIOQUIA PUERTO BERRIO

LA MELISSA CALDAS LA DORADA

ESTACION DE SERVICIOS TUR ANTIOQUIA RIONEGRO

ESTACION DE SERVICIO LOS MANANTIALES ATLANTICO SABANALARGA

ESTACION DE SERVICIO FRASQUILLO CORDOBA TIERRALTA

ESTACION DE SERVICIO NQS 8 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.



ESTACION DE SERVICIO TEXACO LOS SAUCES CUNDINAMARCA UNE

COORDINADORA MERCANTIL SA VALLE DEL CAUCA YUMBO

ESTACION DE SERVICIOS LOS COCHES SANTANDER SAN VICENTE DE CHUCURI

ESTACION DE SERVICIO LOS MANGOS DE LA CIRCUNVALAR CORDOBA SAHAGUN

ESTACION DE SERVICIO CALLEJAS CESAR VALLEDUPAR

EDS GUADALAJARA VALLE DEL CAUCA GUADALAJARA DE BUGA

ESTACION DE SERVICIOS TERPEL LA UNION VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO ESTRELLA DE OCCIDENTE ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL BOSQUE NO 2 CESAR EL COPEY

ESTACION DE SERVICIO SOLMARAL ANTIOQUIA APARTADO

ESTACION DE SERVICIO BRISAS DE PIENDAMO II CAUCA PIENDAMO - TUNIA

ESTACION DE SERVICIO COROZAL SUCRE COROZAL

COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLES Y SERVICIOS DE LA VIA S.A.S.ATLANTICO BARRANQUILLA

SERVICENTRO LA SIERRA LA GUAJIRA DIBULLA

ESTACION DE SERVICIO TIERRALTA CORDOBA TIERRALTA

ESTACION DE SERVICIO LA PARKER PUTUMAYO VALLE DEL GUAMUEZ

EDS LA GRAN AVENIDA BOYACA TUNJA

ESTACION DE SERVICIO AEROPUERTO NORTE DE SANTANDEROCAÑA

MULTISERVICIOS LA Y DE LA PALMA CESAR SAN ALBERTO

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LA MAPORA CASANARE YOPAL

EDS BOLIVAR SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACION DE SERVICIO PARADOR EL JHONSON ANTIOQUIA CAREPA

E2 MINERA SAS ANTIOQUIA SEGOVIA

ESTACION DE SERVICIO EL 15 ANTIOQUIA VALDIVIA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LA MILAGROSA ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL RETORNO ANTIOQUIA GUARNE

ESTACION DE SERVICIO FLOTA ROJA LIMITADA ATLANTICO BARRANQUILLA

INVERSIONES GASCARIBE SAS ATLANTICO CANDELARIA

EDS COMBUSTIBLES JARDINES NORTE BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

E.D.S. GASOLINERA MATA DE CAÑA CORDOBA BUENAVISTA

ESTACION DE SERVICIO LOS ROBLES GUACHUCAL NARIÑO GUACHUCAL

ESTACION DE SERVICIO SAN FRANCISCO NARIÑO GUAITARILLA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EC LAS JUNTAS BOYACA GARAGOA

ESTACION DE SERVICIO MAYITO SAS SANTANDER BARRANCABERMEJA

ESTACION DE SERVICIO EL PARAISO BOLIVAR SANTA ROSA DEL SUR

ESTACION DE SERVICIO SANTA INES BOYACA SOGAMOSO

ESTACION DE SERVICIO LA SABANA CESAR EL PASO

ESTACION DE SERVICIO ESSO EL CARMEN QUINDIO ARMENIA

ESTACION AGRICOLA MONTERREY QUINDIO LA TEBAIDA

COORDINADORA MERCANTIL SUCURSAL MEDELLIN ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO CATANIA CORDOBA CIENAGA DE ORO

ESTACION DE SERVICIO TRANSMASIVO S A - PATIO SUBA TRANSMILENIOBOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

OPECOM EDS VILLA DEL PRADO VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES JURADO CHOCO JURADO

ESTACION DE SERVICIO DISTRIBUIDORA LOS COMUNEROS AMAZONAS LETICIA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM EL ESFUERZO CORDOBA CERETE

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LA GRUTA ANTIOQUIA ARGELIA



ESTACION DE SERVICIO CLUB CAMPESTRE DE CALI VALLE DEL CAUCA CALI

EDS AUTOMOTRIZ LA MAGDALENA MAGDALENA PLATO

ESTACION DE SERVICIO AGUA BLANCA DE MILAN CAQUETA MILAN

ESTACION DE SERVICIO CLAROS CAQUETA MILAN

ESTACION DE SERVICIO ZUMBICO CAUCA JAMBALO

ESTACION DE SERVICIO COOTRANSTIMBIO SERVITRANSTIMBIO CAUCA TIMBIO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LA FORTUNA CHOCO ISTMINA

ESTACION EL CARMEN SAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO EL BAMBU CHIVOR BOYACA CHIVOR

EDS RIVARCA YOPAL CASANARE YOPAL

ESTACION DE SERVICIO LOS ALPES CASANARE SAN LUIS DE PALENQUE

ESTACION DE SERVICIO EL GUAFAL CASANARE MONTERREY

ESTACION DE SERVICIO BONGAMELLA CORDOBA SAN PELAYO

ESTACION DE SERVICIO MACHETA CUNDINAMARCA MACHETA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LOS DELFINES OC BOYACA RAMIRIQUI

ESTACION DE SERVICIO LA GRAN VIA CALDAS MARQUETALIA

ESTACION  DE SERVICIO LOS GUADUALES CAQUETA LA MONTAÑITA

ESTACION DE SERVICIO PARADOR TURIISTICO Y ESTACION DE SERVICIO VILLA DEL RIOCASANARE AGUAZUL

ESTACION DE SERVICIO CASABIANCA TOLIMA CASABIANCA

EDS DISNAL RICAURTE CUNDINAMARCA RICAURTE

TRANSPORTES Y EQUIPOS SA SANTANDER BARRANCABERMEJA

BOMBA LA ESMERALDA CA MAGDALENA CHIVOLO

ESTACION DE SERVICIO AVENIDA COLOMBIA CON CALLE 50 ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO DE SAN PEDRO DE URABA ANTIOQUIA SAN PEDRO DE URABA

LFVRT EST- DE SERVICIO BRISAS DEL QUEREMAL VALLE DEL CAUCA DAGUA

SERVICENTRO TERPEL SAN JORGE NARIÑO BUESACO

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM GALERAS SUCRE GALERAS

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM DON BOSCO ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM PARQUE INDUSTRIAL ATLANTICO MALAMBO

SERVITOCAIMA CUNDINAMARCA TOCAIMA

ESTACION DE SERVICIO ARJONA BOLIVAR ARJONA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ BUENA VISTA RISARALDA DOSQUEBRADAS

ESTACION DE SERVICIO CODI VALLE DEL CAUCA SEVILLA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL DEL RIO MAGDALENA SANTA MARTA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ ALTAMIRA ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO SERVI COTRAUTOL TOLIMA IBAGUE

EDS TERPEL LAS VEGAS BUCARAMANGA SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACION DE SERVICIO EL TERMINAL DE OCAÑA NORTE DE SANTANDEROCAÑA

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES LLANOS DEL ORIENTE META VILLAVICENCIO

ESTACION DE SERVICIO UNIVILLA RISARALDA PEREIRA

ESTACION DE SERVICIO LA FRAGATA META PUERTO LOPEZ

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM PRIMERO DE MAYO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO POTRERO GRANDE CUNDINAMARCA SOACHA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ MILENIUM GAS EL CAPORAL META PUERTO LOPEZ

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL COYOTE TOLIMA ALVARADO

ESTACION DE SERVICIO SOACHA TERREROS CUNDINAMARCA SOACHA

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO COCONUCO CAUCA PURACE



ESTACION DE SERVICIOS TEXACO FLA ANTIOQUIA ITAGUI

EDS GUAYACAN SANTANDER LEBRIJA

ESTACION DE SERVICIO COMBUSCOL SAN FRANCISCO VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO MOBIL 3 CORDOBA CHINU

UNIMETRO SA VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO FONDAS CAUCA EL TAMBO

ESTACION DE SERVICIO  INTEGRAL RISARALDA DOSQUEBRADAS

ESTACIÓN DE SERVICIO BRIO CANEY BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL Y MARITIMA EL PUERTO VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL Y MARITIMA COMBUSTIBLE JA VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

SERVICENTRO BANDERAS DEL TOLIMA II TOLIMA FLANDES

EDS SL LA CORDIALIDAD ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO BIOCUMBRE VALLE DEL CAUCA LA CUMBRE

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LA CASTELLANA META CASTILLA LA NUEVA

ESTACION LA UNION CORDOBA MOÑITOS

ESTACION DE SERVICIO INVERSIONES TUCAN ORIENTE ANTIOQUIA RIONEGRO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EXITO BELLO ANTIOQUIA BELLO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ PASTRANITA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO LA CEJA CALDAS ANSERMA

ESTACION DE SERVICIO J B CUNDINAMARCA PARATEBUENO

ESTACION DE SERVICIO DELGADITAS TOLIMA HERVEO

EDS COMBUSTIBLES PETER MAR CAUCA TIMBIQUI

ESTACION DE SERVICIO TERMINAL AMERICANO NARIÑO PASTO

COLTANQUES SAS ATLANTICO BARRANQUILLA

EDS TERPEL LA INTERMEDIA ANTIOQUIA ENVIGADO

ESTACION DE SERVICIO SAN FELIX ANTIOQUIA BELLO

ESTACION DE SERVICIO TRANSCRUDOLLANO SA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS CANEY VALLE DEL CAUCA CALI

EDS TEXACO CHOCONTA CUNDINAMARCA CHOCONTA

ESTACION DE SERVICIO SERVICIO TERPEL EL PALERMO NARIÑO GUACHUCAL

ESTACION TERPEL TIPO B ANTIOQUIA ANGOSTURA

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL ATLANTICO SIGLA  COOTRANTICOATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO OLGA LUCIA SANTANDER BARRANCABERMEJA

ESTACION DE SERVICIO TRIUNFADORES LHAR BOYACA SANTANA

 EL MIRADOR DE BUENAVISTA ESTACION DE SERVICIO QUINDIO BUENAVISTA

FLUVIAL BARCAZA DANIEL PUTUMAYO PUERTO ASIS

ESTACION DE SERVICIO TERPEL EL ENCIERRO ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO PARQUE SAN CRISTOBAL ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO LA CAL META EL CASTILLO

ESTACION DE SERVICIO EL PLAYON SANTANDER EL PLAYON

ESTACION DE SERVICIOS LOS HEROES CASANARE YOPAL

ESTACION DE SERVICIO PETROBRAS CANDELARIA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

MENESES RAMIREZ Y CIA S EN C TRANSMERA HUILA NEIVA

ESTACION DE SERVICIO LA PALMA CHARALA SANTANDER CHARALA

SERVICENTRO AGUACHICA LA PERLA DEL SUR CESAR AGUACHICA

SERVICIO URIBE URIBE NARIÑO BARBACOAS

TERPEL ESTACION DE SERVICIO LA ALSACIA TOLIMA MELGAR



ESTACION  DE SERVICIO SARAH VALLE DEL CAUCA FLORIDA

ESTACION DE SERVICIO PRIMAVERA ANTIOQUIA CALDAS

ESTACION DE SERVICIO GAVIRIA CAQUETA SAN VICENTE DEL CAGUAN

ESTACION DE SERVICIO EL ADMIRADOR CAQUETA SOLANO

ESTACION DE SERVICIO TERPEL LA PLAYA ANTIOQUIA CIUDAD BOLIVAR

ESTACION DE SERVICIO LA CABANA NARIÑO LA UNION

ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL COMBUSTIBLES SURTIMAX NARIÑO ROBERTO PAYAN

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SAN MARCOS CESAR EL PASO

ESTACION DE SERVICIO LA 13 SANTANDER SAN VICENTE DE CHUCURI

ESTACION DE SERVICIO DUFFIS IMPORT Y SERVICE CENTER ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, SANTA CATALINA Y PROVIDENCIASAN ANDRES

EDS CALLE 13 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO EL CRUCERO SOGAMOSO BOYACA SOGAMOSO

ESTACION DE SERVICIO BIOMAX EL PAUJIL CAQUETA EL PAUJIL

BOMBA TERPEL LOS ALMENDROS ANTIOQUIA SANTA BARBARA

ESTACION DE SERVICIO LA MERCED NARIÑO PASTO

ACPM Y GASOLINERA LA 23 LA GUAJIRA MAICAO

ESTACION DE SERVICIO PETROMIL SASAIMA CUNDINAMARCA SASAIMA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM GRAN CHINAUTA CUNDINAMARCA FUSAGASUGA

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO FALCON NARIÑO PASTO

ESTACION DE SERVICIO BIOMAX TARRAGONA VALLE DEL CAUCA FLORIDA

ESTACIÓN DE SERVICIO ARBOLEDAS R.R. VALLE DEL CAUCA LA CUMBRE

EDS ARENOSA AVENIDA DEL RIO ATLANTICO BARRANQUILLA

SERVICENTRO TOTORO CAUCA TOTORO

ESTACION DE SERVICIO ANA MARIA ANTIOQUIA YARUMAL

ESTACION DE SERVICIO YERBABUENA SANTANDER SAN JOSE DE MIRANDA

COMBUSTIBLE SUR GUAJIRA LA GUAJIRA VILLANUEVA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ COOTRANSMAG STM MAGDALENA SANTA MARTA

GASOLINERA SANTA BARBARA NARIÑO SANTA BARBARA

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO CRUZ DE AMARILLO NARIÑO PASTO

EDS COESCO GRANADA VALLE DEL CAUCA CALI

EDS LA OTRA BOLIVAR CALAMAR

EDS TEJARITO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO KIARA CESAR CHIMICHAGUA

ESTACION DE SERVICIO LA NUEVA 17 MAGDALENA CIENAGA

EDS EL AMPARO 2 MAGDALENA ARIGUANI

ESTACION DE SERVICIO TERPEL SILVANIA CUNDINAMARCA SILVANIA

ESTACION DE SERVICIO LA 24 CON CALLE 5B BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO COVOLSA LTDA ARAUCA SARAVENA

COMBUSTIBLES ADRIAN NARIÑO BARBACOAS

ESTACION DE SERVICIO MOBIL ARROYOHONDO VALLE DEL CAUCA YUMBO

ESTACION DE SERVICIO NUTIBARA ANTIOQUIA MEDELLIN

LURIGER CALLE 100 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION LA CRUZADA ANTIOQUIA REMEDIOS

COMBUSTIBLES DE URABA ANTIOQUIA NECOCLI

EDS COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES UMBITA BOYACA UMBITA

EDS AUTOMOTRIZ LA MAGDALENA DE SAN JUAN BOLIVAR SAN JUAN NEPOMUCENO

ESTACION DE SERVICIO ANDALUZ PUTUMAYO PUERTO LEGUIZAMO



ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO SERVIEZ BOYACA PUERTO BOYACA

ESTACION DE SERVICIO LA 50 ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERCICIO LA ESTRELLA No 20 ATLANTICO SOLEDAD

ESTACION DE SERVICIO AGUAS BLANCAS CESAR SAN MARTIN

ESTACION DE SERVICIO REY DAVID META MESETAS

EDS LA VIRGENCITA ATLANTICO SOLEDAD

ESTACION DE SERVICIO LAS AMERICAS AM SAS BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

MARINA EL PEÑON DE GUATAPE ANTIOQUIA GUATAPE

SISTEMA INTEGRAL DE TRANSPORTE URBANO SA ATLANTICO SOLEDAD

PROMASIVO SA RISARALDA PEREIRA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM VASQUEZ COBO VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACIÓN DE SERVICIO OPES BELALCAZAR VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO LURIGER GAITAN BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO MARIA LA GUAJIRA MAICAO

ESTACION DE SERVICIO CUATRO ESQUINAS ANTIOQUIA RIONEGRO

ESTACION DE SERVICIO TERPEL VILLA ESTADIO ATLANTICO SOLEDAD

ESTACION DE SERVICIO LOS OLIVOS SANTANDER SAN GIL

ESTACION DE SERVICIO COOINTRANSVIAS PUTUMAYO ORITO

SERVICENTRO PUERTO ASIS PUTUMAYO PUERTO ASIS

ESTACION DE SERVICIO SAN JERONIMO CARTAGO VALLE DEL CAUCA CARTAGO

ESTACION DE SERVICIO EL PRIMO MERCE ANTIOQUIA ZARAGOZA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ DISMARINA LTDA BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIOS QUIRAMA ANTIOQUIA EL CARMEN DE VIBORAL

ESTACION DE SERVICIO EL TOPACIO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

GREPACOL VALLE DEL CAUCA CALI

 SERVICIOS Y TRANSPORTES ANTIOQUIA ITAGUI

ESTACION NAVARRA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

GREEN EDS PORTAL DEL SUR VALLE DEL CAUCA CALI

EDS PETROMAR MARIPI BOYACA MARIPI

ESTACION DE SERVICIO EL DARIEN BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO GENERAL MOTORS COLMOTORES SA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO CANDELILLAS NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO ISLA DORADA NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO Y MISCELANEA HERBEHOL CAQUETA LA MONTAÑITA

ESTACION DE SERVICIO AUTOCAR S CAQUETA PUERTO RICO

ESTACION DE SERVICIO MUNOZ CAQUETA SAN VICENTE DEL CAGUAN

ESTACION DE SERVICIO LA ITALIA CHOCO SAN JOSE DEL PALMAR

ESTACION DE SERVICIO EL PRADO (SERVIPRADO) CORDOBA AYAPEL

ESTACION DE LLENADO FUNDADORES CALDAS MANIZALES

EDS COMDECOM PUERTO ESTRELLA ANTIOQUIA LA ESTRELLA

ESTACION DE SERVICIO LAS CEIBAS HUILA TERUEL

ESTACION DE SERVICIO ALI JOSE ALBANIA LA GUAJIRA ALBANIA

N.V. EST DE SERVICIO SAN RAFAEL VALLE DEL CAUCA DAGUA

INVERSIONES TRANSUR LTDA VALLE DEL CAUCA JAMUNDI

ESTACIÓN DE SERVICIO TERPEL BOLIVAR NARIÑO BUESACO

ESTACIÓN DE SERVICIOS  MARES HUILA VILLAVIEJA

COMBUSTIBLES DEL RIO PUTUMAYO PUTUMAYO PUERTO ASIS



ESTACION DE SERVICIO BRIO MAR Y RIO ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO CANO BAJO NARIÑO CHACHAGUI

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO ESSO VERSALLES VALLE DEL CAUCA PALMIRA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL EL CARMEN RISARALDA PEREIRA

ESTACION DE SERVICIO GUALMATAN NARIÑO GUALMATAN

ESTACION DE SERVICIO  CIUDAD BOLIVAR BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO EL KARCAMO TOLIMA ATACO

EDS SERVICENTRO LA PRIMAVERA PUTUMAYO VALLE DEL GUAMUEZ

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO SANTANDER NARIÑO TUQUERRES

ESTACION DE SERVICIO VERACRUZ META CUMARAL

GASEOSAS HIPINTO SA SANTANDER BUCARAMANGA

EDS LOS ABUELOS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO MAYOLO LTDA TOLIMA SALDAÑA

AUTOCENTRO MIRAFLORES ANTIOQUIA CAROLINA

ESTACION DE SERVICIO CABUYARO META CABUYARO

ESTACION DE COMBUSTIBLES MUNICIPIO DE ILES NARIÑO ILES

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES DEL NORTE NARIÑO ALBAN

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO SAN FRANCISCO NARIÑO SANDONA

ESTACION DE SERVICIO EL CARMEN JOHANA BOYACA RAQUIRA

ESTACION SERVICIOS COLONIAL BOYACA VILLA DE LEYVA

ESTACION DE SERVICIO Y PARADOR LOS PAISAS BOLIVAR TURBANA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ RAMIREZ CAQUETA CARTAGENA DEL CHAIRA

AUTOCENTRO EL PROGRESO CAUCA ARGELIA

EDS LA MANGUEÑITA CAUCA ARGELIA

ESTACION DE SERVICIO PUMA NUEVA VERAGUAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO VILLANUEVA BELEN VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO PUERTAS DEL NORDESTE ANTIOQUIA BARBOSA

ESTACION DE SERVICIO PUERTA DEL SOL CUNDINAMARCA LA MESA

ESTACION DE SERVICIO FERROCARRIL - GASO VALLE DEL CAUCA CALI

PRUEBA WS TERPEL - AUTOMOTRIZ SIN CUPO LA GUAJIRA RIOHACHA

ESTACION DE SERVICIO EL ROMBOY LA GUAJIRA SAN JUAN DEL CESAR

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ CABO DE LA VELA LA GUAJIRA URIBIA

ESTACION DE SERVICIO MAS POR MENOS CESAR AGUACHICA

ESTACION DE SERVICIO LA CRISTALINA CENTRAL CESAR CURUMANI

ESTACION DUAL CENTRO TOLIMA IBAGUE

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO MATECAÑA RISARALDA PEREIRA

EDS TERPEL IMPERIAL VALLE DEL CAUCA GUADALAJARA DE BUGA

ESTACION DE SERVICIO PIE DE LA POPA BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

TRANSPORTES ESPECIALES BRASILIA VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO COOTRANAR NARIÑO PASTO

OPECOM EDS LA RIVERA VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACIÓN DE SERVICIO AUTOPRO SAN MARINO VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO LA PALMA NORTE DE SANTANDERABREGO

ESTACION DE SERVICIO EL BORDADO SA VALLE DEL CAUCA ANSERMANUEVO

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES LA INDEPENDENCIA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO JOSE MARIA CORDOVA ANTIOQUIA RIONEGRO

ESTACION VILLA NUEVA ANTIOQUIA YOLOMBO



EDS SAN PEDRO ATLANTICO BARRANQUILLA

EDS LA 70 VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO PRIPER GUAVIARE MIRAFLORES

ESTACION DE SERVICIO SUPER STATION GASOLINERA DEL RIO CORDOBA MONTELIBANO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SOCIEDAD DE TRANSPORTADORES URBANOS DEL ATLANTICO SAATLANTICO SOLEDAD

ESTACION DE SERVICIO IVESUR BARRANQUILLA CON CIRCUNVALARATLANTICO SOLEDAD

ESTACION DE SERVICIO ANZOATEGUI TOLIMA ANZOATEGUI

ESTACION DE SERVICIO LA FLORIDA BOYACA VENTAQUEMADA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ MAFER CASANARE HATO COROZAL

ESTACION DE SERVICIO VILLA DEL RIO BOYACA DUITAMA

EDS DON CHEPITO BOYACA GUICAN DE LA SIERRA

ESTACION DE SERVICIOS TERPEL MARINILLA ANTIOQUIA MARINILLA

ESTACION JUANCHITO NARIÑO GUACHUCAL

ESTACION DE SERVICIO EL TRIANGULO DE LA CIRCUNVALAR DE MONTERIACORDOBA MONTERIA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL LA PLAYA BARRANQUILLA ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO METROPOLITANA ATLANTICO BARRANQUILLA

GASOLINERA DONDE ADA BOLIVAR EL CARMEN DE BOLIVAR

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LAS VICTORIAS VALLE DEL CAUCA PALMIRA

ESTACION DE SERVICIO ALTO BONITO ANTIOQUIA EL SANTUARIO

ESTACION DE SERVICIO SANTA SOFIA CALDAS MANIZALES

EDS AUTOMOTRIZ EL TRACTOR CESAR VALLEDUPAR

ESTACION DE SERVICIO DON PERANCO ARAUCA ARAUCA

ESTACION DE SERVICIO AGUACHICA CESAR AGUACHICA

ESTACION DE SERVICIO SAN LUIS CESAR CURUMANI

ESTACION DE SERVICIO LA PALOBLANCA #2 SANTANDER SAN GIL

SERVICENTRO PROXXON NUEVA COLONIA ANTIOQUIA TURBO

EDS TRES ESQUINAS CUNDINAMARCA GACHETA

TCC SAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

SERVICIOS BELENO CADENA Y CIA LTDA BOLIVAR MOMPOS

ESTACIÓN DE SERVICIOS DISTRACOM SAGRADO CORAZON BOLIVAR EL CARMEN DE BOLIVAR

EDS TERPEL LOS ANDES VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO LOS ANGELES MAGDALENA MAGDALENA SABANAS DE SAN ANGEL

ESTACION DE SERVICIO SIMON BOLIVAR ATLANTICO BARRANQUILLA

EDS PUERTO BELLO ANTIOQUIA BELLO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ PRIVADA CEMEX COLOMBIA SATOLIMA IBAGUE

ESTACION DE SERVICIO EL MANANTIAL MAGDALENA SANTA MARTA

COMBUSTIBLES MILE LA GUAJIRA MAICAO

EDS TERPEL ENGATIVA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

DISTRIBUIDORA DE HIDROCARBURO DE SAN MARTIN BOLIVAR SAN MARTIN DE LOBA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL -  LA AMONITA TOLIMA IBAGUE

EDS AUTOMOTRIZ LA PERLA LA GUAJIRA HATONUEVO

SERVICENTRO IBERIA NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO PANTOJA NARIÑO LOS ANDES

ESTACION DE SERVICIO LA YET DEL VALLE VALLE DEL CAUCA JAMUNDI

AUTOCENTRO CAMPO BELLO CAUCA BALBOA

ESTACION DE SERVICIO SAN MIGUEL NARIÑO MALLAMA

SERVICENTRO URIBE URIBE NARIÑO BARBACOAS



ESTACION DE SERVICIO SAN FRANCISCO CUNDINAMARCA VERGARA

EDS AUTOMOTRIZ LOS MELLOS LA GUAJIRA BARRANCAS

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO MONTELIBANO CORDOBA MONTELIBANO

ESTACION DE SERVICIO LA MANO DE DIOS CHOCO ISTMINA

ESTACION DE SERVICIO APOLO CON AUTOPISTA SUR SENTIDO SUR ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO EL CLUB CUNDINAMARCA FACATATIVA

ESTACION DE SERVICIO LA MIA QUINDIO ARMENIA

EDS  ARCAS COSTA AZUL MAGDALENA SANTA MARTA

ESTACION DE SERVICIO SANTA LUCIA BTA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

GASOLINERA RIO TAPAJE NARIÑO EL CHARCO

ESTACION DE SERVICIO TECA CIA LTDA TOLIMA HONDA

SERVICENTRO PROXXON APARTADO ANTIOQUIA APARTADO

ESTACION DE SERVICIO MIRAFLORES GUAVIARE MIRAFLORES

EDS PASOANCHO VALLE DEL CAUCA CALI

EDS BARRIO NUEVO VALLE DEL CAUCA PALMIRA

ESTACION DE SERVICIO LA VICTORIA VICHADA SANTA ROSALIA

ZEUSS FERROCARRIL ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ BOMBA DE GASOLINA BENGALABOYACA SANTA SOFIA

ESTACION DE SERVICIO LA BALSA NARIÑO EL CHARCO

ESTACION DE SERVICIO RIO PITAL DE LA COSTA NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

 SAN JUAN DE LA COSTA NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLE VERAGUAS NARIÑO EL CHARCO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ MAERUM CESAR AGUSTIN CODAZZI

ESTACION DE SERVICIO DONDE MATEO SANTANDER VILLANUEVA

SURTICHARCO NARIÑO EL CHARCO

ESTACION DE SERVICIO SEIMAR CAQUETA CURILLO

ESTACION DE SERVICIO COOMOFU LTDA CUNDINAMARCA TOCAIMA

EDS AUTOMOTRIZ CENTRAL DM CESAR EL PASO

ESTACION DE SERVICIO SANCHEZ RENGIFO LTDA CAUCA ARGELIA

EDS SOLITA CAQUETA SOLITA

EDS BLESSINNGS LA BONGA CORDOBA LORICA

EDS EL JARDIN BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO TERPEL CAUCA CAUCA SANTANDER DE QUILICHAO

COORDINADORA MERCANTIL SA RISARALDA PEREIRA

ESTACIÓN DE SERVICIO EL REPOSO SAN ROQUE ANTIOQUIA SAN ROQUE

EMPRESA DE BUSES BLANCO Y NEGRO SA VALLE DEL CAUCA YUMBO

EDS ESSO KENNEDY BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO ALPUJARRA TOLIMA ALPUJARRA

ESTACION DE SERVICIO HERMAN DAZA E HIJOS LA GUAJIRA SAN JUAN DEL CESAR

SERVICIOS AL TRANSPORTE  - SERVITRANS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACIÓN DE SERVICIO Y SUPERMERCADO SANTA INES CUNDINAMARCA CHIA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL DEL CENTRO TOLIMA SAN SEBASTIAN DE MARIQUITA

ESTACION PAKANDE TOLIMA NATAGAIMA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL LAS MERCEDES ANTIOQUIA MEDELLIN

EDS TERPEL EL RETORNO CUNDINAMARCA SOACHA

ESTACION DE SERVICIO MAGUNCIA BOYACA TUTA

BOMBA DE GASOLINA EL MORROCAL META LEJANIAS



ESTACION DE SERVICIO TERPEL BUENAVENTURA VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

FULLGAS SAN CAMILO  QUINDIO ARMENIA

ESTACION DE SERVICIO EL DIAMANTE S.A.S. SANTANDER BARRANCABERMEJA

ESTACION DE SERVICIO EL TIERRERO CAUCA CALOTO

ESTACION DE SERVICIO LA CARRETA CUNDINAMARCA SUSA

ESTACION DE SERVICIO VELOGAS TOLIMA IBAGUE

ESTACION BIOMAX SAN RAFAEL ARCANGEL BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO AVENIDA 28 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACIÓN DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL SOL OIL CUNDINAMARCA CAJICA

ESTACION DE SERVICIO CIUDADELA ANTIOQUIA MARINILLA

ESTACION DE SERVICIO LIEVANO Y COMBUSTIBLES LIEVANO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO YURAYACO CAQUETA SAN JOSE DEL FRAGUA

ESTACIÓN DE SERVICIO COOTRANSRIO RIOSUCIO CALDAS RIOSUCIO

ESTACION DE SERVICIO CHONDURAL CAUCA PATIA

ESTACION DE SERVICIO EL SALITRE SIMIJACA CUNDINAMARCA SIMIJACA

ESTACION DE SERVICIO SIMON BOLIVAR CON CALLE 25 VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL SURTIDOR MAGDALENA SANTA MARTA

ESTACION DE SERVICIO PETROBRAS IBERIA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS MILAGROSA S.A.S ATLANTICO SABANAGRANDE

ESTACION DE SERVICIO GACHALA EDS CUNDINAMARCA GACHALA

ESTACION DE SERVICIO COLOMBIA J Y M NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

EL EXITO VIA AL LLANO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO RIONEGRO SANTANDER RIONEGRO

ESTACIÓN DE SERVICIO DISTRACOM TERMINAL EL FRESNO TOLIMA FRESNO

ESTACION DE SERVICIO LA SANTA BOLIVAR EL CARMEN DE BOLIVAR

EDS PELECHUA LA GUAJIRA RIOHACHA

COMBUSTIBLES NO HAY COMO DIOS CHOCO JURADO

ESTACIÓN DE SERVICIO JESÚS DE NAZARENO CHOCO JURADO

ESTACION DE SERVICIO VARIEDADES RAJI LTDA NARIÑO MOSQUERA

GASOLINERA EL CARMEN DE SAN JUAN NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO SAN ANTONIO BARCELONA QUINDIO CALARCA

EDS CUBA PEREIRA RISARALDA PEREIRA

ESTACION DE SERVICIOS LA ESTRELLA CORDOBA CERETE

GASOLINERA LAS FLOREZ CORDOBA LORICA

EDS LA PALMIRA SUCRE TOLU VIEJO

ESTACION DE SERVICIO COMERCIALIZADORA YESELYS SUCRE SAN BENITO ABAD

ESTACION SUCRE DORADO SUCRE SINCELEJO

SERVIVENTRO GERPERZ TERPEL GUAVIARE EL RETORNO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ JHONEIDER LOPEZ LA GUAJIRA VILLANUEVA

ESTACION DE SERVICIO INVERSIONES BRETANA VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO GIT MASIVO SA VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES JUAN 23 VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

SERVICENTRO ESSO NO 12 LA FLORESTA VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION  DE SERVICIO SAN IGNACIO CUNDINAMARCA GIRARDOT

ESTACION DE SERVICIO GUADALAJARA BOYACA MONIQUIRA

ESTACIÓN DE SERVICIO LA ENCRUCIJADA META GRANADA

CEMEX PLANTA MORATO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.



ESTACION DE SERVICIO LA PAZ CESAR LA PAZ

ESTACION DE SERVICIO LA LLANERITA SAS META VILLAVICENCIO

EDS LA MARIA APIA RISARALDA APIA

ESTACION DE SERVICIO LA VIRGINIA RISARALDA LA VIRGINIA

ESTACION DE SERVICIO BARICHARA SANTANDER BARICHARA

ESTACION DE SERVICIO LA UNION SERVICENTRO SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL TREN SANTANDER CONFINES

SERVICENTRO ESSO EL FARO CORDOBA MONTERIA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL DAGOTA SANTANDER BARRANCABERMEJA

EDS COESCO EL BOSQUE BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO LA COCHA PUTUMAYO PUERTO ASIS

ESTACION DE SERVICIO GASOLINERA EL PESCADOR NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLE EL RIO NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

SERVICENTRO ESSO AV 26 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO LAS TRAVESIAS CALDAS PENSILVANIA

ESTACION DE SERVICIO EL PUERTO META PUERTO LLERAS

MULTISERVICIO HERSIL ANTIOQUIA CAÑASGORDAS

ESTACION DE SERVICIO PROTURISMO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ MG TURMEQUE LTDA BOYACA TURMEQUE

ESTACION DE SERVICIO LA CORALINA HERVELA META VILLAVICENCIO

ESTACION DE SERVICIO LOS CUROS SANTANDER PIEDECUESTA

ESTACION SANTA ELENA POPAYAN CAUCA POPAYAN

GASEOSAS POSADA TOBON SA    AGENCIA BUGA VALLE DEL CAUCA GUADALAJARA DE BUGA

CORPORACION DE TRANSPORTADORES SAMANIEGUENSES SA COTRASAMNARIÑO SAMANIEGO

ESTACION DE SERVICIO CAUNAPI LA BRAVA NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO PACHITO LA GUAJIRA MAICAO

SERVICENTRO ESSO SAN LORENZO CALDAS SUPIA

SUPER ESTACION SAN MATEO CALDAS ANSERMA

EDS EL MILAGROSO SUCRE SINCELEJO

EDS NQS CALLE 41 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS MACUYRA LA GUAJIRA DIBULLA

SERVIAUTOS PESCADOR CAUCA CALDONO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SAN DIEGO DE LA 59 BOYACA SOGAMOSO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ RUBEN LA GUAJIRA VILLANUEVA

ESTACION DE SERVICIO CARRERA 50 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION COLUBE SANTANDER MALAGA

ESTACION DE SERVICIO EL CRUCERO NARIÑO EL PEÑOL

SERVICENTRO LA LLANADA NARIÑO LA LLANADA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ HERDARY GUAVIARE CALAMAR

ESTACION DE SERVICIO PRI CUNDINAMARCA CHOACHI

ESTACION DE SERVICIO SAN PEDRO DE ORIENTE SA SANTANDER PIEDECUESTA

ESTACION DE SERVICIO UBAQUE CUNDINAMARCA UBAQUE

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SAN JOSE DE LA VILLA HUILA LA PLATA

ESTACION DE SERVICIO SAN MARTIN LA GUAJIRA MANAURE

EXTRA GAS DE COLOMBIA S.A.S. META VILLAVICENCIO

ESTACION DE SERVICIO LA CANADA CUNDINAMARCA CAPARRAPI

ESTACION DE SERVICIO BIO GRANADINA CUNDINAMARCA FACATATIVA



ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES GUACHAL DE LA COSTA NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO GUAVIARE NO1 GUAVIARE SAN JOSE DEL GUAVIARE

PRIMO MERCE NO2 ANTIOQUIA ZARAGOZA

SERVICENTRO LAS COCHAS NARIÑO EL PEÑOL

ESTACION DE SERVICIO COOMOTORISTAS PTO TEJADA CAUCA PUERTO TEJADA

INDUSTRIAS FIBRATANK UST CA SUCURSAL COLOMBIA RISARALDA PEREIRA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LA LEONA CUNDINAMARCA TOCANCIPA

ESTACION DE SERVICIO LOS COMUNEROS SJG GUAVIARE SAN JOSE DEL GUAVIARE

ESTACION GUADALUPE HUILA GUADALUPE

ESTACION DE SERVICIO EL RESGUARDO CUNDINAMARCA NIMAIMA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SERVICENTRO LA FLORESTA ATLANTICO BARRANQUILLA

EDS AUTOPISTA MEDELLIN CUNDINAMARCA COTA

ESTACION DE SERVICIOS COLOMBA - YOTOCO   VALLE DEL CAUCA YOTOCO

SERVICENTRO DIANA LA GUAJIRA VILLANUEVA

ESTACION CENTRAL VICTORIA PUTUMAYO PUERTO ASIS

ESTACION DE SERVICIO AUTOCENTRO TRES ESQUINAS CAUCA ARGELIA

ESTACION DE SERVICIO TEQUENDAMA CUNDINAMARCA TOCAIMA

E.D.S LA POSESIÓN ANTIOQUIA ANDES

EDS ESSO INCOCENTRO CALLE 49 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

RAMIREZ GUTIERREZ SERGIO ANTONIO ANTIOQUIA COPACABANA

EDS EL CAGUAN ANTIOQUIA CALDAS

EDS YOMASA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO DISTRIBUIDORA CHITIVA CUNDINAMARCA SUESCA

ESTACION DE SERVICIO LA 42 VALLE DEL CAUCA PALMIRA

ESTACION DE SERVICIO LA 17 CON CARRERA 17 RISARALDA PEREIRA

ESTACION DE SERVICIO MOGUE LTDA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO AUTOS GAMA RISARALDA PEREIRA

EDS MOBIL LOS POTRILLOS VALLE DEL CAUCA CARTAGO

CERVECERIA UNION ANTIOQUIA ITAGUI

ESTACION DE SERVICIO INGENIO PROVIDENCIA SA VALLE DEL CAUCA PALMIRA

ESTACION DE SERVICIO CENTRAL DE SERVICIOS MUCHAJAGUA CORDOBA MONTELIBANO

SERVICENTRO COVEÑAS SUCRE COVEÑAS

ESTACION DE SERVICIO SAN ANDRES DE GRANADA CUNDINAMARCA GRANADA

ENVIA COLVANES SABANETA ANTIOQUIA SABANETA

ESTACION DE SERVICIO PALOBLANCO VELEZ SANTANDER VELEZ

ESTACION DE SERVICIO LA RIVIERA EU BOLIVAR MAGANGUE

AUTOCENTRO MOBIL LA UNION LA GUAJIRA RIOHACHA

EDS ESSO ALBANIA LA GUAJIRA ALBANIA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ FULL LEO LA GUAJIRA BARRANCAS

ESTACION DE SERVICIO ANEDSEMA CESAR CHIRIGUANA

ESTACION DE SERVICIO AMEDRUM CESAR CHIRIGUANA

ESTACION DE SERVICIO LOS CONQUISTADORES ARAUCA SARAVENA

ESTACION DE SERVICIO MILENIUM GAS CALLE 13 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO GASOLINERA EL PATO ANTIOQUIA ZARAGOZA

SERVICENTRO EL JAUNO PUTUMAYO PUERTO GUZMAN

ESTACION DE SERVICIO LAS DELICIAS HUILA SUAZA

ESTACION DE SERVICIO GASOLINERA KELLY LA GUAJIRA MAICAO



EDS AUTOMOTRIZ EL PRADO MAGDALENA PLATO

ESTACION DE SERVICIO LA ESQUINA #2 META MESETAS

ESTACION DE SERVICIO EL CARMEN  N C M B CUNDINAMARCA CARMEN DE CARUPA

ESTACIÓN DE SERVICIO COMBUSCOL - DIAMANTE CUNDINAMARCA MOSQUERA

INVERSIONES LA MORGANA SANTANDER MALAGA

VILLA MARIANA. R SANTANDER PUENTE NACIONAL

ESTACION DE SERVICIO FERROCARRIL BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS LA 22 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO EL AEROPUERTO GUAVIARE SAN JOSE DEL GUAVIARE

LOS TOCAYOS - CHARCO NARIÑO EL CHARCO

ESTACION DE SERVICIO EL ATILLO CUNDINAMARCA MANTA

GASOLINERA Y MISCELANEA JHON NARIÑO EL CHARCO

MARTIGO TURBACO BOLIVAR TURBACO

ESTACION DE SERVICIO PETROBRAS VERGEL BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO CANDELARIA - RUBY GIRALDO BELTRAN EU BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS COMBUSCOL JASA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO EL ANGEL - MARIA ESTELLA FONSECA BLANCA BOYACA PAUNA

ESTACION DE SERVICIO LA FLORESTA DEL SUR BOLIVAR SANTA ROSA DEL SUR

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ INVERSIONES PALERMO SANTANDER BARRANCABERMEJA

ESTACION DE SERVICIO LA BELLEZA SANTANDER LA BELLEZA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM MARIA AUXILIADORA ANTIOQUIA SABANETA

ESTACION DE SERVICIO DEL SUR MONTERIA CORDOBA MONTERIA

ESTACION DE SERVICIO GAS MOVIL LOS AMARILLOS SANTANDER BARRANCABERMEJA

ESTACION DE SERVICIO ZOGAMA MAGDALENA CIENAGA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL RECUERDO MAGDALENA ZONA BANANERA

EDS AUTOMOTRIZ LAS MARIAS LA GUAJIRA BARRANCAS

ESTACION DE SERVICIOS COOMOBUEN VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

ESTACION DE SERVICIO LA NUEVA ESPERANZA NORTE DE SANTANDERLA ESPERANZA

EDS LA NOVENA PUTUMAYO PUERTO LEGUIZAMO

ESTACION DE SERVICIO DEALER 1 ANTIOQUIA RIONEGRO

ESTACION DE SERVICIO LA NUEVA PETROLERA META GRANADA

ESTACION DE SERVICIO CMG EL HOGAR CAUCA PIENDAMO - TUNIA

ESTACION DE SERVICIO LA ESTRELLA BOYACA BUENAVISTA

ESTACION DE SERVICIO EL DORADO MUISCA CUNDINAMARCA GUATAVITA

ESTACION DE SERVICIO BRISAS DEL UPIN META RESTREPO

EDS VIRGEN DEL CARMEN BARRANCA DE UPIA META BARRANCA DE UPIA

ESTACION PANAMERICANA NORTE DE SANTANDERPAMPLONA

SERVICENTRO EL TRANSITO MAGDALENA SALAMINA

ESTACION DE SERVICIO SAN NICOLAS DQ RISARALDA DOSQUEBRADAS

ESTACION DE SERVICIO MONTERREY NARIÑO MALLAMA

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLE LA PERLA NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO COOTRAUPAR CESAR VALLEDUPAR

SERVICENTRO AGUILA LTDA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIOS LA GUAFILLA CASANARE YOPAL

GASOLINERA BRISAS DEL MAGUI NARIÑO MAGUI

EDS AUTOMOTRIZ PETROBRAS RETORNO CUNDINAMARCA CHIA

EDS LA PRINCIPAL CORDOBA CANALETE



ESTACION DE SERVICIO COLISEO SA ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO BOMBA CENTENARIO CALDAS MANIZALES

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO LA MERCED NARIÑO SAPUYES

ESTACION DE SERVICIO SAN FERNANDO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO ABADIA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO DON CLIMO CORDOBA COTORRA

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES CURAY DE LA COSTA NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO CEMEX PLANTA PEREIRA RISARALDA DOSQUEBRADAS

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ MOBIL JUNIN BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO LA GLORIA DE DIOS BOLIVAR SOPLAVIENTO

ESTACION DE SERVICIO TERPEL EL VENADO HUILA NEIVA

EDS LIBANO TOLIMA LIBANO

MOBIL SAN ISIDRO VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ  DON SANTOS CAUCA PATIA

ESTACION DE SERVICIO SOLO ISUZU NORTE DE SANTANDERSAN JOSE DE CUCUTA

ESTACION DE SERVICIO GAXOLEUM LA MESA CUNDINAMARCA LA MESA

EDS ARCAS RODADERO MAGDALENA SANTA MARTA

EDS LA GRAN ESTACION CAQUETA CARTAGENA DEL CHAIRA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM REGENCIA BOLIVAR MONTECRISTO

ES BOGOTA NORTE BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO NUEVA DINASTIA MAGDALENA GUAMAL

EDS PEDRAZA MAGDALENA PEDRAZA

PETROLERA SAN JOSE RISARALDA BALBOA

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO EL AMPARO MAGDALENA ARIGUANI

ESTACION DE SERVICIO MARRUECOS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO JUANAMBU NARIÑO PASTO

ESTACION DE SERVICIO COOPERATIVA NARIÑENSE DE TAXISTAS LTDA - COONARTAXNARIÑO PASTO

BALSA PUERTO NARINO AMAZONAS PUERTO NARIÑO

ESTACION DE SERVICIO LABOYOS HUILA PITALITO

EDS BIOMAX CALLE 13 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO LA COLOMBINA VALLE DEL CAUCA PALMIRA

ESTACION DE SERVICIO EL VAIVEN ATLANTICO JUAN DE ACOSTA

ESTACION DE SERVICIO MARIA MERCEDES LA Y CESAR ASTREA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LOS MARMOLES CESAR BOSCONIA

ESTACION DE SERVICIO EL SOL NARIÑO MOSQUERA

ESTACION DE SERVICIO TRANSMECAR EMPRESA UNIPERSONAL ATLANTICO SOLEDAD

EDS SERVICENTRO OLAYA BOYACA SOGAMOSO

ESTACION DE SERVICIO LIBORINA ANTIOQUIA LIBORINA

ESTACION DE SERVICIO ALTO DEL TRIGO PEÑA ARRIBA SAS BOYACA RAQUIRA

EDS  EL CUNDUY CAQUETA FLORENCIA

ESTACION DE SERVICIO COORDINADORA DE TANQUES ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO LOS GUADUALES CAUCA TORIBIO

ESTACION DE SERVICIO VILLACOLOMBIA CAUCA PATIA

ESTACION DE SERVICIO ACUARIUS PUTUMAYO PUERTO ASIS

ESTACION DE SERVICIO ABASTOS BOCANEGRA CAQUETA LA MONTAÑITA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ RIVERA HUILA RIVERA

ESTACION DE SERVICIO MOBIL COOTRANSCART VALLE DEL CAUCA CARTAGO



EDS MARSELLA RISARALDA MARSELLA

EDS EL CEDRO TABIO CUNDINAMARCA TABIO

ESTACION DE SERVICIO BRISAS DEL MACIZO CAUCA LA VEGA

ESTACION DE SERVICIO LA YE DE PALMITO SUCRE PALMITO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL RETEN MAGDALENA EL RETEN

ESTACION DE SERVICIO CENTRAL LA MACARENA META LA MACARENA

COLOMBIANA DE TANQUES COLTANQUES BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

EDS LA VIRGEN DE LA CANDELARIA ATLANTICO CANDELARIA

ESTACION DE SERVICIO EL LICEO CUNDINAMARCA ZIPAQUIRA

ESTACION PUENTE CAJICA CUNDINAMARCA CAJICA

ESTACION DE SERVICIO ZONA Y LA ISLA SANTANDER SAN GIL

ESTACION DE SERVICIO ACAPULCO BELALCAZAR CALDAS BELALCAZAR

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SOL SAN MARTIN BOYACA SOGAMOSO

COMBUSTIBLES SAN ANTONIO CHOCO NOVITA

ESTACION DE SERVICIO SANTA MARIA DE GACHETA CUNDINAMARCA GACHETA

ESTACION SANTA ROSA ANTIOQUIA SANTA ROSA DE OSOS

ESTACION LA PRIMAVERA NORTE DE SANTANDEREL CARMEN

ESTACION DE SERVICIO TERPEL KILOMETRO CERO BOYACA TIBASOSA

ESTACION DE SERVICIO LA RIVERA BOLIVAR CALAMAR

ESTACIÓN DE SERVICIO ESSO EL PEDREGAL VALLE DEL CAUCA TULUA

SERVICENTRO AUTOMOTRIZ Y EDS PTO ARAUJO SANTANDER SANTANDER CIMITARRA

SERVICENTRO EL PINAR NARIÑO TUQUERRES

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM SURAMERICA ANTIOQUIA ITAGUI

ESTACION DE SERVICIO CASACUNTE PUTUMAYO PUERTO LEGUIZAMO

ESTACION DE SERVICIO JUNIN CUNDINAMARCA JUNIN

ESTACION BETEL CORDOBA PURISIMA DE LA CONCEPCION

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LA URIBE VALLE DEL CAUCA BUGALAGRANDE

INVERSIONES LA COLINA DE CAJAMARCA TOLIMA CAJAMARCA

ESTACION DE SERVICIO GASOLINERA SOFIA No1 ANTIOQUIA SANTO DOMINGO

EDS COCAN ANTIOQUIA GIRARDOTA

ACPM WILLY LA GUAJIRA MAICAO

ESTACION DE SERVICIO FERNANDEZ VALLE DEL CAUCA SEVILLA

ESTACION DE SERVICIO COEXITO VALLE DEL CAUCA YUMBO

ESTACION DE SERVICIO RISARALDA RISARALDA DOSQUEBRADAS

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM PUERTO BELGICA ANTIOQUIA CACERES

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM DELFINES ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO ALDICOM 127 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIOS Y DISTRIBUIDORA SANTA CLARA CUNDINAMARCA FACATATIVA

ESTACION DE SERVICIO  HUISITO CAUCA EL TAMBO

ESTACION DE SERVICIO COMBUSCOL AUTOPISTA CALI - YUMBO VALLE DEL CAUCA YUMBO

ESTACION MULTISERVICIOS CIUDAD DE IPIALES NARIÑO IPIALES

ESTACION DE SERVICIO 29 DE AGOSTO NARIÑO BARBACOAS

ESTACION DE SERVICIO PATIOS Y TALLERES PUERTO MALLARINO ¿ ETM SAVALLE DEL CAUCA CALI

EL DIAMANTE EDS BOYACA NOBSA

INVERSIONES LA VARIANTE SA VALLE DEL CAUCA ZARZAL

ESTACION DE SERVICIOS LA UNION ANTIOQUIA LA UNION

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLE LA ZONA DE FRONTERA NARIÑO EL CHARCO



ESTACION DE SERVICIO EL PATIA NARIÑO MAGUI

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES JOUNFER NARIÑO SANTA BARBARA

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES LOS ROBLESNARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

EDS CORDOBA BOLIVAR CORDOBA

ESTACION DE SERVICIO LOS ANDES NARIÑO TANGUA

EDS POLO NQS 80 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

AMH SERVICIOS ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACIONDE SERVICIO LAS FLORES BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION LOS MINEROS CHOCO CONDOTO

EDS TEXACO 10 ENVIGADO ANTIOQUIA ENVIGADO

ESTACION DE SERVICIO LA PAZ COTORRA CORDOBA COTORRA

ESTACION DE SERVICIO EL CRUCERO GUATEMALA CAUCA MIRANDA

ESTACION DE SERVICIO SAN LORENZO GROUP VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACIÓN LA VANVALINA CUNDINAMARCA SIMIJACA

ESTACION DE SERVICIO CALLE 80 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ PAPITO BOLIVAR ACHI

ESTACION DE SERVICIO PRIVADA TRANSPORTES TRES FRONTERAS LTDAHUILA NEIVA

ESTACION DE SERVICIO BRISAS DE MAGANGUE BOLIVAR MAGANGUE

ESTACION CARRILLO CORDOBA SAN PELAYO

EL DELFIN DORADO SERVICENTRO NARIÑO RICAURTE

EDS COMBUSTIBLES SAN NICOLAS MAGDALENA PLATO

EDS AUTO CENTRO SANTA MARTA MAGDALENA PIVIJAY

ESTACION DE SERVICIO EL PAISA BOLIVAR SAN JUAN NEPOMUCENO

ESTACION DE SERVICIO LA VIGA VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ GUADALUPE SANTANDER GUADALUPE

ESTACION DE SERVICIO RIO SAN JORGE CAUCA BOLIVAR

COMBUSTIBLES PEGASO SAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS LA ACUARELA RISARALDA DOSQUEBRADAS

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ MULTISERVICIOS EL NAVEGANTE ESTACION 2BOYACA MACANAL

ESTACION DE SERVICIO PUERTO BOYACA BOYACA PUERTO BOYACA

ESTACION DE SERVICIO EL SATELITE CUNDINAMARCA CHOCONTA

EDS Y CENTRO DE NEGOCIOS PORTAL DEL CARIBE MAGDALENA SANTA MARTA

CENTRO COMERCIAL Y ESTACION DE SERVICIOS BASTIDAS MAGDALENA SANTA MARTA

EDS PETRONORTE TUCURINCA MAGDALENA ZONA BANANERA

ESTACION DE SERVICIO LOS DIAMANTES BOYACA TUNJA

ESTACION LOS MORALES CORDOBA LORICA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM AUTOPISTA ANTIOQUIA GUARNE

EDS EL NAVEGANTE 2 BOYACA MACANAL

ESTACION DE SERVICIO SEXTA ANTIGUA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO LA MAGNIFICA CESAR AGUACHICA

ESTACION DE SERVICIOS EL SOCORRO SUCRE SAN LUIS DE SINCE

ESTACION DE SERVICIO MULEROS CHINAUTA CUNDINAMARCA FUSAGASUGA

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO ESSO SOACHA CUNDINAMARCA SOACHA

ESTACION DE SERVICIO GASOLINERA ATH MAGDALENA SANTA ANA

ESTACION DE SERVICIO ENTRADA A PITS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO FLOTA HUILA HUILA NEIVA

ESTACION DE SERVICIO EL PEÑON DEL MAGDALENA HUILA NEIVA



ESTACION DE SERVICIOS BIJAO CORDOBA PUERTO LIBERTADOR

HENRYS GAS STATION ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, SANTA CATALINA Y PROVIDENCIAPROVIDENCIA

ESTACION DE SERVICIO GUACA SANTANDER GUACA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM CAÑOFISTOL CASANARE MANI

SERVICENTRO HURTADO SERVIHURT PUTUMAYO PUERTO GUZMAN

ESTACION DE SERVICIO LAS VEGAS ENVIGADO ANTIOQUIA ENVIGADO

ESTACION DE SERVICIO LIL PAX CESAR EL PASO

ESTACION DE SERVICIO EL FERROCARRIL SANTANDER BARRANCABERMEJA

ESTACION DE SERVICIO WILLIAM MAGDALENA CIENAGA

APARCADERO TASSA ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL SALITRE DE PAZ DEL RIO BOYACA PAZ DE RIO

ESTACION DE SERVICIOS TERPEL YUMBO VALLE DEL CAUCA YUMBO

ESTACION DE SERVICIO DEL SUR MEDELLIN ANTIOQUIA ITAGUI

ESTACION DE SERVICIO NORCASIA CALDAS NORCASIA

ESTACION DE SERVICIO EL VIADUCTO RISARALDA DOSQUEBRADAS

ESTACION MAMBITA CUNDINAMARCA UBALA

GASOLINERA LOS DOS AMIGOS ANTIOQUIA EL BAGRE

ESTACION DE SERVICIO AMIJA CORDOBA CERETE

EDS ESTACION TRES LIMITADA BOLIVAR BARRANCO DE LOBA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM EL RODEO CUNDINAMARCA CHIA

SERVICENTRO ESSO EL LIMBO BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO ARIZALA NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION LAS VILLAS TOLIMA PURIFICACION

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EXITO VILLA MAYOR BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO EL RETIRO DE LOS INDIOS CORDOBA CERETE

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM BRISAS DEL CAUCA BOLIVAR SAN JACINTO DEL CAUCA

EDS SAN JORGE MOSQUERA CUNDINAMARCA MOSQUERA

ESTACION DE SERVICIO SAN RAFAEL  SN CUNDINAMARCA GUACHETA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ RECARGAX YUMBO VALLE DEL CAUCA YUMBO

EDS EL GATO CUNDINAMARCA TENJO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ PRIVADA CENTRAL DE MEZCLAS  SATOLIMA IBAGUE

ESTACION DE SERVICIO COOPERATIVA DE TRANPORTES DE SABANALARGA LTDA - COOTRANSAATLANTICO SABANALARGA

SOCIEDAD COMERCIAL  DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES SA ATLANTICO SOLEDAD

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TEXACO FLANDES TOLIMA FLANDES

ESTACION DE GASOLINA EL RODEO CORDOBA LORICA

ESTACION DE SERVICIO LA YE VITERBO S.A.S CALDAS VITERBO

COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES POSADA CHOCO JURADO

EDS RIO CHOCO CHOCO JURADO

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES JA NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

EDS LOS ALPES BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO TORICES BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION MARINA CLUB DE PESCA BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EDS PRADO 76 ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES PACIFICO DEL NORTE No2 CHOCO BAJO BAUDO

CAMPO LEONA CASANARE PAZ DE ARIPORO

ESTACION DE SERVICIO INVERSIONES SIDERAL S.A.S CALDAS VILLAMARIA

TRANSPORTADORES UNIDOS MR S.A.S. CASANARE YOPAL



ESTACION TERPEL LA CEIBA TOLIMA SAN LUIS

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ PUENTE BOLIVAR ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ COMBUSCOL CHAPlNERO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

SERVICENTRO BANDERAS DEL TOLIMA IV TOLIMA ESPINAL

Alcaldía de San Zenón MAGDALENA SAN ZENON

ESTACION DE SERVICIO ESSO FARALLONES VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO CENTRO DE SERVICIOS LA FONTANA SAS VALLE DEL CAUCA CALIMA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL EL BOSQUE BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO PUNTA FLORIDA NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO BARRANCA META BARRANCA DE UPIA

SERVICENTRO FONSECA LA GUAJIRA FONSECA

ASORUT VALLE DEL CAUCA ROLDANILLO

CAMPO CABIONA META PUERTO GAITAN

ESTACIÓN DE SERVICIOS PALMA DEL MAR CHR ANTIOQUIA TURBO

EDS EL RAYO 2 MAGDALENA FUNDACION

ESTACION DE SERVICIO CANAGUARO META ACACIAS

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ MANZANARES MAGDALENA SANTA MARTA

ESTACION DE SERVICIO LAS GUAMAS CORDOBA SAN PELAYO

EDS SUPER STATION LIBIA ELENA CESAR VALLEDUPAR

ESTACION DE SERVICIO LA TEBAIDA QUINDIO LA TEBAIDA

ESTACION DE SERVICIO LA ONCE NORTE DE SANTANDEROCAÑA

ESTACION DE SERVICIOS CORALES LTDA RISARALDA PEREIRA

ESTACION DE SERVICIO BRIO LOS CAMBULOS CUNDINAMARCA VILLETA

ESTACION DE SERVICIO EL DARIEN META VILLAVICENCIO

ESTACION DE SERVICIO TECHO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACIÓN DE SERVICIO EL JARDIN LA CELIA RISARALDA LA CELIA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL LA MOTA ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO VIJAGUAL SANTANDER BUCARAMANGA

COMBUSTIBLES  EL TRIANGULO LA GUAJIRA MAICAO

ESTACION DE SERVICIO EL PAPA LA GUAJIRA MAICAO

ESTACION DE SERVICIO TERPEL MOTOMART BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO MIRAFLORES NORTE DE SANTANDERSAN JOSE DE CUCUTA

ESTACION DE SERVICIO MANO DE DIOS NORTE DE SANTANDEREL CARMEN

ESTACION DE SERVICIO IRIQUE META GRANADA

ESTACION DE SERVICIO EL JUNCAL CESAR AGUACHICA

ESTACION DE SERVICIO EL GOLAZO ARAUCA TAME

ESTACION DE SERVICIO HEROES DE ORIENTE SAS NARIÑO PASTO

ESTACION PRADO SEVILLA MAGDALENA ZONA BANANERA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM EL VIAJERO ANTIOQUIA TARAZA

ESTACION DE SERVICIO FRAGUA ANTIOQUIA SEGOVIA

ESTACION DE SERVICIO EL LLANO VALLE DEL CAUCA CARTAGO

COMBUSTIBLES ARIZALA NARIÑO OLAYA HERRERA

ESTACION DE SERVICIO JOHANA LA GUAJIRA RIOHACHA

ESTACION DE SERVICIO CIUDADELA DEL CARBON CUNDINAMARCA GUACHETA

ESTACION DE SERVICIO TERMINAL DE TRANSPORTES DE GIRARDOT CUNDINAMARCA GIRARDOT

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM BELENCITO ANTIOQUIA MEDELLIN

CELITRANS SA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.



ESTACION DE SERVICIO MIS AMIGOS NORTE DE SANTANDERSAN JOSE DE CUCUTA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ DUBAI SUCRE SINCELEJO

ESTACION DE SERVICIO LA PARRILLA No 1 CORDOBA SAN ANTERO

EXPRESS DEL FUTURO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TERPEL GARROLLANTAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO MI PUEBLO BARAYA HUILA BARAYA

ESTACION DE SERVICIO BIOCAR VALLE DEL CAUCA YUMBO

ESTACION DE SERVICIOS BELLO HORIZONTE MAGDALENA SANTA MARTA

ESTACION DE SERVICIO BELLAVISTA CUNDINAMARCA PACHO

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LA CIRCUNVALAR CORDOBA MONTERIA

ESTACION DE SERVICIO PARADOR BAR MALAGA SANTANDER MALAGA

ESTACION DE SERVICIO MOBIL LA GRAN VIA CUNDINAMARCA TENA

EDS ERTRAC BOYACA RAMIRIQUI

ESTACION DE SERVICIO PUENTE LA CEMENTO LIMITADA SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACION DE SERVICIOS CARARE PUERTO ARAUJO SANTANDER CIMITARRA

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO MAZ - AUTOS VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION TEXACO CALIFORNIA ANTIOQUIA RETIRO

ESTACION DE SERVICIO CUMBITARA NARIÑO CUMBITARA

ESTACION DE SERVICIO FATIMA APULO CUNDINAMARCA APULO

ESTACION DE SERVICIO SAN ANTONIO DE PADUA CAUCA POPAYAN

ESTACION DE SERVICIO SANTA INES CUNDINAMARCA ALBAN

ESTACION DE SERVICIO AGUABLANCA HUILA PITALITO

ESTACION DE SERVICIO AVANZAR BOYACA DUITAMA

EDS LA CAMILA ANTIOQUIA TURBO

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES GUAYABAL NARIÑO EL CHARCO

ESTACION DE SERVICIO SAN ANTONIO VENTAQUEMADA BOYACA VENTAQUEMADA

TEAM ALLIANCE LTDA MAGDALENA SANTA MARTA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ RIO GUAPI CAUCA GUAPI

ESTACION DE SERVICIO SAN ISIDRO DE TEORAMA NORTE DE SANTANDERTEORAMA

EDS LOS CORCELES PUTUMAYO PUERTO LEGUIZAMO

ESTACION DE SERVICIO LOS MINEROS 1 CHOCO ISTMINA

LA EDS FLUVIAL YIFER No 2 CAUCA GUAPI

ESTACION DE SERVICIO CENTRAL DE ABASTOS DE BUCARAMANGA SASANTANDER BUCARAMANGA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SERVICENTRO SAN BENITO ATLANTICO SANTO TOMAS

DISTRIBUIDORA MONSI LA GUAJIRA MAICAO

EDS ESSO BELLO MADERA ANTIOQUIA BELLO

ESTACION DE SERVICIO LA ALDEA DE SEVILLA ANTIOQUIA EBEJICO

ESTACION DE SERVICIO VILLA DEL RIONEGRO CUNDINAMARCA CAPARRAPI

ESTACION DE SERVICIO TERPEL TACUEYO CAUCA TORIBIO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ  7 DE AGOSTO No 1 MAGDALENA PIVIJAY

ESTACION DE SERVICIO ESTADIO MAGDALENA SANTA MARTA

ESTACION DE SERVICIO COOCHOFERES LA 28               RISARALDA PEREIRA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM TERMINAL PEREIRA RISARALDA PEREIRA

ESTACIÓN DE SERVICIO DISTRACOM ARAGUANEY CASANARE YOPAL

ESTACION DE COMBUSTIBLES EL BAMBU PUTUMAYO PUERTO GUZMAN

SERVICENTRO CUMBITARA NARIÑO CUMBITARA

ESTACION DE SERVICIO NUEVO VERSALLES TOLIMA HONDA



ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LOS CAZADORES META PUERTO LOPEZ

ECOMSERVICIOS ANTIOQUIA GUADALUPE

ESTACION DE SERVICIO AVE. CARACAS MYS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO EL POMO ANTIOQUIA GOMEZ PLATA

ESTACION DE SERVICIO SAN ANTONIO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO PLANADAS PLUS TOLIMA PLANADAS

ESTACION DE SERVICIO EL CAMAJON No 2 CORDOBA VALENCIA

ESTACION DE SERVICIO LOS SANTOS SANTANDER LOS SANTOS

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LOS COMUNEROS SANTANDER SOCORRO

EDS EL CEDRAL CAQUETA FLORENCIA

ESTACION DE SERVICIO EL SURTIDOR VELEZ SANTANDER VELEZ

ESTACION DE SERVICIO LOS PACHOS VALLE DEL CAUCA EL CAIRO

ESTACION DE SERVICIO LLANO GRANDE META SAN MARTIN

ESTACION DE SERVICIO CENTRAL CESAR AGUACHICA

ESTACION DE SERVICIO SAN RAFAEL  NO 2 LA GUAJIRA VILLANUEVA

EDS COOTRACAIME TOLIMA CAJAMARCA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL TESORO CESAR AGUSTIN CODAZZI

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM MARIA LA BAJA BOLIVAR MARIA LA BAJA

ESTACION DE SERVICIO LA SIERRA CUNDINAMARCA BITUIMA

ESTACION DE SERVICIO CENTRAL MAGDALENA EL BANCO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ  DISTRACOM PUERTO FRASQUILLOCORDOBA TIERRALTA

ESTACION DE SERVICIO SAN JUAN CHOCONTA CUNDINAMARCA CHOCONTA

AUTOCENTRO ESTACION DE SERVICIO NEIVA HUILA NEIVA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL CHICALA HUILA NEIVA

ESTACION DE SERVICIO MAYE TOLIMA ATACO

ESTACION DE SERVICIO LA CABAÑA TOLIMA CHAPARRAL

EDS PETROZULIA LA GUAJIRA RIOHACHA

ESTACION DE SERVICIO EL CRUCE CASANARE SABANALARGA

ESTACION DE LLENADO ARMENIA MOTOR QUINDIO ARMENIA

ESTACION DE SERVICIO ESSO SERVIMOTOR RISARALDA PEREIRA

SOMOS BOGOTA USME S.A.S BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

COOPERATIVA SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES LIMITADA (COPETRAN)ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO LA PLAYA ANTIOQUIA PUERTO BERRIO

EDS COMBUSTIBLE MURO YUSTY SAS VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

ESTACION DE SERVICIO RANCHO SABANA CUNDINAMARCA COTA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LAS IGUANAS SANTANDER BARRANCABERMEJA

ESTACION DE SERVICIO AVENIDA SUR VALLE DEL CAUCA CALI

LA FE ANTIOQUIA RETIRO

ESTACION DE SERVICIO LOS PINOS MARTINEZ TOLIMA VENADILLO

EDS TERPEL AVENIDA BOYACA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

BOMBA DE GASOLINA EL REFUGIO NORTE DE SANTANDERLOS PATIOS

EDS ATILA CESAR CURUMANI

ESTACION DE SERVICIO FUNES NARIÑO FUNES

ESTACION DE SERVICIO MORASURCO NARIÑO PASTO

ESTACION DE SERVICIO PRIVADA NEW GRANADA ENERGY - CAMPO DOROTEACASANARE PAZ DE ARIPORO

ESTACION DE SERVICIO LA AVENIDA DE ATACO TOLIMA ATACO

BOMBA LA CHOCOANITA CHOCO ISTMINA



ESTACION LA ESMERALDA CUNDINAMARCA CHAGUANI

TRANSPORTES ESPECIALES MEJIA SAS VALLE DEL CAUCA PALMIRA

ESTACION DE SERVICIO ZETA GAS SAS ATLANTICO SOLEDAD

ESTACION DE SERVICIO LA PLAYA LORICA CORDOBA LORICA

ESTACION DE SERVICIO BRIO EL PUERTO CUNDINAMARCA GUATAVITA

EDS VIRGEN DEL CARMEN ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ ESTACION Y LUBRICANTES SAN ANTONIO GNVBOYACA CHIQUINQUIRA

EDS CHICORAL - CHICORAL TOLIMA ESPINAL

GASOLINERA RANCHO GRANDE NARIÑO MAGUI

ESTACION DE SERVICIO ESPERANZA BOSA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

SUPERESTACION GUADALUPE CORDOBA PUEBLO NUEVO

ESTACION DE SERVICIO SERVIGUAMO TOLIMA GUAMO

EDS MARIANA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO TEXACO COLTEJER ANTIOQUIA ITAGUI

ESTACION DE SERVICIO RIOMAG BOLIVAR MAGANGUE

ESTACION DE SERVICIO COMANDO AEREO DE COMBATE NO 5 FUERZA AEREA DE COLOMBIAANTIOQUIA RIONEGRO

ESTACION DE SERVICIO LA CASCADA CAPELLANIA CUNDINAMARCA FUQUENE

ESTACION DE SERVICIO MARE SUCRE EL ROBLE

ESTACION DE SERVICIO CERINZA BOYACA CERINZA

ESTACION DE SERVICIO LAS MERCEDES ANTIOQUIA NECHI

ESTACION DE SERVICIO SERVICIOS GUADALUPE VALLE DEL CAUCA CALI

TERPEL EL MOLINO CUNDINAMARCA COTA

ESTACIÓN DE SERVICIO EXITO MAGANGUE BOLIVAR MAGANGUE

EDS TERPEL JAMUNDÍ VALLE DEL CAUCA JAMUNDI

ESTACION DE SERVICIO MAHECHA CUNDINAMARCA LA PEÑA

ESTACIÓN DE SERVICIO AYAPEL CORDOBA AYAPEL

ESTACION DE SERVICIO DISTRIMAR OIL SAS CHOCO ACANDI

MEGA HORIZONTE SA VALLE DEL CAUCA ZARZAL

ESTACION DE SERVICIO TERPEL VILLA MAYOR BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO DUAL 1 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO MARNELL S.A.S. NORTE DE SANTANDERTOLEDO

ESTACION DE SERVICIO SAN ANTONIO CALDAS AGUADAS

SERVICENTRO OCANA NORTE DE SANTANDEROCAÑA

ESTACION DE SERVICIO TRANS ARIZONA CUNDINAMARCA CHOCONTA

ESTACION DE SERVICIO BRISAS DEL UPIA META BARRANCA DE UPIA

COMPAÑÍA DE INVERSIONES COMERCIALES EN TRANSPORTE Y MINERIA LTDACUNDINAMARCA ZIPAQUIRA

ESTACION DE SERVICIO EL TOTUMO CUNDINAMARCA EL PEÑON

ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL YURUPARI VAUPES MITU

LA CRUZADA LA GUAJIRA MANAURE

ESTACION DE SERVICIO EL GUAYABERO META PUERTO CONCORDIA

ESTACION DE SERVICIO LA AVENIDA BOYACA DUITAMA

ESTACION DE SERVICIO SAN RAFAEL DE MAHATES LIMITADA BOLIVAR MAHATES

GASOLINERA EL PROGRESO NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

DEPOSITO Y COMBUSTIBLES CALIFORNIA NARIÑO OLAYA HERRERA

ESTACION DE SERVICIO FILIAL No.1 MAGDALENA CHIVOLO

ESTACION DE SERVICIO SERVI 3 LIMITADA BOLIVAR MAGANGUE

ESTACION DE SERVICIOS AUTOBUSES DEL SUR LTDA NARIÑO PASTO



ESTACION DE SERVICIO BUGANVILLA BOYACA SOGAMOSO

EDS COLOMBIA JM No 2 NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO PRIVADOS DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS REALPESVALLE DEL CAUCA PALMIRA

ESTACION DE SERVICIO LOS LAGOS DEL NARE ANTIOQUIA PUERTO NARE

ESTACION DE SERVICIO BRISAS DE LA GAITANA HUILA NEIVA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM MIRAFLORES VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO BARANOA ATLANTICO BARANOA

ESTACION DE SERVICIOS FLUVIAL COOTRAGAM CESAR GAMARRA

SUPER ESTACION SINCELEJO SUCRE SINCELEJO

ESTACIÓN DE SERVICIO TERPEL AMERICAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

TRANSPORTES UNIDOS LA CEJA S.A. ANTIOQUIA LA CEJA

EMPRESA DE DISTRIBUCIONES INDUSTRIALES SA,-EDINSA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO PLAYA BLANCA BOYACA TOTA

ESTACION DE SERVICIO ELICONIA CESAR BECERRIL

ESTACION DE SERVICIOS SANTA RITA EDS SANTA RITA ATLANTICO SABANAGRANDE

ESTACION DE SERVICIO SAN DIEGO GUACHUCAL NARIÑO GUACHUCAL

ESTACION DE SERVICIO EL JARDIN TOLIMA IBAGUE

DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES LA ARENOSA HUILA VILLAVIEJA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL SOPO APOSENTOS CUNDINAMARCA SOPO

 AUTOCENTRO EL MIRADOR BALBOA CAUCA BALBOA

EDS MULTISERVICIOS LIBARDO RINCON BOLIVAR ANTIOQUIA CIUDAD BOLIVAR

EDS EL BALCON DE LAS MARIAS SAS BOLIVAR SAN JUAN NEPOMUCENO

ESTACION DE SERVICIO EL PEDREGAL META LEJANIAS

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LOS NARANJOS ANTIOQUIA ITAGUI

ESTACION DE SERVICIO SAN ANTONIO ANTIOQUIA RIONEGRO

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO CAPYBARA CASANARE PAZ DE ARIPORO

ESTACION DE SERVICIO MI TERRUÑO CUNDINAMARCA PASCA

ESTACION DE SERVICIO COOTRAGAL ATLANTICO GALAPA

ESTACION DE SERVICIO FULL  GAS TOLIMA IBAGUE

ESTACION DE SERVICIO GASOLINERA BARBACOAS NARIÑO TUQUERRES

ESTACION SOCOMBUSTIBLES S.A.S BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS LA TEXANA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS ESSO AVENIDA 68 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO LOS ABECHUCOS TOLIMA ORTEGA

ESTACION DE SERVICIO VALLE DE IRAKA BOYACA NOBSA

ESTACION DE SERVICIO DOÑA CLEME BOLIVAR TURBANA

ESTACION DE SERVICIO BUENOS AIRES CUCUNUBA CUNDINAMARCA CUCUNUBA

EDS CARVAL CUNDINAMARCA FACATATIVA

ESTACION DE SERVICIO EL CENTAVO MENOS GUAVIARE EL RETORNO

SERVI OASIS CAUCA CALOTO

ESTACION DE SERVICIO SAN FRANCISCO OVEJAS SUCRE OVEJAS

ESTACION DE SERVICIO EL JAPON NORTE DE SANTANDERLA ESPERANZA

ESTACION DE SERVICIO BUENOS AIRES BOYACA SORACA

CENTRO DE SERVICIOS VERSALLES VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO CAÑO LIMON META PUERTO RICO

ESTACION DE SERVICIO BIOMAX QUININI 1 CUNDINAMARCA FUSAGASUGA

SERVICENTRO LAURELES ANTIOQUIA MEDELLIN



GASEOSAS COLOMBIANAS SAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACIÓN DE SERVICIO TER DEX EL REPOSO ANTIOQUIA APARTADO

E.D.S. ASUSER VIP CHOCO MEDIO BAUDO

ESTACION LOS LIBERTADORES BOYACA PAIPA

BOMBA LLORO CHOCO LLORO

ESTACION DE SERVICIO SANTA SOFIA DE USME BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS MOBIL LOS ANDES BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS LOS PUEBLOS NARIÑO ROBERTO PAYAN

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO FELIPA NARIÑO BARBACOAS

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES  EL 20 DE JULIONARIÑO BARBACOAS

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES SAN RAFAEL NARIÑO BARBACOAS

ESTACION DE SERVICIO PROYECTO INTERCEPTOR TUNJUELO - CANOASCUNDINAMARCA SOACHA

ESTACION DE SERVICIO EL PEAJE HUILA RIVERA

ESTACION DE SERVICIO BRISAS DEL VALLE VALLE DEL CAUCA FLORIDA

ESTACION DE SERVICIO SERVIEXPRESS VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO RUTA 55 BOYACA TUNJA

ESTACION DE SERVICIO SANTA RITA UNO A CESAR EL PASO

EDS OTRAPARTE - ESTACIÓN DE SERVICIO OTRA PARTE ANTIOQUIA ENVIGADO

EDS ESTACION DE SERVICIO ALEJANDRIA ANTIOQUIA ALEJANDRIA

FLOTA LA MILAGROSA ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO CI UNION DE BANANEROS DE URABA SA ANTIOQUIA CAREPA

ESTACIÓN JESÚS DE NAZARENO NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES TENAURA NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO LA PERLA NARIÑO ROBERTO PAYAN

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES NO HAY COMO DIOS NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

GASOLINERA EL CAMINANTE NARIÑO SANTA BARBARA

SERMAR CHOCO JURADO

ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL CASETA No 1 DE MISAEL CAQUETA SOLANO

ESTACION DE SERVICIO COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL SOL COOTRADELSOL PETROBRASBOYACA SOGAMOSO

SERVICENTRO LA TROCHA BOYACA CAMPOHERMOSO

ESTACIÓN DE SERVICIO VILLA KARY SANTANDER PUENTE NACIONAL

ESTACION DE SERVICIO COMBUSCOL HEROES BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIOS PALACE POPAYAN CAUCA POPAYAN

ESTACION DE SERVICIO UTICA CUNDINAMARCA UTICA

ESTACION DE SERVICIO CRISTO REY CALDAS BELALCAZAR

ESTACION DE SERVICIO MOVILIZADORA GANADERA LTDA MAGDALENA SANTA MARTA

ESTACION DE SERVICIO GASOLINERA ORO NEGRO BOYACA SOCHA

ESTACION DE SERVICIO LAS REINAS NORTE DE SANTANDEREL TARRA

BRIO LA ESPERANZA BOYACA SOGAMOSO

ESTACION DE SERVICIO LA 41 CORDOBA MONTERIA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM COROZAL SUCRE COROZAL

ESTACION DE SERVICIO ZACATECAS CASANARE YOPAL

ESTACION DE SERVICIO LA BUFA META SAN MARTIN

ESTACION DE SERVICIO MARYMAR CORDOBA SAN ANDRES DE SOTAVENTO

ESTACION DE SERVICIO AUTOCENTRO LA VIOLETA CUNDINAMARCA SESQUILE

EDS PATIO BONITO QUINDIO CALARCA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TERPEL COLON BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.



ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LOS ARRAYANES CUNDINAMARCA SESQUILE

EDS  HONOLULU BOYACA VENTAQUEMADA

ESTACION DE SERVICIO SAN MIGUEL DE VALENCIA CHOCO SAN JOSE DEL PALMAR

ECOPETROL TERPEL GUAINIA (PLANTA TERPEL PUERTO INIRIDA) GUAINIA INIRIDA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LA MILAGROSA DE SATIVANORTEBOYACA SATIVANORTE

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO SAN SEBASTIAN CAUCA PATIA

ESTACION DE SERVICIO LA YE - RUBIANO DIAZ RODRIGUEZ HUILA SUAZA

ESTACION FLUVIAL T Y T ANTIOQUIA NECHI

ESTACION DE SERVICIO EMBAJADA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICABOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO CUBARRAL - ANA LUCY CONTRERAS GUZMANMETA CUBARRAL

ESTACION DE SERVICIO LA CABANA PUTUMAYO PUERTO CAICEDO

COMBUSTIBLES DEL PUERTO LTDA ATLANTICO BARRANQUILLA

EDS EL PUENTE ANTIOQUIA ARBOLETES

ESTACION DE SERVICIO EL VALLE DE ARMERO TOLIMA VILLARRICA

E.D.S COLOMBIAMIA MAGDALENA FUNDACION

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LAS RAMBLAS BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

EDS LA COLINA DE TUNJA BOYACA TUNJA

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES URIBIA LA GUAJIRA URIBIA

GASOLINERA GALAN LA GUAJIRA MAICAO

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES LANDAZURY NARIÑO BARBACOAS

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES COLORADONARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO GASOLINERA LOS COIME NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO CENCESAR SAS CESAR EL PASO

ESTACION DE SERVIICO NUEVA OLA NARIÑO MAGUI

GASOLINERA EL FUTURO CAUCA TIMBIQUI

EDS DEL CAMPO SAS CHOCO JURADO

EDS LAS DELICIAS SAS CHOCO JURADO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL GRAN CHAPARRAL ANTIOQUIA GUARNE

ESTACION DE SERVICIO COOINTRACAR BOLIVAR TURBACO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SAN MARTIN DE TOURS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO SAN RAFAEL DE LABOYOS HUILA PITALITO

ESTACIÓN DE SERVICIO SAN FERNANDO BIOMAX CUNDINAMARCA SILVANIA

ESTACION DE SERVICIO SHALOON ADONAY CHOCO CARMEN DEL DARIEN

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL ESCORPION ANTIOQUIA CAUCASIA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ CENTRO DE ABASTO ALFA Y OMEGAVALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

GASOLINERA KISSY BRIGITTE CHOCO RIOSUCIO

EESTACION DE SERVICIO PRIVADA NEW GRANADA ENERGY - CAMPO LEONACASANARE PAZ DE ARIPORO

EDS  BIOMAX EL OVERO VALLE DEL CAUCA BUGALAGRANDE

ESTACION DE SERVICIO SAN JOSE CARTAGENA BOLIVAR TURBACO

ESTACION DE SERVICIO LA PETROLERA DEL ORIENTE CASANARE YOPAL

ESTACION DE SERVICIO EL JORDAN ANTIOQUIA EL BAGRE

ESTACION DE SERVICIO PUERTO REY CORDOBA LOS CORDOBAS

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ CENTRO INTEGRADO DE SERVICIOS EL VERGELANTIOQUIA EL SANTUARIO

ESTACION DE SERVICIO TERPEL 1 DE MAYO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO LAS PALMAS AGUADAS CALDAS AGUADAS

BOMBA ROJA ARAUCA SARAVENA

COMBUSTIBLES LA PAZ JURADO CHOCO JURADO



ESTACION DE SERVICIO EL SULTAN VAUPES TARAIRA

COMBUSTIBLES EL 15 DE AGOSTO NARIÑO BARBACOAS

ESTACION DE SERVICIO GRAN PARADA DE URABA ANTIOQUIA TURBO

SERVICENTRO AGUACLARA VALLE DEL CAUCA TULUA

ESTACION DE SERVICIO GNVERDE CARACAS 41 S BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

LOS POCITOS ATLANTICO GALAPA

GASOLINERA EL CARMEN DE SAN JUAN No 1 NARIÑO EL CHARCO

GASOLINERA LA PASION NARIÑO LA TOLA

ESTACION DE SERVICIO GASOLINERA LA FAMA NARIÑO OLAYA HERRERA

SERVICENTRO ROSERO NARIÑO POLICARPA

GASOLINERA D & R NARIÑO POLICARPA

SERVICENTRO EL ENCUENTRO NARIÑO SAN LORENZO

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES LA HUACA NARIÑO TAMINANGO

ESTACION DE SERVICIO GASOLINERA EL PESCADOR No 3 NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES EL RIO No 4 NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO LOS HERMANOS No 2 NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO GASOLINERA LOS VIAJEROS NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO BIOMAX PRIMERO DE MAYO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

TERPEL EDS SAN PEDRO HUILA NEIVA

EDS EL SALERO MELGAR TOLIMA MELGAR

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO EL CEFIRO CAUCA ROSAS

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ CAMOVA SAS SANTANDER BUCARAMANGA

EDS ARCAS VIA ALTERNA MAGDALENA SANTA MARTA

ESTACION DE SERVICIO AQUI ES PAPA QUINDIO CALARCA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL EL PLACER DEL VALLE VALLE DEL CAUCA EL CERRITO

CORAL GAS LTDA RISARALDA PEREIRA

ESTACION CENTRAL DE SERVICIOS TERPEL TAMESIS  ANTIOQUIA TAMESIS

LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES DEL ORIENTE LTDA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SAN CARLOS DEL SUR BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIOS NELCY MAGDALENA EL PIÑON

ESTACION DE SERVICIO PETRO LIGHT LTDA ATLANTICO SOLEDAD

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM SANTA MARIA DEL CAMINO ANTIOQUIA SANTA ROSA DE OSOS

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES ZARAGOZA LTD CAUCA LOPEZ DE MICAY

ESTACION LOS CASTILLOS ERCA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO BOMBEROS VALLE DEL CAUCA SEVILLA

ESTACION DE SERVICIO Y SERVITECA LA PRIMERA VALLE DEL CAUCA PALMIRA

E.D.S. DIOS NOS AMA ATLANTICO SANTO TOMAS

TALLER Y GASOLINERIA EL CAMPERO MAGDALENA ARIGUANI

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLES EL FRESAL Y MELO LTDACAUCA SILVIA

ESTACION DE SERVICIO LA HORMIGA NORTE DE SANTANDEROCAÑA

SERVICENTRO LOS GIRASOLES CHOCO UNION PANAMERICANA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ HYUNDAI COLOMBIA AUTOMOTRIZ SABOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS SANTA MARIA DEL MAR ATLANTICO PUERTO COLOMBIA

ESTACION DE SERVICIO PETROARIARI META SAN MARTIN

ESTACION DE SERVICIO Y LUBRICANTES SAN MIGUEL ANTIOQUIA SONSON

ESTACION DE SERVICIO COOTRASARAVITA-OCAMONTE SANTANDER OCAMONTE

ESTACION DE SERVICIO BELLAVISTA SOGAMOSO SANTANDER PUERTO WILCHES



ESTACION DE SERVICIO BELLAVISTA SOTARA CAUCA SOTARA

ESTACION DE SERVICIO PALMIRANA VALLE DEL CAUCA PALMIRA

ESTACION DE SERVICIO SUPER ESTACION VILLA  GLORIA CORDOBA MONTERIA

EDS COGUA CUNDINAMARCA COGUA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL EL TIGRE BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO TRANSPORTES LOS MUISCAS SA BOYACA TUNJA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ JZ No 2 CHOCO MEDIO BAUDO

ESTACION DE SERVICIO AVENIDA LA 15 GARAGOA BOYACA GARAGOA

SERVIMANI CASANARE MANI

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TRANSAGRO ATLANTICO GALAPA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL REPOSO CHOCO QUIBDO

ESTACION DE SERVICIO TOTAL MAGDALENA NUEVA GRANADA

ESTACION DE SERVICIO TEAM ALLIANCE BARRANQUILLA ATLANTICO SOLEDAD

ESTACION DE SERVICIO EL FARO GUACARI LTDA VALLE DEL CAUCA GUACARI

ESTACION DE SERVICIO ALAMEDA PALMIRA VALLE DEL CAUCA PALMIRA

ESTACION DE SERVICIO COMBUCENTRO SANTA MARIA BOYACA SANTA MARIA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LAS HINOJOSAS BOYACA CHIVATA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL EL CORTIJO CORDOBA MONTERIA

ESTACION DE SERVICIO SOLARTE PITALITO HUILA PITALITO

ESTACION DE SERVICIO PARK NORTE ANTIOQUIA COPACABANA

ESTACION DE SERVICIO MALTERIA CALDAS MANIZALES

ESTACION DE SERVICIO MOTOCARS CLUB LA 6 SAS MAGDALENA FUNDACION

EDS SERVIAUTOS DEL SUR LTDA CAUCA SANTANDER DE QUILICHAO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ GUACHENE CAUCA GUACHENE

DISTRIBUIDORA ESTACION DE SERVICIO LUBRICENTRO CENTRAL TIBUNORTE DE SANTANDERTIBU

ESTACION DE SERVICIO CRISTALES META LA MACARENA

ESTACION DE SERVICIO MOBIL CAPRI VALLE DEL CAUCA CALI

TRAMICON LOGISTICA SA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS LA TORCOROMA EU ATLANTICO PUERTO COLOMBIA

ESTACION DE SERVICIO ALTO TILLAVA - SANDRA ROCIO WESCOTH LOPEZMETA PUERTO GAITAN

ESTACION DE SERVICIO MONTBY - DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES ABC MONTBY CIA LTDACUNDINAMARCA PASCA

ESTACION DE SERVICIO TEXACO TUNJUELITO - SOCIEDAD UNIVERSAL AUTOMOTORA DE TRANSPORTE SABOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS EGAS CUNDINAMARCA ZIPAQUIRA

AUTOCENTRO LA PLAYA CAUCA EL TAMBO

ESTACION DE SERVICIO MUNDIAL DE SAN JUAN BOLIVAR SAN JUAN NEPOMUCENO

ESTACION DE SERVICIO LA GUITARRA BOLIVAR SAN JACINTO

EDS SERVIBARRANCO BOLIVAR BARRANCO DE LOBA

ESTACION DE SERVICIO LA SIBERIA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM EL VELERO VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

ESTACION DE SERVICIO BRIO LA HERRADURA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO MARGARITA BOLIVAR MARGARITA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ GNV LA ISLA SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LA AURORA DE DIOS LIMITADABOLIVAR VILLANUEVA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LITORAL VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

ESTACION DE SERVICIO ALBANIA SUCRE SAN JUAN DE BETULIA

ESTACION DE SERVICIO SAN JUAN DE GRANADA CUNDINAMARCA GRANADA

ESTACION DE SERVICIO GATO NEGRO 2 ARAUCA TAME



ESTACION DE SERVICIO GASOLINERA EL BOSQUE NARIÑO BARBACOAS

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES LA BONANZA NARIÑO ROBERTO PAYAN

ESTACION DE SERVICIOS BRISAS DEL CHAJAL NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE COMBUSTIBLES PACIFICO REGION CHOCO UNGUIA

COMERCIALIZADORA SAN JOSUE SAS ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ PAVACHOQUE SANTANDER GUAVATA

ESTACIÓN DE SERVICIO ÉXITO NUEVO BOSQUE RISARALDA DOSQUEBRADAS

ESTACION DE SERVICIO LA CRISTALINA META PUERTO GAITAN

ESTACION DE SERVICIO JG LA GUAJIRA FONSECA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LA CIENAGA CORDOBA AYAPEL

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES LLANAJE NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES DELFIN BLANCO NARIÑO MOSQUERA

COMBUSTIBLES MAJAGUAL NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES STIBEN FABIANY CHOCO ACANDI

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM BELEN DE BAJIRA CHOCO RIOSUCIO

EDS BIOMAX ORQUIDEAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO BRIO PATIOS CUNDINAMARCA LA CALERA

ESTACION DE SERVICIO CENTRO DE SERVICIOS LAS MERCEDES SAS VALLE DEL CAUCA JAMUNDI

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO CANDILEJAS DE CACERES ANTIOQUIA CACERES

ESTACION DE SERVICIO BARRANQUILLITA ANTIOQUIA CHIGORODO

AC LOS ALMENDROS ANTIOQUIA ZARAGOZA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ VILLA RICA CAUCA SANTANDER DE QUILICHAO

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO PARANA NARIÑO PASTO

ESTACION DE SERVICIO CALLE 190 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO TIENDA MAKRO VILLA SANTOS SUPERMAYORISTAATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO BARRO BLANCO INVERSIONES DE ORIENTE ANTIOQUIA RIONEGRO

EDS SUPERESTACION SANTA MONICA SUCRE SINCELEJO

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO LA MONA MAGDALENA NUEVA GRANADA

ESTACION DE SERVICIO SPRING BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS TERCER MILENIO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ PORVENIR JAC LTDA LA PLAYABOYACA TUTA

ESTACION DE SERVICIO EL PARQUE CESAR VALLEDUPAR

ESTACION DE SERVICIO LOS KATIOS META PUERTO LOPEZ

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTOR EL HATO´DJ SANTANDER CIMITARRA

ESTACION DE SERVICIO LA GIRALDA BOLIVAR TURBACO

ESTACION DE SERVICIO LA GRAN ESTACION DE MONTERIA CORDOBA MONTERIA

ESTACION DE SERVICIO TEXACO 22 PUENTE NEGRO VALLE DEL CAUCA TULUA

CENTRO COMERCIALIZACION DE DERIVADOS DEL PETROLEO DE SAMPUESSUCRE SAMPUES

ESTACION DE SERVICIO ALTOS DE PIENDAMO CAUCA PIENDAMO - TUNIA

EDS ALFONSO LOPEZ VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO LA SUBASTA CORDOBA PUEBLO NUEVO

ESTACION DE SERVICIO EXITO ZOFIA ATLANTICO GALAPA

ESTACION DE SERVCIO BRAZUELOS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO ESTRELLA DEL NORTE ANTIOQUIA COPACABANA

SAN GABRIEL PETROMIL TEBAIDA QUINDIO LA TEBAIDA

ESTACION MOTAVITA BOYACA MOTAVITA

EDS PETROLION DE COLOMBIA BOYACA SOGAMOSO



ESTACION DE SERVICIO EL LAGUITO DE ABREGO NORTE DE SANTANDERABREGO

SERVICENTRO TRANSNACIONAL DEL LLANO CASANARE PAZ DE ARIPORO

ESTACION DE SERVICIO FRONTERA DEL LLANO META BARRANCA DE UPIA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EDS EL AVE FENIX No 2 CAUCA SANTANDER DE QUILICHAO

SERVICENTRO PRADOS DEL LLANO GRANDE NARIÑO LA CRUZ

EDS SABANAS DE BELTRAN SUCRE LOS PALMITOS

ESTACION DE SERVICIO LA 11 SANTANDER SAN GIL

ESTACION DE SERVICIO SANTA ISABEL 1 META GUAMAL

EDS SERVICOM NUEVO INDIO SUCRE MAJAGUAL

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LA TERMINAL HONDA TOLIMA HONDA

ESTACION DE SERVICIO EL ALTO NARIÑO NARIÑO SAN PABLO

ESTACION DE SERVICIO MOBIL QUEBRADANUEVA VALLE DEL CAUCA SEVILLA

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES RIO ISCUANDENARIÑO SANTA BARBARA

ESTACION DE SERVICIO LA VILLA DEL NORTE BOYACA BOAVITA

RUN CAR BIOMAX BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO NAVARRO MANGA HERMANOS Y CIA LTDA MAGDALENA SITIONUEVO

ESTACION DE SERVICIO SANTA CRUZ LA GUAJIRA URUMITA

ESTACION DE SERVICIO LA ESPERANZA DE UBATE CUNDINAMARCA UBATE

EDS LA ROTONDA CUNDINAMARCA GUASCA

EDS CHIA BACATA CUNDINAMARCA CHIA

ESTACION DE SERVICIO MULTISERVICIOS MEKE CESAR TAMALAMEQUE

ESTACION DE SERVICIO LA COLOMBIANA VALLE DEL CAUCA CANDELARIA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ INTERASEO SA ESP ANTIOQUIA BELLO

ESTACION DE SERVICIO MAKRO AV BOYACA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM BONAIRE VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ FUNZA CUNDINAMARCA FUNZA

EDS 20 DE ENERO SUCRE SINCELEJO

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LA SEXTA ANTIOQUIA SONSON

EDS AUTOMOTRIZ EL CARMEN S.A.S MAGDALENA GUAMAL

ESTACION DE SERVICIO EBATE CUNDINAMARCA UBATE

EDS SABANAGRANDE ATLANTICO SABANAGRANDE

ESTACIÓN DE SERVICIO PLATA VIEJA HUILA LA ARGENTINA

SERVICENTRO EL ALTO NARIÑO SAN PABLO

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LA CARBONERA ANTIOQUIA AMAGA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ UNION PANAMERICANA ESTACION BOSA BRASILBOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL TESORO CUNDINAMARCA SESQUILE

EDS NUEVA COPACABANA ANTIOQUIA COPACABANA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ INVERSIONES EL ATRATO SASCHOCO QUIBDO

ESTACION DE SERVICIOS LOS MINEROS NARIÑO SANTA BARBARA

LA RUSIA CORDOBA BUENAVISTA

ESTACION DE SERVICIO SESQUILE CUNDINAMARCA SESQUILE

ESTACION DE SERVICIO LA FLORIDA BOYACA VENTAQUEMADA

ESTACION DE SERVICIO LA MANSION CUNDINAMARCA TOCANCIPA

ESTACION DE SERVICIO LOS KATIOS META PUERTO LOPEZ

EDS NUEVO TOTUMO ANTIOQUIA NECOCLI

ESTACION DE SERVICIO BIOMAX QUININI 2 CUNDINAMARCA FUSAGASUGA

EDS ENTRERRIOS ANTIOQUIA ENTRERRIOS



ESTACION DE SERVICIOS EL CARMEN ALGARROBO SAS MAGDALENA ALGARROBO

EDS BIOMAX DANIMAR CALDAS SAMANA

ESTACION DE SERVICIO ZONA INDUSTRIAL HUILA NEIVA

ESTACION DE SERVICIO LA CAMPANILLA CASANARE YOPAL

EDS BIOMAX LA PROVIDENCIA BOYACA TINJACA

ESTACION DE SERVICIO LA GRANJA-TDD CASANARE TRINIDAD

ESTACION DE SERVICIO SOLO PORTI VALLE DEL CAUCA PALMIRA

ESTACION DE SERVICIO LA BASCULA 1 BOLIVAR ARJONA

EDS AUTOMOTRIZ ESSO EL CRUCE CUNDINAMARCA FUSAGASUGA

EDS GUEPSA SANTANDER GUEPSA

ESTACION DE SERVICIO HACIENDA LA PAZ BOLIVAR TURBANA

DISTRACOM LA QUINTA MAGDALENA SANTA MARTA

EDS MARINA SANTA MARTA MAGDALENA SANTA MARTA

ESTACION DE SERVICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS BOLIVAR CICUCO

ESTACION DE SERVICIO JULI CH ANTIOQUIA MUTATA

ESTACION DE SERVICIO GALERAS SUCRE GALERAS

EDS AUTOMOTRIZ LOS GUACHAROS HUILA ACEVEDO

ESTACION DE SERVICIO EL RUBI META PUERTO LOPEZ

ESTACION DE SERVICIO LA ESMERALDA DE SUTATENZA SAS BOYACA SUTATENZA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LAS ORQUIDEAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ GNCV GCC-AGUA AZUL RISARALDA DOSQUEBRADAS

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LOVALL REPRESENTACIONES LTDABOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO 444 LA CANDELARIA CORDOBA MONTERIA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM SAN ROQUE ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO ANGELOPOLIS ANTIOQUIA ANGELOPOLIS

ESTACION DE SERVICIO LA PRADERA VERDE 1 TOLIMA COELLO

ESTACION DE SERVICIO LA PRADERA VILLA MARIA CALDAS VILLAMARIA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TERPEL BOSTON ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LAS DOS MM CHOCO SAN JOSE DEL PALMAR

ESTACION DE SERVICIO HATO GRANDE BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO TEXACO 26 TULUA VALLE DEL CAUCA TULUA

ESTACION DE SERVICIO PLAZA CAMPESTRE VALLE DEL CAUCA PALMIRA

ESTACION DE SERVICIO SANTA CATALINA BOLIVAR SANTA CATALINA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL EL ESTADIO CUNDINAMARCA GIRARDOT

ESTACION DE SERVICIO PARADOR DEL PACIFICO VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

ESTACION DE DESPACHO LOS CAMPANOS BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

EDS SANTA MARTA MAGDALENA SANTA MARTA

EDS TEXACO PUNTO CERO ANTIOQUIA MEDELLIN

LOS CAGUISES BOLIVAR SAN PABLO

EDS EL OLIVO II CUNDINAMARCA COGUA

ESTACION DE SERVICIO LA MARINA VALLE DEL CAUCA TULUA

EDS COESCO AURES VALLE DEL CAUCA GUADALAJARA DE BUGA

EDS CERRO ROJO TARAIRA VAUPES TARAIRA

ESTACION DE SERVICIO MAYAPO LA GUAJIRA LA JAGUA DEL PILAR

ESTACION DE SERVICIO TERPEL TERMINAL TRANSPORTES DE MANIZALESCALDAS MANIZALES

ESTACION DE SERVICIO ZAGAPATOSA CESAR CHIMICHAGUA

ESTACION DE SERVICIO TECNOLOGICA BOLIVAR TURBACO



GASOLINERA CEDEÑO ANTIOQUIA YARUMAL

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LEO ALBANIA LA GUAJIRA ALBANIA

EDS MAKRO DOSQUEBRADAS RISARALDA DOSQUEBRADAS

ESTACION DE SERVICIO EL GRAN TALISMAN SAS SANTANDER BARRANCABERMEJA

ESTACION DE SERVICIO TERMINAL LOGISTICO VALLE DEL CAUCA YUMBO

ESTACION DE SERVICIO ASOPRADO TOLIMA PRADO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ ALMACEN INSUAGRO EL PEÑONCAUCA TIMBIQUI

ESTACION DE SERVICIO SOCIEDAD PORTUARIA TERMINAL DE CONTENEDORES DE BUENAVENTURA SAVALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

ESTACION DE SERVICIO SANTA ELENA VALLE SAS VALLE DEL CAUCA EL CERRITO

ESTACION DE SERVICIO MOCATAN ANTIOQUIA CALDAS

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TEXACO 68 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO TERPEL CARRERA PRIMERA VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO SABANETA CORDOBA MOMIL

ESTACION DE SERVICIO DEL QUINDIO QUINDIO QUIMBAYA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM MI LLANURA CASANARE YOPAL

ESTACION DE SERVICIO DEL SAN JUAN CHOCO ISTMINA

ESTACION DE SERVICIO PIAMONTE CAUCA PIAMONTE

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ COOPEGUARNE ANTIOQUIA GUARNE

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM PROVIDENCIA BOLIVAR MAGANGUE

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO OSPINA NARIÑO OSPINA

ESTACION DE SERVICIO LA LOMA DE MORROA SUCRE MORROA

EDS AUTOMOTRIZ LA CAL BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO EXITO EL CORRAL SUCRE SINCELEJO

E.D.S. LAS MARGARITAS CORDOBA LA APARTADA

ESTACION DE SERVICIO EL PARQUE SAS ATLANTICO SOLEDAD

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM ZONA FRANCA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIOS EXITO SALENTO QUINDIO SALENTO

FLUVIAL  COMBUSTIBLES EL MINERO NARIÑO BARBACOAS

ESTACION DE SERVICIO EXITO VARIANTE CALDAS ANTIOQUIA SABANETA

LA PRIMAVERA EDS CORDOBA COTORRA

COMBUSTIBLES LA PERLA DEL PACIFICO CHOCO ACANDI

EDS EL ZAFIRO LA GUAJIRA DIBULLA

GASOLINERA OROBIO No 1 NARIÑO OLAYA HERRERA

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES PERLAZA No 2 NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO MANTENIMIENTO LOS ROBLES LIMITADA ATLANTICO SOLEDAD

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL CACIQUE BOLIVAR ZAMBRANO

ESTACION DE SERVICIO BARRANQUILLITA LA UNION SUCRE LA UNION

EDS AUTOMOTRIZ GASOLINERA DALIANA BOLIVAR ACHI

ESTACIÓN DE SERVICIO BOLIVIA CC CAQUETA EL PAUJIL

ESTACION DE SERVICIO PAMPLONILLA SANTANDER SUAITA

EDS LOS TOBOGANES VALLE DEL CAUCA EL CERRITO

ALMACEN Y ESTACION DE SERVICIO COTRANSPAEZ CAUCA PAEZ

ESTACION DE SERVICIOS PETROL HUILA NEIVA

ESTACION DE SERVICIO PALERMO CALARCA QUINDIO CALARCA

ESTACION DE SERVICIO EL DORADO INVERSIONES SAS SANTANDER CIMITARRA

ESTACION DE SERVICIO LA CUMBRE SAN FRANCISCO CUNDINAMARCA SAN FRANCISCO

ESTACION DE SERVICIO LA MEDINA CAUCA BOLIVAR



EDS SAN PABLO ECOLOGICA SANTANDER LEBRIJA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL MULERO CARTAGENA BOLIVAR TURBANA

ESTACION DE SERVICIOS INTEGRALES SERVITUTA BOYACA TUTA

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES GUIGUAY NARIÑO BARBACOAS

ESTACION DE SERVICIOS LAS VEGAS DEL CESAR CESAR CHIMICHAGUA

ESTACION DE SERVICIO MIXTA LA MADRILEÑA CUNDINAMARCA MADRID

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES SANTA RITANARIÑO SANTA BARBARA

SERVICENTRO CASANOVA ANTIOQUIA TURBO

EDS PETROMIL PIEDRA DE BOLIVAR BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ COOMOTOR FLORENCIA TOLIMA GUAMO

ESTACION DE SERVICIO LUSITANIA SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACION DE SERVICIO EL MANZANO RISARALDA PEREIRA

ESTACION DE SERVICIO LA ESMERALDA NEMOCON CUNDINAMARCA NEMOCON

ESTACION DE SERVICIOS LA MISERICORDIA MAGDALENA EL BANCO

ESTACION DE SERVICIO PANAMAL NARIÑO SAPUYES

ESTACION DE SERVICIO PUERTA BLANCA TOLIMA FLANDES

GASOLINERA EL PUEBLO DE PAYAN NARIÑO ROBERTO PAYAN

ESTACION DE SERVICIO TERPEL INDUMIL CUNDINAMARCA SOACHA

SERVICENTRO SAMANES CAUCA PATIA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ INTERASEO SA ESP MAGDALENA SANTA MARTA

ESTACION DE SERVICIO LA SOFIA DANIELA CAUCA GUACHENE

ESTACION DE SERVICIO TOBIA GRANDE CUNDINAMARCA NIMAIMA

ESTACION DE SERVICIO RIO GUENGUE CAUCA PUERTO TEJADA

COMBUSTIBLES LA PEÑA TIMBIQUI CAUCA TIMBIQUI

ESTACION DE SERVICIO LOS TAHAMIES ANTIOQUIA TOLEDO

EDS ZENUMIL CORDOBA TUCHIN

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM PIE DE MONTE CASANARE PORE

ESTACION DE SERVICIO DEPOSITO REINA BOYACA SAN MIGUEL DE SEMA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ MOYA SANTANDER BARRANCABERMEJA

ESTACION DE SERVICIO EL VAQUIANO CASANARE TAURAMENA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ JJR NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO LOS NARANJALES META ACACIAS

ESTACION DE SERVICIO TERPEL BELALCAZAR VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO TERPEL COGUA CUNDINAMARCA COGUA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL MELGAR TOLIMA MELGAR

ESTACION DE SERVICIO EL CHAMON CAQUETA FLORENCIA

ESTACION DE SERVICIO BUENOS AIRES CAUCA CAUCA BUENOS AIRES

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TEXACO PUERTO LOPEZ ANTIOQUIA EL BAGRE

EDS LA MOLIENDA ANTIOQUIA GIRARDOTA

EDS LOS HATICOS LA GUAJIRA SAN JUAN DEL CESAR

ESTACIÓN DE SERVICIO G Y S VALLE DEL CAUCA JAMUNDI

COOTRANSPLANADAS ESTACION DE SERVICIO GAITANIA TOLIMA PLANADAS

ESTACIONES DE SERVICIO KENNEDY GIRARDOT CUNDINAMARCA GIRARDOT

EDS REPUBLICA DE COLOMBIA NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM EL LLANO ANTIOQUIA CALDAS

GASOLINERA BRUCE NARIÑO OLAYA HERRERA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ PETROMAGANGUE BOLIVAR MAGANGUE



ESTACION DE SERVICIO LA VICTORIA DE FLORENCIA CAQUETA FLORENCIA

EDS LA UCHATA GALAN SANTANDER GALAN

ESTACION DE SERVICIO GNCV AVENIDA RISARALDA PEREIRA

EDS TERPEL VOLCANES ATLANTICO GALAPA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LA PAZ CASANARE PAZ DE ARIPORO

EDS GRUPO LA NAVARRA ANTIOQUIA APARTADO

ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL Y TERRESTRE LA CEIBA RM BOLIVAR TIQUISIO

ESTACION DE SERVICIO LA MINERA CESAR EL PASO

EDS AUTOMOTRIZ LA CENTRAL LA GUAJIRA BARRANCAS

EDS GUADALAJARA LA GUAJIRA LA JAGUA DEL PILAR

ESTACION DE SERVICIO VEREDA DE TORRES CAUCA POPAYAN

EDS BIOMAX EL CHARTE CASANARE YOPAL

ESTACION DE SERVICIO PORTAL 20 DE JULIO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO LA 43 - ENVIGADO ANTIOQUIA ENVIGADO

ESTACION DE SERVICIO EL RAIZAL CASANARE TAURAMENA

ESTACION DE SERVICIO TARAPACA RISARALDA SANTA ROSA DE CABAL

EDS EL BENDECIDO L.A. MAGDALENA NUEVA GRANADA

ESTACION DE SERVICIO TEXAS DE GUARANDA SUCRE GUARANDA

EDS SANTA FE BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS EL TRIANGULO BOGOTA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO JULI CH CHOCO RIOSUCIO

ESTACIÓN DE SERVICIO VALLE TESALIA HUILA TESALIA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM CIUDAD PORFIA META VILLAVICENCIO

SERVICENTRO LA GLORIETA EL RETORNO GUAVIARE EL RETORNO

MARINA BOSQUE CARIBBEAN BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

EDS FLUVIAL COMBUSTIBLES JA CAUCA TIMBIQUI

ESTACION DE SERVICIO LA BOMBA CANO NARIÑO SANTA BARBARA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LA GRAN VIA DEL SOL LA GUAJIRA BARRANCAS

ESTACION DE SERVICIO TERPEL TERMINAL CALI VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO GASOLINERA BOJAYA CHOCO BOJAYA

ESTACION DE SERVICIO LA MARIA DEL VISO HUILA ELIAS

ESTACION DE SERVICIO PAREDES NARIÑO OLAYA HERRERA

ESTACION DE SERVICIO EL TESORO NARIÑO SANTA BARBARA

EDS FENIX VALLE DEL CAUCA ALCALA

COMBUSTIBLES LUISA CHOCO JURADO

ESTACION DE SERVICIO EL REMANSO ANTIOQUIA NECOCLI

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM NEBLINAS META PUERTO GAITAN

VILLA CALLE NUEVA SUCRE SAN BENITO ABAD

ESTACION DE SERVICIO LA BOCA NARIÑO MAGUI

ESTACION DE SERVICIO CASTALIA HUILA TARQUI

ESTACION DE SERVICIO EL DELFIN BLANCO NARIÑO SANTA BARBARA

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES RUTH NARIÑO BARBACOAS

ESTACION DE SERVICIO PUBENZA CAUCA PIENDAMO - TUNIA

EDS LA VICTORIA BOLIVAR MAGANGUE

EDS BIOMAX COLINA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO TERPEL BASCULA CUNDINAMARCA TENJO

ESTACION DE SERVCIO LOS MINEROS 7 SAS CHOCO QUIBDO



ESTACION DE SERVICIO CENTRO CAMIONERO DE NARIÑO NARIÑO PASTO

ESTACION DE SERVICIOS LOS BANCOS POR ACCIONES SIMPLIFICADACAUCA PUERTO TEJADA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL SANTA BERNARDITA ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO BITUIMA CUNDINAMARCA BITUIMA

EDS BIOMAX MORRISON CESAR RIO DE ORO

ESTACION DE SERVICIO VILLA MARIA - SANTA SOFIA BOYACA SANTA SOFIA

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES EL MUNICIPAL VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

ESTACION DE SERVICIO KOLIMA CUNDINAMARCA LA PALMA

ESTACION DE SERVICIOS DISTRACOM LA INDEPENDENCIA ANTIOQUIA ITAGUI

EDS CALDONO CAUCA CALDONO

TERMINAL ZONAL PORVENIR BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LA PALERA VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

ESTACION DE SERVICIO EL BOSQUE PALERMO HUILA PALERMO

ESTACION DE SERVICIO EL CENTRO PALMIRA VALLE DEL CAUCA PALMIRA

ESTACION LITORAL DEL PACíFICO CHOCO BAHIA SOLANO

ESTACION DE SERVICIO EDS LA MARIA SAS BOLIVAR MARIA LA BAJA

ESTACION DE SERVICIO PLAZA MADERO VALLE DEL CAUCA PALMIRA

EDS TERPEL MONTECRISTO CUNDINAMARCA PUERTO SALGAR

ESTACION DE SERVICIOS AUTOMOTRIZ LOS LAURELES BARRANCABERMEJASANTANDER BARRANCABERMEJA

ESTACION DE SERVICIO SAN VICENTE RISARALDA SANTA ROSA DE CABAL

ESTACIÓN DE SERVICIO DISTRACOM EL PORVENIR CORDOBA PUERTO LIBERTADOR

ESTACION DE SERVICIO GRANAHORRAR PUTUMAYO MOCOA

ESTACION DE SERVICIO SERVICE STATION PLAZA BOYACA TUNJA

ESTACION DE SERVICIOS  LA BOTIJA CALDAS NEIRA

ESTACION DE SERVICIO GF LA GUAJIRA MAICAO

ESTACION DE SERVICIO TERPEL PALO GORDO CUNDINAMARCA UBATE

ESTACION DE SERVICIO PUERTO SALGAR CUNDINAMARCA PUERTO SALGAR

EDS EL VALLE ANTIOQUIA TOLEDO

ESTACION DE SERVICIO PATIECITOS NORTE DE SANTANDEROCAÑA

ESTACION DE SERVICIO OROPOMA NORTE DE SANTANDERABREGO

ESTACION DE SERVICIO ESTRELLA DE BELEN ANTIOQUIA SAN LUIS

ESTACION DE SERVICIO PORVENIR GAS NEIVA HUILA RIVERA

EDS AGROINDUSTRIAL SUCRE MAJAGUAL

EDS COESCO LA PISTA TOLIMA NATAGAIMA

COMBUSTIBLES RIGA CHOCO BAHIA SOLANO

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM AVENIDA CATAMA META VILLAVICENCIO

ESTACION DE SERVICIO LA ESPERANZA BOYACA PAIPA

SERVICOM EPS PUERTO BAHIA BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO EL LIMON NORTE DE SANTANDEROCAÑA

ESTACION DE SERVICIO SAN ROKE PUTUMAYO PUERTO GUZMAN

ESTACION DE SERVICIO LA ROCA SUCRE MAJAGUAL

INTERASEO DEL VALLE S.A.S. E.S.P. VALLE DEL CAUCA PALMIRA

ESTACIÓN DE SERVICIO GNV MI ISLA SANTANDER PIEDECUESTA

ESTACION DE SERVICIO COMGAS LOS NARANJOS TOLIMA ESPINAL

ESTACIÓN DE SERVICIO EL MIRADOR DE CARACOLI ANTIOQUIA CARACOLI

ESTACION DE SERVICIO RIVARCA PAZ DE ARIPORO CASANARE PAZ DE ARIPORO

ESTACION DE SERVICIO LAS BRISAS DE SUAZA HUILA SUAZA



INVERSIONES COREGUAJE ESTACION BOJACA EDS CUNDINAMARCA BOJACA

ESTACION DE SERVICIO EL ZULIA NORTE DE SANTANDEREL ZULIA

EMPRESA DE SERVICIOS AGROINDUSTRIALES CORDOBA CIENAGA DE ORO

ESTACION DE SERVICIO TRANSPORTES ICEBERG DE COLOMBIA SA CUNDINAMARCA COTA

ESTACION DE SERVICIO BIOMAX CERRITOS RISARALDA PEREIRA

GASOLINERA MARIOTA CAUCA GUAPI

ESTACION DE SERVICIO SURTIMINAS TIMBIQUI CAUCA TIMBIQUI

E S MALTA CUNDINAMARCA MOSQUERA

ESTACION DE SERVICIO LA QUINTA DEL SOL CASANARE TRINIDAD

ESTACION DE SERVICIO VAMOS POR COLOMBIA BOYACA COMBITA

ESTACION DE SERVICIOS CENTRAL LA PAZ MAGDALENA EL BANCO

ESTACION DE SERVICIO LA CLAVE BOYACA PUERTO BOYACA

ESTACION DE SERVICIO CERRITO VALLE VALLE DEL CAUCA GINEBRA

EDS TERPEL FATIMA CORDOBA BUENAVISTA

SUPER STATION BOSCONIA F T CESAR BOSCONIA

ESTACION DE SERVICIO MILENIUM GAS EL CARMEN HUILA GARZON

ESTACION DE SERVICIO EDS LA MARIA SAS CALDAS VILLAMARIA

EDS EL CARMEN EL BAGRE ANTIOQUIA EL BAGRE

GNVERDE LA PERLA BOYACA DUITAMA

ESTACION DE SERVICIO GREEN EDS CODAVAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO EL JAGUAL CAUCA CORINTO

ESTACION DE SERVICIO SAN MIGUELITO NORTE DE SANTANDERABREGO

ESTACION DE SERVICIO PANAMERICANA CG CHOCO UNION PANAMERICANA

ESTACION DE SERVICIO MARIEN NORTE DE SANTANDERABREGO

ESTACION DE SERVICIO SAN NICOLAS - COYAIMA TOLIMA COYAIMA

SERVICENTRO LA RIVERA ANTIOQUIA ZARAGOZA

ESTACION DE SERVICIOS Y ESTADERO LAS SABANAS SUCRE CAIMITO

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM MADRE LAURA VALLE DEL CAUCA YOTOCO

ESTACION DE SERVICIO MAR PACIFICO 2 VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

ESTACION DE SERVICIO MINEROS ANTIOQUIA EL BAGRE

EDS CARBONEROS BOYACA PAIPA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL GIRARDOT CUNDINAMARCA GIRARDOT

ESTACION DE SERVICIO ESTRELLA DE ORIENTE GENERGY BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO RUTA DE OCCIDENTE CUNDINAMARCA FACATATIVA

ESTACION DE SERVICIO PRIVADA ETIB SAN JOSE I BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO SAN SEBASTIAN CALLE 116 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACIÓN DE SERVICIO LA JUANITA - YAVEGAS CUNDINAMARCA NEMOCON

EDS SERVICOM LAS PALMITAS SUCRE MAJAGUAL

ESTACION DE SERVICIO CALDAS VIEJO TOLIMA ALVARADO

ESTACION DE SERVICIO EL PROGRESO NUMERO 1 GUAVIARE SAN JOSE DEL GUAVIARE

ESTACION DE SERVICIO EL PROGRESO BRUSELAS HUILA PITALITO

ESTACIÓN DE SERVICIO COMBUSCOL-SESQUILE CUNDINAMARCA SESQUILE

ESTACION DE SERVICIO EL MEZCAL META CUMARAL

ESTACION DE SERVICIO SINALOA CUNDINAMARCA MADRID

ESTACION DE SERVICIOS YUMA SAS SANTANDER BARRANCABERMEJA

ESTACION DE SERVICIO LOS BOHIOS TOLIMA GUAMO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ AUTOCENTRO LOS REMEDIOSLA GUAJIRA RIOHACHA



TRANSPORTE PORTILLA COMBUSTIBLES VALLE DEL CAUCA YUMBO

ESTACION DE SERVICIO LA TRONCAL DEL CARBON NORTE DE SANTANDEREL CARMEN

ESTACION DE SERVICIO BRISAS DEL EDEN SANTANDER ZAPATOCA

ESTACION DE SERVICIO INVERSIONES GR SAS ANTIOQUIA MEDELLIN

EDS TERPEL PALMIRA VALLE DEL CAUCA PALMIRA

MONTALLANTAS Y LUBRICANTESEL TRIANGULO AD SEDE SASAIMA CUNDINAMARCA SASAIMA

ESTACION DE SERVICIO GERK LA GUAJIRA MAICAO

SERVICENTRO BUCAROS SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACION DE SERVICIO EXITO EL RETIRO ANTIOQUIA RETIRO

ESTACION DE SERVICIOS TRES ESQUINAS SANTA CLARA BOYACA TINJACA

ESTACION DE SERVICIOS COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE MARSELLARISARALDA MARSELLA

EDS CC RAFAEL CESAR SAN ALBERTO

EDS PLUS CO GUALANDAY TOLIMA COELLO

BOMBA CAPA CHOCO LLORO

ESTACION DE SERVICIO ALTO DE CHINAUTA CUNDINAMARCA FUSAGASUGA

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES HALCON META SAN CARLOS DE GUAROA

ESTACION DE SERVICIO SAN FERNANDO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS SAN FRANCISCO ANTIOQUIA ENTRERRIOS

ESTACION DE SERVICIO PUERTO MELUK CHOCO MEDIO BAUDO

EDS TERPEL EL DORADO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO PARAJE LA FLORESTA CALDAS VICTORIA

EDS TERPEL AGUAZUL CASANARE AGUAZUL

ESTACION DE SERVICIO VILLA KARLA CUNDINAMARCA QUETAME

EDS TERPEL SANTA TERESA CUNDINAMARCA TENJO

EDS AUTOMOTRIZ PONCHO LA GUAJIRA VILLANUEVA

ESTACION DE SERVICIO SANTA CATALINA DE ALEJANDRIA NORTE DE SANTANDERLA PLAYA

EDS LINDA PALMA CORDOBA PLANETA RICA

ESTACIÓN DE SERVICIO LOS BARBATUSCOS NORTE DE SANTANDEROCAÑA

ESTACION DE SERVICIO SAMY LA GUAJIRA MAICAO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SAN CAYETANO TOLIMA GUAMO

PETROBRAS SAN JORGE EL ENCANTO CUNDINAMARCA CHIPAQUE

ESTACION DE SERVICIO MORALES DUQUE DEL CAUCA CAUCA SANTANDER DE QUILICHAO

EDS LAS PALMAS ANTIOQUIA MUTATA

ESTACION DE SERVICIO  VALY CUNDINAMARCA VILLAPINZON

ESTACION DE SERVICIO CALICANTO SAS CAUCA POPAYAN

ESTACION DE SERVICIO QUETAME LAS PALMAS CUNDINAMARCA QUETAME

ESTACION DE SERVICIO MOBIL TRUCK DRIVER SERVICE CUNDINAMARCA CAJICA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL AMARILLO CREMA VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIO LA CRUZ NORTE DE SANTANDERABREGO

EDS SAN AGUSTIN DE PURI TOLIMA PURIFICACION

TRANSPORTE TECNICO DE LIQUIDOS SAS CUNDINAMARCA MADRID

ESTACION DE SERVICIO GULF CALLE 116 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS EL SIBONEY LA GUAJIRA BARRANCAS

ESTACION DE SERVICIO LA 15 SAN MIGUEL SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACION DE SERVICIO JUMAI CAUCA PIAMONTE

EDS ESTACION DE SERVICIOS BRISAS DEL ATRATO SAS CHOCO RIOSUCIO

ESTACION DE SERVICIO MOBIL LA HERMOSA RISARALDA SANTA ROSA DE CABAL



ESTACION DE SERVICIO PRIVADA GMOVIL-TRONCAL DE OCCIDENTE (SISTEMA TRANSMILENIO)BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS COSTA LINE CESAR VALLEDUPAR

ESTACION DE SERVICIOS LA ESPERANZA BOYACA VENTAQUEMADA

E.D.S. EL PUENTE CORDOBA LA APARTADA

ESTACION DE SERVICIO LA FE MAICAO LA GUAJIRA MAICAO

EDS BIOMAX AVE FENIX III VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

SOCOMBUSTIBLES CH Y S BOYACA SOCOTA

EDS CRUCERO DEL OESTE ANTIOQUIA RIONEGRO

EDS TERPEL PIMSA ATLANTICO MALAMBO

ESTACION DE SERVICIO LOS MINEROS 8 CHOCO ISTMINA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM PALERMO HUILA PALERMO

ESTACION DE SERVICIO EL DESCANSO NORTE DE SANTANDERABREGO

ESTACION DE SERVICIO EL MAMON SUCRE COROZAL

EDS BIOMAX ALTO DE LAS ROSAS CUNDINAMARCA GRANADA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM SAN FRANCISCO ANTIOQUIA COPACABANA

ESTACION DE SERVICIO EL ACEITE ARAUCA CRAVO NORTE

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LA VARIANTE CALDAS LA DORADA

BUS BENZ SAS ATLANTICO SOLEDAD

ESTACIÓN DE SERVICIO MI ISLA MESA SANTANDER LOS SANTOS

ESTACION DE SERVICIO CUCHILLAS PEÑAS BLANCAS UNION NARIÑONARIÑO LA UNION

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SAN BENITO DEL GUAJARO SASATLANTICO REPELON

ESTACION DE SERVICIOS LA RUTA MAGDALENA REMOLINO

EL BONGO DEL SUR MAGDALENA EL RETEN

EDS TERPEL AMBORCO HUILA PALERMO

ESTACION DE SERVICIO EL DIVISO NARIÑO SAN PABLO

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO EL CONDADO NARIÑO CHACHAGUI

ESTACION DE SERVICIO DEPOSITO Y COMBUSTIBLES JHON JAIRO NARIÑO SANTA BARBARA

EDS COMDECOM LAS PLAYAS CORDOBA SAN BERNARDO DEL VIENTO

EMPRESA DE BUSES DEL ATLANTICO LIMITADA EMBUSA ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO DORADA LAS TABLITAS SUCRE EL ROBLE

EDS LA JAGUA DEL PILAR LA GUAJIRA LA JAGUA DEL PILAR

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SAN LUCAS LA GUAJIRA EL MOLINO

ESTACION DE SERVICIO ZAMBRANO BOLIVAR ZAMBRANO

RIVARCA CENTER CASANARE YOPAL

DISTRIBUIDORA SILGADO VERBEL OIL SUCRE SAN ONOFRE

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LA COROCORA META ACACIAS

EDS COMDECOM ABRIAQUI ANTIOQUIA ABRIAQUI

ESTACION EL MIRADOR VALLE DEL CAUCA LA CUMBRE

ESTACION DE SERVICIO CENTRACAR VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

EDS HO LA GUAJIRA MAICAO

EDS LA POPA ATLANTICO MALAMBO

ESTACION DE SERVICIO TUNJA GRANDE NARIÑO LA FLORIDA

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO CUATRO ESQUINAS NARIÑO SAN PABLO

TERPEL PALENQUE ANTIOQUIA MEDELLIN

EDS LA GRANJA ANTIOQUIA BELLO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ CANAAN LA GUAJIRA MAICAO

ESTACION DE SERVICIO H Y D LA GUAJIRA MAICAO



ESTACION DE SERVICIO EL TUN-TUN NORTE DE SANTANDERABREGO

ESTACION DE SERVICIO CONVENCION NORTE DE SANTANDERCONVENCION

EDS LA PERDIZ CAQUETA FLORENCIA

ESTACION DE SERVICIO ARENOSA NARIÑO SAPUYES

EDS TERPEL LA PAZ ATLANTICO BARRANQUILLA

EDS LA SANTISIMA TRINIDAD CESAR LA JAGUA DE IBIRICO

ESTACION DE SERVICIO LLANOPETROL CHICHIMENE META ACACIAS

ESTACIÓN DE SERVICIO ZEUSS CENTENARIO QUINDIO ARMENIA

EDS TERPEL SAN ANTONIO VALLE DEL CAUCA CANDELARIA

ESTACION DE SERVICIO TRANSYARI CAQUETA FLORENCIA

COOPERATIVA INTEGRAL DE TAXIS BELALCAZAR CAUCA POPAYAN

ESTACION DE SERVICIO EL DINDE HUILA TERUEL

ESTACION DE SERVICIO LA CARMELITA TEXACO NARIÑO LA UNION

ESTACION DE SERVICIO TRANSMAMONAL BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

EDS AUTOMOTRIZ EL CAÑAGUATE LA GUAJIRA RIOHACHA

ESTACION DE SERVICIO EL REFUGIO NARIÑO SAN PABLO

SERVICENTRO BIOMAX BRICEÑO NARIÑO SAN PABLO

ESTACION DE SERVICIO LA COFRADIA NARIÑO LA CRUZ

ESTACION DE SERVICIO CAÑO ALEGRE BOYACA PUERTO BOYACA

LA PERLA DEL ATRATO CHOCO UNGUIA

ESTACIÓN DE SERVICIO DISTRACOM PUERTO TRIUNFO ANTIOQUIA PUERTO TRIUNFO

ESTACION DE SERVICIO SANTA ANA DE BRITALIA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO SAN ANTONIO META FUENTE DE ORO

ESTACION DE SERVICIO EL TALIBAN TOLIMA FLANDES

ESTACION DE SERVICIO GASOLINERA RIO TAPAJE DEL CHARCO NARIÑO EL CHARCO

ESTACION DE SERVICIO MOBIL LOTTO CUNDINAMARCA COTA

ESTACION DE SERVICIO DAYANA NARIÑO EL CHARCO

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LOS HEROES CASANARE YOPAL

ESTACION DE SERVICIO NAUTICA BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO SEALI SANTA HELENA DEL OPON SANTANDER SANTA HELENA DEL OPON

ESTACION DE SERVICIO COMUNIDADES NEGRAS BAJO POLICARPA NARIÑO POLICARPA

ESTACION DE SERVICIO ALI JOSE ALBANIA No. 2 LA GUAJIRA ALBANIA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ CAMBULOS CUNDINAMARCA FUSAGASUGA

EDS AUTOMOTRIZ INVERPOLMAR SAS LA GUAJIRA URUMITA

EDS LA BONANZA ZC META VISTAHERMOSA

ESTACION DE SERVICO AUTOMOTRIZ VILLA HERMOSA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO CARRIZAL DE GIRON SANTANDER GIRON

SERVICENTRO SANTA ROSA NARIÑO POLICARPA

ESTACIÓN DE SERVICIO EL OASIS OCAÑA NORTE DE SANTANDEROCAÑA

ESTACION DE SERVICIO BERDEZ HUILA PALERMO

LA PONY HUILA GUADALUPE

ESTACION DE SERVICIO TERRANOVA S.A.S CASANARE MANI

ESTACION DE SERVICIOS CORREGIMIENTO SAN JOSE ANTIOQUIA LA CEJA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ BOMBEROS MAGDALENA EL BANCO

ESTACION DE SERVICIO ALIN HALEY NARIÑO EL CHARCO

LAS VELAS SAS LA GUAJIRA MAICAO

EDS SAN BENITO LA GUAJIRA LA JAGUA DEL PILAR



EDS APULO CUNDINAMARCA APULO

CI EXPORTECNICAS SAS TOLIMA FLANDES

ESTACION DE SERVICIO JY CHOCO MEDIO SAN JUAN

TRANZIT PATIO LOS CERROS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO GASOLINERA Y BAVARIA LILI NARIÑO OLAYA HERRERA

ESTACION DE SERVICIO NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN HUILA AGRADO

ESTACION DE SERVICIO LA PLAYA DE SAN PABLO NARIÑO SAN PABLO

ESTACION DE SERVICIO KEILYN LA GUAJIRA MAICAO

ESTACION DE SERVICIO ACPM WILL LA GUAJIRA MAICAO

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM REINA SOFIA VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

ESTACION DE SERVICIOS EDS SORORIA CESAR LA JAGUA DE IBIRICO

ESTACION DE SERVICIO TERPEL EL MANANTIAL BOLIVAR TURBACO

EDS TERPEL PUERTO LOPEZ META PUERTO LOPEZ

EDS CEBALLOS SAS BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

EDS LA PRINCESA BOLIVAR MAGANGUE

ESTACION DE SERVICIO CRUCERO DE GUALI CAUCA CALOTO

ESTACION DE SERVICIO BOTANA REY NARIÑO PASTO

ESTACION DE SERVICIO PUERTO NUEVO NARIÑO LEIVA

EDS TERPEL LA HORQUETA CASANARE MONTERREY

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SANTA RITA LA GUAJIRA URUMITA

EDS TERPEL CACIQUE SANTANDER BUCARAMANGA

EDS ESTRELLA RENACIMIENTO ANTIOQUIA BELLO

ESTACION DE SERVICIO PIEDRA GRANDE NARIÑO POLICARPA

EDS - EL MIRADOR DE BRICEÑO ANTIOQUIA BRICEÑO

EDS TERPEL SAN FRANCISCO ANTIOQUIA ITAGUI

ESTACION DE SERVICIO LA LLEGADA NARIÑO POLICARPA

EDS BRISAS DEL LAGO VALLE DEL CAUCA JAMUNDI

EDS ESTACION DE SERVICIO LOS HERMANOS SAS LA GUAJIRA MAICAO

ESTACION DE SERVICIO TIERRALTICA SAS CORDOBA LORICA

ESTACION DE SERVICIO LA COPOSA ANTIOQUIA VALDIVIA

ESTACION DE SERVICIO JLT SAN ALBERTO CESAR SAN ALBERTO

ESTACION DE SERVICIO LOS PALMITOS SUCRE LOS PALMITOS

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LA NEVADA CJL LA GUAJIRA URUMITA

E.D.S. LA ROCA ATLANTICO PALMAR DE VARELA

ESTACION DE SERVICIO PAPIROS ATLANTICO PUERTO COLOMBIA

EDS CELESTE TERPEL BOLIVAR TURBANA

ESTACIONES DE SERVICIO MILENIUMGAS SEÑORA VILLAVICENCIO META VILLAVICENCIO

ESTACION DE SERVICIO ARROYOHONDO VALLE DEL CAUCA YUMBO

EDS EL PORTAL 1 ATLANTICO SOLEDAD

EDS TERPEL DUITAMA BOYACA DUITAMA

ESTACION DE SERVICIO LA GRAN CEIBA BOYACA CUBARA

MOBIL COCOROLLO EL ALTICO ANTIOQUIA LA ESTRELLA

ESTACION DE SERVICIO PUERTO VELERO ATLANTICO TUBARA

ESTACION DE SERVICIO LA GLORIETA CUNDINAMARCA CHOCONTA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ NATALIA GM LA GUAJIRA VILLANUEVA

ALTO DEL SOTE SAS BOYACA COMBITA

EDS TERPEL VARIANTE BOLIVAR TURBACO



ESTACION LA ESPERANZA LOMITAS CAUCA BUENOS AIRES

ESTACION DE SERVICIO EL VIAJERITO ARAUCANO ARAUCA SARAVENA

ESTACION DE SERVICIOS LA BUCARAMANGA SUCRE SINCELEJO

ESTACION DE SERVICIO SAN MIGUEL DEL ORIENTE BOLIVAR TURBANA

ESTACION DE SERVICIO LAS ROSAS LA GUAJIRA EL MOLINO

TRANS RIO CALI No 2 VALLE DEL CAUCA YUMBO

ESTACION DE SERVICIO DON JUAN CORDOBA SAHAGUN

ESTACION DE SERVICIO LA PRIMERA CUNDINAMARCA VILLAPINZON

ESTACION DE SERVICIO CLARET NARIÑO MAGUI

ESTACION DE SERVICIO SAN GERMAN NARIÑO GUAITARILLA

COMERCIALIZADORA INDUSTRIAL COMBUSTIBLES GUAPI COLOMBIACAUCA GUAPI

ESTACION DE SERVICIO LA PERLA DEL SINU CORDOBA MONTERIA

ESTACION DE SERVICIO LA VILLA PTO CAICEDO PUTUMAYO PUERTO CAICEDO

ESTACIÓN DE SERVICIO KM 30 VALLE DEL CAUCA DAGUA

EDS EL GUAMITO SANTANDER BUCARAMANGA

ROSSI GASOLINERA NARIÑO SANTA BARBARA

ESTACION DE SERVICIOS LA TRINITARIA LA GUAJIRA FONSECA

ESTACION DE SERVICIO GASOLINERA LA GUAPIREÑA CAUCA GUAPI

SERVI MARCELA ESTACION DE SERVICIO PUTUMAYO VALLE DEL GUAMUEZ

EDS SAN SEBASTIAN DE COOTRALPA NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

EDS COMDECOM SANTA MARIA ANTIOQUIA SABANETA

EDS AGROINDUSTRIAL LA SIERPITA SUCRE MAJAGUAL

ESTACION DE SERVICIO RODEO NORTE DE SANTANDEROCAÑA

EDS EL TUNAL SAS NORTE DE SANTANDERLA PLAYA

EDS LA PALOBLANCA SANTANDER BUCARAMANGA

BAGADO ESTACION DE SERVICIOS CHOCO BAGADO

ESTACION DE SERVICIO PUMA GRANADA CUNDINAMARCA GRANADA

EDS SG  No 2 NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

EDS ALTOS DEL RÍO CAUCA ARGELIA

ESTACION DE SERVICIO ADALUZ VILLAGARZON PUTUMAYO VILLAGARZON

EDS SG No 1 NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

EDS LAS MARIAS BOLIVAR TURBANA

ESTACION DE SERVICIO LA ESPAÑOLITA SANTANDER PIEDECUESTA

EDS TERPEL SABALETAS VALLE DEL CAUCA GINEBRA

ESTACION DE SERVICIO PENDERISCO ANTIOQUIA URRAO

ESTACION DE SERVICIO PRIVADA TERMINAL ZONAL - SUMA SAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO HCM TOCANCIPA CUNDINAMARCA TOCANCIPA

ESTACION DE SERVICIO EL CANAL NORTE DE SANTANDERABREGO

ESTACION DE SERVICIO SANTA ANA NORTE DE SANTANDEREL TARRA

EDS TERPEL SOTAQUIRA BOYACA SOTAQUIRA

EDS LA UNION DE MAICAO LA GUAJIRA MAICAO

EDS TERPEL ASTILLEROS BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO LOS COLORADOS NORTE DE SANTANDERABREGO

EDS EL GIRO CESAR GAMARRA

ESTACION DE SERVICIO LAS TOLDAS PUTUMAYO MOCOA

ESTACION DE SERVICIO PAIBA SAS BOLIVAR SANTA ROSA

EDS EL OASIS DE COCO DEL PACIFICO SAS VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA



ESTACION DE SERVICIO LA RUTA AL SOL CUNDINAMARCA MOSQUERA

ESTACION DE GASOLINA PUERTO MELUK CHOCO MEDIO BAUDO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SANTANA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO CORAL MARINA SAS BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

SERVICENTRO LA BRISA NARIÑO SAN PABLO

EDS TERPEL ARROCERA CASANARE YOPAL

ESTACION DE SERVICIO ÉXITO EL CARMEN ANTIOQUIA EL CARMEN DE VIBORAL

EDS CRUCE DE ARMERO TOLIMA ARMERO

ESTACION DE SERVICIO ZEUSS LOS ARAGONES  ANTIOQUIA SAN LUIS

SUPER STATION GRANABASTOS ATLANTICO SOLEDAD

ESTACION DE SERVICIO LA CALERA CUNDINAMARCA LA CALERA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ AJC LA GUAJIRA SAN JUAN DEL CESAR

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ DAZA E LA GUAJIRA BARRANCAS

ESTACION DE SERVICIO AC TARAZA ANTIOQUIA TARAZA

EDS FORD SUCRE SINCELEJO

EDS ZAPAYAN MAGDALENA ZAPAYAN

891 SAS ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO LAS PALMAS ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA ROLDANILLO

EDS MELANY CUNDINAMARCA PUERTO SALGAR

SOCIEDAD DE SERVICIOS LOS HEROES BOYACA DUITAMA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM MANACACIAS META PUERTO GAITAN

EDS TERPEL SERVILOMAR ATLANTICO SABANALARGA

EDS CBC BOYACA NOBSA

ESTACION DE SERVICIO MIXTA AUTOMOTRIZ LOS CAUCHOS CESAR VALLEDUPAR

ESTACION DE SERVICIO LA ESTRELLA DE DAVID NORTE DE SANTANDERABREGO

ESTACION DE SERVICIO PATILLAL NORTE DE SANTANDEROCAÑA

ESTACION DE SERVICIO EL CHAMANO NARIÑO CHACHAGUI

EDS BYSA UNO NARIÑO IPIALES

ESTACION DE SERVICIO TERPEL SEÑORITA CASANARE CASANARE YOPAL

EDS CENTRO DEL LLANO CASANARE YOPAL

ESTACION CAIMITO SUCRE CAIMITO

EDS BIOPLUS AIPE HUILA AIPE

ESTACION DE SERVICIO LOS MINEROS 5 CHOCO TADO

EDS LA PLUS ALGECIRAS HUILA ALGECIRAS

ESTACION DE SERVICIO LAS ESMERALDAS NORTE DE SANTANDERLA ESPERANZA

EDS LA TRONCAL DEL CARIBE LA GUAJIRA MAICAO

ESTACION DE SERVICIO NIÑO JESUS DE PRAGA NARIÑO LA CRUZ

ESTACION DE SERVICIO EL LAGO ANTIOQUIA REMEDIOS

EDS TERPEL LA PASTORA TOLIMA ALVARADO

ESTACION DE SERVICIO LOS ANDES SOTOMAYOR NARIÑO LOS ANDES

DISTRACOM MONTEALEGRE META VILLAVICENCIO

EDS LA ESMERALDA BOYACA DUITAMA

ESTACION DE SERVICIO MAKRO VILLAVICENCIO META VILLAVICENCIO

EDS ALEJANDRIA CORDOBA CERETE

ESTACION DE SERVICIO LA VILLANUEVA NORTE DE SANTANDEREL CARMEN

ESTACION DE SERVICIO GULF EL TUNEL MELGAR TOLIMA MELGAR

ESTACION DE SERVICIO EL OASIS ACV NORTE DE SANTANDERBUCARASICA



EDS BIOCOMBUSTIBLES ACANDI CHOCO ACANDI

ESTACION DE SERVICIO SANTA ROSA ESPRIELLA NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO EL ENCIERRO LA CEJA ANTIOQUIA LA CEJA

ESTACION DE SERVICIO LA MARIA KM 103 BOLIVAR SAN JUAN NEPOMUCENO

ESTACION DE SERVICIO DIVINO NIÑO EL CHARCO NARIÑO EL CHARCO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SAN LUIS OICATA BOYACA OICATA

ESTACION DE SERVICIO AZEP BOLIVAR HATILLO DE LOBA

ESTACION DE SERVICIO TERPEL EL RECREO VALLE DEL CAUCA SAN PEDRO

ESTACION DE SERVICIO CANAVITA CUNDINAMARCA TOCANCIPA

ESTACION DE SERVICIO JOZE MARIA PUTUMAYO PUERTO GUZMAN

ESTACION DE SERVICIO EL VISO BOLIVAR ARJONA

ESTACION DE SERVICIO SANTA ROSA SANTANDER PUENTE NACIONAL

EDS BIOCOMBUSTIBLES CAPURGANA CHOCO ACANDI

EDS TERPEL AMERICAS YUMBO VALLE DEL CAUCA YUMBO

EDS TERPEL PALERMO MAGDALENA SITIONUEVO

ESTACION DE SERVICIO SANTA LUCIA NARIÑO LA UNION

ESTACION DE SERVICIO EL GARAJE 2 CUNDINAMARCA FOMEQUE

EDS ORIENTE NEIVA HUILA NEIVA

ESTACION DE SERVICIO MOBIL SAN JOSE CAJICA CUNDINAMARCA CAJICA

DISTRIBUCIONES Y SERVICIOS EL LAGO SAS PUTUMAYO MOCOA

ESTACION DE SERVICIO EL DORADO No 2 CESAR AGUACHICA

ESTACION DE SERVICIO BALBOA RISARALDA BALBOA

ESTACION DE SERVICIO COMBUSCOL PUERTO DEL SOL MAGDALENA SANTA MARTA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM SANTA CRUZ CORDOBA LORICA

ESTACION DE SERVIO BRISAS DE INGUAPI NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LOS SAUCES ANTIOQUIA ENTRERRIOS

ESTACION DE SERVICIO TERPEL GASXI SOLEDAD ATLANTICO SOLEDAD

EDS LEYENDA DEL DORADO CUNDINAMARCA SESQUILE

ZEUSS LAS PLAYAS ANTIOQUIA CAREPA

ESTACION DE SERVICIO EL PARAISO CUNDINAMARCA SILVANIA

EDS FLOR DE MARIA CORDOBA CERETE

ESTACION DE SERVICIO LOS ACACIOS NORTE DE SANTANDERLOS PATIOS

ESTACION DE SERVICIOS EL OASIS II SAS VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

ESTACION DE SERVICIO BOTANA REINA NARIÑO PASTO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ AMALIA CRISTINA LA GUAJIRA URUMITA

ESTACION DE SERVICIO EXITO MONTENEGRO QUINDIO ARMENIA

ESTACION DE SERVICIO GASOLINERA LOS AMIGOS DEL CHARCO NARIÑO EL CHARCO

ESTACION DE SERVICIO K60 TOLIMA IBAGUE

EDS BYZA DOS NARIÑO IPIALES

ESTACION DE SERVICIO VILLA NUBIA VALLE DEL CAUCA ARGELIA

ESTACION DE SERVICIO SAN CARLOS DE GUAROA META SAN CARLOS DE GUAROA

ESTACION DE SERVICIO BUGANVILLAS SAS HUILA ALGECIRAS

ESTACION DE SERVICIO EL CAFETAL CAUCA MORALES

TRANSPORTE PORTILLA COMBUSTIBLES VALLE DEL CAUCA YUMBO

ESTACION DE SERVICIO DAYLA PUTUMAYO PUERTO GUZMAN

ESTACION DE SERVICIOS MARIANZA ANTIOQUIA NECOCLI

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SAN MATEO PDSA CUNDINAMARCA SOACHA



ESTACION DE SERVICIO FLONAR NARIÑO LA FLORIDA

EDS BEST GROUP VENECIA ANTIOQUIA VENECIA

ESTACION DE SERVICIO COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE ENVIGADO LTDAANTIOQUIA ENVIGADO

ESTACION DE SERVICIO PRIVADA  ESTE ES MI BUS - PATIO BACHUE BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO TERPEL LA ISLA ANTIOQUIA LA ESTRELLA

EDS BERACA LA GUAJIRA RIOHACHA

SERVICENTRO BIOMAX GENOVA NARIÑO COLON

EDS ALFONSO LOPEZ ATLANTICO POLONUEVO

EDS LA TROSUDA PLUSS CAQUETA CARTAGENA DEL CHAIRA

COLVANES PEREIRA RISARALDA DOSQUEBRADAS

ESTACION DE SERVICIO AUTOCENTRO LA UNION (N) NARIÑO LA UNION

ESTACION DE SERVICIO EXITO LA SIERRA ANTIOQUIA GIRARDOTA

SUPERESTACION LA ESTRELLA CORDOBA MONTELIBANO

ESTACION DE SERVICIO SAN RAFAEL No 2 BOLIVAR ARJONA

ESTACION DE SERVICIO LA LEONELDA NORTE DE SANTANDEROCAÑA

ESTACION DE SERVICIO EL SOL DE ACEVEDO HUILA ACEVEDO

ESTACION DE SERVICIO CC OLAYA PLAZA BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

EDS AUTOMOTRIZ FULL COMPANY SAS LA GUAJIRA URUMITA

EDS EL HANGAR CORDOBA CERETE

ESTACION DE SERVICIO PESTOLU SUCRE SANTIAGO DE TOLU

EDS JKD KM 3 LA GUAJIRA HATONUEVO

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES LEO NARIÑO ROBERTO PAYAN

EDS VILLA SIERPE SUCRE MAJAGUAL

Estación de Servicio Génesis 2 MAGDALENA ZONA BANANERA

ESTACION DE SERVICIO EL ANGEL SANTANDER LA BELLEZA

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES ALEMANIA CAUCA TIMBIQUI

ESTACION DE SERVICIO OLAYA BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

EDS JAMAICA CAUCA GUACHENE

EDS TERPEL PITALITO HUILA PITALITO

EDS LA MONEDA TOLIMA COELLO

ESTACION DE SERVICIOS LA GRAN VIA ORIENTAL NORTE DE SANTANDERVILLA DEL ROSARIO

EDS SERVICENTRO PASCUAL ANDAGOYA VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

ESTACION DE SERVICIO KORAN PUERTO SALGAR CUNDINAMARCA PUERTO SALGAR

ESTACION DE SERVICIO EL POBLADO CORDOBA CHINU

AGROCOMBUSTIBLES DEL CAMPO CAUCA PATIA

EDS AUTOMOTRIZ CUESTECITA LA GUAJIRA ALBANIA

GASOLLANO II CUNDINAMARCA PARATEBUENO

EDS AUTOMOTRIZ ZION LA GUAJIRA HATONUEVO

EDS LA PAZ CALDAS CHINCHINA

ESTACION DE SERVICIO DOIMA TOLIMA PIEDRAS

ESTACION DE SERVICIO EL CIMARRON DEL META META PUERTO LOPEZ

ESTACION SE SERVICIO VERSALLES PAUJIL CAQUETA EL PAUJIL

ESTACION DE SERVICIO SOL DE ORIENTE NORTE DE SANTANDERABREGO

ESTACION DE SERVICIO Y LUBRICANTES EL TARRA NORTE DE SANTANDEREL TARRA

ESTACION DE SERVICIO EL MOLINO DE ABREGO NORTE DE SANTANDERABREGO

EDS COESCO ESPIRITU SANTO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO PUERTO COLOMBIA ATLANTICO PUERTO COLOMBIA



EDS VIVIANA LA GUAJIRA RIOHACHA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LA REINA DEL SUR LA GUAJIRA ALBANIA

EDS AUTOMOTRIZ MOISES LA GUAJIRA BARRANCAS

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LA MINA SHUMA LA GUAJIRA ALBANIA

ESTACION DE SERVICIO RIO BLANCO TOLIMA RIOBLANCO

ESTACION DE SERVICIO EL BALCON LAGUNITAS S.A.S NORTE DE SANTANDERSAN CALIXTO

ZEUSS APARTADO ANTIOQUIA APARTADO

ESTACION DE SERVICIO LA VENTEÑITA NARIÑO LA UNION

ESTACION DE SERVICIO EDS EL FARO NORTE DE SANTANDERLOS PATIOS

ESTACION DE SERVICIO ANA TERESA BOLIVAR SAN JUAN NEPOMUCENO

ESTACION DE SERVICIO VILLA LAS PALMAS VALLE DEL CAUCA CANDELARIA

EDS TERPEL MONTECARMELO ATLANTICO PUERTO COLOMBIA

EDS TERPEL SAN AGUSTIN VALLE DEL CAUCA PALMIRA

EDS AUTOMOTRIZ DIANA SOFIA LA GUAJIRA BARRANCAS

ESTACION DE SERVICIO VILLA ESPERANZA SAN ADOLFO HUILA ACEVEDO

EDS TERPEL LAS BRISAS HUILA NEIVA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ TERPEL FERROCARRIL SANTA MARTAMAGDALENA SANTA MARTA

ESTACION DE SERVICIO SANTA TERESA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM MONSERRATE CASANARE MONTERREY

EDS SERVICENTRO NARIÑO LA ESPERANZA VALLE DEL CAUCA TULUA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM EL FARO TOLIMA LERIDA

AUTOSERVICIO LA 27 SANTANDER BUCARAMANGA

LAVAUTOS CALDAS MANIZALES

EDS TERPEL MENGA VALLE DEL CAUCA YUMBO

ESTACION DE SERVICIO SUROESTE ANTIOQUIA ANDES

ESTACION DE SERVICIO BOYACA SUR BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACIÓN DE SERVICIOS SAN LUIS EL ESCOBERO ANTIOQUIA RETIRO

ESTACION DE SERVICIO TIERRA LINDA BOYACA COPER

ESTACION DE SERVICIO PANAMERICANA DE SERVICIOS DE TRANSPORTES SASNARIÑO PASTO

SERVICENTRO LA ESTANCIA NARIÑO LA CRUZ

ESTACION DE SERVICIO LA INFANTA CAMPO 23 SANTANDER BARRANCABERMEJA

E-S EL CARMEN NARIÑO CONTADERO

EDS GRAN PARADOR DE ROZO VALLE DEL CAUCA PALMIRA

EDS MONTERREY PLUS HUILA PALERMO

ESTACION DE SERVICIO LAS MERCEDES PITALITO HUILA PITALITO

EDS ARCAS VIA TAYRONA MAGDALENA SANTA MARTA

EDS MANUELA B PUMA 03 ATLANTICO SOLEDAD

ESTACION DE SERVICIO GALAPA - MOKANA ATLANTICO GALAPA

ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES JERONIMONARIÑO BARBACOAS

ESTACION DE SERVICIO VARIANTE ZIPA CUNDINAMARCA ZIPAQUIRA

ESTACIÓN DE SERVICIOS EL PORVENIR CLEMENCIA S.A.S. BOLIVAR CLEMENCIA

ESTACION DE SERVICIO EL CENTRO LA GRAN ESTACION SANTANDER BARRANCABERMEJA

ESTACION DE SERVICIO EL MOLINO DE JOBO HUILA HOBO

EDS LA APARTADA DE CANALETE CORDOBA LOS CORDOBAS

EDS BIOCOMBUSTIBLES VIGIA DEL FUERTE ANTIOQUIA VIGIA DEL FUERTE

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM EL MORICHAL CASANARE YOPAL

ESTACION DE SERVICIO LOS LAGOS PIAMONTE CAUCA PIAMONTE



ESTACION DE SERVICIO GIRO Y YA SAS CUNDINAMARCA UBATE

EDS TERPEL AEROPUERTO COROZAL SUCRE COROZAL

EDS LA AURORA GACHANCIPA CUNDINAMARCA GACHANCIPA

EDS LA GLORIETA DEL PALMAR ATLANTICO PALMAR DE VARELA

ESTACIÓN DE SERVICIOS BARUCH MAGDALENA FUNDACION

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM MONTANA CORDOBA MONTELIBANO

ESTACION DE SERVICIOS LA MILAGROSA LOS GARZONES CORDOBA MONTERIA

EDS SUMIGAS MARIA PAULA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS GASOLINERA MARIA JOSE SUCRE MAJAGUAL

ESTACIÓN DE SERVICIO DISTRACOM CAÑAVERAL CORDOBA PUERTO LIBERTADOR

EDS MATAGUA MATORRAL BOLIVAR SANTA ROSA

EDS LOS CANELOS DEL SUR BOLIVAR SANTA ROSA DEL SUR

ESTACION DE SERVICIO ENERGY 1 META PUERTO LOPEZ

EDS EL MILAGRO DEL OBELISCO META PUERTO LOPEZ

EDS ALMAGUER CAUCA ALMAGUER

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM CAÑAVERAL CORDOBA PUERTO LIBERTADOR

INVERSIONES COOTRANSHUILA DEL SUR HUILA PITALITO

ESTACION DE SERVICIOS LA ESPERANZA NORTE DE SANTANDERCHITAGA

ESTACION DE SERVICIOS AUTOMOTRICES Y LUBRICANTES VALLEJO VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

EDS ESSO LA SAN MARTIN BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO IMUES B NARIÑO IMUES

ESTACION DE SERVICIO RIO FRIO MAGDALENA ZONA BANANERA

ESTACION DE SERVICIO SAN DIEGO BARBACOAS NARIÑO BARBACOAS

ESTACIÓN DE SERVICIO DISTRACOM SAN JUAN CORDOBA SAHAGUN

ESTACIÓN DE SERVICIO SANTA CECILIA RISARALDA PUEBLO RICO

EDS LA LAGUNA CUNDINAMARCA SESQUILE

EDS GASOLINERA CAICEDO 1 NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACIÓN DE SERVICIO DISTRACOM PALMA REAL CAQUETA FLORENCIA

ESTACION DE SERVICIO SAN RECREO NARIÑO LEIVA

ESTACIÓN DE SERVICIO EL COMETA BOYACA GACHANTIVA

EDS QUINTA AVENIDA HUILA NEIVA

ESTACIÓN DE SERVICIO SANTA LUCIA SIMIJACA CUNDINAMARCA SIMIJACA

ESTACIÓN DE SERVICIO PRIVADA PATIO CALLE 90 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACIÓN DE SERVICIO PUMA VILLAPINZÓN CUNDINAMARCA VILLAPINZON

EDS SAN RAIMUNDO CUNDINAMARCA GRANADA

BOMBA DE GASOLINA MEDIO SAN JUAN CHOCO MEDIO SAN JUAN

EDS COMBUSTIBLES EL MILAGRO NARIÑO EL CHARCO

EDS ARRAYANA EN SOCIEDAD DE HECHO META CASTILLA LA NUEVA

ESTACION DE SERVICIO CASA BLANCA CUNDINAMARCA CAJICA

EDS GAVIOTAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS PUEBLO NUEVO S.A.S CAUCA CORINTO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ PIOJO ATLANTICO PIOJO

ESTACION DE SERVICIO LA BOLERA SANTANDER BUCARAMANGA

EDS EL CARRETERO JUANCHITO VALLE DEL CAUCA CANDELARIA

ESTACION DE SERVICIO PALO QUEMADO NARIÑO BARBACOAS

EDS SOCHA VIEJO BOYACA SOCHA

EDS ALMAGUER CAUCA ALMAGUER



ESTACION DE SERVICIO LAS PALMAS PRINCIPAL CHOCO QUIBDO

ESTACIÓN DE SERVICIO NUEVO SANTANDER ARAUCA TAME

EDS LA MESA ANTIOQUIA TAMESIS

COOPEARATIVA NORTEÑA DE TRANSPORTADORES LTDA ANTIOQUIA MEDELLIN

ESTACION DE SERVICIO PIEDRANCHA V S.A.S NARIÑO MALLAMA

ESTACION DE SERVICIO RISARLDA JOSE NORTE DE SANTANDEREL ZULIA

ESTACIÓN DE SERVICIO SAN MIGUEL SAS SUCRE SINCELEJO

ESTACIÓN SE SERVICIO COOTRANSSERRANIA BOLIVAR SANTA ROSA DEL SUR

EDS MURRI ANTIOQUIA FRONTINO

ES SANTO DOMINGO CUNDINAMARCA MOSQUERA

ESTACION DE SERVICIO LA NOVIA CAQUETA SAN VICENTE DEL CAGUAN

EDS LA LOCOMOTORA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS ZEUSS TRANSPUERTO BOYACA DUITAMA

ZONA REFRESCANTE LA ESTACIÓN NORTE DE SANTANDERSAN CAYETANO

ESTACION DE SERVICIO VENECIA BELEN HUILA LA PLATA

EDS LAS PALMAS DE CARMELO CAUCA CAJIBIO

ESTACION DE SERVICIO HATO GRANDE GOLF CUNDINAMARCA SOPO

E.D.S. VIRGEN DE LA GUADALUPE MAGDALENA CIENAGA

ESTACIÓN DE SERVICIO EL COFRE REAL CAUCA CAJIBIO

EDS LA FE SANTANA MAGDALENA SANTA ANA

ESTACION DE SERVICIO LA ARROBLEDA CAUCA SANTANDER DE QUILICHAO

ESTACION EL GIRASOL SUCRE MAJAGUAL

ESTACION DE SERVICIO PAIMADO CHOCO RIO QUITO

ESTACION DE SERVICIO TRONCAL DE SAMPUES S.A.S SUCRE SAMPUES

ESTACION DE SERVICIO LA GUAJIRA LA GUAJIRA LA JAGUA DEL PILAR

ESTACION DE SERVICIO LAS GUACAMAYAS CAQUETA FLORENCIA

AUTOSERVICIO LAS PALMAS DE DOÑA JUANA CAUCA PATIA

PUERTA DE HIERRO BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

EDS TIJUANA HUILA NEIVA

EDS EL PASO BOYACA PUERTO BOYACA

SERVICENTRO EL MANA LA MINA CAUCA ARGELIA

ESTACIÓN DE SERVICIO LOS LAGOS PITS CESAR AGUACHICA

ESTACION DE SERVICIO EL MIRADOR NARIÑO BARBACOAS

EDS LAS CAROLINAS LA GUAJIRA SAN JUAN DEL CESAR

ESTACIÓN DE SERVICIO DISTRACOM SEVILLA SUCRE SINCELEJO

ESTACION DE SERVICIO SANTA LUCIAA PUTUMAYO PUERTO GUZMAN

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ VILLA LUCY LA GUAJIRA VILLANUEVA

ESTACION DE SERVICIO EL COMBATE NARIÑO SANTA BARBARA

ESTACION BRISAS DEL RIO MAGDALENA CERRO DE SAN ANTONIO

EDS SANTA TERESITA BOLIVAR MAGANGUE

SERVICENTRO LA 22 BUCARAMANGA SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACION DE SERVICIO LA ESQUINA DEL PROGRESO MAGDALENA FUNDACION

ESTACIÓN DE SERVICIO CARMELITA CAJIBIO CAUCA CAJIBIO

 ESTACIÓN DE SERVICIO LA GRAN VIA SANTA ROSA NARIÑO IMUES

EDS PORTAL DEL TEQUENDAMA UNO CUNDINAMARCA SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA

ESTACIÓN DE SERVICIO LOS CORDOBAS CORDOBA LOS CORDOBAS

SERVICENTRO OLIVARES CAUCA SUAREZ



EDS LAS MARIAS S.A.S NORTE DE SANTANDERCACHIRA

ESTACION DE SERVICIO AV 19 SANTA MARTA MAGDALENA SANTA MARTA

INVERSIONES Y ESTACIÓN DE SERVICIOS AUTOMOTRIZ DOÑA CORI SASBOLIVAR ARROYOHONDO

ESTACIÓN DE SERVICIO TERPEL AVENIDA PRADILLA CUNDINAMARCA CHIA

ESTACIÓN DE SERVICIO RIO NEGRO PALETARÁ CAUCA PURACE

ESTACION DE SERVICIO CAMILANDIA NORTE DE SANTANDEREL ZULIA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM LA MAGDALENA ANTIOQUIA PUERTO BERRIO

ESTACIÓN DE SERVICIO GECELCA CORDOBA PUERTO LIBERTADOR

ESTACION DE SERVICIO TOLEMAIDA CUNDINAMARCA NILO

ESTACIÓN DE SERVICIO TERPROM CESAR AGUACHICA

EDS 16 DE JULIO 2 MAGDALENA NUEVA GRANADA

ESTACION DE SERVCIO LA JAGUA DE GARZON HUILA GARZON

EDS MARTINA META GRANADA

ESTACIÓN DE SERVICIO SAN JOSE NARIÑO ROBERTO PAYAN

ESTACIÓN DE SERVICIO LAS CEIBAS TELLO HUILA TELLO

ESTACIÓN DE SERVICIO DISTRACOM BAJO CAUCA ANTIOQUIA CAUCASIA

ESTACION DE SERVICIO EL TREBOL CUNDINAMARCA SOACHA

ESTACION DE SERVICIO FUNDADORES EL RANCHO DE LUIS S.A.S ANTIOQUIA COPACABANA

EDS LA VICTORIA BOLIVAR SOPLAVIENTO

EDS LA ENTRADA ANTIOQUIA PEÑOL

EDS LA REFORMA NO. 2 NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACIÓN DE SERVICIO EL ROBLE S.A.S. CHOCO QUIBDO

ESTACION DE SERVICIO LA FLORIDA VILLAMARIA CALDAS VILLAMARIA

ESTACION DE SERVICIOS LOS PINOS TENJO CUNDINAMARCA TENJO

COMBUSTIBLES AGRICOLA DEL RIO SANQUIANGA NARIÑO OLAYA HERRERA

ESTACION DE SERVICIO LA VALLENATA CESAR VALLEDUPAR

ESTACIÓN DE SERVICIOS PUERTO MELUK CHOCO MEDIO BAUDO

ESTACION DE SERVICIO GUELMAMBI NARIÑO BARBACOAS

EDS BIOCOMBUSTIBLES UNGUIA CHOCO UNGUIA

EDS RIO IRO CHOCO RIO IRO

COMBUSTIBLES EL RENACER CAMPESINO No. 2 NARIÑO OLAYA HERRERA

EDS BRISAS DE TAMINANGO CAUCA SANTANDER DE QUILICHAO

ESTACIÓN DE SERVICIO EL LAGO GUAVIARE EL RETORNO

ESTACION DE SERVICIO EL ORTIGAL A.B S.A.S CAUCA MIRANDA

ESTACIÓN DE SERVICIO ROZO PALMIRA S.A.S VALLE DEL CAUCA PALMIRA

ESTACION DE SERVICIO CAMILINA NARIÑO BARBACOAS

EDS SANTA MARTHA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACIÓN DE SERVICIO KALUA META LA MACARENA

ESTACION DE SERVICIO SALINAS DE GUACA DE HELCONIA ANTIOQUIA HELICONIA

ESTACIÓN DE SERVICIO P.Q SANTANDER JESUS MARIA

ESTACIÓN DE SERVICIO YANELI NORTE DE SANTANDERLA ESPERANZA

EDS CHUSACÁ CUNDINAMARCA SOACHA

ESTACIÓN DE SERVICIO PUERTA DEL CARIBE CESAR PAILITAS

METROPOLITANA CALARCA EDS QUINDIO CALARCA

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES LA FE NARIÑO OLAYA HERRERA

ESTACION DE SERVICIO ANA TERESA NO 2 SAN JUAN BOLIVAR SAN JUAN NEPOMUCENO

ESTACIÓN EL MAMEY SUCRE COVEÑAS



ESTACION DE SERVICIO CENPAR ATLANTICO SOLEDAD

EDS BUENAVISTA SUCRE BUENAVISTA

EDS SURTY MAX MAGDALENA EL RETEN

EDS BIOCOMBUSTIBLES RIOSUCIO CHOCO RIOSUCIO

ESTACION DE SERVICIO LA REFORMA NO.1 NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACIÓN DE SERVICIO AUTOMOTRIZ HESED LA GUAJIRA HATONUEVO

EDS GALAPA ATLANTICO GALAPA

EDS MIS ABUELOS CUNDINAMARCA FACATATIVA

ESTACION DE SERVICIO DEL RIO NARIÑO BUESACO

ESTACION DE SERVICIO LA CASONA VALLE DEL CAUCA CALI

EDS EL ENSUEÑO NARIÑO SANTA BARBARA

ESTACION DE SERVICIO CASA GRANDE CAUCA CORINTO

ESTACION DE SERVICIO CAICEDO ANTIOQUIA CAICEDO

ESTACIONES FLUVIALES EL ARCA DE NOE CAUCA LOPEZ DE MICAY

ESTACIÓN DE SERVICIO EL NOGAL EL PALO CAUCA CALOTO

EL PRODIGO ANTIOQUIA SAN LUIS

ESTACION DE SERVICIO MILENIUM GAS LA MOLIENDA HUILA NEIVA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ VENTANA AL MUNDO ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO FELIX NARIÑO SANTA BARBARA

EDS PUMA UBATE CUNDINAMARCA UBATE

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM DOÑA JUANA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACIÓN SERVICIO 20 DE JULIO PROVIDENCIA NARIÑO PROVIDENCIA

ESTACION DE SERVICIO CDA CALDAS MANIZALES

ESTACION DE SERVICIO LA CONCHA ANTIOQUIA CONCEPCION

EDS ITALIA SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACIÓN DE SERVICIO GUAYABAL HUILA SUAZA

EDS TERPEL BARRANQUILLITA ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACIÓN DE SERVICIO TRES ESQUINAS LA MACARENA META LA MACARENA

ESTACIÓN DE SERVICIO LA POLKA TOLIMA AMBALEMA

ESTACION DE SERVICIO VIRGEN DEL TRANSITO ANCUYA NARIÑO ANCUYA

COMBUSTIBLES SAN JOSE NO. 2 NARIÑO OLAYA HERRERA

ESTACION DE SERVICIO LA FE EN DIOS LAS PIEDRAS BOLIVAR SAN ESTANISLAO

ESTACIÓN DE SERVICIO LOURDES S.A.S. CAUCA SANTANDER DE QUILICHAO

ESTACION DE SERVICIO LA BAHIA NARIÑO OLAYA HERRERA

ESTACION DE SERVICIO PEDRO JOSE NARIÑO BARBACOAS

ESTACIÓN DE SERVICIO LA VEGA SUPIA CALDAS SUPIA

ESTACIÓN DE SERVICIO SANTA LUCIA NARIÑO NARIÑO LEIVA

ESTACIÓN DE SERVICIO PUERTO PEÑALISA CUNDINAMARCA RICAURTE

EDS CALLE 80 CUNDINAMARCA TENJO

ESTACIÓN DE SERVICIO SAN GABIREL S.A.S CORDOBA MONTERIA

ESTACION DE SERVICIO NIÑA PATRY MAGDALENA ARIGUANI

ESTACIÓN DE SERVICIO LAS BALSAS CORDOBA TIERRALTA

ESTACIÓN DE SERVICIO COMBUSTIBLES EL PINDE NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACIÓN DE SERVICIO EL LLANO BOYACA SUTAMARCHAN

ESTACION DE SERVICIO COOTRANPLANADAS BILBAO TOLIMA PLANADAS

EDS SAN ANTONIO CHARTA SANTANDER CHARTA

ESTACIÓN DE SERVICIO BIOCOMBUSTIBLES TIERRALTA CORDOBA TIERRALTA



ESTACIÓN DE SERVICIO CIUDAD MONTES CUNDINAMARCA GIRARDOT

EDS ARCAS VIA MINCA MAGDALENA SANTA MARTA

ESTACIÓN DE SERVICIO COMBUSTIBLE ORO VERDE NARIÑO BARBACOAS

ESTACION DE SERVICIO EL CERRO 1 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

GASOLINERA LA DIVINA DE SANTA BÁRBARA NARIÑO SANTA BARBARA

ESTACION DE GASOLINA LA MIA CAUCA BALBOA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM EL ESTERO VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

EDS NUEVA CAROLINA CESAR CURUMANI

ESTACION DE SERVICIO EL SOL OIL OCCIDENTAL CUNDINAMARCA CAJICA

ESTACIÓN DE SERVICIO NARVAEZ NARIÑO OLAYA HERRERA

ESTACION DE SERVICIO LA Y DEL CAUCA CAUCA CALOTO

ESTACIÓN DE SERVICIOS EL CAMPESINO LA TAGUA PUTUMAYO PUERTO LEGUIZAMO

EDS TERPEL SAN RAFAEL BOLIVAR SAN JUAN NEPOMUCENO

ESTACIÓN DE SERVICIO LA MACARENA META LA MACARENA

ESTACION DE SERVICIOS EL CHUSCAL ANTIOQUIA RETIRO

EDS LLORENTE NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACIÓN DE SERVICIO LA CEIBA VALLE DEL CAUCA ZARZAL

E.D.S. PEDRO JESUS NARIÑO ROBERTO PAYAN

ESTACIÓN DE SERVICIO LA GRAN VICTORIA CESAR AGUACHICA

ESTACION DE SERVICIO AVENIDA SEXTA DE CRAVO NORTE ARAUCA CRAVO NORTE

EDS PETROMIL BAZAR 64 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACIÓN DE SERVICIO LAGO AZUL BOYACA AQUITANIA

EDS PIEDRECITAS EL LITORAL ANTIOQUIA TURBO

EDS COMBUSTIBLES BECERRA S.A.S VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

ESTACIÓN DE SERVICIO GUADALUPE No.1 NARIÑO EL CHARCO

EDS SAN PABLO CHOCO EL CANTON DEL SAN PABLO

EDS COMO DIOS NO HAY N°2 NARIÑO MAGUI

EDS LA CRITICA LA GUAJIRA HATONUEVO

ESTACION DE SERVICIO CUPIAGUA CASANARE AGUAZUL

EDS LA ITALIA VALLE DEL CAUCA PALMIRA

ESTACIÓN DE SERVICIO LA PALMERA CUNDINAMARCA CHIA

ESTACIÓN DE SERVICIO LA ITALIA CHOCO SAN JOSE DEL PALMAR

ESTACION DE SERVICIOS PRIVADA ETIB SAN BERNARDINO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACIONES FLUVIALES COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES STIVEN CAUCA TIMBIQUI

EDS GE METROCARIBE SA ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACION DE SERVICIO EL ROBLE CAQUETA FLORENCIA

EDS DISTRACOM LA BONGA CORDOBA AYAPEL

EDS PRADERA AV 68 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS PORTAL DE SANTA INES BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS FERCHO NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

EDS GASOLINERA BRUCE 2 NARIÑO LA TOLA

ESTACION DE SERVICIO EL ARRAYAN DE GUALMATAN NARIÑO GUALMATAN

ESTACION DE SERVICIO PALOQUEMADO N.2 NARIÑO BARBACOAS

ESTACION DE SERVICIO QUIBA S.A.S BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO LA FORTALEZA HUILA GIGANTE

ESTACIÓN DE SERVICIO BUCHELI NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACIÓN DE SERVICIO LA RESERVA NORTE DE SANTANDERLOS PATIOS



EDS PUERTO MADERO ATLANTICO SOLEDAD

ESTACIÓN DE SERVICIO ATH META ACACIAS

SURTISATINGA EL PESEBRE NARIÑO OLAYA HERRERA

ESTACION DE SERVICIO LA IQUIREÑA HUILA IQUIRA

ESTACION DE SERVICIO SAFRICOM EL PARQUE BOYACA DUITAMA

ESTACION DE SERVICIO RUTA 40 CESAR AGUACHICA

ESTACION DE SERVICIO EL DIAMANTE RICAURTE CUNDINAMARCA RICAURTE

EDS PENIEL MAGDALENA ZONA BANANERA

ESTACION DE SERVICIO MAMACONDE NARIÑO LEIVA

EDS EL TUNJO BOYACA TUNJA

ESTACION DE SERVICIOS AMIGA CORDOBA LORICA

EDS RIO FRIO MAGDALENA ZONA BANANERA

ESTACIÓN DE SERVICIO CAMOA META VILLAVICENCIO

ESTACIÓN DE SERVICIO PUERTO DORADO I CUNDINAMARCA PUERTO SALGAR

EDS EL NOGAL S.A.S SANTANDER BARRANCABERMEJA

ESTACIÓN DE SERVICIO BRISAS DE LAS PALMAS SAS CAUCA VILLA RICA

ESTACION DE SERVICIO EDS SANTA ANA MAGDALENA SANTA ANA

ENCO LOGISTICA SAS CUNDINAMARCA FUNZA

EDS JULPIERRE NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO EL ARAUCO ARAUCA SARAVENA

EDS AGUA CLARA NARIÑO EL CHARCO

EDS BUENOS AIRES BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES RIO PITAL NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO AMERICA DE CALI NARIÑO OLAYA HERRERA

ESTACION DE SERVICIO LAS FLORES MIA LA GUAJIRA MAICAO

EDS NUEVA ATILA CESAR CURUMANI

ESTACIÓN DE SERVICIO LAS VERANERAS VALLE DEL CAUCA VIJES

EDS TERPEL CORZO II CUNDINAMARCA MADRID

ESTACIÓN DE SERVICIO LAS DAMAS CAQUETA SAN VICENTE DEL CAGUAN

EDS ALBAN CUNDINAMARCA ALBAN

ESTACIÓN DE SERVICIO AGROPECUARIA SAN FERNANDO S.A.S. - AGROSAN S.A.SANTIOQUIA AMAGA

EDS TEXACO PARADOR ROJO MELGAR TOLIMA MELGAR

ESTACION DE SERVICIO DUBAI CESAR AGUACHICA

EDS EGAS GRA 10 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACIÓN DE SERVICIO SAN ALEJANDRO NARIÑO GUAITARILLA

EDS PRUEBAS DRP SEPTIEMBRE BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS LA INMACULADA BOYACA CIENEGA

ESTACIÓN DE SERVICIO ZONA FRANCA DE OCCIDENTE CUNDINAMARCA MADRID

ESTACIÓN DE SERVICIO EL TOPON SANTANDER EL CARMEN DE CHUCURI

ESTACIÓN DE SERVICIO ALTOS DE MAGUI NARIÑO MAGUI

ESTACIÓN DE SERVICIO VILLA ARANZAZU HUILA RIVERA

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES CHEPITA NARIÑO ROBERTO PAYAN

EDS ESPECIAL PA MOTOS CORDOBA PLANETA RICA

EDS BALSA CURIARA GUAINIA INIRIDA

SURTI PESCA ISALINDER CHOCO BAHIA SOLANO

ESTACIÓN DE SERVICIO EL HORMIGUERO VALLE DEL CAUCA CALI

EDS COMO DIOS NO HAY No.1 NARIÑO MAGUI



EDS PETROMIL BAZAR 151 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO RIOMAR ATLANTICO BARRANQUILLA

EDS OZ PLANETA RICA CORDOBA PLANETA RICA

SERVICENTRO CORPORACIÓN LOS HERMANOS NARIÑO MAGUI

EDS COMBUSTIBLES ZAIRA YULISA No. 2 NARIÑO BARBACOAS

ESTACION DE SERVICIO SANTA ROSA DE LIMA NARIÑO IMUES

 EDS RIO ISCUANDE NARIÑO SANTA BARBARA

ESTACION DE SERVICIO CRISTO REY NARIÑO SAS NARIÑO NARIÑO

E-S GY-234 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIOS CORAZON DEL VALLE VALLE DEL CAUCA TULUA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM ALLEGRO CUNDINAMARCA COTA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL JUNCAL HUILA PALERMO

ESTACION DE SERVICIO LA ESTRELLA BOYACA CUCAITA

INVERSIONES DE TRANSPORTADORES DEL SUR S.A SANTANDER FLORIDABLANCA

GASOLINERA LOS VIAJEROS NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO LAS ACACIAS NARIÑO LEIVA

ESTACIÓN DE SERVICIO GASOLINEARA MULTIEXPRES NARIÑO MAGUI

ESTACION DE SERVICIO EL MOSCO TOLIMA PLANADAS

EDS LAS PALMAS HUILA NEIVA

ESTACIÓN DE SERVICIO BRASIL BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS BALMORAL S.A.S NORTE DE SANTANDERCACHIRA

ESTACION DE SERVICIO LA CHORRERA NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO LA GRAN SILVANA I NORTE DE SANTANDERLA ESPERANZA

ESTACIÓN DE SERVICIO LA MARÍA C.B. ANTIOQUIA CIUDAD BOLIVAR

EDS LA INMACULADA DE CASCAJAL ATLANTICO SABANALARGA

ESTACION DE SERVICIO MILENIUM GAS TOLIMA IBAGUE

ESTACIÓN DE SERVICIO LA FLORIDA CUNDINAMARCA ANOLAIMA

ISABELLA DE BARBACOAS NARIÑO BARBACOAS

ESTACION DE SERVICIO TENERIFE MAGDALENA TENERIFE

ESTACIÓN DE SERVICIO EL ORQUIDEAL CAUCA CAJIBIO

ESTACION DE SERVICIO LA VICTORIA BARBACOAS NARIÑO BARBACOAS

ESTACION DE SERVICIO SAN ANTONIO DE PADUA No. 2 CAUCA POPAYAN

EDS COMBUSTIBLES BONILLA NARIÑO SANTA BARBARA

EDS DANNA NARIÑO BARBACOAS

ESTACION DE SERVICIO CAMPO ALEGRE B CAUCA MIRANDA

ESTACIÓN DE SERVICIO LA ESTRELLA FLOTANTE GUAINIA INIRIDA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM PAZ DEL RIO MAGDALENA FUNDACION

EDS EL COMPETIDOR GUAVIARE CALAMAR

ESTACION DE SERVICIO RIO MAGDALENA ATLANTICO MALAMBO

ESTACIÓN DE SERVICIO ZULIA SAS NORTE DE SANTANDEREL ZULIA

ESTACION DE SERVICIO EDS LA CORRALEJA CUNDINAMARCA GACHANCIPA

EDS PETROMIL BAZAR 65 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO LAS PIEDRAS NARIÑO FUNES

ESTACIÓN DE SERVICIO LA FONTANA HRC S.A.S TOLIMA LERIDA

INVERSIONES LEDESMA HUILA HOBO

EDS LA LIBERTAD COTA CUNDINAMARCA COTA

EDS BIOCOMBUSTIBLES SAN PEDRO DE URABA ANTIOQUIA SAN PEDRO DE URABA



ESTACIÓN DE SERVICIOS PAPAYAL LA GUAJIRA BARRANCAS

ESTACION DE SERVICIOS COMBUSTIBLES ALTAMAR CAUCA GUAPI

ESTACION DE SERVICIO MASSERVI ANTIOQUIA ITAGUI

ESTACIÓN DE SERVICIO LAS CRUCES CESAR AGUACHICA

EDS EL BAMBU SAN JOAQUIN SANTANDER SAN JOAQUIN

ESTACIÓN DE SERVICIO GUADUAL No. 2 NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

AGAS GAS NATURAL VEHICULAR CALDAS MANIZALES

EDS CLARET SOFIA NARIÑO BARBACOAS

COMBUSTIBLES KARLY LA GUAJIRA ALBANIA

EDS GREMIO MOTORISTAS JOSE MARIA HERNANDEZ NARIÑO PUPIALES

ESTACIÓN DE SERVICIO CIPRES BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACIÓN DE SERVICIO ASTILLEROS GUATAPE ANTIOQUIA GUATAPE

ESTACIÓN DE SERVICIO OPES PALERMO VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACIÓN DE SERVICIO DISTRACOM PORTAL DEL SOL BOYACA PUERTO BOYACA

EDS TERPEL SAN FRANCISCO SANTANDER BARRANCABERMEJA

ESTACIÓN DE SERVICIO AUTOMOTRIZ CARRERA 10 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES MARIA CRISTINA NARIÑO OLAYA HERRERA

ESTACION DE SERVICIO DOÑA MERY NARIÑO OLAYA HERRERA

ESTACION DE SERVICIO LA PACIFICA S.A.S. CESAR LA PAZ

ESTACIÓN DE SERVICIO CALANDAIMA II BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACIÓN DE SERVICIO AUTOMOTRIZ PRIVADA EDS CALLE 191 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACIÓN DE SERVICIO EL PROVENIR TACUEYO CAUCA TORIBIO

ESTACION DE SERVICIO LEJANIAS META LEJANIAS

ESTACION SERVICIO ARCANGEL CORDOBA MONTERIA

ESTACION DE SERVICIO SAJANDI CAUCA PATIA

EDS COMBUSTIBLES LOS PINOS CAUCA TIMBIQUI

ESTACIÓN DE SERVICIO DOÑA JUANA NARIÑO EL TABLON DE GOMEZ

ESTACION LA PAMPA NARIÑO BARBACOAS

ESTACIÓN DE SERVICIO LAS MARAS HUILA RIVERA

ESTACION DE SERVICIO DOLLY LA GUAJIRA ALBANIA

ESTACION DE SERVICIO EL GRAN SANTANDER NORTE DE SANTANDERSAN JOSE DE CUCUTA

EDS LA FLORESTA GDS CUNDINAMARCA LA VEGA

EDS COOTRANSNORTE ATLANTICO BARRANQUILLA

EDS EL RIO ANTIOQUIA REMEDIOS

ESTACION DE SERVICIO GASXI 76 ATLANTICO BARRANQUILLA

DISTRACOM TEQUEMDAMA CUNDINAMARCA SOACHA

EDS TEKOA PUTUMAYO VILLAGARZON

ESTACIÓN DE SERVICIO SUBA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS PAIPA BOYACA PAIPA

ESTACIÓN DE SERVICIO EL ESTADIO AB S.A.S. VALLE DEL CAUCA FLORIDA

ESTACION DE SERVICIO SUR HUILA NEIVA

ESTACIÓN DE SERVICIO SAN SALVADOR ARAUCA TAME

ESTACION DE SERVICIOS PRIVADA ETIB AUTOSUR BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO BOCONO S.A.S NORTE DE SANTANDERVILLA DEL ROSARIO

EDS VERSALLLES SUCRE SINCELEJO

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLE LA VEGA NARIÑO ROBERTO PAYAN

ESTACIÓN DE SERVICIO MONTERREY FABIO Y CIRO NORTE DE SANTANDERTIBU



ESTACION DE SERVICIO SAN JUAN DE GUALI TOLIMA HONDA

ESTACIÓN DE SERVICIO LUIS FERNANDO NORTE DE SANTANDEROCAÑA

ESTACION DE SERVICIO GEDEON NORTE DE SANTANDERLA ESPERANZA

ESTACION DE SERVICIO GASOLINERA EL CASADOR NARIÑO SANTA BARBARA

EL TRIUNFO PROYECTOS Y NEGOCIOS SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACIÓN DE SERVICIO TIERRA BUENA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO SABANA S.A.S MAGDALENA EL PIÑON

EDS GASOLINERA CAICEDO 2 NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

EDS PAPIROS PARK 2 ATLANTICO PUERTO COLOMBIA

ESTACION DE SERVICIO BOCAGRANDE NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

EDS ESTACIÓN DE SERVICIO PETROLEOS DEL DARIEN CHOCO RIOSUCIO

EDS ESTRELLA DEL NORTE VALLE DEL CAUCA LA VICTORIA

EDS DISTRACOM LA LEYENDA CESAR VALLEDUPAR

ESTACION DE SERVICIO GASOLINERA LA FAMA NARIÑO OLAYA HERRERA

ESTACION DE SERVICIO NUESTRA SEÑORA DE FATIMA RISARALDA GUATICA

LIFREMART NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

EDS BELEN 2 BOYACA BELEN

ESTACION DE SERVICIO LA Y DE LOS MANGOS BOLIVAR NOROSI

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ LA CANDELARIA NORTE DE SANTANDERSILOS

EDS LA PRINCIPAL ANTIOQUIA SAN JUAN DE URABA

FIBRAS Y COMBUSTIBLES EL INDIO NARIÑO EL CHARCO

COMBUSTIBLES ZAIRA YULISA No. 1 NARIÑO BARBACOAS

ESTACION DE SERVICIO JUANQUI NARIÑO SANTA BARBARA

SERVICENTRO EL PORTAL NARIÑO SANTA BARBARA

EDS EL ROSAL NORTE DE SANTANDEROCAÑA

GASOLINERA SEBASTIAN NARIÑO OLAYA HERRERA

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES LA LOMA CAUCA TIMBIQUI

EDS DISTRACOM EL TRIANGULO CORDOBA SAHAGUN

ESTACION DE SERVICIO JUAN PABLO META LA MACARENA

SERVICENTRO LA PERSEVERANCIA ANTIOQUIA BETULIA

ESTACIÓN DE SERVICIO SEXTA ENTRADA ATLANTICO MALAMBO

ESTACION DE SERVICIO ZANJON RICO CAUCA PUERTO TEJADA

ESTACION DE SERVICIO EDS DISTRACOM MOJANA SUCRE MAJAGUAL

EDSN EL PORVENIR SAS ZETAQUIRA BOYACA ZETAQUIRA

EDS DOIL GAS SUCRE SINCELEJO

ESTACION DE SERVICIO EL MELLITO ANTIOQUIA NECOCLI

ESTACION DE SERVICIO LA PAMPA HUILA GIGANTE

ESTACION DE SERVICIO PRIVADA ETIB SAN JOSE II BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO EL RECREO NARIÑO LA TOLA

ESTACIÓN DE SERVICIO AUTOMOTRIZ MARANATHA MAGDALENA ARACATACA

ESTACIÓN DE SERVICIO CARARE PUERTO ARAUJO SANTANDER CIMITARRA

ESTACIÓN DE SERVICIO SAFRICOM TOPAIPI CUNDINAMARCA TOPAIPI

COMBUSTIBLES HURTADO NARIÑO OLAYA HERRERA

ESTACIÓN DE SERVICIO LA NAPOLES SANTANDER SAN VICENTE DE CHUCURI

ESTACIÓN DE SERVICIO Y BOTE EL HORIZONTE CAQUETA SOLANO

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES SAN FRANCISCO VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

EDS SANTA ROSEÑA NARIÑO BELEN



EDS SAN FRANCISCO DE ASIS II VALLE DEL CAUCA CARTAGO

ESTACIÓN DE SERVICIOS NAPOLES ANTIOQUIA PUERTO TRIUNFO

EDS TERPEL INTEXZONA CUNDINAMARCA COTA

COMBUSTIBLES ESNEIDER NARIÑO POLICARPA

ESTACIÓN DE SERVICIO QUINCHIA RISARALDA QUINCHIA

ESTACIÓN DE SERVICIO SAN RAFAEL SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACIÓN DE SERVICIO LA Y DE ACHI SUCRE MAJAGUAL

EDS JERUSALEN SION MAGDALENA SANTA MARTA

GASOLINERA TALLER DE FIBRA LA ISLA NARIÑO OLAYA HERRERA

ESTACIÓN DE SERVICIO SAN ISIDRO DE SACHAMATES NARIÑO LEIVA

EDS LA ESPERANZA ANTIOQUIA YOLOMBO

EDS DON LUIS LA GUAJIRA SAN JUAN DEL CESAR

ESTACIÓN SE SERVICIO ROOSEVELT VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACION DE SERVICIOS INDUPARK ATLANTICO GALAPA

ESTACIÓN DE SERVICIO PALMAHIA NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

EDS PRIVADA SO INVERSIONES SAS CUNDINAMARCA SOACHA

ESTACION DE SERVICIO LOS ANGELES MYS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACIÓN DE SERVICIO DISTRACOM CARACOLI ANTIOQUIA CAUCASIA

EDS SANTA CRUZ MAGDALENA SANTA MARTA

EDS DEL PATIO ENGATIVA - VILLA GLADYS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS TERPEL BONANZA VALLE DEL CAUCA JAMUNDI

ESTACION DE SERVICIO LOS ALMENDROS CRA 19 MAGDALENA SANTA MARTA

COMBUSTIBLES EL RENACER CAMPESINO NO. 1 NARIÑO OLAYA HERRERA

ESTACION DE SERVICIO MAKRO VILLA DEL RIO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACIÓN DE SERVICION PIEDECUESTA SANTANDER PIEDECUESTA

EDS EL REPOSO NORTE CHOCO QUIBDO

EDS EL PAISITA S.A.S BOLIVAR ARJONA

ESTACIÓN DE SERVICIO BRISAS DEL LAGO SALVAJINA CAUCA MORALES

EDS MEDRANO CHOCO QUIBDO

EDS MIRANDA MOTOR No. 1 BOLIVAR TALAIGUA NUEVO

EDS COMBUSTIBLES ALYSON NARIÑO BARBACOAS

ESTACION DE SERVICIO REAL SANTANDER ARAUCA TAME

ESTACIÓN DE SERVICIO GUADUAL No. 1 NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACIÓN DE SERVICIO TONCHALA NORTE DE SANTANDERSAN JOSE DE CUCUTA

ESTACION DE SERVICIO ARMENIA MANTEQUILLA ANTIOQUIA ARMENIA

EDS RIOFRIO TERPEL VALLE DEL CAUCA RIOFRIO

EDS LA GRANADA 22 CUNDINAMARCA GRANADA

EDS LA FERIA MAGDALENA FUNDACION

ESTACIÓN DE SERVICIO DISTRACOM LA TASAJERA ANTIOQUIA COPACABANA

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES MAHOMI NARIÑO EL CHARCO

EDS SPINELIS 2 BOYACA TUNJA

EDS CEMEX PLANTA SIBERIA CUNDINAMARCA COTA

ESTACION DE SERVICIO LA TERCERA CESAR AGUACHICA

ESTACION DE SERVICIO LA CABRERA NORTE DE SANTANDERSAN JOSE DE CUCUTA

GASOLINERA SIEMPRE CON DIOS NARIÑO OLAYA HERRERA

SERVICENTRO GABRIEL ESTEBAN NARIÑO BARBACOAS

ESTACION DE SERVICIO SAN ESTEBAN ANDA LUCIA VALLE DEL CAUCA ANDALUCIA



EDS TERPEL NUEVA GRANADA VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

ESTACIÓN DE SERVICIO PATIOS OPERADORA OTÚN RISARALDA PEREIRA

ESTACION DE SERVICIO LOS MACHOS NORTE DE SANTANDEREL ZULIA

ESTACION DE SERVICIO LOS COCHES CASANARE AGUAZUL

EDS BETANIA CAQUETA SAN VICENTE DEL CAGUAN

PLANTA SUMAPAZ CUNDINAMARCA NILO

EDS SERVICENTRO EL RENACER N.2 NARIÑO OLAYA HERRERA

EDS LA MONTAÑA GIRARDOTA ANTIOQUIA GIRARDOTA

ESTACION DE SERVICIO LA ALEJANDRIA BOLIVAR SANTA CATALINA

ESTACION DE SERVICIO LA BENDICION DE DIOS CESAR PAILITAS

GASOLINERA LOS JOSELOS SUCRE MAJAGUAL

EDS SERVICENTRO BAJO CALIMA VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

ESTACIÓN DE SERVICIO MIS SUEÑOS NARIÑO MAGUI

EDS LAS PALMAS DE AGUACHICA CESAR AGUACHICA

ESTACION DE SERVICIO TRANVIA ANTIOQUIA MARINILLA

ESTACION DE SERVICIO SAN BERNARDINO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO LA KOLINA CUNDINAMARCA GIRARDOT

COMBUSTIBLES UNO A OH NARIÑO OLAYA HERRERA

ESTACION DE SERVICIO VILLA DEL ROSARIO NARIÑO SAMANIEGO

ESTACION DE SERVICIOS EL SAFIRO SAS ANTIOQUIA EL BAGRE

ESTACION DE SERVICIO SAN PEDRITO NARIÑO OSPINA

CINDY LORENA DE SATINGA NARIÑO OLAYA HERRERA

ESTACION DE SERVICIO COORDINADORA DE TANQUES SAS CUNDINAMARCA MOSQUERA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM ICARO CUNDINAMARCA CHIA

EDS COMBUSTIBLES LA Y NARIÑO TUQUERRES

ESTACION DE SERVICIO LA HIGUERA CASANARE TAURAMENA

Coltanques Rio Bogota BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

PARQUEADERO Y ESTACIÓN DE SERVICIO TEXACO SU JARDÍN HELICONIAANTIOQUIA HELICONIA

EDS SERVICENTRO JUANQUI NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION LAS 24 BOYACA GUATEQUE

GASOLINERA ANDERSON NARIÑO OLAYA HERRERA

ESTACION DE SERVICIO BRISAS DEL MAYO NARIÑO LA CRUZ

EDS PRIVADA TERMINAL DE HONDA TOLIMA HONDA

EDS LA CENTRAL DE ARJONA BOLIVAR ARJONA

EDS RIO ÑAMBI NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO LA ESPERANZA 3D NARIÑO MAGUI

ESTACION DE SERVICIO LA BASCULA BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

CORPORACION ANA JOSE NARIÑO ROBERTO PAYAN

EDS EL DIAMANTE LL CUNDINAMARCA COTA

EDS TELEMBI NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO LA MAGDALENA MAGDALENA SITIONUEVO

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO LA GLORIA NARIÑO LA TOLA

MALL GRAN ESTACION SANTANDER LEBRIJA

EDS EL DIVINO NIÑO NARIÑO OLAYA HERRERA

EDS SUMAPAZ TOLIMA MELGAR

ESTACIÓN DE SERVICIO TERPEL SAN PEDRO VALLE DEL CAUCA SAN PEDRO

ESTACION DE  SERVICIO AIRES DEL SUAZA HUILA ACEVEDO



EDS COMBUSTIBLE EL RENACER - TIPO AUTOMOTRIZ NARIÑO MAGUI

COMBUSTIBLES SANTA BARBARA ES PROGRESO NARIÑO SANTA BARBARA

AREA LIMPIA DISTRITO CAPITAL S.A.S E.S.P. BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES IC NARIÑO OLAYA HERRERA

ESTACIÓN DE SERVICIO GASOLINERA LOS ROBLES NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO TRANSVOLQUESAN SANTANDER LOS SANTOS

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES EL RIO NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIOS LEOMAR NORTE DE SANTANDEROCAÑA

EDS ANILLO VIAL SANTANDER FLORIDABLANCA

SERVICENTRO LA PERLITA NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO BRISAS DEL ACUEDUCTO NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO LA GLORIA MAGDALENA MAGDALENA NUEVA GRANADA

ESTACION DE SERVICIO ANA TERESA N.3 BOLIVAR SAN JUAN NEPOMUCENO

EDS PUENTE DE PIEDRA CUNDINAMARCA MOSQUERA

ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO LANDAZURY NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

DISTRACOM RUTA DEL SOL CESAR BOSCONIA

ESTACION DE SERVICIO CONTRASGANADERA No. 1 HUILA PALERMO

ESTACIÓN DE SERVICIO VIOTA CUNDINAMARCA VIOTA

EDS DEPOSITO Y COMBUSTIBLE TAIJA ES FUTURO NARIÑO EL CHARCO

EDS LA COLORADA CESAR SAN MARTIN

ESTACION DE SERVICIO BRIO VERGEL CUNDINAMARCA SILVANIA

ESTACION DE SERVICIO EL CEDRO HFW BOYACA BUENAVISTA

EDS COMBUSTIBLE RIO GRANDE NARIÑO EL CHARCO

EDS ZETA GAS MALAMBO SAS ATLANTICO MALAMBO

GASOLINERA EL PESCADOR NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO CHIPAYÁ VALLE DEL CAUCA JAMUNDI

EDS SERVICENTRO EL RENACER No 1 NARIÑO OLAYA HERRERA

ESTACION DE SERVICIO JC VILLA LUZ BOYACA VILLA DE LEYVA

ESTACION DE SERVICIO RIO NEGRO CAUCA PADILLA

EDS LA DIOSA ATLANTICO BARANOA

ESTACION DE SERVICIOS COMBUSTIBLE RIO MAR NARIÑO LA TOLA

ESTACION DE SERVICIO SALGAR ATLANTICO PUERTO COLOMBIA

ESTACION DE SERVICIO POPALITO ANTIOQUIA BARBOSA

EDS GASOLINERA SANTA CRUZ MAGDALENA SANTA BARBARA DE PINTO

EDS PRIVADA PATIO TEMPORAL TUNAL SUR II BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIOS LIBERTADORES CASANARE YOPAL

COMBUSTIBLE GUACHAL DE LA COSTA NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

GASOLINERA ESTEFANIA NARIÑO OLAYA HERRERA

AUTOSERVICIOS LA POPA CESAR VALLEDUPAR

ESTACION DE SERVICIO GUASIMALES NORTE DE SANTANDERSAN JOSE DE CUCUTA

EDS LA 18 ATLANTICO SOLEDAD

EDS LAS LUNAS NARIÑO PASTO

EDS COMBUSTIBLE QUIÑONES NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

EDS TEXACO CARNAVAL ATLANTICO SOLEDAD

EDS LA SUBIDA BOLIVAR TURBACO

ESTACION DE SERVICIO LA CURVA CESAR CHIMICHAGUA

SUPER STATION LIBANO MAGDALENA SANTA MARTA



ESTACION DE SERVICIO EL MUELLE No 1 NARIÑO OLAYA HERRERA

ESTACION DE SERVICIO LA FRONTERA BOYACA DUITAMA

ESTACION DE SERVICIO LAS ACACIAS CORDOBA SAN ANTERO

EDS TERMINAL EXTERNO SANTANDER BUCARAMANGA

ESTACIÓN DE SERVICIO EL LINDERO NARIÑO SAN PABLO

ESTACION DE SERVICIO GUARATARO CASANARE TAURAMENA

COMBUSTIBLES EL RIO No 4 NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

EDS AUTOMOTRIZ TERPEL CHINAUTA S.A.S CUNDINAMARCA FUSAGASUGA

ESTACION DE SERVICIO EL DIVINO NIÑO DE SALADOBLANCO HUILA SALADOBLANCO

EDS YUFERKE ISCUANDE NARIÑO SANTA BARBARA

ESTACION DE SERVICIO NUEVO GUACHAVEZ NARIÑO SANTACRUZ

Estación de servicio Edinsa Malambo ATLANTICO MALAMBO

ESTACION DE COMBUSTIBLE ANDRES MANUEL NARIÑO BARBACOAS

E.D.S. GREEN PARK S.A.S. ATLANTICO GALAPA

EDS COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES JUAN DOMINGO NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO PORTAL DE MENGA VALLE DEL CAUCA YUMBO

EDS PARADOR LA UNION SUCRE SAN ONOFRE

E.D.S. CICUCO BOLIVAR CICUCO

CONSTRUPROYEC SAS MAGDALENA SANTA MARTA

ESTACION DE SERVICIO GASOLINERA EL PESCADOR No.3 NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACIÓN DE SERVICIO ALTO PUTUMAYO PUTUMAYO COLON

EDS SERVICENTRO TALLER DE FIBRA LA ISLA No. 2 NARIÑO OLAYA HERRERA

ESTACION DE SERVICIO EDS BETEL NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

EMPRESA DE CONDUCCIONES LAS ARRIERITAS ANTIOQUIA CALDAS

EDS DISTRACOM SIERRAFLOR SUCRE SINCELEJO

COMBUSTIBLES LA CUATA NARIÑO MAGUI

ESTACION DE SERVICIO BRISAS DEL ACUEDUCTO 2 NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO CEMEX PLANTA PUENTE ARANDA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACIÓN DE SERVICIO AUTOMOTRIZ EL SANTUARIO MAGDALENA EL RETEN

ESTACION DE SERVICIO PLANTA CLEMENCIA BOLIVAR CLEMENCIA

EDS PUERTA DE LAS AMERICAS BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO LAS PALMAS VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

ESTACIÓN DE SERVICIO DE LA MONTAÑA S.A.S. VALLE DEL CAUCA EL DOVIO

ESTACION DE SERVICIO DEL LITORAL NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

EDS BIOCOMBUSTIBLES TURBO ANTIOQUIA TURBO

EDS GRAN ORIPAYA NORTE DE SANTANDERSAN JOSE DE CUCUTA

EDS LA CAROLINA DE REPELON ATLANTICO REPELON

EDS LA CARLOTA SAS CUNDINAMARCA UBATE

ESTACIÓN DE SERVICIO S Y Q II CESAR SAN MARTIN

ESTACION DE SERVICIO TERPEL LA MESA CUNDINAMARCA LA MESA

ESTACION DE SERVICIO ISRAEL NORTE DE SANTANDEREL ZULIA

EDS AUTOSUR BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS LA SARAREÑA ARAUCA SARAVENA

ESTACIÓN DE SERVICIO EL DOVIO DE LA MONTAÑA S.A.S. VALLE DEL CAUCA EL DOVIO

LA FORTALEZA EDS S.A.S. META VISTAHERMOSA

SERVICENTRO MONTEBELLO ANTIOQUIA MONTEBELLO

EDS LA MARÍA MEDIACANOA VALLE DEL CAUCA YOTOCO



CAVASA VALLE DEL CAUCA CANDELARIA

EDS NODIS NARIÑO CUMBITARA

SERVICENTRO SANTA INES VALLE DEL CAUCA TULUA

Estación de Servicio Embrujo Llanero META RESTREPO

EDS COESCO SAN MIGUEL CUNDINAMARCA ZIPAQUIRA

ESTACION DE SERVICIO LA BALSA CHIQUINQUIRA BOYACA CHIQUINQUIRA

ESTACION DE SERVICIO EL TRIUNFO GUAMO TOLIMA GUAMO

GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A EN REORGANIZACIONVALLE DEL CAUCA CALI

TU ESTACION EDS ANTIOQUIA LA CEJA

LA GAITANA HUILA TIMANA

ESTACIÓN DE SERVICIO EL PIEDEMONTE ARAUCA SARAVENA

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SAN LORENZO S.A.S. NORTE DE SANTANDERBOCHALEMA

ESTACION DE SERVICIO TAUSA CUNDINAMARCA TAUSA

INCOMINERIA SAS CUNDINAMARCA MOSQUERA

EDS LAS GRANJAS HUILA LA PLATA

EDS EL CARMEN LAS MERCEDES ANTIOQUIA ZARAGOZA

CENTRO DE SERVICIOS LLANOS DE CALIBIO CAUCA POPAYAN

ENERGIA Y COMBUSTIBLE DEL PACIFICO SAS CHOCO EL CANTON DEL SAN PABLO

ESTACION DE  SERVICIO BETULIA CAUCA SUAREZ

GASOLINERA EL SURTIDOR VILLA ROSA S.A.S ATLANTICO REPELON

COMBUSTIBLES CURAY DE LA COSTA NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACIÓN DE SERVICIO NARANJAL S.A.S. VALLE DEL CAUCA BOLIVAR

EDS EL MANANTIAL NARIÑO EL CHARCO

ESTACION DE SERVICIO ARIZALAS NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

EDS MATAGUA AGUAS VIVAS BOLIVAR ARJONA

EDS CRUZ DE MAYO SUCRE SINCELEJO

GASOLINERA LAS MERCEDES RIO TAPAJE NARIÑO EL CHARCO

ESTACION DE SERVICIO SAN MARCOS ACEVEDO HUILA ACEVEDO

EDS LA LINEA PAR BOLIVAR CICUCO

ESTACION DE SERVICIO EL MESTIZO NORTE DE SANTANDEREL ZULIA

ESTACIÓN DE SERVICIO EL ESTERO CASANARE TAURAMENA

ESTACIÓN DE SERVICIO LA ESPERANZA EL CEDRAL PUTUMAYO PUERTO CAICEDO

EDS BUCHELI NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO BIOGASOL CESAR SAN DIEGO

EDS SERVIPLUS HUILA RIVERA

EDS ZYR NARIÑO BARBACOAS

ESTACIÓN DE SERVICIO EL PIENTA SANTANDER CHARALA

EDS EL RECREO MAGDALENA PIVIJAY

ESTACIÓN DE SERVICIO ISA LA GUAJIRA DISTRACCION

ESTACION DE SERVICIO R CAUCA SUAREZ

ESTACION DE SERVICIO TERPEL BAZAR 183 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

E.D.S. CONCORDIA CASTRO MAGDALENA CONCORDIA

EDS COESCO EMANUEL BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO PUEBLO NUEVO N° 2 NARIÑO SANTA BARBARA

ESTACION DE  SERVICIO LA CAÑADA VALLE DEL CAUCA LA VICTORIA

EDS LOS SIERRA CESAR EL PASO

ESTACIÓN DE SERVICIO AGUAS CLARAS NORTE DE SANTANDEROCAÑA



CENTRO DE SERVICIO EL PARAISO ANTIOQUIA YONDO

COMBURED EL DESCANSO ATLANTICO SOLEDAD

EDS EL MIRADOR NARIÑO MAGUI

ESTACION DE SERVICIO LA ENRRAMA BOLIVAR NOROSI

MULTISERVICIOS EL NAVEGANTE ESTACION 2 BOYACA MACANAL

ESTACION DE SERVICIO JUAN JOSE No. 1 NARIÑO EL CHARCO

ESTACION DE SERVICIO EL SILENCIO CASANARE YOPAL

ESTACION DE SERVICIO GLORIA CUNDINAMARCA EL ROSAL

ESTACION DE SERVICIO SACHICA SAN LORENZO BOYACA SACHICA

ESTACION DE SERVICIO LA COSTEÑA CESAR AGUACHICA

ESTACIÓN DE SERVICIO S Y Q CESAR SAN MARTIN

ESTACION DE SERVICIO SAN MARCOS PAN DE AZUCAR CAUCA PATIA

ESTACION DE SERVICIO COLOMBOY CORDOBA SAHAGUN

ESTACION DE SERVICIO SAN JOAQUIN SAS VALLE DEL CAUCA CANDELARIA

ESTACION DE SERVICIOS AUTOMOTRIZ JYM LA GUAJIRA FONSECA

Estación De Servicio Beraka BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EL POBLADO CARTAGENA BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

E DE S SAN FRANCISCO NARIÑO LOS ANDES

ESTACION DE SERVICIO EL MIRADOR DE CASTALIA HUILA TARQUI

ESTACION DE SERVICIO LA YE-EDS LA YE CESAR VALLEDUPAR

EDS IRAKA S.A.S META SAN MARTIN

EDS SUSAGUA CUNDINAMARCA ZIPAQUIRA

ESTACION DE SERVICIO LA ROCA DEL LLERAS VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

ESTACION DE SERVICIOS SANTA BARBARA N° 1 NARIÑO EL CHARCO

ESTACIÓN DE SERVICIO DISTRACOM CHIRIGUANA CESAR CHIRIGUANA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM ANDAQUIES CAQUETA FLORENCIA

EDS LINA MARIA NARIÑO SANTA BARBARA

EDS TEXACO LA REPUBLICA CUNDINAMARCA TABIO

EDS PASO NIVEL MAGDALENA SANTA MARTA

ESTACION DE SERVICIO DUBLIN CAUCA GUAPI

ESTACION DE SERVICIO EL ALGARROBO CASANARE OROCUE

ESTACION DE SERVICIO ROA ARAUCA SARAVENA

ESTACION DE SERVICIO LA BELENCITA NORTE DE SANTANDEREL ZULIA

EDS TERPEL MOLINOS II TOLIMA FLANDES

 EDS SERVICENTRO LLERAS VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

ESTACIÓN DE SERVICIO  LAS NUBES CESAR PUEBLO BELLO

EDS COMDECOM BURITICA ANTIOQUIA BURITICA

ESTACION DE SERVICIO PIEDEMONTE SERVICES JB ARAUCA SARAVENA

ESTACION DE SERVICIOS LA GAZAPA NORTE DE SANTANDERSAN JOSE DE CUCUTA

ESTACION DE SERVICIO LOS AMIGOS DE ISCUANDE NARIÑO SANTA BARBARA

EDS LA U SUCRE SINCELEJO

ESTACIÓN DE SERVICIO PUERTO PERVEL CHOCO EL CANTON DEL SAN PABLO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SAN JOSE S.A.S. NORTE DE SANTANDERDURANIA

SERVICENTRO CAJUCHES META SAN MARTIN

EDS SERVINTEGRALES SAS VALLE DEL CAUCA YUMBO

ESTACION DE SERVICIO EL PORVENIR CIENAGA MAGDALENA CIENAGA

ESTACION DE SERVICIO MIA CJ NORTE DE SANTANDEREL ZULIA



ESTACION DE SERVICIOS DIVINO NIÑO LA GUAJIRA MAICAO

EDS LOS BUCAROS ANTIOQUIA BARBOSA

ESTACION DE SERVICIOS LA GRAN ZULIANA NORTE DE SANTANDEREL ZULIA

ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS SOPETRAN ANTIOQUIA SOPETRAN

EDS COESCO TERMINAL BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACIÓN DE SERVICIO VITAL EDS TOLIMA ESPINAL

ESTACIÓN DE SERVICIO ALTO LAS PALMAS CESAR AGUACHICA

ESTACIÓN DE SERVICIO DULCE MARÍA PRIMERA NARIÑO EL CHARCO

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM QUITASOL ANTIOQUIA SAN PEDRO DE LOS MILAGROS

EDS BUENAVISTA BOYACA BUENAVISTA

ESTACION DE SERVICIO LA FONTANA 2 HUILA PITALITO

EDS ALTAMIRA ESTACION DE COMBUSTIBLE CORDOBA MONTERIA

ESTACION DE SERVICIO DIVINO NIÑO NARIÑO TANGUA

EDS PARADOR ROJO LA URIBE VALLE DEL CAUCA BUGALAGRANDE

ESTACION DE SERVICIOS EL CARMEN DEL CHARCO NARIÑO EL CHARCO

EDS COESCO JARDIN TOLIMA IBAGUE

ESTACION DE SERVICIO LA CAMPANA CESAR AGUACHICA

EDS PEÑITAS SUCRE SINCELEJO

EDS ARMERO GUAYABAL TOLIMA ARMERO

EDS EL COROZO MAGDALENA ARACATACA

ESTACIÓN DE SERVICIO TERPEL EL RECREO BOYACA SOGAMOSO

EDS PORTANOVA SANTANDER PIEDECUESTA

BIOFERMIL EDS SAN MIGUEL NORTE DE SANTANDERSAN JOSE DE CUCUTA

ESTACION DE SERVICIO LOS SANCHEZ NORTE DE SANTANDEREL ZULIA

EDS LA GRAN ESTACIÓN FYC NORTE DE SANTANDERTIBU

ESTACIÓN DE SERVICIO SALVAJINA CAUCA MORALES

EDS COESCO SANTA ROSA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO PUERTA DEL SOL PITALITO HUILA PITALITO

ESTACIÓN DE SERVICIO EL PASO COROZAL NORTE DE SANTANDERLOS PATIOS

PINAR DEL RIO EN LA VÍA NORTE DE SANTANDERLOS PATIOS

ESTACION DE SERVICIOS DE LLORENTE NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO EL PORVENIR OCCIDENTAL NORTE DE SANTANDERSAN JOSE DE CUCUTA

EDS LA PATRONA DE LAS MERCEDES ATLANTICO SABANALARGA

EDS ENERMARKET KRA 72 BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO LA BENDICION 1 BOYACA GARAGOA

SOLUCIONES E INVERSIONES E Y E SAS ANTIOQUIA CAUCASIA

E.D.S. LA GABARRA SYO S.A.S. NORTE DE SANTANDERTIBU

ESTACION DE SERVICIO COMBUSTIBLES MALU NARIÑO OLAYA HERRERA

EDS AGUAS CLARAS TOLIMA FLANDES

EDS ZONA SAN ISIDRO  NORTE DE SANTANDERSAN CAYETANO

ESTACIÓN DE SERVICIO VILLANOVA CORDOBA MONTERIA

ESTACION DE SERVICIO 13 DE JUNIO BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

EDS LOS BUCAROS ANTIOQUIA BARBOSA

ESTACIÓN DE SERVICIO NEIVA LA NUEVA HUILA NEIVA

EDS LA JOYA CUNDINAMARCA VILLAPINZON

EDS CUERVO I CALDAS NEIRA

EDS SANTA ISABEL PUERTO SALGAR CUNDINAMARCA PUERTO SALGAR



ESTACION DE GASOLINA SAN ANTONIO NARIÑO ROBERTO PAYAN

E.D.S. DON DIEGO NORTE DE SANTANDERTOLEDO

EDS SUBA SALITRE BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

CIUDCARIBE EDS S.A.S. ATLANTICO MALAMBO

ESTACIÓN DE SERVICOS MORONGO NARIÑO EL CHARCO

EDS SAN PELAYO CORDOBA SAN PELAYO

ESTACION DE SERVICIO LA FORTALEZA CESAR AGUACHICA

ESTACION DE SERVICIOS PEDREGALES S.A.S. NORTE DE SANTANDEREL ZULIA

EDS BRISAS DE LA QUINTIANA SANTANDER LANDAZURI

EDS INVERSIONES TRACTO TAME ARAUCA TAME

ESTACIÓN DE SERVICIO EUCALIPTO NORTE DE SANTANDERABREGO

ESTACION DE SERVICIOS LA MISERICORDIA G.H S.A.S ATLANTICO SABANALARGA

EDS LOS ROSALES  SAS SUCRE SINCELEJO

EDS SAN JOSE EL DORADO SANTANDER SABANA DE TORRES

EDS LLANOGRANDE BOYACA GUATEQUE

ESTACION DE SERVICIO JUAN DAVID NARIÑO ROBERTO PAYAN

ESTACION DE SERVICIO LOS POZOS CAQUETA SAN VICENTE DEL CAGUAN

EDS PASO REAL NARIÑO POLICARPA

ESTACIÓN DE SERVICIO SOL DE MAYO 2 NARIÑO TAMINANGO

ESTACIÓN DE SERVICIO LA PAVITA ARAUCA SARAVENA

E.D.S.COMBUSTIBLES ALEX NARIÑO EL CHARCO

Distracom San Marino MAGDALENA SITIONUEVO

ZEUSS LA ESTANCIA SUCRE SINCELEJO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ CARTAGO VALLE DEL CAUCA CARTAGO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ RECUERDO MAGDALENA ZONA BANANERA

EDS LA 19 NORTE DE SANTANDERLOS PATIOS

EDS LOS LAGOS DE MERECURE META VILLAVICENCIO

ESTRELLA SEMISIONES YARUMAL ANTIOQUIA YARUMAL

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES LLANAJE NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO GASOLINERA LAS TORRES NARIÑO MAGUI

SUPER ESTACION DE SERVICIO SANTA LUCIA SUCRE SUCRE

EDS LA PALENQUERA BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO LLANO GRANDE MONTERREY CASANARE MONTERREY

ESTACION DE SERVICIO DON ALEJO NARIÑO SANTA BARBARA

COORDINADORA MERCANTIL S.A. CUNDINAMARCA COTA

ESTACIÓN LA MADRILEÑA CUNDINAMARCA MADRID

E.D.S. TORRASA EL ZULIA NORTE DE SANTANDEREL ZULIA

EDS LOS SAMANES DE VILLA DEL ROSARIO NORTE DE SANTANDERVILLA DEL ROSARIO

EDS AUTOMOTRIZ PÚBLICA DEPÓSITO Y COMBUSTIBLE JJ NARIÑO LA TOLA

ESTACIÓN DE SERVICIO TRANSTUNIA CAUCA PIENDAMO - TUNIA

ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE EL TRES SANTANDER PUERTO WILCHES

EDS CAMPO BELLO NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACIÓN LA MATILDE NORTE DE SANTANDERCACOTA

EDS TERPEL PUERTA AL LLANO META ACACIAS

ESTACIÓN DE SERVICIO LAS PALMAS CESAR AGUACHICA

ESTACION DE SERVICIO ALTOS DE LA COLINA NORTE DE SANTANDERSAN JOSE DE CUCUTA

ESTACIÓN DE SERVICIO CIFUENTES CIFUENTES NARIÑO POLICARPA



ESTACIÓN DE SERVICIO BRISAS DE CORONADO S.A.S VALLE DEL CAUCA PALMIRA

EDS VIA AL MAR ATLANTICO PUERTO COLOMBIA

E.D.S. ROSALINDA NARIÑO EL CHARCO

EDS VILLA DE LEIVA NARIÑO LEIVA

ESTACIÓN DE SERVICIO LA GRANJA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACIÓN DE SERVICIO EIMY NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

EDS GASTRANS MONSU BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

RIVARCA ALCARAVÁN CASANARE YOPAL

ESTACIÓN DE SERVICIO EL AVENTINO NORTE DE SANTANDEREL ZULIA

EDS EL PUERTO CHOCO MEDIO BAUDO

ESTACION DE SERVICIO STANDARD S.A.S. VALLE DEL CAUCA OBANDO

EDS SANTA MARIA DEL MAR CORDOBA SAN CARLOS

E.D.S CAMPO DOS NORTE DE SANTANDERTIBU

EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO ETM S.A VALLE DEL CAUCA CALI

ESTACIÓN DE SERVICIO RIVIERA PLAZA NORTE DE SANTANDERSAN JOSE DE CUCUTA

EDS BARU BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

EDS DAYANA BOYACA CUBARA

ESTACION DE SERVICIO MATAMOROS NARIÑO POLICARPA

SERVICENTRO LOBOGUERRERO VALLE DEL CAUCA DAGUA

ESTACION DE SERVICIO LA ISLA NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO EL MAYO NARIÑO SAN PABLO

EDS SERPUBSANTABARBARA Y COPASCOL N° 1 NARIÑO SANTA BARBARA

ESTACION DE SERVICIO FENIX BARBACOAS NARIÑO BARBACOAS

E.D.S LA ALEJANDRA NORTE DE SANTANDERSAN JOSE DE CUCUTA

ESTACIÓN DE SERVICIO LAS BRISAS HA NARIÑO EL CHARCO

ESTACION DE SERVICIO TATI 2 NARIÑO OLAYA HERRERA

EDS GUATAQUI CUNDINAMARCA GUATAQUI

EDS LA CUARTA CESAR VALLEDUPAR

ESTACION DE SERVICIO LA LABRANZA CESAR RIO DE ORO

ESTACIÓN DE SERVICIO COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES GUADALUPE No 2NARIÑO EL CHARCO

ESTACIÓN DE SERVICIO LA VOLQUETA ARAUCA SARAVENA

EDS BIOCOMBUSTIBLES NECOCLÍ ANTIOQUIA NECOCLI

EDS LA 15 HUILA NEIVA

EDS SAN JORGE G NORTE DE SANTANDERTEORAMA

ESTACIÓN DE SERVICIO DISTRACOM LA MOTA CORDOBA CERETE

E.D.S. EL GRAN RANCHO REY NORTE DE SANTANDERSAN JOSE DE CUCUTA

ESTACIÓN DE SERVICIO AUTOMOTOR PUERTA DEL SOL CESAR SAN MARTIN

EDS EL MUÑA CUNDINAMARCA SIBATE

EDS AUTOMOTRIZ PUBLICA COMBUSTIBLES YESSI FERNANDA NARIÑO OLAYA HERRERA

ESTACION DE SERVICIOS DISTRACOM COUNTRY PLAZA BOLIVAR TURBACO

ESTACIÓN DE SERVICIO DISTRACOM RIO LEÓN ANTIOQUIA CHIGORODO

EDS TENA CUNDINAMARCA TENA

EDS COESCO EL DIAMANTE RISARALDA PEREIRA

ESTACIÓN DE SERVICIO BUESACO NARIÑO BUESACO

EDS PERALONSO NORTE DE SANTANDERSAN CAYETANO

ESTACION DE SERVICIO SAN RAFAEL DE LA CRUZ BOLIVAR ARJONA

ESTACION DE SERVICIO MIRAMAR NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO



EDS ROSAL EL TAMBO NARIÑO EL TAMBO

EDS COMBUSTIBLES LA FORTALEZA NARIÑO EL CHARCO

ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTOR PUERTA DEL SOL II CESAR SAN MARTIN

ESTACION DE SERVICIOS LA MILAGROSA LA GUAJIRA MAICAO

EDS PARADOR DE OCCIDENTE NORTE DE SANTANDERSAN CAYETANO

EDS SANTA ROSA DE LIMA NORTE DE SANTANDERLOS PATIOS

ESTACION DE SERVICIO LA VICTORIA MAGDALENA CIENAGA

EDS ELECTROPACIFICO N° 1 NARIÑO SANTA BARBARA

ESTACION DE SERVICIOS YENNY NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO DON JULIAN NARIÑO ROBERTO PAYAN

ESTACION DE SERVICIO LA MERCEDES MAGDALENA CHIVOLO

EDS EL MIRADOR DE LAS DELICIAS NARIÑO LEIVA

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM TACALOA BOLIVAR MAGANGUE

EDS TERPEL AVENIDA CORDOBA MONTERIA

SERVIESTACION DOSQUEBRADAS RISARALDA DOSQUEBRADAS

EDS LAS PALMAS DEL HATO CAUCA TIMBIO

EDS PUERTO SAGOC CESAR LA GLORIA

ESTACION DE SERVICIO EL PAJARITO NORTE DE SANTANDEREL ZULIA

ESTACION DE SERVICIO MONEDA 2 TOLIMA IBAGUE

EDS LOURDES ZYH CAUCA ALMAGUER

ESTACIÓN DE SERVICIO CARMENCOMB SAS CAUCA BUENOS AIRES

E.D.S. LA INTERNACIONAL NORTE DE SANTANDERVILLA DEL ROSARIO

ESTACION DE SERVICO LOS HERMANOS NARIÑO MAGUI

EDS LA FRONTERA NORTE DE SANTANDERVILLA DEL ROSARIO

EDS COESCO ALCAZAR CUNDINAMARCA CAJICA

EDS AUTOMOTRIZ PUBLICA OLAYA HERRERA NARIÑO OLAYA HERRERA

ESTACIÓN DE SERVICIO JERUSALEN TIERRA SANTA CUNDINAMARCA JERUSALEN

EDS SERVICENTRO AGUAS BLANCAS SANTANDER SIMACOTA

EDS BRISAS DE LLANO JM CUNDINAMARCA PARATEBUENO

ATAMAICA EDS CASANARE VILLANUEVA

ESTACION DE SERVICIOS PAZ DEL RIO HUILA SAN AGUSTIN

ESTACION DE SERVICIO SANTA MARIA BUESACO NARIÑO BUESACO

EDS SAN JERONIMO PEREIRA S.A.S RISARALDA PEREIRA

ESTACION DE SERVICIO LA VARIANTE CESAR AGUACHICA

EDS DIMAU NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

EDS NUESTRA SEÑORA VIRGEN DE LA CANDELARIA BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACIÓN DE SERVICIO LA UNION HATILLO CAUCA MORALES

ESTACION DE SERVICIO LA INDEPENDENCIA NORTE DE SANTANDERSAN JOSE DE CUCUTA

ESTACIÓN DE SERVICIO LA BOMBONERA NARIÑO LINARES

ESTACION DE SERVICIO ALCARAVAN YOPAL CASANARE YOPAL

ESTACION DE SERVICIO LA INDIANA NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO PUERTO BELLO NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

E.D.S. BRISAS DEL PACUAL NARIÑO SAMANIEGO

ESTACION DE SERVICIOS SANTA ROSA N° 2 NARIÑO SANTA BARBARA

ESTACIÓN DE SERVICIO LA UNION LMD ARAUCA FORTUL

ESTACION DE SERVICIO LOS ROSALES NARIÑO ROBERTO PAYAN

ESTACION DE SERVICIOS VILLADARIANA CESAR VALLEDUPAR



EDS LA PUERTA DEL CHINAUTA CUNDINAMARCA FUSAGASUGA

ESTACION DE SERVICIO CRISTAL LIMITADA NARIÑO SANTACRUZ

ANCER PREMIUM BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM PALAGUA BOYACA PUERTO BOYACA

E.D.S. RIO CAJON CHOCO NOVITA

ESTACION DE SERVICIOS SANTA ANA SANTANDER PIEDECUESTA

ESTACION DE SERVICIO HOSPEDAJE DEL SOL NARIÑO EL TAMBO

ESTACION DE SERVICIO MANILA ANTIOQUIA SEGOVIA

ESTACION DE SERVICIO LAS TUNAS NORTE DE SANTANDERSAN JOSE DE CUCUTA

EDS MORESA NORTE DE SANTANDERVILLA DEL ROSARIO

ESTACION DE SERVICIO EL SANTO SAS NORTE DE SANTANDEREL ZULIA

EDS TORRE JUANILLO (MAMONAL  GAMBOTE) BOLIVAR ARJONA

E.D.S. SOL LA GUAJIRA URIBIA

EDS EL DOVIO VALLE DEL CAUCA EL DOVIO

GASOLINERA Y LUBRICANTES S.R NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ORGANIZACION TERPEL S.A. - AEROPUERTO ALFREDO VASQUEZ COBOAMAZONAS LETICIA

ORGANIZACION TERPEL S.A. ATLANTICO BARRANQUILLA

ENERGIZAR S.A.S. -EL DORADO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

CHEVRON PETROLEUM COMPANY - AEROPUERTO RAFAEL NUÑEZ CHEVRON-EXXONBOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ENERGIZAR S.A.S. - AEROPUERTO GUSTAVO ARTUNDUAGA CAQUETA FLORENCIA

ICARO DIECISIETE SAS - AEROPUERTO ALCARAVAN CASANARE YOPAL

SERVICOMBUSTIBLES AEREOS DEL CASANARE - SEDCA S.A. - AEROPUERTO ALCARAVANCASANARE YOPAL

ORGANIZACION TERPEL S.A - AEROPUERTO ALFONSO LOPEZ CESAR VALLEDUPAR

ENERGIZAR SAN JOSE DEL GUAVIARE GUAVIARE SAN JOSE DEL GUAVIARE

SERVIAVIACION EL AEROPUERTO NO. 1 CIA LTDA. - AEROPUERTO JORGE ENRIQUE GONZALEZGUAVIARE SAN JOSE DEL GUAVIARE

ICARO DIECISIETE SAS - AEROPUERTO BENITO SALAS HUILA NEIVA

ENERGIZAR S.A.S. - AEROPUERTO ALMIRANTE PADILLA LA GUAJIRA RIOHACHA

DRUMMOND LTD - AEROPUERTO PUERTO DRUMMOND MAGDALENA CIENAGA

AERO SANIDAD AGRICOLA S EN C - ASA MAGDALENA SANTA MARTA

ENERGIZAR S.A.S. - AEROPUERTO VANGUARDIA META VILLAVICENCIO

ICARO DIECISIETE SAS - AEROPUERTO SAN LUIS DE IPIALES NARIÑO ALDANA

ICARO DIECISIETE SAS - AEROPUERTO LA FLORIDA NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ICARO DIECISIETE LTDA - AEROPUERTO GOLFO DE MORROSQUILLO SUCRE SANTIAGO DE TOLU

EDS AVIACION GAF AEROPUERTO FLANDES TOLIMA FLANDES

ENERGIZAR S.A.S.- AEROPUERTO GERARDO TOVAR VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

CHEVRON PETROLEUM COMPANY - AEROPUERTO ALFONSO BONILLA ARAGON CHEVRON - EXXONVALLE DEL CAUCA PALMIRA

ORGANIZACION TERPEL SA - AEROPUERTO ALFONSO BONILLA ARAGONVALLE DEL CAUCA PALMIRA

ORGANIZACION TERPEL S.A. - SERVICIO DE AVIACION ALLIED COLOMBIA S.A.S PLANTA  AVENIDA EL DORADO No 113 17 85 ENTRADA 5BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ORGANIZACION TERPEL S.A. - AEROPUERTO ANTONIO ROLDAN BETANCOURTANTIOQUIA CAREPA

Planta Terpel Aeropuerto Matecaña RISARALDA PEREIRA

COMBUSTIBLES Y TRANSPORTES HERNANDEZ S.A PUTUMAYO VILLAGARZON

CHEVRON PETROLEUM COMPANY - AEROPUERTO GUSTAVO ROJAS PINILLAARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, SANTA CATALINA Y PROVIDENCIASAN ANDRES

EXXONMOBIL DE COLOMBIA SA - AEROPUERTO ERNESTO CORTISSOZ CHEVRON-EXXONATLANTICO SOLEDAD

COMBUSTIBLES Y TRANSPORTES HERNANDEZ SA - PLANTA BIOMAX MANSILLACUNDINAMARCA FACATATIVA

ORGANIZACION TERPEL S.A - AEROPUERTO SANTA ANA VALLE DEL CAUCA CARTAGO

PLANTA TERPEL AEROPUERTO ENRIQUE OLAYA HERRERA ANTIOQUIA MEDELLIN

ICARO DIECISIETE SAS - AEROPUERTO TRES DE MAYO PUTUMAYO PUERTO ASIS



Aeropuerto Yariguies Barrancabermeja SANTANDER BARRANCABERMEJA

ICARO DIECISIETE SAS - AEROPUERTO PALONEGRO SANTANDER LEBRIJA

GLOBE AIR FUEL LTDA. - AEROPUERTO GUAYMARAL BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

CHEVRON PETROLEUM COMPANY - AEROPUERTO JOSE MARIA CORDOVAANTIOQUIA RIONEGRO

GLOBE AIR FUEL LTDA - AEROPUERTO GUAYMARAL BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ORGANIZACION TERPEL S.A. - AEROPUERTO CAMILO DAZA NORTE DE SANTANDERSAN JOSE DE CUCUTA

GLOBE AIR FUEL LTDA. - AEROPUERTO VANGUARDIA META VILLAVICENCIO

ORGANIZACION TERPEL S.A - PLANTA AEROPORTUARIA 822 CORDOBA MONTERIA

META PETROLEUM LTDA - AERODROMO DE MORELIA CAMPO RUBIALESMETA PUERTO GAITAN

CHEVRON PETROLEUM COMPANY - SERVICIO DE AVIACION ALLIED COLOMBIA S.A.S PLANTA  AVENIDA EL DORADO No 113 17 85BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

COMBUSTIBLES Y TRANSPORTES HERNANDEZ SA - AEROPUERTO SAN VICENTE DEL CAGUANCAQUETA SAN VICENTE DEL CAGUAN

ORGANIZACION TERPEL SA - BASE AEREA GERMAN OLANO - PALENQUEROCUNDINAMARCA PUERTO SALGAR

ORGANIZACION TERPEL SA - BASE MILITAR DE TOLEMAIDA CUNDINAMARCA NILO

ESTACION DE SERVICIO DE AVIACIÓN EXXONMOBIL BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ORGANIZACION TERPEL S.A - AEROPUERTO PALONEGRO SANTANDER LEBRIJA

DISTRIBUIDORA VANGUARDIA S A S - AEROPUERTO VANGUARDIA DISTRIBUIDORA VANGUARDIAMETA VILLAVICENCIO

ORGANIZACION TERPEL S.A. - AEROPUERTO ERNESTO CORTISSOZ TERPELATLANTICO SOLEDAD

ENERGIZAR S.A.S. - AEROPUERTO ERNESTO CORTISSOZ ATLANTICO SOLEDAD

EXXONMOBIL DE COLOMBIA SA - AEROPUERTO RAFAEL NUÑEZ TERPELBOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

DRUMMOND LTD. - AERODROMO EL BORREGO CESAR LA JAGUA DE IBIRICO

APTO JOSE MARIA CORDOVA ANTIOQUIA RIONEGRO

ENERGIZAR S.A.S. - AEROPUERTO GUAYMARAL BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ENERGIZAR S.A.S. - AEROPUERTO LAS BRUJAS SUCRE COROZAL

AEROPUERTO ALFONSO BONILLA ARAGON CHEVRON - EXXON VALLE DEL CAUCA CALI

ICARO DIECISIETE SAS - AEROPUERTO GUSTAVO ARTUNDUAGA CAQUETA FLORENCIA

ENERGIZAR S.A.S. - MAESTRO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ORGANIZACIÓN TEREL  - AEROPUERTO EL ALCARAVAN CASANARE YOPAL

CHEVRON PETROLEUM COMPANY - AEROPUERTO ERNESTO CORTISSOZ CHEVRON-EXXONATLANTICO SOLEDAD

ENERGIZAR S.A.S.- AEROPUERTO EL EDEN QUINDIO ARMENIA

ENERGIZAR S.A.S. - AEROPUERTO EL CARAÑO CHOCO QUIBDO

ORGANIZACION TERPEL S.A. - AEROPUERTO RAFAEL NUÑEZ CHEVRON-EXXONBOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ENERGIZAR S.A.S. - AEROPUERTO ALFONSO BONILLA ARAGON VALLE DEL CAUCA PALMIRA

ENERGIZAR S.A.S.- AEROPUERTO LA NUBIA CALDAS MANIZALES

ENERGIZAR S.A.S. - IBAGUE TOLIMA IBAGUE

ORGANIZACION TERPEL S.A. - AEROPUERTO SIMON BOLIVAR MAGDALENA SANTA MARTA

ICARO DIECISIETE SAS - AEROPUERTO JUAN H. WHITE ANTIOQUIA CAUCASIA

ICARO DIECISIETE SAS - AEROPUERTO CAMILO DAZA NORTE DE SANTANDERSAN JOSE DE CUCUTA

ICARO DIECISIETE SAS - AEROPUERTO ANTONIO  NARIÑO NARIÑO CHACHAGUI

ENERGIZAR S.A.S. - AEROPUERTO SIMON BOLIVAR MAGDALENA SANTA MARTA

COMBUSTIBLES Y TRANSPORTES HERNANDEZ S.A BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ORGANIZACION TERPEL AVIACION - MAESTRO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ENERGIZAR S.A.S. - PLANTA DE ABASTECIMIENTO ENERGIZAR MANSILLACUNDINAMARCA FACATATIVA

OCCIDENTAL DE COLOMBIA INC BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

FASTER FUEL SAS - PLANTA NOVENA BRIGADA HUILA NEIVA

AEROFULL LTDA. - AEROPUERTO SANTIAGO VILLA TOLIMA FLANDES

EXXON MOBIL - MAESTRO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

CHEVRON - MAESTRO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.



ENERGIZAR S.A.S. - AEROPUERTO MATECAÑA RISARALDA PEREIRA

ICARO DIECISIETE S.A.S. - AEROPUERTO GERMAN OLANO VICHADA PUERTO CARREÑO

EDS AVIACION TERPEL VILLAVICENCIO META VILLAVICENCIO

EDS AVIACIÓN TERPEL SAN JOSÉ GUAVIARE SAN JOSE DEL GUAVIARE

AVIACOM S.A.S - MAESTRO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

FASTER FUEL S.A.S. - AEROPUERTO JUAN CASIANO SOLIS CAUCA GUAPI

EDS SAN CARLOS CORDOBA SAN CARLOS

CI CHEVRON EXPORT S.A.S. - PLANTA ABASTECIMIENTO DE CHEVRONBOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

SIERRACOL ENERGY ARAUCA LLC - CENTRO PETROLERO DE CAÑO LIMONARAUCA ARAUQUITA

ENERGIZAR S.A.S. - INSTALACION  KM 3 VIA CARTAGO- ZARAGOZA VALLE DEL CAUCA CARTAGO

ESTACIÓN DE SERVICIO AVIACIÓN - ALLIED COLOMBIA SAS BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ICARO DIECISIETE S.A.S. - AEROPUERTO ERNESTO CORTISSOZ ATLANTICO SOLEDAD

ESTACIÓN DE SERVICIO DE AVIACIÓN TERPEL RIOHACHA LA GUAJIRA RIOHACHA

CI CHEVRON EXPORT S.A.S. - AEROPUERTO EL DORADO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

COMBUSTIBLES Y TRANSPORTES HERNANDEZ SA - AEROPUERTO FABIO ALBERTO LEON BENTLEYVAUPES MITU

PUMA ENERGY COLOMBIA COMBUSTIBLE - PLANTA DE ABASTECIMIENTO DE ENERGIZAR SASCUNDINAMARCA FACATATIVA

COMBUSTIBLES Y TRANSPORTES HERNANDEZ SA - AEROPUERTO CESAR GAVIRIA TRUJILLOGUAINIA INIRIDA

ENERGIZAR S.A.S. - INSTALACION  PLANTA ABASTECIMIENTO  ZEUSS PETROLEUM SAANTIOQUIA GIRARDOTA

PUMA ENERGY COLOMBIA COMBUSTIBLE - MAESTRO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ORGANIZACION TERPEL S.A. - AEROPUERTO RAFAEL NUÑEZ ENTRADA IBOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ICARO DIECISIETE SAS - AEROPUERTO ALFREDO VASQUEZ COBO AMAZONAS LETICIA

PUMA ENERGY COLOMBIA COMBUSTIBLES SAS - INSTALACION DE ALLIED COLOMBIA SAS AEROPUERTO EL DORADO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ENERGIZAR S.A.S. - AEROPUERTO JOSE MARIA CORDOVA ANTIOQUIA RIONEGRO

CI CHEVRON EXPORT S.A.S. - PLANTA CHEVRON BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ORGANIZACIÓN TERPEL S.A.- RIONEGRO ANTIOQUIA RIONEGRO

ICARO -AEROPUERTO ALFONSO BONILLA ARAGON VALLE DEL CAUCA PALMIRA

GLOBE AIR FUEL LTDA - AEROPUERTO JOSE CELESTINO MUTIS TOLIMA SAN SEBASTIAN DE MARIQUITA

COMBUSTIBLES Y TRANSPORTES HERNANDEZ SA - AEROPUERTO GABRIEL VARGAS SANTOSARAUCA TAME

EDS DE AVIACIÓN ARAUCA-ARAUCA ARAUCA ARAUCA

EDS AVIACION AE ALFONSO BONILLA ARAGON VALLE DEL CAUCA PALMIRA

EDS AVIACION ARPT EL DORADO BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

PLANTA TERPEL AEROPUERTO ERNESTO CORTISSOZ ATLANTICO SOLEDAD

C.I. REPSOL AVIACIÓN COLOMBIA S.A.S BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS AVIACIÓN AE MATECAÑA RISARALDA PEREIRA

TX-AE JOSE MARIA CORDOVA ANTIOQUIA RIONEGRO

EDS AVIACIÓN AE PALONEGRO SANTANDER LEBRIJA

WORLD FUEL SERVICES COMPANY LLC SUCURSAL COLOMBIA  - SERVICIO DE AVIACION ALLIED COLOMBIA SASBOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

ESTACION DE SERVICIO DE AVIACIÓN PRIMAX COLOMBIA BOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

EDS AVIACION AE SIMON BOLIVAR MAGDALENA SANTA MARTA

AEROPUERTO INTERNACIONAL RAFAEL NUÑEZ BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

AEROPUERTO INTERNACIONAL ENRIQUE OLAYA HERRERA ANTIOQUIA MEDELLIN

PUMA ENERGY COLOMBIA C.I. S.A.S.- Allied Bogotá Aeropuerto El DoradoBOGOTA D.C. BOGOTA, D.C.

PUMA ENERGY COLOMBIA C.I. S.A.S.- INST. MANSILLA ENERGIZAR S.A.S.CUNDINAMARCA FACATATIVA

EDS DE AVIACIÒN AGUACHICA CESAR AGUACHICA

SERVICIO DE COMBUSTIBLE ORTIZ NARIÑO BARBACOAS

ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL COMBUSTIBLES LOS PRIMOS VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

COMBUSTIBLES BUENAVENTURA VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA



CI COMBUSTIBLES DEL MAR SAS VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

EDS FLUVIAL T Y T ANTIOQUIA NECHI

ROMERO BURGOS & CIA S EN C NO 2 ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL NARIÑO SAN ANDRES DE TUMACO

ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL MAYOYOQUE PUTUMAYO PUERTO GUZMAN

ESTACION FLUVIAL DEL ATRATO CHOCO QUIBDO

EDS FLUVIAL QUINTA DE SAN PEDRO CAUCA GUAPI

EDS COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES WILLIAM - FLUVIAL NARIÑO MAGUI

EDS FLUVIAL BRISAS DEL TELEMBI NARIÑO BARBACOAS

ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL EL CEIBO NARIÑO BARBACOAS

E.D.S. FLUVIAL SANTIAGUITO NARIÑO BARBACOAS

ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL JUANCHO 1 CAUCA GUAPI

ESTACIÓN DE SERVICIO FLUVIAL PIRAGUA NARIÑO BARBACOAS

EDS FLUVIAL JOSE LIZANDRO NARIÑO ROBERTO PAYAN

ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL SANTA LUCIA NARIÑO BARBACOAS

EDS FLUVIAL SAN FELIPE 2 NARIÑO BARBACOAS

ESTACION DE SERVICIOS FLUVIAL ALEXANDRA N.2 NARIÑO BARBACOAS

EDS ACHI No. 2 FLUVIAL BOLIVAR ACHI

EDS FLUVIAL EL TSUNAMI NARIÑO BARBACOAS

ESTACION DE SERVICIO GASOLINERA FLUVIAL LOS HERMANOS No 2NARIÑO EL CHARCO

ESTACIÓN DE SERVICIO FLUVIAL SURTI PAISA NARIÑO BARBACOAS

ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL EL CAMPESINO N.2 NARIÑO OLAYA HERRERA

ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL JESUS DE NAZARENO NARIÑO EL CHARCO

EDS  SURTIDOR DEL PACIFICO No 2 NARIÑO LA TOLA

EDS FLUVIAL J DENIS CAUCA GUAPI

ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL EL PICUDO PUTUMAYO PUERTO CAICEDO

ESTACION DE SERVICIO FLUVIAL EL CAMPESINO N.1 NARIÑO OLAYA HERRERA

EDS LUNA MARIA GUAINIA BARRANCO MINAS

ESTACION DE SERVICIO TOLIMA PUTUMAYO PUERTO ASIS

EDS FLUVIAL SALO CAUCA TIMBIQUI

EDS KATIOS CHOCO RIOSUCIO

E.D.S. G.M. CHOCO ISTMINA

ESTACION DE SERVICIO TAMANÁ CHOCO NOVITA

AUSTRALIAN BUNKER SUPPLIERS C.I. SAS. - ARTEFACTO NAVAL MATILDAVALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

C.I. INTERNATIONAL FUELS S.A.S. - INTERGOD 2 BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

C.I. MARINE OIL S.A. - ARTEFACTO NAVAL LA GAITANA BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

CODIS COLOMBIANA DE DISTRIBUCIONES Y SERVICIOS CI SA - ARTEFACTO NAVAL CALYPSO CODISBOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

CODIS COLOMBIANA DE DISTRIBUCIONES Y SERVICIOS CI SA - CODIS LDBOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

PETROCOSTA C.I. S.A. - PETROCOSTA II BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO ALCAMAN MC- 05-0127 AN BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

CHEVRON PETROLEUM COMPANY - TEXACO 4 BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

C.I. INTERNATIONAL FUELS LTDA. - ATLANTIS 1 BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

CI  MASTER LOGISTIC SERVICES SA - ARTEFACTO NAVAL STELLA MARIS V.BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

C.I. DISTRICANDELARIA DEL PACIFICO S.A. VALLE DEL CAUCA CALI

C.I. FUEL SERVICES S.A.S. - DON MAURICIO VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

ESTACION DE SERVICIO MARITIMA NAVAL FMG-5 VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

PETROCOSTA C.I. S.A. - PONTOMAR 47 BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO MARITIMA BARCAZA URABA MAGDALENA SITIONUEVO



C.I. INTERNATIONAL FUELS S.A.S - INTERGOD V VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

PETROLEOS DEL MILENIO C.I. S.A.  PETROMIL BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

C.I. MARINE OIL S.A. - ARTEFACTO NAVAL CAMPANARIO BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

BRAVO PETROLEUM LOGISTICS - KTC60 BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO MARITIMA COLOMBIA 2010 BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

PETROCOSTA C.I. S.A. - PETROCOSTA I BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

AREDA MARINE FUEL CI SA - ARTEFACTO NAVAL DOÑA ROSA MARIABOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

BRAVO PETROLEUM LOGISTICS - KTC 80 BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

PETROCOSTA C.I. S.A. - MARINSE I BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

CI VANOIL SA - TEPUY BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

C.I. INTERNATIONAL FUELS S.A.S. - INTERGOD IV BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

BRAVO PETROLEUM LOGISTICS - KTC 55 BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

CI INTERNATIONAL FUELS S.A.S - INTERGOD III BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

CODIS COLOMBIANA DE DISTRIBUCIONES Y SERVICIOS CI SA - JUANSEBOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

C.I. MASTER BUNKER Y ASOCIADOS LTDA. - ARTEFACTO NAVAL GLOBAL ALDEBARANBOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

C.I. INTERNATIONAL FUELS S.A.S - ARTEFACTO NAVAL INTERGOD VIIBOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

C.I  ECOENERGETICOS S.A.S - ESTACION DE SERVICIO MARITIMA FENIX IVVALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

C.I. VANOIL S.A. - ARTEFACTO NAVAL CENTAURO BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

CI TERRA BUNKERING SAS - ARTEFACTO NAVAL OPITA BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

C.I. MASTER BUNKER Y ASOCIADOS LTDA.. - ARTEFACTO NAVAL DANIANA IBOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

CI OILTECH COLOMBIA SA - ENERGY 11101 BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

BUKERSOIL COLOMBIA S.A. BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

C.I. INTERNATIONAL FUELS S.A.S - INTERGOD VI VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

DRUMMOND LTD. - INSTALACION FIJA DRUMMOND MAGDALENA CIENAGA

INTERNATIONAL FUELS Z.F. S.A. - INSTALACION FIJA INTERNATIONAL FUELSBOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

PETROBRAS COLOMBIA COMBUSTIBLES S.A.S. - PLANTA PETROMIL CANDELARIABOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

CI  INTERNATIONAL FUELS S.A.S - INTER GOD I BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

C.I. MASTER BUNKER Y ASOCIADOS LTDA. - ARTEFACTO NAVAL GLOBAL ODISEABOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

C.I. MASTER BUNKER Y ASOCIADOS LTDA. - ARTEFACTO NAVAL GLOBAL ATENEABOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

PETROLEOS DEL MILENIO C.I. S.A.  PETROMIL BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

CI CARTAGENA FRICTION LUBE LTDA - ARTEFACTO NAVAL MIMEMAT IBOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO MARITIMA PACIFIC SUN BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

CODIS COLOMBIANA DE DISTRIBUCIONES Y SERVICIOS CI SA - ARTEFACTO CODIS POWERBOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

C.I PRODEXPORT DE COLOBIA SAS. - FUEL SERVICES 1 BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO MARITIMA TP 31 BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

C.I. TERPEL  COMBUSTIBLES S.A.S. BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

BENITEZ PALACIOS CARLOS ARTURO - COMBUSTIBLES BENITEZ VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

C.I. CARIBBEAN BUNKERS S.A.S. - ARQUIMEDES BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

BULL PETROLEUM S.A.S. - ESSEX BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

C.I. PETROBUNKERS S.A.S BARCAZA LEO XX BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ATLANTIC MARINE FUELS S.A.S. - URABA BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

CI OILTECH COLOMBIA SA - SPRING CREEK BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACION DE SERVICIO MARITIMA PETROBRAS BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

C.I. IFO ENERGY S.AS. - PLANTA  C.I. IFO ENERGY  S.A. ANTIOQUIA TURBO

IMPALA TERMINALS COLOMBIA S.A.S - MAG FUEL 2 ATLANTICO BARRANQUILLA

C.I. ECOENERGETICOS S.A.S. - BUENAVENTURA VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

CODIS COLOMBIANA DE DISTRIBUCIONES Y SERVICIOS CI S.A. - CODIS ENERGYBOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS



PETROBRAS COLOMBIA COMBUSTIBLES S.A. - TANQUE 1 INSTALACION UBICADA CARRERA 1 No 3 -93MAGDALENA SANTA MARTA

C.I. COMBUSTIBLES DEL MAR  LTDA. - PANGON 1 VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

IMPALA TERMINALS COLOMBIA SAS - MAG FUEL 1 ATLANTICO SOLEDAD

Reutilizar VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

CI CHEVRON EXPORT S.A.S. - TANQUE 30050 BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

AUSTRALIAN BUNKER SUPPLIER´S CI SAS - BOCAS DEL CARARE VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

C.I. JM S.A.S. - KINAROS BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

C.I  PETROBUNKER SAS - TANQUE 103 Y 104 SOCIEDAD PORTUARIA DEL DIQUEBOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

LA ESTACION DE SERVICIO MARITIMA FENIX AVE BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

AUSTRALIAN BUNKER SUPPLIER´S CI SAS - OILTECH I BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

CHEVRON PETROLEUM COMPANY - TANQUE 220 BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

AUSTRALIAN BUNKER SUPPLIERS CI SAS - MARGOTH P6 BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

QUALITY BUNKERS SUPPLY SAS - ARTEFACTO NAVAL QBS002 ATLANTICO BARRANQUILLA

C.I. INTEGRAL SERVICES Y MARITIME LOGISTICS SAS - INTERSERVICES IIBOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

AUSTRALIAN BUNKER SUPPLIERS C.I. S.A.S - VOPAK BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

MARINSE I BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACIÓN DE SERVICIO MARÍTIMA ROMA 101 BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

Estacion de Servicio Maritima Master Fuel SAS BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

ESTACIÓN DE SERVICIO DISTRACOM LA MARÍTIMA VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA

CI MASTER FUEL SAS_EDS MARGOTH P6 BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

EDS MARITIMA C.I. FUELENERGY ATLANTICO BARRANQUILLA

ESTACIÓN DE SERVICIO MARÍTIMA ROMA 304 BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS
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